
historia

Textos fundamentalesLos mexicanos hemos dado grandes pasos en la con-

solidación del Estado. En este volumen se reprodu-

cen facsimilarmente sólo aquellos ordenamientos que 

guardan una relación directa y que son antecedente 

inmediato de nuestra actual forma de gobierno: una re-

pública representativa, democrática y federal. 

Ellos son: los Sentimientos de la Nación, que sin ser 

propiamente una Constitución, decretó la total inde-

pendencia de España y de toda otra nación, gobierno o 

monarquía; este documento lo consideramos nuestro 

punto de partida o ley fundacional. Inmediatamente 

el volumen presenta el Decreto Constitucional para la Li-

bertad de la América Mexicana de 1814, conocido como 

la Constitución de Apatzingán, primera en establecer 

un régimen republicano para nuestro país, además de 

ratificar la independencia nacional. Enseguida, el vo-

lumen se ocupa del Acta Constitutiva de la Federación 

—que inicialmente delineó nuestra nación como un 

Estado Federal— y de la Carta de 1824, que consolidó 

a México dentro del régimen federalista. Así también, 

de la de 1857 que, conservando el mismo régimen, en-

tre otros aciertos, decretó la separación Iglesia-Estado. 

Finalmente, de la Carta de Querétaro, sancionada el 

31 de enero y decretada el 5 de febrero de 1917, que 

promovió un gobierno representativo, democrático y 

federal, y reconoció —como la primera Constitución 

social del mundo—, además de la propiedad comunal, 

los derechos laborales de la sociedad.
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a construcción del Estado mexicano no deriva de un solo acto 

fundacional, ni ha estado exenta de contradicciones y obstáculos. 

Desde la lucha por la independencia, los caudillos del movimiento 

insurgente mostraron interés por dar a los mexicanos una Consti-

tución propia que regida bajo los principios que emanan de la 

soberanía popular reflejara los acuerdos provenientes de los diferen-

tes proyectos políticos y de las disputas entre los diversos grupos que 

surgieron a partir de la independencia.

De esa manera, lo mismo encontramos estatutos monárquicos 

que modelos republicanos, centralistas y federalistas. Sin embargo, 

la historia del constitucionalismo mexicano demuestra la lucha de 

un pueblo por defender sus derechos fundamentales: desde los liber-

tarios hasta los laborales, es decir, desde el Decreto Constitucional 

para la Libertad de la América Mexicana y los Sentimientos de 

la Nación, donde se encuentran sus lineamientos originales, hasta 

la Constitución de 1917.

Toda Constitución establece el tipo de gobierno, los derechos de 

sus ciudadanos, sus obligaciones y las bases económicas y sociales 

sobre las que se sustentan como actas fundamentales. Por ello, la 

L



historia del devenir constituyente es la historia del cambio social y 

político de una nación.

Hoy, a 200 años de la promulgación de la primera Constitución 

mexicana: el Decreto Constitucional, firmado en Apatzingán, y 

al aproximarnos al centenario de la de 1917, las respuestas a estos 

planteamientos nos resultan obvias, pero llegar a ellas significó el 

enfrentamiento entre múltiples y diversas posturas ideológicas.

Los mexicanos hemos dado grandes pasos en la consolidación 

del Estado. En este volumen se reproducen facsimilarmente sólo 

aquellos ordenamientos que guardan una relación directa y que son 

antecedente inmediato de nuestra actual forma de gobierno: una 

república representativa, democrática y federal. 

Ellos son: los Sentimientos de la Nación, que sin ser propiamen-

te una Constitución, decretó la total independencia de España y de 

toda otra nación, gobierno o monarquía; este documento lo conside-

ramos nuestro punto de partida o ley fundacional. Inmediatamente 

el volumen presenta el Decreto Constitucional para la Libertad 

de la América Mexicana de 1814, conocido como la Constitución 

de Apatzingán, primera en establecer un régimen republicano para 

nuestro país, además de ratificar la independencia nacional. Ense-

guida, el volumen se ocupa del Acta Constitutiva de la Federa-

ción —que inicialmente delineó nuestra nación como un Estado 

Federal— y de la Carta de 1824, que consolidó a México dentro del 

régimen federalista. Así también, de la de 1857 que, conservando el 

mismo régimen, entre otros aciertos, decretó la separación Iglesia-

Estado. Finalmente, de la Carta de Querétaro, sancionada el 31 de 
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enero y decretada el 5 de febrero de 1917, que promovió un gobierno 

representativo, democrático y federal, y reconoció —como la primera 

Constitución social del mundo—, además de la propiedad comunal, 

los derechos laborales de la sociedad.

La consolidación de esta última Constitución que ha logrado pro-

teger los intereses de los diferentes grupos sociales que confluyen en 

la nación, no ha sido empresa fácil, nunca obra de un día ni labor 

de una sola persona. En la historia de la construcción nacional, 

identificamos personajes que, a pesar de las diferencias ideológicas 

que mantuvieron entre sí y de que algunos de ellos pertenecieron a 

grupos distintos —incluso contrarios—, nuestra legislación actual 

recogió los ideales que cada uno defendió. Hoy podemos decir que 

gracias a su obra el Estado mexicano se mantiene libre e indepen-

diente, con predominio sobre cualquier otra institución o corpora-

ción religiosa y es respetuoso de la propiedad privada, pero asienta 

asimismo que la propiedad de la tierra, el agua y el petróleo, corres-

ponde originalmente a la nación, sin menoscabo de reconocer las 

garantías individuales.

El recorrido por nuestra historia constitucional nos obliga a ser 

fieles a nuestras convicciones y a expresar una opinión propia sin 

temor a celebrar los grandes hechos ni a los grandes hombres que 

nos sirven de ejemplo y que nos han dado libertad. Así pues, toman-

do en consideración el Acuerdo del 6 de febrero de 2013, por el cual 

los tres Poderes de la Unión concurren para la Conmemoración 

del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917 y, en ocasión de que el próximo 24 de octubre 
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de 2014, habrá de celebrarse el segundo centenario de la promulga-

ción en Apatzingán del Decreto Constitucional para la Libertad 

de la América Mexicana, la Junta de Coordinación Política de la 

LXII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, ofrece al pueblo de 

México esta recopilación facsimilar de los documentos originales en 

donde se aprecian nuestros genuinos textos constitucionales como 

una reiteración de la voluntad nacional para alcanzar los mismos 

supremos valores cívicos de la independencia, de la libertad y de la 

democracia a los que aspiraron los constituyentes de 1813, 1814, 

1824, 1857 y 1917.

SaC

[Palacio Legislativo de San Lázaro, agosto de 2014]
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Orden jurídico y orden constitucional

n orden jurídico es un sistema de normas. Para que en un 

Estado constitucional se pueda hablar de un sistema, las 

normas deben corresponder a objetivos comunes para generar, 

en lo posible, adhesión espontánea y obediencia en el caso de 

su imposición coactiva; deben presentar una estructura cohe-

rente, sin desconocer la posibilidad de colisión entre los prin-

cipios y entre las normas mismas, para lo cual son necesarios 

procedimientos razonables de composición; y deben resolver 

los problemas de relación social, de suerte que toda cuestión 

pueda ser atendida y resuelta mediante la aplicación de una 

regla jurídica. De no ser así, en lugar de un ensamble armonioso 

al que se aspira para asegurar la completitud del orden jurídico, 

se produciría sólo un agrupamiento informe de disposiciones 

inconexas, excluyentes entre sí o insuficientes para regular los 

procesos sociales, por lo que su aplicación sería difícil. 

Ese esquema teórico representa una especie de referente 

para guiar el diseño de las normas, pero sería ingenuo suponer 

que las cosas suceden conforme al patrón conceptual ideal. 

En la realidad de todos los sistemas se producen fenómenos 

U

Formación y transformación 
del sistema constitucional mexicano
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contrarios a los apuntados por la teoría. La idiosincrasia de los 

Estados constitucionales no está en la perfección, sino en dispo-

ner de los instrumentos adecuados para enmendar en lo posible 

las distorsiones a las que está expuesto todo proceso cultural. Las 

posiciones maximalistas, las tesis antirrelativistas, desconocen la 

realidad. Los fenómenos culturales y el orden jurídico es uno 

de ellos, no reproducen la realidad a la manera de las ciencias 

exactas; pasar por alto la falibilidad de las construcciones cultu-

rales equivale a una trasposición de los patrones dogmáticos de 

las ideologías teológicas a los estándares sociales. Por lo mismo, 

cuando se enuncian los elementos característicos de un sistema 

de normas, en rigor debería decirse que se trata de los objetivos 

que indican las pautas a seguir en su construcción, desarrollo 

y preservación, sin que se entienda que los elementos teóricos 

del orden jurídico son categorías históricas absolutas.

Un sistema normativo debe contar con una base identificable, 

razonable, inteligible, válida y positiva, a la que se suele alu-

dir como norma fundamental. Esa norma básica es la Cons-

titución, con independencia de la expresión formal, escrita 

o consuetudinaria que adopte. Se considera identificable 

porque se distingue, por su jerarquía y por su contenido, 

de las demás normas que integran el sistema; razonable en 

tanto que es un referente común que organiza procedimien-

tos estandarizados conforme a un curso ordenado y predeci-

ble; inteligible para que oriente la acción de gobernantes y 

gobernados y determine así el contenido de las normas de 

desarrollo; válida en tanto que su elaboración y su implan-
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tación se adecuan a los procesos normados por ella mis-

ma; positiva en cuanto que sus preceptos son imperativos.

Los sistemas normativos pueden ser estables o inestables, 

dinámicos o estáticos. Son estables los que permiten resolver las 

tensiones de la convivencia social y de la contención política a 

través de instancias y procedimientos jurídicos; son dinámicos 

los que regulan y auspician su propio cambio. Un sistema estable 

y dinámico tiende a ser más duradero, en tanto que un sistema 

inestable y estático resulta más quebradizo por la arbitrariedad 

de sus actores y por la limitación para introducir cambios. Las 

demás combinaciones posibles producen diversos grados de 

irregularidad en el orden jurídico. 

La Constitución es un complejo normativo que regula la 

organización y el ejercicio del poder, las relaciones entre los 

detentadores y los destinatarios del poder, las relaciones entre 

los integrantes de cuerpo social, los procesos legiferantes,1 los 

medios y procedimientos de adjudicación, y las garantías del 

sistema normativo. En este sentido, la Constitución es la base 

del orden jurídico. Por la función que desempeña, la Constitución 

es un ordenamiento sujeto a cambios e incluso a transformaciones 

radicales.

1La voz legiferar no ha sido admitida aún por la Academia, pero su uso está 
documentado en inglés desde el siglo xvii, en francés desde el xviii y en italiano desde el 
xix. Su origen es el latín legifer que significa “hacer leyes [o normas]” [lex + -fer]. Utilizo 
el verbo y el adjetivo porque tienen una mayor amplitud que legislar. Por actividad 
legislativa se entiende el proceso de generación o reforma de leyes; en cambio por 
actividad legiferante se comprende todo proceso de elaboración o modificación de 
normas, incluidas las constitucionales, las administrativas, las jurisprudenciales y 
las consuetudinarias. Como norma de reconocimiento del origen y formación de otras 
normas, la Constitución regula todos los procesos de nomogénesis, de los que resultan 
otras normas constitucionales, además de la regulación secundaria.
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El constructo contractualista de la soberanía popular permite 

resolver el problema del origen de la norma fundamental. Si 

toda norma encuentra su fundamento de validez en otra norma 

superior y previa, la escala se recorre hasta llegar a la norma 

que denominamos Constitución; pero ¿cuál es la fuente de 

validez de esta norma fundamental? El problema se tiene que 

abordar conforme al mismo criterio normativo y entonces se 

puede establecer que la fuente de validez de la Constitución 

está en la voluntad soberana de la comunidad que la adopta, y 

que a su vez esa voluntad resulta del pacto representado por la 

decisión de vivir asociados. Toda asociación conlleva la necesi-

dad de reglas válidas (aceptadas de manera expresa o tácita) y 

positivas (aplicadas por alguien haciendo uso de la fuerza legíti-

ma, llegado el caso). Aquí rige el principio, según el cual, donde 

hay sociedad hay derecho, que además de la lectura jusnatura-

lista puede ser entendido como una decisión racional colectiva.

Otra posibilidad consistiría en reconocer que no hay solución 

en cuanto a la base jurídica del orden normativo. Norberto 

Bobbio, por ejemplo, señala que es inútil buscar el origen de la 

norma fundamental dentro del sistema normativo, porque en el 

orden lógico si hubiera una norma que ofreciera fundamento a la 

norma fundamental, esa sería la verdadera norma fundamental. 

Pero esta vía nos conduce afuera del sistema jurídico, de suerte 

que un hecho político fue a la vez un acto constituyente. En 

tanto que no se trata de una cuestión empírica, no es relevante 

determinar cuándo se produjo ese momento fundacional, sino 

en qué consistió. Y esto es lo que permite resolver la teoría 
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del contractualismo, sin tener que apelar a un acto autoritario 

como fundamento del orden jurídico. La importancia de esta 

perspectiva es que ofrece elementos para fundamentar las tesis 

democráticas. 

El contractualismo, como expresión colectiva y libre de una 

voluntad que supone un complejo haz de relaciones sinalagmá-

ticas, implica la preservación de la libertad de las partes y de sus 

elementos concomitantes: dignidad personal, equidad social y 

certidumbre del ordenamiento, por lo que el pacto no puede ser 

invocado para sustentar la sujeción de la sociedad o de alguno 

de sus individuos a un poder o a un estado de cosas adversos al 

motivo o causa de la asociación. 

También hay un orden jurídico internacional. En este caso 

no se trata de un sistema que se apoye en una Constitución 

de carácter planetario, sino en la multiplicidad de los sistemas 

constitucionales nacionales, con fundamento en los cuales 

las respectivas autoridades estatales están en aptitud de con-

traer compromisos y de ejercer derechos en nombre de las 

comunidades que representan. Una vez más, el orden jurídico 

está asociado a la norma fundamental de cada Estado integrante 

de la comunidad internacional.

La diferencia entre estudiar una norma individual o una insti-

tución en particular, y examinar un sistema completo, radica en 

que este último ejercicio demanda identificar las interacciones 

entre las normas. Llamo interacciones a las relaciones reflexivas 

o recíprocas que entre sí tienen las disposiciones situadas en un 

mismo nivel jerárquico, en este caso las constitucionales. Todos 
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los sistemas constitucionales, originales o derivados, iniciales o 

reformados, pueden presentar problemas constructivos debidos 

a las interacciones no previstas. 

El fenómeno de las interacciones está en el origen de  numerosos 

errores en el diseño de constituciones de nuevo cuño o de constitu-

ciones reformadas. El origen consensual de las nuevas consti-

tuciones y de sus reformas, implica que la elaboración de las 

normas constitucionales obedezca a negociaciones políticas. Todo 

proceso de este tipo implica cesiones recíprocas, o al menos con-

cesiones acordes con la fuerza relativa de cada negociador y con 

la mayor o menor aptitud para practicar el arte del do ut des. Sin 

embargo, a veces la solución política se traduce en un problema 

jurídico, sobre todo cuando las mutuas concesiones se pactan 

entre propuestas excluyentes, o bien, no se advierte la serie de 

posibles interacciones a las que se da lugar, o sí se identifican 

los problemas posibles pero se opta por una solución perentoria 

y por transferir el problema a otra etapa de la vida institucional. 

Es frecuente que la construcción de instituciones constituciona-

les por la vía de la agregación negociada no tenga los resultados 

deseados desde el punto de vista de un orden jurídico.

Los problemas derivados del diseño consensual se atenúan 

en la medida en que los niveles de información disponible por 

parte de los agentes políticos son más o menos homogéneos. 

Desde una posición racional, las partes que negocian no pueden 

querer el error propio ni aceptar el error ajeno, para lo cual es 

relevante que cuenten con información suficiente que permita 

prever y evitar esos errores. 
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Se habla de democracia consensual para denotar la forma de 

tomar decisiones en contraposición a la decisión mayoritaria. 

En ese tipo de acuerdo se pueden distinguir dos modalidades: 

entre una pluralidad de opciones se decide a favor de una; o 

ante una pluralidad de opciones se decide la adopción parcial de 

varias. Esta última modalidad, combinatoria, es la que explica la 

riqueza en cuanto los matices que las instituciones van adqui-

riendo en los diversos sistemas constitucionales. Todo acomodo  

institucional puede resultar satisfactorio si se consigue generar inte-

racciones positivas, y puede traducirse en escollos para la 

regularidad de la vida institucional si no se hace una adecuada 

evaluación de sus posibles interacciones negativas.

Los cambios constitucionales suelen dar lugar a diversas 

expectativas en cuanto a la transformación de la realidad. Con 

algunas excepciones, en especial cuando se trata de cuestio-

nes procesales u organizativas, numerosos cambios constitucionales 

requieren de un periodo de sedimentación que sólo se alcanza 

cuando, con el transcurso de tiempo, se modifican también los 

patrones culturales concernidos con las instituciones. A veces, 

cuando se adoptan reformas constitucionales sólo se contem-

plan los efectos directos de la modificación, sin valorar el impac-

to en el conjunto normativo ni las posibles implicaciones en el 

funcionamiento de otras instituciones. 

El diseño de las reformas suele corresponder a las nece-

sidades de coyuntura y a veces es el resultado de una visión 

restringida de las consecuencias que su adopción puede tener 

en el contexto de las demás instituciones. La función interactiva 
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de las instituciones constitucionales es un elemento central 

para hacer diseños con posibilidades de éxito. Por esto mismo 

también es necesario intentar una clasificación de las interac-

ciones institucionales que ayude a comprender los diversos 

efectos que cada modificación constitucional produce.

Una Constitución no es un catálogo más o menos extenso de 

normas; una Constitución es un conjunto sistemático de dispo-

siciones jurídicas. Las constituciones incluyen los derechos de 

los gobernados y sus respectivas garantías, y la regulación de los 

órganos del poder. Ese universo normativo integra un sistema 

de alta complejidad, de suerte que cuando se mueve uno de 

sus elementos se producen efectos, no siempre previstos, en 

varios de los demás componentes. Esas interacciones trabajan 

de manera distinta en cada sistema constitucional, pero hay 

regularidades que pueden ser identificadas. 

Por lo que hace a los efectos producidos, las interacciones 

pueden ser neutras, si la combinación de las normas resulta 

irrelevante por cuanto a favorecer, atenuar o contrariar sus 

resultados posibles; son sinérgicas, cuando de manera recíproca 

las normas potencian sus resultados procurados; son sustitutivas, 

cuando la norma posterior en ubicación desplaza los efectos 

de la precedente; son compensatorias, cuando unas normas 

equilibran o corrigen los déficit de otras; son paradójicas, cuando 

los efectos de una norma pueden producir resultados opuestos 

a los de otra norma. De acuerdo con el sentido de sus efectos, 

las interacciones pueden ser simples o múltiples, según que 

se produzcan entre dos o más normas; las múltiples, a su vez, 
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pueden identificarse como plurales homogéneas, si generan 

una diversidad de efectos positivos o negativos a la vez, y plura-

les heterogéneas, si algunos de sus efectos son positivos y otros 

negativos. 

En suma, el orden jurídico encuentra su base en el orde- 

namiento constitucional, del que se desprenden todas las carac-

terísticas que identifican y hacen funcional al Estado.

Origen revolucionario del 
ordenamiento constitucional

El problema del origen revolucionario de las constituciones 

democráticas se resuelve, a partir de la Ilustración, mediante la 

utilización de dos constructos: la soberanía popular y el contra-

to social. La primera, atribuye el poder máximo de decisión a 

la sociedad; el segundo establece los principios conforme a los 

cuales la sociedad actúa de manera organizada, solidaria y res-

ponsable. Esas bases permiten entender dos tipos de procesos 

diferentes: el constituyente y el reformador de la Constitución. 

En ambos están presentes, con distintos matices, las ideas del 

poder soberano y del contractualismo; de ellos se desprenden 

las formulaciones relacionadas con los hipotéticos límites de la 

reforma constitucional.

Parece haber una constante que acompaña a los procesos 

revolucionarios. El temor de que su propio ejemplo se multi-

plique lleva a sus protagonistas a perfilarlos como movimien-

tos terminales. Así se explica el enunciado de la constitución 

ateniense que establecía “Esto es ley y tradición de los ate-
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nienses: si algunos se levantan para hacerse tiranos o ayudan a 

alguien a establecer la tiranía, sean privados de derecho él y su 

estirpe”,2  y así se pueden entender otros casos ilustrativos.

La idea de la inmutabilidad de las decisiones tomadas con 

motivo de una revolución ha sido recurrente en diversas épocas 

y en los más variados regímenes. En la era moderna, el primer 

antecedente lo representa la Constitución de Ginebra de 1738. 

Este documento es notable por varias razones: reconoció la 

independencia del Estado y la soberanía de la república orga-

nizada conforme a un sistema democrático, enunció derechos 

fundamentales, reguló el estado de excepción, fijó las respon-

sabilidades del fiscal como representante social, proscribió la 

tortura, proclamó una amnistía, pero, sobre todo, fue el resulta-

do de un consenso. De ahí su denominación: Reglamento de la 

Mediación. Los mediadores, representantes del rey Luis XV, de 

Francia y los magistrados ginebrinos, acordaron que “La ley fun-

damental del Estado” no sería objeto de cambios en perjuicio de 

los gobernados (artículo 1º), y proscribía el uso de la fuerza en 

contra de esa norma (artículo 43); sólo se admitía la posibilidad 

de realizar cambios mediante el procedimiento de reforma que 

ese mismo instrumento establecía (artículo 44).

Desde entonces, las reglas de la intangibilidad constitucional 

tienden a ser muy categóricas después de procesos revolucio-

narios. Por lo general una nueva Constitución es el resultado de 

una quiebra del orden normativo precedente. Esto explica que 

los nuevos ordenamientos contengan previsiones orientadas a 

2Aristóteles, Constituciones de Atenas, 16.10 y 34.3.
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inhibir procesos de recidiva. Las posiciones van desde enuncia-

dos muy enfáticos, hasta reglas de razonable moderación. Por 

ejemplo, la Constitución de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

de 1924, asentaba en su proemio “el carácter indestructible” de 

las decisiones de los soviets obreros. En el caso italiano, la expe-

riencia fascista hizo que el Constituyente de 1947 introdujera 

el siguiente párrafo final (artículo 139, XVIII): “La Constitución 

deberá ser observada fielmente como ley fundamental de la 

República por todos los ciudadanos y los órganos del Estado”.3 

Esta norma ha sido un factor de importancia para desarrollar la 

jurisprudencia relacionada con la protección horizontal de los 

derechos fundamentales. Entre las constituciones recientes, 

la de África del Sur incorporó una fórmula inobjetable para 

asegurar la supremacía constitucional. El artículo 2º estable-

ce que la Constitución “es la suprema ley de la República; las 

leyes y las conductas contrarias a ella serán inválidas, y las 

obligaciones que impone deberán ser cumplidas.”

Defensa del ordenamiento 
e inviolabilidad de la Constitución

Las constituciones suelen establecer mecanismos que aseguren 

su inviolabilidad. En el caso mexicano, ésta fue una decisión 

tomada como consecuencia de una serie de vicisitudes que 

incluyeron episodios sucesivos de dictadura, guerras civiles 

e intervenciones extranjeras. En 1857, la Constitución incorporó 

una original disposición en su artículo 128, que luego fue trasla-

3Este texto no aparecía en el proyecto de Piero Calamandrei. 
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dada, con una ligera modificación gramatical, al artículo 136 de 

la Constitución de 1917. 

El sistema de garantías adoptado por la Constitución para 

tutelar los derechos que ella misma establece, parte del supuesto 

de que pueden darse circunstancias en las que alguno o algunos de 

sus preceptos sean afectados por la acción de una autoridad. 

Esta es la perspectiva dominante, inspirada en el pensamiento 

ilustrado del siglo xviii, cuyas críticas al absolutismo condujeron 

a concluir que sólo los órganos del poder político pueden afectar 

la esfera de derechos de los particulares. Pero la Constitución 

mexicana también contempla otro caso posible de violación: la 

afectación del propio ordenamiento con motivo de una rebe-

lión. En este punto el Constituyente advirtió la diferencia entre 

vigencia y positividad de la norma suprema. Al perderse las 

posibilidades reales de aplicar la norma, debido a una rebelión, 

no se sigue que la Constitución haya dejado de estar en vigor, 

y por esta misma razón es que el delito cometido puede ser 

sancionado al restablecerse su observancia. 

Un caso inverso, de previsión de caducidad, lo ofrece el artículo 

146 de la norma suprema alemana, conforme al cual la Ley Fun-

damental de 1949 “dejará de regir el día en que comience a regir 

una Constitución que haya sido aprobada libremente por el pue-

blo alemán”. Con este precepto se subraya la decisión de haber 

adoptado una “Ley Fundamental”, y no una “Constitución”. Aun-

que en el orden convencional ambas expresiones se entienden 

como sinónimos, cuando se discutió en Bonn, se consideró que 

la ausencia de representantes elegidos por el sector oriental del 
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país no permitía elaborar una Constitución definitiva, sino sólo 

un texto provisional. La experiencia ha demostrado que el texto 

se consolidó y que rige para el territorio de Alemania reunificada.

Es importante distinguir entre las cláusulas de perennidad y 

las de inviolabilidad. Las primeras establecen las normas o los 

principios que no pueden reformarse,4 en tanto que las segun-

das sólo reiteran lo que debe entenderse como parte de cual-

quier orden jurídico vigente: su positividad.

Supremacía de la Constitución 
y defensa del ordenamiento

El mundo clásico es pródigo en ejemplos de anticipaciones. Por 

ejemplo, un caso en el que se formula un alegato que podríamos 

identificar con lo que hoy se denomina “debido proceso legal”, 

figura en un discurso de Antifonte5 donde protesta porque: “Fui 

traído ante ustedes de manera ilegal y arbitraria”. Luego, en lo 

que ya podría identificarse como un caso de ejercicio indebido 

de una función, increpa a los jueces diciendo: “Ustedes carecen de 

facultades para juzgarme porque no han hecho juramento”. 

Pocas décadas después, Lisias6 también elaboró un argumento 

muy cercano a la hermenéutica contemporánea. Dirigiéndose 

a los juzgadores de un caso, exclama: 

Yo creo que ustedes deben decidir no conforme a la letra 

de la ley, sino conforme a su intención [de la ley],… porque 

4Es el caso de los artículos 79.3 de la Constitución alemana; 110, de Grecia; 281, de 
Guatemala; 139, de Italia; y 288, de Portugal, por ejemplo.

5Antifonte, En defensa de Helos [circa 415 a.n.e.] 8 y 13.
6Lisias, Contra Teomnesto [circa 390 a.n.e.], X, 7.
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sería imposible para un legislador escribir cada palabra con 

el mismo significado, por lo que cada vez que usan un tér-

mino, debe verse que cubra todos los significados posibles.

La defensa abstracta de la legalidad permite que a su vez la 

ley sea un instrumento para la defensa concreta de la libertad 

de las personas. Por eso con la aparición del fenómeno nor-

mativo conocido como Constitución, se advirtió la necesidad 

de la defensa de la constitucionalidad. Esta defensa se basa en 

dos supuestos: la naturaleza normativa de la Constitución y su 

supremacía dentro del orden jurídico. 

La defensa del orden constitucional es una función distinta de la 

jurisdicción ordinaria. En este último caso se resuelve una contro-

versia de derechos, en tanto que en la defensa de la Constitución 

el tribunal competente valora las decisiones del órgano legislativo 

del Estado y las confirma o deroga. Esto significa que un tribunal 

constitucional es un órgano legiferante, supraparlamentario. Por 

ende, la mayor parte de los sistemas constitucionales donde se 

ha implantado el control de constitucionalidad, han propendido 

asimismo a instituir órganos diferenciados: por un lado los tribu-

nales de legalidad y por otro los de constitucionalidad. Donde no 

se hace esta separación la concentración de funciones genera una 

hipertrofia jurisdiccional que afecta el equilibrio general entre los 

órganos del poder y suscita tensiones y rivalidades que se acaban 

dirimiendo en el territorio de la política.

Ya se ha dicho anteriormente que la Constitución es un complejo 

normativo. La idea de Constitución ha corrido de manera paralela 
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a la construcción del Estado moderno y contemporáneo. En espe-

cial, la utilización de la voz se fue haciendo frecuente a partir del 

impulso revolucionario inglés del siglo xvii y de las constituciones 

de las colonias estadounidenses; luego prosperó con la Revolu-

ción francesa y con la aparición del concepto de monarquía 

constitucional. La independencia americana, que recorrió des-

de el norte hasta el sur del continente en el curso de cuatro 

décadas, supuso uno de los más dinámicos procesos dentro del 

constitucionalismo moderno. En menos de un siglo, a partir de 

la Constitución de 1787, el constitucionalismo adquirió forma y 

contenido en América y Europa, y se convirtió en el motor del 

anticolonialismo en África y en Asia a lo largo del siglo xx. Más 

tarde fue también el instrumento para transitar de la dictadura 

a la democracia, con el mínimo de violencia política posible.

Ahora bien, si en su sentido formal el constitucionalismo es 

un hecho cultural más o menos reciente en la historia de las 

organizaciones políticas, en la vida del Estado siempre ha habido 

una constante en cuanto a disponer de un conjunto de normas 

rectoras con precedencia jerárquica. En la Inglaterra medieval 

fueron muchos los documentos conocidos como constitución, 

como lo fueron en la antigüedad romana. No hay una coinciden-

cia con los textos a los que hoy aplicamos esa denominación, 

pero sí la hay en cuanto a que se trataba de normas a las que se 

confería preeminencia respecto de las demás. En la polis existía 

un instrumento axial, escrito o consuetudinario, conocido como 

politeia, traducido por lo general como constitución. Aun cuan-

do la tradición hizo creer que sólo se había producido un número 
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muy limitado de este tipo de textos, sobre todo a partir de 

Aristóteles,7 investigaciones dadas a conocer en el primer lus-

tro del siglo xxi muestran que han sido identificadas más de mil 

ciudades-Estado, en la mayor parte de las cuales hay pruebas 

arqueológicas que acreditan la existencia de constituciones.8

Una de las formas más ostensibles de mostrar la naturaleza 

jerárquica de las normas, en la antigüedad, fue la epigrafía. La 

inscripción de disposiciones normativas en piedra o en metal fue 

practicada en China, en Egipto, en Mesopotamia y, por supuesto, 

en la cuenca del Mediterráneo. No todas las normas se hacían 

constar en soportes tan duraderos; además, las normas que así 

se registraban tuvieron una aplicación territorial más extendida. 

Por sus efectos temporal y espacial, desde la antigüedad ha 

habido normas destacadas del conjunto. El contenido de estas 

normas destacadas ha correspondido, en cada caso, a los aspectos 

acerca de los cuales las sociedades han tenido un mayor inte-

rés. Durante siglos fue habitual que los textos legales inscritos 

en piedra o en metal, fueran reproducidos en soportes portá-

tiles (tablillas, pergamino, papiro, etcétera) para facilitar su 

difusión a aplicación. Esas normas destacadas del conjunto pri-

maron sobre las demás disposiciones. En Roma, por ejemplo, 

la Ley de las Doce Tablas (450 a.n.e), adquirió una vigencia 

muy dilatada y fue invocada por siglos como base de decisiones 

legiferantes y jurisprudenciales. Cicerón refiere que 400 años 

7En particular en Política y en La Constitución de Atenas, donde el filósofo menciona 
que, además de la ateniense, había algunas otras constituciones en el espacio griego.

8Cfr. Mogens Hermann Hansen y Thomas Heine Nielsen, An Inventory of Archaic 
and Classical Poleis, Oxford, Oxford University Press, 2004.



29ESTUDIO INTRODUCTORIO

después se conservaba la tradición de que los niños romanos 

memorizaran esa Ley.9

Los albores de la organización estatal coinciden con la apa-

rición de la escritura. La primera función de la escritura fue 

de carácter jurídico. Los más antiguos textos sumerios cono-

cidos así lo muestran. El propósito de plasmar las normas en 

un soporte que permitiera su conocimiento, su difusión y la 

estandarización de las conductas, ha sido un motor de la cultu-

ra. Las primeras normas destacadas correspondieron a lo que 

hoy conocemos como derecho penal; las siguientes en tiempo 

giraron en torno al patrimonio y por tanto involucraron las rela-

ciones civiles y mercantiles; en las fases más avanzadas de la 

construcción de normas destacadas aparecieron los asuntos de 

orden público, incluidos los religiosos.

Lo que esta tendencia traduce es la vocación de las comu-

nidades estables a las que hoy identificamos como Estados, de 

construir un doble nivel de normas: las destacadas del conjun-

to por su trascendencia jerárquica, espacial y temporal, y las 

que se adaptaban a las condiciones ambientales, pero toman-

do como referente a las primeras. El Estado ha mantenido la 

constante de construir un sistema normativo donde se combi-

nan los elementos duraderos con los temporales; los principales 

con los secundarios; los estables con los flexibles. 

A esa tendencia del Estado tradicional se suma una exigencia de 

las sociedades democráticas: conocer sus derechos y sustraerlos de la 

acción arbitraria del poder. En una etapa autoritaria del Estado, 

9Las Leyes, II, 59.
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la permanencia de las normas destacadas correspondía al interés de 

los detentadores del poder, para asegurar la perpetuación dinástica 

de su dominio; en una etapa democrática del Estado, la permanen-

cia de las normas destacadas corresponde al interés de los destinata-

rios del poder a efecto de asegurar la incolumidad de sus derechos.

Esa jerarquía de la Constitución resulta funcional para gober-

nados y gobernantes, porque permite disponer de un elemento 

de referencia que facilita la gobernabilidad. La supremacía de la 

Constitución se explica por ser elemento constante que vertebra el 

sistema normativo. De ahí la necesidad de contar con instituciones 

permanentes y profesionales incumbidas de velar porque todo el 

conjunto de normas se adecue al sistema regido por la Constitu-

ción. La supremacía de la Constitución conlleva su defensa, como 

requisito indispensable para mantener la coherencia y completitud 

del ordenamiento jurídico. Si se admitiera que alguna norma dis-

torsionara el contenido de la Constitución, se perdería el punto de 

referencia que da unidad al sistema, y éste desaparecería como tal.

La importancia de la función protectora de la Constitución 

fue advertida desde los primeros años del constitucionalismo. El 

célebre caso Marbury vs. Madison se produjo en 1803, pero desde 

antes se reconocía la necesidad de instituir medios de defensa 

de la Constitución. La Constitución de Pensilvania de 1776, 

por ejemplo, había previsto la integración de un Consejo de 

Censores cuyo objetivo sería supervisar que la Constitución no 

fuera violada por las ramas ejecutiva o legislativa del poder.10 Si 

10Artículo 47: [the Council of Censors] whose duty it shall be to enquire whether the 
constitution has been preserved inviolate in every part; and whether the legislative and 
executive branches of government have performed their duty as guardians of the people, 
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nos remontamos a la antigüedad romana encontraremos que 

el derecho augural facultaba a quienes ejercían esas funciones 

para “abolir las leyes votadas ilegalmente”.11

En la actualidad, a partir de la formidable innovación ins-

titucional introducida por Hans Kelsen al crear el Tribunal 

Constitucional en la Constitución austriaca de 1920, se ha 

desarrollado una nueva disciplina: el derecho procesal constitu-

cional, y han proliferado los tribunales constitucionales. En tanto 

que no existen las instituciones perfectas y que toda decisión 

institucional tiene ventajas y desventajas, el principal problema 

que resulta de la actividad de los tribunales constitucionales es 

su propensión a crear normas por la vía de interpretar la Cons-

titución. Esta actividad amenaza con generar resistencia por 

parte de los órganos legislativos y por lo mismo los partidos tien-

den a colonizar los tribunales constitucionales para asegurar la 

simpatía de los jueces por las decisiones que adopte la mayoría 

parlamentaria. 

Los riesgos de colisión entre el sistema representativo y la 

magistratura constitucional aumentan en tanto que las normas 

programáticas de las constituciones, y las omisiones en las 

que incurren los congresos al dejar sin desarrollar algunas 

disposiciones contenidas en las constituciones, abren un 

amplio espacio para la actividad legiferante de los tribunales 

constitucionales. 

or assumed to themselves, or exercised other or greater powers than they are entitled to 
by the constitution.

11Cicerón, Las Leyes, II, 31.
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La experiencia contemporánea del Estado constitucional 

ha enriquecido los medios de control de la constitucionalidad. 

Entre estos instrumentos sobresalen las controversias constitu-

cionales y las acciones de inconstitucionalidad. Las primeras 

ofrecen una instancia de mediación jurídica a los órganos del 

poder para resolver sus diferendos relacionados con la consti-

tucionalidad de una decisión; las segundas permiten encauzar 

las inconformidades de la minoría ante la posible inconstitucio-

nalidad de las decisiones legislativas adoptadas por la mayoría 

parlamentaria. Con estos mecanismos de carácter jurídico se ha 

conseguido atenuar las tensiones políticas que se producen en 

las sociedades complejas como consecuencia de un pluralismo 

muy competitivo, reduciendo los riesgos de ruptura del orden 

jurídico.

Hay un elemento medular que explica la necesidad de defender 

la vigencia del orden constitucional: la naturaleza jurídica de la 

Constitución. Este es el tema clave de todo el orden normati-

vo de un Estado. Si bien, como se dijo antes, hay una serie de 

constructos que brindan una base teórica razonable a las consti-

tuciones, lo que interesa en la operación del Estado es la fuerza 

vinculante de la norma y la consiguiente potestad coactiva del 

poder legítimo. En tanto que en un Estado constitucional una 

norma válida sólo puede derivar de otra también válida, y en 

esa escala la norma última es la Constitución, su carácter jurí-

dico es incuestionable. Aquí se presenta un nuevo problema, 

porque no siempre se aplican técnicas depuradas en la elabora-

ción o en la revisión de los textos constitucionales, por lo que 
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se les suele incorporar elementos propios del discurso político o 

expresiones explicativas, la más de las veces de índole retórica, 

cuyo sentido preceptivo es dudoso. A veces esos elementos son 

utilizados como una guía para el intérprete de la norma y para 

orientar la actividad legiferante de los órganos del Estado. 

También existe la tendencia de que las constituciones inclu-

yan proemios donde se perfilan sus objetivos generales, lo 

que resulta valioso para efectos de interpretación. Viéndolos con 

indulgencia, algunos párrafos descriptivos o valorativos 

incluidos en la parte preceptiva de las constituciones juegan 

un papel semejante a los proemios. Esta variante de los proe-

mios, como explicaciones diseminadas en el interior de un 

texto, pueden ser considerados como apostillas constituciona-

les que no afectan la naturaleza normativa de la Constitución, 

aunque sí dificultan su aplicación. Estas interpolaciones retó-

ricas en los textos normativos obedecen a estímulos políticos 

circunstanciales.

El control jurisdiccional de la constitucionalidad implica tam-

bién algunos riesgos. Se advierte, por ejemplo, la proclividad a 

politizar los nombramientos de los integrantes de los tribunales 

constitucionales, aplicando incluso cuotas entre los partidos 

dominantes. El efecto negativo de esta propensión se podría 

traducir en una merma de la independencia de esos órganos del 

poder. En tanto que la acción de los tribunales se advierta como 

una limitación para el sistema representativo, es previsible que 

la fuerza política de los intereses representados en los congresos 

se quiera hacer sentir también en los órganos jurisdiccionales.
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Otra cuestión negativa que se pude presentar, y de la cual ya 

existen algunos ejemplos en el constitucionalismo contemporá-

neo, es la tendencia en el sentido de hacer más reglamentaria la 

Constitución. La función hermenéutica de una norma es tanto 

más amplia cuanto más general es el precepto sujeto a interpre-

tación; a la inversa, las previsiones de mayor detalle reducen 

las posibilidades interpretativas del juzgador. De esta manera, 

al pretender estrechar la acción del órgano del control, se hace 

que las constituciones pierdan su capacidad de adaptación por 

la vía interpretativa y que se alejen de una de las claves de su 

éxito: la generalidad.

Uno de los mejores instrumentos de que han dispuesto las nor-

mas constitucionales ha sido la generalidad de sus enunciados, 

porque facilita una acción legiferante más libre y por lo mismo 

creativa. Esta característica permite absorber las oscilaciones 

de la política y las variaciones en cuanto a los criterios legis-

lativos adoptados por los gobiernos y los congresos, conforme 

al acomodo de las mayorías electorales. Se genera así adhesión 

a la Constitución y estabilidad institucional. Por el contrario, 

cuando las normas constitucionales son rígidas (en cuanto a su 

reforma) o reglamentarias (en cuanto a su contenido), reducen 

los márgenes para ajustar las tendencias y las presiones políti-

cas en diferentes etapas de su vigencia, y acentúan las presiones 

para su mutación e incluso su sustitución radical.

La tensión entre el sistema representativo y la justicia 

constitucional encuentra una forma más de expresión en 

las tendencias plebiscitarias que se van abriendo espacio. La 
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expresión democracia participativa va consiguiendo adeptos 

entre los partidos políticos, pese a las conocidas desventajas 

que implica para los sistemas representativos. No obstante, 

lo más llamativo de los mecanismos de consulta directa a la 

población, con efectos vinculantes en materia legislativa y cons-

titucional, es que el enfrentamiento entre los tribunales y los 

representantes se desplaza y se plantea entre los tribunales y 

los representados. 

De ahí que también esté siendo objeto de atención la declara-

ción previa de constitucionalidad, que permite a los congresos, 

a los gobiernos, y en cierta forma a los partidos mismos, conocer 

los criterios acerca de la constitucionalidad de una medida 

antes de su adopción formal. Se pueden evitar así los enfren-

tamientos ulteriores, y se elude la consulta plebiscitaria o al 

menos se evita que la mayoría ciudadana se manifiesta a favor 

de un texto que pudiera estar viciado de inconstitucionalidad.

Reforma y mutación constitucional 

El problema de la intangibilidad constitucional es encontrar 

un punto de equilibrio entre la preservación de los derechos 

existentes y las expectativas de nuevos derechos. En otras 

palabras, las tensiones que resultan de la intangibilidad cons-

titucional pueden ocultar posiciones conservadoras que limi-

ten al máximo los cambios constitucionales. Viceversa, las 

presiones que acompañan las exigencias de cambios pueden 

corresponder a actitudes que afectan la estabilidad de la norma 

suprema. En ambos casos, llevados al extremo, se puede lesio-
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nar la relación entre la norma y la normalidad, en perjuicio 

de la adhesión espontánea al orden jurídico y de las relaciones 

sociales.

Todo orden jurídico se construye a través de periodos largos; 

por paradójico que resulte, incluso los cambios revoluciona-

rios implican el inicio de ciclos que a su vez extienden sus 

efectos en el tiempo. Hablar de cambios revolucionarios es 

aludir a trasformaciones profundas cuya duración es varia-

ble, pero no a giros mayúsculos e instantáneos. La esencia 

de las instituciones es su permanencia, pero no su adoce-

namiento. La frecuencia, la intensidad y la dirección de los 

cambios de las instituciones jurídicas obedecen a decisiones 

políticas; pero la política no puede detener por tiempo inde-

terminado el comportamiento dinámico de las instituciones.

Desde esa perspectiva, la supremacía de la Constitución debe 

distinguirse de su intangibilidad. La supremacía corresponde al 

nivel jerárquico dentro del orden jurídico, y no equivale a que 

no se le pueda tocar, en el sentido de reformarla. La idea de 

constituciones inmutables, o con segmentos inmodificables, no 

ha sido validada por la experiencia. En la historia del constitu-

cionalismo son muchas las cartas supremas que han dictado su 

propia permanencia por periodos fijos o indeterminados, o que 

han enunciado preceptos invariables por un tiempo o incluso 

inamovibles para siempre. 

A diferencia de las leyes físicas, que explican fenómenos 

constantes, las leyes jurídicas regulan relaciones sociales. 

Las leyes de la naturaleza dicen lo que es, mientras que las leyes 
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jurídicas sólo dicen lo que debe ser. Y resulta impensable postular 

que la sociedad deba ser siempre igual. Tantas veces se ha deci-

dido detener la historia decretando un modelo político de orga-

nización final y por ende ha llegado el momento último de los 

cambios permisibles, lo más que se ha conseguido es imponer 

un orden conservador precario, por lo general basado en una 

percepción voluntarista, que acaba por generar rupturas. 

Esta posición conservadora puede darse incluso con una 

apariencia revolucionaria.

Han existido y existen ordenamientos emanados de procesos 

revolucionarios que junto a los enunciados sociales de aparien-

cia avanzada plantean una estructura invariable y por lo general 

autoritaria del poder. La paradoja de mezclar objetivos sociales 

ambiciosos con diseños políticos arcaicos suele ser una coarta-

da para limitar la libertad a trueque de un supuesto bienestar. 

El bienestar, como argumento para limitar las libertades, sólo 

resulta funcional durante las etapas de recuperación que siguen 

a periodos de iniquidad social, de extrema volatilidad política o 

de grave inseguridad colectiva.

La pretensión de que a partir de un momento determinado 

quede cancelada la posibilidad de cambiar, ha sido sostenida con 

motivo de proyectos políticos autoritarios o de posiciones 

políticas ingenuas, a la postre también autoritarias. En las 

diversas etapas del desarrollo institucional ha habido intentos 

por cristalizar las instituciones políticas y aun las sociales. Pero 

no hay un solo caso que corrobore que una sociedad se detuvo 

para siempre. Las tesis conservadoras son contradichas por la 
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historia. En toda la experiencia institucional, ninguna institu-

ción se ha petrificado.

Para tratar de sortear ese hecho histórico se argumenta que si 

bien los enunciados normativos son mutables, los principios que 

los inspiran son perennes. Aquí se incurre en otro error, porque los 

principios inmutables a los que parece aludirse corresponde-

rían a una perspectiva jusnaturalista que sustenta la existencia 

de cuestiones esenciales a la naturaleza humana y, por lo mis-

mo, ajenas a la decisión libre que en cada caso se pueda tomar. 

La historia institucional tampoco avala ese criterio. Las razones 

de las sociedades cambian; hay, desde luego, constantes, porque 

las formas del comportamiento individual y gregario no son 

infinitas, pero el examen diacrónico de las instituciones refleja 

que los intereses, las aficiones, los criterios y las prioridades 

van fluctuando en el tiempo. Si se petrificaran las normas sig-

nificaría que se petrificó la cultura y que se perdió la capacidad 

innovadora de la sociedad.

La discusión no puede darse, por consiguiente, acerca de 

si las constituciones son o no modificables, ni siquiera acerca 

de las presuntas ataduras semánticas que sugieren que reformar 

es cambiar un poco, pero no cambiar por completo una norma 

fundamental. La discusión en torno a la reforma constitucional 

sólo es relevante con relación al procedimiento que se siga. La 

regla, en este caso, es que hay reforma constitucional cuando se 

sigue el procedimiento que ella establece para ese efecto, y hay 

mutación constitucional cuando el cambio no se hace conforme 

al procedimiento establecido. En este último caso los tribunales 
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constitucionales están desarrollando medios correctivos. La otra 

discusión, en torno a qué tantos cambios puede introducir en 

la Constitución un poder constituido, es un ejercicio útil para 

sistematizar los procedimientos, pero estéril si lo que se propo-

ne es negar la posibilidad de que los órganos facultados para la 

reforma actúen incluso en forma radical. 

Los constructos de la soberanía, del contrato social y del 

poder constituyente  han sido muy funcionales para el desarro-

llo del Estado constitucional y en general de los sistemas demo-

cráticos, pero en ocasiones se invoca al poder constituyente 

como un pretexto para ralentizar los cambios institucionales. 

La democracia no es una categoría encerrada en un horizonte 

histórico lejano, una especie de big bang jurídico-político en el 

cual, durante el fugaz momento en el que se definieron el Esta-

do y su Constitución, la sociedad fundacional fue libre, y todas 

las generaciones sucesivas sólo resultan legatarias de una deci-

sión inmutable, sin más opción que acomodarse a las decisiones 

originarias.

El centro del problema no está en qué tan reformables son 

los enunciados constitucionales, sino en saber qué es un Esta-

do constitucional. Cuando una norma de la Constitución indica 

cómo se puede reformar la Constitución, no se puede conside-

rar que esa norma no sea a su vez susceptible de reforma. Lo 

único que se puede aseverar es que, para cambiar la norma de 

reforma, a la que podemos llamar norma de adaptación, hay 

que seguir el procedimiento que ella misma señala. Supon-

gamos que la norma de adaptación dice que para reformar la 
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Constitución hay que hacerlo por decisión unánime de una 

asamblea. Esto implica que, por decisión unánime de la asam-

blea se pude determinar que la norma de adaptación cambie, y 

que en lo sucesivo se establezca un mecanismo más rígido, en 

el que se requiera la votación unánime de dos asambleas suce-

sivas, o más flexible, en el que se exija sólo una mayoría califi-

cada de una asamblea. Las normas de adaptación son parte de 

la Constitución, de suerte que donde se prevea la reforma de la 

Constitución, no tiene por qué excluirse la norma de adaptación, 

a menos que se adopte la polémica tesis de la superlegalidad o 

superconstitucionalidad de la norma de adaptación.

Supongamos que la norma de adaptación se excluyera a sí 

misma de la posibilidad de ser reformada, y que hubiera un 

precepto que dijera más o menos lo siguiente: “Esta Constitu-

ción sólo puede ser reformada mediante un plebiscito unánime, 

pero este artículo no pude ser reformado jamás”. Este precepto 

estaría diciendo que el conjunto de la sociedad, sin discrepante 

alguno, podría cambiarlo todo, menos la norma de adaptación. 

¿Habría justificación jurídica para esta decisión? En apariencia 

sí, porque sería una norma como cualquier otra que estaría 

indicando un deber ser. Sólo que habría un error: el diseño de 

esa norma habría sido irracional, porque si no se le deja a la 

sociedad la posibilidad de cambiar una Constitución, la sociedad 

podría proceder a cambiar de Constitución. 

Esa es una paradoja muy elemental, que indica que un orden 

constitucional no puede estar construido en términos que escapen 

a la racionalidad de los agentes sociales que la van a aplicar. Si la 
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norma escatima las opciones para que la conducta individual y 

colectiva se oriente conforme a previsiones normativas suscepti-

bles de ser cumplidas, y en adición cancela las posibilidades de la 

coacción, el problema se sitúa fuera de la racionalidad normativa. 

En el ejemplo extremo de la norma de adaptación que mencioné, 

si el plebiscito unánime es incapaz de reformar esa norma, y con 

ese motivo la sociedad completa la viola, ¿qué consecuencia jurí-

dica tendría esa violación? Ninguna. Y ésta no es una respuesta 

sensata si lo que se quiere construir es un orden de relaciones 

que resguarde a las sociedades de los riesgos de la arbitrariedad 

y de la violencia.

Si se llegara a la conclusión de que todos los artículos de una 

Constitución son modificables excepto la norma de adaptación, 

querría decir que en una Constitución habría en realidad dos 

constituciones, o por lo menos dos niveles distintos de normas: 

la de adaptación, y todas las demás. La de adaptación no estaría 

sujeta a ninguna otra regla, por lo que vendría a ser una suerte 

de norma superior dentro del ordenamiento supremo. Esto sería 

absurdo porque la Constitución representa el ordenamiento situa-

do en el vértice del sistema jurídico y dentro de una Constitución 

no cabe una nueva pirámide jerárquica. Pero aceptando la hipó-

tesis de que así fuera, si hubiese una parte de la Constitución 

que no pudiese ser moldeada conforme a un procedimiento nor-

mativo, querría decir que esa norma estaría fuera del sistema 

jurídico, en cuyo caso su modificación también podría hacerse 

por procedimientos no jurídicos, o sea, de hecho. Esto también 

sería contradictorio, porque la norma no puede establecer como 
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deber ser el no deber ser. Si una Constitución contuviera un pre-

cepto substraído al orden jurídico, vaciaría su sentido prescrip-

tivo. Llegados a este extremo, la Constitución y el sistema que 

regula perderían su sentido desde una perspectiva jurídica y por 

consiguiente tampoco podría insistirse en la supremacía de la 

Constitución. Parafraseando a Iván Karamazov, podría decirse 

que si la norma suprema no es norma, el soporte del deber ser 

se derrumbaría y a partir de eso todo estaría permitido, porque 

no habría una base estable para regular las relaciones sociales y 

construir un orden jurídico.

Una norma de adaptación irreformable equivaldría a algo así 

como una regla de derecho que estableciera: “Esta es la última 

regla de derecho”. Si la norma de adaptación constitucional fuera 

la única no adaptable de la Constitución, significaría que dentro 

de la Constitución habría reglas jurídicas y reglas no jurídicas, 

lo cual sería absurdo, porque la Constitución habría dejado de 

ser un sistema normativo y con motivo de su inmutabilidad 

sería sólo un hecho político. Cuando se afirma que la norma de 

adaptación no es adaptable, se traza una frontera donde termina 

el derecho y comienza la política, con lo que se rompe la fuerza 

normativa de la Constitución y se acepta la fuerza normativa de 

la política. Por esta vía se abre el camino de regreso a la arbitra-

riedad y a la aleatoriedad de las decisiones del poder.

Otro tema relativo a la norma de adaptación es que muy bien 

puede incluir la posibilidad de que todas las reformas, o un cier-

to tipo de reformas, sean sometidas a la aprobación referendaria. 

Esta modalidad tiene muchas ventajas, entre otras la de auspi-
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ciar un mejor conocimiento del texto constitucional, con lo cual 

se eleva la cultura jurídica de la sociedad. En contrapartida, los 

referendos también dan lugar a mayores tensiones entre las 

fuerzas políticas y hacen prescindible la necesidad de acuerdos 

entre ellas. Muchos temas sensibles son soslayados cuando 

las reformas están sujetas a aprobación plebiscitaria, porque 

los dirigentes políticos eluden llevar a un debate abierto, ante los 

electores, cuestiones que pueden generarles costos políticos 

elevados. Los referendos, por otra parte, exponen a la población 

a los efectos de la manipulación mediática, cuya orientación 

es predecible en función de la estructura de la propiedad de 

los medios de comunicación electrónica y de sus anunciantes 

mayoritarios.

Las consultas abiertas a la población tienen muchas ventajas 

pero no pueden ser consideradas como un medio que asegure 

la asepsia ideológica, y quizá tampoco la ética, de los agentes 

que intervienen. Además, substraen a los órganos legiferantes y 

jurisdiccionales una parte de sus decisiones normativas, y las 

trasladan parcialmente a los propietarios y a los patrocinadores 

de los medios de comunicación.

El límite de la reforma constitucional, por consiguiente, no 

está en la preceptiva constitucional sino el concepto mismo de 

Estado constitucional. Si por éste se entiende que el ejercicio 

del poder político debe ser legítimo, legal, razonable, eficaz, 

controlado y responsable, todo cambio en un sentido adverso a 

la organización y al funcionamiento conforme con esas carac-

terísticas, será posible en lo formal, pero privará al Estado de 
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su característica constitucional. Seguirá habiendo un Estado y 

un orden coactivo, pero no será el orden constitucional que, 

de manera convencional, reputamos como aceptable según el 

criterio dominante. Esto no quiere decir que ese criterio sea 

a su vez inmutable; quiere decir que en un momento y en un 

lugar determinados esa es la orientación adoptada como váli-

da. El estándar constitucional puede variar, como en efecto ha 

variado, porque la esencia de las instituciones es su relatividad, 

a menos que para valorarlas apliquemos un patrón de rigidez 

derivado de los dogmatismos absolutos, de matriz religiosa.

Las constituciones de México

México ha tenido seis constituciones: 1814, 1824, 1836, 1843, 

1857 y 1917. La primera fue aprobada todavía en plena guerra de 

independencia, y se conoce como Constitución de Apatzingán. 

Se trató de un texto muy original porque establecía el principio 

de soberanía, proscribía la esclavitud y organizaba el poder 

cuando los insurgentes todavía se encontraban en la fase revo-

lucionaria. Para que no quedara duda alguna del proyecto inde-

pendentista, se decía que la soberanía residía en el pueblo y se 

ejercía sólo a través de la representación nacional compuesta 

por los diputados elegidos mediante el voto de los ciudadanos.

Después de consumada la independencia, en 1821, Agustín 

de Iturbide se proclamó emperador y expidió un estatuto que no 

puede ser considerado como una Constitución porque sólo fue 

una expresión de su propia voluntad. En 1824 fue adoptada la 

primera Constitución del México independiente. El país quedaba 
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organizado como una república federal y con un sistema de 

gobierno presidencial. La inestabilidad política del país no per-

mitió que esta Constitución se consolidara y fue sustituida por 

otra, conocida como las Siete Leyes de 1836. Esta denominación 

obedece a que cada una de las partes de la Constitución recibió 

la forma de una ley. Esta Constitución sustituyó el sistema fede-

ral por un sistema unitario, pues se consideraba que para pacifi-

car al país era necesario contar con un poder muy concentrado. 

Además, estableció un órgano llamado “poder conservador”, 

que se situaba por encima del presidente, del Congreso y de 

la Suprema Corte, y que sólo era responsable ante Dios. La 

Constitución del año 1836 fue remplazada por la de 1843, que 

suprimió el poder conservador. Pocos años después, en 1847, en 

plena guerra con Estados Unidos, fue restablecida la vigencia de 

la Constitución federalista de 1824, con una importante adición: 

el juicio de amparo.

El ciclo de las constituciones del siglo xix se cerró en 1857. 

La Constitución de ese año no hizo una declaración formal de 

laicidad, pero suprimió el precepto conforme al cual todas las 

constituciones previas habían establecido que la religión cató-

lica era obligatoria. Esta nueva Constitución también suprimió 

el Senado, por lo que la Cámara de Diputados adquirió un gran 

peso político, en detrimento del poder presidencial. La Cons-

titución fue promulgada el 5 de febrero, pero las tensiones 

entre el gobierno y el Congreso llevaron a que en diciembre 

de ese mismo año fuera desconocida por el presidente Ignacio 

Comonfort. 
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Es entonces cuando Benito Juárez asume la Presidencia de la 

República. Juárez ya había sido ministro de Justicia y goberna-

dor de Oaxaca. Cuando Comonfort dio el golpe de Estado, Juárez 

era presidente de la Suprema Corte de Justicia. La Constitución 

disponía que al faltar el presidente, sería remplazado por quien 

encabezara la Corte. Juárez, experimentado abogado, demostró 

que no era la Constitución la que cesaba en su vigencia, sino 

el presidente que la desconocía era quien perdía la titularidad del 

poder. Gracias a esa acertada interpretación de la Constitución 

fue posible preservar la república incluso durante la interven-

ción francesa y el llamado imperio de Maximiliano.

Con la Constitución de 1857 culminó el proceso de indepen-

dencia y la construcción del Estado mexicano. El país se había 

emancipado del Estado español en 1821, pero el poder político 

siguió vinculado, y en cierta forma sometido, a la Iglesia católi-

ca. Esta situación concluyó al entrar en vigor esa Constitución. 

A diferencia de sus antecesoras, que prohibían o dificultaban su 

reforma, la de 1857 sí permitía las adaptaciones que hicieran 

falta para ofrecer soluciones a problemas que no hubieran sido 

previstos. La Constitución subsistió durante 60 años, pero con 

el tiempo perdió su carácter democrático y sirvió para legitimar 

la dictadura de Porfirio Díaz.

En su fase inicial, la Revolución de 1910 encabezada por Fran-

cisco I. Madero, planteó un programa democrático. Este objetivo 

fue truncado por la traición de Victoriano Huerta, quien nunca 

fue presidente constitucional. La segunda fase de la Revolución 

estuvo inspirada por las demandas sociales que, en 1917, se ins-
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cribieron en la Constitución. Los constituyentes incorporaron 

a la Constitución una serie de derechos muy avanzados rela-

cionados con la educación, el reparto de la tierra y la justicia 

laboral. Faltaron, sin embargo, las cuestiones relacionadas con 

el programa democrático, de manera que aunque se adoptaron 

normas orientadas a la justicia social, el ejercicio del poder polí-

tico quedó muy concentrado.

El proceso constitucional ha tenido una trayectoria evolutiva 

pero con muchos accidentes. Durante la primera mitad del siglo 

xix se consideró que bastaba con una buena Constitución para 

que en el país hubiera prosperidad, justicia y paz. Se cometió el 

error de no advertir que una norma sólo enuncia lo que debe ser, 

pero que ese deber ser lo tienen que trasformar en una realidad 

los gobernantes y los gobernados. Para conseguirlo, las constitu-

ciones no sólo confieren derechos y libertades a los gobernados; 

también imponen responsabilidades a los gobernantes.

En México hemos avanzado en la construcción de los dere-

chos de los gobernados, pero todavía estamos rezagados en 

cuanto a las responsabilidades de los gobernantes, de manera 

que si por una parte disfrutamos de libertades públicas, por otra 

carecemos de instrumentos para ejercer controles democráticos 

entre los órganos del poder político. Cuando faltan esos contro-

les, los órganos del poder se corrompen y se hacen ineficientes. 

Sin controles democráticos el gobierno tiende a ser desem-

peñado por personas incompetentes porque no rinden cuentas, y 

el sistema representativo, en lugar de contribuir a la definición, 

examen y evaluación de las políticas públicas, propende a obs-
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taculizar las acciones gubernamentales. Los afectados son los 

gobernados, cuyos problemas de equidad, justicia, bienestar y 

seguridad no son resueltos.

Los Estados constitucionales de nuestro tiempo han encon-

trado los mecanismos para conciliar la atención de esas exigen-

cias sociales, con la elección libre y el control democrático de 

los gobernantes. Los gobernantes deben ser elegidos mediante 

el voto directo, informado, libre, autónomo y secreto, y en el 

desempeño de sus funciones deben ser objeto de controles tam-

bién democráticos. Esta última es la parte que falta en el sistema 

constitucional mexicano. Cuando han transcurrido dos siglos 

desde la revolución de independencia para construir un Estado 

soberano, y después de más de 100 años de haber iniciado la 

Revolución, para crear un Estado social, el país cuenta con 

la madurez y la experiencia necesarias para forjar también un 

Estado democrático avanzado.

La organización republicana en México

Todo ejercicio de clasificación de los sistemas o de periodización 

histórica supone una perspectiva específica. En cuanto al proce-

so constitucional mexicano es posible identificar sus diferentes 

etapas combinando la estructura de las instituciones y el tipo al 

que corresponde el régimen de gobierno. 

Con relación a la vida republicana nacional hay quienes 

consideramos que no ha tenido solución de continuidad a par-

tir de 1824; pero también existe una corriente histórica según 

la cual la vida republicana desapareció durante la interven-
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ción extranjera y el imperio de Maximiliano. De ahí que para 

algunos sea valedero calificarla como República restaurada, 

en tanto que otros la identifiquen como la República triun-

fante, refiriéndose en ambos casos al periodo histórico en el 

que Benito Juárez, como Presidente de la República, después 

de encabezar la lucha armada en contra de las tropas y de los 

gobernantes extranjeros volvió a la capital de México en 1867. 

Desde un punto de vista jurídico la Constitución de 1857 no 

dejó de estar vigente y de ser aplicada, así haya sido en sólo 

una parte del territorio nacional, por lo que las autoridades 

emanadas de ella siguieron actuando durante la ocupación. 

Otro tanto había sucedido años atrás en ocasión de la guerra 

con Estados Unidos.

Otro aspecto discutible es el relacionado con la positividad 

del ordenamiento constitucional, porque puede aducirse, con 

razón, que en diversas etapas de nuestra historia, incluso en la 

mayor parte de la vida independiente, la norma y la normalidad 

no han coincidido. Aunque parezca un contrasentido hay que 

hacer omisión en cuanto a la positividad de las normas consti-

tucionales en el pasado y atenernos sólo a su vigencia formal, 

porque de otra manera sería imposible abordar la historia de 

las instituciones en México o casi en cualquier otro sistema 

constitucional. Cada Constitución es un referente obligado por 

el solo hecho de haber sido adoptada conforme a los estándares 

propios de un proceso constituyente, lo que no excluye que en 

la valoración de cada periodo se precise el grado de aplicación 

efectiva del ordenamiento constitucional.
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Tomando como base que el hilo conductor del constituciona-

lismo en México ha sido la idea de república, es posible identificar 

los elementos adicionales que han marcado sus diferencias a 

través de nuestra historia institucional. Desde mi punto de vista 

es posible identificar cinco variantes republicanas en el país.

 La primera corresponde a la lucha por la independencia y 

al establecimiento del régimen federal. Este periodo va de 1810 

a 1836. Aquí se produjo la transición de la titularidad de la 

soberanía. Si bien en la fase inicial hubo confusión en cuan-

to a la titularidad del poder, pues incluso se llegó a hablar de 

ofrecer la corona a Fernando VII o a algún miembro de la familia 

borbona, Miguel Hidalgo tuvo plena conciencia de que se estaba 

fundando un nuevo Estado-nación. Él mismo asumió el poder, 

con el título sucesivo de Capitán General y de Generalísimo, 

en cuanto a su jerarquía en el mando de las tropas insurgentes, 

y con el de protector, en el orden político.12

El tránsito de la administración virreinal a la independiente 

fue configurándose con los aportes normativos derivados del 

bando de Miguel Hidalgo sobre la extinción de la esclavitud; los 

Elementos constitucionales de Ignacio López Rayón, que con-

formaron el primer proyecto de un ordenamiento autónomo; y 

los Sentimientos de la Nación, como un gran documento funda-

cional para las reivindicaciones sociales en México y la consi-

guiente Constitución de 1814. Con posterioridad, dentro de este 

mismo proceso, el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba die-

12Véase J. E. Hernández y Dávalos, Documentos para la historia de la guerra de 
independencia de México, México, José M. Sandoval, 1877, t. ii, doc. 53.
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ron sustento al poder constituyente de un Estado en gestación, 

y las Bases constitucionales de 1822 y el Reglamento Provisional 

Político del Imperio mexicano supusieron un primer ejercicio 

normativo, aunque todavía sin el sustento en un poder consti-

tuyente. El Acta Constitutiva de la Federación y la Constitución 

de 1824 representan el inicio de la vida del Estado mexicano, si 

bien todavía limitado por su naturaleza confesional. Ésta fue, no 

obstante, la base normativa para sustentar el funcionamiento de 

la administración pública de la nueva república.

La segunda etapa se extendió de 1836 a 1853 y correspon-

dió a la república organizada conforme a un régimen unitario. 

Inició con la sustitución de la Constitución de 1824 por la norma 

conocida como Siete Leyes Constitucionales, de 1836, de corta 

vigencia. La Constitución del año 36 fue a su vez remplazada 

por la identificada como Bases Orgánicas, de 1843, proyectada 

desde 1840. En 1847 fue restablecida la Constitución del año 24, 

con la importante adición del juicio de amparo que modificó de 

manera significativa la relación entre administradores y admi-

nistrados. Luego, el Plan de Ayutla (1854) marcó el comienzo 

del cambio más profundo experimentado hasta entonces en el 

México independiente, porque condujo al establecimiento del 

Estado moderno en el país.

La tercera república surgió con motivo del triunfo de la revo-

lución de Ayutla con el consiguiente restablecimiento del fede-

ralismo, acompañado ahora por la secularidad del poder político. 

Esta tercera república, de inspiración liberal, se consolidó con la 

Constitución de 1857 y se extendió hasta 1910, cuando hizo crisis 
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la estructura constitucional. La Constitución de 1857 colisionó 

con un entorno reacio al control democrático del poder, en bue-

na medida porque la subsistencia de la república misma requirió 

de un poder muy centralizado. En ese periodo la iglesia católica, 

incluido el papado, asumió una posición de abierta intromisión 

en la vida interior de un Estado que se desvinculó de la tradición 

confesional. Durante esta tercera república fueron adoptadas y 

luego llevadas a la Constitución las leyes de Reforma; se vivie-

ron los dramas sucesivos de una guerra civil y de una guerra de 

intervención, con la presencia de un emperador que proclamó su 

propio estatuto, y sobrevino el periodo dictatorial de mayor dura-

ción que se haya experimentado en toda la historia del país. La 

prolongada vida de la Constitución de 1857 se debió, entre otras 

razones, a que fue la primera norma suprema mexicana que faci-

litó sus propias reformas, evitando así que las tensiones políticas 

se tradujeran en la sustitución de la Constitución.

La cuarta república, conforme al criterio adoptado en este 

estudio, va desde la caída de la dictadura, como resultado de la 

Revolución de 1910, hasta la transición de 1977 cuando el poder 

político comenzó a adquirir un nuevo contorno y la relación con 

los gobernados adquirió progresivamente un sentido democráti-

co. Este periodo incluye el proceso revolucionario, el Constitu-

yente de Querétaro y la reforma frecuente de la Constitución de 

1917, siguiendo un patrón de adaptabilidad ya practicado duran-

te la vigencia de la anterior Constitución. Lo que diferencia a la 

tercera república de la cuarta es que, una vez consolidados los 

objetivos del liberalismo, se prestó atención a un orden social 
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muy rezagado y se incorporaron a la norma fundamental dispo-

siciones reivindicatorias. 

Con las reformas constitucionales adoptadas a partir de 1977 

los objetivos dominantes pasaron a ser de contenido democráti-

co, dando lugar a una nueva modalidad de la vida republicana 

en México, todavía en proceso. 

Sería hiperbólico decir que el tránsito de una forma de repú-

blica a otra supuso la consolidación de la fase previa. La secu-

laridad del Estado comenzada en 1857 ha dado importantes 

frutos, entre los que descuella lo enunciado por el artículo 3º, 

pero todavía no alcanza su plena culminación e incluso registra 

retrocesos significativos a pesar de las adiciones a los artículos 

24 y 41 en 2013, pues en diferentes estados de la Federación 

fueron adoptadas normas restrictivas de los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres por presiones de la jerarquía ecle-

siástica. Otro tanto puede decirse del capítulo social, en el que 

no se registran cambios de carácter normativo pero sí en cuanto 

a las políticas del Estado que de manera paulatina se han alejado 

de las preocupaciones por el bienestar colectivo, sustituyendo el 

sistema de prestaciones por esquemas de filantropía pública 

vinculada al clientelismo electoral. En cuanto a la construcción 

de las instituciones democráticas, todo lo más que se ha avan-

zado concierne a los procesos electorales, sin que se advierta un 

progreso análogo en la estructura y en el funcionamiento de los 

órganos del poder político. 

Desde 1857 hasta la fecha la organización republicana ha alter-

nado etapas de mayor y de menor intensidad en las acciones 



54 DIEGO VALADÉS

relacionadas con el Estado secular, social y democrático, a veces 

ralentizadas por decisiones coyunturales; eso no obstante, con 

independencia del ritmo y de los ocasionales virajes, la organiza-

ción republicana denota una tendencia evolutiva constante. 

Formación y transformación 
de las constituciones en México

Durante el siglo xix y el principio del xx, los planes revolucionarios 

y las constituciones tuvieron una función catártica. La valoración 

desmedida de los potenciales efectos de la norma con relación a 

la vida social y a los detentadores del poder no correspondía a la 

realidad. Más allá de lo razonable, se esperaba que la mera adop-

ción de una norma suprimiera la pobreza o conjurara la dictadura. 

Es posible que semejante actitud veneradora tuviera su origen en 

una cultura que denotaba arraigados conceptos religiosos y cifraba 

la esperanza en decisiones providenciales. La paradoja, durante la 

primera mitad del siglo xix consistió en que tan pronto era dictada 

una norma, se iniciaba el proceso para su sustitución. El caso más 

ostensible fue el de la Constitución de 1857.

En los 36 primeros años de vida independiente se produjeron 

al menos 50 planes revolucionarios a los que se sumaron cua-

tro constituciones (1824, 1836, 1843, 1857), una Constitución 

restaurada (la de 1824, en 1847), un documento de bases consti-

tucionales (1822),13 un acta constitutiva (1824)14 y tres cartas otor-

13Bases Constitucionales aceptadas por el Segundo Congreso Mexicano.
14Acta Constitutiva de la Federación. El artículo 171 de la Constitución de 1824 le 

confirió el rango jurídico de norma suprema; este criterio fue ratificado por el artículo 28 
del Acta Constitutiva y de Reformas, de 1847.
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gadas (1822,15 1853,16 185617). Con diferentes denominaciones, 

fuentes de legitimidad y objetivos políticos, en esos siete lustros 

la estructura jurídico-política del país estuvo regida por nueve 

instrumentos distintos, aunque sólo cinco fueron propiamente 

constituciones.

En la etapa inicial de la vida independiente, a los problemas 

de orden cultural se sumaban considerables deficiencias téc-

nicas en la elaboración de los textos jurídicos fundamentales. 

Uno de esos errores fue suponer que la mayor rigidez del texto 

implicaba las mejores posibilidades de su duración; se creía que 

lo más inflexible sería más perdurable. A tal punto se llegó en 

la aplicación de este criterio que la Constitución de 1824 adoptó 

un sistema de alta complejidad para su reforma. Esta Constitu-

ción fue reformada una sola vez, con motivo de su restauración 

en 1847. Los demás instrumentos constitucionales que estuvie-

ron vigentes en México, hasta antes de la Constitución de 1857, 

nunca fueron objeto de reformas; fueron abrogados, sin más.

El activismo constituyente fue el sucedáneo de la falta de 

prácticas y costumbres que generaran una regularidad política 

aceptable para la sociedad. De ahí que la labor legiferante resul-

tara tan intensa. Además de los textos que llegaron a ser norma, 

muchos más se quedaron en proyecto. La formidable actividad 

jurídica de la época ocasionó resultados insospechados: los suce-

15Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, decretado por Agustín de 
Iturbide. 

16Bases para la Administración de la República hasta la promulgación de la Constitución, 
decretadas por Antonio López de Santa Anna.

17Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, decretado por Ignacio 
Comonfort conforme al Plan de Ayutla.
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sivos desengaños y frustraciones consiguieron amainar el ímpetu 

legislativo. Al cabo de tantas experiencias las condiciones reales 

de vida no fueron modificadas, de suerte que el interés comenzó 

a girar hacia otra posible solución: lo que no ofrecían las leyes, 

podrían darlo las personas. La fe radical y excesiva en las solu-

ciones constitucionales se desplazó a las personales; una buena 

parte del país comenzó a pensar y a operar en términos de dic-

tadura. Las tensiones entre las posiciones legalista y personalista 

dejaron su impronta en la Constitución de 1857.

Esa norma, a cuya adopción sucedieron las leyes de Reforma 

y la Guerra de Tres Años, imprimió una nueva vertiente en el 

derrotero constitucional mexicano porque se produjo un giro 

copernicano en cuanto a la intangibilidad constitucional. La Cons-

titución de 1857 fue la primera en México a la que se introdujeron 

reformas, con lo que la lucha política se transformó. En la Cons-

titución encontraron acomodo las diferentes exigencias políticas, 

de suerte que se fue amoldando a las circunstancias. Sus preceptos 

fueron objeto de 29 decretos reformativos.

En el caso de la Constitución de 1917, en el curso de 97 años 

de vigencia ha sido modificada por 216 decretos de reforma,18 

varios de ellos publicados de manera simultánea.19 El sistema que 

18Hasta julio de 2014.
19Por ejemplo, el 20 de agosto de 1928 fueron publicados tres decretos; el 18 de enero 

de 1934, cuatro; el 15 de diciembre de ese mismo año, dos; el 14 de diciembre de 1940, 
dos; el 30 de diciembre de 1946, dos; el 12 de febrero de 1947, dos; el 2 de diciembre de 
1948, dos; el 21 de octubre de 1966, dos, y el 25, dos más; el 14 de febrero de 1972, dos; 
el 17 de febrero de 1975, dos; el 6 de febrero de 1976, dos; el 22 de abril de 1981, tres; el 
3 de febrero de 1983, cuatro, y el 7 una más; el 7 de abril de de 1986, dos; el 17 de marzo 
de 1987, dos, y el 10 de agosto, cuatro; el 28 de enero de 1992, tres, el 9 de marzo; dos, el 
20 de agosto; dos, el 3 de septiembre, tres; el 28 de junio de 1999, tres; el 21de septiembre 
de 2000, tres; entre el 8 y el 12 de diciembre de 2005, tres; el 4 de diciembre de 2006, 
dos; el 19 de junio de 2007, dos, y el 20 de julio, dos más; el 6 y el 10 de junio de 2011, y 
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se sigue para la reforma constitucional ha ocasionado confusión 

en cuanto a poder establecer con precisión el número real de 

reformas. En términos generales cada decreto corresponde a 

una reforma, que en ocasiones modifica sólo un precepto pero 

en otras tiene un alcance que se extiende a varios artículos 

de la Constitución. Si se entendiera como una sola reforma 

una modificación en materia electoral, o municipal, o judicial, 

por ejemplo, aunque tuviera repercusión en una pluralidad de 

preceptos, el cómputo de las reformas se reduciría al número de 

decretos; pero si se optara por considerar como una reforma la 

modificación de cualquier precepto, el  monto ascendería a 603 

(en julio de 2014), concentradas en 107 artículos, en tanto que 

29 no han experimentado cambio alguno. 

El número de reformas de un precepto no es indicativo, en 

todos los casos, de una auténtica reforma constitucional, si por 

tal se entiende algún tipo de modificación de la estructura o 

en el funcionamiento de los órganos del poder, de los derechos 

fundamentales o de las relaciones sociales. Por ejemplo, de 

los ocho cambios introducidos al artículo 52, seis se produjeron 

en el curso de 50 años y obedecieron a la necesidad de adecuar 

la relación entre los datos censales y la base demográfica para la 

integración de la Cámara de Diputados. En 1977 se corrigió 

la defectuosa redacción original, muy reglamentaria, y en las 

siguientes tres décadas sólo ha sido reformado una vez.

el más reciente el 13 de octubre. Como dato singular, los días 12 y 13 de octubre de 2011 
fueron promulgados tres decretos de reforma de la Constitución; los tres se refieron a 
aspectos distintos pero de un mismo artículo: el 4º, de manera que un solo precepto fue 
reformado tres veces en dos días.
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En sentido inverso, la reforma estructural relativa a la inte-

gración y atribuciones de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en 1995, supuso modificar 27 artículos constitucionales. 

Esto también se debe a un problema de técnica de reforma. Por 

ejemplo, para señalar el procedimiento de designación de los 

ministros no se consideró bastante con modificar el artículo 98; 

también se hicieron modificaciones espejo, por ende prescindi-

bles, en los artículos 76 y 89. Estos casos menudean y generan 

una innecesaria inflación en la cifra de preceptos reformados. 

En este ejemplo, ¿hubo una reforma del sistema de justicia, o 

fueron 27 reformas simultáneas? 

Sea cual fuere el sistema de contabilidad que se adopte, debe 

reconocerse que la Constitución ha variado de manera conside-

rable. Con excepción de los múltiples ajustes de carácter formal, 

cuya omisión no habría afectado el sentido de las reformas de 

fondo; en términos generales, los cambios introducidos han sido 

útiles, aunque algunos no habrían sido necesarios si se tuviera 

más confianza en la norma ordinaria. Las condiciones de vola-

tilidad constitucional guardan relación con las reticencias acer-

ca de la vigencia del Estado de derecho en México, por lo que 

muchas disposiciones que pudieron quedar en el nivel de legis-

lación secundaria fueron llevadas a la Constitución para que los 

agentes políticos y sociales tuvieran una razonable certidumbre 

de que se cumpliría lo preceptuado.

La contraparte de esa estrategia ha consistido en que numero-

sos aspectos normados por la Constitución, que podrían formar 

parte del elenco legislativo ordinario, han adquirido una rigidez 
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que en la norma secundaria no tendrían y por lo mismo han 

obligado a que la Constitución se actualice como si fuera un 

texto reglamentario. La magnitud de este problema se acentúa 

porque los preceptos constitucionales han sido utilizados como 

una especie de clausulado contractual entre los agentes políti-

cos, con lo que el grado de detalle que se ha introducido a la 

norma suprema va en detrimento de su generalidad y de su 

capacidad de adaptación por la vía del desarrollo legislativo y de 

la interpretación jurisdiccional. Cualquier ajuste requerido por 

esos consensos implica un cambio constitucional, cuando muy 

bien podría traducirse sólo en una modificación legislativa.

Como puede suponerse, si para los expertos en derecho 

resulta difícil convenir acerca del número de las reformas 

constitucionales, para la mayor parte de los ciudadanos la 

percepción dominante es poco favorable, porque se supone que 

la Constitución ha sido manoseada y desfigurada, y que se la ha 

saturado de parches. Esta impresión se ha visto potenciada por 

el discurso político, muy proclive a inclinarse hacia los extremos 

laudatorio o denigratorio cuando se trata de exaltar o denostar la 

frecuencia de las reformas. 

La Constitución y sus reformas fueron un instrumento de 

legitimación del partido hegemónico que por décadas gobernó, 

al punto que se llegó a decir que la Constitución era un programa 

de gobierno, en tanto que los partidos rivales convirtieron a la 

norma suprema en destinataria de sus impugnaciones. Se con-

tribuyó así a la mengua en la apreciación popular por la carta 

de 1917. Además, en ocasiones la distancia entre lo preceptuado 
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y lo actuado vulneró la respetabilidad de la Constitución. La fal-

ta de positividad de algunas de sus normas afectó la confianza 

social en cuanto al remedio jurídico de los conflictos.

El activismo constituyente no resuelve los problemas de la 

falta de positividad de la norma y genera en cambio una vola-

tilidad que hace inasible a la Constitución, ocasiona formas de 

frustración colectiva que se traducen en una distancia creciente 

entre la norma y sus destinatarios, y releva a los agentes polí-

ticos de desarrollar prácticas sanas, inspiradas en la disciplina 

propia y en la confianza ajena. 

Un factor adicional comienza a perfilarse en perjuicio de la 

evolución de la justicia constitucional. Con objeto de limitar a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cuanto a sus posibi-

lidades interpretativas, se tiende a multiplicar las características 

reglamentarias de la Constitución, sobrecargándola de detalles 

impropios de una norma de carácter general. De profundizarse 

esta propensión adversa a la Corte se obligaría, en el futuro, a 

un mayor número de reformas que permitieran la adecuación 

de la Constitución a su contexto. Esta adaptación muy bien 

podría hacerse por la vía jurisdiccional si se siguiera un cami-

no inverso y se buscaran preceptos de textura más amplia. La 

mayor o menor amplitud para que los tribunales constituciona-

les interpreten la norma suprema guarda relación con el mayor 

o menor nivel de detalle que contengan las disposiciones cons-

titucionales.

El número de palabras de una Constitución puede indicar la 

sencillez o la complejidad de su contenido. Para comparar nuestro 
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texto constitucional con las normas supremas de otros países 

sería posible adoptar varios criterios, pero ahora lo que me inte-

resa subrayar es la forma como se escribe la Constitución, para 

lo cual contrasto su extensión con la de otras normas análogas.

La Constitución de Estados Unidos fue redactada en 4,400 

palabras en 1787 y, a más de dos siglos de distancia, apenas 

ha aumentado a 8,100. En cambio la de México tenía 22 mil 

palabras en 1917 y se acercó a las 64 mil en julio de 2014. En la 

actualidad figura entre las más extensas del mundo. Con toda 

probabilidad sólo es superada en extensión por la de India, que 

alcanza las 90 mil palabras.

La de Italia consta de 9 mil palabras, la de Finlandia no supe-

ra las 13 mil y la de Francia contiene menos de 15 mil, mien-

tras que la de España apenas rebasa las 17 mil. La tendencia 

expansiva es más clara en Polonia, que llega a las 20 mil, y en 

Portugal, que se acerca a las 32 mil.

En África y en Asia las constituciones van desde las muy bre-

ves, como las de Japón, Indonesia y Uzbekistán, con alrededor 

de 10 mil palabras, y Vietnam, con menos de 12 mil, hasta la 

más extensa, de África del Sur (1996), con 48 mil.

En América Latina la Constitución argentina contiene 12,500 

palabras; la de República Dominicana (2010), con 277 artículos 

alcanza las 28 mil; la de Venezuela (1999), con 350 preceptos 

utiliza 37 mil palabras; la de Bolivia (2009) incluye 444 artículos 

redactados en 39 mil palabras; la de Brasil (1988) suma 49 mil; 

y la de Ecuador (2008), con 410 artículos llega a las 54,500; 500 

menos que la mexicana. 
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Algunos modelos constitucionales contemporáneos están 

contaminados por la retórica y por el detallismo. Este fenómeno 

se acentúa en los sistemas democráticos incipientes y se hace 

muy marcado en el caso de México. Es común encontrar pre-

ceptos redactados en tono de proclama política al lado de otros 

que abundan en minucias propias de una ley ordinaria e incluso 

de un reglamento. Las constituciones que padecen este proble-

ma tienden a volverse disfuncionales porque su crecimiento 

progresivo hace previsible la necesidad de su reforma incesante. 

En sus versiones originarias, el constitucionalismo optó por 

enunciados generales, facilitando que otras normas los desarro-

llaran con detalle. Le técnica constituyente siguió entonces un 

patrón de relativa sencillez: una vez definida la mayoría en la 

asamblea, los elementos de la norma suprema se acomodaban 

siguiendo los lineamientos propios del sistema de gobierno y 

de distribución del poder escogido. Otro tanto sucedía en el 

capítulo de los derechos fundamentales, de sus garantías y de 

la organización jurisdiccional.

En el siglo xx surgió otra modalidad a la que en términos con-

vencionales se puede identificar como constituciones de autor; 

esto es, textos cuyo proyecto fue encomendado a una persona 

o a un grupo de expertos. Por ejemplo, correspondió a Hugo 

Preuss elaborar el proyecto de la Constitución de Weimar en 

1919, y a Hans Kelsen el de la Constitución de Austria, de 1920; 

una modalidad análoga fue la de comisiones constitucionales, 

como sucedió en Italia en 1948, con el grupo presidido por Meuc-

cio Ruini y en cuyo influyente comité de redacción figuraron 
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los eminentes juristas Piero Calamandrei y Costantino Mortati, 

y en Francia, en 1958, donde el proyecto fue encomendado a 

especialistas encabezados por Michel Debré. Una característica 

de esas constituciones es la homogeneidad de sus contenidos.

La complejidad democrática ha impuesto crecientes exigen-

cias de negociación para definir los textos fundamentales, y los 

protagonistas de esas deliberaciones han propendido a exigir 

un nivel de detalle que desborda la tradicional concisión de las 

disposiciones constitucionales. En las décadas recientes, sobre 

todo en los países con sistemas que transitan del autoritarismo 

a la democracia, la redacción de las constituciones ha seguido 

una controvertible técnica consistente en introducir particula-

ridades de carácter cuasi reglamentario. 

Ese patrón de prolijidad distorsiona la función de las consti-

tuciones, que dejan de ser normas muy generales, susceptibles 

de acomodarse a condiciones cambiantes y se convierten en 

normas muy específicas que actúan como obstáculo para los 

cambios culturales y políticos. Las llamadas normas programá-

ticas que caracterizaron al constitucionalismo de las posguerras 

mundiales desempeñaron una función adaptativa muy valiosa 

que auspició el bienestar social y la justicia constitucional; pero 

han cedido su espacio a normas que por lo detallado de su con-

tenido resultan inhibitorias para los legisladores y restrictivas 

para los juzgadores.

La diferenciación introducida por James Bryce en cuanto a 

las constituciones rígidas y flexibles, según el grado de dificul-

tad de su reforma, está dando lugar a nuevas modalidades de 
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rigidez y de flexibilidad, relacionada ahora con la exhaustividad 

regulatoria por la que se inclinan numerosas constituciones. 

Entre más detalles incluyen, más necesaria y frecuente se hace 

su reforma; los textos más inestables son los que contienen más 

minucias.

Ese fenómeno es más ostensible en los sistemas afectados 

por relaciones difíciles entre los agentes políticos y es menos 

frecuente en aquellos que disfrutan de democracias consoli-

dadas. En buena medida esa modalidad constituyente implica 

una contradicción porque entorpece lo que pretende construir: 

sistemas democráticos gobernables. 

Cuando el objetivo consiste en evitar que los acuerdos entre 

los partidos políticos sean modificados con motivo de las varia-

ciones en la composición de cada legislatura, en lugar de que 

los consensos se concreten en disposiciones ordinarias se opta 

por incluirlos en la normativa constitucional. De esta manera 

los entendimientos circunstanciales se convierten en imposicio-

nes de largo plazo cuya enmienda sólo es posible mediante otra 

reforma constitucional. Surge así una nueva forma de redacción 

relacionada con los detalles que mitigan la desconfianza entre 

los partidos. Para evitar interpretaciones adversas a los intereses 

o a los pactos de los interlocutores políticos, se introducen en la 

Constitución criterios análogos a los que orientan la legislación 

penal en cuanto a la mayor precisión posible de las normas e 

incluso a la punición jurídica de las conductas políticas. 

Todo sistema representativo se basa en la presencia de par-

tidos y es común que la integración y la estabilidad de los 
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gobiernos guarde relación con la forma en que estas organi-

zaciones se entiendan; pero al incorporar cada acuerdo de 

gobierno en la Constitución se desvirtúa la función de la norma 

suprema al tiempo que se dificulta el ejercicio de la política. 

La paradoja consiste en que para atender las exigencias de la 

política, la Constitución se tiene que flexibilizar, mientras que 

para preservar la vigencia de la Constitución, la política se tiene 

que rigidizar. 

En los Estados constitucionales frágiles es común que las 

fuerzas políticas consideren que sus compromisos son vinculan-

tes y perdurables sólo si los trasladan a la norma constitucional, 

con lo que ésta tiene que ser reformada con frecuencia crecien-

te porque cada pequeña variación de los pactos afecta la redac-

ción de los acuerdos previos. La posibilidad de que los agentes 

políticos ajusten sus actos según lo requieran las circunstancias 

se ve dificultada por una norma constitucional casuista. Esta 

trasposición de funciones entre la política y el derecho no bene-

ficia a una ni a otro pues contrapone la estabilidad normativa de 

la Constitución con la naturaleza fluente de la política. 

La función de la Constitución como norma suprema está 

relacionada con su generalidad e intemporalidad, pero en las 

democracias precarias el interés de los partidos para poner a 

resguardo sus entendimientos recíprocos amenaza con subordi-

nar la Constitución a contingencias circunstanciales. Este fenó-

meno se traduce en la paradoja de que las normas derivadas de 

la Constitución sean más estables que la Constitución en la que 

se basan.
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¿A qué modelo debe acogerse una Constitución? La con-

fianza en las instituciones favorece la adopción de enunciados 

generales; donde ocurre lo contrario, domina una estrategia 

restrictiva que se traduce en textos detallistas. Esta tendencia 

genera interacciones negativas entre las diversas instituciones 

porque entorpece la solución oportuna para las tensiones polí-

ticas propias de las sociedades complejas. Una Constitución 

redactada conforme a un modelo reglamentario suele desfa-

sarse de la realidad y por lo mismo se ve expuesta a violacio-

nes constantes, o por el contrario tiene que someterse a ajustes 

continuos, impuestos por exigencias emergentes. En ambos 

casos se afecta la naturaleza normativa de la Constitución; en 

el primero, porque su rigidez artificial propicia conductas que 

le son adversas; en el segundo porque su contenido cuasi regla-

mentario la hace objeto de modificaciones tan frecuentes que 

deja de ser un referente cultural. Este tipo de constituciones de 

contenido reglamentario impone una dinámica agregativa que 

conduce a contradicciones institucionales e incluso de principios.

Las constituciones funcionan como parte de un contexto 

cultural. La relación entre norma y normalidad es esencial para 

que las reglas en vigor sean cumplidas de manera espontánea. 

Las normas constitucionales forman parte de la cultura cuando 

su texto es inteligible y estable, porque las constituciones son 

textos para ciudadanos, no para expertos.

Durante décadas, la Constitución mexicana fue publicada en 

hojas sustituibles para incorporar así sus incesantes reformas. 

Hoy, las páginas electrónicas cumplen mejor la tarea de mante-
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ner al día tan inestable texto. Es difícil, casi imposible, disponer 

de una edición impresa al corriente; nuestra Constitución, en 

más de un sentido, se ha vuelto una norma virtual.

Las constituciones, como todas las normas, se distinguen por 

su vigencia, asociada a la observancia del procedimiento de su 

elaboración, y por su positividad, que concierne a su aplicación. 

Ésta, a su vez, tiene dos vertientes: la espontánea, que resulta 

de la convicción generalizada de su obligatoriedad, y la coactiva, 

que se produce cuando sus comandos son infringidos. El orden 

constitucional ideal es el que cohesiona a una sociedad. Para 

llegar a este punto, la norma y la normalidad deben alcanzar 

un alto nivel de simbiosis. Esto sólo es dable allí donde hay un 

texto estable, accesible y comprensible.

La estabilidad de un texto no equivale a su inmutabilidad. La 

función de las palabras con poder es adaptar su significado con-

forme a lo que cada comunidad, en distintas épocas, le atribuye. 

Son tan relevantes los cambios asociados a la fluidez del lengua-

je como los cambios formales que propician adecuaciones en 

las percepciones y en el comportamiento colectivos, pero esto 

último no sucede si en lugar de hacer adaptaciones justificadas 

se van practicando ajustes coyunturales que al menudear dan a 

la norma un aspecto de provisionalidad.

Las sociedades de intérpretes libres son aquéllas donde el 

ordenamiento jurídico corresponde al sentido común. Las nor-

mas herméticas son percibidas por las comunidades como ela-

boraciones artificiales. Una Constitución debe ser leída con 
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facilidad y para esto tiene que ser escrita con claridad. No es el 

caso de la mexicana.

La deliberación y el consenso son notas centrales de las demo-

cracias contemporáneas. El compromiso denota respeto por el 

pluralismo e implica la convivencia de tesis opuestas. De ahí que 

la construcción constitucional basada en el consenso no pueda 

eludir el empleo de un lenguaje contradictorio. Este fenómeno 

democrático se traduce en conjuntos normativos paradójicos 

porque incluyen principios que a veces entran en conflicto. El 

problema se acentúa cuando esas contradicciones inevitables en 

un Estado democrático se llevan hasta el detalle, reduciendo el 

espacio a la interpretación que permita ponderar los principios 

y hacer coherentes las reglas en vigor. Lo que sucede es que el 

pluralismo y la desconfianza se hacen mala compañía.

En contraste, las elaboraciones normativas autoritarias pue-

den expresar una mayor congruencia interna pero su punto de 

ruptura aparece en cuanto a los intereses que privilegian y a los 

que excluyen o incluso reprimen. 

El lenguaje constitucional es un patrimonio colectivo que 

tiene la función de liberar e igualar a los miembros de una 

comunidad; utilizar ese lenguaje para limitar o inhibir a las per-

sonas es un contrasentido que desvirtúa la función de la norma 

suprema. Las transiciones suelen ser periodos de creatividad. 

Toda transición bien orientada desencadena una aceleración de 

tal magnitud que trasforma la vida colectiva, a menos que la 

desconfianza entre los interlocutores políticos la rodee de tantas 

prevenciones que ocasionen su marchitez prematura.



La deliberación y el consenso son atributos de la democracia 

que pueden compaginarse con normas funcionales. La clave 

de las constituciones consensuales está en adoptar enunciados 

breves que auspicien prácticas, usos, costumbres, percepciones 

y convicciones que le den coherencia y positividad al ordena-

miento en vigor. 

La Constitución mexicana se acerca a un momento de defini-

ciones porque la tendencia que favorece su sustitución irá creciendo 

en la medida en que continúe su escritura desordenada, pero 

nada garantiza que una nueva Constitución obedezca a una 

redacción más sobria. Una opción razonable sería refundir el 

texto actual. De la forma de escribir la Constitución dependerá 

que sea un contrato de los políticos para tutelar sus intereses, o 

un contrato de la sociedad para garantizar su bienestar.

dv

[Las Águilas, Ciudad de México, agosto de 2014]
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Sentimientos de la Nación

lo. Que la América es libre e independiente de España y de toda otra nación, 

gobierno o monarquía y que así se sancione dando al mundo las razones.

2o. Que la religión católica sea la única, sin tolerancia de otra.

3o. Que todos sus ministros se sustenten de todos y solos los diezmos y pri-

micias, y el pueblo no tenga que pagar más obvenciones que las de su 

devoción y ofrenda.

4o. Que el dogma sea sostenido por la jerarquía de la Iglesia, que son: el papa, 

los obispos y los curas, porque se debe arrancar toda planta que Dios no 

plantó: omnis plantatis quam nom plantabit Pater meus Celestis cradica-

bitur. Mat. Cap. XV.

5o. Que la soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere 

depositarla en el Supremo Congreso Nacional Americano, compuesto de 

representantes de las provincias en igualdad de números.
5o. Que la soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere deposi-

tarla en sus representantes, dividiendo los poderes de ella en: Legislativo, Ejecutivo 

y Judiciario, eligiendo las provincias sus vocales y éstos a los demás que deben ser 

sujetos sabios y de probidad.

6o. Que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial estén divididos en los 

cuerpos compatibles para ejercerlos.
En la enmienda, este texto fue tachado en su totalidad.

7o. Que funcionarán cuatro años los vocales, turnándose, saliendo los más 

antiguos para que ocupen el lugar los nuevos electos.

8o. La dotación de los vocales será una congrua suficiente y no superflua, y 

no pasará por ahora de ocho mil pesos.

9o. Que los empleos sólo los americanos los obtengan.

  9o. Que los empleos los obtengan sólo los americanos.

10o. Que no se admitan extranjeros, si no son artesanos de instruir y libres de 

toda sospecha.

11o. Que los Estados mudan costumbres y, por consiguiente, la patria no será 

n.e: El texto fue enmendado, las modificaciones a él se transcriben en tipo menor y cursivo.
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del todo libre y nuestra mientras no se reforme el gobierno, abatiendo el 

tiránico, substituyendo el liberal, e igualmente, echando fuera de nuestro 

suelo al enemigo español, que tanto se ha declarado contra nuestra patria.
11o. Que la patria no será del todo libre y nuestra mientras no se reforme el gobier-

no, abatiendo el tiránico, substituyendo el liberal, y echando fuera de nuestro suelo 

al enemigo español, que tanto se ha declarado contra esta Nación.

12o. Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 

Congreso deben ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, mode-

ren la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del 

pobre, que mejore sus costumbres, alejando* la ignorancia, la rapiña y 

el hurto.
*Gerundio sustituido en la enmienda por aleje.

13o. Que las leyes generales comprendan a todos, sin excepción de cuerpos 

privilegiados; y que éstos sólo lo sean en cuanto al uso de su ministerio.
En la enmienda aparece un agregado al texto: Que para dictar una ley se discuta en 

el Congreso, y oída a pluralidad de votos.

14o. Que para dictar una ley se haga junta de sabios en el número posible, para 

que proceda con más acierto y exonere de algunos cargos que pudieran 

resultarles.
En la enmienda este texto fue tachado en su totalidad.

15o. Que la esclavitud se proscriba para siempre y lo mismo la distinción de 

castas, quedando todos iguales, y sólo distinguirá a un americano de otro 

el vicio y la virtud.

16o. Que nuestros puertos se franqueen a las naciones extranjeras amigas, pero 

que éstas no se internen al reino por más amigas que sean, y sólo habrá* 

puertos señalados para el efecto, prohibiendo el desembarque** en todos 

los demás, señalado el diez por ciento.
*Forma verbal sustituida en la enmienda por haya.

**Palabra sustituida en la enmienda por desembarco.

En la enmienda aparece un agregado al texto: u otra gabela a sus mercancías.

17o. Que a cada uno se le guarden sus propiedades y respete en su casa como 

en un asilo sagrado, señalando penas a los infractores.
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18o. Que en la nueva legislación no se admita la tortura.

19o. Que en la misma se establezca por ley constitucional, la celebración del 

día doce de diciembre en todos los pueblos, dedicado a la patrona de nues-

tra libertad, María Santísima de Guadalupe, encargando a todos los pue-

blos la devoción mensual.

20o. Que las tropas extranjeras o de otro reino no pisen nuestro suelo, y si fue-

re en ayuda, no estarán donde la Suprema Junta.

21o. Que no se hagan expediciones fuera de los límites del reino, especialmen-

te ultramarinas; pero que no son de esta clase propagar la fe a nuestros 

hermanos de tierra adentro.

22o. Que se quite la infinidad de tributos, pechos e imposiciones que nos ago-

bian y se señale a cada individuo un cinco por ciento de semillas y demás 

efectos u otra carga igual, ligera, que no oprima tanto, como la alcabala, 

el estanco, el tributo y otros; pues con esta ligera contribución y la buena 

administración de los bienes confiscados al enemigo, podrá llevarse el 

peso de la guerra y honorarios de empleados.
22o. Que se quite la infinidad de tributos, pechos e imposiciones que nos agobian y 

se señale a cada individuo un cinco por ciento en sus ganancias u otra carga igual 

de ligera, que no oprima tanto, como la alcabala, el estanco, el tributo y otros, pues 

con esta (palabra ilegible, posiblemente dice somera...), contribución y la buena 

administración de los bienes confiscados al enemigo, podrá llevarse el peso de la 

guerra y honorarios de empleados.

Chilpancingo, 14 de septiembre de 1813 

José María Morelos [rúbrica]

23o. Que igualmente se solemnice el día 16 de septiembre todos los años, como el 

día aniversario en que se levantó la voz de la independencia y nuestra santa 

libertad comenzó, pues en ese día fue en el que desplegaron los labios de
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la Nación para reclamar sus derechos con espada en mano para ser oída; 

recordando siempre el mérito del gran héroe el señor don Miguel Hidalgo 

y su compañero don Ignacio Allende.
23o. Que igualmente se solemnice el día 16 de septiembre todos los años, como el día 

aniversario en que se levantó la voz de la independencia y nuestra santa libertad co-

menzó, pues en ese día fue en el que abrieron los labios de la Nación para reclamar 

sus derechos y empuñó espada para ser oída; recordando siempre el mérito del gran 

héroe el señor Dn. Miguel Hidalgo y su compañero: Dn. Ignacio Allende.

Respuestas en 21 de noviembre de 1813.

Y por tanto quedan abolidas éstas quedando siempre sujetos al parecer de 

su Alteza Serenísima.
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Acta original

El Soberano Congreso Constituyente Mexicano ha tenido a bien decretar la 

siguiente Acta Constitutiva de la Federación.

Forma de Gobierno y reliGion

Artículo 1º La nacion mexicana se compone de las provincias comprendidas en 

el territorio del virreinato llamado antes Nueva España, en el que se decia 

capitanía general de Yucatan, y en el de las comandancias generales de 

provincias internas de oriente y occidente.

Art. 2º La nacion mexicana es libre e independiente para siempre de España y 

de cualquiera otra potencia; y no es ni puede ser patrimonio de ninguna 

familia ni persona.

Art. 3º La soberanía reside radical y esencialmente en la nación, y por lo mis-

mo pertenece esclusivamente a esta el derecho de adoptar y establecer 

por medio de sus representantes la forma de gobierno, y demás leyes
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fundamentales que le parezca mas conveniente para su conservacion y 

mayor prosperidad, modificándolas ó variándolas, según crea convenirle 

mas.

Art. 4º La religion de la nacion mexicana es y será perpetuamente la católica, 

apostólica, romana. La nacion la protege por leyes sábias y justas, y prohi-

be el ejercicio de cualquiera otra.

Art. 5º La nacion adopta para su gobierno la forma de republica representativa 

popular federal.

Art. 6º Sus partes integrantes son estados independientes, libres, y soberanos, 

en lo que esclusivamente toque á su administracion y gobierno interior, 

segun se detalla en esta acta y en la constitucion general.

Art. 7º Los estados de la federacion son por ahora los siguientes: el de Guana-

juato; el interno de occidente, compuesto de las provincias de Sonora y 

Sinaloa; el interno de
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oriente, compuesto de las provincias Coahuila, nuevo Leon, y los Tejas; 

el interno del norte, compuesto de las provincias Chihuahua, Durango y 

nuevo México; el de México, el de Michoacan, el de Oajaca, el de Puebla de 

los Angeles, el de Querétaro; el de San Luis Potosí, el del nuevo Santan-

der que se llamará de las Tamaulipas, el de Tabasco, el de Tlaxcala, el de 

Veracruz, el de Jalisco, el de Yucatan, el de los Zacatecas, Las Californias 

y el partido de Colima (sin el pueblo de Tonila, que seguira unido á Jalis-

co) serán por ahora territorios de la federación, sujetos inmediatamente 

a los supremos poderes de ella. Los partidos y pueblos que componian la 

provincia del itsmo de Guazacualco, volverán á las que antes han pertene-

cido. La laguna de terminos corresponderá al estado de Yucatan.

Art. 8º En la constitucion se po-
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drá aumentar el número de los estados comprendidos en el artículo ante-

rior, y modificarlos segun se conozca ser mas conforme á la felicidad de 

los pueblos.

diviSión de podereS

Art. 9º El poder supremo de la federacion se divide, para su ejercicio, en Legis-

lativo, Ejecutivo y Judicial: y jamás podrán reunirse dos o mas de estos en 

una corporacion o persona, ni depositarse el Legislativo en un individuo.

Poder legislativo

Art. 10º El Poder Legislativo de la federacion residirá en una Camara de Dipu-

tados y en un Senado, que compondrán el Congreso General.

Art. 11. Los individuos de la Cámara de Diputados y del
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Senado serán nombrados por los ciudadanos de los estados en la forma 

que prevenga la Constitucion.

Art. 12. La base para nombrar los representantes de la Cámara de Diputados, 

será la población. Cada estado nombrará dos senadores, según prescriba 

la Constitucion.

Art. 13. Pertenece Esclusivamente al Congreso general dar leyes y decretos.

 I. Para sostener la independencia nacional y proveer á la conservacion 

y seguridad de la nacion en sus relaciones exteriores.

 II. Para conservar la paz y el órden público en el interior de la federa-

ción, y promover su ilustracion y prosperidad general.

 III. Para mantener la independencia de los estados entre sí.

 IV. Para protejer y arreglar
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  la libertad de imprenta en toda la federacion.

 V. Para conservar la union federal de los estados, arreglar definitiva-

mente sus límites, y terminar sus diferencias.

 VI. Para sostener la igualdad proporcional de obligaciones y derechos 

que los estados tienen ante la ley.

 VII. Para admitir nuevos estados a la union federal o territorios incorpo-

randolos en la nación.

 VIII. Para fijar cada año los gastos generales de la nacion en vista de los 

presupuestos que le presentará el Poder Ejecutivo.

 IX. Para establecer las contribuciones necesarias a cubrir los gastos ge-

nerales de la República, determinar su inversion, y tomar cuenta de 

ella al Poder Ejecutivo.

 X. Para arreglar el comercio
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con las naciones extranjeras, y entre los diferentes estados de la fe-

deracion y tribus de los indios.

 XI. Para contraer deudas sobre el crédito de la República, y designar garan-

tías para cubrirlas.

 XII. Para reconocer la deuda pública de la nacion, y señalar medios de 

consolidarla.

 XIII. Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el Poder 

Ejecutivo.

 XIV. Para conceder patentes de corso, y declarar buenas o malas las pre-

sas de mar y tierra.

 XV. Para designar y organizar la fuerza armada de mar y tierra, fijando el 

cupo respectivo a cada estado.

 XVI. Para organizar, armar, y disciplinar la milicia de los estados, reser-

vando a cada uno el nombramiento
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respectivo de oficiales, y la facultad de instruirla conforme á la disci-

plina prescrita por el congreso general.

 XVII. Para aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad, de federa-

cion, de neutralidad armada, y cualquier otro que celebre el poder 

ejecutivo.

 XVIII. Para arreglar y uniformar el peso, valor, tipo, ley y denominacion 

de las monedas en todos los estados de la federacion, y adoptar un 

sistema general de pesos y medidas.

 XIX. Para conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el territo-

rio de la federación.

 XX. Para habilitar toda clase de puertos.

Art. 14. En la constitucion se fijarán otras atribuciones generales, especiales y 

economicas del Congreso
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de la federación, y modo de desempeñarlas, como también las prerrogati-

vas de este cuerpo y de sus individuos.

Poder Ejecutivo

Art. 15. El Supremo Poder Ejecutivo se depositará por la Constitucion en el 

individuo ó individuos que ésta señale: serán residéntes y naturales de 

cualquiera de los estados o territorios de la federacion.

Art. 16. Sus atribuciones, a más de otras que se fijarán en la Constitucion son 

las siguientes:

 I. Poner en ejecucion las leyes dirigidas a consolidar la integridad de la 

federación, y a sostener su independencia en lo exterior y su union 

y libertad en lo interior.

 II. Nombrar y remover libremente los secretarios del despacho.

 III. Cuidar de la recaudación, y decretar la distribucion de las contribu-

ciones generales con arreglo a las leyes.

 IV. Nombrar los empleados de
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las oficinas generales de Hacienda según la Constitucion y las leyes.

 V. Declarar la guerra, previo decreto de aprobacion del Congreso gene-

ral; y no estando éste reunido, del modo que designe la Constitución.

 VI. Disponer de la fuerza permanente de mar y tierra, y de la milicia 

activa para la defensa exterior, y seguridad interior de la federación.

 VII. Disponer de la milicia local, para los mismos objetos; aunque para 

usar de ella fuera de sus respectivos estados, obtendrá previo consen-

timiento del Congreso general, quien calificará la fuerza necesaria.

 VIII. Nombrar los empleados del ejército, milicia activa y armada, con arre-

glo a ordenanzas, leyes vigentes, y a lo que disponga la Constitucion.

 IX. Dar retiros, conceder licencias, y arreglar las pensiones de los mili-

tares de que habla la atri-
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bucion anterior conforme a las leyes.

 X. Nombrar los enviados diplomaticos y cónsules con aprobacion del 

Senado, y entretanto este se establece, del Congreso actual.

 XI. Dirigir las negociaciones diplomaticas, celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, federación, tregua, neutralidad armada, comercio 

y otros; mas para prestar o negar su ratificacion a cualquiera de ellos, 

deberá preceder la aprobacion del Congreso general.

 XII. Cuidar de que la justicia se administre pronta y cumplidamente por 

los tribunales generales y de que sus sentencias sean ejecutadas 

según la ley.

 XIII. Publicar, circular, y hacer guardar, la Constitucion general y las le-

yes; pudiendo por una sola vez, objetar sobre estas cuando le parez-

ca conveniente dentro de diez dias, suspendiendo su ejecucion hasta 

la resolu-
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cion del Congreso.

 XIV. Dar decretos y órdenes para el mejor cumplimiento de la Constitu-

cion y leyes generales.

 XV. Suspender de los empleos hasta tres meses y privar hasta de la mitad 

de sus sueldos, por el mismo tiempo, á los empleados de la federa-

cion infractores de las órdenes y decretos: y en los casos que crea 

deber formarse causa a tales empleados, pasará los antecedentes de 

la materia al tribunal respectivo.

Art. 17. Todos los decretos y órdenes del supremo poder ejecutivo, deberán ir 

firmados del secretario del ramo a que el asunto corresponda; y sin este 

requisito no serán obedecidos.

Poder Judicial

Art. 18. Todo hombre, que habite en el territorio de la federación, tiene dere-

cho a que se le administre pronta, completa e imparcialmente justicia; 
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y con este objeto la federacion deposita el ejercicio del poder judicial en 

una corte suprema de justicia, y en los tribunales que se establecerán 

en cada estado; reservandose demarcar en la constitucion las facultades 

de esa Suprema Corte.

Art. 19. Ningún hombre será juzgado, en los estados o territorios de la federa-

cion sino por leyes dadas y tribunales establecidos antes del acto, por el 

cual se le juzgue. En consecuencia quedan para siempre prohibidos todo 

juicio por comision especial y toda ley retroactiva.

Gobierno partiCular de loS eStadoS

Art. 20. El gobierno de cada estado se dividirá para su ejercicio, en los tres po-

deres, legislativo, ejecutivo y judicial; y nunca podrán reunirse dos o más de 

ellos en una corporacion o persona, ni el legislativo deposi-
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tarse en un individuo.

Poder Legislativo

Art. 21. El Poder Legislativo de cada estado residirá en un Congreso compuesto 

del numero de individuos que determinarán sus constituciones particu-

lares, electos popularmente y amovibles en el tiempo y modo que ellas 

dispongan.

Poder Ejecutivo

Art. 22. El ejercicio del Poder Ejecutivo de cada estado no se confiará sino por 

determinado tiempo, que fijará su respectiva constitucion.

Poder Judicial

Art. 23. El Poder Judicial de cada estado se ejercerá por los tribunales que esta-

blezca su Constitucion.

prevenCioneS GeneraleS

Art. 24. Las constituciones de los estados no podran oponerse a esta acta ni a 

lo que establezca la Constitucion general: por tan-
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to, no podran sancionarse hasta la publicacion de esta última.

Art. 25. Sin embargo, las legislaturas de los estados podrán organizar provisio-

nalmente su gobierno interior, y entretanto lo verifican, se observarán las 

leyes vigentes.

Art. 26. Ningún criminal de un estado tendrá asilo en otro; antes bien será en-

tregado inmediatamente a la autoridad que le reclame.

Art. 27. Ningún estado establecerá sin consentímiento del Congreso general 

derecho alguno de tonelaje ni tendrá tropas ni navios de guerra en tiempo de 

paz.

Art. 28. Ningún estado sin consentimiento del Congreso general, impondrá 

contribuciones o derechos sobre importaciones o esportaciones, mientras 

la ley no regule cómo deban hacerlo.

Art. 29. Ningún estado entrará en transacion o contrato con otro, o con potencia 

extranjera, ni se empeñará en guerra, sino en caso de actual invasion, o en tan
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inminente peligro que no admita dilaciones.

Art. 30. La nacion está obligada a proteger por leyes sabias y justas los derechos 

del hombre y del ciudadano.

Art. 31. Todo habitante de la federacion tiene libertad de escribir, imprimir y 

publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revision o aproba-

cion anterior, a la publicacion, bajo las restricciones y responsabilidad de 

las leyes.

Art. 32. El Congreso de cada estado remitirá anualmente al general de la fede-

racion nota circunstanciada y comprensiva: de los ingresos y egresos de 

todas las tesorerías que haya en sus respectivos distritos, con relacion 

del origen de unos y otros, de los ramos de industria, agricultura,
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mercantil y fabril, indicando sus progresos o decadencia con las causas 

que los producen; de los nuevos ramos que puedan plantearse, con los 

medios de alcanzarlos; y de su respectiva población.

Art. 33. Todas las deudas contraídas antes de la adopcion de esta acta se reco-

nocen por la federación, a reserva de su liquidacion y clasificación, según 

las reglas que el Congreso general establezca.

Art. 34. La Constitucion general y esta acta garantizan a los estados de la fe-

deracion la forma de gobierno adoptada en la presente ley; y cada estado 

queda también comprometido a sostener a toda costa la union federal.

Art. 35. Esta acta sólo podrá variarse en el tiempo y tér-
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minos que prescriba la Constitucion general.

Art. 36. La ejecucion de esta acta se somete bajo la más estrecha responsabili-

dad al supremo poder ejecutivo, quien desde su publicacion se arreglará 

a ella en todo.

México, a 31 de enero de 1824, cuarto, tercero.

José Miguel Gordoa,

diputado por Zacatecas, presidente.

Juan Bautista Morales,

diputado por Guanajuato
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Juan Cayetano Portugal,
diputado por Jalisco

José Miguel Guridi y Alcocer,
diputado por Tlascala

Tomás Vargas,
diputado por San Luis Potosi

Epigmenio de la Piedra,
diputado por México

Antonio de Gama y Córdova
diputado por México

José Ignacio Gonzalez Caralmuro,
diputado por México

Mariano Barbosa,
diputado por Puebla

José Francisco de Barreda,
diputado por México

José María Gerónimo Arzac,
diputado por Colima

Miguel Ramos Arizpe,
diputado por Coahuila

Manuel Ambrosio Martinez de Vea,
diputado por Sinaloa

José de San Martin,
diputado por Puebla

Felipe Sierra,
diputado por México

Manuel Solorzano,
diputado por Michoacán

José María Covarrubias,
diputado por Jalisco

José María de Izazaga,
diputado por Michoacán

Francisco de Larrazábal y Torres,
diputado por Oaxaca

Juan Antonio Gutierres,
diputado por el Sur
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Manuel Argüelles,
diputado por Veracruz

José Miguel Ramírez,
diputado por Jalisco

Carlos María de Bustamante,
diputado por México

José María de la Llave,
diputado por Puebla

Lorenzo de Zavala,
diputado por Yucatán

Víctor Márquez,
diputado por Guanajuato

Fernando Valle,
diputado por Yucatán

Félix Osores,
diputado por Queretaro

José de Jesús Huerta,
diputado por Jalisco

José María Fernández de Herrera,
diputado por Guanajuato

José Hernández Chico Condarco,
diputado por México

José Ignacio Espinosa,
diputado por México

Juan José Romero,
diputado por Jalisco

José Agustín Paz,
diputado por México

Erasmo Seguin,
diputado por Tejas

Rafael Aldrete,
diputado por Jalisco

Juan de Dios Cañedo,
diputado por Jalisco

José María Uribe,
diputado por Guanajuato

Juan Ignacio Godoy,
diputado por Guanajuato

José Felipe Vásquez,
diputado por Guanajuato
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Joaquín Guerra,
diputado por Querétaro 

Luis Cortázar
diputado por México

Juan de Dios Moreno,
diputado por Puebla

José Miguel Llorente,
diputado por Guanajuato

José Ángel de la Sierra,
diputado por Jalisco

José María Anaya,
diputado por Guanajuato

Demetrio del Castillo,
diputado por Oaxaca

Vicente Manero Embides,
diputado por Oaxaca

José Ignacio Gutiérrez,
diputado por Chihuahua

Luciano Castorena,
diputado por México

Francisco Patiño y Domínguez,
diputado por México

Valentín Gómez Farías,
diputado por Zacatecas

José María Castro,
diputado por Jalisco

Juan Manuel Assorrey,
diputado por México

Joaquín de Miura y Bustamante,
diputado por Oajaca

José Mariano Castillero,
diputado por Puebla

Bernardo Copca,
diputado por Puebla.
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Francisco María Lombardo,
diputado por México

Pedro Ahumada,
diputado por Durango

Ignacio Rayón,
diputado por Michoacán

Francisco Estévez,
diputado por Oajaca

Tomás Arriaga,
diputado por Michoacán

Mariano Tirado,
diputado por Puebla

José María Sánchez,
diputado por Yucatán

Rafael Mangino,
diputado por Puebla

Antonio Juille y Moreno,
diputado por Veracruz

José Cirilo Gómez Anaya,
diputado por México

José María Becerra,
diputado por Veracruz

José Vicente Robles,
diputado por Puebla

José María Cabrera,
diputado por Michoacán

Luis Gonzaga Gordoa,
diputado por San Luis Potosí

José Rafael Berruecos,
diputado por Puebla

Bernardo González Angulo,
diputado por México

José María de Bustamante,
diputado por México

Pedro Tarrazo,
diputado por Yucatán

Manuel Crescencio Rejón,
diputado por Yucatán

Miguel Wenceslao Gasca,
diputado por Puebla
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Florentino Martínez,
diputado por Chihuahua

Pedro Paredes, 
diputado por Tamaulipas

Cayetano Ibarra,
diputado por México

Francisco Antonio Elorriaga,
diputado por Durango

José María Jiménez,
diputado por Puebla

Alejandro Carpio,
diputado por Puebla

Francisco García,
diputado por Zacatecas

José Guadalupe de los Reyes,
diputado por San Luis Potosí

Juan Bautista Escalante,
diputado por Sonora

Ignacio de Mora y Villamil,
diputado por México

Servando Teresa de Mier,
diputado por el nuevo León

José María Ruiz de la Peña,
diputado por Tabasco

Manuel López de Ecala,
diputado por Queretaro

José Mariano Marín,
diputado por Puebla, 

secretario

José Basilio Guerra,
diputado por México,

secretario

Santos Vélez,
diputado por Zacatecas,

secretario

Juan Rodríguez,
diputado por México,

secretario.
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Trayectoria de reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 14-VIII-2001

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México 
1-XII-2000/30-XI-2006

Se modificó el artículo para incluir la prohibición de 
la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos que 
anteriormente se encontraban en el artículo 2° de la 
propia Constitución.

Se incorporó al texto del artículo la prohibición 
de toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las capacidades dife-
rentes, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 4-XII-2006

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

VICente FoX Quesada | Presidente de México 
1-XII-2000/30-XI-2006

Se sustituye en el tercer párrafo “capacidades dife-
rentes” por “discapacidades.”

 Tercera reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Dere-
chos Humanos, en el párrafo primero se cambia el 
término de individuo por el de persona, se incorpora 
el reconocimiento del goce de los derechos humanos 
recogidos en tratados internacionales reconocidos 
por México así como las garantías para su protección.

Texto vigente: En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violacio-
nes a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas.

Texto original: En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías 
que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.

Capítulo I
De los Derechos Humanos 

y sus Garantías

Artículo 1º
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Se adicionan dos nuevos párrafos, el segundo y 
el tercero a este artículo. En el segundo se incorpora 
la interpretación de las normas relativas a derechos 
humanos bajo el principio pro personae. El tercero, esta-
blece las obligaciones a cargo de todas las autoridades 
de respeto, protección y reparación de violaciones a los 
derechos humanos bajo los principios de: universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

El párrafo quinto, antes tercero, señala ahora de 
manera explícita la prohibición de no discriminación 
por motivo de preferencias sexuales de las personas.

Artículo 1º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 12º. Que como la buena ley es superior a 
todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben 
ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, 
moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suer-
te se aumente el jornal del pobre, que mejore sus 
costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 19. La ley debe ser igual para todos, pues 
su objeto no es otro, que arreglar el modo con que 
los ciudadanos deben conducirse en las ocasiones en 
que la razón exija que se guíen por esta regla común.

Artículo 24. La felicidad del pueblo y de cada 
uno de los ciudadanos consiste en el goce de la 
igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra 
conservación de estos derechos es el objeto de la 
institución de los gobiernos, y el único fin de las 
asociaciones políticas.

Artículo 27. La seguridad de los ciudadanos con-
siste en la garantía social: ésta no puede existir sin 
que fije la ley los límites de los Poderes y la respon-
sabilidad de los funcionarios públicos.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación 

Artículo 30. La Nación está obligada a proteger por 
leyes sabias y justas los derechos del hombre y del 
ciudadano.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos
Artículo 1º. El pueblo mexicano reconoce, que los dere-
chos del hombre son la base y el objeto de las institucio-
nes sociales. En consecuencia, declara: que todas las leyes 
y todas las autoridades del país, deben respetar y sostener 
las garantías que otorga la presente Constitución.

Texto vigente: La Nación Mexicana es única e indivisible. La Nación tiene una 
composición pluricultural sus tentada originalmente en sus pueblos indígenas 

que son aquellos que descienden de poblaciones que habita ban en el territorio actual 
del país al iniciarse la coloniza ción y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para deter-
minar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una 
unidad social, económica y cul tural, asentadas en un territorio y que reconocen 
auto ri da des propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre de ter mi na ción se ejercerá en 
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El recono-
cimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y 
leyes de las entidades fede rativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anterio res de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comu-
nidades indígenas a la libre de terminación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y orga nización social, económica, 
política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la re gulación y solución de sus 
conflictos internos, su jetándo se a los principios generales de esta Constitución, res-
petando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 

Artículo 2º
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la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos 
de validación por los jueces o tribu na les correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedi mientos y prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente 
a los varones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la inte gridad de sus tierras en los 
términos establecidos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalida des de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los dere-
chos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute pre-
ferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las co munidades, 
salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitu-
ción. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en térmi nos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indíge na, representantes ante los 
ayuntamientos.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán 
estos derechos en los mu nicipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, 
en todos los juicios y pro cedimientos en que sean parte, individual o co lec ti vamen te, 
se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando 
los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiem po el derecho a ser 
asistidos por intérpretes y de fensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las caracte-
rísticas de libre determina ción y autonomía que mejor expresen las situaciones y 
aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las co mu nidades indígenas como entidades de interés público. 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, esta-
ble ce rán las instituciones y determinarán las políticas necesa rias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
co munidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indí-
genas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indíge nas con el propósito de fortalecer 
las economías lo cales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, median te acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobier no, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupues-
tales que las comunidades admi nistrarán directamente para fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilin-
güe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación 
productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para 
los estudian tes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos 
de contenido regional que re co nozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con 
las leyes de la materia y en consulta con las comuni dades indígenas. Impulsar el respeto 
y conocimiento de las diversas culturas existentes en la Nación.

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, 
así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, 
en especial para la población infantil. 
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IV. Mejorar las condiciones de las comunidades in dí genas y de sus espacios para la 
convivencia y re crea ción, mediante acciones que faciliten el acceso al financia mien to 
público y privado para la construcción y mejo ramiento de vivienda, así como ampliar 
la cobertura de los servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indí ge nas al desarrollo, mediante 
el apoyo a los proyectos pro  ductivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
es tímulos para favorecer su educación y su participa ción en la toma de decisiones 
relacionadas con la vida co munitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comuni-
dades, mediante la construc ción y ampliación de vías de comunicación y telecomu-
nicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las 
leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarro llo sustentable de las comuni-
dades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingre sos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inver siones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para ase gurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indí-
genas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para 
garantizar los derechos laborales de los jornaleros agríco las; mejorar las condiciones 
de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a 
niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respe to de sus derechos humanos y 
promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elabo ra ción del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los estatales y municipales, y, en su caso, incorporar las recomendaciones 
y propuestas que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
fe derativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus res pectivas competencias, esta-
blecerán las partidas específi cas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades par ticipen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comu-
nidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducen te los 
mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

Texto original: Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extran jero que entren al territorio nacional, alcanzarán, por ese solo 
hecho, su li bertad y la protección de las leyes.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 14-VIII-2001

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México 
1-XII-2000/30-XI-2006

Este artículo fue reformado en su totalidad; para 
garantizar la indivisibilidad de la Nación, otorgar 
el reconocimiento a los pueblos y comunidades 
indígenas, a sus estructuras sociales, económicas 
y políticas; a su autodeterminación, siempre y 
cuando se conserve la unidad nacional. Se garan-
tizan, además, la libertad de aso ciación entre 
comunidades indígenas y otros entes similares; 
la igualdad de opor tunidades para dichas comuni-
dades; la oportunidad de incrementar los niveles 
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de escolaridad, basados en la educación bilingüe, 
intercultural, que favorezca la con clusión de la 
educación básica y la capacitación productiva, 
mediante un siste ma de becas. 

De igual manera, se estableció la oportunidad 
de acceso a los servicios de salud y recreación, 
con mayor preferencia a la población infantil. La 
incorpora ción de las mujeres al desarrollo de las 
comunidades indígenas mediante el fomento de la 
participación en la toma de decisiones.

Por último, garantiza la protección de los migran-
tes indígenas y sus familias tanto en el país como en 
el extranjero. 

Para lograr lo anterior, el Poder Legislativo esta-
blecerá partidas específicas del presupuesto de egre-
sos, y los mecanismos adecuados para su ejercicio 
y vi gilancia. El principal objetivo consiste en otorgar 
una protección y reco noci mien to más eficaz a las 
comunidades y pueblos indígenas como parte inte-
grante de una Nación.

Artículo 2º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 

o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 15º. Que la esclavitud se proscriba para siem-
pre y lo mismo la distinción de castas, quedando 
todos iguales y sólo distinguirá a un americano de 
otro el vicio y la virtud.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 2º. En la República todos nacen libres, los 
esclavos que pisen el territorio nacional recobran, 
por ese solo hecho, su libertad, y tienen derecho a 
la protección de las leyes.

Texto vigente: Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado-
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, impartirá educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y 
secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas 
las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el res-
peto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los 
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa 
y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de apren-
dizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 
y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progre-
so científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos y los prejuicios.

Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estruc-

tura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el cons-
tante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la com-
prensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa 
de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia econó-
mica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto 
por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convic-
ción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 
todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro aca-
démico de los educandos;

Artículo 3º
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III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la 
fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de 
la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales 
efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de los Estados y del 
Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de familia en los términos que la ley señale. Adicionalmente, 
el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de 
supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado, se llevarán a 
cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos  
y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y 
condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconoci-
miento y la permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos 
constitucionales de los trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y 
promociones que no sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no 
será aplicable a las Instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo;

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los 
tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 
superior– necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación cien-
tífica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. 
En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento 
de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de 
la educación preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen 
el segundo párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se 
refiere la fracción III, y

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, 
en los términos que establezca la ley;

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; 
realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los princi-
pios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen 
y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patri-
monio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 
normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con 
las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características 
propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad 
de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere;

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 
toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a 
los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo 
mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se crea el Siste-
ma Nacional de Evaluación Educativa. La coordinación de dicho sistema estará a cargo 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. El Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación será un organismo público autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el desem-
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peño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. Para ello deberá:

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o 
resultados del sistema;

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal 
y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y

c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que 
sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la 
educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social.

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Instituto y estará compuesta 
por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecencia de las personas propuestas, 
designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, 
durante los recesos de ésta, de la Comisión Permanente, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de integrante de la Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha 
terna, designe el Ejecutivo Federal.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segun-
da terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe 
el Ejecutivo Federal.

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con capacidad y 
experiencia en las materias de la competencia del Instituto y cumplir los requisitos 
que establezca la ley, desempeñarán su encargo por periodos de siete años en forma 
escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. Los integrantes no podrán 
durar en su encargo más de catorce años. En caso de falta absoluta de alguno de ellos, 
el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán ser remo-
vidos por causa grave en los términos del Título IV de esta Constitución y no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen 
en representación del Instituto y de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia.

La Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presida, con voto 
mayoritario de tres de sus integrantes quien desempeñará dicho cargo por el tiempo 
que establezca la ley.

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del Instituto, el 
cual regirá sus actividades con apego a los principios de independencia, transparencia, 
objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan al Ins-
tituto y a las autoridades educativas federal y locales una eficaz colaboración y 
coordinación para el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones.

Texto original: La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los estableci-
mientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y 
superior que se imparta en los establecimientos particulares.

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, podrán establecer 
o dirigir escuelas de instrucción primaria.

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la 
vigilancia oficial.

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza 
primaria.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 13-XII-1934.

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México 
3-IX-1932/30-XI-1934

N.E: Esta reforma entró en vigor el I-XII-1934. La fecha es 
anterior a la publicación, ya que así lo establece el Decreto.
La educación que imparte el Estado será socialista. 
El Estado tiene la facultad de impartir, de manera 
exclusiva educación primaria, secundaria y normal. 
Los particulares sólo mediante autorización, podrán 
impartir los mismos niveles de enseñanza con suje-
ción a las normas específicas.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 30-XII-1946

XL LegIsLatura | 1-XI-1946/31-VIII-1949

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México 
1-XII-1940/30-XI-1946

La educación impartida por el Estado tenderá a de-
sarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
humano y a fomentar en él a la vez, el amor a la Pa tria 
y la conciencia de la solidaridad internacional en la 
independencia y en la justicia. La educación será 
democrática, nacional y que contribuya a la mejor 
conveniencia humana. Se mantiene el requisito de la 
autorización previa y ex presa para que los particula-
res impartan la educación en todos sus tipos y gra-
dos; se excluyó a las corporaciones religiosas de entre 
los sujetos privados autorizados para intervenir en los 
planteles de la educación primaria, secundaria y 
normal, así como la que se destine a obreros y campe-
sinos. Se mantiene el concepto de obligatoriedad de 
la enseñan za primaria y se extiende el de gratuidad a 
toda la educación impartida por el Estado.

 Tercera reforma
Diario oficial | 9-VI-1980

LI LegIsLatura | 1-IX-1979/31-VIII-1982

José López portILLo | Presidente de México 
1-XII-1976/30-XI-1982

Se instituye y define la autonomía para las universi-
dades y demás instituciones de educación superior 
y se norman las relaciones laborales de su perso-
nal académico y administrativo.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México 
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece que la educación impartida por el Estado 
será laica, con lo cual se deroga la obligación que en el 
mismo sentido tenían los particulares; se conserva 
el requisito de la autorización previa y expresa para 

que estos últimos pue dan impartir la educación en 
todos sus tipos y grados. Se deroga la fracción IV para 
darle un nuevo contenido en donde se prescribe que 
los planteles particulares destinados a la educación 
deberán ajustarse a los fines y criterios previstos en 
el proemio y en la fracción II del propio artículo, así 
como a los planes y programas oficiales.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 5-III-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México 
1-XII-1988/30-XI-1994

Fe de erratas a la quinta reforma publicada en el 
Diario Oficial del 9-III-1993.
Todo individuo tiene derecho a recibir educación. Se 
instituye la obligatoriedad de la educación secundaria.

El Ejecutivo Federal determinará los planes 
y programas de estudio de la educación primaria, 
secundaria y normal para toda la República.

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal consi-
derará la opinión de los gobier nos de las entidades 
federativas y de los diversos sectores involucrados 
en la educación, en los términos que la ley señale.

El Estado promoverá y atenderá todos los 
tipos y modalidades educativas –incluyendo la 
educación superior– apoyará la investigación cien-
tífica y tecno lógica, alentará el fortalecimiento y 
difusión de nuestra cultura.

La antigua fracción I se dividió en dos conser-
vando el mismo sentido. La antigua fracción II pasó 
a ser la VI.

Se suprimió la fracción IV.
La fracción V quedó contenida en la nueva frac-

ción VI. La fracción VII pasó a ser la IV. La fracción 
VIII pasó a ser la VII. La fracción IX quedó conteni-
da en la nueva fracción VIII.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 12-XI-2002

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México 
1-XIII-2000/30-xi-2006

Se adiciona el precepto en su párrafo primero, 
fracciones III, V y VI, a efectos de establecer en 
el texto constitucional la obligatoriedad de la edu-
cación preescolar.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Derechos 
Humanos, se modifica el párrafo segundo para contem-
plar a los derechos humanos como parte de la currícula 
de los niveles educativos que imparta el Estado.
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 Octava reforma
Diario Oficial | 9-II-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifica el párrafo primero, el inciso c) de la frac-
ción II y la fracción V para volver obligatoria la edu-
cación a nivel medio superior (preparatoria).

 Novena reforma
Diario Oficial | 26-II-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México 
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Educativa, se reformaron las fracciones III, VII y 
VIII y se adicionan un párrafo tercero, un inciso d) al 
párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX a 
este artículo constitucional.

Se establecen –entre otras– la obligación del 
Estado Mexicano de garantizar la calidad en los 
servicios educativos obligatorios (preescolar, pri-
maria, secundaria y media superior), la de esta-
blecer los planes y programas que se seguirán en 
dichos niveles y el establecimiento de concursos 
de oposición para el ingreso al servicio docente 
y la promoción a cargos con funciones de direc-
ción o de supervisión dentro del sistema educativo 
nacional.

Mediante la fracción IX se crea el Sistema 
Nacional de Evaluación Educativa, cuya coordi-
nación está a cargo del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación el cual se constituye 
como un organismo con autonomía constitucio-
nal. En el resto del artículo, se detalla el proceso 

necesario para conformar la Junta de Gobierno del 
citado Instituto.

Artículo 3º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana 

Artículo 39. La instrucción, como necesaria a todos 
los ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedad 
con todo su poder.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

I. Promover la ilustración, asegurando por tiem-
po limitado derechos exclusivos a los autores por sus 
respectivas obras; estableciendo colegios de marina, 
artillería e ingenieros; erigiendo uno o más estable-
cimientos en que se enseñen las ciencias naturales 
y exactas, políticas y morales, nobles artes y lenguas; 
sin perjudicar la libertad que tienen las Legislaturas 
para el arreglo de la educación pública en sus res-
pectivos Estados.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 3º. La enseñanza es libre. La ley determina-
rá qué profesiones necesitan título para su ejercicio, 
y con qué requisitos se deben expedir.

Texto vigente: El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes-
tar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental gene-
rará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 
El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 

Artículo 4º
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 31-XII-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México 
1-XII-1970/30-XI-1976

Se establece la igualdad jurídica del varón y la mujer, 
la protección legal de la organización y desarrollo de 
la familia; y la paternidad responsable.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 18-III-1980.

LI LegIsLatura | 1-IX-1979/31-VIII-1982

José López portILLo | Presidente de México 
1-XII-1976/30-XI-1982

Es obligación de los padres satisfacer las necesi-
dades y preservar la salud física y mental de los 
menores. La ley determinará la participación de las 
instituciones públicas en apoyo de los menores.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 3-II-1983.

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Institucionalización de la garantía social del derecho 
a la salud.

la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley esta-
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a 
su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro 
de nacimiento.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el prin-
cipio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumpli-
miento de los derechos de la niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 
culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con 
pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso 
y participación a cualquier manifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corres-
ponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.

Texto original: A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.
La ley determinará en cada estado cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autori-
dades que han de expedirlo.
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 Cuarta reforma
Diario Oficial | 7-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Institucionalización del derecho de toda la familia a 
disfrutar de una vivienda digna y decorosa.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México 
1-XII-1988/30-XI-1994

Institucionalización del derecho de los pueblos indí-
genas a la protección y promoción de su desarrollo.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 28-VI-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-94/30-XI-00

Se adiciona a este artículo un precepto que recono-
ce el derecho que toda persona tiene a un medio 
ambiente adecuado tanto para su desarrollo como 
para su bienestar.

 Séptima reforma 
Diario Oficial | 7-IV-2000.

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México, 
1-XII-1994/30-XI-2000

Fe de erratas publicada en el Diario Oficial del 12-IV-2000.
Se estableció que las niñas y niños tienen derecho 
a la satisfacción de sus necesidades de alimenta-
ción, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral, al mismo tiempo que sus 
ascendientes, tutores y custodios tienen el deber 
de preservar estos derechos. Asimismo, el Estado 
proveerá lo necesario para propiciar el respeto 
a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de 
sus derechos y otorgará facilidades a los particu-
lares para que, coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.

 Octava reforma
Diario Oficial | 14-VIII-2001

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México 
1-XII-2000/30-XI-2006

Se deroga el párrafo primero debido a que dicha 
materia es ahora prevista en el artículo segundo del 
presente documento.

 Novena reforma
Diario Oficial | 30-IV-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un noveno párrafo que consagra el dere-
cho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado, así como al ejercicio de 
dichos derechos. Consigna la obligación para el Esta-
do de ser el promotor de los medios para la difusión 
y desarrollo de la cultura, atendiendo la diversidad 
cultural y respetando la libertad creativa. Asimismo, 
se reconoce el derecho a participar en la vida cultural.

 Décima reforma
Diario Oficial | 12-X-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un párrafo décimo para establecer dere-
cho a la cultura física y a la práctica del deporte, así 
como la obligación estatal de promocionarla, fomen-
tarla y establecer los estímulos correspondientes.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 12-X-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifican los párrafos sexto y séptimo para 
consagrar el principio del interés superior de la 
niñez, mismo que deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. 

También se establece la obligación de los ascen-
dientes, tutores y custodios de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 13-X-2011.

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa 
Presidente de México | 1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un tercer párrafo para elevar a rango 
constitucional el derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad.

 Decimotercera reforma
Diario Oficial | 8-II-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma el párrafo quinto, se adiciona un párrafo sexto 
y se recorren los subsecuentes para incluir el derecho 
al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico.
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 Decimocuarta reforma
Diario Oficial | 17-VI-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México 
1-XII-2012

Adiciona un octavo párrafo al artículo para establecer a 
favor de toda persona el derecho a la identidad y a ser 
registrado de forma inmediata. Asimismo, dispone que 
el Estado deberá expedir, gratuitamente, la primera 
copia certificada del acta de registro de nacimiento.

Artículo 4º 
Antecedentes fundamentales

|  Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 9º. Que los empleos los obtengan sólo los 
americanos.

Punto 10º. Que no se admitan extranjeros, si no son 
artesanos capaces de instruir y libres de toda sospecha.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 24. La felicidad del pueblo y de cada uno de 
los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, segu-
ridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación 
de estos derechos es el objeto de la institución de los 
gobiernos, y el único fin de las asociaciones políticas.

Artículo 38. Ningún género de cultura, industria 
o comercio puede ser prohibido a los ciudadanos, 
excepto los que forman la subsistencia pública.

Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 118. Aprobar los reglamentos que con-

duzcan a la sanidad de los ciudadanos, a su comodi-
dad y demás objetos de policía.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 16. Sus atribuciones (del Supremo Poder 
Ejecutivo), a más de otras que se fijarán en la Cons-
titución, son las siguientes:

XV. Suspender de los empleos hasta tres meses, y 
privar hasta de la mitad de sus sueldos, por el mismo 
tiempo, a los empleados de la Federación infracto- 
res de las órdenes y decretos; y en los casos que crea 
deber formarse causa a tales empleados, pasará los 
antecedentes de la materia al tribunal respectivo.

Artículo 30. La Nación está obligada a proteger 
por leyes sabias y justas los derechos del hombre y 
del ciudadano.

Artículo 31. Todo habitante de la Federación 
tiene libertad de escribir, imprimir y publicar sus 
ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o 
aprobación anterior a la publicación, bajo las restric-
ciones y responsabilidad de las leyes.

 Cuarto antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Preámbulo. En efecto, crear un gobierno firme y 
liberal sin que sea peligroso; hacer tomar al pue-
blo mexicano el rango que le corresponde entre 
las naciones civilizadas, y ejercer la influencia que 
deben darle su situación, su nombre y sus riquezas; 
hacer reinar la igualdad ante la ley, la libertad sin 
desorden, la paz sin opresión, la justicia sin rigor, la 
clemencia sin debilidad.

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Con-
greso General son las siguientes:

XXIII. Crear o suprimir empleos públicos de la 
Federación, señalar, aumentar o disminuir sus dota-
ciones, retiros y pensiones.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 2º. En la República todos nacen libres. Los 
esclavos que pisen el territorio nacional, recobran, 
por ese solo hecho, su libertad, y tienen derecho a 
la protección de las leyes.

Artículo 3º. La enseñanza es libre. La ley deter-
minará qué profesiones necesitan título para su ejer-
cicio, y con qué requisitos se deben expedir.

Artículo 4º. Todo hombre es libre para abrazar la 
profesión, industria o trabajo que le acomode, siendo 
útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. 
Ni uno ni otro se le podrá impedir sino por sentencia 
judicial cuando ataque los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando ofenda los de la sociedad.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma a los artículos 11, 72 y 102, 
del 12 de noviembre de 1908

Decreto reformando los artículos 11 y 72 fracción 
XXI, y adicionando el artículo 102 de la Constitución 
Federal:

El presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue:

Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien 
decretar lo siguiente:

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 
127 de la Constitución Federal y previa la aproba-
ción de las veintisiete Legislaturas de los Estados, 
declara reformados los artículos 11 y 72, fracción 
XXI, y adicionado el artículo 102 de la misma Cons-
titución, en los siguientes términos:

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para 
entrar y salir de la República, viajar por su territorio y 



547DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS ARTÍCULOS 4º Y 5º

mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguri-
dad, pasaporte, salvoconducto, u otro requisito seme-
jante. El ejercicio de este derecho estará subordinado 
a las facultades de la autoridad judicial y administrati-
va, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a 
las limitaciones que imponga la ley sobre emigración 
e inmigración y salubridad general de la República.

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, natura-

lización, colonización, emigración e inmigración y 
salubridad general de la República.

Artículo 102. Todos los juicios de que habla el 
artículo anterior se seguirán, a petición de la parte 
agraviada, por medio de procedimientos y formas 
del orden jurídico, que determinará una ley. La sen-

tencia será siempre tal, que sólo se ocupe de indivi-
duos particulares, limitándose a protegerlos y ampa-
rarlos en el caso especial sobre que verse el proceso, 
sin hacer ninguna declaración general respecto de la 
ley o acto que la motivare.

Cuando la controversia se suscite con motivo de 
violación de garantías individuales en asuntos judi-
ciales del orden civil, solamente podrá ocurrirse a 
los tribunales de la Federación, después de pronun-
ciada la sentencia que ponga fin al litigio y contra la 
cual no conceda la ley ningún recurso, cuyo efecto 
pueda ser la revocación.

México, octubre 27 de 1908. Gabriel Mancera, 
diputado por el 8o distrito del Estado de Hidalgo, 
presidente.

Texto vigente: A ninguna persona podrá impedirse que se dedi que a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuan do se ataquen los derechos de 
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 
se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 
sino por resolución judicial.

La ley determinará en cada Estado cuáles son las pro fesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 
han de expedirlo.

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos persona les sin la justa retribución y sin 
su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judi-
cial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fraccio nes I y II del artículo 123.

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el de sempeño 
de los cargos concejiles y los de elección po pular, directa o indirecta. Las funciones 
electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas 
aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y 
las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios 
y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nin gún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 
de la persona por cualquier causa.

Tampoco puede admitirse convenio en que la perso na pacte su proscripción o 
destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 
profesión, industria o comercio.

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servi cio convenido por el tiempo que 
fije la ley, sin poder exce der de un año en perjuicio del trabajador, y no po drá extenderse, 
en ningún caso, a la renuncia, pérdida o me noscabo de cualquiera de los derechos políticos 
o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 
obligará a éste a la corres pondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pue-
da hacerse coacción sobre su persona.

Texto original: Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retri-
bución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por 

Artículo 5º
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la auto ridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del 
artículo 123.
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurados, los cargos 
concejiles y los cargos de elección popular, directa o indirecta, y obligatorias y 
gratuitas, las funciones electorales.
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o conve-
nio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi cio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto re ligioso. 
La ley, en consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes monás ticas, 
cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse.
Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripción o des-
tierro, o en que renuncie temporal o permanente a ejercer determinada profesión, 
industria o comercio.
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 
que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de 
los derechos políticos o civiles.
La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que respecta al trabajador, sólo 
obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso 
pueda hacerse coacción sobre su persona.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 17-XI-1942

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México 
1-XII-1940/30-XI-1946

Amplió el número de servicios públicos de exigibili-
dad obligatoria para comprender también las funcio-
nes censales y a los servicios profesionales de índole 
social cuya retribución se determina legalmente.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México 
1-XII-1970/30-XI-1976

El contenido del artículo 4o. se incorpora a este artícu-
lo como párrafos penúlti mo y último.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-X-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México 
1-XII-1988/30-XI-1994

Se añaden, en el cuarto párrafo, las palabras “pero 
serán retribuidas aquellas que se realicen profesio-
nalmente en los términos de esta Constitución y las 
leyes correspondientes”, con el fin de complementar 
la creación en el artículo 41 de un servicio electoral 
profesional. 

 Cuarta reforma 
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México, 1-XII-
1988/30-XI-1994

Se elimina del párrafo quinto, la parte que prohibía 
la profesión de votos religiosos.

Artículo 5º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 26. Los empleados públicos deben funcio-
nar temporalmente, y el pueblo tiene derecho para 
hacer que vuelvan a la vida privada, proveyendo las 
vacantes por elecciones y nombramientos, confor-
me a la Constitución.

Artículo 58. Ningún ciudadano podrá excusarse 
del encargo de diputado. Mientras lo fuere, no podrá 
emplearse en el mando de armas.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 5º. Nadie puede ser obligado a prestar 
trabajos personales, sin la justa retribución y 
sin su pleno consentimiento. La ley no puede 
autorizar ningún contrato que tenga por objeto 
la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber-
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tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de 
educación o de voto religioso. Tampoco puede 
autorizar convenios en que el hombre pacte su 
proscripción o destierro.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 5º, del 25 de septiembre de 1873

Nadie puede ser obligado a prestar trabajos perso-
nales sin la justa retribución y sin su pleno consen-
timiento. El Estado no puede permitir que se lleve 
a efecto ningún contrato, pacto, o convenio que 
tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irre-
vocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 
por causa de trabajo, de educación o de voto religio-
so. La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes 
monásticas, ni puede permitir su establecimiento, 
cualquiera que sea la denominación u objeto con 
que pretendan erigirse. Tampoco puede admitirse 
convenio en que el hombre pacte su proscripción 
o destierro.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 5º, del 10 de junio de 1898

Nadie puede ser obligado a prestar trabajos persona-
les sin la justa retribución y sin su pleno consenti-
miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial.

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán 
ser en los términos que establezcan las leyes res-
pectivas, obligatorio el de las armas, y obligatorias y 
gratuitas las funciones electorales, las cargas conce-
jiles y las de jurado.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 
ningún contrato, pacto o convenio, que tenga por 
objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacri-
ficio de la libertad del hombre, ya sea por causa de 
trabajo, de educación o de voto religioso.

La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes 
monásticas, ni puede permitir su establecimiento, 
cualquiera que sea la denominación u objeto con que 
pretendan erigirse. Tampoco puede admitirse conve-
nio en que el hombre pacte su proscripción o destierro.

Texto vigente: La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inqui-
sición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 

vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, inclui-
do el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados 

y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y orga-
nismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbi-
to federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejer-
cicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será pro-
tegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 6º
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utili-
zación, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados 
e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos adminis-
trativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, 
la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y 
los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los 
resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físi-
cas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 
y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que 
emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y proce-
dimientos del ejercicio de este derecho.

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados 
con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excep-
ción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. 
También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos autónomos especializados de los estados y el Distrito 
Federal que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la 
información, en los términos que establezca la ley.

El organismo garante federal de oficio o a petición fundada del organismo garan-
te equivalente del estado o del Distrito Federal, podrá conocer de los recursos de 
revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 

para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recur-
so de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que 
establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro la 
seguridad nacional conforme a la ley de la materia.

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, 
la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a 
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propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo 
el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente 
de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no 
objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la 
persona nombrada por el Senado de la República.

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara 
de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, 
pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este 
segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del 
párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, 
designará al comisionado que ocupará la vacante.

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los 
requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Cons-
titución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser 
removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán 
sujetos de juicio político.

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, median-

te voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un 
periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y 
en los términos que disponga la ley.

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, 
que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos 
los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo periodo.

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo 
garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 
garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.

El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y 
con el organismo encargado de regular la captación, procesamiento y publicación 
de la información estadística y geográfica, así como con los organismos garantes de 
los estados y el Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas 
del Estado Mexicano.

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:
I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la informa-

ción y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas 
anuales y sexenales.

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que 
el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias.

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 
de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contri-
buyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución.



552 TÍTULO PRIMERO/CAPÍTULO IARTÍCULO 6º

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como infor-
mación periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los 
contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al público, incluidas 
aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de la información 
transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodi-
fusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en 
cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que promuevan la integración 
nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, 
la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional 
e internacional, y dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la 
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida 
democrática de la sociedad.

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar 
su independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve 
consejeros honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el 
voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, 
en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en 
forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo.

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Fede-
ral, con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Sena-
dores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, 
podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido 
por el Senado mediante la misma mayoría.

El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legis-
lativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que dispongan las leyes.

VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las 
audiencias, así como los mecanismos para su protección.

Texto original: La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979.

José López portILLo | Presidente de México 
1-XII-1976/30-XI-1982

Establece el derecho social a la información.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 20-VII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se agrega un segundo párrafo con siete fracciones 
que regula el derecho a la información y se estable-
cen los principios que serán las bases con las que la 
Federación, estados y municipios deberán regirse; 
aquella información que posea cualquier autoridad, 
entidad, órgano u organismo federal, estatal y muni-
cipal, será pública y podrá ser reservada temporal-
mente únicamente por razones de interés público.

Se señala que la información que se refiera a la 
vida privada y a los datos personales estará protegi-
da, con las modalidades que marque la ley.

Se establece que toda persona tiene derecho al 
acceso gratuito de la información, sin la necesidad 
de acreditar interés alguno o justificación. Para ello 
se creará un órgano u organismo dotado de autono-
mía operativa, de gestión y de decisión, en el cual 
se sustanciarán los procedimientos de revisión expe-
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ditos y se regularán los mecanismos de acceso a la 
información.

Los sujetos obligados proveerán la creación de 
archivos administrativos actualizados, que conten-
drán la información  de sus documentos, indicado-
res de gestión y el ejercicio de sus servicios públicos, 
mismos que se publicarán a través de medios elec-
trónicos disponibles.

Corresponderá a las leyes determinar la forma 
en que los sujetos obligados, harán pública la infor-
mación relativa a los recursos públicos.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 13-XI-2007
LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona el derecho de réplica, que deberá ser 
ejercido en los términos que establezca la ley.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII Legislatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México 
1-XII-2012

Como parte de la Reforma Constitucional en materia 
de Telecomunicaciones se modifica la redacción de este 
artículo para reconocer los derechos al libre acceso a 
información plural y oportuna, a buscar, recibir y difun-
dir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión y el de acceso a las tecnologías de 
la información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones.

Para ello, el Estado Mexicano deberá elaborar una 
política de inclusión digital universal con metas anua-
les y sexenales; se declaran como servicios públicos 
de interés general al sector de las telecomunicaciones 
y al de la radiodifusión; y, se establecerá en una ley 
secundaria posterior, un organismo público descentra-
lizado encargado de proveer el servicio de radiodifusión 
sin fines de lucro a todos los habitantes del territorio 
nacional.

También, se establece la reserva de ley median-
te la cual se regulará el ejercicio los derechos de los 
usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias y 
de los mecanismos para su protección.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII Legislatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México 
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria de Transparencia, se modifica la primera frac-
ción del apartado A a efectos de ampliar el conjunto 
de órganos estatales que se encuentran obligados a 
hacer pública la información que poseen, así como 
para incluir a la “seguridad nacional” como causal 

de reserva de información. Se establece también la 
obligación de documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funcio-
nes de los órganos obligados y se genera una reserva 
de ley para regular los supuestos específicos en los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de 
la información.

Se modifica la fracción IV del apartado A para 
reafirmar la calidad de “órganos constitucionalmen-
te autónomos” de los organismos estatales y federal 
encargados de tramitar los procedimientos de acceso 
a la información.

Se señala expresamente la obligación de los 
órganos públicos de hacer constar la manera en la 
que emplean los recursos públicos.

Se adiciona una fracción VIII al apartado en 
comento, donde se regula el estatuto jurídico, fun-
ciones e integración del órgano federal constitucional 
autónomo que garantiza el derecho de acceso a la infor-
mación pública y la protección de datos personales.

Artículo 6º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 40. En consecuencia, la libertad de hablar, 
de discurrir y de manifestar sus opiniones por 
medio de la imprenta, no debe prohibirse a ningún 
ciudadano, a menos que en sus producciones ataque 
el dogma, turbe la tranquilidad pública u ofenda el 
honor de los ciudadanos.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 31. Todo habitante de la Federación tiene 
libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas 
políticas, sin necesidad de licencia, revisión o apro-
bación anterior a la publicación, bajo las restriccio-
nes y responsabilidad de las leyes.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

III. Proteger y arreglar la libertad política de 
imprenta, de modo que jamás se pueda suspender 
su ejercicio, y mucho menos abolirse en ninguno de 
los Estados ni Territorios de la Federación.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no puede 
ser objeto de ninguna inquisición judicial o admi-
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nistrativa, sino en el caso de que ataque la moral, 
los derechos de tercero, provoque a algún crimen o 
delito, o perturbe el orden público.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 7º, del 15 de mayo de 1883

Es inviolable la libertad de escribir y publicar escri-
tos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autori-

dad puede establecer la previa censura ni exigir fian-
za a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto 
a la vida privada, a la moral y a la paz pública. Los 
delitos que se cometan por medio de la imprenta, 
serán juzgados por los tribunales competentes de 
la Federación o por los de los Estados, del Distrito 
Federal y Territorio de la Baja California, conforme 
a su legislación penal.

Texto vigente: Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e 
ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por 

vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de 
ideas y opiniones.

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad 
de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 
6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para 
la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.

Texto original: Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En nin-
gún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.
Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar 
que so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los 
expendedores, “papeleros”, operarios y demás empleados del establecimiento de 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente 
la responsabilidad de aquéllos.

Artículo 7º

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México 
1-XII-2012

Como parte de la Reforma Constitucional en materia 
de Telecomunicaciones se modifica la redacción a 
efectos de precisar la inviolabilidad de la libertad 
de expresión de opiniones, información e ideas, así 
como para prohibir la censura previa y el secuestro 
de los bienes utilizados para la difusión de informa-
ción, opiniones e ideas bajo la modalidad de instru-
mento del delito.

Artículo 7º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 40. En consecuencia, la libertad de hablar, 
de discurrir y de manifestar sus opiniones por medio de 
la imprenta, no debe prohibirse a ningún ciudadano, 
a menos que en sus producciones ataque el dogma, 
turbe la tranquilidad pública u ofenda el honor de 
los ciudadanos.

Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente: 
Artículo 119. Proteger la libertad política de la 

imprenta.
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 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

IV. Para proteger y arreglar la libertad de 
imprenta en toda la Federación.

Artículo 31. Todo habitante de la Federación 
tiene libertad de escribir, imprimir y publicar sus 
ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o 
aprobación anterior a la publicación, bajo las restric-
ciones y responsabilidad de las leyes.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

III. Proteger y arreglar la libertad política de 
imprenta, de modo que jamás se pueda suspender 
su ejercicio, y mucho menos abolirse en ninguno de 
los Estados ni Territorios de la Federación.

Artículo 161. Cada uno de los Estados tiene obli-
gación:

IV. De proteger a sus habitantes en el uso de la 
libertad que tiene de escribir, imprimir y publicar 
sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión 
o aprobación anterior a la publicación; cuidando 
siempre de que se observen las leyes generales de 
la materia.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 7º. Es inviolable la libertad de escribir y 
publicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa censura 
ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar 
la libertad de imprenta, que no tiene más límites 
que el respeto a la vida privada, a la moral, a la paz 
pública. Los delitos de imprenta serán juzgados por 
un jurado que califique el hecho, y por otro que 
aplique la ley y designe la pena.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 7º, del 15 de mayo de 1883

Es inviolable la libertad de escribir y publicar escri-
tos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autori-
dad puede establecer la previa censura ni exigir fian-
za a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto 
a la vida privada, a la moral y a la paz pública. Los 
delitos que se cometan por medio de la imprenta, 
serán juzgados por los tribunales competentes de 
la Federación o por los de los Estados, del Distrito 
Federal y Territorio de la Baja California, conforme 
a su legislación penal.

Texto vigente: Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 
del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 

pacífica y respe tuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho 
los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 8º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 
libertad de la América Mexicana

Artículo 37. A ningún ciudadano debe coartarse la 
libertad de reclamar sus derechos ante los funciona-
rios de la autoridad pública.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 8º. Es inviolable el derecho de petición ejer-
cido por escrito, de una manera pacífica y respetuo-
sa; pero en materias políticas, sólo pueden ejercerlo 
los ciudadanos de la República. A toda petición debe 
recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien 
se haya dirigido y ésta tiene la obligación de hacer 
conocer el resultado al peticionario.

Artículo 8º
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Texto vigente: No se podrá coartar el derecho de asociarse o reu nirse pací-
ficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la 

República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna 
reunión armada tiene derecho a deli berar.

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que 
tenga por objeto hacer una pe tición o presentar una protesta por algún acto a una 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 
amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 9º

Artículo 9º 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 9º. A nadie se le puede coartar el derecho 
de asociarse o de reunirse pacíficamente con cual-
quier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de 
la República pueden hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada 
tiene derecho de deliberar.

Texto vigente: Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen 
derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima 

defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y de las reservadas para 
el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley 
federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá 
auto rizar a los habitantes la portación de armas.

Texto original: Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen libertad de 
poseer armas de cualquiera clase para su seguridad y legítima defensa, hecha 
excepción de las prohibidas expresamente por la ley y de las que la Nación reser-
ve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; pero no podrán 
portarlas en las poblaciones sin sujetarse a los reglamentos de policía.

Artículo 10

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 22-X-1971

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México 
1-XII-1970/30-XI-1976

Se limita el tipo de armas que se podrán poseer en el 
domicilio. Se agrega también la limitación a las reservadas 
para la fuerza aérea y se sujeta a todos los habitantes a la 
reglamentación federal para portar armas.

Artículo 10 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 81. Ningún ciudadano podrá excusarse del 
encargo de elector de parroquia, ni se presentará 
con armas en la Junta.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y 
portar armas para su seguridad y legítima defensa. 
La ley señalará cuáles son las prohibidas y la pena 
en que incurren los que las portaren.
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Texto vigente: Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir 
de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta 

de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de 
este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos 
de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salu-
bridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.

En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona tiene derecho 
de solicitar asilo; por causas de carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regu-
lará sus procedencias y excepciones.

Texto original: Todo hombre tiene derecho para entrar en la Repú blica, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 
pasa porte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 
derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 
responsa bilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 
salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en 
el país.

Artículo 11

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Con la Reforma Constitucional de Derechos Huma-
nos, en el párrafo primero se cambia el término 
“todo hombre” por “toda persona”.

Se adiciona un párrafo segundo, que constitu-
cionaliza el derecho a solicitar asilo por persecución, 
y el de refugio por causas humanitarias.

Artículo 11 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 
libertad de la América Mexicana

Artículo 17. Los transeúntes serán protegidos por la 
sociedad, pero sin tener parte en la institución de sus 
leyes. Sus personas y propiedades gozarán de la misma 
seguridad que los demás ciudadanos, con tal que reco-
nozcan la soberanía e independencia de la Nación, y 
respeten la religión católica, apostólica, romana.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar 
y salir de la República, viajar por su territorio y 
mudar de residencia sin necesidad de carta de segu-
ridad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito 
semejante. El ejercicio de este derecho no perjudi-
ca las legítimas facultades de la autoridad judicial 
o administrativa, en los casos de responsabilidad 
criminal o civil.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 11, del 12 de noviembre de 1908

Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la 
República, viajar por su territorio y mudar de resi-
dencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasa-
porte, salvoconducto, u otro requisito semejante. 
El ejercicio de este derecho estará subordinado a 
las facultades de la autoridad judicial y adminis-
trativa, en los casos de responsabilidad criminal o 
civil, y a las limitaciones que imponga la ley sobre 
emigración e inmigración y salubridad general de 
la República.

Texto vigente: En los Estados Unidos Mexicanos no se concede rán títulos de 
nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a 

los otorgados por cualquier otro país.

Artículo 12
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Artículo 13 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos

Punto 3º. Que todos sus ministros se sustenten de 
todos y solos los diezmos y primicias, y el pueblo 
no tenga que pagar más obvenciones que las de su 
devoción y ofrenda.

Punto 13º. Que las leyes generales comprendan 
a todos, sin excepción de cuerpos privilegiados; y 
que éstos sólo lo sean en cuanto al uso de su minis-
terio. Que para dictar una ley se discuta en el Con-
greso, y oída a pluralidad de votos.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 
libertad de la América Mexicana

Artículo 19. La ley debe ser igual para todos, pues 
su objeto no es otro, que arreglar el modo con que 
los ciudadanos deben conducirse en las ocasiones en 
que la razón exija que se guíen por esta regla común.

Artículo 209. El Supremo Gobierno nombrará 
jueces eclesiásticos, que en las demarcaciones que 

respectivamente les señale con aprobación del Con-
greso, conozcan en primera instancia de las causas 
temporales, así criminales como civiles de los ecle-
siásticos; siendo esta medida provisional, entre tanto 
se ocupan por nuestras armas las capitales de cada 
obispado, y resuelve otra cosa el Supremo Congreso.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 19. Ningún hombre será juzgado en los 
Estados o Territorios de la Federación sino por leyes 
dadas y tribunales establecidas antes del acto por 
el cual se le juzgue. En consecuencia quedan para 
siempre prohibidos todo juicio por comisión especial 
y toda ley retroactiva.

 Cuarto antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 148. Queda para siempre prohibido todo 
juicio por comisión y toda ley retroactiva.

Artículo 154. Los militares y eclesiásticos conti-
nuarán sujetos a las autoridades a que lo están en la 
actualidad según las leyes vigentes.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 12 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 25. Ningún ciudadano podrá obtener más 
ventajas que las que haya merecido por servicios 
hechos al Estado. Éstos no son títulos comunicables 
ni hereditarios; y así, es contraria a la razón la idea 
de un hombre nacido legislador o magistrado.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos,

Artículo 12. No hay, ni se reconocen en la República, 
títulos de nobleza, ni prerrogativas, ni honores here-
ditarios. Sólo el pueblo legítimamente representado 
puede decretar recompensas en honor de los que 
hayan prestado o prestaren servicios eminentes a la 
Patria o a la humanidad.

Texto vigente: Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 

emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por 
la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; 
pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, podrán extender 
su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o 
falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad 
civil que corresponda.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 13
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 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 13. En la República mexicana nadie puede ser 
juzgado por leyes privativas, ni por tribunales especia-
les. Ninguna persona ni corporación puede tener fueros,  

ni gozar emolumentos que no sean compensación 
de un servicio público y estén fijados por la ley. Sub-
siste el fuero de guerra solamente para los delitos y 
faltas que tengan exacta conexión con la disciplina 
militar. La ley fijará con toda claridad los casos de 
esta excepción.

Texto vigente: A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjui cio de per-
sona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus pro piedades, posesiones o dere-
chos, sino median te juicio seguido ante los tribunales previamente estable cidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con ante rioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los prin-
cipios generales del derecho.

Texto original: A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose-

siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analo-
gía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a 
la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los 
principios generales del derecho.

Artículo 14

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 9-XII-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se realizó una sola modificación al texto constitu-
cional pero de enorme trascendencia, al suprimirse 
la palabra “vida” en el párrafo segundo, junto a los 
conceptos de “libertad”, “propiedades”, “posesiones” 
y “derechos”. De esta forma se canceló la posibilidad 
constitucional de que el Estado Mexicano pueda “pri-
var” de la vida a ningún sujeto y queda abolida la 
pena de muerte.

Artículo 14 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 28. Son tiránicos y arbitrarios los actos ejer-
cidos contra un ciudadano sin las formalidades de la 
ley.

Artículo 31. Ninguno debe ser juzgado ni senten-
ciado, sino después de haber sido oído legalmente.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 19. Ningún hombre será juzgado en los Esta-
dos o Territorios de la Federación sino por leyes 
dadas y tribunales establecidas antes del acto por 
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el cual se le juzgue. En consecuencia quedan para 
siempre prohibidos todo juicio por comisión especial 
y toda ley retroactiva.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 148. Queda para siempre prohibido todo 
juicio por comisión y toda ley retroactiva.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 14. No se podrá expedir ninguna ley retroac-
tiva. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino 
por leyes dadas con anterioridad al hecho y exacta-
mente aplicadas a él por el tribunal que previamen-
te haya establecido la ley.

Texto vigente: No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 
reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan 

tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios 
o tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

Texto original: No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 
políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido 
en el país donde cometieron el delito, la condición de escla vos; ni de convenios o 
tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por 
esta Constitución para el hombre y el ciudadano.

Artículo 15

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Dere-
chos Humanos, se modifica el único párrafo de este 
artículo, en la parte relativa a la prohibición de cele-
bración de convenios o tratados que alteren los dere-
chos humanos reconocidos por la Constitución y los 
tratados internacionales.

Artículo 15 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 15. Nunca se celebrarán tratados para la 
extradición de reos políticos, ni para la de aquellos 
delincuentes del orden común que hayan tenido en 
el país en donde cometieron el delito la condición 
de esclavos, ni convenios o tratados en virtud de 
los que se alteren las garantías y derechos que esta 
Constitución otorga al hombre y al ciudadano.

Texto vigente: Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.

Artículo 16
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No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 
con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese 
hecho y que exista la  probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al incul-
pado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. 
La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté come-
tiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a 
la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y 
ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 
siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 
lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su 
detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 
delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modali-
dades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, 
siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas 
o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a 
la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio 
Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la dura-
ción total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más 
personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de 
la ley de la materia.

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuaren-
ta y ocho horas, plazo que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de 
la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea 
como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancio-
nado por la ley penal.

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud 
del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente 
debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausen-
cia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cual-
quier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean 
aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. 
El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacio-
nada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que 
violen el deber de confidencialidad que establezca la ley.

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 
que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa corres-
pondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 
Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de la 
solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 
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duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando 
se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o adminis-
trativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor.

Los poderes judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 
inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judi-
cial, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá 
existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio 
Público y demás autoridades competentes.

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos  y límites previstos 
en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, care-
cerán de todo valor probatorio.

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos.

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 
registro, y su violación será penada por la ley.

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular 
contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de 
guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, 
en los términos que establezca la ley marcial correspondiente.

Texto original: Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesio nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna 
orden de aprehensión o de detención, a no ser por la autoridad judicial sin que 
preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aquéllas por declaración, 
bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 
responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito 
en que cualquiera persona pueda aprehender al delincuente y a sus cómplices, 
poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. Solamente en 
casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, y tratán-
dose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo 
su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 
inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, 
que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se espresa rá el lugar 
que ha de inspeccionar se, la persona o personas que hayan de aprehen derse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose 
al concluirla, una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por 
el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique la diligencia.

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 
para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; 
y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para compro bar que 
se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

El texto de los artículos 25 y 26, en virtud de la refor-
ma, fueron reubicados en este artículo como párra-
fos penúltimo y último respectivamente.
El contenido de estos párrafos finales se refiere a la 
inviolabilidad de la corres pondencia y del domicilio 
de particulares por miembros del Ejército en tiempo 
de paz y en tiempo de guerra.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece que se deben acreditar los elementos 
que integran el tipo penal y probable responsabili-
dad del indiciado.

Se establece que se sancionará por la ley penal 
cualquier dilación injustificada.

Se faculta al Ministerio Público para ordenar la 
detención del indiciado tratándose de delito grave 
y temor de que éste se sustraiga a la acción de la 
justicia. El Ministerio Público deberá fundamentar 
y motivar su proceder.

El juez que reciba la consignación, en casos de 
flagrancia, deberá inmedia tamente rectificar la deten-
ción o decretar la libertad.

El Ministerio Público no podrá retener a ningún 
indiciado por más de 48 horas, este plazo podrá dupli-
carse en aquellos casos que se prevea delincuencia 
organizada.

Todo abuso en lo anterior será sancionado por 
la ley penal.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 3-VII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se adicionaron los párrafos noveno y décimo para 
establecer el derecho a la inviolabilidad de las comu-
nicaciones privadas, así como los requisitos a que 
deben sujetarse las órdenes de intervención que 
extienda la autoridad judicial federal competente.

De igual manera, se estableció la procedencia de 
las solicitudes de intervención de comunicaciones 
privadas con excepción de las materias electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral, administrativo, 
así como en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor.

En cuanto a las intervenciones autorizadas se 
estableció la necesidad de ajustarlas a los requisitos y 

límites previstos en las leyes, y respecto de aquellas 
que no cumplan con éstos por mandato constitucio-
nal se les restó total valor probatorio.

 Cuarta reforma 
Diario Oficial | 08-III-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se precisa que no podrá librarse orden de aprehen-
sión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale 
como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten el 
cuerpo del delito y que hagan probable la responsa-
bilidad del indiciado.

 Quinta reforma 
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

La reforma señala que podrá librarse orden de apre-
hensión cuando el hecho señalado como delito, sea 
sancionado, con pena privativa de libertad, existan 
datos que constituyan que se ha cometido el hecho y 
que existe la posibilidad de que el indiciado lo realizó 
o intervino en su comisión.

Se establece que cualquier persona podrá detener 
a un indiciado en el momento en que esté cometien-
do un delito o inmediatamente después de haber-
lo cometido y lo deberá poner a disposición de la 
autoridad más cercana, quien a su vez lo pondrá a 
disposición del Ministerio Público; además se prevé 
la creación de un registro inmediato de detención.

Se incluye la facultad de la autoridad judicial, a 
petición del Ministerio Público, para el caso de los 
delitos de delincuencia organizada, de decretar el 
arraigo de una persona, con los parámetros que esta-
blezca la ley, sin exceder de cuarenta días; en caso de 
que fuera necesario para el éxito de la investigación, 
la protección de las personas o bienes jurídicos o en el 
caso de que exista la posibilidad de que el indiciado se 
sustraiga de la acción de la justicia; además este plazo 
se podrá prorrogar cuando el Ministerio Público com-
pruebe que persisten las causas que le dieron origen; 
la duración máxima del arraigo no podrá exceder de 
ochenta días.

Se define delincuencia organizada como “una 
organización de hecho de tres o más personas, para 
cometer delitos en forma permanente o reiterada”.

La orden de cateo dictada únicamente por la 
autoridad judicial será escrita.

La información obtenida producto de las comu-
nicaciones privadas que sea aportada voluntariamen-
te por algunos de los particulares que participen 
en ellas, podrá ser tomada en cuenta dentro de un 
juicio y será el juez el que valore su alcance. No se 
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admitirán aquellas comunicaciones que vulneren el 
deber de confidencialidad.

Se faculta a la autoridad judicial federal a peti-
ción de la autoridad federal o del Ministerio Público 
de la entidad federativa correspondiente para auto-
rizar la intervención de las comunicaciones priva-
das; fundando y motivando las causas legales de la 
solicitud, estableciendo de manera detallada el tipo 
de intervención, sujetos y la duración. Se establece 
expresamente la prohibición de la autoridad federal 
de autorizar estas intervenciones cuando se trate de 
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 
laboral o administrativo, tampoco en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor.

Se prevé la creación de “jueces de control”, quie-
nes estarán facultados para resolver, inmediatamente 
y por cualquier medio, las peticiones de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad que necesiten control 
judicial, garantizando los derechos de los indiciados, 
las víctimas y los ofendidos. se creará un registro de 
las comunicaciones entre jueces, Ministerio Público 
y las demás autoridades.

El transitorio segundo establece: “El sistema pro-
cesal penal acusatorio previsto en el artículo 16, párra-
fos segundo y decimotercero; entrará en vigor cuando 
lo establezca la legislación secundaria correspondien-
te, sin exceder el plazo de ocho años, contando a partir 
del día siguiente de la publicación del Decreto”.

 Sexta reforma 
Diario Oficial | 1-VI-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un segundo párrafo estableciendo la 
protección de todas las personas respecto de sus 
datos personales, acceso, rectificación y cancela-
ción de los mismos; asimismo se faculta a la ley 
para establecer las excepciones a los principios 
que rijan dicho procedimiento ya sea por cuestio-
nes de seguridad nacional, orden público, seguri-
dad, salud públicas o bien para la protección de 
los derechos de terceros.

Artículo 16 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos
Punto 17º. Que a cada uno se le guarden sus propie-
dades y respete en su casa como en un asilo sagrado, 
señalando penas a los infractores.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana

Artículo 28. Son tiránicos y arbitrarios los actos ejer-
cidos contra un ciudadano sin las formalidades de 
la ley.

Artículo 32. La casa de cualquier ciudadano es 
un asilo inviolable: sólo se podrá entrar en ella cuan-
do un incendio, una inundación o la reclamación 
de la misma casa haga necesario este acto. Para los 
objetos de procedimiento criminal deberán preceder 
los requisitos prevenidos por la ley.

No podrá el Supremo Gobierno:
Artículo 166. Arrestar a ningún ciudadano en 

ningún caso más de cuarenta y ocho horas, dentro 
de cuyo término deberá remitir el detenido al tribu-
nal competente con lo que se hubiere actuado.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 112. Las restricciones de las facultades del 
presidente, son las siguientes:

II. No podrá el presidente privar a ninguno de 
su libertad, ni imponerle pena alguna; pero cuando 
lo exija el bien y seguridad de la Federación, podrá 
arrestar, debiendo poner las personas arrestadas en 
el término de cuarenta y ocho horas a disposición 
del tribunal o juez competente.

Artículo 150. Nadie podrá ser detenido, sin que 
haya semiplena prueba o indicio de que es delin-
cuente.

Artículo 152. Ninguna autoridad podrá librar 
orden para el registro de las casas, papeles y otros 
efectos de los habitantes de la República, si no es en 
los casos expresamente dispuestos por ley y en la 
forma que ésta determine.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino 
en virtud de mandato escrito de la autoridad com-
petente, que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento. En el caso de delito in fraganti, toda 
persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de 
la autoridad inmediata.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 17-III-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado |Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Se dotó de mayor concreción a las garantías relativas 
al derecho de acción procesal.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Las leyes deberán crear mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal; regularán 
su funcionamiento de tal forma que aseguren la repa-
ración del daño y establecerán los casos en los que se 
requiera supervisión judicial.

Aquellas sentencias que pongan fin al procedi-
miento oral, se explicarán en audiencia pública.

La Federación, los estados y el Distrito Fede-
ral crearán un servicio de defensoría pública de 
calidad y establecerán los condiciones para la 
creación de un servicio profesional de carrera; 
las percepciones de los defensores públicos no 
podrán ser menores a las que correspondan a un 
Ministerio Público.

El transitorio segundo establece: "El sistema 
procesal penal acusatorio previsto en el artículo 17, 
párrafo tercero entrará en vigor cuando establezca 
la legislación secundaria correspondiente, sin exce-
der el plazo de ocho años, contando a partir del día 
siguiente de la publicación de este Decreto".

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 29-VII-2010

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012
FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 

1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de 
los párrafos subsecuentes. Se establece que será el Con-
greso de la Unión quien expida las leyes para regular 
acciones colectivas y que dichas leyes determinen 

Texto vigente: Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejer-
cer violencia para reclamar derecho.

Toda persona tiene derecho a que se  le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales 
leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los meca-
nismos de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de forma exclusiva 
sobre estos procedimientos y mecanismos.

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán 
los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas 
en audiencia pública previa citación de las partes.

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un 
servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las condi-
ciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones 
de los defensores no podrán ser  inferiores a las que correspondan a los agentes del 
Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.

Texto original: Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia 
en los plazos y términos que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Artículo 17
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materias de aplicación, procedimientos judiciales y 
mecanismos para la reparación del daño. Bajo un 
esquema de acción colectiva, se eleva a rango Consti-
tucional la base para que la tutela jurisdiccional cuide 
los derechos de los individuos y fomente su organiza-
ción para acudir ante las instancias correspondientes 
a reclamar los mismos.

La reforma en comento promueve que los juz-
gadores actualicen sus criterios y establezcan para-
digmas con la finalidad de abstraerse de su función 
esencial y generar razonamientos acordes con la 
realidad actual; lo anterior, bajo un esquema en el 
que el Congreso de la Unión sea el órgano que pro-
vea herramientas jurídicas en este contexto. Se trata 
de facilitar el acceso para la defensa de los derechos 
colectivos en nuestro sistema jurisdiccional. Implica 
posicionar a México en el tema de protección a los 
derechos de grupo o derechos colectivos, y estar en 
sintonía con otras legislaciones dentro del ámbito 
internacional.

Artículo 17 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 21. Sólo las leyes pueden determinar los 
casos en que debe ser acusado, preso o detenido 
algún ciudadano.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 18. Sólo habrá lugar a prisión por delito 
que merezca pena corporal. En cualquier estado del 
proceso en que aparezca que al acusado no se le 
puede imponer tal pena, se pondrá en libertad bajo 
fianza. En ningún caso podrá prolongarse la prisión 
o detención por falta de pago de honorarios, o de 
cualquier otra ministración de dinero.

Texto vigente: Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare 

para la extinción de las penas y estarán completamente separados.
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el depor-
te como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que 
no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para 
tal efecto.

La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para 
que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en 
establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes 
se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales 
y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que 
se garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta Constitución para todo 
individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas 
en desarrollo les han sido reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan 
realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serán sujetos a rehabilita-
ción y asistencia social.

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de institu-
ciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de 
justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección 
y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés 
superior del adolescente.

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sis-
tema, siempre que resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a los ado-
lescentes se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia 

Artículo 18
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 23-II-1965

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Se sustituye la expresión “en sus respectivos territo-
rios” por sus “respectivas jurisdicciones” y se organi-
za el sistema penal en base al trabajo, la capacitación 
para el mismo y la educación como medios para la 
readaptación social del delin  cuente.

Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres. Se faculta 
a los gobernadores de las entidades a celebrar con-
venios para que los reos sentenciados por delitos 
del orden común extingan su condena en estableci-
mientos del Ejecutivo Federal.

Se crean instituciones especiales para menores 
infractores.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 4-II-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Los reos, de nacionalidad mexicana o extranjera 
por delitos del orden común, cuando medie su 
consentimiento expreso, podrán ser trasladados a 
su país de origen o residencia para que cumplan las 
respectivas condenas.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 14-VIII-2001

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003
VICente FoX Quesada | Presidente de México

1-XII-2000/30-XI-2006

Se modificó el artículo para establecer que los sen-
tenciados en los casos y condiciones que establezca 
la ley, podrán compurgar sus penas en los centros 

entre las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas 
deberán ser proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración 
social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capaci-
dades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más 
breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de cator-
ce años de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas como graves.

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando 
penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan 
sus condenas con base en los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, 
y los sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero 
común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Trata-
dos Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos 
sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso.

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán com-
purgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de 
propiciar su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta dis-
posición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos 
que requieran medidas especiales de seguridad.

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuen-
cia organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán 
restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia 
organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilan-
cia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior 
podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en 
términos de la ley.

Texto original: Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión pre-
ventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las 
penas y estarán completamente separados.

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán, en sus res-
pectivos territorios, el sistema penal  –colonias, penitenciarías o presidios – sobre la 
base del trabajo como medio de regeneración.
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penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin 
de propiciar su reintegración a la comunidad como 
forma de readaptación social.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 12-XII-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se modificó la Constitución para sustituir el man-
dato vigente hasta la fecha, en el sentido de que 
“La Federación y los Gobiernos de los Estados 
establecerán instituciones especiales para el trata-
miento de menores infractores”, por un conjunto 
de normas y directrices constituciones destinadas 
a garantizar la crea ción de “un sistema integral” 
aplicable a los infractores que tengan entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad. Esto con la finalidad consti tucional expresa 
de garantizarles “los derechos fundamentales que 
reconoce esta Constitución para todo individuo, 
así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos”. Asimismo se especificó que “las per-
sonas menores de doce años que hayan realizado 
una conducta prevista como delito en la ley, sólo 
serán sujetos a rehabilitación y asistencia social”.

Con la reforma se precisó que “la operación del 
sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
las “instituciones, tribunales y autoridades especiali-
zados en la procuración e impartición de justicia para 
adolescentes”, y que deberá garantizarse “el debido 
proceso legal”. También, se estableció que las medidas 
correctivas deberán “ser proporcionales a la conducta 
realizada y tendrán como fin la reintegración social y 
familiar del adolescente, así como pleno desarrollo de 
su persona y capacidades”. Finalmente, se precisó que 
“el internamiento se utilizará sólo como medida extre-
ma y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión de conductas 
antisociales calificadas como graves”.

 Quinta reforma 
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la llamada Reforma Penal, se modifi-
có una gran parte del artículo. En el primer párrafo 
se sustituye el término “pena corporal” por “pena 
privativa de libertad”.

Se adicionan los párrafos segundo y tercero en 
los que se establece que el sistema penitenciario 
tendrá como objetivo la reinserción del sentenciado 
a la comunidad, para ello se organizará sobre la base 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educa-
ción, la salud y el deporte. Asimismo dispone que las 

mujeres cumplirán sus penas en lugares distintos a 
los de los hombres.

La Federación, los estados y el Distrito Federal 
se coordinarán por medio de convenios para que los 
sentenciados por algún delito cumplan sus penas 
en establecimientos penitenciarios dependientes de 
una jurisdicción diversa.

En el párrafo séptimo se reforma para incorpo-
rar la “reinserción social”.

Se establece que los sentenciados por delin-
cuencia organizada así como aquellos que requieran 
un tratamiento especial, no necesariamente podrán 
cumplir con sus penas en los lugares más cercanos 
a su domicilio.

Las comunicaciones y la imposición de medi-
das especiales de vigilancia de los inculpados y sen-
tenciados por delincuencia organizada, podrán ser 
restringidas por las autoridades competentes. Estas 
medidas también podrán aplicarse a otros internos 
que necesiten de atención especial en los términos que 
determine la ley.

Finalmente se adiciona un último párrafo que 
determina que para la reclusión preventiva y eje-
cución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada se crearán centros especiales.

 Sexta reforma 
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Derechos 
Humanos se modifica el segundo párrafo, para añadir 
a las bases sobre las que se organiza el sistema 
penitenciario el respeto a los derechos humanos.

Artículo 18 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 21. Sólo las leyes pueden determinar los 
casos en que debe ser acusado, preso o detenido 
algún ciudadano.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 18. Sólo habrá lugar a prisión por delito 
que merezca pena corporal. En cualquier estado del 
proceso en que aparezca que al acusado no se le 
puede imponer tal pena, se pondrá en libertad bajo 
fianza. En ningún caso podrá prolongarse la prisión 
o detención por falta de pago de honorarios, o de 
cualquier otra ministración de dinero.
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Texto vigente: Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposi-

ción, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el 
delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 
los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito 
y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 
en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testi-
gos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 
individuos vinculados a proceso.

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente 
a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en 
su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento 
en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba 
copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, 
o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez 
sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad.

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el 
auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha come-
tido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin 
perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 
organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro 
juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para 
la prescripción de la acción penal.

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que 
se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos 
que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

Texto original: Ninguna detención podrá exceder del término de tres días, sin que se jus-
tifique con un auto de formal prisión, en el que se expresarán: el delito que se impute 
al acusado; los elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabi lidad del acusado. 
La infracción de esta disposición hace responsables a la auto ridad que ordene la deten-
ción o la consienta y a los agentes, ministros, alcai des o carceleros que la ejecuten.

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en 
el auto de formal prisión. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá aquél ser objeto de 
acu  sación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumula-
ción, si fuere conducente.

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones; toda molestia que 
se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos 
que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

Artículo 19
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México 
1-XII-1988/30-XI-1994

Se precisa el contenido de las garantías contenidas 
en los párrafos primero y segundo. Respecto del 
primer párrafo, se señala que sus prescripciones se 
refieren exclusivamente a la detención preventiva 
ante autoridad judicial, la que en ningún caso podrá 
exceder el término constitucional de 72 horas, sin 
justificarse con el correspondiente auto de formal 
prisión. Se omite señalar los elementos que habrá de 
contener el auto de formal prisión, optándose ahora 
por esta   blecer simplemente que de lo actuado se 
acrediten los elementos de tipo penal y la probable 
responsabilidad del inculpado. 

Se establece la responsabilidad para quienes 
prorroguen injustificadamente la detención preventi-
va, ahora se precisa la obligación de los custodios de 
hacer del conocimiento del juez el vencimiento del 
plazo, solicitándole copia autorizada del auto de for-
mal prisión, y en su defecto deberán poner en liber-
tad al detenido en un lapso no mayor de tres horas.

El párrafo segundo exige que todo proceso prosi-
ga únicamente por los delitos establecidos en el auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 8-III-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modificó el artículo para precisar que dentro de 
los requisitos del auto de formal prisión, deberá 
constar el lugar, tiempo y circunstancias de ejecu-
ción del delito. Por otra parte, se incorporó la posi-
bilidad de prorrogar el término constitucional de 72 
horas de detención únicamente a petición del indi-
ciado y en la forma que señale la ley. Se ratificó que 
la prolongación de la detención en su perjuicio será 
sancionada por la ley penal y que la autoridad res-
ponsable del establecimiento en el que se encuen-
tre en internado el indiciado, que dentro del plazo 
antes señalado no reciba copia autorizada de auto de 
formal prisión o de la solicitud de prórroga deberá 
llamar la atención del juez sobre dicho particular 
en el acto mismo de concluir el plazo y si no recibe 
la constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, pondrá al indiciado en libertad.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma una gran parte del artículo; en primer 
lugar se modifica el término de “auto de formal pri-
sión” por “auto de vinculación a proceso”; asimismo, 
se establece que ninguna detención podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas a menos que se  justi-
fique con un “auto de vinculación” en el que se expre-
sarán los datos que comprueben que se ha cometi-
do el hecho que la ley establezca como delito y que 
exista la posibilidad de que el inculpado lo cometió o 
participó en su comisión.
Por otra parte se determinó que el Ministerio Públi-
co únicamente podrá solicitar la prisión preventi-
va, cuando no existan otras medidas cautelares para 
garantizar la comparecencia del imputado en el jui-
cio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad; de igual 
forma cuando el imputado esté bajo un proceso o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión 
de un delito doloso.
Se establece que la prisión preventiva decretada 
por el juez oficiosamente podrá pedirse solamente 
en los casos de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, así como 
por delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud.
La ley establecerá los casos en los que el juez podrá 
revocar la libertad de los individuos vinculados a 
proceso.
Se determina que todo proceso se seguirá forzosa-
mente por el hecho o hechos delictivos establecidos 
en el auto de vinculación a proceso.
Se adiciona un último párrafo estableciendo que, si 
posteriormente a la emisión del auto de vinculación 
a proceso por delincuencia organizada el inculpado 
evade acción de la justicia o es puesto a disposi-
ción de otro juez que lo requiera en el extranjero, se 
suspenderá el proceso junto con los plazos para la 
prescripción de la acción penal.
El segundo artículo transitorio del decreto de refor-
ma establece: “El  sistema procesal penal acusatorio 
previsto en el artículo 19, entrará en vigor cuando 
lo establezca la legislación secundaria correspon-
diente, sin exceder  el plazo de ocho años, contado 
a partir del día siguiente de la publicación de este 
Decreto”.

 Cuarta reforma 
Diario Oficial | 14-VII-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se regulan los supuestos en los cuales el Ministe-
rio Público podrá solicitar (y los jueces, ordenar de 
manera oficiosa) la prisión preventiva.
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Texto vigente: El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los princi-
pios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

A. De los principios generales:
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen;

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en 
ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse 
de manera libre y lógica;

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que 
hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones 
y los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza 
requiera desahogo previo;

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamen-
te. La presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de 
manera pública, contradictoria y oral;

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte 
acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal 
para sostener la acusación o la defensa, respectivamente;

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquie-
ra de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio 
de contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución;

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 
inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las 
modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el 
delito y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, 
el juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad;

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del pro-
cesado;

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será 
nula, y

Artículo 19 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
Libertad de la América Mexicana

Artículo 22. Debe reprimir la ley todo rigor que no 
se contraiga precisamente a asegurar las personas 
de los acusados.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 149. Ninguna autoridad aplicará clase 
alguna de tormentos, sea cual fuere la naturaleza y 
estado del proceso.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 19. Ninguna detención podrá exceder del 
término de tres días, sin que se justifique con un 
auto motivado de prisión y los demás requisitos que 
establezca la ley. El solo lapso de este término cons-
tituye responsables a la autoridad que la ordena o 
consiente y a los agentes, ministros, alcaides o car-
celeros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la 
aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 
infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución 
en las cárceles, es un abuso que deben corregir las 
leyes y castigar severamente las autoridades.

Artículo 20
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X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audien-
cias preliminares al juicio.

B. De los derechos de toda persona imputada:
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 

mediante sentencia emitida por el juez de la causa;
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán 

saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser 
utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del 
defensor carecerá de todo valor probatorio;

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su com-
parecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los 
derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial 
podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador.

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que 
preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delin-
cuencia organizada;

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concedién-
dosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la 
ley;

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo 
podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de 
seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, 
cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el 
tribunal estime que existen razones fundadas para justificarlo.

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación 
podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista 
riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de 
objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra;

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten 
en el proceso.

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando 
el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevis-
tarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos 
registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento 
no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos 
excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados 
para no afectar el derecho de defensa;

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 
no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su defensa;

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremen-
te incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un 
abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor 
público. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del 
proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de res-
ponsabilidad civil o algún otro motivo análogo.
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La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije 
la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo 
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumpli-
do este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de 
inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas 
cautelares.

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención.

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:
I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor esta-

blece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del proce-
dimiento penal;

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elemen-
tos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que 
se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer 
los recursos en los términos que prevea la ley.

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la dili-
gencia, deberá fundar y motivar su negativa;

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la 
víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de repa-
ración del daño;

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de perso-
nas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario 
para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos 
y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 
el buen cumplimiento de esta obligación;

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protec-
ción y restitución de sus derechos, y

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la inves-
tigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de 
la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación 
del daño.

Texto original: En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes 
garantías:

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad, bajo de fianza hasta 
de diez mil pesos, según sus circunstancias personales y la gravedad del de lito que 
se le impute, siempre que dicho delito no merezca ser castigado con una pena 
mayor de cinco años de prisión y sin más requisitos que poner la suma de di nero 
respectiva a disposición de la autoridad, u otorgar caución hipotecaria o per sonal 
bastante para asegurarla.

II. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda rigu-
rosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que tienda a 
aquel objeto.
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III. Se le hará saber en audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la 
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que 
se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su decla ración 
preparatoria.

  IV. Será careado con los testigos que depongan en su contra, los que de clararán 
en su presencia si estuviesen en el lugar del juicio, para que pueda hacerles todas 
las preguntas conducentes a su defensa.

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndo sele 
el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuen-
tren en el lugar del proceso.

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que 
sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el de li to, 
siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de pri sión. 
En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la 
prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación.

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso.

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare, de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un año si la pena máxima 
excediere de ese tiempo.

IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su confianza, o por ambos, 
según su voluntad. En caso de no tener quién lo defienda, se le presentará lista de 
los defensores de oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el acu sado 
no quiere nombrar defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir 
su declaración preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá 
nombrar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y ten  drá derecho a 
que éste se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de 
hacerlo comparecer cuantas veces se necesite.

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago 
de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por 
causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 
como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso.

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo 
de la detención.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 2-XII-1948

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949
MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México

1-XII-1946/30-XI-1952
Se faculta al juzgador para que fije el monto de fian-
zas cuando la pena del delito no sea mayor de 5 años 
de prisión en su término medio aritmético.

La fianza no excederá de $250,000.00 salvo que 
represente beneficio eco nómico para el autor del 
delito o cause a la víctima un daño patrimonial.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 14-I-1985

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Se establece que para conceder o negar la libertad 
provisional bajo caución el juzgador tomará también 
en cuenta las modalidades de la comisión del delito. 
Flexibiliza además, el monto de la caución en base 
al equivalente a la percepción al salario mínimo 
general vigente en el lugar que se cometió el delito, 
monto que podrá incrementarse hasta el equiva-
lente a la percepción hasta cuatro años del mismo 
salario mínimo vigente.
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Se establece también la facultad del juzgador 
para asegurar la reparación de los daños o, en su 
caso los perjuicios patrimoniales con una garantía, 
cuando menos tres veces mayor al beneficio obteni-
do y a los daños y perjuicios patrimoniales causados.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México 
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece que el monto y la forma de la caución 
deberán ser asequibles al inculpa do. Cuando así 
lo determine la ley se podrá disminuir el monto de la 
caución inicial.

Se faculta al juez para revocar la libertad pro-
visional por inclumplimiento grave del procesado.

Queda prohibida toda intimidación y tortura. La 
confesión rendida a cuales quiera personas, que no 
sean el juez o el Ministerio Público, y ante éstos sin 
defensor no tiene ningún valor probatorio.

Desde el primer momento se informará al pro-
cesado de los derechos que le concede la Constitu-
ción. Tendrá derecho a una defensa adecuada.

Las garantías previstas en las fracciones V, VII y 
IX se observarán también en la averiguación previa.

En todo proceso penal la víctima y ofendido 
tendrá derecho a recibir ase so ría jurídica, a que se 
le repare el daño y a coadyuvar con el Ministerio 
Pú blico.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 3-VII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modifica el último párrafo de la fracción I para 
puntualizar que la ley determinará los casos graves 
en los cuales el juez podrá revocar la libertad pro-
visional.

Asimismo se establece que sólo lo previsto en la 
fracción I no estará sujeto a limitación alguna.

 Quinta reforma 
Diario Oficial | 21-IX-2000

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modifica el artículo 20 para incluir las garantías 
del inculpado y de la víctima o el ofendido.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Uno de los artículos que sufrieron mayores cambios 
fue precisamente éste; se pasa de la forma tradi-
cional del proceso escrito a la del sistema oral y se 
establecen los principios que lo guiarían los cuales 
serán: los de publicidad, contradicción, concentra-
ción, continuidad e inmediación.

Se crearon tres apartados estableciendo lo 
siguiente:

a) Se enuncian los principios generales que 
seguirá el proceso penal; 1) Éste tendrá por objeto el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
que el responsable obtenga un castigo y que se repa-
ren los daños causados con motivo del delito; 2) Las 
audiencias se llevarán a cabo únicamente en pre-
sencia del juez; 3) Las pruebas que serán considera-
das en la sentencia, serán aquellas que se hubieren 
desahogado en la audiencia del juicio; 4) El juicio se 
llevará a cabo ante un juez que no haya conocido el 
caso previamente y los argumentos se presentarán 
de manera pública, contradictoria y oral; 5) La parte 
acusadora tendrá que demostrar la culpabilidad; asi-
mismo se establece la igualdad procesal tanto para la 
parte acusadora como para la defensa; 6) Los jueces 
estarán obligados a tratar los asuntos en presencia 
de ambas partes; 7) Iniciado el proceso penal, se 
podrá decretar su  terminación anticipada bajo los 
supuestos que marque la ley; 8) El juez condenará 
únicamente cuando existan evidencias de la culpa-
bilidad del indiciado; 9) Las pruebas obtenidas como 
producto de una violación a los derechos fundamen-
tales serán declaradas nulas; 10) Los principios antes 
enunciados también se observarán en las audiencias 
preliminares a juicio.

b) Se establecen los derechos del imputado; 1) A 
la presunción de inocencia; 2) A partir de su deten-
ción se le harán saber cuáles son los motivos de la 
misma, así como su derecho a guardar silencio; se 
invalidará toda confesión hecha sin la asistencia de 
su defensor; 3) Tendrá derecho a saber los hechos 
que motivaron su detención y los derechos que le 
asisten. En el caso de delincuencia organizada, la 
autoridad podrá mantener en reserva los datos del 
acusador; “la ley establecerá los beneficios a favor 
del inculpado, procesado o sentenciado que preste 
ayuda para la investigación de los delitos en materia 
de delincuencia organizada”; 4) Se tomarán en cuen-
ta los testigos y pruebas que ofrezca el imputado y 
se le concederá el tiempo necesario para desarro-
llarlas; también se le auxiliará para que obtenga la 
comparecencia de las personas que solicite como 
testigos, 5) Se le juzgará en audiencia pública, con 
las excepciones que marque la ley. En el caso de la 
delincuencia organizada las actuaciones hechas en 
la etapa de investigación tendrán valor probatorio 
cuando existan la imposibilidad de reproducirlas en 
juicio o generen un riesgo para los testigos y las víc-
timas; 6) Tendrá acceso a todos los datos que solicite 
para su defensa y que existan en proceso; 7) El juicio 
por delitos cuya penalidad no exceda de dos años 
de prisión durará hasta cuatro meses; en el caso en 
que la penalidad dure más, el juicio durará hasta 
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un año; 8) Tendrá derecho a una defensa adecuada; 
9) No podrá prolongarse la detención por falta de 
honorarios.

La prisión preventiva no excederá del tiempo 
fijado como máximo por la ley, en el caso de que 
se hubiera cumplido este término y no se hubiere 
pronunciado la sentencia el imputado será puesto 
en libertad inmediatamente.

En toda sentencia que imponga pena de prisión 
se contemplará el tiempo que duró la detención.

c) Los derechos que se le otorgan a la víctima 
son: 1) informarle de sus derechos y en su caso del 
desarrollo del procedimiento; 2) Podrá intervenir 
en el juicio en cualquier tiempo de acuerdo a las 
modalidades que establezca la ley; 3) La víctima 
podrá solicitar la reparación del daño; la ley 
deberá crear los mecanismos para agilizar; 4) La 
identidad de los datos personales se resguardará 
también en los casos de delincuencia organizada y 
el caso en que lo determine el juzgador. Se establece 
como obligación del Ministerio Público la de agi-
lizar la protección de las víctimas, ofendidos, 
testigos y todos aquellos sujetos que intervengan 
en el proceso. Los jueces estarán obligados a vigilar 
el cumplimiento de esta obligación; y 5) La víctima 
podrá impugnar ante la autoridad judicial cualquier 
omisión realizada por el Ministerio Público.

En el transitorio segundo se establece: “El sistema 
procesal penal acusatorio previsto en el artículo 20, 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación 
secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este Decreto”.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 14-VII-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En este artículo, que establece las bases del proceso 
penal, se reforma la fracción V, del apartado C, referente 
a los derechos de las víctimas, para incorporar, al 
catálogo de delitos en los que se resguardará el derecho 
a la identidad y otros datos personales de las víctimas, 
como son los casos en que se trate de menores de 
edad, violación, trata de personas, secuestro, o delin-
cuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 
necesario para su protección.

Artículo 20 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

 libertad de la América Mexicana

Artículo 30. Todo ciudadano se reputa inocente, 
mientras no se declara culpado.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 20. En todo juicio criminal el acusado ten-
drá las siguientes garantías;

1a. Que se le haga saber el motivo del procedi-
miento y el nombre del acusador, si lo hubiere;

2a. Que se le tome su declaración preparatoria 
dentro de cuarenta y ocho horas, contadas desde que 
esté a disposición de su juez;

3a. Que se le caree con los testigos que depon-
gan en su contra;

4a. Que se le faciliten los datos que necesite y 
consten en el proceso, para preparar sus descargos.

5a. Que se le oiga en defensa por sí o por perso-
nas de su confianza, o por ambos, según su voluntad. 
En caso de no tener quien lo defienda, se le presen-
tará lista de los defensores de oficio para que elija el 
que o los que le convengan.

Texto vigente: La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 

aquél en el ejercicio de esta función.
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 

Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción 
penal ante la autoridad judicial.

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 
de la autoridad judicial.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infrac-
ciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán 
en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; 
pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.

Artículo 21
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Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero 
o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 
salario de un día.

Tratándose  de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción 
de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de 
su ingreso.

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio 
de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer 
la jurisdicción de la Corte Penal Internacional.

La seguridad publica es una función a cargo de la Federación, El Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reco-
nocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir  los objetivos de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública que estará sujeto a 
las siguientes bases mínimas:

a) La regulación de la selección y certificación de los integrantes de las institucio-
nes de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competen-
cia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones 
de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de deli-
tos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, 
en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusiva-
mente a estos fines.

Texto original: La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi-
cial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía 
judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete 
a la auto ridad administrativa al castigo de las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta 
por treinta y seis horas: pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese 
impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 
ningún caso de quince días.

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa 
mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana. 
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

En la aplicación de sanciones administrativas se esta-
blece el principio de no dar trato igual a los que no 
son iguales.

La reforma disminuye de 15 días a treinta y seis 
horas el arresto por las infrac  ciones a los reglamen-
tos gubernativos y de la Policía.

La sanción pecuniaria no podrá exceder el 
importe de su jornal o el salario de un día si el infrac-
tor es obrero, jornalero, o trabajador. Si el infractor 
es asalariado, la multa no excederá al equivalente de 
un día de su ingreso.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Con motivo de la reforma fueron adicionados tres 
nuevos párrafos que se integraron como el cuarto, 
quinto y sexto.

El párrafo cuarto introdujo la posibilidad de que 
las resoluciones del Minis terio Público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal puedan 
ser impugnadas por la vía jurisdiccional.

El párrafo quinto señala los lineamientos bajo 
los cuales debe operar la se gu ridad pública, como 
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los estados y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

También, se incluyeron los principios de lega-
lidad, eficiencia, profesionalis mo y honradez como 
rectores de la actuación de los miembros de las insti-
tuciones policiales encargadas de la seguridad pública.

En el párrafo sexto se estableció como regla para 
crear el sistema nacio nal de seguridad pública la 
participación coordinada de la Federación, el Distrito 
Federal, los estados y los municipios.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 3-VII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modificó el contenido del primer párrafo para adi-
cionar como función a cargo del Ministerio Público, 
además de la persecución, la investigación de los 
delitos.

También se eliminó el término "policía judicial" 
del contenido del artículo para establecer que el 
Ministerio Público se auxiliará con una policía que 
estará bajo su autoridad y mando.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 20-VI-05

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Adiciona el párrafo quinto, recorriéndose los actua-
les párrafos quinto y sexto que pasan a ser, respecti-
vamente, sexto y séptimo.

El sentido de la reforma tiene un impacto signi-
ficativo para la consolidación del Estado de derecho 
en México, ya que incorpora a nuestro país en el 
sistema de la Corte Penal Internacional.

 Quinta reforma 
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma una gran parte del artículo, otorgando la 
facultad al Ministerio Público para que lleve a cabo 
la investigación de los delitos y se determina que la 
policía actuará bajo su mando y conducción.

También, el Ministerio Público se encuentra 
facultado para iniciar el ejercicio de la acción penal 
ante los tribunales; la ley establecerá los supues-
tos en que los particulares podrán ejercer la acción 
penal ante la autoridad. Asimismo, se determina 
que la imposición de penas, modificación y dura-
ción, estará a cargo de la autoridad judicial.

En el supuesto de la aplicación de sanciones 
administrativas la autoridad facultada para su aplica-
ción es la administrativas la autoridad facultada para 
su aplicación es la administrativa; éstas consistirán 
en multa, arresto hasta por treinta  y seis horas o 
trabajo a favor de la comunidad, si el infractor no 
cubriera con la multa, se le permutará por el arresto 
que tampoco excederá de treinta y seis horas.

En los párrafos quinto y sexto se adiciona el tér-
mino “reglamentos gubernativos y de policía”. 

Se faculta al Ministerio Público para aplicar 
el principio de oportunidad para el ejercicio de la 
acción penal, bajo los supuestos que determine la 
ley.

Por lo que hace a la seguridad pública, se esta-
blece que es una función a cargo de la Federación, 
el Distrito Federal, los estados y municipios, y com-
prende la prevención, investigación y persecución 
de los delitos, así como las sanciones administrativas 
en los parámetros establecidos por ley. Asimismo, 
se establecen los principios que rigen las actuacio-
nes de las instituciones encargadas de la seguridad 
pública, siendo: posprincipios de legalidad, objetivi-
dad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos.

En cuanto a las características de las institucio-
nes de seguridad pública, se establece que, serán de 
carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministe-
rio Público y las instituciones policiales de todos los 
niveles de gobierno se coordinarán con el objetivo 
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de cumplir con las obligaciones en materia de segu-
ridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que se encuentra regulado a las 
siguientes bases: a) La reglamentación de la selec-
ción ingreso, formación, permanencia, avaluación, 
reconocimiento y evaluación de los integrantes de 
la policía de seguridad pública, será competencia de 
la Federación, estados y municipios en el ámbito de 
su competencia. b) Se establecerá una base de datos 
criminalísticos y de personal y ninguna persona 
podrá ingresar a éstas instituciones si no se ha regis-
trado debidamente en el sistema. c) Se formularán 
una serie de políticas públicas con la intención de 
prevenir los delitos. d) La comunidad participará en 
los procesos de evaluación de las policías tanto de 
prevención del delito como de las instituciones de 
seguridad pública. e) Los fondos de ayuda federal 
para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente a estos fines.

En el transitorio segundo se establece: “El siste-
ma Procesal penal acusatorio previsto en el artículo 
21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, 
contando a partir del día siguiente de la publicación 
de este Decreto”.

Artículo 21 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 12º. Que como la buena ley es superior a 
todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben 
ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, 
moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suer-
te se aumente el jornal del pobre, que mejore sus 
costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 19. La ley debe ser igual para todos, pues 
su objeto no es otro, que arreglar el modo con que 
los ciudadanos deben conducirse en las ocasiones 
en que la razón exija que se guíen por esta regla 
común.

Artículo 23. La ley sólo debe decretar penas 
muy necesarias, proporcionadas a los delitos y útiles 
a la sociedad.

Artículo 24. La felicidad del pueblo y de cada 
uno de los ciudadanos consiste en el goce de la 
igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra 
conservación de estos derechos es el objeto de la 
institución de los gobiernos, y el único fin de las 
asociaciones políticas.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 112. Las restricciones de las facultades del 
presidente, son las siguientes:

II. No podrá el presidente privar a ninguno de 
su libertad, ni imponerle pena alguna; pero cuando 
lo exija el bien y seguridad de la Federación, podrá 
arrestar, debiendo poner las personas arrestadas en 
el término de cuarenta y ocho horas a disposición 
del tribunal o juez competente.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 21. La aplicación de las penas propiamente 
tales, es exclusiva de la autoridad judicial. La política 
o administrativa sólo podrá imponer, como correc-
ción, hasta quinientos pesos de multa, o hasta un 
mes de reclusión, en los casos y modo que expresa-
mente determine la ley.

Texto vigente: Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 

la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado. 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando 
sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de 
los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplica-
ción a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de 
las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto 

Artículo 22
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Se establece el decomiso de los bienes del servi-
dor público en caso de enriqueci miento ilícito.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 3-VII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se determinó que tampoco se considerará confisca-
ción el decomiso de los bienes que ordene la auto-
ridad judicial en caso de enriquecimiento ilícito, ni 
el decomiso de los bienes propiedad del sentenciado 

por delitos previstos como de delincuencia organi-
zada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste 
se conduzca como dueño si no acredita la legítima 
procedencia de dichos bienes.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 8-III-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Como complemento a la reforma anterior se precisó 
que no se considerará confiscación la aplicación a 
favor del Estado de bienes asegurados que causen 
abandono. Por otra parte, se estableció que la autoridad 
judicial resolverá que se apliquen a favor del Estado 
los bienes que hayan sido asegurados con motivo de 
una investigación o proceso que se sigan por delitos 
de delincuencia organizada, cuando se ponga fin 
a dicha investigación o proceso, sin que haya un 
pronunciamiento sobre los bienes asegurados. La 

en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento que 
se regirá por las siguientes reglas:

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes:
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se 

haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan ele-
mentos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió.

b) Aquellos que no sean instrumento, ob-
jeto o producto del delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar 

o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del 
inciso anterior.

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, 
si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirlo.

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuen-
cia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño.

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respec-
tivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así 
como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes.

Texto original: Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de caulquier especie, la multa excesiva, la confisca-
ción de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales.

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 
bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la  responsabi-
lidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas.

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a 
los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parri-
cida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, 
al salteador de camiones, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar.
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resolución judicial correspondiente deberá dictarse 
previo procedimiento en el que se otorgue audiencia 
a terceros y se acredite plenamente el cuerpo del 
delito previsto por la ley como la delincuencia organi-
zada, siempre y cuando se trate de bienes respecto de 
los cuales el inculpado, en la investigación o procesos 
citados, haya sido poseedor, propietario o se haya 
conducido como tales, independientemente de que 
hubieran sido transferidos a terceros, salvo que éstos 
acrediten que son poseedores o adquirientes de 
buena fe.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 9-XII-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México

1-XII-2000/30-XI-2006

En congruencia con la reforma al artículo 14 consti-
tucional de la misma fecha, se agregó en el texto del 
primer párrafo del artículo 22 el concepto “muerte” 
para prohibir de manera definitiva la eventual apli-
cación de la pena correspondiente.
En consecuencia, se suprimió el último párrafo de este 
artículo en el que se establecían los supuestos y excep-
ciones en los que la pena de muerte podía ser aplicada.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reformaron los párrafos primero y segundo y se 
adicionan tres fracciones.
La reforma al párrafo primero añade el principio de 
proporcionalidad de las penas.
La modificación al segundo párrafo fue para esta-
blecer los supuestos que no se considerarán como 
confiscación de bienes; 1) cuando los bienes de una 
persona sean necesarios para aplicarlos al caso de 
multa, impuestos; 2) cuando lo determine una auto-
ridad judicial para el pago de responsabilidad civil 
derivada de la comisión de un delito; 3) la aplicación 
a favor del Estado de bienes asegurados que causen 
abandono; 4) ni tampoco de aquellos bienes cuyo 
dominio se declare extinto en sentencia.
La adición de las últimas tres fracciones establecen 
las reglas para el procedimiento de extinción de domi-
nio: 1) será jurisdiccional y autónomo al de materia 
penal; 2) procederá sólo en algunos casos y con carac-
terísticas muy específicas; y 3) las personas que se 
consideren afectadas, podrán interponer los recursos 
respectivos para demostrar la procedencia lícita de los 
bienes y su buena fe, así como su desconocimiento de 
la utilización ilícita de los mismos.

Artículo 22 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación  

o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 18º. Que en la nueva legislación no se admi-
tirá la tortura.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 146. La pena de infamia no pasará del delin-
cuente que la hubiere merecido según las leyes.

Artículo 147. Queda para siempre prohibida la 
pena de confiscación de bienes.

Artículo 149. Ninguna autoridad aplicará clase 
alguna de tormentos, sea cual fuere la naturaleza y 
estado del proceso.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 22. Quedan para siempre prohibidas 
las penas de mutilación y de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquiera 
especie, la multa excesiva, la confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o 
trascendentales.

Artículo 23. Para la abolición de la pena de 
muerte, queda a cargo del Poder administrativo el 
establecer, a la mayor brevedad, el régimen peni-
tenciario. Entre tanto, queda abolida para los delitos 
políticos y no podrá extenderse a otros casos más 
que al traidor a la Patria en guerra extranjera, al 
salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al 
homicida con alevosía, premeditación o ventaja, a 
los delitos graves del orden militar y a los de pirate-
ría que definiera la ley.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 23, del 14 de mayo de 1901 

Queda abolida la pena de muerte para los delitos 
políticos. En cuanto a los demás, sólo podrá impo-
nerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al 
parricida, al homicida con alevosía, premeditación 
o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 
caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del 
orden militar.
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Texto vigente: Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 

absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 23

Artículo 23 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 199. Finalmente (puede el Supremo Tribu-
nal de Justicia), conocer de las demás causas tempo-
rales, así criminales como civiles, ya en segunda, ya 
en tercera instancia, según lo determinen las leyes.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 24. Ningún juicio criminal puede tener 
más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos 
veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se 
le absuelva o se le condene. Queda abolida la prácti-
ca de absolver de la instancia.

Texto vigente: Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, 
de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. 

Esta libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 
siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar 
los actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o 
de propaganda política.

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna.
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. 

Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley regla-
mentaria.

Texto original: Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le 
agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 
en los templos o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito 
o falta penados por la ley.

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente dentro de 
los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad.

Artículo 24

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994
CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México 
1-XII-1988/30-XI-1994

Se añade un segundo párrafo, antes contenido en el 
artículo 130, relativo a la inhibición del Congreso para 
dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna.

El segundo párrafo original cambia en el sentido 
de que ahora los actos religiosos de culto público se 

celebrarán ordinariamente y ya no exclusivamente 
en los templos. Además, los que se celebren fuera de 
los templos, deberán sujetarse a la ley reglamentaria.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 19-VII-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se reforma el primer párrafo del artículo para pre-
cisar el concepto de libertad de culto –que queda 
como “libertad de convicciones éticas, de conciencia 
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y de religión”–. Se restringen también el uso de actos 
de culto público con fines políticos.

Artículo 24 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 2º. Que la religión católica sea la única, sin 
tolerancia de otra.

Punto 4º. Que el dogma sea sostenido por la 
jerarquía de la Iglesia, que son: el papa, los obispos 
y los curas, porque se debe arrancar toda planta que 
Dios no plantó: omnis plantatis quam nom plantabit 
Pater meus Celetis cradicabitur. Mat. Cap. XV.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 1º. pero La religión católica, apostólica, 
romana, es la única que se debe profesar en el Estado.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 4º. La religión de la Nación Mexicana es y 
será perpetuamente la acatólica, apostólica, romana. 

La Nación la protege por leyes sabias y justas, y pro-
híbe el ejercicio de cualquiera otra.

 Cuarto antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 3º. La religión de la Nación mexicana es y 
será perpetuamente la católica, apostólica, romana. 
La Nación la protege por leyes sabias y justas, y pro-
híbe el ejercicio de cualquiera otra.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 123. Corresponde exclusivamente a los 
Poderes federales ejercer, en materias de culto 
religioso y disciplina externa, la intervención que 
designen las leyes.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 1º, del 25 de septiembre de 1873

El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. 
El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o 
prohibiendo religión alguna.

Texto vigente: Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de 

la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, gru-
pos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor creci-
miento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 
interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el 
sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que 
se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre 
el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas produc-
tivas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control 
del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidro-
carburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por 
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades 

Artículo 25
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citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, fun-
cionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las 
empresas productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su per-
sonal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia 
y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar.

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo 
con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e 
impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de 
la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente 
a los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la 
producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya 
al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando 
una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes 
sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución.

Texto original: La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará 
libre de todo registro, y su violación será penada por la ley.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

El texto del anterior artículo 25 pasó a formar el 
tercer párrafo del artículo 16.

La reforma le da un nuevo contenido a este 
artículo para instituir, en bene ficio del Estado, la 
rectoría económica nacional.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 28-VI-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se agrega en el párrafo primero la calificación de 
“sustentable” respecto a la garantía que corresponde 
al Estado sobre la rectoría del desarrollo nacional.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 5-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México 
1-XII-2012

Con la reforma constitucional en materia de com-
petencia y desarrollo económicos, se reforman el 
primer párrafo de este artículo a efectos de incluir 
la noción de competitividad, que deberá fomentar 
el crecimiento económico y una más justa distribu-
ción del ingreso y la riqueza.

También, se reformó el último párrafo para esta-
blecer la obligación gubernamental de promover la 
competitividad e implementar una política nacional 
para el desarrollo industrial a nivel regional y sectorial.

 Cuarta reforma 
Diario Oficial | 20-XII-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Energética, se modifica el párrafo cuarto de este 
artículo a efectos de permitir la creación de empre-
sas productivas del Estado. Cuando estas empresas 
realicen actividades relacionadas con los sectores 
eléctrico y de la exploración y extracción de petró-



585DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS ARTÍCULOS 25 Y 26

leo e hidrocarburos, deberán atenerse al conteni-
do de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 
constitucional.

También se establece una reserva de ley en 
lo concerniente al establecimiento de la nor-
matividad respecto de la administración, orga-
nización, funcionamiento y actos jurídicos que 
puedan celebrar las empresas productivas del 
Estado.

Se señalan en el infine de este mismo párrafo 
los principios bajo los cuales deberá actuar el perso-

nal de dichas empresas estatales, a saber: la eficacia, 
eficiencia, honestidad, productividad, transparencia, 
rendición de cuentas y las mejores prácticas (traduc-
ción del concepto anglosajón de best practices).

En el sexto y octavo párrafos se incluye a la 
sustentabilidad como criterio tanto para brindar 
apoyo a las empresas de los sectores social y priva-
do como para la conformación de la política nacio-
nal para el desarrollo industrial, respectivamente.

Texto vigente: A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 
los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los progra-
mas de la Administración Pública Federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de partici-
pación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los 
criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los pro-
gramas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de 
planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo 
considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el 
desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley.

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito 
Federal y municipios, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en 
los términos que establezca la ley.

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un orga-
nismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación 
de la información que se genere y proveer a su observancia.

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de 
los cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados 
por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en 
sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a 
la información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán 
cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de 
su encargo.

Artículo 26
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Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave 
y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y 
estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución.

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los progra-
mas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir 
recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas 
de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y municipales para 
el ejercicio de sus funciones.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará inte-
grado por un Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos 
de reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en los ámbitos  
académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de 
desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a 
ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento 
que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de 
la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo 
de consejero la persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años 
serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo periodo.

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo 
cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de activida-
des. Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga 
la ley.

Texto original: En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 
particular, contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo 
de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras pres-
taciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Este artículo pasó a formar el último párrafo del artículo 16.
La reforma otorga un nuevo contenido a este 

artículo e institucionaliza la planeación democrática 
del desarrollo nacional.

Se faculta al Ejecutivo para establecer los proce-
dimientos de participación ciudadana en la consulta 

popular, los órganos responsables y las bases para 
cele   brar convenios con los estados en esta materia.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 7-IV-2006

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

La reforma establece en su apartado B que el Estado con-
tará con un Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales 
para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, 
así como la forma de organización de este organismo.
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 Tercera reforma 
Diario Oficial | 5-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012/30-XI-2018

Con la reforma constitucional en materia de compe-
tencia y desarrollo económicos, se reforman los párrafo 
primero y tercero del apartado A de este artículo a efec-
tos de incluir a la competitividad dentro de las caracte-
rísticas del sistema de planeación democrática, y, por el 
otro, señalar la reserva de ley que facultará al Ejecutivo 
Federal para establecer los procedimientos de participa-
ción y consulta popular en el citado sistema, así como 
los criterios para la formulación, instrumentación, con-
trol y evaluación del plan y los programas de desarrollo.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012/30-XI-2018

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral, se modifica el segundo y el cuar-
to párrafos de la fracción A, para agregar la calidad 
de deliberativa a los procesos de determinación de la 
planeación democrática del desarrollo nacional. Se 
adiciona una fracción C en el infine para establecer el 
estatuto jurídico, conformación y funciones del Conse-
jo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, el cual se le dota de autonomía constitucional

Artículo 27 Texto vigente: La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización.

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el frac-
cionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, 
la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo 
de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 
silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar 
la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 
plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 
substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimien-
tos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las 
aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de 
materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales 
sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y 
el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el 
Derecho Internacional.
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Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión 
y términos que fije (sic) Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de 
las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el 
mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente 
a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o interminentes (sic) y sus afluentes directos 
o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, 
sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de 
una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, 
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de 
dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las 
riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país 
vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos 
o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan 
de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 
extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exi-
ja el interés público o se afecten otros aprovechamientos; el Ejecutivo Federal podrá 
reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que 
para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas 
en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se 
localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 
utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 
explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regula-
rán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir 
de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, 
y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la 
facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspon-
dientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. 
Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclu-
sivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 
como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas 
actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda cele-
brar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que 
determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás activi-
dades de la industria eléctrica.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el 
subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al 
desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de explora-
ción y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empre-
sas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los 
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términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones 
o contratos las empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. 
En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así 
deberá afirmarse en las asignaciones o contratos.

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nuclea-
res para la generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros 
propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos.

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territo-
rial y adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen 
las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas 
náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. 
En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas econó-
micas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en 
la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados.

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá 
por las siguientes prescripciones:

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexi-
canas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o 
para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder 
el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Rela-
ciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar 
por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la 
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de 
las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas.

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reci-
procidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los 
Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de 
los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el 
servicio directo de sus embajadas o legaciones.

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 
y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclu-
sivamente, los bienes que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y 
limitaciones que establezca la ley reglamentaria;

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto 
el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, 
la ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir 
más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 
destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria;

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos 
rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de 
su objeto.

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras 
dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la 
respectiva equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de 
este artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el número mínimo 
de socios de estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad 
no excedan en relación con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En este 
caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será 
acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la 
participación extranjera en dichas sociedades.
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La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cum-
plimiento de lo dispuesto por esta fracción;

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo 
con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto 
directo.

VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la Repú-
blica, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesa-
rios para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración 
correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se 
basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 
recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o sim-
plemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con 
esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por 
las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución 
judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado 
en las oficinas rentísticas.

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las dis-
posiciones del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero 
dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se 
dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán 
desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras o aguas de 
que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada.

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 
comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento huma-
no como para actividades productivas.

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas.
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los 

ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el 
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones 
de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores.

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos produc-
tivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada 
ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales 
ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y 
otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos par-
celarios entre los miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos 
y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el 
dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho 
de preferencia que prevea la ley.

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de 
más tierra que la equivalente al cinco por ciento del total de las tierras ejidales. En 
todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los 
límites señalados en la fracción XV.
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La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comu-
nal, con la organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bie-
nes comunales, electo democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de 
representación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea.

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los 
términos de la ley reglamentaria;

VIII. Se declaran nulas:
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 

rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernado-
res de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto 
en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas;

b) Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, 
hechas por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, 
desde el día primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan 
invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cual-
quiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comuni-
dades, y núcleos de población.

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o rema-
tes practicados durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior, 
por compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con los 
cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, 
terrenos de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos 
de población.

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren 
sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 
y poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años cuando su 
superficie no exceda de cincuenta hectáreas.

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre 
los vecinos de algún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá 
ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén 
en posesión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o una cuarta 
parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de 
los terrenos.

X. Derogada.
XI. Derogada.
XII. Derogada.
XIII. Derogada.
XIV. Derogada.
XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios.
Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien 

hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras.
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 

temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o 
agostadero en terrenos áridos.

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda 
por individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo 
de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, 
caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, 
nopal o árboles frutales.

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la 
superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su 
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equivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capa-
cidad forrajera de los terrenos.

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los 
dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus 
tierras, seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, aun cuando, en virtud 
de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre 
que se reúnan los requisitos que fije la ley.

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus 
tierras y éstas se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá 
exceder, según el caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de 
esta fracción que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes 
de la mejora;

XVI. Derogada.
XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fracciona-
miento y enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los límites señalados 
en las fracciones IV y XV de este artículo.

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del 
plazo de un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido 
el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública 
almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que 
prevea la ley reglamentaria.

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes 
que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a 
embargo ni a gravamen ninguno;

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los 
Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el 
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola per-
sona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando 
impliquen perjuicios graves para el interés público.

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expe-
dita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 
jurídica en la tenencia de le (sic) tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y 
apoyará la asesoría legal de los campesinos.

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales 
y comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten 
entre dos o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la 
tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la administra-
ción de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena juris-
dicción, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados 
por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente.

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con 

el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y 
su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, 
insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá 
la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 
industrialización y comercialización, considerándolas de interés público.

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, tam-
bién tendrá entre sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de 
los alimentos básicos que la ley establezca.
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Texto original: La propiedad de las tierras de aguas comprendidas dentro de los límites 
del terri torio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tie ne el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constitu-
yendo la propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y 
mediante indemnización.

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad pri-
vada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conserva-
ción. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento 
de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; para la creación 
de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que les sean 
indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de 
los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad. Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras 
y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las nece sidades de su pobla-
ción, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman 
las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con 
el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las pro piedades particulares 
necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se considerará de utili-
dad pública.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o subs-
tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los mine-
rales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directa-
mente por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos suscep-
tibles de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales só lidos; el 
petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos.

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fija el derecho internacional; las de las lagunas 
y esteros de las playas; las de los lagos inferiores de formación natural, que 
están ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos principales 
o arroyos afluentes desde el punto en que brota la primera agua permanente 
hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o más 
Estados; las de las corrientes intermitentes que atraviesan dos o más Estados en 
su rama principal; las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de 
límite al territorio nacional o al de los Estados; las aguas que se extraigan de las 
minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes anteriores en 
la extensión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la 
enumeración anterior, se considerará como parte integrante de la propiedad 
privada que atraviese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso 
pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará 
sujeta a las disposiciones que dicten los Estados.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el 
Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales constitui das 
conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos 



594 TÍTULO PRIMERO/CAPÍTULO IARTÍCULO 27

regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con 
los requisitos que prevengan las leyes.

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se 
regirá por las siguientes prescripciones:

 I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas, tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o 
combus tibles minerales en la República Mexicana. El Estado podrá conceder 
el mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante la Secretaría 
de Relacio nes en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y 
en no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos por lo que se 
refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 
beneficio de la Nación los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 
En una faja de cien kilóme tros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 
sobre tierras y aguas.

II. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su cre-
do, no podrán en ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o admi nistrar 
bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, 
por sí o por interpósita persona, entrarán al dominio de la Nación, concediéndose 
acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba 
de presunciones será bastante para declarar fundada la de nuncia. Los templos 
destinados al culto público son de la propiedad de la Na ción, representada por 
el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su 
objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones 
religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o desti-
nado a la administración, propaganda o enseñanza de un culto religioso, pasarán 
desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de la Nación, para destinarse 
exclusivamente a los servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el 
culto público, serán propiedad de la Nación.

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por ob jeto 
el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la en señanza, 
la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir 
más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inme diata o directamente 
destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre 
bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. En nin-
gún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el patronato, dirección, 
administración, cargo o vigilancia de corpora ciones o instituciones religiosas, ni de 
ministros de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren 
en ejercicio.

 IV. Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, poseer o 
administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren 
para explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro 
fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos única-
mente en la extensión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos 
o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o los de los 
Estados, fijarán en cada caso.

 V. Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones 
de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y 
rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener 
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en propiedades o en administración, más bienes raíces que los enteramente 
necesarios para su objeto directo.

 VI. Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 
corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden el estado comu-
nal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les 
pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeren, conforme a la ley de 6 de 
enero de 1915; entre tanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento 
únicamente de las tierras.

 VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III, IV, V y 
VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por 
sí, bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de 
los edificios destinados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los 
Es tados, el Distrito Federal y los Territorios, lo mismo que los municipios de toda 
la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 
raíces necesarios para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdiccio-
nes, determinarán los casos en que sea de utilidad pública, la ocupación de la 
propiedad privada: y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administrativa 
hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemniza-
ción a la cosa expropiada se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella 
figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya 
sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo 
tácito, por haber pagado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con 
un diez por ciento. El exceso de valor que haya tenido la propiedad particu lar 
por las mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la 
asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de 
objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y ope-
raciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, enajena-
ción o remate que hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques y 
aguas a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 
corporaciones de población que existan todavía, desde la ley de 25 de junio de 
1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y 
operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan iguales efectos. En 
consecuencia, todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido privadas 
las corporaciones referidas, serán restituidas a éstas con arreglo al decreto 
de 6 de enero de 1915, que continuará en vigor como ley constitucional. 
En el caso de que, con arreglo a dicho decreto no procediere, por vía de 
restitución, la adjudi cación de tierras que hubiere solicitado alguna de las 
corporaciones mencio nadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotación sin 
que en ningún caso deje de asignársele las que necesitare. Se exceptúan de 
la nulidad antes referida, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas 
en los repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 
o poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años, cuando 
su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie 
deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizando su valor, al propietario. Todas 
las leyes de restitución que por virtud de este precepto se decreten, serán de 
inmediata ejecución por la autoridad administrativa. Sólo los miembros de la 
comunidad tendrán derecho a los terrenos de repartimiento y serán inaliena-
bles los derechos sobre los mismos terrenos mientras permanezcan indivisos, 
así como los de propiedad, cuando se haya hecho el fraccionamiento.
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El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de 
las disposiciones del presente artículo se hará efectivo por el procedimiento 
judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los Tribunales 
correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las autori-
dades administrativas pro cederán desde luego a la ocupación, administración, 
remate o venta de las tierras y aguas de que se trate y todas sus accesiones, 
sin que en ningún caso pueda re vocarse lo hecho por las mismas autoridades 
antes de que se dicte sentencia ejecutoriada.

Durante el próximo periodo constitucional, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes 
que para llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, conforme 
a las bases siguientes:

a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión máxima de tierra de que 
puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente constituida.

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el 
propie tario en el plazo que señalen las leyes locales, y las fracciones serán 
puestas a la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo 
con las mismas leyes.

c) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará éste a cabo 
por el Gobierno local, mediante la expropiación.

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen 
capital y réditos en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el adqui-
riente no podrá enajenar aquéllas. El tipo del interés no excederá del cinco por 
ciento anual.

e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial para 
garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto el Congreso de la 
Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su deuda agraria.

f) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 
bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará 
sujeto a embargo ni a gravamen ninguno.

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Gobier-
nos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acapara-
miento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola persona 
o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos, cuando 
impliquen perjuicios graves para el interés público.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 10-I-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Dispone la protección y medios de fortalecimiento 
al desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en 
explotación.

Incluye el concepto de núcleos de población 
para comprender pueblos, rancherías y comunida-
des (párrafo tercero).

Se deroga la disposición por la que se confir-
man dotaciones de terrenos efectuadas por apego al 
decreto del 6 de enero de 1915; sustituye el término 
“fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertili-

zantes” por el de “yacimientos minerales u orgánicos 
de materias susceptibles…”.

Faculta a las instituciones de beneficencia, 
sociedades comerciales y bancos para adquirir bie-
nes raíces indispensables para su objeto, así como 
para la administración, tenencia y adquisición de 
capitales impuestos sobre aquéllos (Fracción III).

Reestructura la declaratoria de nulidad para las 
resoluciones y operaciones por las que se haya pri-
vado total o parcialmente a los núcleos de población 
de sus tierras o aguas (Fracción VIII).

Faculta a los núcleos de población que guarden 
estado comunal para te ner en propiedad administra-
tiva por sí bienes o raíces o capitales (Fracción VI).

Establece la nulidad de la división o reparto que 
adolezca de error o vicio, cuando así lo soliciten los 
vecinos poseedores de parte de los terrenos materia 
de la división (Fracción IX).
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Dota de tierras a los núcleos de población para 
la confirmación de ejidos (Fracción X y XI).

Se crean: el Departamento Agrario, el Cuerpo 
Consultivo, la Comisión Mixta, los Comités Particu-
lares Ejecutivos y los Comisariados Ejidales.

Establece la estructura legal del trámite para la 
restitución o dotación de aguas o tierras.

Asignación de competencias para la tramitación de 
las solicitudes de restitución o dotación (Fracción XII).

Improcedencia del amparo que interpongan los 
propietarios contra resoluciones dotatorias o resti-
tutorias de tierras o aguas dictadas en favor de los 
núcleos de población (Fracción XIV).

Dispone la inafectabilidad de la pequeña pro-
piedad agrícola en explotación.

Ampliación de las bases para llevar a cabo el 
fraccionamiento de excedentes: no podrán sancio-
nar sino cuando hayan quedado satisfechas las nece-
sidades agrarias de los poblados inmediatos.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-XII-1937

XXXVII LegIsLatura | 1-IX-1937/31-VIII-1940

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Declaración de jurisdicción federal de las controver-
sias limítrofes entre terre nos comunales. El Ejecuti-
vo Federal conocerá y resolverá en definitiva.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 9-XI-1940

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Imposibilidad constitucional para expedir concesio-
nes tratándose del petróleo y carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 21-IV-1945

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943/31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Se declaran propiedad de la Nación las aguas de este-
ros que se comuniquen con el mar; las de afluentes 
de los ríos y las de los lagos, lagunas o esteros cru-
zados por líneas divisorias de dos o más entidades 
de la República.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 12-II-1947

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Establece la extensión mínima de la unidad indi-
vidual de dotación en diez hectá reas de riego o su 
equivalente en otras clases de tierras.

Procedencia del juicio de amparo interpuesto 
por los propietarios que po sean certificado de ina-
fectabilidad. Determina la superficie de la pequeña 
pro piedad agrícola y ganadera.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 2-XII-1948

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Autorización a los Estados extranjeros para que 
adquieran la propiedad privada de inmuebles nece-
sarios para el servicio directo de sus embajadas.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 20-I-1960

XLIV LegIsLatura | 1-IX-1958/31-VIII-1961

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Dominio directo de la Nación sobre los recursos 
naturales de la plataforma continental, y zócalos 
submarinos de las islas; así como del espacio situado 
sobre el territorio nacional.

Se declaran propiedad de la nación las aguas 
marinas interiores y los cau ces, lechos o riberas de 
los lagos y corrientes interiores.

Facultad del Gobierno Federal para establecer o 
suprimir reservas nacio nales, mediante declaratoria 
del Ejecutivo.

 Octava reforma
Diario Oficial | 29-XII-1960

XLIV LegIsLatura | 1-IX-1958/31-VIII-1961

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Fe de erratas a la octava reforma publicada en el 
Diario Oficial del 7-I-1961.

Competencia exclusiva de la Nación para generar, conducir, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica.

 Novena reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Supresión de los territorios.

 Décima reforma
Diario Oficial | 6-II-1975

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Restricción constitucional para otorgar concesio-
nes o celebrar contratos tratán dose de minerales 
radiactivos. Asimismo dispone la insubsistencia de 
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aquellas operaciones que en esta materia se hubie-
sen celebrado.

Faculta a la Nación para el aprovechamiento de 
combustibles nucleares en la generación de energía 
nuclear.

Dispone el uso de la energía nuclear sólo para 
fines pacíficos.

 Decimoprimera y decimosegunda reformas
Diario Oficial | 6-II-1976

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976
LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Potestad de la Nación para afectar los recursos natu-
rales en favor del desarrollo equilibrado del país y 
del mejoramiento del nivel de vida de la población 
rural y urbana.

Base constitucional para regular los asenta-
mientos humanos, y estableci miento de provisio-
nes, usos, reservas y destinos de las tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y 
de plantear y regular lo relativo a los centros de 
población.

Soberanía de la Nación sobre una zona económi-
ca exclusiva de doscientas millas náuticas, medidas 
de la línea de base desde la cual se mide el mar 
territorial.

Bases para la solución de conflictos limítrofes 
con otros Estados, en relación a la extensión de la 
zona económica exclusiva.

 Decimotercera reforma 
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Justicia agraria expedita. Promoción del desarrollo 
integral del campesino.

 Decimocuarta reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México 
1-XII-1982/30-XI-1988

Se adicionan las palabras “...para preservar y restau-
rar el equilibrio ecológico...”, inmediatamente des-
pués de las palabras “...y crecimiento de los centros 
de población...”, en el párrafo tercero.

 Decimoquinta reforma
Diario Oficial | 6-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Con el propósito fundamental de dar certidumbre 
jurídica en el campo, se dio final reparto agrario. 
Por eso se modificó el párrafo 3o, y la fracción XV, 

y se deroga ron las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV y 
XVI preceptos que contenían la regla mentación del 
reparto agrario y señalaban las instituciones encar-
gados de su aplicación.

Se agrega un segundo párrafo a la fracción XIX, 
que contempla la creación de tribunales federales 
agrarios dotados de autonomía y plena jurisdic-
ción, integrados por magistrados propuestos por el 
Ejecutivo federal y designados por la Cámara de 
Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión 
Permanente. Por otra parte, la propia fracción con-
templa la creación de la Procuraduría de Justicia 
Agraria.

El primer párrafo de la fracción VII reconoce 
la personalidad jurídica de los núcleos de pobla-
ción ejidales y comunales. También proclama la 
protección de la integridad de las tierras de los 
grupos indígenas; reconoce la distinción de la tie-
rra para las actividades productivas, asimismo, 
reconoce los derechos de los ejidatarios sobre 
sus parcelas y de los comuneros sobre la tierra y 
los facul ta para decidir sobre las condiciones que 
más les convengan en el aprovecha miento de sus 
recursos productivos.

Con el propósito de lograr la capitalización 
del campo, se modificaron las fracciones IV y VI. 
La primera regla de adquisición de terrenos rús-
ticos por par te de las sociedades mercantiles por 
acciones, y la segunda suprime la prohibición a 
las corporaciones civiles de tener en propiedad o 
administrar bienes raí ces. Si bien se permite a las 
sociedades por acciones participar en la propiedad 
y en la producción rural, el nuevo texto constitu-
cional tiene especial cuidado de evitar latifundios 
encubiertos, por lo que establece el límite máximo 
de tierras que puedan tener en propiedad dichas 
sociedades, quedando los socios también sujetos a 
los límites de la pequeña propiedad. Todo ello suje-
to a los medios de registro y control que establezca 
la ley.

 Decimosexta reforma
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Acorde con la modificación del artículo 130 consti-
tucional que otorga personali dad jurídica a las aso-
ciaciones religiosas, las fracciones, II y III les otor-
gan capacidad para adquirir, poseer o administrar, 
exclusivamente, los bienes que sean indispensables 
para su objeto, con los requisitos y limitaciones que 
esta blezca la ley reglamentaria.

Con las modificaciones a la fracción III queda 
sujeta la adquisición de bie nes raíces por las insti-
tuciones de beneficencia a lo que determine la ley 
reglamentaria correspondiente.
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 Decimoséptima reforma
Diario Oficial | 13-X-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un segundo párrafo a la fracción XX del 
artículo para añadir a los fines del “desarrollo rural 
integral y sustentable” la obligación estatal de garan-
tizar el abasto suficiente y oportuno de los alimentos 
básicos que la ley establezca.

 Decimoctava reforma
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria de Telecomunicaciones, se reforma este artículo 
para facultar al Instituto Federal de Telecomunica-
ciones para otorgar y revocar las concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, de 
acuerdo a lo establecido en las leyes secundarias 
correspondientes.

 Decimonovena reforma
Diario Oficial | 20-XII-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en 
materia Energética, se modifica la segunda parte 
del sexto párrafo para señalar el monopolio esta-
tal sobre la transmisión y distribución de energía 
eléctrica a nivel público. No obstante lo anterior, 
se permite la celebración de contratos entre el 
Estado y los particulares para permitir a estos 
últimos la participación en las demás actividades 
de la industria eléctrica. Para ello, se establece 
una reserva de ley mediante la cual el Congreso 
queda obligado a regular estas actividades en la 
legislación secundaria.

Se adiciona un párrafo séptimo (y se recorren 
en orden subsecuente los siguientes) para declarar 
la inalienabilidad e imprescriptibilidad de la pro-
piedad de la Nación respecto del “petróleo y de los 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos” que se 
encuentren en el subsuelo, así como la imposibili-
dad del establecimiento de concesiones.

Dichos recursos podrán ser explotados con fines 
de lucro (i. e., a través de actividades de exploración 
y extracción del petróleo y demás hidrocarburos) 
mediante asignaciones y/o contratos que podrán 
celebrarse con a) las empresas productivas del Estado, 
b) los particulares, o c) los particulares previamente 
contratados por las empresas productivas del Estado, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Reglamen-
taria respectiva (Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del Petróleo).

Artículo 27 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 34. Todos los individuos de la sociedad tie-
nen derecho a adquirir propiedades, y disponer de 
ellas a su arbitrio con tal de que no contravengan 
a la ley.

Artículo 35. Ninguno debe ser privado de la 
menor porción de las que posea, sino cuando lo exija 
la pública necesidad; pero en este caso tiene dere-
cho a la justa compensación.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 2º. La Nación Mexicana es libre e indepen-
diente para siempre de España y de cualquiera otra 
potencia, y no es ni puede ser patrimonio de ningu-
na familia ni persona.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 112. Las restricciones de las facultades del 
presidente, son las siguientes:

III. El presidente no podrá ocupar la propiedad 
de ningún particular ni corporación, ni turbarle en 
la posesión, uso o aprovechamiento de ella; y si en 
algún caso fuere necesario para un objeto de cono-
cida utilidad general tomar la propiedad de un par-
ticular o corporación, no la podrá hacer sin previa 
aprobación del Senado, y en sus recesos del Consejo 
de Gobierno, indemnizando siempre a la parte inte-
resada, a juicio de hombres buenos elegidos por ella 
y el gobierno.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 27. La propiedad de las personas no puede 
ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa 
de utilidad pública y previa indemnización. La ley 
determinará la autoridad que deba hacer la expro-
piación, y los requisitos con que ésta haya de veri-
ficarse.

Ninguna corporación civil o eclesiástica, cual-
quiera que sea su carácter, denominación u objeto, 
tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o 
administrar por sí bienes raíces, con la única excep-
ción de los edificios destinados inmediata y directa-
mente al servicio u objeto de la institución.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos 

Reforma al artículo 27, del 25 de septiembre de 1873
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Ninguna institución religiosa puede adquirir bie-
nes raíces ni capitales impuestos sobre éstos, con 
la sola excepción establecida en el artículo 27 de la 
Constitución.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma y adición al artículo 27, 
del 14 de mayo de 1901

Las corporaciones e instituciones religiosas, cuales-
quiera que sean su carácter, denominación, dura-
ción u objeto, y las civiles cuando estén bajo el patro-
nato, dirección o administración de aquéllas y de 

ministros de algún culto, no tendrán capacidad legal 
para adquirir en propiedad o administrar más bienes 
raíces que los edificios que se destinen inmediata y 
directamente al servicio y objeto de dichas corpo-
raciones e instituciones. Tampoco la tendrán para 
adquirir o administrar capitales impuestos sobre 
bienes raíces.

Las corporaciones e instituciones civiles, que no 
se encuentren en el caso expresado, podrán adquirir, 
y administrar, además de los referidos edificios, 
los bienes inmuebles y capitales impuestos sobre 
ellos, que se requieran para el sostenimiento y fin 
de las mismas, pero con sujeción a los requisitos 
y limitaciones que establezca la ley federal que al 
efecto expida el Congreso de la Unión.

Texto vigente: En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, la (sic) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 

impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se 
dará a ls (sic) prohibiciones a título de protección a la industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, 
procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empre-
sarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados 
y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 
o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 
clase social.

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, mate-
rias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo 
popular, así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de 
esos artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias 
o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley 
protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de 
sus intereses.

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusi-
va en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales 
radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de ener-
gía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son 
áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá 
el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la 
materia.

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz 
manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario 
donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado.

Artículo 28
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El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus fun-
ciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del 
poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarro-
llo nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco 
conceder financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso público denominado 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución 
Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que establezca 
la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con 
excepción de los impuestos.

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclu-
siva, a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y 
emisión de billetes. El banco central, en los términos que establezcan las leyes y con 
la intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios, 
así como la intermediación y los servicios financieros, contando con las atribuciones 
de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observan-
cia. La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha 
por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de 
la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su encargo por periodos cuya 
duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo 
podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos que actúen en representación del banco y de los 
no remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia 
(sic). Las personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos 
de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución.

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia 
energética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Regulado-
ra de Energía, en los términos que determine la ley.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para prote-
ger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores 
para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en 
los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal 
fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artículos de pri-
mera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del 
Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de 
las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta 
del Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autori-
zaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata.

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se 
concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso 
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora.

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar 
la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 
de dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación 
de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concen-
tración que contraríen el interés público.

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Cons-
titución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley.
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Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta.

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por 
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar 
y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que esta-
blecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades necesarias 
para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eli-
minar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insu-
mos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales 
o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar 
efectos anticompetitivos.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución 
y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regula-
ción, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y teleco-
municaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las 
leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites 
a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesio-
narios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona 
de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización 
de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, 
de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 
7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados 
a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este 
párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará 
los trámites correspondientes.

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concen-
tración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios 
al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la 
licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 



603DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS ARTÍCULO 28

sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme 
a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del proce-
dimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de 
concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácti-
cas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuidad en la prestación del servicio.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal 
cuente con las concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones.

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesio-
nales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 
siguiente:

I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia;
II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garan-

tizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de 
sus competencias;

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por 
mayoría calificada;

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamen-
te para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia;

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autori-
dad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos 
que se sustancien en forma de juicio;

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia 
y acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por 
mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con 
las excepciones que determine la ley;

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impug-
nados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 
suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia 
Económica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales 
o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su 
caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas 
de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga 
fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; 
las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse 
en el amparo promovido contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán 
sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de 
esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales 
contra actos intraprocesales;

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo 
y trimestralmente un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de 
la Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras 
del Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal 
podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la comparecencia de los titulares ante 
éstas;

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo 
principios de gobierno digital y datos abiertos;
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X. La retribución que perciban los comisionados deberá ajustarse a lo previsto en 
el artículo 127 de esta Constitución;

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave 
en el ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley, y

XII. Cada órgano contará con una Contraloría Interna, cuyo titular será designado 
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en 
los términos que disponga la ley.

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete comi-
sionados, incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a 
propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado.

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senado-
res de entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, por un periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 
designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo antes de dicho perio-
do, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir su encargo 
como comisionado.

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos;
II. Ser mayor de treinta y cinco años;
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 

amerite pena de prisión por más de un año;
IV. Poseer título profesional;
V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en activi-

dades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas 
con materias afines a las de competencia económica, radiodifusión o telecomunica-
ciones, según corresponda;

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos nece-
sarios para el ejercicio del cargo;

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, durante el año previo a su nombramiento, y

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en 
los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que 
hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el 
citado órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber ocupado, en 
los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, sujetas 
a la regulación del Instituto.

Los comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 
comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedi-
dos para conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los términos 
que la ley determine, y serán sujetos del régimen de responsabilidades del Título 
Cuarto de esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las modalidades con-
forme a las cuales los comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de 
su competencia con personas que representen los intereses de los agentes económicos 
regulados.

Los comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán 
desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, 



605DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS ARTÍCULO 28

se procederá a la designación correspondiente, a través del procedimiento previsto en 
este artículo y a fin de que el sustituto concluya el periodo respectivo.

Los aspirantes a ser designados como comisionados acreditarán el cumplimiento 
de los requisitos señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evalua-
ción integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Para 
tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar una 
vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular 
de la entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad.

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el 
cumplimiento, por parte de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente 
artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de conocimientos en la 
materia; el procedimiento deberá observar los principios de transparencia, publicidad 
y máxima concurrencia.

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación debe-
rá considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y 
seguirá las mejores prácticas en la materia.

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un 
mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las califi-
caciones aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el número mínimo de 
aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de entre esos 
aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación al Senado.

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de 
la presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente convocará 
desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una nueva pro-
puesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces 
que sea necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante 
aprobado por el Comité de Evaluación, quien será designado comisionado directamen-
te por el Ejecutivo.

Todos los actos del proceso de selección y designación de los comisionados son 
inatacables.

Texto original: En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni estancos de 
ninguna clase; ni exención de impuestos; ni prohibiciones a título de protección a 
la industria; exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a 
los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un 
solo Banco que controlará el Gobierno Federal, y a los privilegios que por deter-
minado tiempo se concedan a los autores y artistas para la reproducción de sus 
obras, y a los que, para uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores 
y perfeccionadores de alguna mejora.

En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades perse guirán 
con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de 
artícu  los de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los 
precios; todo acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurren-
cia en la produc ción, industria o comercio, o servicios al público; todo acuerdo 
o combinación, de cualquiera manera que se haga, de productores, industriales, 
comerciantes y em pre sarios de transportes o de algún otro servicio, para evitar 
la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; 
y en ge neral, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 
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o varias personas de terminadas y con perjuicio del público en general o de alguna 
clase social.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formados para 
proteger sus propios intereses.

Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas 
de productores para que, en defensa de sus intereses o de interés general, vendan 
directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industria les 
que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, y que no 
sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo 
la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autori zación 
que al efecto se obtenga de las legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecu tivo, 
podrán derogar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, las autoriza ciones 
concebidas para la formación de las asociaciones de que se trata.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 17-XI-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

José López portILLo | Presidente de México 
1-XII-1976/30-XI-1982

El servicio público de banca y crédito será prestado 
por el Estado mediante instituciones bancarias y 
será regulado por la ley reglamentaria sin posibili-
dad de ser concesionado a particulares.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Este artículo fue adicionado con algunos párrafos, 
otros se reordenaron y el con tenido total fue siste-
matizado. Con los artículos 25 y 26, se estructuró el 
nuevo derecho económico constitucional mexicano.

Se establece la facultad para que las leyes 
secundarias señalen, impongan modalidades a la 
distribución de satisfactores y otorguen protección 
a consumi dores.

Se agregan a las funciones que el Estado ejer-
cerá, de manera exclusiva, en áreas estratégicas: 
comunicación por vía satélite, petróleo, petroquí-
mica básica, minerales radioactivos, generación de 
energía nuclear, electricidad y ferrocarriles.

Se faculta al Estado para crear organismos y 
empresas que requieran el eficaz manejo de áreas 
estratégicas. Se establece también la facultad del 
Estado para concesionar la prestación de servicios 
públicos con las excepciones que señalen las leyes.

La afectación al régimen de servicio público 
sólo podrá hacerse mediante ley. Se establecen tam-
bién las características que se deberán reunir a fin 
de otorgar subsidios a actividades prioritarias.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 27-VI-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-X-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se deroga el párrafo quinto, relativo a la nacionaliza-
ción de los servicios de banca y crédito.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se dota de autonomía al Banco Central del Estado 
para el ejercicio de sus funciones y su administra-
ción.

Su objetivo es procurar la estabilidad del poder 
adquisitivo de la moneda.

La coordinación del Banco estará a cargo de las per-
sonas designadas por el Ejecutivo con la aprobación de 
la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente. 

Dichas personas podrán ser sujetos de juicio 
político conforme al artículo 110 de la Constitución.

En consecuencia, la ley castigará severamente 
y las autoridades perse guirán con eficacia toda 
concentración o acaparamiento en una o pocas 
manos de artículos de consumo necesario y que tenga 
por objeto obtener el alza de los precios; todo acto 
o procedimiento que evite o tienda a evitarla libre 
concurren cia en la producción, industria o comercio, 
o servicios al público; todo acuerdo o combinación, de 
cualquiera manera que se haga, de productores, indus-
triales, comerciantes y empresarios de transportes, o 
de algún otro servicio, para evitar la competencia 
entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios 
exage rados; y, en general, todo lo que constituya una 
ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con perjuicio del público en 
ge neral o de alguna clase social.

No constituyen monopolios las asociaciones de tra-
bajadores formadas para proteger sus propios intereses.
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Tampoco constituyen monopolios las asociacio-
nes o sociedades cooperativas de productores para 
que en defensa de sus intereses o del interés general 
vendan los productos nacionales o industriales que 
sean la principal fuente de riqueza de la región en 
que se produzcan, y que no sean artículos de prime-
ra necesidad, siempre que dichas asociaciones estén 
bajo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o 
de los Estados, y previa autorización que al efecto se 
obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. 
Las mismas legislaturas, por sí o a propuesta del 
Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades 
públi cas así lo exijan, las autorizaciones concedidas 
para la formación de las asociaciones de que se trata.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 2-III-1995

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997
ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma el cuarto párrafo del presente artículo 
para establecer que tanto la comunicación vía saté-
lite como los ferrocarriles serán áreas prioritarias, y 
ya no estratégicas, para el desarrollo de la Nación. 
Se esta blece que el Estado ejerce sobre estas activi-
dades su rectoría pudiendo otorgar concesiones o 
permisos para su debida explotación.

 Sexta reforma 
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Como parte de la Reforma Constitucional en materia 
de Telecomunicaciones se modifica la redacción de este 
artículo a efectos de prohibir los monopolios o acapara-
mientos y todas aquellas acciones tendientes a evitar 
la libre concurrencia o la competencia en el mercado.

Se establece, además, una Comisión Federal de
Competencia Económica y un Instituto Federal 
de Telecomunicaciones como organismos autónomos.

En el último párrafo (dieciocho), se establecen los 
principios que deberán regir la celebración de licita-
ciones de las concesiones del espectro radioeléctrico.

 Séptima reforma 
Diario Oficial | 27-XII-2013

LXII LegIsLatura  1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Energética, se señala que las actividades indi-
cadas en los párrafos sexto y séptimo del artículo 
27 constitucional (la transmisión y distribución de 
energía eléctrica a nivel público, así como y la explo-
ración y extracción del petróleo e hidrocarburos) no 
constituyen monopolios en los términos del primer 
párrafo de este artículo.

Se añade, en el infine del párrafo sexto, una 
disposición que instituye un fideicomiso público 
encargado de  recibir, administrar y distribuir los 
ingresos derivados de las asignaciones y contratos 
en materia de exploración y extracción del petróleo 
e hidrocarburos, que será regulado por el Banco de 
México (“banco central”). 

Se adiciona un párrafo octavo, para establecer 
dos órganos reguladores coordinados en materia 
energética, la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
y la Comisión Reguladora de Energía, que estarán 
bajo la dirección del Ejecutivo Federal.

 Octava reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral se modifica la segunda fracción VII 
de este artículo (requisitos de elegibilidad para ser 
comisionado de los órganos constitucionales autó-
nomos encargados de la competencia económica y 
las telecomunicaciones) a efecto de señalar como 
impedimento para ser designado, el haber fungido 
como Fiscal General de la República durante el año 
previo a su nombramiento.

Artículo 28 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 28. No habrá monopolios, ni estancos de 
ninguna clase, ni prohibiciones a título de protec-
ción a la industria. Exceptúanse únicamente los 
relativos a la acuñación de moneda, a los correos 
y a los privilegios que por tiempo limitado conceda 
la ley a los inventores o perfeccionadores de alguna 
mejora.

Texto vigente: En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, 
o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, 

solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Con-

Artículo 29
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greso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquél no estuviere reunido, 
podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a 
la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 
generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. 
Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste con-
cederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a 
la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al 
Congreso para que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio 
de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurí-
dica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 
nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensa-
miento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y 
la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías 
judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar 
fundada y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser propor-
cional al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los principios de 
legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y 
garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las 
medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto 
de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante 
el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión.

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán 
revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez.

Texto original: En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o cual-
quiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el 
presidente de la República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
aproba ción del Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión Per-
manente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que 
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuvie se lugar 
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime nece-
sarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspen sión se verificase 
en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 21-IV-1981

LI LegIsLatura | 1-IX-1979/31-VIII-1982

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Se sustituyen los términos “Consejo de ministros” por 
“Titulares de las Secretarías de Estado, Departamentos 
Administrativos y Procuraduría General de la República”.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modificó para suprimir del artículo “Departamen-
tos Administrativos”.
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 Tercera reforma
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el primer párrafo prevé ya no sólo el supuesto de 
suspensión sino también de restricción de derechos, 
mientras que en el nuevo segundo párrafo plasma 
los derechos que no podrán restringirse ni suspen-
derse en una declaratoria de excepción.

En el tercer párrafo exige que la declaratoria esté 
fundada, motivada y que sea proporcional al peligro 
enfrentado, observando los principios de legalidad, racio-
nalidad, proclamación, publicidad y no discriminación.

La extinción de la declaratoria, en el cuarto 
párrafo adicionado, se presenta por cumplirse el 
plazo, o bien, por decreto del Congreso sin que el 
Ejecutivo pueda hacer revocarla.

El último párrafo faculta a la scjn para revisar de 
oficio los decretos de suspensión o restricción 

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica la primera parte 
del artículo para eliminar la necesidad de un acuer-
do previo entre el titular del Ejecutivo Federal y 

aquéllos de las Secretarías de Estado y la Procura-
duría para solicitar la aprobación del Congreso de la 
Unión o de la Comisión Permanente para restringir 
o suspender derechos y las garantías en todo o en 
una parte de la República Mexicana.

Artículo 29 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación 
grave de la paz pública, o cualesquiera otros que 
pongan a la sociedad en grande peligro o conflicto, 
solamente el presidente de la República, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con aprobación del 
Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la 
diputación permanente, puede suspender las garan-
tías otorgadas en esta Constitución, con excepción 
de las que aseguran la vida del hombre; pero deberá 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de pre-
venciones generales y sin que la suspensión pueda 
contraerse a determinado individuo.

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 
que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación. Si la suspensión se verificare 
en tiempo de receso, la diputación permanente con-
vocará sin demora al Congreso para que las acuerde.

Texto vigente: La nacionalidad mexicana se adquiere por na ci miento o por 
naturalización.

A. Son mexicanos por nacimiento:
I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 

sus padres;
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territo-

rio nacional, de padre mexi cano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana 
nacida en territorio nacional;

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, 
de padre mexicano por na  tu ralización, o de madre mexicana por naturaliza ción, y

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero naves mexicanas, sean de 
guerra o mercantes.

B. Son mexicanos por naturalización:
I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturali-

zación, y
II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan ma trimonio con varón o con 

mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio na cional 
y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley.

Artículo 30

Capítulo II
De los Mexicanos
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Texto original: La calidad de mexicano se adquiere por nacimiento o por naturalización.
I. Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, nacidos den-

tro o fuera de la República, siempre que en este último caso los padres sean mexi-
canos por nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en la 
República de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad mani-
fiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la na cionalidad 
mexicana y comprueban ante aquella que han residido en el país los últimos seis 
años anteriores a dicha manifestación.

II. Son mexicanos por naturalización:
a) Los hijos que de padres extranjeros nazcan en el país, si optan por la 

na cionalidad mexicana en los términos que indica el inciso anterior, sin haber teni-
do la residencia que se expresa en el mismo.

b) Los que hubiesen residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir obtengan carta de naturalización de la citada Secretaría de Relaciones.

c) Los indolatinos que se avecinden en la República y manifiesten su deseo de 
adquirir la nacionalidad mexicana.

En los casos de estos incisos, la ley determinará la manera de comprobar los 
requisitos que en ellos se exigen.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 18-I-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se precisan las condiciones para adquirir la naciona-
lidad mexicana: por naci miento o por naturalización.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 26-XII-1969

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

La reforma posibilita a la madre mexicana para que 
su hijo nacido en el extranjero sea mexicano.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 31-XII-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México 
1-XII-1970/30-XI-1976

Se faculta al varón extranjero que contraiga matri-
monio con mujer mexicana a adquirir la nacionali-
dad mexicana por naturalización.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 20-III-1997

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997
ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

La presente reforma entró en vigor el 20-III-1998, en el 
periodo de la LVII Legislatura, 1-IX-1997/31-VIII-2000

Se establece el reconocimiento de la doble nacionalidad.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 22-VII-04

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se reformó el artículo transitorio del decreto de 
reformas relativo al tema de la doble nacionalidad, 
que en parte guarda relación con la modificación 
constitucional antes referida (20 de marzo de 
1977). Con la reforma al transitorio se especificó que 
quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por 
nacimiento por haber adquirido una nacionalidad 
extranjera, y se encuentren en pleno goce de sus 
derechos, podrán, en cualquier tiempo, acogerse a lo 
dispuesto por el artículo 37 de la Constitución.

Artículo 30 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 

o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 10º. Que no se admitan extranjeros, si no son 
artesanos capaces de instruir y libres de toda sospecha.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 13. Se reputan ciudadanos de esta América 
todos los nacidos en ella.

Artículo 14. Los extranjeros radicados en este 
suelo que profesaren la religión católica, apostólica, 
romana, y no se opongan a la libertad de la Nación, 
se reputarán también ciudadanos de ella, en virtud de 
carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán de los 
beneficios de la ley.
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 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XXVI. Establecer una regla general de naturalización.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 30. Son mexicanos:
I. Todos los nacidos dentro o fuera del territorio 

de la República de padres mexicanos.
II. Los extranjeros que se naturalicen conforme 

a las leyes de la Federación.
III. Los extranjeros que adquieran bienes raíces 

en la República o tengan hijos mexicanos siempre 
que no manifiesten la resolución de conservar su 
nacionalidad.

Texto vigente: Son obligaciones de los mexicanos:
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o pri-

vadas, para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
reciban la militar, en los términos que establezca la ley.

II. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, 
para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los dere-
chos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar.

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica respecti-
va, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e 
intereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden interior; y

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equita-
tiva que dispongan las leyes.

Texto original: Son obligaciones de los mexicanos:
I. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince años, concurran a las 

escuelas públicas o privadas para obtener la educación primaria elemental y 
mi litar, durante el tiempo que marque la ley de Institución Pública en cada Estado.

II. Asistir en los días y horas desdignados por el Ayuntamiento del luga en 
que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y 
conocedores de la disciplina militar.

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica res-
pectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los 
de rechos e intereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden interior; y

 IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Muni-
cipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Artículo 31

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 5-III-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se suprime de la fracción I el límite de edad para 
concurrir a las escuelas públicas o privadas.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se agrega, en la fracción IV, la obligación de contri-
buir para los gastos públicos “del Distrito Federal o 
del Estado y Municipio”.
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 Tercera reforma
Diario Oficial | 12-XI-2002

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XIII-2000/30-XI-2006

Se adiciona el precepto en su fracción I, para el 
efecto de establecer en el texto constitucional la 
obligatoriedad de la educación preescolar.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 9-II-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México 
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción I para incluir, entre las 
obligaciones de los mexicanos, que sus hijos o 
pupilos obtengan los niveles educativos com-
prendidos entre preescolar y la educación media 
superior.

Artículo 31 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 22º. Que se quite la infinidad de tributos, 
pechos e imposiciones que nos agobian y se señale a 
cada individuo un cinco por ciento en sus ganancias 
u otra carga igual de ligera, que no oprima tanto, 
como la alcabala, el estanco, el tributo y otros, pues 
con esta (somera) contribución y la buena admi-
nistración de los bienes confiscados al enemigo, 
podrá llevarse el peso de la guerra y honorarios de 
empleados.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 36. Las contribuciones públicas no son 
extorsiones de la sociedad, sino donaciones de los 
ciudadanos para seguridad y defensa.

Artículo 41. Las obligaciones de los ciudadanos 
para con la Patria son: una entera sumisión a las 
leyes, un obedecimiento absoluto a las autoridades 
constituidas, una pronta disposición a contribuir a los 
gastos públicos, un sacrificio voluntario de los bienes, 
y de la vida, cuando sus necesidades lo exijan. El ejer-
cicio de estas virtudes forma el verdadero patriotismo.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 31. Es obligación de todo mexicano:
I. Defender la independencia, el territorio, el 

honor, los derechos e intereses de su Patria.
II. Contribuir para los gastos públicos, así de 

la Federación como del Estado y Municipio en que 
resida, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 31, del 10 de junio de 1898

Es obligación de todo mexicano:
I. Defender la independencia, el territorio, el 

honor, los derechos e intereses de su Patria.
II. Prestar sus servicios en el Ejército o Guardia 

Nacional, conforme a las leyes orgánicas respectivas.
III. Contribuir para los gastos públicos, así de 

la Federación como el Estado y Municipio en que 
resida, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.

Texto vigente: La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 

normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 

Constitución, se requiera ser mexicano por na cimiento, se reserva a quienes tengan 
esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reser va también será aplicable a los 
casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión.

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas 
de policía o seguridad pú bli ca. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz 
y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier 
cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta mis ma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, pa tro nes, maquinis-
tas, mecánicos y, de una ma nera ge ne ral, para todo el personal que tripule cualquier 
embar cación o aeronave que se ampare con la bandera o insig nia mercante mexicana. 

Artículo 32
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 15-XII-1934

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

aberLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se establece el requisito de ser mexicano por naci-
miento para el personal que tripule cualquier 
embarcación de la marina mercante mexicana o 
para desempeñar el cargo de capitán de puerto o de 
agente aduanal en la República.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 10-II-1944

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943-31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Se establece que para pertenecer a la Fuerza Aérea 
Mexicana o desempeñar el puesto de mecánico, o 
para ser miembro de una tripulación de aeronave 
que lleve insignia mercante mexicana o bien para 
ser comandante de aeródromo se re quiere ser mexi-
cano por nacimiento.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 20-III-1997

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Con motivo del reconocimiento de la doble nacionali-
dad, en este artículo se fijan los términos en que la ley 
regulará el ejercicio de los derechos de aquellos mexi-
canos que posean otra nacionalidad. Asimismo se deter-
minan aquellos cargos o comisiones en que se requiere 
ser mexicano por nacimiento para desempeñarlos.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 22-VII-2004

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se reformó el artículo transitorio del decreto de 
reformas relativo al tema de la doble nacionalidad, 
que en parte guarda relación con la modificación 
constitucional antes referida (20 de marzo de 
1997). Con la reforma al transitorio se especificó que 
quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por 
nacimiento por haber adquirido una nacionalidad 
extranjera, y se encuentren en pleno goce de sus 
derechos, podrán, en cualquier tiempo, acogerse a lo 
dispuesto por el artículo 37 de la Constitución.

Artículo 32 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 

o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 9º. Que los empleos los obtengan sólo los 
americanos.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extran-
jeros, en igualdad de circunstancias, para todos los 
empleos, cargos o comisiones de nombramiento de las 
autoridades en que no sea indispensable la calidad de ciu-
dadano. Se expedirán leyes para mejorar la condición de 
los mexicanos laboriosos, premiando a los que se distin-
gan en cualquier ciencia o arte, estimulando al trabajo y 
fundando colegios y escuelas prácticas de artes y oficios.

Será también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos 
los servicios de practicaje y comandante de aeródromo.

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, 
para toda clase de concesio nes y para todos los empleos, cargos o comisio nes de 
go bierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano.

Texto original: Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de 
circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o 
comisiones del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En 
tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de 
policía o seguridad pública.

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra y desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma cali dad será 
indispensable en capitanes, pilotos, patrones, y primeros maquinistas de los buques 
mercantes mexicanos, debiendo tenerla, además, los que compongan las dos 
terceras partes de la tripulación.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Derechos 
Humanos, se modifica el primer párrafo de este 
artículo, para incorporar el término persona en la 
definición de los extranjeros; y adiciona un segundo 
párrafo, que reconoce el derecho de previa audiencia 
en caso de su expulsión, misma que se llevará a cabo 
mediante un proceso administrativo, que se regulará 
exclusivamente a través de una ley.

Artículo 33 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 
libertad de la América Mexicana

Artículo 14. Los extranjeros radicados en este suelo 
que profesaren la religión católica, apostólica, 

romana, y no se opongan a la libertad de la Nación, 
se reputarán también ciudadanos de ella, en virtud 
de carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán de 
los beneficios de la ley.

Artículo 17. Los transeúntes serán protegidos por 
la sociedad, pero sin tener parte en la institución de sus 
leyes. Sus personas y propiedades gozarán de la misma 
seguridad que los demás ciudadanos, con tal que reco-
nozcan la soberanía e independencia de la Nación, y 
respeten la religión católica, apostólica, romana.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las 
calidades determinadas en el artículo 30. Tienen 
derecho a las garantías otorgadas en la Sección I, 
título 1o de la presente Constitución, salvo en todo 
caso la facultad que el gobierno tiene para expeler 
al extranjero pernicioso. Tienen obligación de con-
tribuir para los gastos públicos de la manera que 
dispongan las leyes y de obedecer y respetar las ins-
tituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose 
a los fallos y sentencias de los tribunales sin poder 
intentar otros recursos que los que las leyes conce-
den a los mexicanos.

Texto vigente: Son personas extranjeras las que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30 constitucional y gozarán de los derechos 

humanos y garantías que reconoce esta Constitución.
El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional 

a personas extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento 
administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención.

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos 
del país.

Texto original: Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en 
el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo I, Título 
Primero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la 
facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente 
y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 
inconveniente.

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos 
políticos del país.

Artículo 33

Capítulo III
De los Extranjeros
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Texto vigente: Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, 
teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido 18 años, y
II. Tener un modo honesto de vivir.

Texto original: Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido dieciocho años, siendo casados, o veintiuno si no lo son, y
II. Tener un modo honesto de vivir.

Artículo 34

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 17-X-1953

XLII LegIsLatura | 1-IX-1952/31-VIII-1955

adoLFo ruIz CortInes | Presidente de México
1-XII-1952/30-XI-1958

Se establece la igualdad jurídica y política de la 
mujer con el varón.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 22-XII-1969

XLVII LegIsLatura | 1-XI-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Se establece que la ciudadanía la obtienen los mexi-
canos a los 18 años cum plidos.

Artículo 34 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 13. Se reputan ciudadanos de esta América 
todos los nacidos en ella.

Artículo 14. Los extranjeros radicados en este 
suelo que profesaren la religión católica, apostólica, 
romana, y no se opongan a la libertad de la Nación, 
se reputarán también ciudadanos de ella, en virtud 
de carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán 
de los beneficios de la ley.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 34. Son ciudadanos de la República todos 
los que teniendo la calidad de mexicanos reúnan 
además las siguientes:

I. Haber cumplido dieciocho años siendo casa-
dos, o veintiuno si no lo son.

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Texto vigente: Son derechos del ciudadano:
I. Votar en las elecciones populares;

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las cali-
dades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condicio-
nes y términos que determine la legislación;

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país;

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de la Repú-
blica y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes;

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.

Artículo 35

Capítulo IV
De los Ciudadanos Mexicanos
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VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, 
teniendo las calidades que establezca la ley;

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitu-
ción y la Ley del Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que 
en esta materia le otorgue la ley, y

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las 
que se sujetarán a lo siguiente:

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de:
a) El Presidente de la República;
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de 

las Cámaras del Congreso de la Unión; o
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 

inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá 

ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión,
2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de 

los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio 
para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes;

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos huma-
nos reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de 
la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional 
y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice 
el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta;

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verifica-
ción del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, 
así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados;

5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral federal;
6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en 

los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción 
III del artículo 99 de esta Constitución; y

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la 
presente fracción.

Texto original: Son prerrogativas del ciudadano:
I. Votar en las elecciones populares;
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley;
III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país;
IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la defensa de la 

República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; y
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-X-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se añaden a la fracción III las palabras “libre y pacífica-
mente”, respecto de la pre rro gativa ciudadana de aso-
ciarse para tomar parte en los asuntos políticos del país.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997
ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 

1-XII-1994/30-XI-2000

Se añade a la fracción III la prerrogativa del ciuda-
dano de asociarse en forma “individual” para tomar 
parte en los asuntos políticos del país de manera 
libre y en forma pacífica.
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 Tercera reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
política, se modifica el primer párrafo y la fracción 
II de este artículo, para establecer el derecho (ya no 
la prerrogativa) de las y los ciudadanos mexicanos a 
ser votados como candidatos independientes.

También, se adicionan las fracciones VI, VII 
y VIII, a efectos de habilitar a las y los ciudadanos 
mexicanos para ocupar cualquier cargo público, ini-
ciar leyes y votar en las consultas populares, respec-
tivamente.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica la fracción séptima 
y los numerales 4o. y 6o. de la fracción VIII para 
reconocer al Instituto Nacional Electoral en sustitu-
ción del Instituto Federal Electoral.

Artículo 35 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 37. A ningún ciudadano debe coartarse la 
libertad de reclamar sus derechos ante los funciona-
rios de la autoridad pública.

Artículo 65. Se declaran con derecho a sufragio 
a los ciudadanos, que hubieren llegado a la edad 
de dieciocho años, o antes si se casaren, que hayan 
acreditado su adhesión a nuestra santa causa, que 
tengan empleo, o modo honesto de vivir, y que no 

estén notados de alguna infamia pública, ni procesa-
dos criminalmente por nuestro gobierno.

Artículo 66. Por cada parroquia se nombrará un 
elector, para cuyo encargo se requiere ser ciudadano 
con ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco 
años, y que al tiempo de la elección resida en la 
feligresía.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:
I. Votar en las elecciones populares.
II. Poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular y nombrado para cualquier otro 
empleo o comisión teniendo las calidades que la ley 
establezca.

III. Asociarse para tratar los asuntos políticos 
del país.

IV. Tomar las armas en el Ejército o en la Guar-
dia Nacional para la defensa de la República y de sus 
instituciones.

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho 
de petición.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 35, del 10 de junio de 1898

Son prerrogativas del ciudadano:
I. Votar en las elecciones populares.
II. Poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular, y nombrado para cualquier otro 
empleo o comisión, teniendo las calidades que la 
ley establezca.

III. Asociarse para tratar los asuntos políticos 
del país.

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia 
Nacional, para la defensa de la República o sus ins-
tituciones, en los términos que prescriban las leyes.

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho 
de petición.

Texto vigente: Son obligaciones del ciudadano de la República:
I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propie-

dad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; 
así como también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos 
que determinen las leyes.

La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son 
servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la ley,

Artículo 36
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II. Alistarse en la Guardia Nacional;
III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que 

señale la ley;
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, 

que en ningún caso serán gratuitos; y
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado.

Texto original: Son obligaciones del ciudadano de la República:
 I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la pro piedad 

que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; 
así como también inscribirse en los padrones electorales, en los términos que 
determinen las leyes;

II. Alistarse en la Guardia Nacional;
III. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corres ponda;
 IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Esta-

dos, que en ningún caso serán gratuitos; y
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-X-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

En la fracción I, se eliminan las palabras padrones 
electorales por las de Regis tro Nacional de Ciudadanos.

Se añade un segundo párrafo en la misma frac-
ción, otorgando categoría de servicios de interés públi-
co a la organización y el funcionamiento permanente 
del Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición del 
documento que acredi te la ciudadanía mexicana.

Por último, la reforma contempla que los servi-
cios de interés público aludidos serán responsabili-
dad estatal y ciudadana.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México 
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma la fracción III para establecer como obliga-
ción de las y los ciudadanos el votar en las elecciones 
populares en los términos que señale la ley, cuando 
con anterioridad se establecía la limitación de hacerlo 
en el distrito electoral que le correspondiera.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
política se modifica la fracción II de este artículo, para 
establecer como obligación de las y los ciudadanos 
mexicanos el emitir su voto en las consultas populares.

Artículo 36 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 41. Las obligaciones de los ciudadanos 
para con la Patria son: una entera sumisión a las 
leyes, un obedecimiento absoluto a las autoridades 
constituidas, una pronta disposición a contribuir 
a los gastos públicos, un sacrificio voluntario de 
los bienes, y de la vida, cuando sus necesidades lo 
exijan. El ejercicio de estas virtudes forma el ver-
dadero patriotismo.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de 
la República:

I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, 
manifestando la propiedad que tiene, o la industria, 
profesión o trabajo de que subsiste.

II. Alistarse en la Guardia Nacional.
III. Votar en las elecciones populares en el dis-

trito que le corresponda.
IV. Desempeñar los cargos de elección popular 

de la Federación, que en ningún caso serán gratuitos.
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Texto vigente: A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su 
nacionalidad.

B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos:
I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 

cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o 
por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y

II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero.
C) La ciudadanía mexicana se pierde:
I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros;
II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno 

extranjero, sin permiso del Ejecutivo Federal;
III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo 

Federal.
El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar 
y usar condecoraciones extranjeras;

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso 
del Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente;

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, 
en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y

VI. En los demás casos que fijan las leyes.
(Se deroga el último párrafo del Apartado C).

Texto original: La calidad de ciudadano mexicano se pierde:
I. Por naturalización en país extranjero.
II. Por servir oficialmente al gobierno de otro país, o admitir de él condeco-

raciones, títulos o funciones, sin previa licencia del Congreso Federal, exceptuando 
los títlos literarios, científicos y humanitarios que pueden aceptarse libremente; y

III. Por comprometerse en cualquier forma, ante ministros de algún culto, o 
ante cualquier otra persona, a no observar la presente Constitución o las leyes 
que de ella emanen.

Artículo 37

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 18-I-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
13-IX-1932/30-XI-1934

Ampliación de los términos para perder la nacionali-
dad y la ciudadanía mexicanas.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 20-III-1997

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

La presente reforma entró en vigor el 20-III-1998, en el 
periodo de la LVII Legislatura, 1-IX-1997/31-VIII-2000, con 
excepción del último párrafo del apartado C, el cual entró 

en vigor el 21-III-1997, un día después de su publicación en 
el Diario Oficial.

Se determina que ningún mexicano por nacimiento 
podrá ser privado de su nacionalidad.

Se fijan los casos en que se pierde la nacionali-
dad mexicana por naturali zación.

Se modifica una causa de pérdida de la ciudada-
nía mexicana, siendo ésta la de aceptar o usar títulos 
nobiliarios de gobiernos extranjeros.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 22-VII-2004

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006.

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

A fin de lograr la correcta aplicación del nuevo 
régimen de doble nacionalidad, se permite a quie-
nes hayan perdido la nacionalidad mexicana por 
nacimiento, solicitar ante la Secretaría de Relacio-



nes Exteriores que les beneficie el nuevo régimen 
en esta materia. Si bien la reforma afecta a un 
artículo transitorio del decreto, y no al artículo 
en sustancia, se agregó esta modificación porque 
se trata de la ampliación del derecho a la doble 
nacionalidad.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 30-IX-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se faculta al Ejecutivo Federal para autorizar a las 
y los ciudadanos mexicanos el uso de condecora-
ciones, servicios, funciones y títulos otorgados por 
gobiernos extranjeros. Se permite que el Presidente 
de la República, los senadores y diputados del Con-
greso de la Unión y los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación puedan aceptar y usar 
libremente condecoraciones extranjeras, sin sujetar-
lo al permiso del Congreso General o de su Comisión 
Permanente.

Artículo 37 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 15. La calidad de ciudadano se pierde por 
crimen de herejía, apostasía y lesa nación.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 37. La calidad de ciudadano se pierde:
I. Por naturalización en país extranjero;
II. Por servir oficialmente al gobierno de otro 

país o admitir de él condecoraciones, títulos o fun-
ciones, sin previa licencia del Congreso federal. 
Exceptuándose los títulos literarios, científicos y 
humanitarios que pueden aceptarse libremente;

Artículo 38. La ley fijará los casos y la forma en 
que se pierden o suspenden los derechos de ciudada-
no y la manera de hacer la rehabilitación.

Texto vigente: Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 

obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá 
además de las otras penas que por el mismo hecho seña lare la ley;

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

III. Durante la extinción de una pena corporal;
 IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, decla rada en los términos que pre-

vengan las leyes;
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dic te la orden de aprehensión hasta 

que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.
La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden los 

derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 38

Artículo 38 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 16. El ejercicio de los derechos anexos a 
esta misma calidad (de ciudadano), se suspende en 
el caso de sospecha vehemente de infidencia, y en 
los demás determinados por la ley.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. La ley fijará los casos y la forma en que 
se pierden o suspenden los derechos de ciudadano 
y la manera de hacer la rehabilitación.



Título segundo

Capítulo I
De la Soberanía Nacional

y de la Forma de Gobierno
Artículos 39 a 41

Capítulo II
De las Partes Integrantes

de la Federación y del Territorio Nacional
Artículos 42 a 48
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Artículo 39 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos

Punto 5º. Que la soberanía dimana inmediatamente 
del pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus 
representantes, dividiendo los poderes de ella en: 
Legislativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las pro-
vincias sus vocales y éstos a los demás que deben ser 
sujetos sabios y de probidad.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 2º. La facultad de dictar leyes y establecer 
la forma de gobierno que más convenga a los intere-
ses de la sociedad, constituye la soberanía.
Artículo 3º. Ésta es por su naturaleza imprescripti-
ble, inenajenable e indivisible.

Artículo 4º. Como el gobierno no se instituye 
para honra o interés particular de ninguna familia, 
de ningún hombre ni clase de hombres, sino para la 
protección y seguridad general de todos los ciuda-
danos, unidos voluntariamente en sociedad, éstos 
tienen derecho incontestable a establecer el gobier-
no que más les convenga, alterarlo, modificarlo y 
abolirlo totalmente, cuando su felicidad lo requiera.

Artículo 5º. Por consiguiente la soberanía resi-
de originalmente en el pueblo, y su ejercicio en la 
representación nacional compuesta de diputados 
elegidos por los ciudadanos bajo la forma que pres-
criba la Constitución.

Artículo 9º. Ninguna nación tiene derecho para 
impedir a otra el uso libre de su soberanía. El título de 
conquista no puede legitimar los actos de la fuerza: el 
pueblo que lo intente debe ser obligado por las armas 
a respetar el derecho convencional de las naciones.

Artículo 10. Si el atentado contra la soberanía 
del pueblo se cometiese por algún individuo, corpo-
ración o ciudad, se castigará por la autoridad públi-
ca, como delito de lesa nación.

Artículo 11. Tres son las atribuciones de la sobe-
ranía: la facultad de dictar leyes, la facultad de hacer-
las ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos 
particulares.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 3º. La soberanía reside radical y esencial-
mente en la Nación, y por lo mismo pertenece exclu-
sivamente a ésta el derecho de adoptar y establecer 
por medio de sus representantes la forma de gobier-
no y demás leyes fundamentales que le parezca más 
conveniente para su conservación y mayor pros-
peridad, modificándolas o variándolas, según crea 
convenirle más.

 Cuarto antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 171. Jamás se podrán reformar los artículos 
de esta Constitución y de la Acta Constitutiva que 
establecen la libertad e independencia de la Nación 
Mexicana, su religión, forma de gobierno, libertad de 
imprenta y división de los Poderes Supremos de la 
Federación y de los Estados.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo Poder público 
dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 
El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable dere-
cho de alterar ó modificar la forma de su gobierno.

Texto vigente: La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 

de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 
la forma de su gobierno.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 39

Capítulo I
De la Soberanía Nacional 

y de la forma de Gobierno
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 30-XI-2012

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se incluye el adjetivo de “laica” a las características 
de la República federal mexicana, a efectos de refor-
zar la separación entre el Estado y cualquier tipo de 
organización religiosa.

Artículo 40 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 44. Permanecerá el cuerpo representati-
vo de la soberanía del pueblo con el nombre de 
Supremo Congreso Mexicano. Se crearán además 
dos corporaciones, la una con el título de Supremo 
Gobierno, y la otra con el de Supremo Tribunal de 
Justicia. 

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 5º. La Nación adopta para su gobierno la 
forma de República representativa popular federal.

Artículo 6º. Sus partes integrantes son estados 
independientes, libres y soberanos en lo que exclu-
sivamente toque a su administración y gobierno 
interior, según se detalle en esta acta, y en la Cons-
titución general.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 4º. La Nación Mexicana adopta para su gobier-
no la forma de República representativa popular federal.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una república representativa, democrática, 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior, pero uni-
dos en una Federación establecida según los princi-
pios de esta ley fundamental.

Texto vigente: Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
Federación establecida según los principios de esta ley fundamental.

Texto original: Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre-
sentativa, democrática, fede ral, compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de esta Ley Fundamental.

Artículo 40

Texto vigente: El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 

que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por 
la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante eleccio-
nes libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en 
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

Artículo 41

ARTÍCULOS 40 Y 41 
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postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las 
reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa.

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley.

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, 
al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras 
del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro.

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sosteni-
miento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme 
a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados fede-
rales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le correspon-
da a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo 
se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento 
por actividades ordinarias.

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corres-
ponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos polí-
ticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo 
que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedi-
mientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación.
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III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera perma-
nente de los medios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 
establezca la ley.

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la adminis-
tración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo 
con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos dia-
rios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión 
en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) 
de este apartado. En el periodo comprendido entre el fin de las precampañas y el 
inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión 
se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión 
de mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un 
minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; 
el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley;

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de 
los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiem-
po total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado;

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribui-
rán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas;

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de 
los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguien-
te: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 
ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto;

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión 
se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso anterior, y

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera 
de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacio-
nal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios 
o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corres-
ponda en los formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que 
se refiere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo 
señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto 
podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un 
partido político, cuando así se justifique.

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 

ARTÍCULO 41



627DE LA SOBERANÍA NACIONAL Y DE LA FORMA DE GOBIERNO ARTÍCULO 41

electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candida-
tos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional 
de este tipo de mensajes contratados en el extranjero.

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas 
en el ámbito de los estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable.

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacio-
nal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televi-
sión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme 
a lo siguiente y a lo que determine la ley:

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará com-
prendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A 
de esta base;

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de 
la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

c)  La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios 
señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación aplicable.

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televi-
sión a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios 
fines, los de otras autoridades electorales o para los candidatos independientes, deter-
minará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la 
ley le confiera.

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y can-
didatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepcio-
nes a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, 
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil 
en casos de emergencia.

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos 
en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e inte-
grará el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, 
entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata 
las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley.

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales.

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la Repú-
blica, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo 
se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso 
las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las 
campañas electorales.

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física 
o moral será sancionada conforme a la ley.

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 
que establece esta Constitución.
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Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán prin-
cipios rectores.

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructu-
ra con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 
será su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 
consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la 
ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las 
relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos 
locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesa-
rio para el ejercicio de sus atribuciones. Una Contraloría General tendrá a su cargo, 
con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos 
del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en 
ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores 
del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los 
términos que señale la ley.

El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve 
años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras par-
tes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente 
procedimiento:

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Pre-
sidente y los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas 
completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como 
el proceso para la designación de un comité técnico de evaluación, integrado por siete 
personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano 
de dirección política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de 
esta Constitución;

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convo-
catoria pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, 
así como su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados 
en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de Diputados;

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para 
la elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez 
realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de 
la Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes;

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere 
el inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la 
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance 
la votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la que 
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se realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada por el comité de 
evaluación;

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que 
se hubiere concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación 
mediante insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación.

De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los conse-
jeros electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto 
para concluir el periodo de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres 
años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

El consejero presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del 
Consejo General y los no remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia.

El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta 
de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine 
la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la Federación.

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el conse-
jero presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor General 
y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido 
como consejero presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán 
desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de 
dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos 
años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo.

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamen-
tarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero 
por cada grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión.

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que esta-
blecen esta Constitución y las leyes:

a) Para los procesos electorales federales y locales:
1. La capacitación electoral;
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos elec-

torales y división del territorio en secciones electorales;
3. El padrón y la lista de electores;
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas;
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados prelimi-

nares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impre-
sión de documentos y producción de materiales electorales;

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y
7. Las demás que determine la ley.
b) Para los procesos electorales federales:
1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;
2. La preparación de la jornada electoral;
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;
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5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores;

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 
cada uno de los distritos electorales uninominales, y

7. Las demás que determine la ley.
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 

competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable. A 
petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que 
establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La 
ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así 
como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de 
realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sancio-
nes correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no 
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de 
las autoridades federales y locales.

En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, 
su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo 
anterior.

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán fun-
ciones en las siguientes materias:

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;
2. Educación cívica;
3. Preparación de la jornada electoral;
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales;
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, 

y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior;
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanis-

mos de participación ciudadana que prevea la legislación local;
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y
11. Las que determine la ley.
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de 

cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá:
a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 

electoral que corresponden a los órganos electorales locales;
b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso 

a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cual-
quier momento, o

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 
electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio 
de interpretación.

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes 
del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de 
esta Constitución.

ARTÍCULO 41
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 6-XII-1977 

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Se reconoce a los partidos políticos como entidades 
de interés público; determina su naturaleza; estable-
ce el derecho al uso de los medios de comunicación 
social; se les exige un número mínimo de miembros 
y se les faculta a participar también en las elecciones 
estatales y municipales.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-VIII-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se crean los seis últimos párrafos de este artículo.
Se establece que las elecciones federales cons-

tituyen una función estatal ejercida por los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la partici-
pación de los partidos políticos nacionales y de los 
ciudadanos. Los principios fundamentales que se 
deberán observar en la conducción estatal de las 
elecciones son: la certeza, la legalidad, la imparcia-
lidad, la objetividad y el profesionalismo.

Se establece el llamado “servicio profesional electoral”.
Se contemplan de manera enunciativa las activi-

dades a cargo del organismo público que sustituye a la 
Comisión Federal Electoral. Establece que las sesiones 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, perma-
nencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades 
federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organiza-
ción y funcionamiento de este Servicio.

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución.

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitu-
cionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto 
impugnado.

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 
autorizado;

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 
fuera de los supuestos previstos en la ley;

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 
campañas.

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presu-
mirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación 
obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en 
la que no podrá participar la persona sancionada.

Texto original: El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
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de todos los organismos colegiados electorales serán 
públicos.

La ley secundaria contemplará un sistema de 
medios de impugnación que serán interpuestos ante 
el organismo público conductor del proceso electo-
ral y un tribunal electoral que será autónomo. Dicho 
sistema debe satisfacer plenamente el principio de 
definitividad en las distintas fases de los procesos 
electorales, asegurando el propio de legalidad.

Se establecen los lineamientos generales del 
tribunal electoral, el cual funcionará en pleno o en 
salas regionales; resolverá en una sola instancia; sus 
se siones serán públicas; contra sus resoluciones no 
podrá interponerse recurso o juicio alguno, salvo el 
caso específico de aquellos que se den posteriormen-
te por los colegios electorales de ambas cámaras. El 
tribunal estará compuesto por ma  gistrados y por 
jueces instructores a los que deberá asegurárseles 
independencia de factores partidarios oficiales para 
asegurar el cabal cumplimiento de su desempeño.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establecerán por ley las reglas a seguir para el 
financiamiento de los partidos políticos y sus cam-
pañas electorales.

Al tribunal autónomo previsto antes de esta reforma, 
se le da ahora el nombre de Tribunal Federal Electoral.

Se determina que en materia electoral la inter-
posición de recursos no producirá, en ningún caso, 
efectos suspensivos del acto o resolución impugnado.

El Tribunal Federal Electoral será un órgano 
autónomo y la máxima autoridad jurisdiccional elec-
toral. Los Poderes de la Unión garantizarán su debida 
integración. Tendrá competencia para resolver en 
forma definitiva e inatacable las impugnaciones que 
le sean presentadas en materia electoral y las diferen-
cias laborales que ocurran con las autoridades electo-
rales. Expedirá su regla mento interior y él realizará el 
resto de las atribuciones que le confiera la ley.

En cada proceso electoral se integrará una sala 
de segunda instancia con cuatro miembros de la 
judicatura federal y el presidente del Tribunal, quien 
lo presidirá. Se señalan también los requisitos y el 
proceso de nombramiento de los cuatro miembros 
de la judicatura federal.

El Tribunal Federal Electoral se organizará de 
conformidad con la ley y para cumplir con sus fun-
ciones contará con cuerpos de magistrados y jueces 
instructores independientes.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 19-IV-1994

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se reforman los párrafos octavo, noveno, decimosép-
timo y decimoctavo del artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:

La organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo, dotado de personali-
dad jurídica y patrimonio propios, en cuya integra-
ción concurren los Poderes Eje cutivo y Legislativo 
de la Unión, con la participación de los partidos 
políticos nacionales y de los ciudadanos según lo dis-
ponga la ley. En el ejercicio de esa función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores.

El organismo público será autoridad en la mate-
ria, profesional en su desem peño y autónomo en 
sus decisiones; contará en su estructura con órga-
nos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilan-
cia. El órgano superior de dirección se integrará 
por consejeros y consejeros ciudadanos designados 
por los Pode res Legislativo y Ejecutivo y por repre-
sentantes nombrados por los partidos políticos. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del per-
sonal califica do necesario para prestar el servicio 
profesional electoral. Los órganos de vigi lancia se 
integrarán mayoritariamente por representantes de 
los partidos po líticos nacionales. Las mesas directi-
vas de casillas estarán integradas por ciudadanos.

El Tribunal Federal Electoral se organizará en 
los términos que señale la ley. Para el ejercicio de su 
competencia contará con cuerpos de magistrados y 
jueces instructores, los cuales serán independientes 
y responderán sólo al mandato de la ley. Los magis-
trados del Tribunal deberán satisfacer los requisitos 
que establezca la ley, que no podrán ser menores de 
los que señala esta Constitución para ser ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se rán 
electos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, a 
propuesta del Presidente de la República.

Los consejeros ciudadanos del órgano superior 
de dirección deberán satisfacer los requisitos que 
señale la ley y serán electos por el voto de las dos 
terce ras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, de entre los propuestos por 
los grupos parlamentarios en la propia Cámara. La 
ley señalará las reglas y el procedimiento corres-
pondientes.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modificó sustancialmente el sistema electoral 
mexicano en diversos aspectos: en primer lugar, se 
ratificó que sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre 
e individualmente a los partidos políticos.

En segundo se estableció un régimen de 
financiamiento para los partidos políticos nacionales 

ARTÍCULO 41
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preciso y detallado. Además de precisarse que el 
financiamiento público que reciban los partidos 
deberá prevalecer sobre los recursos de origen 
privado, se contemplaron  las reglas generales para 
que la autoridad electoral realice el cálculo del 
monto de  financiamiento público (ordinario y de 
campaña) y para que lleve a cabo su distribución 
entre los partidos registrados. Asimismo, se contem-
plaron las reglas generales para el establecimiento 
de límites a las aportaciones pecuniarias de los 
simpatizantes y los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos, así 
como de las sanciones correspondientes.

Por otra parte se modificó la integración del 
máximo órgano de dirección del Instituto Federal 
Electoral quedando bajo el control de un consejero 
Presidente y de ocho consejeros electorales, con lo 
cual se confirmó la plena autonomía jurídica y polí-
tica de dicha institución. en este mismo sentido, se 
estableció que los representantes del Poder Legisla-
tivo, al igual que los representantes de los partidos 
políticos ante dicho órgano de dirección contarán 
únicamente con derecho de voz en las deliberaciones. 

La Constitución también estableció las reglas 
para el nombramiento del consejero presidente y 
de los consejeros electorales y sancionó los límites 
generales a su actuación y las características de la 
remuneración que le corresponde.

Asimismo, se contempló, el control de consti-
tucionalidad en materia electoral y se estableció la 
protección constitucional de los derechos políticos de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de asociación.

 Sexta reforma 
Diario Oficial | 13-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la mayor parte del artículo con motivo 
de la Reforma Electoral; la fracción I establece que 
los partidos políticos estarán sujetos a las normas y 
requisitos que fije la ley para su registro.

Se agrega que únicamente los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos; se establece la 
prohibición expresa a las organizaciones gremia-
les o con objeto social distinto de formar parte o 
de organizarse como partidos políticos; asimismo 
se establece que las autoridades electorales podrán 
intervenir únicamente en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que determine la 
ley y la Constitución.

Por otro lado, se menciona que la ley determi-
nará las bases con las que se regirá el financiamiento 
de los partidos políticos y las campañas electorales.

Se fijan las reglas para determinar el financia-
miento público asimismo se establece que el finan-
ciamiento público equivaldrá al cincuenta por ciento 
que le corresponda a los partidos por actividades 
ordinarias ese mismo año durante el año que se 
elijan Presidente de la República, senadores y dipu-

tados federales y durante el año en que sólo se elijan 
diputados federales el porcentaje será del treinta 
por ciento; en  el caso del financiamiento público por 
actividades específicas, equivaldrá al tres por ciento 
del monto total y además el treinta por ciento del 
resultado de dicha cantidad se distribuirá entre los 
partidos políticos de manera igualitaria, el setenta 
por ciento restante se dividirá dependiendo del por-
centaje de votos que hubiese obtenido cada partido 
en la elección de diputados inmediata anterior.

La ley creará los procedimientos para la liqui-
dación de las obligaciones de aquellos partidos que 
pierdan su registro y los supuestos para adjudicación 
de bienes y remanentes para la Federación.

Con motivo de esta importante reforma se 
agregan cuatro apartados al artículo, donde se deta-
lla fundamentalmente que: a) El Instituto Federal 
Electoral será autoridad suprema para determinar 
los mecanismos y las prohibiciones para regular el 
tiempo que corresponda al Estado en radio y tele-
visión, mismo que deberá ser dividido a los parti-
dos durante las precampañas y campañas; también 
establecerá cuales serán los horarios determinados 
para hacer uso de él; b) Por otra parte, el mismo Ins-
tituto se encargará de administrar los tiempos que 
correspondan al estado en las estaciones y canales 
de cobertura en la entidad que se trate; c) Se estable-
cen las reglas a seguir sobre la propaganda política 
o electoral en el tiempo que duren las elecciones; 
d) Se crearán los procedimientos expeditos y las 
sanciones respectivas en el caso de que se violenten 
las anteriores previsiones.

Por lo que se hace a la organización y funciona-
miento del Instituto Federal Electoral, se crea una 
Contraloría General con autonomía técnica y de ges-
tión que se encargará de regular todos los ingresos 
y egresos de dicho organismo. El titular de dicho 
organismo será designado por la Cámara de Dipu-
tados con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes a propuesta de algunas insti-
tuciones de educación superior; durará en su cargo 
seis años con la posibilidad de ser reelecto una vez. 
Dicho organismo formará parte administrativa de 
la presidencia del Consejo General y mantendrá 
coordinación técnica con la entidad de fiscalización 
superior de la Federación.

Por lo que se refiere a la duración de los cargos 
del consejero presidente y de los consejeros electo-
rales, se estableció lo siguiente:

a) El consejero presidente durará en su cargo 
seis años, con posibilidad de reelección por una sola 
vez.

b) Los consejeros electorales durarán en su car-
go nueve años, serán renovados en forma escalona-
da, sin posibilidad de ser reelectos.

Para elegir a estos funcionarios, además de las 
reglas previamente establecidas, se hará una amplia 
consulta a la sociedad.

Por lo que hace al secretario Ejecutivo será 
nombrado con el voto de las dos terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente.
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Finalmente se prevé que el Instituto Federal 
Electoral a través de convenios con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo 
soliciten, organizará los procesos electorales locales.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifican los párrafos pri-
mero y segundo de la fracción I para reconocer los 
derechos, obligaciones y prerrogativas de los par-
tidos políticos, así como delimitar su función de 
“contribuir a la integración de los órganos de repre-
sentación política”. Se añade un cuarto párrafo para 
establecer como porcentaje mínimo para la manu-
tención del registro como partido político el tres por 
ciento del total de la votación válida en las eleccio-
nes celebradas a nivel federal.

Se modifica el segundo párrafo del inciso c) de 
la fracción II para precisar la obligatoriedad de la 
fiscalización simultánea (esto es, durante la campa-
ña) de las aportaciones que hagan los militantes y 
simpatizantes a los partidos políticos.

Se agrega al infine de la fracción III el derecho 
de acceso a las mismas prerrogativas que los parti-
dos políticos por parte de los candidatos indepen-
dientes y se adecuan diversas disposiciones del resto 
del artículo para incluir esta figura.

Se sustituye la denominación “Federal” por 
“Nacional” en el caso del Instituto encargado de 
organizar los procesos electorales a nivel nacional. 
Se añaden disposiciones para regular la distribución 
de los tiempos en radio y televisión para el perio-
do comprendido entre el fin de las precampañas 
y el inicio de las campañas. Si bien se establece el 
derecho de los candidatos independientes a tener 
acceso a ellos, también se les prohíbe expresamente 
la contratación directa o por interpósita persona de 
tiempos adicionales.

Se modifica el apartado D para facultar al Insti-
tuto Nacional Electoral para integrar los expedientes 
relacionados con las infracciones relativas a la pro-
paganda electoral y someterlos con posterioridad al 
conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Se adicionan cuatro nuevos apartados a la frac-
ción V de este artículo. En el apartado A se esta-
blecen el estatuto jurídico, organización y confor-
mación del Instituto Nacional Electoral. En el B se 
señalan las funciones específicas de dicho instituto 
respecto de los procesos electorales locales y fede-
rales. También se le faculta para organizar las elec-
ciones de los dirigentes de los partidos políticos a 
petición previa, con cargo a sus prerrogativas y en 
los términos que establezca la ley correspondiente.

En el apartado C quedan delimitados las atri-
buciones de los organismos públicos locales res-

pecto de los procesos electorales que se celebren 
a ese nivel, mientras que el apartado D establece 
la creación de un Servicio Profesional Electoral 
Nacional, el cual será regulado directamente por 
el Ine. 

Se agregan tres párrafos al infine del texto del 
artículo para delimitar los supuestos de nulidad de 
los procesos electorales y establecer una reserva de 
ley al respecto.

 Octava reforma
Diario Oficial | 7-VII-14.

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base 
VI del artículo para incluir la adquisición de cober-
tura informativa o tiempos en radio y televisión 
fuera de los supuestos previstos en la legislación 
secundaria dentro del catálogo de “violaciones gra-
ves, dolosas y determinantes” que pueden provocar 
la nulidad de los procesos electorales federales o 
locales (ya que previamente sólo se contemplaba la 
compra directa).

Artículo 41 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 

o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 5º. Que la soberanía dimana inmediatamente 
del pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus 
representantes, dividiendo los poderes de ella en: 
Legislativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las pro-
vincias sus vocales y éstos a los demás que deben ser 
sujetos sabios y de probidad.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 5º. Por consiguiente la soberanía reside ori-
ginalmente en el pueblo, y su ejercicio en la repre-
sentación nacional compuesta de diputados elegidos 
por los ciudadanos bajo la forma que prescriba la 
Constitución.

Artículo 24. La felicidad del pueblo y de cada 
uno de los ciudadanos consiste en el goce de la 
igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra 
conservación de estos derechos es el objeto de la 
institución de los gobiernos, y el único fin de las 
asociaciones políticas.

Artículo 44. Permanecerá el cuerpo representati-
vo de la soberanía del pueblo con el nombre de Supre-
mo Congreso Mexicano. Se crearán además dos cor-
poraciones, la una con el título de Supremo Gobierno, 
y la otra con el de Supremo Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 41
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Texto vigente: El territorio nacional comprende:
I. El de las partes integrantes de la Federación;

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes;
III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico;
IV. La plataforma continental y los zócalos subma rinos de las islas, cayos y arrecifes;
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Dere-

cho Internacional y las marítimas interiores, y
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades 

que establezca el propio Derecho Internacional.

Texto original: El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la 
Federación y además el de las islas adyacentes en ambos mares. Comprende asi-
mismo, la isla de Guadalupe, las de Revillagigedo y la de la Pasión, situadas en el 
Océano Pacífico.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 1º. La Nación Mexicana se compone de las 
provincias comprendidas en el territorio del virrei-
nato llamado antes de Nueva España, en el que se 
decía capitanía general de Yucatán, y en el de las 
comandancias generales de provincias internas de 
Oriente y Occidente.

Artículo 6º. Sus partes integrantes son estados 
independientes, libres y soberanos en lo que exclu-
sivamente toque a su administración y gobierno 
interior, según se detalle en esta acta, y en la Cons-
titución general.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los Poderes de la Unión en los casos de su com-
petencia, y por los de los Estados para lo que toca á 
su régimen interior, en los términos respectivamen-
te establecidos por esta Constitución federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir a las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

Artículo 42

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 18-I-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se elimina como parte del territorio nacional la isla 
de la Pasión.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 20-I-1960

XLIV LegIsLatura | 1-IX-1958/31-VIII-1961

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Se agregan al territorio nacional: el de los arrecifes 
y cayos de las islas, la plataforma continental y los 

zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes, las 
aguas de los mares territoriales, y las marítimas inte-
riores, y el del espacio aéreo del territorio nacional.

Artículo 42 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 1º. La Nación Mexicana se compone de las 
provincias comprendidas en el territorio del virrei-
nato llamado antes de Nueva España, en el que se 
decía capitanía general de Yucatán, y en el de las 
comandancias generales de provincias internas de 
Oriente y Occidente.

Capítulo II
De las Partes Integrantes de la

Federación y del Territorio Nacional
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Texto vigente: Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila 

de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Queré-
taro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal.

Texto original: Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguasca-
lientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxca la, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de la Baja Cali-
fornia y Territorio de Quintana Roo.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 2º. Su territorio comprende el que fue del 
virreinato llamado antes Nueva España, el que se 
decía capitanía general de Yucatán, el de las coman-
dancias llamadas antes de provincias internas de 
Oriente y Occidente, y el de la Baja y Alta Califor-
nia con los terrenos anexos e islas adyacentes en 
ambos mares. Por una ley constitucional se hará una 
demarcación de los límites de la Federación, luego 
que las circunstancias lo permitan.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 42. El territorio nacional comprende el de 
las partes integrantes de la Federación, y además el 
de las islas adyacentes en ambos mares.

Artículo 43

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 7-II-1931

XXXIV LegIsLatura | 1-IX-1930/31-VIII-1932

pasCuaL ortIz rubIo | Presidente de México
5-II-1930/2-IX-1932

División de la Baja California en territorio Norte y 
territorio Sur.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 19-XII-1931

XXXIV LegIsLatura | 1-IX-1930/31-VIII-1932

pasCuaL ortIz rubIo | Presidente de México
5-II-1930/2-IX-1932

Se suprime el territorio de Quintana Roo como parte 
integrante de la Federación.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 16-I-1935

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Reincorporación del territorio de Quintana Roo a la 
Federación.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 16-I-1952

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/3o-XI-1952

El territorio Norte de Baja California se erige en 
estado federativo.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-XI-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Supresión en el sistema jurídico mexicano de la figu-
ra de territorio. Se erigen en estados federativos los 
territorios de Baja California Sur y Quintana Roo.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 13-IV-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se cambia la denominación del “Estado de Coahuila” 
por la de “Coahuila de Zaragoza”.
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Artículo 43 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 42. Mientras se haga una demarcación exac-
ta de esta América mexicana y de cada una de las 
provincias que la componen, se reputarán bajo de 
este nombre, y dentro de los mismos términos que 
hasta hoy se han reconocido las siguientes: Méxi-
co, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, 
Técpan, Michoacán, Querétaro, Guadalajara, Guana-
juato, Potosí, Zacatecas, Durango, Sonora, Coahuila 
y Nuevo Reino de León.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 1º. La Nación Mexicana se compone de las 
provincias comprendidas en el territorio del Virrei-
nato llamado antes de Nueva España, en el que se 
decía capitanía general de Yucatán, y en el de las 
comandancias generales de provincias internas de 
Oriente y Occidente.

Artículo 7º. Los Estados de la Federación son 
por ahora los siguientes: el de Guanajuato, el interno 
de Occidente, compuesto de las provincias de Sonora 
y Sinaloa; el interno de Oriente compuesto de las 
provincias de Coahuila, Nuevo León, y los Texas; el 
interno del Norte compuesto de las provincias de 
Chihuahua, Durango y Nuevo México; el de México, 
el de Michoacán, el de Oaxaca, el de Puebla de los 
Ángeles, el de Querétaro, el de San Luis Potosí, el de 
Nuevo Santander que se llamará de las Tamaulipas, 
el de Tabasco, el de Tlaxcala, el de Veracruz, el de 
Jalisco, el de Yucatán, el de los Zacatecas. Las Califor-
nias y el partido de Colima (sin el pueblo de Tonila, 
que seguirá unido a Jalisco) serán por ahora territo-
rios de la Federación, sujetos inmediatamente a los 
supremos poderes de ella. Los partidos y pueblos que 
componían la provincia del Istmo de Guazacualco, 
volverán a las que antes han pertenecido. La Laguna 
de Términos corresponderá al Estado de Yucatán.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 5º. Las partes de esta Federación son los 
Estados y Territorios siguientes: el Estado de las 
Chiapas, el de Chihuahua, el de Coahuila y Texas, 
el de Durango, el de Guanajuato, el de México, el 
de Michoacán, el de Nuevo León, el de Oaxaca, 
el de Puebla de los Ángeles, el de Guerrero, el de San 
Luis Potosí, el de Sonora y Sinaloa, el de Tabasco, el 
de las Tamaulipas, el de Veracruz, el de Jalisco, el de 
Yucatán y el de los Zacatecas; el Territorio de la Alta 
California, el de la Baja California, el de Colima y el 
de Santa Fe de Nuevo México. Una ley constitucio-
nal fijará el carácter de Tlaxcala.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Preámbulo. Ignacio Comonfort, presidente sustituto 
de la República Mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed:

En el nombre de Dios y con la autoridad del 
pueblo mexicano.

Los representantes de los diferentes Estados, del 
Distrito y Territorios que componen la República de 
México, llamados por el Plan proclamado en Ayutla 
el 1o de marzo de 1854, reformado en Acapulco el 
día 11 del mismo mes y año, y por la convocatoria 
expedida el 17 de octubre de 1855, para constituir a 
la Nación bajo la forma de República democrática, 
representativa, popular, poniendo en ejercicio los 
Poderes con que están investidos, cumplen con su 
alto encargo decretando la siguiente:

Constitución Política de la República Mexicana 
sobre la indestructible base de su legítima indepen-
dencia, proclamada el 16 de septiembre de 1810, y 
consumada el 27 de septiembre de 1821.

Sección II: De las partes integrantes de la Fede-
ración y del territorio nacional:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Fede-
ración, son: los Estados de Aguascalientes, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Gue-
rrero, Jalisco, México, Michoacán, Nuevo-León y 
Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Poto-
sí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el 
Territorio de la Baja California.

Artículo 44. Los Estados de Aguascalientes, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, México, 
Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y 
el Territorio de la Baja California, conservarán los 
límites que actualmente tienen.

Párrafo III: De las facultades del Congreso:
Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
I. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la 

Unión federal, incorporándolos a la Nación.
II. Para erigir los Territorios en Estados cuando 

tengan una población de ochenta mil habitantes y 
los elementos necesarios para proveer a su existen-
cia política.

VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal y 
Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos 
elijan popularmente las autoridades políticas, muni-
cipales y judiciales, designándoles rentas para cubrir 
sus atenciones locales.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 19 de abril de 1863

El Gobierno de la Unión, en uso de las amplias facul-
tades de que se halla investido, ratifica la erección 
del Estado de Campeche.
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 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 18 de noviembre de 1868

Queda definitivamente erigido el Estado de Coahui-
la con el nombre de Coahuila de Zaragoza.

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 15 de enero de 1868

Queda definitivamente erigido en nuevo Estado de 
la Federación, con el nombre de Hidalgo, la porción 
de territorio del antiguo Estado de México, compren-
dida en los distritos de Actopan, Apam, Huascasalo-
ya, Huejutla, Huichapan, Pachuca, Tula, Tulancingo, 
Ixmiquilpan, Zacualtipán y Zimapán, que formaron 
el 2o distrito militar, creado por decreto de 7 de junio 
de 1862.

 Octavo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 16 de abril de 1869

Queda definitivamente erigido en Estado de la Fede-
ración, con el nombre de Morelos, la porción de 
territorio del antiguo Estado de México, comprendi-
do en los distritos de Cuernavaca, Cuautla, Jonacate-
pec, Tetecala y Yautepec, que formaron el 3o distrito 
militar, creado por decreto de 7 de junio de 1862.

 Noveno antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 12 de diciembre de 1884

Las partes integrantes de la Federación son: los Esta-
dos de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerre-
ro, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxca-
la, Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, el 
Territorio de Baja California y el de Tepic, formado 
con el séptimo cantón del Estado de Jalisco.

 Décimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 24 de noviembre de 1902

Las partes integrantes de la Federación, son los 
Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamauli-
pas, Tlaxcala, Valle de México, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas, el Territorio de Baja California, el Terri-
torio de Tepic, formado con el séptimo cantón del 
Estado de Jalisco, y el de Quintana Roo.

El Territorio de Quintana Roo se formará de la 
porción oriental de la península de Yucatán, la cual 
quedará limitada por una línea divisoria que par-
tiendo de la costa norte del Golfo de México, siga el 
arco del meridiano 87º 32’ (longitud oeste de Green-
wich), hasta su intersección con el paralelo 21º, y de 
allí continúa a encontrar al paralelo que pasa por la 
torre sur de Chemax, veinte kilómetros al oriente de 
este punto; y llegando después el vértice del ángulo 
formado por las líneas que dividen los Estados de 
Yucatán y Campeche, cerca de Put, descienda al sur 
hasta el paralelo límite de las Repúblicas de México 
y de Guatemala.

 Décimo primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 17 de junio de 1914

Las partes integrantes de la Federación son los 
Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajua-
to, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxca-
la, Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, el 
Territorio de la Baja California, el Territorio de Tepic, 
el Territorio de Quintana Roo, el Territorio de More-
los, el Territorio del Bravo y el Territorio de Jiménez.

El Territorio de Morelos se formará de todo el 
territorio comprendido por el Estado del mismo 
nombre, y la capital será Cuernavaca.

El Territorio del Bravo tendrá su capital en Ciu-
dad Juárez y se formará por dos fracciones del Esta-
do de Chihuahua; la fracción que comprende los dis-
tritos de Galeana y Bravos y la fracción del distrito 
de Iturbide, determinada por una línea que parte del 
sur del pueblo de Coyamé al sur del pueblo de ‘25  
de Marzo’, o ‘Cuchillo Parado’, hasta tocar el río 
Conchos, siguiendo el curso de éste hasta el límite 
con el distrito de Camargo, y por la línea limítrofe 
entre los distritos de Camargo e Iturbide hasta ter-
minar el lindero con el Estado de Coahuila y los 
límites siguientes: al norte, el río Bravo; y al sur, los 
distritos de Guerrero e Iturbide.

El territorio de Jiménez, con capital en Hidalgo 
del Parral, se formará con una parte del Estado de 
Chihuahua. La parte que comprende los distritos 
de Arteaga, Andrés del Río, Mina, Hidalgo del Parral 
y Jiménez.
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Texto vigente: La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los 
Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compon-

drá del territorio que ac tualmente tiene y en el caso de que los poderes fede rales se 
trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México con los límites y 
extensión que le asig ne el Congreso General.

Texto original: El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tiene, 
y en el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 
Estado del Valle de México, con los límites y extensión que le asigne el Congreso 
General.

Artículo 44

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se añade, al principio del artículo que la Ciudad de 
México es el Distrito Fede ral, sede de los Poderes de 
la Unión y la capital de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 44 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 45. Estas tres corporaciones (el Supremo 
Congreso Mexicano, el Supremo Gobierno y el Supre-
mo Tribunal de Justicia) han de residir en un mismo 
lugar, que determinará el Congreso, previo informe 
del Supremo Gobierno; y cuando las circunstancias 

no lo permitan, podrán separarse por el tiempo y la 
distancia que aprobare el mismo Congreso.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia 
a los Supremos Poderes de la Federación y ejercer 
en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo 
de un Estado.

XXIX. Variar esta residencia cuando lo juzgue 
necesario.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal, de los

Estados unidos mexicanos

Artículo 46. El Estado del Valle de México se forma-
rá del territorio que en la actualidad comprende el 
Distrito Federal; pero la erección solo tendrá efecto, 
cuando los Supremos Poderes federales se trasladen 
a otro lugar.

Texto vigente: Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites 
que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos.

Texto original: Los Estados y Territorios de la Federación conservan la extensión y 
límites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a 
éstos.

Artículo 45

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 7-II-1931

XXXIV LegIsLatura | 1-IX-1930/31-VIII-1932

pasCuaL ortIz rubIo | Presidente de México
5-II-1930/2-IX-1932

Se establece la línea divisoria entre los territorios 
norte y sur de la Baja Cali fornia.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 19-XII-1931

XXXIV LegIsLatura | 1-IX-1930/31-VIII-1932

pasCuaL ortIz rubIo | Presidente de México
5-II-1930/2-IX-1932
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Se amplían las superficies de los estados Yucatán y 
Campeche con porcio nes del territorio de Quintana 
Roo, y se precisan los límites.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 22-III-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se amplían las superficies de los estados de Yucatán 
y de Campeche.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 16-I-1935

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

La superficie del territorio de Quintana Roo, antes 
otorgada a Yucatán y a Cam peche, constituirá de 
nueva cuenta el territorio de Quintana Roo.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 16-I-1952

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Por esta reforma se retoma el texto íntegro que tenía 
el original de 1917.

 Sexta reforma 
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se suprime el concepto “territorio”.

Artículo 45 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guerrero, México, Puebla, 
Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y el Territo-
rio de la Baja California, conservarán los límites que 
actualmente tienen.

Artículo 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala con-
servarán, en su nuevo carácter de Estados, los límites 
que han tenido como Territorios de la Federación.

Artículo 47. El Estado de Nuevo León y Coahui-
la comprenderá el territorio que ha pertenecido a 
los dos distintos Estados que hoy lo forman, sepa-
rándose la parte de la hacienda de Bonanza, que se 
reincorporará a Zacatecas, en los mismos términos 
en que estaba antes de su incorporación a Coahuila.

Artículo 48. Los Estados de Guanajuato, Jalis-
co, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas, recobrarán la exten-
sión y límites que tenían en 31 de diciembre de 
1852, con las alteraciones que establece el artículo 
siguiente.

Artículo 49. El pueblo de Contepec, que ha per-
tenecido a Guanajuato, se incorporará a Michoa-
cán. La municipalidad de Ahualulco, que ha per-
tenecido a Zacatecas, se incorporará a San Luis 
Potosí. Las municipalidades de Ojocaliente y San 
Francisco de los Adames, que han pertenecido a 
San Luis, así como los pueblos de Nueva Tlaxcala y 
San Andrés del Teul, que han pertenecido a Jalisco, 
se incorporarán a Zacatecas. El Departamento de 
Tuxpan continuará formando parte de Veracruz. 
El cantón de Huimanguillo, que ha pertenecido a 
Veracruz, se incorporará a Tabasco.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos,

Reforma al artículo 44, del 17 de junio de 1914

Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Durango, 
Guerrero, México, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sono-
ra, Tamaulipas y el Territorio de la Baja California 
conservarán sus actuales límites. El Estado de Chi-
huahua, cuya capital será la ciudad del mismo nom-
bre, se formará de los distritos de Guerrero, Rayón, 
Benito Juárez, Camargo e Iturbide, a excepción de 
la parte de este último distrito agregada al territorio 
del Bravo.

Texto vigente: Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y en 
cualquier momento, por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero 

no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación de la Cámara de Senadores.
De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de 

alguna de las partes en conflicto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
sustanciará y resolverá con carácter de inatacable, las controversias sobre límites terri-
toriales que se susciten entre las entidades federativas, en los términos de la fracción 
I del artículo 105 de esta Constitución.

Artículo 46
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Texto original: Los estados que tuviesen pendientes cuestiones de límites, las arreglarán 
o solucionarán en los términos que establece esta Constitución.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 17-III-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de la República
1-XII-1982/30-XI-1988

Abrogó el texto original del artículo 46 y en su lugar 
estableció el texto de lo que era el artículo 116.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 8-XII-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México 
1-XII-2000/30-XI-2006

Se modificó prácticamente en su totalidad el texto 
del artículo para establecer que será la Cámara de 
Senadores, y no el Congreso de la Unión, la instan-
cia encargada de conocer y aprobar los arreglos que, 
en materia de límites territoriales, surgieran entre 
las entidades federativas. En este mismo sentido se 
estableció que “A falta de acuerdo, cualquiera de las 
partes podrá acudir ante la Cámara de Senadores, 
quien actuará en términos del artículo 76, fracción 
XI”, de la Constitución.

Asimismo se contempló que “Las resoluciones 
del Senado en la materia serán definitivas e inata-
cables” y se facultó a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para conocer a través de controversia 
constitucional y, a instancia de parte interesada, “de 
los conflictos derivados de la ejecución del corres-
pondiente decreto de la Cámara de Senadores”.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 15-X-2012

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modificó la redacción de este artículo a efectos 
de establecer la posibilidad de que las entidades 
federativas pueden arreglar entre sí y en cualquier 
momento, cualquier tipo de controversia relativo a 
las cuestiones limítrofes mediante la celebración 
de convenios amistosos que deberán someterse a la 
aprobación de la Cámara de Senadores.

De no llegar a un acuerdo, cualquiera de las par-
tes en conflicto podrá solicitar a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que conozca del asunto en 
los términos de la fracción I del artículo 105 de esta 
Constitución. La sentencia dictada por esta Corte 
será inatacable.

Artículo 46 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 42. Mientras se haga una demarcación exac-
ta de esta América mexicana y de cada una de las 
provincias que la componen, se reputarán bajo de 
este nombre, y dentro de los mismos términos que 
hasta hoy se han reconocido las siguientes: Méxi-
co, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, 
Técpan, Michoacán, Querétaro, Guadalajara, Guana-
juato, Potosí, Zacatecas, Durango, Sonora, Coahuila 
y Nuevo Reino de León.

Artículo 43. Estas provincias no podrán separar-
se unas de otras en su gobierno, ni menos enajenar-
se en todo o en parte.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 8º. En la Constitución se podrá aumentar el 
número de los Estados comprendidos en el artículo 
anterior, y modificarlos según se conozca ser más 
conforme a la felicidad de los pueblos.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 2º. Parte conducente. Por una ley cons-
titucional se hará una demarcación de los límites 
de la Federación, luego que las circunstancias lo 
permitan.

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

V. Arreglar definitivamente los límites de los 
Estados, terminando sus diferencias cuando no 
hayan convenido entre sí sobre la demarcación de 
sus respectivos distritos.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
IV. Para arreglar definitivamente los límites de 

los Estados, terminando las diferencias que entre 
ellos se susciten sobre demarcación de sus respecti-
vos territorios, menos cuando esas diferencias ten-
gan un carácter contencioso. 



Texto vigente: El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y lími-
tes que comprende actualmente el Territorio de Tepic.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 47

Artículo 47 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 12 de diciembre de 1884

Las partes integrantes de la Federación son…el Terri-
torio de la Baja California y el de Tepic, formado con 
el séptimo cantón del Estado de Jalisco.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 24 de noviembre de 1902

Las partes integrantes de la Federación, son…el 
Territorio de Tepic, formado con el séptimo cantón 
del Estado de Jalisco…

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 43, del 17 de junio de 1914

Las partes integrantes de la Federación son… el Terri-
torio de la Baja California, el Territorio de Tepic…

Texto vigente: Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacen  tes que per-
tenezcan al territorio nacional, la plata forma continental, los zócalos subma-

rinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 
interiores y el espacio situado sobre el territo rio nacional, dependerán directamente 
del gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la 
fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados.

Texto original: Las islas de ambos mares que pertenezcan al Territorio Nacional depen-
derán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas 
sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados.

Artículo 48

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-I-1960

XLIV LegIsLatura | 1-IX-1958/31-VIII-1961

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Se agrega a la jurisdicción federal los cayos y arre-
cifes de los mares adyacentes que pertenezcan al 
territorio nacional; la plataforma continental, los 
zócalos sub ma rinos de las islas y de los cayos y arre-
cifes, las aguas marítimas interiores y el espacio 
situado sobre el territorio nacional.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 12-VIII-1938

XXXVII LegIsLatura | 1-IX-1937/31-VIII-1940

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Limitación para que el Ejecutivo ejerza facultades 
extraordinarias para legislar fuera del caso de la sus-
pensión de garantías.

 Segunda reforma
Diario oficial | 28-III-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Se amplían las facultades extraordinarias para legis-
lar del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo estable-
cido en el segundo párrafo del artículo 131.

Artículo 49 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 5º. Que la soberanía dimana inmediatamente 
del pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus 
representantes, dividiendo los poderes de ella en: 
Legislativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las pro-
vincias sus vocales y éstos a los demás que deben ser 
sujetos sabios y de probidad.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 11. Tres son las atribuciones de la soberanía: la 
facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar 
y la facultad de aplicarlas a los casos particulares.

Artículo 12. Estos tres poderes, Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial, no deben ejercerse, ni por una sola 
persona, ni por una sola corporación.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 9º. El Poder Supremo de la Federación se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial; y jamás podrán reunirse dos o más de 
éstos en una corporación o persona, ni depositarse 
el Legislativo en un individuo.

 Cuarto antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6º. Se divide el Supremo Poder de la Fede-
ración para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. El Supremo Poder de la Federación se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. Nunca podrán reunirse dos o más de estos 
Poderes en una persona o corporación, ni depositar-
se el Legislativo en un individuo.

Texto vigente: El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legis lativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraor-
dinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún 
otro caso, salvo lo dis puesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facul-
tades extraordinarias para legislar.

Texto original: El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de faculta des 
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.

Artículo 49

Capítulo I
De la División de Poderes
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Artículo 50 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 48. El Supremo Congreso se compondrá de 
diputados elegidos uno por cada provincia, e iguales 
todos en autoridad.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 10. El Poder Legislativo de la Federación 
residirá en una Cámara de Diputados y en un Sena-
do, que compondrán el Congreso General.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 7º. Se deposita el Poder Legislativo de la 
Federación en un Congreso General. Éste se divide en 
dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 51. Se deposita el ejercicio del Supremo 
Poder Legislativo en una asamblea, que se denomi-
nará Congreso de la Unión.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 51, del 13 de noviembre de 1874

El Poder Legislativo de la Nación se depositará en un 
Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, 
una de Diputados y otra de Senadores.

Texto vigente: El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita 
en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados 

y otra de senadores.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 50

Texto vigente: La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la 
Nación, electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario se 

elegirá un suplente.

Texto original: La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, 
electos en su totalidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se establece la renovación de los integrantes de la 
Cámara de Diputados cada tres años.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Artículo 51

Capítulo II
Del Poder Legislativo

Sección I
De la elección e Instalación del Congreso
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Texto vigente: La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el siste-

ma de distritos elec torales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, me diante el Sistema de Listas Regionales, 
vota das en circuns cripciones plurinominales.

Se agrega que por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente.

Artículo 51 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 
5º. Que la soberanía dimana inmediatamente del pue-
blo, el que sólo quiere depositarla en sus representantes, 
dividiendo los poderes de ella en: Legislativo, Ejecutivo 
y Judiciario, eligiendo las provincias sus vocales y éstos 
a los demás que deben ser sujetos sabios y de probidad.

7º. Que funcionarán cuatro años los vocales, 
turnándose, saliendo los más antiguos para que ocu-
pen el lugar los nuevos electos.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 5º. Por consiguiente la soberanía reside origi-
nalmente en el pueblo, y su ejercicio en la representa-
ción nacional compuesta de diputados elegidos por los 
ciudadanos bajo la forma que prescriba la Constitución.

Artículo 6º. El derecho de sufragio para la elec-
ción de diputados pertenece, sin distinción de clases 
ni países, a todos los ciudadanos en quienes concurran 
los requisitos que prevenga la ley.

Artículo 8º. Cuando las circunstancias de un 
pueblo oprimido no permiten que se haga constitu-
cionalmente la elección de sus diputados, es legítima 
la representación supletoria que con tácita voluntad 
de los ciudadanos se establezca para la salvación y 
felicidad común.

Artículo 48. El Supremo Congreso se compon-
drá de diputados elegidos uno por cada provincia, e 
iguales todos en autoridad.

Artículo 56. Parte conducente. Los diputados 
no funcionarán por más tiempo que el de dos años.

Artículo 61. Con tal que en una provincia estén 
desocupados tres partidos, que comprendan nueve 
parroquias, procederán los pueblos del distrito libre 
a elegir sus diputados así propietarios, como suplen-
tes, por medio de juntas electorales de parroquia, de 
partido y de provincia.

Artículo 63. En caso de que un mismo individuo 
sea elegido diputado en propiedad por distintas pro-
vincias, el Supremo Congreso decidirá por suerte la 
elección que haya de subsistir, y en consecuencia el 
suplente a quien toque, entrará en lugar del propieta-
rio de la provincia, cuya elección quedare sin efecto.

Artículo 136. Solamente en la creación del 
Supremo Gobierno podrán nombrarse para sus indi-
viduos así los diputados propietarios del Supremo 
Congreso, que hayan cumplido su bienio, como los 
interinos; en la inteligencia de que si fuere nombra-
do alguno de éstos, se tendrá por concluida su dipu-
tación; pero en lo sucesivo ni podrá elegirse ningún 
diputado, que a la sazón lo fuere, ni el que lo haya 
sido, si no es mediando el tiempo de dos años.

 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

 Artículo 11. Los individuos de la Cámara de Dipu-
tados y del Senado serán nombrados por los ciuda-
danos de los Estados en la forma que prevenga la 
Constitución.

 Cuarto antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 8º. La Cámara de Diputados se compondrá 
de representantes elegidos en su totalidad cada dos 
años por los ciudadanos de los Estados.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 52. El Congreso de la Unión se compondrá 
de representantes elegidos en su totalidad cada dos 
años por los ciudadanos mexicanos.

Artículo 54. Por cada diputado propietario se 
nombrará un suplente.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos 

Reforma al artículo 52, del 13 de noviembre de 1874

La Cámara de Diputados se compondrá de represen-
tantes de la Nación, electos en su totalidad cada dos 
años, por los ciudadanos mexicanos.

Artículo 52
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor al verificarse las elec-
ciones para integrar la Cámara de Diputados de la XXXIV 
Legislatura en 1930 (1-IX-1930/31-VIII-1932).

Se eleva el número de habitantes de la base pobla-
cional a 100,000 y a 50,000.

La representación de un estado no será menor 
de dos diputados y la de un territorio, de un diputado.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 30-XII-1942

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Para elegir a un diputado propietario la base poblacio-
nal será de 150,000 o fracción que exceda de 75,000.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 11-VI-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Para elegir a un diputado propietario la base poblacio-
nal será de 170,000 o fracción que exceda de 80,000.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 20-XII-1960

XLIV LegIsLatura | 1-IX-1958/31-VIII-1961

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Para elegir a un diputado propietario la base poblacio-
nal será de 200,000 o fracción que exceda de 100 mil.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 14-II-1972.

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/ 31-VIII-1973 

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Para elegir a un diputado propietario la base poblacio-

nal será de 250,000 o fracción que exceda de 125,000.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se suprime el concepto de territorio y la referencia a 
la representación que debe tener un territorio cuya 
población fuese menor a la fijada en este artículo.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México

1-XII-1976/30-XI-1982

Se integra la Cámara por 300 diputados electos, según 
el principio de votación mayoritaria relativa y hasta 
100 electos según el principio de representación pro-
porcional mediante listas regionales en circunscrip-
ciones plurinominales.

 Octava reforma 
Diario Oficial | 15-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Duplica el número de diputados reservados para el 
sistema de representación proporcional, quedando 
en 200 diputados.

Artículo 52 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 5º. Por consiguiente la soberanía reside ori-
ginalmente en el pueblo, y su ejercicio en la repre-
sentación nacional compuesta de diputados elegidos 
por los ciudadanos bajo la forma que prescriba la 
Constitución.

Artículo 7º. La base de la representación nacio-
nal es la población compuesta de los naturales del 
país, y de los extranjeros que se reputen por ciuda-
danos.

Artículo 8º. Cuando las circunstancias de un 
pueblo oprimido no permiten que se haga constitu-
cionalmente la elección de sus diputados, es legítima 
la representación supletoria que con tácita voluntad 

Texto original: Se elegirá un diputado propietario por cada sesenta mil habitantes o 
por una frac ción que pase de veinte mil, teniendo en cuenta el censo general 
del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio. La población del Estado o 
Territorio que fuese menor que la fijada en este artículo elegirá, sin embargo, un 
diputado propietario.
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de los ciudadanos se establezca para la salvación y 
felicidad común.

Artículo 48. El Supremo Congreso se compon-
drá de diputados elegidos uno por cada provincia, e 
iguales todos en autoridad.

Artículo 60. El supremo Congreso nombrará por 
escrutinio, y a pluralidad absoluta de votos, diputa-
dos interinos por las provincias que se hallen domi-
nadas en toda su extensión por el enemigo.

Artículo 61. Con tal que en una provincia estén 
desocupados tres partidos, que comprendan nueve 
parroquias, procederán los pueblos del distrito libre 
a elegir sus diputados así propietarios, como suplen-
tes, por medio de juntas electorales de parroquia, de 
partido y de provincia.

Artículo 62. El Supremo Gobierno mandará cele-
brar lo más pronto que le sea posible estas juntas en 
las provincias que lo permitan, con arreglo al artícu-
lo anterior, y que no tengan diputados en propiedad; 
y por lo que toca a las que los tuvieren, hará que se 
celebren tres meses antes de cumplirse el bienio de 
las respectivas diputaciones. Para este efecto habrá 
en la secretaría correspondiente un libro, donde se 
lleve razón exacta del día, mes y año, en que confor-
me al artículo 56 comience a contarse el bienio de 
cada diputado.

Artículo 63. En caso de que un mismo individuo 
sea elegido diputado en propiedad por distintas pro-
vincias, el Supremo Congreso decidirá por suerte la 
elección que haya de subsistir, y en consecuencia el 
suplente a quien toque, entrará en lugar del propieta-
rio de la provincia, cuya elección quedare sin efecto.

Artículo 64. Las juntas electorales de parroquia 
se compondrán de los ciudadanos con derecho a 
sufragio, que estén domiciliados, y residan en el 
territorio de la respectiva feligresía.

” 65. Se declaran con derecho a sufragio: los ciu-
dadanos que hubieren llegado a la edad de dieciocho 
años, o antes si se casaren, que hayan acreditado su 
adhesión a nuestra santa causa, que tengan empleo, 
o modo honesto de vivir, y que no estén notados de 
alguna infamia pública, ni procesados criminalmen-
te por nuestro gobierno.

Artículo 66. Por cada parroquia se nombrará un 
elector, para cuyo encargo se requiere ser ciudadano 
con ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco 
años, y que al tiempo de la elección resida en la 
feligresía.

Artículo 67. Se celebrarán estas juntas en las 
cabeceras de cada curato, o en el pueblo de la doctri-
na que ofreciere más comodidad; y si por la distancia 
de los lugares de una misma feligresía no pudieren 
concurrir todos los parroquianos en la cabecera o 
pueblo determinado, se designarán dos o tres puntos 
de reunión, en los cuales se celebren otras tantas 
juntas parciales, que formarán respectivamente los 
vecinos, a cuya comodidad se consultare.

Artículo 68. El justicia del territorio, o el comi-
sionado que deputare el juez del partido, convocará 
a la junta, o juntas parciales, designará el día, hora 
y lugar de su celebración, y presidirá las sesiones.

Artículo 69. Estando juntos los ciudadanos elec-
torales y el presidente, pasarán a la iglesia principal, 
donde se celebrará una misa solemne de Espíritu 
Santo, y se pronunciará un discurso análogo a las 
circunstancias por el cura u otro eclesiástico.

Artículo 70. Volverán al lugar destinado para 
la sesión, a que se dará principio, por nombrar de 
entre los concurrentes dos escrutadores, y un secre-
tario, que tomarán asiento en la mesa al lado del 
presidente.

Artículo 71. En seguida preguntará el presi-
dente si hay alguno que sepa que haya intervenido 
cohecho, o soborno, para que la elección recaiga 
en persona determinada; y si hubiere quien tal 
exponga, el presidente y los escrutadores harán 
en el acto pública y verbal justificación. Calificán-
dose la denuncia, quedarán excluidos de voz acti-
va y pasiva los delincuentes, y la misma pena  
se aplicará a los falsos calumniadores, en el concepto 
de que en este juicio no se admitirá recurso.

Artículo 72. Al presidente y escrutadores toca 
también decidir en el acto las dudas que se ofrezcan, 
sobre si en alguno de los ciudadanos concurren los 
requisitos necesarios para votar.

Artículo 73. Cada votante se acercará a la mesa, 
y en voz clara e inteligible nombrará los tres indi-
viduos que juzgue más idóneos para electores. El 
secretario escribirá estos sufragios, y los manifesta-
rá al votante, al presidente y a los escrutadores, de 
modo que todos queden satisfechos.

Artículo 74. Acabada la votación examinarán 
los escrutadores la lista de los sufragios, y sumarán 
los números que resulten a favor de cada uno de 
los votados. Esta operación se ejecutará a vista de 
todos los concurrentes, y cualquiera de ellos podrá 
revisarla.

Artículo 75. Si la junta fuere compuesta de todos 
los ciudadanos de la feligresía, el votado que reunie-
re el mayor número de sufragios, o aquel por quien 
en caso de empate se decidiere la suerte, quedará 
nombrado elector de parroquia, y lo anunciará el 
secretario de orden del presidente.

Artículo 76. Concluido este acto se trasladará 
el concurso, llevando al elector entre el presidente, 
escrutadores y secretario a la iglesia, en donde se 
cantará en acción de gracias un solemne Te Deum, y 
la junta quedará disuelta para siempre.

Artículo 77. El secretario extenderá la acta, que 
firmará con el presidente y escrutadores; se sacará 
un testimonio de ella firmado por los mismos, y se 
dará al elector nombrado, para que pueda acreditar 
su nombramiento, de que el presidente pasará aviso 
al juez del partido.

Artículo 78. Las juntas parciales se disolverán 
concluida la votación; y las actas respectivas se 
extenderán como previene el artículo anterior.

Artículo 79. Previa citación del presidente, hecha 
por alguno de los secretarios, volverán a reunirse en 
sesión pública éstos y los escrutadores de las juntas 
parciales, y con presencia de las actas examinarán 
los segundos las listas de sufragios, sumando de la 
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totalidad los números que resulten por cada votado, 
y quedará nombrado elector el que reuniese la mayor 
suma; o si hubiese empate, el que decidiere la suerte.

Artículo 80. Publicará el presidente esta votación 
por medio de copia certificada del escrutinio, 
circulándola por los pueblos de la feligresía; y dará 
al elector igual testimonio firmado por el mismo 
presidente, escrutadores y secretarios.

Artículo 81. Ningún ciudadano podrá excusarse 
del encargo de elector de parroquia, ni se presentará 
con armas en la junta.

Artículo 82. Las juntas electorales de partido se 
compondrán de los electores parroquiales congre-
gados en la cabeza de cada subdelegación o en otro 
pueblo que por justas consideraciones designe el 
juez, a quien toca esta facultad, como también la de 
citar a los electores, señalar el día, hora y sitio para 
la celebración de estas juntas, y presidir las sesiones.

Artículo 83. En la primera se nombrarán dos 
escrutadores y un secretario de los mismos electo-
res, si llegaren a siete; o fuera de ellos, si no com-
pletaren este número, con tal que los electores sean 
ciudadanos de probidad.

Artículo 84. A consecuencia prestarán los elec-
tores los testimonios de sus nombramientos, para 
que los escrutadores y el secretario los reconozcan y 
examinen; y con esto terminará la sesión.

Artículo 85. En la del día siguiente expondrán 
su juicio los escrutadores y el secretario. Ofrecién-
dose alguna duda, el presidente resolverá en el acto, 
y su resolución se ejecutará sin recurso; pasando 
después la junta a la iglesia principal, con el piadoso 
objeto que previene el artículo 69.

Artículo 86. Se restituirá después la junta al 
lugar destinado para las sesiones, y tomando asien-
to el presidente y los demás individuos que la for-
men, se ejecutará lo contenido en el artículo 71, y 
regirá también en su caso el artículo 72.

Artículo 87. Se procederá en seguida a la votación, 
haciéndola a puerta abierta por medio de cédulas, en 
que cada elector exprese los tres individuos que juzgue 
más a propósito; recibirá las cédulas el secretario, las 
leerá en voz alta y manifestará al presidente.

Artículo 97. Concluida la votación los escrutado-
res reconocerán las cédulas conforme al artículo 88, 
y sumarán los números que hubiere reunido cada 
votado, quedando elegido diputado en propiedad el 
que reuniere la pluralidad de sufragios, y suplente 
el que se aproxime más a la pluralidad.

Artículo 98. Si hubiere empate, se sorteará el 
nombramiento de diputado así propietario, como 
suplente, entre los votados que sacaren igual núme-
ro de sufragios.

Artículo 99. Hecha la elección se procederá a la 
solemnidad religiosa, a que se refiere al artículo 89.

Artículo 100. Se extenderá la acta de elección, 
y se sacarán dos copias con las formalidades que 
establece el artículo 90: una copia se entregará al 
diputado, y otra se remitirá al Supremo Congreso.

Artículo 101. Los electores en nombre de la pro-
vincia otorgarán al diputado en forma legal la corres-
pondiente comisión.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 12. Parte conducente. La base para nombrar 
los representantes de la Cámara de Diputados será 
la población…

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 10. La base general para el nombramiento 
de diputados será la población.

Artículo 11. Por cada ochenta mil almas se nom-
brará un diputado, o por una fracción que pase de 
cuarenta mil. El Estado que no tuviere esta pobla-
ción, nombrará sin embargo un diputado.

Artículo 12. Un censo de toda la Federación que 
se formará dentro de cinco años, y se renovará des-
pués cada decenio, servirá para designar el núme-
ro de diputados que corresponda a cada Estado. 
Entretanto se arreglarán éstos, para computar dicho 
número, a la base que designa el artículo anterior, 
y al censo que se tuvo presente en la elección de 
diputados para el actual Congreso.

Artículo 14. El Territorio que tenga más de cua-
renta mil habitantes, nombrará un diputado pro-
pietario y un suplente, que tendrá voz y voto en la 
formación de leyes y decretos.

Artículo 15. El Territorio que no tuviere la refe-
rida población, nombrará un diputado propietario y 
un suplente, que tendrá voz en todas las materias. 
Se arreglarán por una ley particular las elecciones 
de los diputados de los territorios.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 53. Se nombrará un diputado por cada cua-
renta mil habitantes o por una fracción que pase 
de veinte mil. El Territorio en que la población sea 
menor de la que fija en este artículo, nombrará sin 
embargo un diputado.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 53, del 18 de diciembre de 1901

Se elegirá un diputado propietario por cada sesenta mil 
habitantes o por una fracción que pase de veinte mil, 
teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal 
y el de cada Estado y Territorio. La población del Estado 
o Territorio que fuere menor de la que se fija en este 
artículo, elegirá, sin embargo, un diputado propietario.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Se establecen las bases para la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales y para 
los 100 diputados de representación proporcional.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 15-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
 1-XII-1982/30-XI-1988

Se reforma el segundo párrafo, para elevar de 100 a 
200 el número de diputados que serán electos según 
el principio de representación proporcional y el sis-
tema de listas regionales.

Artículo 53 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 5º. Que la soberanía dimana inmediatamente 
del pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus 
representantes, dividiendo los poderes de ella en: 
Legislativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las pro-
vincias sus vocales y éstos a los demás que deben ser 
sujetos sabios y de probidad.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 7º. La base de la representación nacional 
es la población compuesta de los naturales del país, 
y de los extranjeros que se reputen por ciudadanos.

Artículo 48. El Supremo Congreso se compon-
drá de diputados elegidos uno por cada provincia, e 
iguales todos en autoridad.

Artículo 61. Con tal que en una provincia estén 
desocupados tres partidos, que comprendan nueve 
parroquias, procederán los pueblos del distrito libre 
a elegir sus diputados así propietarios, como suplen-
tes, por medio de juntas electorales de parroquia, de 
partido y de provincia.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 12. Un censo de toda la Federación que se 
formará dentro de cinco años, y se renovará después 
cada decenio, servirá para designar el número de 
diputados que corresponda a cada Estado. Entretan-
to se arreglarán éstos, para computar dicho número, 
a la base que designa el artículo anterior, y al censo 
que se tuvo presente en la elección de diputados 
para el actual Congreso.

Artículo 13. Se elegirá asimismo en cada Estado, 
el número de diputados suplentes que corresponda 
a razón de uno por cada tres propietarios, o por una 
fracción que llegue a dos. Los Estados que tuvieren 
menos de tres propietarios elegirán un suplente.

Artículo 14. El Territorio que tenga más de cua-
renta mil habitantes, nombrará un diputado pro-
pietario y un suplente, que tendrá voz y voto en la 
formación de leyes y decretos.

Artículo 15. El Territorio que no tuviere la refe-
rida población, nombrará un diputado propietario y 
un suplente, que tendrá voz en todas las materias. 
Se arreglarán por una ley particular las elecciones 
de los diputados de los territorios.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 53. Se nombrará un diputado por cada cua-
renta mil habitantes o por una fracción que pase 
de veinte mil. El Territorio en que la población sea 
menor de la que fija en este artículo, nombrará sin 
embargo un diputado.

Artículo 54. Por cada diputado propietario se 
nombrará un suplente.

Texto vigente: La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninomi-
nales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos 

señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
nin gún caso la representación de un Estado pueda ser me nor de dos diputados de mayoría.

Para la elección de los 200 diputados según el principio de representación pro-
porcional y el Sistema de Lis tas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país. La Ley determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas circunscripciones.

Texto original: Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente.

Artículo 53
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 22-VI-1963

XLV LegIsLatura | 1-IX-1961/31-VIII-1964

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Se institucionaliza la representación minoritaria a 
través de la creación de los diputados de partido y se 
establece el procedimiento para acreditarlos.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 14-II-1972

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se reduce el porcentaje del 2.5 al 1.5 por ciento 
requerido para acreditar a los cinco primeros dipu-
tados de partido y se amplía el número total de éstos 
a 25.

Se establece que si un partido obtiene hasta 25 
triunfos en distritos electorales no tendrá derecho a 
diputados de partido.

Finalmente, la acreditación se hará con el 
número decreciente de sufragios obtenidos en rela-
ción con los demás candidatos del mismo partido.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Descripción de las bases generales para determi-
nar a los 100 diputados electos por el principio de 

Texto vigente: La elección de los 200 diputados según el principio de repre-
sentación proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se 

sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley:
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acre-

ditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
doscientos distritos uninominales;

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de 
la votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones pluri-
nominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de 
representación proporcional;

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candi-
datos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de acuerdo 
con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional que 
le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes.

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios.

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda 
en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcen-
taje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación 
nacional emitida más el ocho por ciento; y

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las que 
correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o 
V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de 
las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las respectivas vota-
ciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas 
para estos efectos.

Texto original: La elección de diputados será directa y en los términos que disponga 
la ley electoral.

Artículo 54
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representación proporcional y el sistema de listas 
regionales: requisitos que debe cumplir un partido 
político para obtener el registro de sus listas; facul-
tades para que les sean atribuidos los diputados 
por el principio de representación proporcional; 
y asignación y número de diputados por principio 
de representación proporcional.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 15-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se refiere ahora a la elección de los 200 diputados 
según el principio de representación proporcional y 
el sistema de listas regionales. En la fracción II, se 
reforman las bases para que a un partido político le 
sean atribuidos diputados electos según el princi-
pio de representación proporcional, al alcanzar por 
lo menos el 1.5 por ciento del total de la votación 
emitida para las listas regiona les de las cinco cir-
cunscripciones, si no se encuentra en los siguientes 
su puestos: 

a) Haber obtenido por lo menos el 51 por ciento 
de la votación nacional efectiva, y que su número de 
constancias de mayoría relativa represente un por-
centaje del total de la cámara, superior o igual a su 
porcentaje de votos, o 

b) haber obtenido menos del 51 por ciento de la 
votación nacional efectiva, y que su número de cons-
tancias de mayoría relativa sea igual o mayor a la 
mi tad más uno de los integrantes de la cámara.

En la fracción III, se especifica que la ley deter-
minará las normas para la aplicación de la fórmula 
que se observará en la asignación.

En la fracción IV, se desarrollan las normas para 
la asignación de curules: 

a) Si algún partido obtiene de menos el 51 por 
ciento de la votación nacio nal y el número de cons-
tancias de mayoría relativa representan un porcen-
taje del total de la cámara, inferior a su porcentaje de 
votos, tendrá derecho a participar en la distribución 
de diputados electos según el principio de represen-
tación proporcional, hasta que la suma de diputados 
obtenidos por ambos principios represente el mismo 
porcentaje de votos; 

b) No se le podrán reconocer a ningún partido 
más de 350 diputados, aun cuando haya obtenido un 
porcentaje de votos superior; 

c) Si ningún partido obtiene el 51 por ciento de 
la votación nacional efectiva y ninguno alcanza, con 
sus constancias de mayoría relativa, la mitad más 
uno de los miembros de la cámara, al partido con 
más constancias de mayoría le serán asignados dipu-
tados de representación proporcional, hasta alcanzar 
la ma yoría absoluta; y 

d) En el anterior supuesto y en caso de empate 
en el número de constancias, la mayoría absoluta 
será decidida en favor de aquél de los partidos empa-
tados, que haya alcanzado la mayor votación a nivel 

nacional, en la elección de dipu tados por mayoría 
relativa.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLaturaM | 1-IX-1988/31-X-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se conservan los 200 diputados de representación 
proporcional bajo el sistema de listas regionales, pero 
un partido sólo podrá conseguir el registro de sus 
listas regionales, si demuestra que participa en las 
dos terceras partes de los distritos uninominales con 
candidatos de mayoría relativa. Asimismo, se conserva 
el 1.5 por ciento del total de la votación emitida por las 
listas regionales de las circunscripciones plurinominales, 
como umbral máximo para tener derecho a que a un 
partido le sean atribuidos diputados de representación 
proporcional.

La fracción III, establece que a todo partido que 
cumpla con las bases anteriores se le otorgarán dipu-
tados de representación proporcional a través de la 
fórmula establecida por la ley secundaria, siguiéndo-
se para la asignación el orden que tengan los candi-
datos en las listas regionales.

La fracción IV, fija las reglas que se observarán 
para la asignación de cons tancias, y son: 

a) Se conserva el tope máximo de diputados con 
que podrá contar un partido en 350 diputados elec-
tos mediante ambos sistemas electorales; 

b) De darse el caso de que ningún partido logre 
obtener por lo menos el 35 por ciento de la votación 
nacional emitida, entrará en funcionamiento un sis-
tema mediante el cual a todo partido que satisfa-
ga los requisitos contenidos en las dos bases antes 
citadas, se le otorgarán constancias de asignación 
por el número que se necesite para lograr que su 
presencia en la Cámara de Diputados –combinados 
ambos sistemas electorales– equivalga al porcentaje 
de votos lo grados; 

c) Se establece una regla que asegura la creación 
de una mayoría absoluta en la Cámara de Diputados, 
que entrará en funcionamiento cuando un partido 
logre obtener el mayor número de constancias de 
mayoría y el 35 por ciento de la votación nacional, a 
dicho partido se le otorgará constancia de asignación 
de diputados en cantidad suficiente para que obten-
ga la mayoría absoluta en la cá mara. Asimismo, se 
le acreditarán dos diputados de representación pro-
porcional adicionales a la mayoría absoluta por cada 
uno por ciento de la votación lograda arriba del 35 
por ciento y hasta menos del 60 por ciento; y 

d) Cuando algún partido logre obtener entre 
el 60 por ciento y el 70 por ciento de la votación 
nacional y sus constancias de mayoría relativa equi-
valgan a un porcentaje del total de la cámara menor 
a su porcentaje de votos efecti vos, podrá obtener 
diputados de representación proporcional hasta que 
la suma de curules alcanzados por ambos sistemas, 
represente el mismo porcentaje de votos.
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 Sexta reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se agrega en la fracción III, que adicionalmente a las 
constancias de mayoría relativa que hayan obtenido 
sus candidatos, les serán asignados por el princi-
pio de representación proporcional, en relación con 
su votación nacional emitida, el número de diputa-
dos de su lista regional que le corresponda en cada 
circunscrip ción plurinominal. En la asignación se 
tomará en cuenta el orden de los candi datos en las 
listas correspondientes.

En la fracción IV, se limita el número de diputa-
dos con que puede contar un partido político a 315, 
por ambos principios.

En la nueva fracción V, se establece que al parti-
do político que haya obteni do más del 60 por ciento 
de la votación nacional, se le asignarán diputados 
por el principio de representación proporcional, 
hasta que el número de diputados por ambos princi-
pios sea igual a su porcentaje de votación nacional 
emitida.

La nueva fracción VI limita a 300 diputados, por 
ambos principios, a los partidos políticos que hayan 
obtenido el 60 por ciento o menos de la votación 
nacional emitida.

En la nueva fracción VII se dispone, que en con-
cierto con las fracciones an teriores, las diputaciones 
de representación proporcional que resten después 
de asignarle las respectivas al partido político que 
cumpla con lo previsto en las fracciones V o VI, 
se adjudicarán al resto de los partidos con derecho 
a ello en cada una de las circunscripciones pluri-
nominales, en proporción directa con las respecti-
vas votaciones nacionales de estos últimos. Una ley 
desarrollará los prin cipios a seguir en estos casos.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

En la fracción II se modifica el porcentaje de uno 
y medio a dos del total de votos emitidos que tenga 
todo partido político en las listas regionales de las 
circunscrip ciones plurinominales para tener dere-
cho a que les sean atribuidos diputados según el 
principio de representación proporcional.

La modificación a la fracción III consiste en 
agregar el término de “independiente” al hecho de 
que se cumplan por parte de los partidos los térmi-
nos de las dos primeras fracciones de éste artículo en 
relación con el número de cons tancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos para 
que así, les sean asignados adicionalmente por el 
principio de representación proporcio nal, de acuer-
do con su votación nacional emitida, el número de 

diputados de su lista regional que le corresponda en 
cada circunscripción plurinominal.

La siguiente fracción señala que ningún partido 
político podrá contar con más de 300 diputados por 
ambos principios, cuando anteriormente se determi-
naban 315.

Las fracciones V y VI señalan los mecanismos 
de delimitación de asignación de diputados para los 
partidos políticos de entre los principios de mayoría 
y representación proporcional en relación con el 
número de votos emitidos para ellos.

 Octava reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica la fracción III para 
establecer como porcentaje mínimo para la manu-
tención del registro como partido político el tres por 
ciento del total de la votación válida en las eleccio-
nes celebradas a nivel federal, en concordancia con 
la adición a la fracción I del artículo 41 constitucio-
nal en el mismo decreto de reforma.

Artículo 54 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 60. El Supremo Congreso nombrará por 
escrutinio, y a pluralidad absoluta de votos, diputa-
dos interinos por las provincias que se hallen domi-
nadas en toda su extensión por el enemigo.

Artículo 61. Con tal que en una provincia estén 
desocupados tres partidos, que comprendan nueve 
parroquias, procederán los pueblos del distrito libre 
a elegir sus diputados así propietarios, como suplen-
tes, por medio de juntas electorales de parroquia, de 
partido y de provincia.

Artículo 62. El Supremo Gobierno mandará 
celebrar lo más pronto que le sea posible estas jun-
tas en las provincias que lo permitan, con arreglo 
al artículo anterior, y que no tengan diputados en 
propiedad; y por lo que toca a las que los tuvieren, 
hará que se celebren tres meses antes de cumplirse 
el bienio de las respectivas diputaciones. Para este 
efecto habrá en la secretaría correspondiente un 
libro, donde se lleve razón exacta del día, mes y año, 
en que conforme al artículo 56 comience a contarse 
el bienio de cada diputado.

Artículo 63. En caso de que un mismo individuo 
sea elegido diputado en propiedad por distintas pro-
vincias, el Supremo Congreso decidirá por suerte la 
elección que haya de subsistir, y en consecuencia el 
suplente a quien toque, entrará en lugar del propieta-
rio de la provincia, cuya elección quedare sin efecto.
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Artículo 64. Las juntas electorales de parroquia 
se compondrán de los ciudadanos con derecho a 
sufragio, que estén domiciliados, y residan en el 
territorio de la respectiva feligresía.

Artículo 65. Se declaran con derecho a sufragio: 
los ciudadanos que hubieren llegado a la edad 
de dieciocho años, o antes si se casaren, que 
hayan acreditado su adhesión a nuestra santa 
causa, que tengan empleo, o modo honesto de vivir, 
y que no estén notados de alguna infamia pública, 
ni procesados criminalmente por nuestro gobierno.

Artículo 66. Por cada parroquia se nombrará un 
elector, para cuyo encargo se requiere ser ciudadano con 
ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, y 
que al tiempo de la elección resida en la feligresía.

Artículo 67. Se celebrarán estas juntas en las 
cabeceras de cada curato, o en el pueblo de la doctri-
na que ofreciere más comodidad; y si por la distancia 
de los lugares de una misma feligresía no pudieren 
concurrir todos los parroquianos en la cabecera o 
pueblo determinado, se designarán dos o tres pun-
tos de reunión, en los cuales se celebren otras tantas 
juntas parciales, que formarán respectivamente los 
vecinos, a cuya comodidad se consultare.

Artículo 68. El justicia del territorio, o el comi-
sionado que deputare el juez del partido, convocará 
a la junta, o juntas parciales, designará el día, hora 
y lugar de su celebración, y presidirá las sesiones.

Artículo 69. Estando juntos los ciudadanos elec-
torales y el presidente, pasarán a la iglesia principal, 
donde se celebrará una misa solemne de Espíritu San-
to, y se pronunciará un discurso análogo a las circuns-
tancias por el cura u otro eclesiástico.

Artículo 70. Volverán al lugar destinado para la 
sesión, a que se dará principio, por nombrar de entre 
los concurrentes dos escrutadores, y un secretario, 
que tomarán asiento en la mesa al lado del presidente.

Artículo 71. En seguida preguntará el presidente 
si hay alguno que sepa que haya intervenido cohe-
cho, o soborno, para que la elección recaiga en per-
sona determinada; y si hubiere quien tal exponga, el 
presidente y los escrutadores harán en el acto públi-
ca y verbal justificación. Calificándose la denuncia, 
quedarán excluidos de voz activa y pasiva los delin-
cuentes, y la misma pena se aplicará a los falsos 
calumniadores, en el concepto de que en este juicio 
no se admitirá recurso.

Artículo 72. Al presidente y escrutadores toca 
también decidir en el acto las dudas que se ofrezcan, 
sobre si en alguno de los ciudadanos concurren los 
requisitos necesarios para votar.

Artículo 73. Cada votante se acercará a la mesa, 
y en voz clara e inteligible nombrará los tres indi-
viduos que juzgue más idóneos para electores. El 
secretario escribirá estos sufragios, y los manifesta-
rá al votante, al presidente y a los escrutadores, de 
modo que todos queden satisfechos.

Artículo 74. Acabada la votación examinarán 
los escrutadores la lista de los sufragios, y sumarán los 
números que resulten a favor de cada uno de los vota-
dos. Esta operación se ejecutará a vista de todos los 
concurrentes, y cualquiera de ellos podrá revisarla.

Artículo 75. Si la junta fuere compuesta de todos 
los ciudadanos de la feligresía, el votado que reunie-
re el mayor número de sufragios, o aquel por quien 
en caso de empate se decidiere la suerte, quedará 
nombrado elector de parroquia, y lo anunciará el 
secretario de orden del presidente.

Artículo 76. Concluido este acto se trasladará 
el concurso, llevando al elector entre el presidente, 
escrutadores y secretario a la iglesia, en donde se 
cantará en acción de gracias un solemne Te Deum, y 
la junta quedará disuelta para siempre.

Artículo 77. El secretario extenderá la acta, que 
firmará con el presidente y escrutadores; se sacará 
un testimonio de ella firmado por los mismos, y se 
dará al elector nombrado, para que pueda acreditar 
su nombramiento, de que el presidente pasará aviso 
al juez del partido.

Artículo 78. Las juntas parciales se disolverán 
concluida la votación; y las actas respectivas se 
extenderán como previene el artículo anterior.

Artículo 79. Previa citación del presidente, 
hecha por alguno de los secretarios, volverán a reu-
nirse en sesión pública éstos y los escrutadores de 
las juntas parciales, y con presencia de las actas exa-
minarán los segundos las listas de sufragios, suman-
do de la totalidad los números que resulten por cada 
votado, y quedará nombrado elector el que reuniese 
la mayor suma; o si hubiese empate, el que decidie-
re la suerte.

Artículo 80. Publicará el presidente esta 
votación por medio de copia certificada del 
escrutinio, circulándola por los pueblos de la feli-
gresía; y dará al elector igual testimonio firmado 
por el mismo presidente, escrutadores y secretarios.

Artículo 81. Ningún ciudadano podrá excusarse 
del encargo de elector de parroquia, ni se presentará 
con armas en la junta.

Artículo 82. Las juntas electorales de partido se 
compondrán de los electores parroquiales congre-
gados en la cabeza de cada subdelegación o en otro 
pueblo que por justas consideraciones designe el 
juez, a quien toca esta facultad, como también la de 
citar a los electores, señalar el día, hora y sitio para 
la celebración de estas juntas, y presidir las sesiones.

Artículo 83. En la primera se nombrarán dos 
escrutadores y un secretario de los mismos electo-
res, si llegaren a siete; o fuera de ellos, si no com-
pletaren este número, con tal que los electores sean 
ciudadanos de probidad.

Artículo 84. A consecuencia prestarán los elec-
tores los testimonios de sus nombramientos, para 
que los escrutadores y el secretario los reconozcan y 
examinen; y con esto terminará la sesión.

Artículo 85. En la del día siguiente expondrán 
su juicio los escrutadores y el secretario. Ofrecién-
dose alguna duda, el presidente resolverá en el acto, 
y su resolución se ejecutará sin recurso; pasando 
después la junta a la iglesia principal, con el piadoso 
objeto que previene el artículo 69.

Artículo 86. Se restituirá después la junta al 
lugar destinado para las sesiones, y tomando asiento 
el presidente y los demás individuos que la formen, 
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se ejecutará lo contenido en el artículo 71, y regirá 
también en su caso el artículo 72.

Artículo 87. Se procederá en seguida a la votación, 
haciéndola a puerta abierta por medio de cédulas, en 
que cada elector exprese los tres individuos que juzgue 
más a propósito; recibirá las cédulas el secretario, las 
leerá en voz alta y manifestará al presidente.

Artículo 88. Concluida la votación, los escruta-
dores a vista y satisfacción del presidente y de los 
electores, sumarán el número de los sufragios que 
haya reunido cada votado, quedando nombrado el que 
contare con la pluralidad, y en caso de empate el que 
decidiere la suerte. El secretario anunciará de orden 
del presidente el nombramiento del elector de partido.

Artículo 89. Inmediatamente se trasladarán la 
junta y concurrentes a la iglesia principal, bajo la 
forma y con el propio fin que indica el artículo 76.

Artículo 90. El secretario extenderá la acta, que 
suscribirá con el presidente y escrutadores. Se saca-
rán dos copias autorizadas con la misma solemnidad; 
de las cuales una se entregará al elector nombrado, y 
otra se remitirá al presidente de la junta provincial.

Artículo 91. Para ser elector de partido se requie-
re la residencia personal en la respectiva jurisdicción 
con las demás circunstancias asignadas para los elec-
tores de parroquia.

Artículo 92. Se observará por último lo que pres-
cribe el artículo 81.

Artículo 93. Los electores de partido formarán 
respectivamente las juntas provinciales, que para 
nombrar los diputados que deben incorporarse en 
el Congreso, se han de celebrar en la capital de cada 
provincia, o en el pueblo que señalare el intendente, 
a quien toca presidirlas, y fijar el día, hora y sitio en 
que hayan de verificarse.

Artículo 94. En la primera sesión se nombrarán 
dos escrutadores, y un secretario, en los términos que 
anuncia el artículo 83. Se leerán los testimonios de 
las actas de elecciones hechas en cada partido, remiti-
das por los respectivos presidentes; y presentarán los 
electores las copias que llevaren consigo, para que los 
escrutadores y el secretario las confronten y examinen.

Artículo 95. En la segunda sesión que se tendrá 
el día siguiente, se practicará lo mismo que está man-
dado en los artículos 85 y 86.

Artículo 96. Se procederá después a la votación 
de diputado en la forma que para las elecciones de 
partido señala el artículo 87.

Artículo 97. Concluida la votación los escrutado-
res reconocerán las cédulas conforme al artículo 88, 
y sumarán los números que hubiere reunido cada 
votado, quedando elegido diputado en propiedad el 
que reuniere la pluralidad de sufragios, y suplente 
el que se aproxime más a la pluralidad.

Artículo 98. Si hubiere empate, se sorteará el 
nombramiento de diputado así propietario, como 
suplente, entre los votados que sacaren igual núme-
ro de sufragios.

Artículo 99. Hecha la elección se procederá a la 
solemnidad religiosa, a que se refiere al artículo 89.

Artículo 100. Se extenderá la acta de elección, 
y se sacarán dos copias con las formalidades que 

establece el artículo 90: una copia se entregará al 
diputado, y otra se remitirá al Supremo Congreso.

Artículo 101. Los electores en nombre de la pro-
vincia otorgarán al diputado en forma legal la corres-
pondiente comisión.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

 Artículo 11. Los individuos de la Cámara de Dipu-
tados y del Senado serán nombrados por los ciuda-
danos de los Estados en la forma que prevenga la 
Constitución.

Artículo 12. La base para nombrar los represen-
tantes de la Cámara de Diputados será la población. 
Cada Estado nombrará dos senadores, según prescri-
ba la Constitución.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 9º. Las cualidades de los electores se pres-
cribirán constitucionalmente por las Legislaturas de 
los Estados, a las que también corresponde regla-
mentar las elecciones conforme a los principios que 
se establecen en esta Constitución.

Artículo 10. La base general para el nombra-
miento de diputados será la población.

Artículo 11. Por cada ochenta mil almas se nom-
brará un diputado, o por una fracción que pase de 
cuarenta mil. El Estado que no tuviere esta pobla-
ción, nombrará sin embargo un diputado.

Artículo 12. Un censo de toda la Federación que 
se formará dentro de cinco años, y se renovará des-
pués cada decenio, servirá para designar el núme-
ro de diputados que corresponda a cada Estado. 
Entretanto se arreglarán éstos, para computar dicho 
número, a la base que designa el artículo anterior, 
y al censo que se tuvo presente en la elección de 
diputados para el actual Congreso.

Artículo 16. En todos los Estados y Territorios de 
la Federación se hará el nombramiento de diputados 
el primer domingo de octubre próximo anterior a su 
renovación debiendo ser la elección indirecta.

Artículo 17. Concluida la elección de diputados, 
remitirán las juntas electorales por conducto de su 
presidente al del Consejo de Gobierno, testimonio 
en forma de las actas de las elecciones en pliego 
certificado, y participarán a los elegidos su nombra-
miento por un oficio que les servirá de credencial.

Artículo 18. El presidente del Consejo de Gobier-
no dará a los testimonios de que habla el artículo 
anterior el curso que se prevenga en el reglamento 
del mismo Consejo.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 55. La elección para diputados será indirec-
ta en primer grado, y en escrutinio secreto, en los 
términos que disponga la Ley Electoral.



657DEL PODER LEGISLATIVO ARTÍCULO 55

Texto vigente: Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos.

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;
III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residen-

cia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella.
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales 

como candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federati-
vas que comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre.

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular.

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía 
o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella.

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga auto-
nomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, a menos que 
se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la elección.

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Pre-
sidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto 
Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera 
definitiva, tres años antes del día de la elección.

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el perio-
do de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos.

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistra-
dos y Jueces Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes 
Municipales y titulares de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito 
Federal, no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no 
se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección;VI. 
No ser Ministro de algún culto religioso, y

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.

Texto original: Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus de rechos.
II. Tener 25 años cumplidos el día de la elección.
III. Ser originario del Estado o Territorio en que se haga la elección, o vecino 

de él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

 IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la 
policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
90 días antes de ella.

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus funciones 90 días 
antes de la elección.

Los gobernadores de los Estados, sus secretarios, los magistrados y jue ces 
federales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de sus res pectivas 
jurisdicciones, si no se separan de sus cargos 90 días antes del de la elección. 

 VI. No ser ministro de algún culto religioso.

Artículo 55
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se incorpora como requisito para ser diputado la 
separación definitiva de las fun ciones de secretario 
o subsecretario de Estado, magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; se señala la imposibi-
lidad de que los goberna dores de los estados puedan 
ser electos en sus entidades durante el periodo de 
su cargo; los secretarios de gobierno de los estados, 
magistrados; jueces fede rales o del estado, sí podrán 
ser electos si se separan definitivamente de sus car-
gos, 90 días antes de la elección; asimismo, se une 
con la copulativa “y” la fracción VI y VII para esta-
blecer el sistema de no reelección sucesiva en el 
cuerpo legislativo.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 14-II-1972

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Disminuye la edad mínima para ser diputados de 
25 a 21 años.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Supresión del concepto “territorio”.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Requisitos de origen, o vecindad y residencia efec-
tiva de más de seis meses anteriores a la elección, 
para ser candidato a diputado plurinominal.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | I-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se aumentó a dos años el plazo de separación el car-
go de los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que aspiren a diputados.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 19-VI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

La reforma en comento establece como uno de los 
requisitos que para ser diputado, el no ser titular de 
algún organismo, autónomo, descentralizados, des-
concentrados de la administración pública federal, a 
menos que se separe de sus funciones noventa días 
antes de la elección; los magistrados, secretarios 
del Tribunal del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejero Presidente o Consejero Electoral en los 
consejos generales, locales  o distritales del Instituto 
Federal Electoral, el Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional directivo del propio 
Instituto, a menos, que se hubiesen separado de su 
encargo por lo menos tres años antes del día de la 
elección; el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no 
podrá ser electo en las entidades de las respectivas 
jurisdicciones durante el periodo de su encargo, a 
pesar de que se separe definitivamente de su encar-
go; los secretarios de Gobierno del Distrito Fede-
ral, los magistrados y jueces del Distrito Federal, 
así como los presidentes municipales y titulares de 
algún órgano político-administrativo en el caso del 
Distrito Federal, no podrán ser electos en las enti-
dades de sus respectivas jurisdicciones, sólo que se 
separen de sus cargos noventa días antes del día de 
la elección.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se sustituye la denominación 
“Federal” por “Nacional” en el segundo párrafo de la 
fracción V, en concordancia con la reforma al artícu-
lo 41 constitucional.

Artículo 55 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 52. Para ser diputado se requiere: ser ciuda-
dano con ejercicio de sus derechos, la edad de treinta 
años, buena reputación, patriotismo acreditado con 
servicios positivos, y tener luces no vulgares para 
desempeñar las augustas funciones de este empleo.

Artículo 53. Ningún individuo que haya sido del 
Supremo Gobierno, o del Supremo Tribunal de Jus-
ticia, incluso los secretarios de una y otra corpora-
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Texto vigente: La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho 
senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán 

elegidos según el prin cipio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado 
a la primera minoría. Para estos efectos, los par tidos políticos deberán registrar una 
lista con dos fórmu las de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asig nada 
a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político que, por si mismo, 
haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate.

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de represen-
tación proporcional, me diante el sistema de listas votadas en una sola circuns cripción 
plurinominal nacional. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos.

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.

Texto original: La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa.

ción, y los fiscales de la segunda, podrá ser diputado 
hasta que pasen dos años después de haber expirado 
el término de sus funciones.

Artículo 54. Los empleados públicos que ejerzan 
jurisdicción en toda una provincia, no podrán ser 
elegidos por ella diputados en propiedad; tampoco 
los interinos podrán serlo por la provincia que repre-
senten, ni por cualquiera otra, si no es pasando dos 
años después que haya cesado su representación.

Artículo 55. Se prohíbe también que sean dipu-
tados simultáneamente dos o más parientes en 
segundo grado.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 19. Para ser diputado se requiere:
I. Tener al tiempo de la elección la edad de 25 

años cumplidos.
II. Tener por lo menos dos años cumplidos de 

vecindad en el Estado que elige, o haber nacido en 
él, aunque está avecindado en otro.

Artículo 20. Los no nacidos en el territorio de 
la Nación Mexicana, para ser diputados, deberán 
tener además de ocho años de vecindad en él, ocho 
mil pesos de bienes raíces en cualquiera parte de 
la República, o una industria que les produzca mil 
cada año.

Artículo 21. Exceptuánse del artículo anterior:
I. Los nacidos en cualquiera otra parte de la 

América que en 1810 dependía de la España, y que 
no se haya unido a otra nación, ni permanezca en 
dependencia de aquélla, a quienes bastará tener 
tres años completos de vecindad en el territorio de 
la Federación, y los requisitos del artículo 19.

II. Los militares no nacidos en el territorio 
de la República que con las armas sostuvieron la 
independencia del país, a quienes bastará tener la 

vecindad de ocho años cumplidos en la Nación, y 
los requisitos del artículo 19.

Artículo 22. La elección de diputados, por razón 
de la vecindad, preferirá a la que se haga en consi-
deración al nacimiento.

Artículo 23. No pueden ser diputados:
I. Los que estén privados o suspensos de los 

derechos de ciudadano.
II. El presidente y vicepresidente de la Fede-

ración.
II. Los individuos de la Corte Suprema de Jus-

ticia.
IV. Los secretarios del Despacho y los oficiales 

de sus secretarías.
V. Los empleados de hacienda, cuyo encargo se 

extiende a toda la Federación.
VI. Los gobernadores de los Estados o Territo-

rios, los comandantes generales, los M.R.R. arzo-
bispos, y R.R. obispos, los gobernadores de los 
arzobispados y obispados, los provisores y vicarios 
generales, los jueces de Circuito y los comisarios 
generales de hacienda y guerra por los Estados y 
Territorios en que ejerzan su encargo y ministerio.

Artículo 24. Para que los comprendidos en el 
artículo anterior puedan ser elegidos diputados, 
deberán haber cesado absolutamente en sus desti-
nos seis meses antes de las elecciones.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 56. Para ser diputado se requiere: ser ciuda-
dano mexicano en ejercicio de sus derechos; tener 
veinticinco años cumplidos el día de la apertura de 
las sesiones; ser vecino del Estado o Territorio que 
hace la elección; y no pertenecer al estado ecle-
siástico. La vecindad no se pierde por ausencia en 
desempeño de cargo público de elección popular.

Artículo 56



660 TÍTULO TERCERO/CAPÍTULO IIARTÍCULO 56

La Legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiese obtenido la 
mayoría de los votos emitidos.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

El contenido del artículo 58 pasa a integrar la parte 
final del primer párrafo del artículo 57. Se aumenta 
de cuatro a seis años el tiempo que durará el encargo de 
senador.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 15-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XI-1982/30-XI-1988

Se modifica el mecanismo de renovación de la 
Cámara de Senadores, siendo ahora por mitad cada 
tres años.

Se agrega la declaración de elección por par-
te de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, para el caso del Distrito Federal.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece que para integrar la Cámara de Senado-
res, en cada estado y en el Distrito Federal se elegi-
rán cuatro senadores, tres electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa y un asignado a la 
primera minoría.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma totalmente este artículo, determinando 
que la Cámara de Senadores se integrará por 128 
senadores de los cuales, en cada estado y en el Dis-
trito Federal, dos serán elegidos según el principio 
de votación mayoritaria relativa y uno asignado por 
la primera minoría. Se determina la forma en que se 
elegirá a los senadores de primera minoría. 

Habrá 32 senadores elegidos según el principio 
de representación proporcional mediante el 
sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
plurinominal nacional, determinándose también que 
la Cámara de Senadores se re no vará en su totalidad 
cada seis años.

Artículo 56 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

 Artículo 11. Los individuos de la Cámara de Diputados 
y del Senado serán nombrados por los ciudadanos de 
los Estados en la forma que prevenga la Constitución.

Artículo 12. La base para nombrar los represen-
tantes de la Cámara de Diputados será la población. 
Cada Estado nombrará dos senadores, según prescri-
ba la Constitución.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 25. El Senado se compondrá de dos sena-
dores de cada Estado elegidos a mayoría absoluta de 
votos por sus Legislaturas, y renovados por mitad de 
dos en dos años.

Artículo 26. Los senadores nombrados en 
segundo lugar cesarán a fin del primer bienio, y en 
lo sucesivo los más antiguos.

Artículo 32. La elección periódica de senadores se 
hará en todos los Estados en un mismo día, que será 
el 1o de septiembre próximo a la renovación por 
mitad de aquéllos.

Artículo 33. Concluida la elección de senado-
res, las Legislaturas remitirán en pliego certificado, 
por conducto de sus presidentes al del Consejo de 
Gobierno, testimonio en forma de las actas de las 
elecciones, y participarán a los elegidos su nombra-
miento, por un oficio que les servirá de credencial. 
El presidente del Consejo de Gobierno dará curso a 
estos testimonios, según se indica en el artículo 18.

Nota: No hay antecedentes de este artículo en el 
Proyecto de Constitución de 1856 ni en la Constitu-
ción de 1857. Sin embargo, las adiciones y reformas 
de 1874 a dicha Constitución restablecieron la Cáma-
ra de Senadores y, en tal virtud, el tercer anteceden-
te de este artículo es el siguiente:

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones al artículo 58, 
del 13 de noviembre de 1874

A. El Senado se compondrá de dos senadores por 
cada Estado y dos por el Distrito Federal. La elec-
ción de senadores será indirecta en primer grado. 
La Legislatura de cada Estado declarará electo al que 
hubiere obtenido la mayoría absoluta de los votos 
emitidos, o elegirá entre los que hubieren obtenido 
mayoría relativa en los términos que disponga la 
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Ley Electoral. Por cada senador propietario se ele-
girá un suplente.

B. El Senado se renovará por mitad cada dos 
años. Los senadores nombrados en segundo lugar, 

cesarán al fin del primer bienio, y en lo sucesivo 
los más antiguos.

Texto vigente: Por cada senador propietario se elegirá un su plente.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 57

Artículo 57 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 27. Cuando falte algún senador por muerte, 
destitución u otra causa, se llenará la vacante por la 
Legislatura correspondiente, si estuviere reunida, y 
no estándolo, luego que se reúna.

Nota: No hay antecedentes de este artículo en 
el Proyecto de Constitución de 1856 ni en la Cons-

titución de 1857. Sin embargo, las adiciones y refor-
mas de 1874 a dicha Constitución restablecieron la 
Cámara de Senadores y, en tal virtud, el segundo 
antecedente de este artículo es el siguiente:

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones al artículo 58, 
del 13 de noviembre de 1874

A. Parte conducente. Por cada senador propietario se 
elegirá un suplente.

Texto vigente: Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para 
ser diputado, excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos el día 

de la elección.

Texto original: Cada senador durará en su encargo cuatro años. La Cámara de Senadores 
se renovará por mitad cada dos años.

Artículo 58

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Pimera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

El contenido original del artículo 59 pasa a formar ínte-
gramente el artículo 58. (Requisitos para ser senador.)

 Segunda reforma
Diario Oficial | 14-II-1972

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Disminuye de 35 a 30 años la edad mínima para ser 
senador.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 29-VII-1999

LVII LegIsLatura | 1-XI-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Disminuye de 30 a 25 años la edad mínima para ser 
senador.

Artículo 58 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 11. Los individuos de la Cámara de Diputados 
y del Senado serán nombrados por los ciudadanos de 
los Estados en la forma que prevenga la Constitución.
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 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 28. Para ser senador se requieren todas las 
cualidades exigidas en la sección anterior para ser 
diputado, y además tener al tiempo de la elección la 
edad de 30 años cumplidos.

Artículo 29. No pueden ser senadores los que no 
puedan ser diputados.

Nota: No hay antecedentes de este artículo en el 
Proyecto de Constitución de 1856 ni en la Constitu-
ción de 1857. Sin embargo, las adiciones y reformas de  
1874 a dicha Constitución restablecieron la Cámara 

de Senadores y, en tal virtud, el tercer antecedente 
de este artículo es el siguiente:

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones al artículo 58, 
del 13 de noviembre de 1874

C. Para ser senador se requieren las mismas cali-
dades que para ser diputado, excepto la de la edad, 
que será la de treinta años cumplidos el día de la 
apertura de las sesiones.

Texto vigente: Los senadores podrán ser electos hasta por dos periodos con-
secutivos y los Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cual-
quiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Texto original: Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser dipu-
tado, excepto el de la edad, que será la de 35 años cumplidos el día de la elección.

Artículo 59

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1930/30-XI-1934

El texto del original de este artículo, pasó a ser el 
artículo 58. Se establece la no reelección para los 
senadores y diputados para el periodo inmediato a 
excepción de los suplentes que no hubieren estado 
en ejercicio.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica la redacción 
general del artículo para permitir la reelección en 

el cargo de senador y diputado al Congreso de la 
Unión, mismas disposiciones que quedan integradas 
en un solo párrafo.

Artículo 59 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 56. Los diputados no funcionarán por más 
tiempo que el de dos años. Éstos se contarán al dipu-
tado propietario desde el día que termine el bienio de 
la anterior diputación; o siendo el primer diputado 
en propiedad desde el día que señale el Supremo 
Congreso para su incorporación, y al interino desde 
la fecha de su nombramiento. El diputado suplente 
no pasará del tiempo que corresponda al propietario 
por quien sustituye.

Artículo 57. Tampoco serán reelegidos los diputa-
dos, si no es que medie el tiempo de una diputación.

Texto vigente: El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Consti-
tución, de acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elec-

ciones de dipu tados y senadores en cada uno de los distritos electo rales uninominales 

Artículo 60
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y en cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a las 
fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayo ría de votos y hará la asignación 
de senadores de pri mera minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de 
esta Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación 
de dipu tados según el principio de representación proporcional de conformidad con el 
artículo 54 de esta Constitución y la ley.

Las determinaciones sobre la declaración de va lidez, el otorgamiento de las constan-
cias y la asigna ción de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas regio-
nales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que señale  
la ley.

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párra fo anterior, podrán ser revi-
sadas exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de 
impugnación que los partidos políticos podrán interpo ner únicamente cuando por los 
agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la 
Sala serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de 
procedencia y el trámite para este medio de impugnación.

Texto original: Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las 
dudas que hubiese sobre ellas.

Su solución será definitiva e inatacable.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Dispone la erección la Cámara de Diputados en 
Colegio Electoral, para calificar la elección de sus 
miembros. Habrá de integrarse por 60 presuntos 
diputados de mayoría con más votos obtenidos y por 
40 presuntos diputados plurinominales que hubie-
sen obtenido la votación más alta.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 22-IV-1981

LI LegIsLatura | 1-IX-1979/31-VIII-1982

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Nueva estructura del Colegio Electoral: 60 presuntos 
diputados electos según el principio de mayoría 
relativa por distritos uninominales y 40 por el 
de representación proporcional por circunscripciones 
plurinominales.

 Tercera reforma
Diario oficial | 15-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se establece que cada cámara hará la calificación de 
las elecciones de sus miembros y resolverá las dudas 
que pudieren presentar.

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados 
ahora se integrará con todos los presuntos diputa-
dos que hubieran obtenido constancia expedida por 
la Comisión Federal Electoral, tanto los electos 
por el principio de votación mayori taria relativa 
como los electos por el principio de representación 
proporcional.

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores 
se integrará, tanto con los presuntos senadores que 
hubieran obtenido la declaración de la legislatura 
estatal y de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, en el caso del Distrito Federal, como con los 
senadores de la anterior legislatura que conti nuarán 
en el ejercicio de su encargo.

Se otorga al Gobierno Federal la facultad de 
preparar, desarrollar y vigilar los procesos electo-
rales. Por ley se determinarán los organismos que 
tendrán a su cargo esta función así como la debida 
corresponsabilidad de los partidos políticos y de los 
ciudadanos; establecido, por otra parte, los medios 
de impugna ción para garantizar la constitucionali-
dad de los actos de los organismos electorales, así 
como su acatamiento de las leyes emanadas de la ley 
fundamental. Se instituirá también un tribunal con 
la competencia que le señale la ley; sus resoluciones 
serán obligatorias, pudiendo tan sólo ser modifica-
dos por los Colegios Electorales de cada Cámara, 
como última instancia, todas estas resoluciones ten-
drán el carácter de definitivas e inatacables.
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 Cuarta reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-X-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se especificó que cada cámara calificará a través de 
un Colegio Electoral la elegibilidad y la conformidad 
a la ley de constancia de mayoría o de asignación 
proporcional a fin de declarar, cuando proceda, la 
validez de la elección de sus miembros.

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados 
se integrará por los 100 presuntos diputados pro-
pietarios nombrados por los partidos políticos en la 
proporción correspondiente respecto del total de las 
constancias otorgadas en la elección.

Se establece que las constancias otorgadas a 
presuntos legisladores cuya elección no haya sido 
impugnada ante el tribunal, serán dictaminadas 
y sometidas a los Colegios Electorales, con el fin 
de que sean aprobados en sus términos, salvo que 
algún hecho superveniente obligue a su revisión por 
el Colegio Electoral correspondiente.

Para la modificación o revocación de las reso-
luciones del tribunal electoral, se requiere del 
voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, cuando de la revisión aparezca que hay 
violaciones en cuanto a la admisión y valoración de 
pruebas y en la motivación del fallo, o cuando éste 
sea contrario a derecho.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece que el organismo público previsto en 
el artículo 41, de acuerdo con su ley reglamentaria, 
declarará la validez de las elecciones de diputados 
y se nadores en cada uno de los distritos electorales 
uninominales y en cada entidad federativa; otorgará 
las constancias respectivas a las fórmulas de candi-
datos con mayoría de votos y hará la asignación de 
senadores de primera minoría en con cierto con el 
artículo 56 y en la ley respectiva. También hará la 
declaración de validez a la asignación de diputados 
según el principio de representación pro porcional 
de acuerdo con el artículo 54 y la ley aplicable.

La declaración de validez, el otorgamiento de 
las constancias y la asigna ción de diputados o sena-
dores podrán impugnarse ante las salas del Tribunal 
Federal Electoral, de conformidad con la ley. Las 
resoluciones de dichas salas, solamente podrán ser 
revisadas por la Sala de segunda instancia del tribu-
nal, por medio del recurso que los partidos políticos 
podrán interpretar cuando ha gan valer agravios con 
su debida fundamentación. Los fallos de esta sala 
serán definitivos e inatacables. La ley determinará 
el presupuesto, los requisitos de procedencia y el 
trámite de dicho medio de impugnación.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece que las impugnaciones derivadas de las 
determinaciones sobre la declaración de validez, el 
otorgamiento de las constancias y la asignación de 
dipu tados o senadores, podrán hacerse ante las salas 
regionales del Tribunal Electo ral del Poder Judicial 
de la Federación.

Las revisiones que sobre tales resoluciones 
vayan a derivarse, serán competencia exclusiva de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación.

Artículo 60 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 102. Al supremo Congreso pertenece exclu-
sivamente:

Reconocer y calificar los documentos que presen-
ten los diputados elegidos por las provincias, y recibirles 
el juramento que deben otorgar para su incorporación.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 11. Los individuos de la Cámara de Dipu-
tados y del Senado serán nombrados por los ciuda-
danos de los Estados en la forma que prevenga la 
Constitución.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 17. Concluida la elección de diputados, 
remitirán las juntas electorales por conducto de su 
presidente al del Consejo de Gobierno, testimonio 
en forma de las actas de las elecciones en pliego 
certificado, y participarán a los elegidos su nombra-
miento por un oficio que les servirá de credencial.

Artículo 33. Concluida la elección de senado-
res, las Legislaturas remitirán en pliego certificado, 
por conducto de sus presidentes al del Consejo de 
Gobierno, testimonio en forma de las actas de las 
elecciones, y participarán a los elegidos su nombra-
miento, por un oficio que les servirá de credencial. 
El presidente del Consejo de Gobierno dará curso a 
estos testimonios, según se indica en el artículo 18.

Artículo 35. Cada Cámara calificará las elec-
ciones de sus respectivos miembros y resolverá las 
dudas que ocurran sobre ellas.
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 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 60. El Congreso califica las elecciones de 
sus miembros y resuelve las dudas que ocurran 
sobre ellas.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 60, del 13 de noviembre de 1874

Cada Cámara califica las elecciones de sus miem-
bros y resuelve las dudas que hubiere sobre ellas.

Texto vigente: Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos 

por ellas.
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los 

miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a se  sionar.

Texto original: Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que mani-
fiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

Artículo 61

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Obligación del presidente de cada Cámara de velar 
el respeto al fuero de los miembros y la inviolabili-
dad de su recinto.

Artículo 61 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 59. Los diputados serán inviolables por sus 
opiniones, y en ningún tiempo ni caso podrá hacér-
seles cargo de ellas; pero se sujetarán al juicio de 
residencia por la parte que les toca en la administra-
ción pública, y además podrán ser acusados durante 
el tiempo de su diputación, y en la forma que pre-
viene este reglamento, por los delitos de herejía y 
apostasía, y por los de Estado, señaladamente por 

los de infidencia, concusión y dilapidación de los 
caudales públicos.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federalde los  
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 42. Los diputados y senadores serán inviola-
bles por sus opiniones, manifestadas en el desempeño 
de su encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por 
ellas.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 59. Los diputados son inviolables por sus 
opiniones manifestadas en el desempeño de su 
encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 59, del 13 de noviembre de 1874

Los diputados y senadores son inviolables por sus opi-
niones manifestadas en el desempeño de sus encargos, 
y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

Texto vigente: Los diputados y senadores propietarios durante el periodo de su 
encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación 

o de los Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara 
respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dure la 

Artículo 62
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nueva ocupación. La misma regla se observará con los dipu tados y senadores suplentes, 
cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado o senador.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 62 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 58. Ningún ciudadano podrá excusarse del 
encargo de diputado. Mientras lo fuere, no podrá 
emplearse en el mando de armas.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 57. El cargo de diputado es incompatible 
con cualquiera comisión o destino de la Unión en 
que se disfrute sueldo.

Artículo 58. Los diputados propietarios desde 
el día de su elección, hasta el día en que concluyan 
su encargo, no pueden aceptar ningún empleo de 
nombramiento del Ejecutivo de la Unión por el que 
se disfrute sueldo, sin previa licencia del Congreso. 
El mismo requisito es necesario para los diputados 
suplentes, que estén en ejercicio de sus funciones.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 57, del 13 de noviembre de 1874

Los cargos de diputado y senador son incompatibles 
con cualquiera comisión o empleo de la Unión por 
el que se disfrute sueldo.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 58, del 13 de noviembre de 1874

Parte conducente. Los diputados y senadores pro-
pietarios, desde el día de su elección hasta el en 
que concluya su encargo, no pueden aceptar 
ninguna comisión ni empleo de nombramiento del 
Ejecutivo federal, por el cual se disfrute sueldo, sin 
previa licencia de su respectiva Cámara. El mismo 
requisito es necesario para los diputados y senadores 
suplentes en ejercicio.

Texto vigente: Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo 
sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del número 

total de sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día 
señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los treinta 
días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo 
hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que debe-
rán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el 
puesto. Tanto las vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que 
se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran durante su ejercicio, se 
cubrirán: la vacante de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el princi-
pio de mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias 
de conformidad con lo que dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitu-
ción; la vacante de miembros de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren corres pondido; la vacante de miembros de la 
Cámara de Senado res electos por el principio de repre sentación proporcional, será 
cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden 
de la lista nacional, después de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
corres pondido; y la vacante de miembros de la Cámara de Sena do res electos por el 

Artículo 63
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principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula de candi datos del mismo 
partido que para la entidad federativa de que se trate se haya regis trado en segundo 
lugar de la lista correspondiente.

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecuti-
vos, sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, 
con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el periodo inme-
diato, llamándose desde luego a los suplentes.

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan 
sus funciones una vez instala das, se convocará inmediatamente a los suplentes para 
que se presenten a la mayor brevedad a desempe ñar su cargo, entre tanto transcurren 
los treinta días de que antes se habla.

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedo res a las sanciones que la ley 
señale, quienes habien do sido electos diputados o senadores, no se presenten, sin 
causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro 
del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en 
responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Parti dos Políticos Nacionales 
que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados o senadores, 
acuerden que sus miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar 
sus funciones.

Texto original: Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la 
concurren cia, en la de senadores, de las dos terceras partes, y en la de diputados, 
de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de 
una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausen-
tes a que concurran dentro de los 30 días siguientes, con la advertencia de que 
si no lo hicie sen se entenderá por ese solo hecho que no aceptan su encargo, 
llamándo se luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, 
y si tampo co lo hiciesen, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas 
elecciones.

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días con-
secutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respec tiva 
Cámara, con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el 
periodo inmediato, llamándose desde luego a los suplentes.

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las cámaras o para que ejer-
zan sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplen-
tes para que se presenten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto 
transcurren los treinta días de que antes se habla.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 22-VI-1963

XLV LegIsLatura | 1-IX-1961/31-VIII-1964

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Se establece responsabilidad para diputados y sena-
dores si en los 30 días de iniciar sus funciones no se 
presentan a desempeñar el cargo, así como para los 
partidos políticos nacionales que acuerden que sus 
diputados electos no se presenten a desempeñar sus 
funciones.

 Segunda reforma
Diario Oficial del 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

La presente reforma entró en vigor el 1-IXI-1989, en el 
periodo de la LIV Legislatura, 1-IX-1988/31-VIII-1991
Se unifica el criterio sobre el quórum en ambas 
Cámaras para abrir sesiones (en la mitad más uno 
del total de sus miembros).
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 Tercera reforma
Diario 0ficial | 29-X-2003

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se reforma el párrafo primero para establecer los 
mecanismos de sustitución de vacantes de diputados 
y senadores por el principio de mayoría relativa, 
vacan tes de diputados electos por el principio de 
representación proporcional y vacantes de senado-
res electos por el principio de representación pro-
porcional y de primera minoría.

Artículo 63 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 36. Las Cámaras no pueden abrir sus sesio-
nes sin la concurrencia de más de la mitad del 
número total de sus miembros; pero los presentes 
de una y otra deberán reunirse el día señalado por 

el reglamento de gobierno interior de ambas, y com-
peler respectivamente a los ausentes bajo las penas 
que designe la ley.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 61. El Congreso no puede abrir sus sesio-
nes ni ejercer su encargo sin la concurrencia de 
más de la mitad del número total de sus miembros; 
pero los presentes deberán reunirse el día señalado 
por la ley y compeler a los ausentes, bajo las penas 
que ella designe.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 61, del 13 de noviembre de 1874

Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su encargo sin la concurrencia, en la de senadores, 
de las dos terceras partes, y en la de diputados, de 
más de la mitad del número total de sus miembros; 
pero los presentes de una y otra deberán reunirse 
el día señalado por la ley y compeler a los ausentes 
bajo las penas que la misma ley designe.

Texto vigente: Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin 
causa justificada o sin permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho 

a la dieta corres pondiente al día en que falten.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 64

Artículo 65 Texto vigente: El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada 
año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando 

el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 
de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 
1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.

En ambos periodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y 
votación de las Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás 
asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución.

En cada periodo de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera prefe-
rente de los asuntos que señale su Ley Orgánica.

Texto original: El Congreso se reunira el día 1o. de septiembre de cada año para cele-
brar sesiones ordinarias en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes:

I. Revisar la cuenta pública del año anterior, que será presentada a la Cámara 
de Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de sesio nes. La revi-



669DEL PODER LEGISLATIVO ARTÍCULO 65

sión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo 
con las partidas repectivas del Presupuesto, sino que se extenderá al examen de 
la exactitud y justificación de los gastos hechos y a las responsa bilidades a que 
hubiere lugar.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesa-
rias con ese carácter, en el mismo Presupuesto, las que emplearán los secretarios 
por acuerdo escrito del Presidente de la República.

II. Examinar, discutir y aprobar el Presupuesto del año fiscal siguiente y decre-
tar los impuestos necesarios para cubrirlo: y

III. Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten, y resolver 
los demás asuntos que le correspondan, conforme a esta Constitución.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Competencia genérica del Congreso.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 7-IV-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

La presente reforma entró en vigor el I-IX-1989, 
en el periodo de la LIV Legislatura,1-IX-1988/31-
VIII/1991.
Si cambia la fecha de reuión del Congreso al 
1o. de noviembre, para celebrar un primer periodo 
de sesiones ordinarias y a partir del 15 de abril 
un segundo periodo se establece que en ambos 
periodos de sesiones se ocupará del estudio, discusión 
y votación de las iniciativas de ley se le presenten y 
demás asuntos de su competencia.

En cada periodo ordinario el Congreso se ocu-
pará preferentemente de los asuntos que señale su 

ley orgánica.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece que el Congreso se reunirá para un 
primer periodo de sesiones ordinarias el 1o. de sep-
tiembre, y a partir del 15 de marzo para un segundo 

periodo.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 2-VIII-04

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se establece que el Congreso se reunirá a partir del 
1o. de septiembre para cele brar un primer periodo 
de sesiones ordinarias a partir del 1o. de febrero de 
cada año para celebrar un segundo periodo de sesio-
nes ordinarias.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica el primer párrafo 
para establecer como fecha del comienzo de labores 
del Congreso de la Unión el día 1o. de agosto para 
aquellos años en los que el Presidente de la Repúbli-
ca inicie su encargo.

Artículo 65 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

I. Para sostener la independencia nacional, y 
proveer la conservación y seguridad de la Nación en 
sus relaciones exteriores.

II. Para conservar la paz y el orden público en el 
interior de la Federación, y promover su ilustración 
y prosperidad general.

III. Para mantener la independencia de los Esta-
dos entre sí.

IV. Para proteger y arreglar la libertad de 
imprenta en toda la Federación.

V. Para conservar la unión federal de los Esta-
dos, arreglar definitivamente sus límites y terminar 
sus diferencias.

VI. Para sostener la igualdad proporcional de 
obligaciones y derechos que los Estados tienen ante 
la ley.

VII. Para admitir nuevos Estados o Territorios a 
la unión federal, incorporándolos en la Nación.
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VIII. Para fijar cada año los gastos generales de 
la Nación, en vista de los presupuestos que le pre-
sentará el Poder Ejecutivo.

IX. Para establecer las contribuciones necesa-
rias a cubrir los gastos generales de la República, 
determinar su inversión, y tomar cuenta de ella al 
Poder Ejecutivo.

X. Para arreglar el comercio con las naciones 
extranjeras, y entre los diferentes Estados de la Fede-
ración y tribus de los indios.

XI. Para contraer deudas sobre el crédito de la 
República, y designar garantías para cubrirlas.

XII. Para reconocer la deuda pública de la 
Nación, y señalar medios de consolidarla.

XIII. Para declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el Poder Ejecutivo.

XIV. Para conceder patentes de corso, y declarar 
buenas o malas las presas de mar y tierra.

XV. Para designar y organizar la fuerza armada 
de mar y tierra, fijando el cupo respectivo a cada 
Estado.

XVI. Para organizar, armar y disciplinar la mili-
cia de los Estados, reservando a cada uno el nom-
bramiento respectivo de oficiales, y la facultad de 
instruirla conforme a la disciplina prescrita por el 
Congreso General.

XVII. Para aprobar los tratados de paz, de alian-
za, de amistad, de federación, de neutralidad arma-
da, y cualquier otro que celebre el poder Ejecutivo.

XVIII. Para arreglar y uniformar el peso, valor, 
tipo, ley y denominación de las monedas en todos 
los Estados de la Federación, y adoptar un sistema 
general de pesos y medidas.

XIX. Para conceder o negar la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la Federación.

XX. Para habilitar toda clase de puertos.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 36. Las Cámaras no pueden abrir sus sesio-
nes sin la concurrencia de más de la mitad del 
número total de sus miembros; pero los presentes 
de una y otra deberán reunirse el día señalado por 
el reglamento de gobierno interior de ambas, y com-
peler respectivamente a los ausentes bajo las penas 
que designe la ley.

Artículo 47. Ninguna resolución del Congreso 
General tendrá otro carácter que el de ley o decreto.

Artículo 48. Las resoluciones del Congreso 
General, para tener fuerza de ley o decreto, deberán 
estar firmadas por el presidente, menos en los casos 
exceptuados en esta Constitución.

Artículo 49. Las leyes y decretos que emanen 
del Congreso General tendrán por objeto:

I. Sostener la independencia nacional, y pro-
veer a la conservación y seguridad de la Nación en 
sus relaciones exteriores.

II. Conservar la unión federal de los Estados, y la 
paz y el orden público en lo interior de la Federación. 

III. Mantener la independencia de los Estados 
entre sí en lo respectivo a su gobierno interior, según 
el Acta Constitutiva y esta Constitución.

IV. Sostener la igualdad proporcional en obliga-
ciones y derechos que los Estados tienen ante la ley.

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

I. Promover la ilustración, asegurando por tiem-
po limitado derechos exclusivos a los autores por sus 
respectivas obras; estableciendo colegios de marina, 
artillería e ingenieros; erigiendo uno o más estable-
cimientos en que se enseñen las ciencias naturales 
y exactas, políticas y morales, nobles artes y lenguas; 
sin perjudicar la libertad que tienen las Legislaturas 
para el arreglo de la educación pública en sus res-
pectivos Estados.

II. Fomentar la prosperidad general, decretando 
la apertura de caminos y canales o su mejora, sin 
impedir a los Estados la apertura o mejora de los 
suyos; estableciendo postas y correos; y asegurando 
por tiempo limitado a los inventores, perfeccionado-
res o introductores de algún ramo de industria, dere-
cho exclusivo por sus respectivos inventos, perfeccio-
nes o nuevas introducciones.

III. Proteger y arreglar la libertad política de 
imprenta, de modo que jamás se pueda suspender 
su ejercicio, y mucho menos abolirse en ninguno de 
los Estados ni Territorios de la Federación.

IV. Admitir nuevos Estados a la unión federal, o 
territorios, incorporándolos en la Nación.

V. Arreglar definitivamente los límites de los 
Estados, terminando sus diferencias cuando no 
hayan convenido entre sí sobre la demarcación de 
sus respectivos distritos.”

VI. Erigir los Territorios en Estados, o agregarlos 
a los existentes.

VII. Unir dos o más Estados a petición de sus 
Legislaturas, para que formen uno solo, o erigir otro 
nuevo dentro de los límites de los que ya existen, con 
aprobación de las tres cuartas partes de sus miembros 
presentes de ambas Cámaras, y ratificación de igual 
número de las Legislaturas de los demás Estados de 
la Federación.

VIII. Fijar los gastos generales, establecer las 
contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar 
su recaudación, determinar su inversión y tomar 
anualmente cuentas al gobierno.

IX. Contraer deudas sobre el erario de la Federa-
ción, y designar garantías para cubrirlas.

X. Reconocer la deuda nacional, y señalar 
medios para consolidarla y amortizarla.

XI. Arreglar el comercio con las naciones extran-
jeras, y entre los diferentes Estados de la Federación 
y tribus de los indios.

XII. Dar instrucciones para celebrar concorda-
tos con la silla apostólica, aprobarlos para su ratifi-
cación, y arreglar el ejercicio del patronato en toda 
la Federación.

XIII. Aprobar los tratados de paz, de alianza, 
de amistad, de federación, de neutralidad armada, 
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y cualquiera otros que celebre el presidente de los 
Estados Unidos con potencias extranjeras.

XIV. Habilitar toda clase de puertos, establecer 
aduanas y designar su ubicación.

XV. Determinar y uniformar el peso, ley, valor, 
tipo y denominación de las monedas en todos los 
Estados de la Federación, y adoptar un sistema gene-
ral de pesos y medidas.

XVI. Decretar la guerra en vista de los datos 
que le presente el presidente de los Estados Unidos.

XVII. Dar reglas para conceder patentes de cor-
so, y para declarar buenas o malas las presas de mar 
y tierra.

XVIII. Designar la fuerza armada de mar y tie-
rra, fijar el contingente de hombres respectivo a 
cada Estado, y dar ordenanzas y reglamentos para 
su organización y servicio.

XIX. Formar reglamentos para organizar, armar 
y disciplinar la milicia local de los Estados, reser-
vando a cada uno el nombramiento respectivo de 
oficiales y la facultad de instruirla conforme a la 
disciplina prescrita por dichos reglamentos.

XX. Conceder o negar la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la Federación.

XXI. Permitir o no la estación de escuadras de 
otra potencia por más de un mes en los puertos 
mexicanos.

XXII. Permitir o no la salida de tropas naciona-
les fuera de los límites de la República.

XXIII. Crear o suprimir empleos públicos de la 
Federación, señalar, aumentar o disminuir sus dota-
ciones, retiros y pensiones.

XXIV. Conceder premios y recompensas a las 
corporaciones o personas que hayan hecho grandes 
servicios a la República, y decretar honores públicos 
a la memoria póstuma de los grandes hombres.

XXV. Conceder amnistías o indultos por delitos, 
cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la 
Federación, en los casos y previos los requisitos que 
previenen las leyes.

XXVI. Establecer una regla general de natura-
lización.

XXVII. Dar leyes uniformes en todos los Estados 
sobre bancarrotas.

XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia a 
los Supremos Poderes de la Federación y ejercer en 
su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de 
un Estado.

XXIX. Variar esta residencia cuando lo juzgue 
necesario.

XXX. Dar leyes y decretos para el arreglo de la 
administración interior de los Territorios.

XXXI. Dictar todas las leyes y decretos que sean 
conducentes, para llenar los objetos de que habla el 
artículo 49, sin mezclarse en la administración inte-
rior de los Estados.

Artículo 67. El Congreso General se reunirá 
todos los años el día 1o de enero en el lugar que 
se designará por una ley. En el reglamento de 
gobierno interior del mismo, se prescribirán las 
operaciones previas a la apertura de sus sesiones, 

y las formalidades que se han de observar en su 
instalación.

Artículo 69. Las sesiones ordinarias del Congre-
so serán diarias, sin otra interrupción que las de los 
días festivos solemnes, y para suspenderse por más 
de dos días, será necesario el consentimiento de 
ambas Cámaras.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 62. El Congreso tendrá cada año dos perio-
dos de sesiones ordinarias; el primero comenzará el 
16 de septiembre y terminará el 15 de diciembre; y 
el segundo, improrrogable, comenzará el 1o de abril 
y terminará el último de mayo.

Artículo 68. El segundo periodo de sesiones se 
destinará, de toda preferencia, al examen y vota-
ción de los presupuestos del año fiscal siguiente, 
a decretar las contribuciones para cubrirlos y a la 
revisión de la cuenta del año anterior, que presente 
el Ejecutivo.

Artículo 69. El día penúltimo del primer perio-
do de sesiones presentará el Ejecutivo al Congreso el 
proyecto de presupuesto del año próximo venidero 
y la cuenta del año anterior. Uno y otro pasarán a la 
comisión compuesta de cinco representantes nom-
brados en el mismo día, la cual tendrá obligación 
de examinar ambos documentos y presentar dicta-
men sobre ellos en la segunda sesión del segundo 
periodo.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 62, del 13 de noviembre de 1874

El Congreso tendrá cada año dos periodos de sesio-
nes ordinarias: el primero, prorrogable hasta por 
treinta días útiles, comenzará el día 16 de septiem-
bre y terminará el día 15 de diciembre; y el segundo, 
prorrogable hasta por quince días útiles, comenzará 
el 1o de abril y terminará el último día del mes de 
mayo.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 69, del 13 de noviembre de 1874

El día penúltimo del primer periodo de sesiones 
presentará el Ejecutivo a la Cámara de Diputados el 
proyecto de presupuestos del año próximo siguien-
te y las cuentas del anterior. Éstas y aquél pasarán 
a una comisión de cinco representantes, nombra-
da en el mismo día, la cual tendrá obligación de 
examinar dichos documentos y presentar dicta-
men sobre ellos en la segunda sesión del segundo 
periodo.
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Texto vigente: Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiem po nece-
sario para tratar todos los asuntos mencio nados en el artículo anterior. El 

primer periodo no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, 
excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista por 
el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre 
de ese mismo año. El segundo periodo no po drá prolongarse más allá del 30 de 
abril del mismo año.

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones 
antes de las fechas indicadas, resolverá el Presidente de la República.

Texto original: El periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar 
de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá prolongar-
se más que hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesio nes 
antes de la fecha indicada, resolverá el Presidente de la República.

Artículo 66

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 7-IV-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se establece el doble periodo ordinario de sesiones, 
aunque se mantiene inalte rado el principio de su 
improrrogabilidad y el de su posible conclusión anti-
cipada.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece la duración del primer periodo de sesio-
nes que no podrá prolongarse más allá del 15 de 
diciembre del mismo año.

Podrá extenderse hasta el 31 de diciembre cuan-
do el Presidente de la República inicie su periodo en 
la fecha que indica el artículo 83.

Se establece que el segundo periodo no podrá 
prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año.

Artículo 66 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 71. El Congreso cerrará sus sesiones anual-
mente el día 15 de abril con las mismas formalidades 
que se prescriben para su apertura, prorrogándolas 
hasta por treinta días útiles, cuando él mismo lo juz-
gue necesario, o cuando lo pida el presidente de la 
Federación.

Artículo 73. Las resoluciones que tome el Con-
greso sobre su traslación, suspensión o prorrogación 
de sus sesiones, según los tres artículos anteriores, 
se comunicarán al presidente, quien las hará ejecu-
tar sin poder hacer observaciones sobre ellas.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 62. El Congreso tendrá cada año dos perio-
dos de sesiones ordinarias; el primero comenzará el 
16 de septiembre y terminará el 15 de diciembre; y 
el segundo, improrrogable, comenzará el 1o de abril 
y terminará el último de mayo.

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXVII. Para prorrogar por treinta días útiles el 

primer periodo de sus sesiones ordinarias.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 62, del 13 de noviembre de 1874

El Congreso tendrá cada año dos periodos de sesiones 
ordinarias: el primero, prorrogable hasta por treinta 
días útiles, comenzará el día 16 de septiembre y ter-
minará el día 15 de diciembre; y el segundo, prorro-
gable hasta por quince días útiles, comenzará el 1o 
de abril y terminará el último día del mes de mayo.
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Texto vigente: El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de 
asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez 

que los convoque para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo 
se ocuparán del asunto o asuntos que la pro pia Comisión sometiese a su conocimiento, 
los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

Texto original: El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el Presidente de 
la República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocuparse más que 
del asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conocimiento, los cua-
les se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede convocar a una 
sola Cámara a sesiones extraordinarias cuando se trate de asunto exclusivo de ella.

Artículo 68

Artículo 67

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 24-XI-1923

XXX LegIsLatura | 1-IX-1922/31-VIII-1924

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

Deroga la facultad discrecional del Presidente de 
la República para convocar al Congreso a sesiones 
extraordinarias, en virtud de que dicha prerrogativa 
pasa a ser competencia de la Comisión Permanente.

Artículo 67 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. Cuando el Congreso General se reúna 
para sesiones extraordinarias, se formará de los mis-
mos diputados y senadores de las sesiones ordina-
rias de aquel año, y se ocupará exclusivamente del 
objeto u objetos comprendidos en su convocatoria; 
pero si no los hubiere llenado para el día en que 
se deben abrir las sesiones ordinarias, cerrará las 
suyas, dejando los puntos pendientes a la resolución 
del Congreso en dichas sesiones.

Artículo 110. Las atribuciones del presidente 
son las que siguen:

XVII. Convocar al Congreso para sesiones 
extraordinarias en el caso que lo crea conveniente, 
y lo acuerden así las dos terceras partes de los indi-
viduos presentes del Consejo de Gobierno.

XVIII. Convocar también al Congreso a sesiones 
extraordinarias, cuando el Consejo de Gobierno lo 
estime necesario por el voto de las dos terceras par-
tes de sus individuos presentes.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Adición al artículo 71, del 13 de noviembre de 1874

Todo proyecto de ley o de decreto cuya resolución 
no sea exclusiva de una de las Cámaras, se discutirá 
sucesivamente en ambas, observándose el regla-
mento de debates sobre la forma, intervalos y modo 
de proceder en las discusiones y votaciones.

H. Cuando el Congreso General se reúna en sesio-
nes extraordinarias, se ocupará exclusivamente del 
objeto u objetos designados en la convocatoria; y si 
no los hubiere llenado el día en que deban abrirse las 
sesiones ordinarias, cerrarán sin embargo aquéllas, 
dejando los puntos pendientes para ser tratados en 
éstas.

El Ejecutivo de la Unión no puede hacer obser-
vaciones a las resoluciones del Congreso, cuando 
éste prorrogue sus sesiones o ejerza funciones de 
cuerpo electoral o de jurado.

Texto vigente: Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán 
trasladarse a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo 

y modo de verificarla, designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero sí 
conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Eje-
cutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cues tión. Ninguna 
Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.
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Artículo 68 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 69. Las sesiones ordinarias del Congreso serán 
diarias, sin otra interrupción que las de los días festivos 
solemnes, y para suspenderse por más de dos días, 
será necesario el consentimiento de ambas Cámaras.

Artículo 70. Éstas residirán en un mismo lugar, y 
no podrán trasladarse a otro sin que antes convengan 
en la traslación y en el tiempo y modo de verificarlas, 
designando un mismo punto para la reunión de una 
y otra. Pero si conviniendo las dos en la traslación, 
difirieren en cuanto al tiempo, modo o lugar, el presi-
dente de los Estados terminará la diferencia, eligien-
do precisamente uno de los extremos en cuestión.

Artículo 73. Las resoluciones que tome el Con-
greso sobre su traslación, suspensión o prorrogación 
de sus sesiones, según los tres artículos anteriores, se 
comunicarán al presidente, quien las hará ejecutar 
sin poder hacer observaciones sobre ellas.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos,

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
V. Para cambiar la residencia de los Supremos 

Poderes de la Federación.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Adición al artículo 71, del 13 de noviembre de 1874

G. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar, 
y no podrán trasladarse a otro sin que antes con-
vengan en la traslación y en el tiempo y modo de 
verificarla, designando un mismo punto para la reu-
nión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la 
traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo o 
lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo 
uno de los extremos en cuestión. Ninguna Cámara 
podrá suspender sus sesiones por más de tres días 
sin consentimiento de la otra.

Texto vigente: En la apertura de sesiones ordinarias del Primer Periodo de 
cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la República presentará 

un informe por escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la adminis-
tración pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso 
de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente 
informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria.

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Pre-
sidente de la República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar 
a los secretarios de Estado y a los directores de las entidades paraestatales, quienes 
comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso 
y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad.

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara de 
Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informa-
rá anualmente sobre el estado que guarde.

Texto original: A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o extraordina-
rias, asis tirá el Presidente de la República y presentará un informe por escrito; en 
el primer caso, sobre el estado general que guarde la administración pública del 
país, y en el segundo, para exponer al Congreso o a la Cámara de que se trate, las 
razo nes o causas que hicieren necesaria su convocatoria y el asunto o asuntos que 
ameri ten una resolución perentoria.

Artículo 69
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 24-XI-1923

XXX LegIsLatura | 1-IX-1922/31-VIII-1924

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

Instaura la obligación del presidente de la Comisión 
Permanente de informar acerca de los motivos que 
originaron la convocatoria a sesiones extraordi narias.

 Segunda reforma 
Diario Oficial | 7-IV-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

La presente reforma entró en vigor el I-IX-1989, en el 
periodo de la LIV Legislatura, 1-IX-1988/31-VIII-1991.

La instauración de las sesiones del Congreso y 
la comparecencia presidencial se llevará a cabo a la 
apertura del primer periodo de sesiones ordinarias 
del mismo.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 15-VIII-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reformó el artículo para que el Presidente en la 
apertura de sesiones ordinarias del primer periodo 
de cada año de ejercicio del Congreso, presente un 
informe por escrito, sin que tenga que asistir al Con-
greso, como disponía antes de la reforma.

Asimismo, se agregó un segundo párrafo al artí-
culo para conceder a los legisladores la facultad de 
requerir al Presidente a través de preguntas parla-
mentarias, información adicional necesaria para una 
integral rendición de cuentas respecto al ejercicio 
del gobierno en el periodo que corresponda.

Se incorpora la facultad para el Congreso de 
citar a comparecer a los secretarios de Estado, al 
Procurador General de la República y a los directores 
de las entidades paraestatales durante el análisis del 
informe, regulado en la ley secundaria.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica el segundo párrafo 
para eliminar al titular de la Procuraduría General 
de la República del conjunto de funcionarios fede-
rales que pueden ser requeridos por el Congreso de 
la Unión para ampliar la información señalada en el 
informe anual del Ejecutivo Federal.

Se adiciona un tercero y último para establecer 
como fecha del comienzo de labores del Congreso 
de la Unión el día 1o. de agosto para aquellos 
años en los que el Presidente de la República inicie 
su encargo.

Artículo 69 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 67. El Congreso General se reunirá todos los 
años el día 1o. de enero en el lugar que se designará 
por una ley. En el reglamento de gobierno interior 
del mismo, se prescribirán las operaciones previas a 
la apertura de sus sesiones, y las formalidades que 
se han de observar en su instalación.

Artículo 68. A ésta asistirá el presidente de la 
Federación, quien pronunciará un discurso análogo 
a este acto tan importante; y el que presida al Con-
greso contestará en términos generales.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 63. A la apertura de sesiones del Congreso 
asistirá el presidente de la Unión, y pronunciará un 
discurso en que manifieste el estado que guarda el 
país. El presidente del Congreso contestará en tér-
minos generales.

Artículo 70 Texto vigente: Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. 
Las leyes o decretos se comunica rán al Ejecutivo firmados por los presidentes 

de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se pro mulgarán en esta 
forma: “El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)”.

El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento internos.
La ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los dipu-

tados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en la Cámara de Diputados.
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Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promul gación del Ejecutivo Federal 
para tener vigencia.

Texto original: Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las 
leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de 
ambas Cá maras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en 
esta forma: “El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley 
o decreto)”.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Autonomía del Congreso para expedir y promul-
gar su Ley Orgánica y misma que determinará las 
formas y procedimientos para la agrupación de los 
diputados.

Artículo 70 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 127. Si resultare aprobado el proyecto, se 
extenderá por triplicado en forma de ley. Firma-
rán el presidente y secretario los tres originales, 
remitiéndose uno al Supremo Tribunal de Justicia; 
quedando el tercero en la secretaría del Congreso.

Artículo 130. La ley se promulgará en esta forma:
El Supremo Gobierno Mexicano a todos los que 

las presentes vieren, sabed: que el Supremo Congre-
so en sesión legislativa (aquí la fecha) ha sanciona-
do la siguiente ley (aquí el texto literal de la ley). 
Por tanto, para su puntual observancia, publíquese 
y circúlese a todos los tribunales, justicias, jefes, 
gobernadores y demás autoridades, así civiles como 
militares, y eclesiásticas de cualquiera clase y dig-
nidad, para que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. Palacio 
nacional, etcétera.” Firmarán los tres individuos y 
el secretario de Gobierno.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 34. Cada Cámara en sus juntas preparatorias y 
en todo lo que pertenezca a su gobierno interior, obser-
vará el reglamento que formará el actual Congreso, sin 
perjuicio de las reformas que en lo sucesivo podrán hacer 
en él, si ambas Cámaras lo estimaren conveniente.

Artículo 36. Las Cámaras no pueden abrir sus 
sesiones sin la concurrencia de más de la mitad del 
número total de sus miembros; pero los presentes 
de una y otra deberán reunirse el día señalado por 
el reglamento de gobierno interior de ambas, y com-
peler respectivamente a los ausentes bajo las penas 
que designe la ley.

Artículo 47. Ninguna resolución del Congreso 
General tendrá otro carácter que el de ley o decreto.

Artículo 48. Las resoluciones del Congreso 
General, para tener fuerza de ley o decreto, deberán 
estar firmadas por el presidente, menos en los casos 
exceptuados en esta Constitución.

Artículo 65. Siempre que se comunique alguna 
resolución del Congreso General al presidente de 
la República, deberá ir firmada de los presidentes 
de ambas Cámaras y por un secretario de cada 
una de ellas.

Artículo 67. El Congreso General se reunirá 
todos los años el día 1o de enero en el lugar que se 
designará por una ley. En el reglamento de gobierno 
interior del mismo, se prescribirán las operaciones 
previas a la apertura de sus sesiones, y las formalida-
des que se han de observar en su instalación.

Artículo 111. El presidente para publicar las 
leyes y decretos usará de la fórmula siguiente: 

El presidente de los Estados Unidos Mexicanos a 
los habitantes de la República: sabed: que el Congre-
so General ha decretado lo siguiente (aquí el texto). 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 64. Toda resolución del Congreso no tendrá 
otro carácter que el de ley o acuerdo económico. Las 
leyes se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el 
presidente y dos secretarios, y los acuerdos econó-
micos por sólo dos secretarios.

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXVIII. Para formar su reglamento interior y 

tomar las providencias necesarias para hacer concurrir 
a los diputados ausentes y corregir las faltas u omi-
siones de los presentes.
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 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 64, del 13 de noviembre de 1874 

Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 
ley o de decreto. Las leyes y decretos se comuni-

carán al Ejecutivo firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una 
de ellas, y se promulgarán en esta forma: ‘El Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:’.

Texto vigente: El derecho de iniciar leyes o decretos compete:
I. Al Presidente de la República;

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión;
III. A las Legislaturas de los Estados; y
IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece 

por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes.
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas.
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la 

República podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar 
con tal carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores, cuando 
estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por 
el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales. 
Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el primer 
asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso 
de ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de 
ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y 
votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas.

No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta 
Constitución.

Texto original: El derecho de iniciar leyes o decretos compete
I. Al Presidente de la República;
II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, y
III. A las Legislaturas de los Estados.
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las Legisla-

turas de los Estados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a 
co misión. Las que presentaren los diputados o los sena dores, se sujetarán a los 
trámites que designe el Regla mento de Debates.

Sección II
De la Iniciativa y Formación de las Leyes

Artículo 71

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 17-VIII-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

La relación de sujetos legitimados para iniciar leyes 
o decretos contenida en este artículo es reformada 
en su último párrafo, para precisar que las inicia-
tivas que presenten los legisladores se sujetarán a 
la Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos. 
Anterior a esta reforma, remitía al Reglamento de 
Debates
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 Segunda reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Con la reforma constitucional en materia política, 
se adiciona una fracción IV y un tercer y cuarto 
párrafos a este artículo para regular las figuras de 
iniciativa ciudadana –donde cada propuesta deberá 
ser apoyada por el equivalente al cero punto trece 
por ciento de la lista nominal de electores– y de 
iniciativa preferente –que podrá  ser presentada en 
cada apertura del periodo ordinario de sesiones por 
el titular del Ejecutivo Federal–. 

Artículo 71 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 123. Cualquiera de los vocales puede pre-
sentar al Congreso los proyectos de ley que le ocu-
rran, haciéndolo por escrito, y exponiendo las razo-
nes en que se funde.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 41. Cualquier diputado o senador podrá 
hacer por escrito proposiciones, o presentar proyec-
tos de ley o decreto en su respectiva Cámara.

Artículo 52. Se tendrán como iniciativas de ley 
o decretos:

1º. Las proposiciones que el presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos tuviere por conveniente 
al bien de la sociedad, y como tales, las recomendare 
precisamente a la Cámara de Diputados.

2º. Las proposiciones o proyectos de ley o 
decreto que las Legislaturas de los Estados dirijan a 
cualquiera de las Cámaras.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 65. El derecho de iniciar leyes compete:
I. Al presidente de la Unión.
II. A los diputados al Congreso federal.
III. A las Legislaturas de los Estados.
Artículo 66. Las iniciativas presentadas por el 

presidente de la República, las Legislaturas de los 
Estados o las diputaciones de los mismos, pasarán 
desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados, se sujetarán a los trámites que designe el 
reglamento de debates.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 65, del 13 de noviembre de 1874

El derecho de iniciar leyes o decretos compete:
I. Al presidente de la Unión.
II. A los diputados y senadores al Congreso 

General.
III. A las Legislaturas de los Estados.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 66, del 13 de noviembre de 1874

Las iniciativas presentadas por el presidente de la 
República, por las Legislaturas de los Estados o por 
las diputaciones de los mismos, pasarán desde lue-
go a comisión. Las que presentaren los diputados o 
senadores se sujetarán a los trámites que designe el 
Reglamento de Debates.

Texto vigente: Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclu-
siva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, obser-

vándose la Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos 
y modo de proceder en las discusiones y votaciones:

A) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a 
la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones 
que hacer, lo publicará inmediatamente.

B) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales 
para promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o 
decreto será considerado promulgado y el Presidente de la Cámara de origen ordena-
rá dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en el Diario Oficial de 

Artículo 72
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la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta fracción 
no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse a la Comisión Permanente.

C) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, 
será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido 
de nuevo por ésta, (sic) y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número 
total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese sancionado por 
la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su pro-
mulgación.

Las votaciones de ley o decreto, serán nominales.
D) Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le 
hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los 
miembros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez 
en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para 
los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el 
mismo periodo de sesiones.

E) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o 
adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder 
alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas 
hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los 
votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, 
para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, 
volverán a aquella para que tome en consideración las razones de ésta, y si por 
mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas 
adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, 
se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, 
por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el 
proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no 
ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, 
que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los 
adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes.

F) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observa-
rán los mismos trámites establecidos para su formación.

G) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, 
no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

H) La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre 
empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los 
cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados.

I) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara 
en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comi-
sión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto 
de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara.

I) (sic) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo elec-
toral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe 
acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales.

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que 
expida la Comisión Permanente.
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Texto original: Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el 
Reglamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y votaciones.

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discu sión 
a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observa-
ciones que hacer, lo publicará inmediatamente.

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto 
con observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez días útiles; a no 
ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus 
sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día útil en que 
el Congreso esté reunido.

c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecu-
tivo será devuelto, con sus observaciones, a la cámara de su origen. Deberá ser 
discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos terceras partes 
del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese 
sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al 
Ejecutivo para su promulgación.

Las votaciones de ley o decreto serán nominales.
d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad por la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla le 
hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de 
los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra 
vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo 
para los efectos de la fracción a; pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse 
en el mismo periodo de sesiones.

e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, 
o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su 
origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, 
sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones 
o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría 
absoluta de los votos presentes en la cámara de su origen, se pasará todo el 
proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la fracción a. Si las adiciones o refor-
mas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos 
en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en consideración 
las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen 
en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que 
haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos 
de la fracción a). Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de 
votos presentes en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá 
a presen tarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser que ambas 
Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se 
expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los 
adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes.

f ) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre 
empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos 
los cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados.
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i) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la 
Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen 
a la Comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mis-
mo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara.

j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resolucio nes 
del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo 
electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que 
debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales.

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria que expida la Comisión 
Permanente, en el caso del artículo 84.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 24-XI-1923

XXX LegIsLatura | 1-IX-1922/31-VIII-1924

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

El Ejecutivo de la Unión no podrá formular observa-
ciones al decreto de convocatoria a sesiones extraor-
dinarias que expida la Comisión Permanente.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 17-VIII-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se cambia el término “Reglamento de Debates” por 
el de “Ley de Congreso y sus reglamentos respecti-
vos”, en virtud de la promulgación de la Ley Orgáni-
ca del Congreso publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de septiembre de 1999.

En el segundo párrafo se dispone que el titular 
del Ejecutivo Federal cuente con 30 días naturales 
para hacer observaciones o modificaciones a partir 
de que le sea remitido un proyecto de ley o decre-
to. En caso de que no emita alguna observación, el 
Presidente de la Cámara de origen de esta iniciativa 
o propuesta contará con diez días naturales para 
publicarlo en el Diario Oficial de la Federación sin 
necesidad del refrendo presidencial. De esta mane-
ra, se elimina la figura de veto de bolsillo.

Artículo 72 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 13º. Que las leyes generales comprendan a 
todos, sin excepción de cuerpos privilegiados; y que 
éstos sólo lo sean en cuanto al uso de su ministerio. 

Que para dictar una ley se discuta en el Congreso, y 
oída a pluralidad de votos.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 124. Siempre que se proponga algún pro-
yecto de ley, se repetirá su lectura por tres veces 
en tres distintas sesiones, votándose en la última, si 
se admite, o no a discusión; y fijándose, en caso de 
admitirse, el día en que se deba comenzar.

Artículo 125. Abierta la discusión se tratará e ilus-
trará la materia en las sesiones que fueren necesarias, 
hasta que el Congreso declare que está suficientemente 
discutida.

Artículo 126. Declarado que la materia está sufi-
cientemente discutida, se procederá a la votación, que 
se hará a pluralidad absoluta de votos; concurriendo 
precisamente más de la mitad de los diputados que 
deben componer el Congreso.

Artículo 127. Si resultare aprobado el proyecto, se 
extenderá por triplicado en forma de ley. Firmarán el 
presidente y secretario los tres originales, remitiéndose 
uno al Supremo Tribunal de Justicia; quedando el 
tercero en la secretaría del Congreso.

Artículo 128. Cualquiera de aquellas corporacio-
nes tendrá facultad para representar en contra de la 
ley; pero ha de ser dentro del término perentorio de 
veinte días; y no verificándolo en este tiempo, proce-
derá el Supremo Gobierno a la promulgación, previo 
aviso que oportunamente le comunicará el Congreso.

Artículo 129. En caso que el Supremo Gobierno o 
el Supremo Tribunal de Justicia representen contra la 
ley, las reflexiones que promuevan serán examinadas 
bajo las mismas formalidades que los proyectos de ley; 
y calificándose de bien fundadas a pluralidad absoluta 
de votos, se suprimirá la ley y no podrá proponerse de 
nuevo hasta pasados seis meses. Pero si por el contrario 
se calificaren de insuficientes las razones expuestas, 
entonces se mandará publicar la ley y se observará 
inviolablemente, a menos que la experiencia y la opi-
nión pública obliguen a que se derogue o modifique.

Artículo 131. El Supremo Gobierno comunicará la 
ley al Supremo Tribunal de Justicia, y se archivarán los 
originales tanto en la secretaría del Congreso como en 
la del Gobierno.
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 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 51. La formación de las leyes y decretos 
pueden comenzar indistintamente en cualquiera de 
las dos Cámaras, a excepción de las que versaren 
sobre contribuciones o impuestos, las cuales no pue-
den tener su origen sino en la Cámara de Diputados.

Artículo 53. Todos los proyectos de ley o decreto 
sin excepción alguna se discutirán sucesivamente en 
las dos Cámaras, observándose en ambas con exactitud 
lo prevenido en el reglamento de debates sobre la for-
ma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones.

Artículo 54. Los proyectos de ley o decreto que 
fueren desechados en la Cámara de su origen, antes de 
pasar a la revisora, no se volverán a proponer en ella 
por sus miembros en las sesiones de aquel año, sino 
hasta las ordinarias del año siguiente.

Artículo 55. Si los proyectos de ley o decreto des-
pués de discutidos, fueren aprobados por la mayoría 
absoluta de los miembros presentes de una y otra 
Cámara, se pasarán al presidente de los Estados Uni-
dos, quien, si también los aprobare, los firmará y publi-
cará; y si no, los devolverá con sus observaciones den-
tro de diez días útiles a la Cámara de su origen.

Artículo 56. Los proyectos de ley o decreto devuel-
tos por el presidente, según el artículo anterior, serán 
segunda vez discutidos en las dos Cámaras. Si en cada 
una de éstas fueren aprobados por las dos terceras par-
tes de sus individuos presentes, se pasarán de nuevo al 
presidente, quien sin excusa deberá firmarlos y publi-
carlos; pero si no fueren aprobados por el voto de los 
dos tercios de ambas Cámaras, no se podrán volver a 
proponer en ellas sino hasta el año siguiente.

Artículo 57. Si el presidente no devolviere algún 
proyecto de ley o decreto dentro del tiempo señalado 
en el artículo 55, por el mismo hecho se tendrá por 
sancionado, y como tal se promulgará, a menos que 
corriendo aquel término, el Congreso haya cerrado o 
suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución 
deberá verificarse el primer día en que estuviere reu-
nido el Congreso.

Artículo 58. Los proyectos de ley o decreto des-
echados por primera vez en su totalidad por la Cámara 
revisora, volverán con las observaciones de ésta a la de 
su origen. Si examinados en ella fueren aprobados por 
el voto de los dos tercios de sus individuos presentes, 
pasarán segunda vez a la Cámara que los desechó, y 
no se entenderá que ésta los repruebe, si no concurre 
para ello el voto de los dos tercios de sus miembros 
presentes.

Artículo 59. Los proyectos de ley o decreto que 
en la segunda revisión fueren aprobados por los dos 
tercios de los individuos de la Cámara de su origen, y 
no desechados por las dos terceras partes de los miem-
bros de la revisora, pasarán al presidente, quien deberá 
firmarlos y circularlos, o devolverlos dentro de diez 
días útiles con sus observaciones a la Cámara en que 
tuvieron su origen.

Artículo 60. Los proyectos de ley o decretos que 
según el artículo anterior devolviere el presidente a la 
Cámara de su origen, se tomarán otra vez en considera-
ción; y si ésta los aprobare por el voto de los dos tercios 
de sus individuos presentes, y la revisión no los des-
echare por igual número de sus miembros, volverán al 
presidente, quien deberá publicarlos. Pero si no fueren 
aprobados por el voto de los dos tercios de la Cámara 
de su origen o fueren aprobados por igual número de la 
revisora, no se podrán promover de nuevo, sino hasta 
las sesiones ordinarias subsecuentes.

Artículo 61. En el caso de la reprobación por segun-
da vez de la Cámara revisora, según el artículo 58, se 
tendrán los proyectos por desechados, no pudiéndo-
se volver a tomar en consideración, sino hasta el año 
siguiente.

Artículo 62. En las adiciones que haga la Cámara 
revisora a los proyectos de ley o decreto, se observarán 
las mismas formalidades que se requieren en los pro-
yectos para que puedan pasarse al presidente.

Artículo 63. Las partes que de un proyecto de ley 
o decreto reprobare por primera vez la Cámara revi-
sora, tendrán los mismos trámites que los proyectos 
desechados por primera vez en su totalidad por ésta.

Artículo 64. En la interpretación, modificación o 
revocación de las leyes y decretos, se guardarán los 
mismos requisitos que se prescriben para su forma-
ción.

Artículo 65. Siempre que se comunique alguna 
resolución del Congreso General al presidente de la 
República, deberá ir firmada de los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de 
ellas.

Artículo 66. Para la formación de toda ley o decre-
to se necesita en cada Cámara la presencia de la mayo-
ría absoluta de todos los miembros de que debe com-
ponerse cada una de ellas.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 67. Todo proyecto de ley que fuere desecha-
do por el Congreso, no podrá volver a presentarse en 
las sesiones del año.

Artículo 70. Las iniciativas o proyectos de ley 
deberán sujetarse a los trámites siguientes:

I. Dictamen de Comisión.
II. Una o dos discusiones en los términos que 

expresan las fracciones siguientes.
III. La primera discusión se verificará en el día 

que designe el presidente del Congreso conforme al 
reglamento.

IV. Concluida esta discusión se pasará al Ejecutivo 
copia del expediente para que en el término de siete 
días manifieste su opinión o exprese que no usa de 
esa facultad.

V. Si la opinión del Ejecutivo fuere conforme, se 
procederá, sin más discusión a la votación de la ley.

VI. Si dicha opinión discrepare en todo o en 
parte, volverá el expediente a la Comisión, para que, 
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con presencia de las observaciones del gobierno, 
examine de nuevo el negocio.

VII. El nuevo dictamen sufrirá nueva discusión, 
y concluida ésta, se procederá a la votación.

VIII. Aprobación de la mayoría absoluta de los 
diputados presentes.

Artículo 71. En el caso de urgencia notoria, cali-
ficada por el voto de dos tercios de los diputados pre-
sentes, el Congreso puede estrechar o dispensar los 
trámites establecidos en el artículo 70.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 67, del 13 de noviembre de 1874

Todo proyecto de ley o de decreto que fuere des-
echado en la Cámara de su origen antes de pasar 
a la revisora, no podrá volver a presentarse en las 
sesiones del año.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 70, del 13 de noviembre de 1874

La formación de las leyes y de los decretos puede 
comenzar indistintamente en cualquiera de las dos 
Cámaras, con excepción de los proyectos que versa-
ren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o 
sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales debe-
rán discutirse primero en la Cámara de Diputados.

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 71, del 13 de noviembre de 1874 

Todo proyecto de ley o de decreto cuya resolución 
no sea exclusiva de una de las Cámaras, se discutirá 
sucesivamente en ambas, observándose el regla-
mento de debates sobre la forma, intervalos y modo 
de proceder en las discusiones y votaciones.

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su 
origen, pasará para su discusión a la otra Cámara. 
Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, 
si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente.

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, 
todo proyecto no devuelto con observaciones de la 
Cámara de su origen, dentro de diez días útiles; a no 
ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso 
cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que 
estuviere reunido.

c) El proyecto de ley o de decreto desechado en 
todo o en parte por el Ejecutivo, deberá ser devuel-
to con sus observaciones a la Cámara de su origen. 
Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuere 
confirmado por mayoría absoluta de votos, pasa-
rá otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuere 
sancionado con la misma mayoría, el proyecto es 
ley o decreto, y volverá al Ejecutivo para su pro-
mulgación. Las votaciones de ley o de decreto serán 
nominales.

d) Si algún proyecto de ley o de decreto fuere 
desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, 
volverá a la de su origen con las observaciones que 
aquélla le hubiere hecho. Si examinado de nuevo 
fuere aprobado por la mayoría de los miembros pre-
sentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual 
lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobase 
por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los 
efectos de la fracción a; pero si lo reprobase no podrá 
volver a presentarse hasta las sesiones siguientes.

e) Si un proyecto de ley o de decreto fuere sólo 
desechado en parte, o modificado o adicionado por 
la Cámara revisora, la nueva discusión en la Cáma-
ra de su origen versará únicamente sobre lo des-
echado o sobre las reformas o adiciones, sin poderse 
alterar en manera alguna los artículos aprobados. 
Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta 
de los votos presentes en la Cámara de su origen, se 
pasará todo el proyecto al Ejecutivo para los efectos 
de la fracción a. Pero si las adiciones o reformas 
hechas por la Cámara revisora fueren desechadas 
por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, 
volverán a aquélla para que tome en consideración 
las razones de ésta; y si por la mayoría absoluta de 
los votos presentes se desecharen en esa segunda 
revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en 
lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se 
pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción a; 
mas si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría 
absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 
reformas, todo el proyecto no podrá volver a presen-
tarse sino hasta las sesiones siguientes, a no ser que 
ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta 
de sus miembros presentes, que se expida la ley o 
decreto sólo con los artículos aprobados, y que se 
reserven los adicionados o reformados para su exa-
men y votación en las sesiones siguientes.

f) En la interpretación, reforma o derogación 
de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación.

g) Parte conducente. El Ejecutivo de la Unión 
no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del Congreso, cuando éste prorrogue sus sesiones o 
ejerza funciones de cuerpo electoral o de jurado.



684 TÍTULO TERCERO/CAPÍTULO IIARTÍCULO 73

Texto vigente: El Congreso tiene facultad:
I. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal;

II. Derogada.
 III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 

necesario al efecto:
1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos.
2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para 

proveer a su existencia política.
3o. Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, sobre 

la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obliga-
das a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les remita 
la comunicación respectiva.

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su infor-
me dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido.

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los 
diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras.

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas 
de los Estados, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado su 
consentimiento las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate. 

7o. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, no hubieren dado 
su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser hecha 
por las dos terceras partes del total de Legislaturas de los demás Estados.

IV. Derogada.
V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación.
VI. Derogada;
VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto.
VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre 

el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y 
mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la eje-
cución de obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, 
salvo los que se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 
conversión y los que se contraten durante alguna emergencia declarada por el Presi-
dente de la República en los términos del artículo 29. Asimismo, aprobar anualmente 
los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su 
caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, 
conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará anual-
mente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe 
del Distrito Federal le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos 
correspondientes hubiere realizado. El Jefe del Distrito Federal informará igualmente 
a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública;

IX. Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones.
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias quí-

micas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apues-
tas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para 
expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar 
o disminuir sus dotaciones.

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo.

Sección III
De las Facultades del Congreso

Artículo73
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XIII. Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas 
de mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra.

XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: 
Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organi-
zación y servicio.

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia 
Nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento respectivo 
de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de instruirla conforme a la disciplina 
prescrita por dichos reglamentos.

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 
ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad gene-
ral de la República.

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de 
la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente 
las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República.

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del País.

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alco-
holismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie 
humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambien-
tal, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan.

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 
información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda 
ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal.

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, 
dictar reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un 
sistema general de pesas y medidas;

XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terre-
nos baldíos y el precio de éstos.

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo 
Consular mexicano.

XXI. Para expedir:
a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y delitos electo-

rales, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones.
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y 

las formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito 
Federal y los municipios;

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las 
penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada;

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República 
en el orden federal y en el fuero común.

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando 
éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 
libertades de expresión o imprenta.
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En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 
resolver sobre delitos federales;

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de la Federación.

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Fede-
ración, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y 
organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución.

XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de 
los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales;

XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. 
de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación cien-
tífica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de 
minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos con-
cernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que 
se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente 
entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unifi-
car y coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de 
los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. 
Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos 
en toda la República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de 
la propiedad intelectual relacionadas con la misma;

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en 
Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la Repú-
blica, ya sea con el carácter de interino o substituto, en los términos de los artículos 
84 y 85 de esta Constitución;

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República.
XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regi-

rán la contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, 
de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarca-
ciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional;

XXIX. Para establecer contribuciones:
1o. Sobre el comercio exterior;
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendi-

dos en los párrafos IV y V del artículo 27;
3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Fede-

ración; y
5o. Especiales sobre:
a) Energía eléctrica;
b) Producción y consumo de tabacos labrados;
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
d) Cerillos y fósforos;
e) Aguamiel y productos de su fermentación; y
f) Explotación forestal.
g) Producción y consumo de cerveza.
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Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica.

XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno 
Nacionales.

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Fede-
ral, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución.

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económi-
co y social, así como en materia de información estadística y geográfica de interés 
nacional;

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y eje-
cución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras 
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social 
y nacionalmente necesarios.

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la 
regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 
desarrollo nacional.

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico.

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-adminis-
trativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública federal y los 
particulares, así como para imponer sanciones a los servidores públicos por responsa-
bilidad administrativa que determine la ley, estableciendo las normas para su organi-
zación, su funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus resoluciones;

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia 
de protección civil, y

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir 
lo previsto en el artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre 
la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios; así como de la partici-
pación de los sectores social y privado;

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases genera-
les de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Muni-
cipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado.

XXIX-L. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, 
de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de pesca y acuacultura, así como la participa-
ción de los sectores social y privado, y

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los 
requisitos y límites a las investigaciones correspondientes.

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funciona-
miento y extinción de las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases 
para la concurrencia en materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad 
cooperativa de la Federación, Estados y Municipios, así como del Distrito Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.
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XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federa-
ción, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en 
materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, 
establecerán los mecanismos de participación de los sectores social y privado, con 
objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno del artículo 4o. de esta 
Constitución.

XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión 
de particulares.

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Esta-
dos, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por 
el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la 
materia, de los que México sea parte.

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares.
XXIX-R. Para expedir la ley general que armonice y homologue la organización y 

el funcionamiento de los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las 
entidades federativas y los catastros municipales;

XXIX-S. Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los prin-
cipios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y 
protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno.

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administra-
ción homogénea de los archivos en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal 
y municipal, que determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Archivos.

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 
electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución.

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efecti-
vas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión.

Texto original: El Congreso tiene facultad:
I. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la Unión Federal.
II. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de 

ochenta mil habitantes, y los elementos necesarios para proveer a su existencia 
política.

III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con 
una población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos.

2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para 
proveer a su existencia política.

3o. Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando 
obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se 
les remita la comunicación respectiva.

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su 
informe dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido.

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los 
diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras.
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6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legisla-
turas de los Estados, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan 
dado su consentimiento las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate.

7o. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, no hubieren 
dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá 
ser hecha por las dos terceras partes del total de legislaturas de los demás Estados.

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, determinando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos 
territorios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso.

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación.
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiendo 

someterse a las bases siguientes:
1a. El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en Municipalidades, que 

tendrán la extensión territorial y número de habitantes suficiente para poder sub-
sistir con sus propios recursos y contribuir a los gastos comunes.

2a. Cada Municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección 
popular directa.

3a. El Gobierno del Distrito Federal y los de losTerritorios, estarán a cargo de 
Gobernadores quedependerán directamente del Presidente de la República. El 
Gobernador del Distrito Federal acordará con el Presidente de la República y los 
de los Territorios, por el conducto que determine la ley. Tanto el Gobernador del 
Distrito Federal como el de cada Territorio, serán nombrados y removidos libre-
mente por el Presidente de la República.

4a. Los Magistrados y los Jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los 
de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión, que se erigirá en 
Colegio Electoral en cada caso. 

En las faltas temporales o absolutas de los Magistrados, se substituirán estos 
por nombramiento del Congreso de la Unión, y en sus recesos, por nombramien-
tos provisionales de la Comisión Permanente. La ley orgánica determinará la 
manera de suplir a los jueces en sus faltas temporales y designará la autoridad ante 
la que se les exigirán las responsabilidades en que incurran, salvo lo dispuesto por 
esta misma Constitución respecto de responsabilidad de funcionarios.

A partir del año de 1923, los Magistrados y los Jueces a que se refiere este inci-
so, sólo podrán ser removidos de sus cargos, si observan mala conducta y previo 
el juicio de responsabilidad respectivo, a menos que sean promovidos a empleo 
de grado superior. A partir de la misma fecha, la remuneración que dichos fun-
cionarios perciban por sus servicios, no podrá ser disminuida durante su encargo.

5a. El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a car-
go de un Procurador General, que residirá en la Ciudad de México, y del número 
de agentes que determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del 
Presidente de la República, quien lo nombrará y removerá libremente.

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto.
VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos 

sobre el crédito de la Nación; para aprobar esos mismos empréstitos y para reco-
nocer y mandar pagar la deuda nacional.

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero y para impedir que en 
el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones.

X. Para legislar en toda la República sobre Minería, Comercio, Instituciones de 
Crédito, y para establecer el Banco de Emisión Único, en los términos del artículo 
28 de esta Constitución.

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumen-
tar o disminuir sus dotaciones.
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XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo.
XIII. Para reglamentar el modo cómo deban expedirse las patentes de corso; 

para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de 
mar y tierra, y para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra.

XIV. Para levantar y sostener el Ejército y la Armada de la Unión, y para 
reglamentar su organización y servicio.

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guar-
dia Nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento 
respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de instruirla conforme a 
la disciplina prescrita por dichos reglamentos.

XVI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, 
emigración e inmigración y salubridad general de la República.

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente 
de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposi-
ciones generales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfer-
medades exóticas en el País, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de 
dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser 
después sancionadas por el Presidente de la República.

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas 
por las autoridades administrativas del país.

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el 
alcoholismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y degeneran 
la raza, serán después revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le 
competan.

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas 
y correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal.

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que esta debe 
tener, determinar el valor de la extranjera, y adoptar un sistema general de pesas 
y medidas.

XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y enajenación de 
terrenos baldíos y el precio de estos.

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuer-
po Consular mexicano.

XXI. Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que 
por ellos deban imponerse.

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de la Federación.

XXIII. Para formar su reglamento interior, y tomar las providencias necesarias 
a fin de hacer concurrir a los diputados y senadores ausentes y corregir las faltas 
u omisiones de los presentes.

XXIV. Para expedir la ley orgánica de la Contaduría Mayor.
XXV. Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los Magistrados de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados y Jueces del Distrito 
Federal y Territorios.

XXVI. Para aceptar las renuncias de los Magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los Magistrados y Jueces del Distrito Federal y Territo-
rios, y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o 
absolutas.

XXVII. Para establecer escuelas profesionales de investigación científica, de 
bellas artes, de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a 
la cultura superior general de los habitantes de la República, entre tanto dichos 
establecimientos puedan sostenerse por la iniciativa de los particulares, sin 
que esas facultades sean exclusivas de la Federación. Los títulos que se expidan 
por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República.
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XXVIII. Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano que debe 
substituir al Presidente de la República, ya sea con carácter de sustituto o de 
provisional en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución.

XXIX. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República.
XXX. Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder 

Ejecutivo, debiendo comprender dicho examen, no sólo la conformidad de las 
partidas gastadas por el Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y jus-
tificación de tales partidas.

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias a objeto de hacer efec-
tivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución 
a los Poderes de la Unión.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 8-VII-1921

XXIX LegIsLatura | 1-IX-1920/31-XII-1921

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

Faculta al Congreso para establecer, organizar y sostener 
en toda la República escuelas rurales, elementales, supe-
riores, secundarias y profesionales, así como para legis-
lar en todo lo relativo a dichas instituciones. Establece 
jurisdicción federal sobre planteles educativos creados, 
sostenidos y organizados por la Federación, sin perjuicio 
de la libertad legislativa de los estados en el ramo.

 Segunda y tercera reformas
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La segunda reforma entró en vigor el 20-XII-1928 y la tercera 
el I-I-1929, ambas en el periodo de la XXXIII Legislatura, 
I-IX-1928/31-VIII-1930.

Suprime la facultad del Congreso para nombrar magis-
trados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y de los territorios, así como de sustitutos en 
los casos de falta temporal o definitiva, misma que 
por virtud de esta reforma pasa a ser competencia del 
Presidente de la República. Atribuciones de la Cámara 
de Dipu tados para aprobar o negar los nombramientos 
de magistrados efectuados por el presidente. Procedi-
miento para su ejercicio. Confiere al Tribu nal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y de los territorios la 
facultad para nombrar jueces de primera instancia, 
menores y correccionales, en el ámbito de su jurisdic-
ción respectiva. Aplicación del principio de los “dere-
chos adquiridos” a la remunera ción de magistrados y 
jueces.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 6-IX-1929

XXXIII LegIsLatura | 1-IX-1928/31-VIII-1930

eMILIo portes gIL | Presidente de México
1-XII-1928/5-II-1930

Competencia local en la aplicación de las leyes del 
trabajo; los estados no pue den conocer asuntos rela-

tivos a: Ferrocarriles y empresas concesionarias del 
transporte; Minería e hidrocarburos; Mar y zonas 
marítimas.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 27-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Ampliación a la competencia del Congreso al prohibir 
a las autoridades estatales la aplicación de leyes del 
trabajo tratándose de asuntos relativos a la industria 
textil.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Faculta al Congreso para conceder licencia al Presi-
dente de la República, y de signar al sustituto, interi-
no o provisional, según sea el caso.

 Séptima y octava reformas
Diario Oficial | 18-I-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Concede atribuciones al Congreso para legislar en 
materia de energía eléctrica a nivel federal (frac-
ción X). Facultad del Congreso para legislar sobre 
nacionali dad. Asimismo se le conceden facultades 
para dictar leyes sobre la condición jurídica de los 
extranjeros (fracción XVI).

 Novena reforma
Diario Oficial | 13-XII-1934

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

N.E. Esta reforma entró en vigor el I-XII-1934. La 
fecha es anterior a la publicación, ya que así lo esta-
blece el Decreto.

Cambio de ubicación de la fracción XXVII para 
pasar a integrar en su totalidad la fracción XXV con 
algunas modificaciones:
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Se adiciona la facultad para establecer, organizar 
y sostener escuelas prácticas de minería así como 
para dictar las leyes encaminadas a distribuir con-
venientemente entre la Federación, los estados y 
los municipios el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público, buscando unificar y coordinar la 
educación en toda la Repú blica.

 Décima reforma
Diario Oficial | 15-XII-1934

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Establece la duración de seis años al periodo de ges-
tión de magistrados del Tribu nal Superior de Jus-
ticia y de jueces de primera instancia, menores y 
correccio nales en el Distrito Federal y territorios.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 18-I-1935

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Amplía las facultades del Congreso al conceder-
le competencia para dictar leyes sobre industria 
cinematográfica y energía eléctrica a nivel federal. 
Participa ción de estados y municipios en el rendi-
miento de los impuestos del Congreso Federal que 
establezca sobre energía eléctrica. Establece las obli-
gaciones de patrones en materia educativa confor-
me a los términos que fijen las leyes reglamentarias.

 Decimosegunda y decimotercera reformas
Diario Oficial | 14-XII-1940

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Dispone que el gobierno de los territorios estará a 
cargo de un gobernador depen diente directamente 
del Presidente de la República. Establece el municipio 
como base de la división territorial y organización 
política y administrativa de los terri torios (fracción VI 
base 2a.) Restringen la competencia de las autoridades 
esta tales en la aplicación de las leyes del trabajo en 
tratándose de asuntos relativos a la industria eléctrica, 
por considerarse esta materia federal (fracción X).

 Decimocuarta reforma
Diario Oficial | 24-X-1942

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Derogó la facultad del Congreso para expedir aran-
celes sobre el comercio extranjero (fracción IX), en 
virtud del nuevo contenido de la fracción XXIX que 
le concede competencia para establecer atribucio-
nes sobre:

1. Comercio exterior.
2. Aprovechamiento y explotación de recursos 

naturales comprendidos en párrafos IV y V del 
artículo 27.

3. Instituciones de crédito y sociedades de seguros.
4. Servicios públicos concesionados o explota-

dos directamente por la Fe deración, y
5. Especiales sobre energía eléctrica, produc-

ción y consumo de tabacos labrados, gasolina y otros 
productos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, 
aguamiel y productos de su fermentación, y explo-
tación forestal. Se establece asimismo la participa-
ción de las entidades federativas en el rendimiento 
de es tas contribuciones especiales. Los municipios 
participarán del impuesto sobre energía eléctrica 
en el porcentaje que fije la legislatura local corres-
pondiente.

Deroga la fracción XXX que faculta al Congreso 
para examinar la Cuenta Pública que para este efec-
to le someta el Poder Legislativo.

 Decimoquinta reforma
Diario Oficial | 18-XI-1942

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Faculta al Congreso de la Unión para legislar en toda 
la República sobre hidrocarburos.

 Decimosexta reforma
Diario Oficial | 10-II-1944

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943/31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Compete al Congreso la erección y sostenimiento de 
la Marina de Guerra y Fuer za Aérea nacionales, así 
como la reglamentación de su organización y ser-
vicio. Emplea el término Institucionales Armadas 
de la Unión para comprender al ejército, Marina de 
Guerra y Fuerza Aérea Nacionales.

 Decimoséptima reforma
Diario Oficial | 21-IX-1944

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943/31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Suprime la mención al periodo de duración en el 
cargo de magistrados y jueces del Distrito Federal 
y territorios.

 Decimoctava reforma
Diario Oficial | 30-XII-1946

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Afectación de los empréstitos a celebrarse por el 
Ejecutivo al interés nacional. No podrá efectuarse 
empréstito alguno sino para la ejecución de obras 
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que di rectamente produzcan un incremento en los 
ingresos públicos.

 Decimonovena reforma
Diario Oficial | 29-XII-1947

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Compete al Congreso de la Unión dictar las leyes 
relativas a juegos con apuestas y sorteos.

 Vigésima reforma
Diario Oficial | 10-II-1949

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Deroga la participación de las entidades federati-
vas en el rendimiento de contribuciones especia-
les, así como la competencia de las legislaturas 
locales para fijar el porcentaje correspondiente 
a los municipios, en sus ingresos por concepto 
del impuesto sobre energía eléctrica. Amplía las 
atribuciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal en materia de nombramiento de 
jueces al disponer su injerencia en el de los que 
con cualquiera otra denominación se cree en el 
Distrito Federal. Restablece el precepto que con-
templa la duración del encargo de magistrados y 
jueces.

 Vigesimoprimera reforma
Diario Oficial | 19-II-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Fe de erratas a la vigesimoprimera reforma publicada en el 
Diario Oficial del 14-III-1951.

De nueva cuenta se establece, para los magistrados 
y jueces, la duración de seis años en el cargo y, se 
instaura su reelección para el Distrito Federal y terri-
torios. Establece por primera vez el principio de 
reelección en el cargo de magis trado y juez para el 
Distrito Federal y territorios.

 Vigesimosegunda reforma 
Diario Oficial | 13-I-1966

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Faculta al Congreso para legislar sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conserva-
ción sea de interés nacional.

 Vigesimotercera reforma
Diario Oficial | 21-X-1966

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Fe de erratas de la vigesimotercera reforma publicada en 
el Diario Oficial del 22-X-1966.

Deroga la facultad reglamentaria del Congreso para 
expedir patentes de corso.

 Vigesimocuarta reforma
Diario Oficial | 24-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Adiciona a las facultades del Congreso la de legislar 
sobre las características y uso de la bandera, escudo 
e himno nacionales.

 Vigesimoquinta reforma
Diario Oficial | 6-VII-1971

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Suprime el enunciado: “Las medidas que el conse-
jo… y degeneran la raza”, y lo cambia por el de “Las 
medidas que el consejo… o degeneran la especie 
hu ma na, así como las adoptadas para prevenir y 
combatir la contaminación am biental”.

Facultad para revisar las medidas que el consejo 
adopte en materia de contaminación ambiental.

 Vigesimosexta reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se deroga la facultad del Congreso para erigir los 
territorios en estados.

Deroga las disposiciones relativas a la titulari-
dad del  gobierno de los territorios  y de las munici-
palidades de los mismos.

Deroga la disposición que faculta a los goberna-
dores de los territorios para convenir con el presi-
dente de la República.

Suprime el concepto “territorios”.

 Vigesimoséptima reforma
Diario Oficial | 6-II-1975

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Facultad del Congreso para legislar sobre Energía 
Nuclear.
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 Vigesimoctava reforma
Diario Oficial | 6-II-1976

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Facultad del Congreso para determinar la concurrencia 
de la Federación, estados y municipios, en materia de 
asentamientos humanos.

 Vigesimonovena reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Referéndum e iniciativa popular sobre leyes y regla-
mentos relativos al Distrito Federal.

Se deroga esta disposición que consagra la liber-
tad del Congreso para formar su reglamento interior, 
misma que a su vez cambia de ubicación pasando a 
integrar el párrafo 2o. del artículo 70.

Se suprime la facultad del Congreso para consti-
tuirse en Colegio Electoral para la elección del presi-
dente sustituto o provisional en los casos de falta de 
Presidente de la República.

 Trigésima reforma
Diario Oficial | 17-XI-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Se sustituye el término de "instituciones de crédito" 
por el de "servicios de banca y crédito".

Se instituye la facultad para establecer nuevas 
paridades de la moneda.

 Trigesimoprimera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Destitución de magistrados y jueces mediante juicio 
político.

 Trigesimosegunda reforma
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Facultad del Congreso para legislar sobre la planea-
ción nacional. Facultad del Congreso para legislar 
sobre programación económica y producción de 
satisfactores.

Facultad del Congreso para legislar sobre inver-
sión y regulación de la inversión pública y transfe-
rencia de tecnología.

 Trigesimotercera reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se adiciona una fracción XXIX-H, relativa a la expe-
dición de leyes que instituyan tribunales de lo 
contencioso-administrativo con plena autonomía, 
teniendo a su cargo dirimir las controversias sur-
gidas entre la administración pública federal o el 
Distrito Federal y los particulares.

 Trigesimocuarta reforma 
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se reforma la fracción VI para darle un nuevo con-
tenido en relación a las bases para legislar en todo 
lo relativo al Distrito Federal, y a la organización y 
facultades de la Asamblea de representantes como 
órgano de representación ciudadana. Entre sus fun-
ciones podemos mencionar las siguientes:

a) Funciones normativas sobre determinadas 
materias que antiguamente eran de competencia 
administrativas exclusivamente.

En este grupo destaca la posibilidad de dic-
tar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y 
buen gobierno sobre determinadas materias, bási-
camente en torno a la prestación de servicios públi-
cos urbanos, siempre y cuando no se contravenga 
la actuación del Congreso de la Unión en materia de 
leyes y decretos para el Distrito Federal.

b) Funciones de control y vigilancia. Éstas se 
materializan en la posibilidad de recibir informes 
que trimestralmente presentará la autoridad admi-
nistrativa del Distrito Federal y en la posibilidad que 
tiene para citar a determinados servidores públi-
cos para que le informen sobre su actuación en el 
Gobierno de la capital federal, en particular en lo 
referente a aspectos financieros y fiscales, así como 
la prestación  de servicios públicos.

c) Funciones de iniciativa. Se le facultó para 
presentar iniciativas de ley o decreto ante el Con-
greso de la Unión.

d) Funciones de gestión. La Asamblea podrá 
solicitar a las autoridades administrativas del Distrito 
Federal todas aquellas actuaciones que permitan una 
adecuada solución a los problemas de la ciudadanía. 
Se contempla también la posibilidad de  que los habi-
tantes del Distrito Federal participen directamente 
a través de la iniciativa popular. Se establece que la 
función  judicial será ejercida por el Tribunal Supe-
rior de la Justicia del Distrito Federal, señalando su 
integración, organización y características. Los nom-
bramientos de los magistrados de este organismo 
serán formulados por el Presidente de la República 
y aprobados por la Asamblea de Representantes. 
Por último, se establece que el Ministerio Público 
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en el Distrito Federal estará a cargo del procurador 
general de Justicia, dependiente en forma directa 
del Presidente de la República, quien lo nombrará y 
removerá libremente.

 Trigesimoquinta reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se adiciona una fracción XXIX-G, relativa a la con-
currencia a nivel federal, estatal y municipal, en 
materia de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico.

 Trigesimosexta reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-VIII-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de Méxic
1-XII-1988/30-XI-1994

Se adiciona la fracción VI, para determinar los prin-
cipios a que se sujetará el nombramiento de los 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal.

Deroga los párrafos tercero y cuarto de la ter-
cera base.

 Trigesimoséptima reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se reforma la fracción X, para sustituir las palabras 
“servicios de banca y crédito”, por “intermediación 
y servicios financieros”, y se adiciona la facultad de 
establecer el Banco Único de Emisión.

 Trigesimoctava reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se reforma el primer párrafo de la fracción VI, 
para facultar al Congreso a expedir el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y legislar en todo lo 
concernien te a este último, salvo las materias que 
se le confieren a la Asamblea de Representantes.

Se adiciona la fracción VIII con la facultad de 
aprobar los montos de endeudamiento requeridos 
por el gobierno del Distrito Federal y las entidades 
de su sector público; se señalan también los requi-
sitos para cumplir con lo dispuesto en esta adición.

Se elimina de la fracción XXIX-H lo relativo al 
Distrito Federal.

 Trigesimonovena reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modifica la fracción XXXIII para facultar al Con-
greso para expedir leyes que establezcan las bases de 
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, 
los estados y los municipios, en materia de seguri-
dad pública; así como para la organización y funcio-
namiento, el ingreso, selección, promoción y reco-
nocimiento de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública en el ámbito federal.

 Cuadragésima reforma
Diario Oficial | 3-VII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modifica la fracción XXI facultando al Congreso 
para establecer los delitos, faltas y sanciones que 
puedan imponerse, precisándose que las autorida-
des federales podrán conocer los delitos del fuero 
común cuando éstos tengan conexidad con los deli-
tos federales.

 Cuadragesimoprimera reforma 
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se deroga la fracción VI.

 Cuadragesimosegunda reforma
Diario Oficial | 28-VI-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece en la fracción XXIX-H la facultad del 
Congreso para expedir leyes que instituyan tribu-
nales de lo contencioso-administrativo, dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la Administración Pública Federal y los par-
ticulares, estableciendo las normas para su organi-
zación, su funcionamiento, el procedimiento y los 
recursos contra sus  resoluciones.

Se establece en la fracción XXIX-I la facultad 
del Congreso para expedir leyes que establezcan las 
bases sobre las cuales la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios coordinarán sus 
acciones en materia de protección civil.

 Cuadragesimotercera reforma
Diario Oficial | 28-VI-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece en la fracción XXIX-J la facultad del 
Congreso para legislar en materia de deporte, esta-
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bleciendo las bases generales de coordinación de la 
facultad concurrente entre la Federación, los esta-
dos, el Distrito Federal y municipios, asimismo de la 
participación de los sectores social y privado.

 Cuadragesimocuarta reforma 
Diario Oficial | 30-VII-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma la fracción XXIV en que se le conceden 
facultades al Congreso de la Unión para expedir 
la Ley que regule la organización de la entidad de 
fiscaliza ción superior de la Federación y las demás 
que normen la gestión, control y eva luación de los 
Poderes de la Unión y de los entes públicos federales.

 Cuadragesimoquinta reforma
Diario Oficial | 21-IX-2000

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modificó a fracción XXV para establecer, organi-
zar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesiona-
les; de investigación científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura 
y minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos concernientes a 
la cultura general de los habitantes de la Nación y 
legislar en todo lo que se refiere a dichas institu-
ciones. Para legislar sobre vestigios o restos fósiles 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e  histó-
ricos, cuya conservación sea de interés nacional; así 
como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, los estados 
y los municipios el ejercicio de la función educativa 
y las aportaciones económicas correspondientes a 
ese servicio público, buscando unificar y coordinar 
la educación en toda la República.

 Cuadragesimosexta reforma 
Diario Oficial | 29-IX-2003

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se estableció en la fracción XXIX-K la facultad del 
Congreso para expedir leyes en materia de turismo, 
estableciendo las bases generales de coordinación 
de las facultades concurrentes entre la Federación, 
estados, municipios y el Distrito Federal, así como la 
participación de los sectores social y privado.

 Cuadragesimoséptima reforma 
Diario Oficial | 5-IV-2004

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se estableció en la fracción XXI-M la facultad del 
Congreso para expedir leyes en materia de seguri-
dad nacional, estableciendo los requisitos y límites 
a las investigaciones correspondientes.

 Cuadragesimoctava reforma 
Diario Oficial | 27-IX-2004

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se establece en la fracción XXIX-L la facultad del 
Congreso para expedir leyes que establezcan la con-
currencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas y de los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de pesca y acuacultura, así como la participación de 
los sectores social y privado.

 Cuadragesimonovena reforma
Diario Oficial | 28-XI-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006 

Se agregó en la fracción XXI la competencia para 
establecer en las leyes fede rales los supuestos en 
que las autoridades del fuero común podrán conocer 
y resolver sobre delitos federales, en las materias 
concurrentes previstas en la Constitución.

 Quincuagésima reforma
Diario Oficial | 8-XII-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006 

Se deroga la fracción IV para establecer la facultad 
exclusiva del Senado de deter minar los límites terri-
toriales cuando existan conflictos entre las entidades 
fede  rativas, así como aprobar convenios amistosos 
que sobre sus respectivos límites puedan celebrar.

 Quincuagesimoprimera reforma
Diario Oficial | 7-IV-2006

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006 

Se faculta al Congreso para expedir leyes en materia 
de información estadística y geográfica de interés 
nacional.

 Quincuagesimosegunda reforma 
Diario Oficial | 4-XII-2006

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción XXX-H facultando al Congre-
so de la Unión para expedir leyes que impongan san-
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ciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa.

 Quincuagesimotercera reforma 
Diario Oficial | 20-VII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción X para agregar la facultad 
de legislar sobre sustancias químicas, explosivos y 
pirotecnia.

 Quincuagesimocuarta reforma 
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En la fracción XVI, párrafo segundo se cambia 
“Departamento de Salubridad” por “Secretaría de 
Salud”. 

 Quincuagesimoquinta reforma
Diario Oficial | 15-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona la fracción XXIX-N que faculta al Congre-
so para expedir leyes que regulen el nacimiento, vida 
y extinción de las sociedades cooperativas, así como 
la concurrencia de los tres niveles de gobierno para 
el fomento y desarrollo de la actividad cooperativa.

 Quincuagesimosexta reforma 
Diario Oficial | 7-V-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona la fracción XXVIII, antes derogada, 
facultando al Congreso para expedir leyes relati-
vas a la contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública, y la armonización de los siste-
mas contables públicos, así como la presentación de 
información financiera, presupuestaria y patrimo-
nial en los tres niveles de gobierno.

 Quincuagesimoséptima reforma 
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Dentro de los cambios constitucionales derivados 
de la Reforma penal, se encuentra este artículo al 
que se le modifican las fracciones XXI y XXVIII, la 
primera con la finalidad de que sea facultad exclusi-
va del Congreso de la Unión legislar en materia de 
delincuencia organizada.

La fracción XXIII fortalece el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública facultando al Congreso para 
expedir leyes relativas a la concurrencia de los tres 
órdenes de gobierno y al establecimiento y organi-
zación de las instituciones de seguridad pública en 
el ámbito federal.

 Quincuagesimoctava reforma
Diario Oficial | 30-IV-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

La reforma en materia de cultura modificó la fracción 
XXV y añadió la XXIX-Ñ. La fracción XXV incorpora 
la facultad para legislar, de forma exclusiva, en mate-
ria de derechos de autor y propiedad intelectual.

La fracción XXXIX-Ñ otorga la facultad para 
emitir leyes que establezcan las bases de coordina-
ción entre los tres niveles de gobierno en materia 
de cultura y los mecanismos de participación del 
artículo 4o. en relación con el derecho a la cultura.

 Quincuagesimonovena reforma 
Diario Oficial | 30-IV-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona la fracción XXIX-O que faculta al Con-
greso para legislar en materia de protección de datos 
personales.

 Sexagésima reforma
Diario Oficial | 4-V-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción XXI agregando la facultad 
del Congreso para legislar de manera exclusiva, en 
materia de secuestro. Las legislaciones de los esta-
dos continuarán en vigor, según el transitorio segun-
do, hasta en tanto no se ejerza dicha facultad.

 Sexagesimoprimera reforma
Diario Oficial | 14-VII-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción XXI, para facultar al Congreso 
a expedir leyes generales en materia de trata de 
personas. 

Asimismo, en el Segundo Transitorio de esta 
reforma, se ordena al Congreso de la Unión a expe-
dir la Ley General para Prevenir y Sancionar la Trata 
de Personas, en un plazo no mayor a los 180 días 
siguientes a su entrada en vigor.
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 Sexagesimosegunda reforma
Diario Oficial | 12-X-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción XXIX-J para facultar al Con-
greso de la Unión para legislar en materia de cultura 
física y deporte, establecer la concurrencia de 
todos los órdenes de gobierno y la participación 
de los sectores social y privado.

 Sexagesimotercera reforma
Diario Oficial | 12-X-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona la fracción XXIX-P para facultar al Con-
greso de la Unión a expedir leyes que establezcan la 
concurrencia de todos los órdenes de gobierno en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
mismas que deberán respetar el principio de interés 
superior de los mismos y los tratados internaciona-
les en la materia.

 Sexagesimocuarta reforma 
Diario Oficial | 25-VI-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un segundo párrafo a la fracción XXI de 
este artículo para facultar a las autoridades federales 
para conocer de los delitos del fuero común cuando 
éstos se encuentren relacionados con delitos federa-
les o el sujeto pasivo de éstos sean periodistas, per-
sonas o instalaciones que afecten, limiten o menos-
caben el derecho a la información o las libertades de 
expresión o imprenta.

 Sexagesimoquinta reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se elimina de la fracción XXVI la figura de “Presi-
dente Provisional”, para prever únicamente la sus-
titución presidencial bajo las figuras de “presidente 
interino” o “presidente sustituto”.

Se adiciona una fracción XXIX-Q para facultar al 
Congreso de la Unión para legislar sobre iniciativa 
ciudadana y consultas populares como parte de la 
reforma constitucional en materia política.

 Sexagesimosexta reforma
Diario Oficial | 26-II-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Como parte de la reforma constitucional en materia 
educativa, se reforma la fracción XXV de este artícu-
lo para facultar al Congreso de la Unión para legislar 
en materia de educativa y establecer el Servicio Pro-
fesional docente.

 Sexagesimoséptima reforma 
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Dentro de la reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones se reforma la fracción XVII para 
facultar al Congreso de la Unión para legislar en 
materia de tecnologías de la información y la comu-
nicación, radiodifusión y telecomunicaciones.

 Sexagesimoctava reforma
Diario Oficial | 8-X-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se reforma la fracción XXI para facultar al Congreso 
de la Unión para expedir la legislación procedimen-
tal penal única, misma que regirá en todo el país a 
nivel nacional y que comprende también los meca-
nismos alternativos de solución de controversias y 
de ejecución de penas.

 Sexagesimonovena reforma 
Diario Oficial | 27-XII-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se adiciona una fracción XXIX-R a este artículo para 
facultar al Congreso de la Unión para expedir la ley 
general que armonice y homologue la organización 
y el funcionamiento de los registros públicos inmo-
biliarios y de personas morales de las entidades 
federativas y los catastros municipales.

 Septuagésima reforma 
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se adicionan dos fracciones (XXIX-S y XXIX-T) 
para facultar al Congreso de la Unión para expe-
dir las leyes generales reglamentarias en mate-
ria de transparencia gubernamental, acceso a la 
información y protección de datos personales, así 
como la ley general que establezca la organiza-
ción y administración homogénea de los archivos 
gubernamentales en los tres órdenes de gobierno 
y la ulterior conformación del Sistema Nacional de 
Archivos.
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 Septuagésimoprimera reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se modifica el inciso a) de la fracción XXI para facultar 
al Congreso para expedir leyes generales que tipifi-
quen y sancionen la comisión de delitos electorales.

Se adiciona la fracción XXIX-U para facultar al 
Congreso para expedir leyes generales que distribu-
yan las competencias en materia de regulación de 
los partidos políticos, organismos electorales y pro-
cesos electorales entre los tres órdenes de gobierno. 

Artículo 73 
Antecedentes fundamentales

Debido a las características peculiares de este artí-
culo, se ha optado por señalar, en primer término, 
los principales antecedentes constitucionales e his-
tóricos de carácter general de esta disposición y, 
posteriormente, los principales antecedentes cons-
titucionales e históricos específicos de cada una de 
las fracciones del propio artículo.

I.

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

 Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 102. Reconocer y calificar los documen-

tos que presenten los diputados elegidos por las pro-
vincias, y recibirles el juramento que deben otorgar 
para su incorporación.

Artículo 103. Elegir los individuos del Supremo 
Gobierno, los del Supremo Tribunal de Justicia, los 
del de Residencia, los secretarios de estas corpora-
ciones y los fiscales de la segunda, bajo la forma 
que prescribe este decreto, y recibirles a todos el 
juramento correspondiente para la posesión de sus 
respectivos destinos.

Artículo 104. Nombrar los ministros públicos, 
que con el carácter de embajadores plenipotencia-
rios, u otra representación diplomática hayan de 
enviarse a las demás naciones.

Artículo 105. Elegir a los generales de división 
a consulta del Supremo Gobierno, quien propondrá 
los tres oficiales que juzgue más idóneos.

Artículo 106. Examinar y discutir los proyectos 
de ley que se propongan. Sancionar las leyes, inter-
pretarlas y derogarlas en caso necesario.

Artículo 107. Resolver las dudas de hecho y 
de derecho que se ofrezcan en orden a las facul-
tades de las supremas corporaciones.

Artículo 108. Decretar la guerra y dictar las ins-
trucciones bajo de las cuales haya de proponerse o 
admitirse la paz; las que deben regir para ajustar los 

tratados de alianza y comercio con las demás nacio-
nes, y aprobar antes de su ratificación estos tratados.

Artículo 109. Crear nuevos tribunales subalter-
nos, suprimir los establecidos, variar su forma, según 
convenga para la mejor administración; aumentar o 
disminuir los oficios públicos, y formar los aranceles 
de derechos.

Artículo 110. Conceder o negar licencia para 
que se admitan tropas extranjeras en nuestro suelo.

Artículo 111. Mandar que se aumenten o dismi-
nuyan las fuerzas militares a propuesta del Supremo 
Gobierno.

Artículo 112. Dictar ordenanzas para el ejército 
y milicias nacionales en todos los ramos que las 
constituyen.

Artículo 113. Arreglar los gastos del gobierno. 
Establecer contribuciones e impuestos, y el modo de 
recaudarlos; como también el método conveniente 
para la administración, conservación y enajenación 
de los bienes propios del Estado; y en los casos de 
necesidad tomar caudales a préstamo sobre los fon-
dos y crédito de la Nación.

Artículo 114. Examinar y aprobar las cuentas 
de recaudación e inversión de la Hacienda Pública.

Artículo 115.Declarar si ha de haber aduanas y 
en qué lugares.

Artículo 116. Batir moneda, determinando su 
materia, valor, peso, tipo y denominación; y adoptar 
el sistema que estime justo de pesos y medidas.

Artículo 117. Favorecer todos los ramos de indus-
tria, facilitando los medios de adelantarla, y cuidar 
con singular esmero de la ilustración de los pueblos.

Artículo 118. Aprobar los reglamentos que con-
duzcan a la sanidad de los ciudadanos, a su comodi-
dad y demás objetos de policía.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

I. Para sostener la independencia nacional, y 
proveer la conservación y seguridad de la Nación en 
sus relaciones exteriores.

II. Para conservar la paz y el orden público en el 
interior de la Federación, y promover su ilustración 
y prosperidad general.

III. Para mantener la independencia de los Esta-
dos entre sí.

IV. Para proteger y arreglar la libertad de 
imprenta en toda la Federación.

V. Para conservar la unión federal de los Esta-
dos, arreglar definitivamente sus límites y terminar 
sus diferencias.

VI. Para sostener la igualdad proporcional de obli-
gaciones y derechos que los Estados tienen ante la ley.

VII. Para admitir nuevos Estados o Territorios a 
la unión federal, incorporándolos en la Nación.

VIII. Para fijar cada año los gastos generales de 
la Nación, en vista de los presupuestos que le pre-
sentará el Poder Ejecutivo.
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IX. Para establecer las contribuciones necesa-
rias a cubrir los gastos generales de la República, 
determinar su inversión, y tomar cuenta de ella al 
Poder Ejecutivo.

X. Para arreglar el comercio con las naciones 
extranjeras, y entre los diferentes Estados de la Fede-
ración y tribus de los indios.

XI. Para contraer deudas sobre el crédito de la 
República, y designar garantías para cubrirlas.

XII. Para reconocer la deuda pública de la 
Nación, y señalar medios de consolidarla.

XIII. Para declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el Poder Ejecutivo.

XIV. Para conceder patentes de corso, y declarar 
buenas o malas las presas de mar y tierra.

XV. Para designar y organizar la fuerza armada 
de mar y tierra, fijando el cupo respectivo a cada 
Estado.

XVI. Para organizar, armar y disciplinar la mili-
cia de los Estados, reservando a cada uno el nom-
bramiento respectivo de oficiales, y la facultad de 
instruirla conforme a la disciplina prescrita por el 
Congreso General.

XVII. Para aprobar los tratados de paz, de alian-
za, de amistad, de federación, de neutralidad arma-
da, y cualquier otro que celebre el poder Ejecutivo.

XVIII. Para arreglar y uniformar el peso, valor, 
tipo, ley y denominación de las monedas en todos 
los Estados de la Federación, y adoptar un sistema 
general de pesos y medidas.

XIX. Para conceder o negar la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la Federación.

XX. Para habilitar toda clase de puertos.
Artículo 14. En la Constitución se fijarán otras 

atribuciones generales, especiales y económicas 
del Congreso de la Federación, y modo de desem-
peñarlas, como también las prerrogativas de este 
cuerpo y de sus individuos.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 49. Las leyes y decretos que emanen del 
Congreso General tendrán por objeto:

I. Sostener la independencia nacional, y pro-
veer a la conservación y seguridad de la Nación en 
sus relaciones exteriores.

II. Conservar la unión federal de los Estados, y 
la paz y el orden público en lo interior de la Fede-
ración. 

III. Mantener la independencia de los Estados 
entre sí en lo respectivo a su gobierno interior, según 
el Acta Constitutiva y esta Constitución.

IV. Sostener la igualdad proporcional en obliga-
ciones y derechos que los Estados tienen ante la ley.

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Con-
greso General son las siguientes:

I. Promover la ilustración, asegurando por tiem-
po limitado derechos exclusivos a los autores por sus 
respectivas obras; estableciendo colegios de marina, 

artillería e ingenieros; erigiendo uno o más estable-
cimientos en que se enseñen las ciencias naturales 
y exactas, políticas y morales, nobles artes y lenguas; 
sin perjudicar la libertad que tienen las Legislaturas 
para el arreglo de la educación pública en sus res-
pectivos Estados.

II. Fomentar la prosperidad general, decretando 
la apertura de caminos y canales o su mejora, sin 
impedir a los Estados la apertura o mejora de los 
suyos; estableciendo postas y correos; y asegurando 
por tiempo limitado a los inventores, perfecciona-
dores o introductores de algún ramo de industria, 
derecho exclusivo por sus respectivos inventos, per-
fecciones o nuevas introducciones.

III. Proteger y arreglar la libertad política de 
imprenta, de modo que jamás se pueda suspender 
su ejercicio, y mucho menos abolirse en ninguno de 
los Estados ni Territorios de la Federación.

IV. Admitir nuevos Estados a la unión federal, o 
territorios, incorporándolos en la Nación.

V. Arreglar definitivamente los límites de los 
Estados, terminando sus diferencias cuando no 
hayan convenido entre sí sobre la demarcación de 
sus respectivos distritos.

VI. Erigir los Territorios en Estados, o agregarlos 
a los existentes.

VII. Unir dos o más Estados a petición de sus 
Legislaturas, para que formen uno solo, o erigir otro 
nuevo dentro de los límites de los que ya existen, 
con aprobación de las tres cuartas partes de sus 
miembros presentes de ambas Cámaras, y ratifi-
cación de igual número de las Legislaturas de los 
demás Estados de la Federación.

VIII. Fijar los gastos generales, establecer las 
contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar 
su recaudación, determinar su inversión y tomar 
anualmente cuentas al gobierno.

IX. Contraer deudas sobre el erario de la Federa-
ción, y designar garantías para cubrirlas.

X. Reconocer la deuda nacional, y señalar 
medios para consolidarla y amortizarla.

XI. Arreglar el comercio con las naciones extran-
jeras, y entre los diferentes Estados de la Federación 
y tribus de los indios.

XII. Dar instrucciones para celebrar concorda-
tos con la silla apostólica, aprobarlos para su ratifi-
cación, y arreglar el ejercicio del patronato en toda 
la Federación.

XIII. Aprobar los tratados de paz, de alianza, 
de amistad, de federación, de neutralidad armada, 
y cualquiera otros que celebre el presidente de los 
Estados Unidos con potencias extranjeras.

XIV. Habilitar toda clase de puertos, establecer 
aduanas y designar su ubicación.

XV. Determinar y uniformar el peso, ley, valor, 
tipo y denominación de las monedas en todos los 
Estados de la Federación, y adoptar un sistema gene-
ral de pesos y medidas.

XVI. Decretar la guerra en vista de los datos 
que le presente el presidente de los Estados Unidos.
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XVII. Dar reglas para conceder patentes de cor-
so, y para declarar buenas o malas las presas de mar 
y tierra.

XVIII. Designar la fuerza armada de mar y tie-
rra, fijar el contingente de hombres respectivo a 
cada Estado, y dar ordenanzas y reglamentos para 
su organización y servicio.

XIX. Formar reglamentos para organizar, armar 
y disciplinar la milicia local de los Estados, reser-
vando a cada uno el nombramiento respectivo de 
oficiales y la facultad de instruirla conforme a la 
disciplina prescrita por dichos reglamentos.

XX. Conceder o negar la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la Federación.

XXI. Permitir o no la estación de escuadras de 
otra potencia por más de un mes en los puertos 
mexicanos.

XXII. Permitir o no la salida de tropas naciona-
les fuera de los límites de la República.

XXIII. Crear o suprimir empleos públicos de la 
Federación, señalar, aumentar o disminuir sus dota-
ciones, retiros y pensiones.

XXIV. Conceder premios y recompensas a las 
corporaciones o personas que hayan hecho grandes 
servicios a la República, y decretar honores públicos 
a la memoria póstuma de los grandes hombres.

XXV. Conceder amnistías o indultos por delitos, 
cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la 
Federación, en los casos y previos los requisitos que 
previenen las leyes.

XXVI. Establecer una regla general de natura-
lización.

XXVII. Dar leyes uniformes en todos los Estados 
sobre bancarrotas.

XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia 
a los Supremos Poderes de la Federación y ejercer 
en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo 
de un Estado.

XXIX. Variar esta residencia cuando lo juzgue 
necesario.

XXX. Dar leyes y decretos para el arreglo de la 
administración interior de los Territorios.

XXXI. Dictar todas las leyes y decretos que sean 
conducentes, para llenar los objetos de que habla el 
artículo 49, sin mezclarse en la administración inte-
rior de los Estados.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
I. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la 

Unión federal, incorporándolos a la Nación.
II. Para erigir los Territorios en Estados cuando 

tengan una población de ochenta mil habitantes y 
los elementos necesarios para proveer a su existen-
cia política.

III. Para formar nuevos Estados dentro de los 
límites de los existentes, siempre que lo pida una 
población de ochenta mil habitantes, justificando 

tener los elementos necesarios para proveer a su 
existencia política. Oirá en todo caso a las Legisla-
turas de cuyo Territorio se trate, y su acuerdo solo 
tendrá efecto, si lo ratifica la mayoría de las Legisla-
turas de los Estados.

IV. Para arreglar definitivamente los límites de 
los Estados, terminando las diferencias que entre 
ellos se susciten sobre demarcación de sus respecti-
vos territorios, menos cuando esas diferencias ten-
gan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos 
Poderes de la Federación.

VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal y 
Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos 
elijan popularmente las autoridades políticas, muni-
cipales y judiciales, designándoles rentas para cubrir 
sus atenciones locales.

VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de 
la Federación que anualmente debe presentarle el 
Ejecutivo, e imponer las contribuciones necesarias 
para cubrirlo.

VIII. Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo 
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la 
Nación; para aprobar esos mismos empréstitos, y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional.

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio 
extranjero, y para impedir, por medio de bases gene-
rales, que en el comercio de Estado a Estado, se 
establezcan restricciones onerosas.

X. Para establecer las bases generales de la legis-
lación mercantil.

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de 
la Federación: señalar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones.

XII. Para ratificar los nombramientos que haga 
el Ejecutivo de los ministros, agentes diplomáticos y 
cónsules, de los empleados superiores de Hacienda, 
de los coroneles y demás oficiales superiores del 
Ejército y Armada Nacional.

XIII. Para aprobar los tratados, convenios o con-
venciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo.

XIV. Para declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el Ejecutivo.

XV. Para reglamentar el modo en que deban 
expedirse las patentes de corso, para dictar leyes, 
según las cuales deban declararse buenas o malas las 
presas de mar y tierra, y para expedir las relativas al 
derecho marítimo de paz y guerra.

XVI. Para conceder o negar la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la Federación; y con-
sentir la estación de escuadras de otra potencia, por 
más de un mes, en las aguas de la República.

XVII. Para permitir la salida de tropas nacio-
nales fuera de los límites de la República.”XVIII. 
Para levantar y sostener el Ejército y la Armada de 
la Unión, y para reglamentar su organización y ser-
vicio.

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de 
organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional; 
reservando a los ciudadanos que la formen, el nom-
bramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Esta-
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dos la facultad de instruirla conforme a la disciplina 
prescrita por dichos reglamentos.

XX. Para dar su consentimiento a fin de que el 
Ejecutivo pueda disponer de la Guardia Nacional, 
fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijan-
do la fuerza necesaria.

XXI. Para dictar leyes sobre naturalización, colo-
nización y ciudadanía.

XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de 
comunicación y sobre postas y correos.

XXIII. Para establecer casas de moneda, fijar 
las condiciones que ésta deba tener, determinar el 
valor de la extranjera y adoptar un sistema general 
de pesos y medidas.

XXIV. Para fijar las reglas a que debe sujetarse 
la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el 
precio de éstos.

XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo 
conocimiento pertenezca a los tribunales de la Fede-
ración.

XXVI. Para conceder premios y recompensas 
por servicios eminentes prestados a la Patria o a la 
humanidad, y privilegios por tiempo ilimitado a los 
inventores o perfeccionadores de alguna mejora.

XXVII. Para prorrogar por treinta días útiles el 
primer periodo de sus sesiones ordinarias.

XXVIII. Para formar su reglamento interior y 
tomar las providencias necesarias para hacer concu-
rrir a los diputados ausentes y corregir las faltas u 
omisiones de los presentes.

XXIX. Para nombrar y remover libremente a los 
empleados de su Secretaría y a los de la Contaduría 
Mayor, que se organizará según lo disponga la ley.

XXX. Para expedir todas las leyes que sean 
necesarias y propias para hacer efectivas las facul-
tades antecedentes y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 13 de noviembre de 1874

El Congreso tiene facultad:
III. Para formar nuevos Estados dentro de los 

límites de los existentes, siendo necesario al efecto:
1º. Que la fracción o fracciones que piden eri-

girse en Estado, cuenten con una población de cien-
to veinte mil habitantes por lo menos.

2º. Que se compruebe ante el Congreso que 
tienen los elementos bastantes para proveer a su 
existencia política.

3º. Que sean oídas las Legislaturas de los Esta-
dos de cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia 
o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, 
quedando obligadas a dar su informe dentro de seis 
meses, contados desde el día en que se les remita la 
comunicación relativa.

4º. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la 
Federación, el cual enviará su informe dentro de sie-
te días, contados desde la fecha en que le sea pedido.

5º. Que sea votada la erección del nuevo Estado 
por dos tercios de los diputados y senadores presen-
tes en sus respectivas Cámaras.

6º. Que la resolución del Congreso sea rati-
ficada por la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados, con vista de la copia del expediente, 
siempre que hayan dado su consentimiento las 
Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se 
trate.

7º. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo 
territorio se trate no hubieren dado su consenti-
miento, la ratificación de que habla la fracción ante-
rior deberá ser hecha por los dos tercios de las Legis-
laturas de los demás Estados.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 2 de junio de 1882

El Congreso tiene facultad:
XXVI. Para conceder premios o recompensas 

por servicios eminentes prestados a la Patria o a la 
humanidad.

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 24 de abril de 1896

El Congreso tiene facultad:
XXXI. Para nombrar, funcionando al efecto 

ambas Cámaras reunidas, un presidente de la Repú-
blica, ya con el carácter de sustituto, ya con el de 
interino, en las faltas absolutas o temporales del 
Presidente Constitucional. Asimismo la tiene para 
reemplazar en los respectivos casos y en igual for-
ma, tanto al sustituto como al interino, si éstos a la 
vez faltaren.

XXXII. Para calificar y decidir sobre la solicitud 
de licencia que hiciere el presidente de la República.

 Octavo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 31 de octubre de 1901

El Congreso tiene facultad:
VI. Para legislar en todo lo concerniente al 

Distrito Federal y Territorios.

 Noveno antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 6 de mayo de 1904

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu-
tados:

I. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las 
facultades que la ley le señale respecto a la elec-
ción de presidente y vicepresidente de la República, 
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magistrados de la Suprema Corte de Justicia y sena-
dores por el Distrito Federal.

II. Calificar y decidir sobre las renuncias y licen-
cias del presidente y vicepresidente de la República, 
y sobre las renuncias de los magistrados de la Supre-
ma Corte de Justicia.

 Décimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 20 de junio de 1908

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu-
tados:

XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de 
comunicación y sobre postas y correos; para definir, 
determinar cuáles son las aguas de jurisdicción fede-
ral y expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento 
de las mismas.

 Undécimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 12 de noviembre de 1908

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu-
tados:

XXI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, natura-
lización, colonización, emigración e inmigración y 
salubridad general de la República.

II.  
Fracciones I y III

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

VII. Para admitir nuevos Estados o Territorios a 
la unión federal, incorporándolos en la Nación.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

IV. Admitir nuevos Estados a la unión federal, o 
territorios, incorporándolos en la Nación.

VI. Erigir los Territorios en Estados, o agregarlos 
a los existentes.

VII. Unir dos o más Estados a petición de sus 
Legislaturas, para que formen uno solo, o erigir otro 
nuevo dentro de los límites de los que ya existen, 
con aprobación de las tres cuartas partes de sus 
miembros presentes de ambas Cámaras, y ratifi-
cación de igual número de las Legislaturas de los 
demás Estados de la Federación.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
I. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la 

Unión federal, incorporándolos a la Nación.
II. Para erigir los Territorios en Estados cuando 

tengan una población de ochenta mil habitantes y 
los elementos necesarios para proveer a su existen-
cia política.

III. Para formar nuevos Estados dentro de los 
límites de los existentes, siempre que lo pida una 
población de ochenta mil habitantes, justificando 
tener los elementos necesarios para proveer a su 
existencia política. Oirá en todo caso a las Legisla-
turas de cuyo Territorio se trate, y su acuerdo solo 
tendrá efecto, si lo ratifica la mayoría de las Legisla-
turas de los Estados.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 13 de noviembre de 1874

 El Congreso tiene facultad:
III. Para formar nuevos Estados dentro de los 

límites de los existentes, siendo necesario al efecto:
1º. Que la fracción o fracciones que piden eri-

girse en Estado, cuenten con una población de cien-
to veinte mil habitantes por lo menos.

2º. Que se compruebe ante el Congreso que 
tienen los elementos bastantes para proveer a su 
existencia política.

3º. Que sean oídas las Legislaturas de los Esta-
dos de cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia 
o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, 
quedando obligadas a dar su informe dentro de seis 
meses, contados desde el día en que se les remita la 
comunicación relativa.

4º. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la 
Federación, el cual enviará su informe dentro de siete 
días, contados desde la fecha en que le sea pedido.

5º. Que sea votada la erección del nuevo Estado 
por dos tercios de los diputados y senadores presen-
tes en sus respectivas Cámaras.

6º. Que la resolución del Congreso sea ratifica-
da por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, 
con vista de la copia del expediente, siempre que 
hayan dado su consentimiento las Legislaturas de 
los Estados de cuyo territorio se trate.

7º. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo 
territorio se trate no hubieren dado su consenti-
miento, la ratificación de que habla la fracción ante-
rior deberá ser hecha por los dos tercios de las Legis-
laturas de los demás Estados.
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Fracción IV

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

V. Para conservar la unión federal de los Esta-
dos, arreglar definitivamente sus límites y terminar 
sus diferencias.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

V. Arreglar definitivamente los límites de los 
Estados, terminando sus diferencias cuando no 
hayan convenido entre sí sobre la demarcación de 
sus respectivos distritos.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
IV. Para arreglar definitivamente los límites de 

los Estados, terminando las diferencias que entre 
ellos se susciten sobre demarcación de sus respectivos 
territorios, menos cuando esas diferencias tengan un 
carácter contencioso.

Fracción V

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia 
a los Supremos Poderes de la Federación y ejercer 
en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo 
de un Estado.

XXIX. Variar esta residencia cuando lo juzgue 
necesario.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
V. Para cambiar la residencia de los Supremos 

Poderes de la Federación.

Fracción VI

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal y 

Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos 
elijan popularmente las autoridades políticas, muni-
cipales y judiciales, designándoles rentas para cubrir 
sus atenciones locales.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 31 de octubre de 1901

El Congreso tiene facultad:
Vi. Para legislar en todo lo concerniente al Distrito 

Federal y Territorios.

Fracción VII

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 113. Al supremo Congreso pertenece exclu-
sivamente:

…Establecer contribuciones e impuestos, y el 
modo de recaudarlos…

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

IX. Para establecer las contribuciones necesa-
rias a cubrir los gastos generales de la República, 
determinar su inversión, y tomar cuenta de ella al 
Poder Ejecutivo.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

VIII. Fijar los gastos generales, establecer las 
contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar 
su recaudación, determinar su inversión y tomar 
anualmente cuentas al gobierno.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de 

la Federación que anualmente debe presentarle el 
Ejecutivo, e imponer las contribuciones necesarias 
para cubrirlo.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 13 de noviembre de 1874
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El Congreso tiene facultad:
VI. Examinar la cuenta que anualmente debe 

presentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto 
anual de gastos, e iniciar las contribuciones que a 
su juicio deban decretarse para cubrir aquél.

Fracción VIII

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 113. Arreglar los gastos del gobierno. 

Establecer contribuciones e impuestos, y el modo de 
recaudarlos; como también el método conveniente 
para la administración, conservación y enajenación 
de los bienes propios del Estado; y en los casos de 
necesidad tomar caudales a préstamo sobre los fon-
dos y crédito de la Nación.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

XI. Para contraer deudas sobre el crédito de la 
República, y designar garantías para cubrirlas.

XII. Para reconocer la deuda pública de la 
Nación, y señalar medios de consolidarla.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

X. Reconocer la deuda nacional, y señalar 
medios para consolidarla y amortizarla.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
VIII. Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo 

pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la 
Nación; para aprobar esos mismos empréstitos, y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional.

Fracción IX

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

X. Para arreglar el comercio con las naciones 
extranjeras, y entre los diferentes Estados de la Fede-
ración y tribus de los indios.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XI. Arreglar el comercio con las naciones extran-
jeras, y entre los diferentes Estados de la Federación 
y tribus de los indios.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos
Artículo 72. El Congreso tiene facultad:

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio 
extranjero, y para impedir, por medio de bases gene-
rales, que en el comercio de Estado a Estado, se 
establezcan restricciones onerosas.

Fracción X

 Sin antecedentes

Fracción XI

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 103. Elegir los individuos del Supremo 

Gobierno, los del Supremo Tribunal de Justicia, los 
del de Residencia, los secretarios de estas corpora-
ciones y los fiscales de la segunda, bajo la forma 
que prescribe este decreto, y recibirles a todos el 
juramento correspondiente para la posesión de sus 
respectivos destinos.

Artículo 104. Nombrar los ministros públicos, 
que con el carácter de embajadores plenipotencia-
rios, u otra representación diplomática hayan de 
enviarse a las demás naciones.

Artículo 105. Elegir a los generales de división 
a consulta del Supremo Gobierno, quien propondrá 
los tres oficiales que juzgue más idóneos.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XXIII. Crear o suprimir empleos públicos de la 
Federación, señalar, aumentar o disminuir sus dota-
ciones, retiros y pensiones.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
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XI. Para crear y suprimir empleos públicos de 
la Federación: señalar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones.

Fracción XII

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 108. Decretar la guerra y dictar las ins-

trucciones bajo de las cuales haya de proponerse o 
admitirse la paz; las que deben regir para ajustar los 
tratados de alianza y comercio con las demás nacio-
nes, y aprobar antes de su ratificación estos tratados.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

XIII. Para declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el Poder Ejecutivo.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XVI. Decretar la guerra en vista de los datos 
que le presente el presidente de los Estados Unidos.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XIV. Para declarar la guerra en vista de los datos 

que le presente el Ejecutivo.

Fracciones XIII, XIV y XV

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 105. Elegir a los generales de división 

a consulta del Supremo Gobierno, quien propondrá 
los tres oficiales que juzgue más idóneos.

Artículo 112. Dictar ordenanzas para el ejército 
y milicias nacionales en todos los ramos que las 
constituyen.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

XV. Para designar y organizar la fuerza armada 
de mar y tierra, fijando el cupo respectivo a cada 
Estado.

XVI. Para organizar, armar y disciplinar la mili-
cia de los Estados, reservando a cada uno el nom-
bramiento respectivo de oficiales, y la facultad de 
instruirla conforme a la disciplina prescrita por el 
Congreso General.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XVII. Dar reglas para conceder patentes de cor-
so, y para declarar buenas o malas las presas de mar 
y tierra.

XVIII. Designar la fuerza armada de mar y 
tierra, fijar el contingente de hombres respectivo a 
cada Estado, y dar ordenanzas y reglamentos para su 
organización y servicio.

XIX. Formar reglamentos para organizar, armar 
y disciplinar la milicia local de los Estados, reser-
vando a cada uno el nombramiento respectivo de 
oficiales y la facultad de instruirla conforme a la 
disciplina prescrita por dichos reglamentos.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XV. Para reglamentar el modo en que deban 

expedirse las patentes de corso, para dictar leyes, 
según las cuales deban declararse buenas o malas las 
presas de mar y tierra, y para expedir las relativas al 
derecho marítimo de paz y guerra.

XVIII. Para levantar y sostener el Ejército y la 
Armada de la Unión, y para reglamentar su organi-
zación y servicio.

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de 
organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional; 
reservando a los ciudadanos que la formen, el nom-
bramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Esta-
dos la facultad de instruirla conforme a la disciplina 
prescrita por dichos reglamentos.

Fracción XVI

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 118. Aprobar los reglamentos que con-

duzcan a la sanidad de los ciudadanos, a su comodi-
dad y demás objetos de policía.

Artículo 121. Expedir cartas de naturaleza en 
los términos y con las calidades que prevenga la ley.
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 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XXVI. Establecer una regla general de natura-
lización.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXI. Para dictar leyes sobre naturalización, colo-

nización y ciudadanía.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 12 de noviembre de 1908

El Congreso tiene facultad:
XXI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, natura-

lización, colonización, emigración e inmigración y 
salubridad general de la República.

Fracción XVII

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

II. Fomentar la prosperidad general, decretando 
la apertura de caminos y canales o su mejora, sin 
impedir a los Estados la apertura o mejora de los 
suyos; estableciendo postas y correos; y asegurando 
por tiempo limitado a los inventores, perfecciona-
dores o introductores de algún ramo de industria, 
derecho exclusivo por sus respectivos inventos, per-
fecciones o nuevas introducciones.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de 

comunicación y sobre postas y correos.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 20 de junio de 1908

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu-
tados:

XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de 
comunicación y sobre postas y correos; para definir, 

determinar cuáles son las aguas de jurisdicción fede-
ral y expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento 
de las mismas.

Fracción XVIII

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 116. Batir moneda, determinando 

su materia, valor, peso, tipo y denominación; y 
adoptar el sistema que estime justo de pesos y 
medidas.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

XVIII. Para arreglar y uniformar el peso, valor, 
tipo, ley y denominación de las monedas en todos 
los Estados de la Federación, y adoptar un sistema 
general de pesos y medidas.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos,

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XV. Determinar y uniformar el peso, ley, valor, 
tipo y denominación de las monedas en todos los 
Estados de la Federación, y adoptar un sistema gene-
ral de pesos y medidas.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXIII. Para establecer casas de moneda, fijar 

las condiciones que ésta deba tener, determinar el 
valor de la extranjera y adoptar un sistema general 
de pesos y medidas.

Fracción XIX

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXIV. Para fijar las reglas a que debe sujetarse 

la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el 
precio de éstos.
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Fracción XX

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 104. Nombrar los ministros públicos, 

que con el carácter de embajadores plenipotencia-
rios, u otra representación diplomática hayan de 
enviarse a las demás naciones.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XII. Para ratificar los nombramientos que haga 

el Ejecutivo de los ministros, agentes diplomáticos y 
cónsules, de los empleados superiores de Hacienda, 
de los coroneles y demás oficiales superiores del 
Ejército y Armada Nacional.

Fracción XXI

 Sin antecedentes

Fracción XXII

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XXV. Conceder amnistías o indultos por delitos, 
cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la 
Federación, en los casos y previos los requisitos que 
previenen las leyes.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo cono-

cimiento pertenezca a los tribunales de la Federación.

Fracción XXIV

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXIX. Para nombrar y remover libremente a los 

empleados de su Secretaría y a los de la Contaduría 
Mayor, que se organizará según lo disponga la ley.

Fracción XXV

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

I. Promover la ilustración, asegurando por 
tiempo limitado derechos exclusivos a los autores 
por sus respectivas obras; estableciendo colegios 
de marina, artillería e ingenieros; erigiendo uno o 
más establecimientos en que se enseñen las cien-
cias naturales y exactas, políticas y morales, nobles 
artes y lenguas; sin perjudicar la libertad que tie-
nen las Legislaturas para el arreglo de la educación 
pública en sus respectivos Estados.

Fracción XXVI

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 24 de abril de 1896

El Congreso tiene facultad:
XXXI. Para nombrar, funcionando al efecto 

ambas Cámaras reunidas, un presidente de la Repú-
blica, ya con el carácter de sustituto, ya con el de 
interino, en las faltas absolutas o temporales del 
Presidente Constitucional. Asimismo la tiene para 
reemplazar en los respectivos casos y en igual for-
ma, tanto al sustituto como al interino, si éstos a la 
vez faltaren.

Fracción XXVII

 Sin antecedentes

Fracción XXIX-B

 Sin antecedentes

Fracción XXIX-C

 Sin antecedentes

Fracción XXX

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 122. Finalmente ejercer todas las demás 

facultades que le concede expresamente este decreto.
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 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XXXI. Dictar todas las leyes y decretos que sean 
conducentes, para llenar los objetos de que habla el 
artículo 49, sin mezclarse en la administración inte-
rior de los Estados.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XXX. Para expedir todas las leyes que sean 

necesarias y propias para hacer efectivas las facul-
tades antecedentes y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión.

Texto vigente: Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la 

declaración de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación;

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el des-
empeño de las funciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación, en 
los términos que disponga la ley;

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secreta-
rio del ramo en materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Constitu-
ción; así como de los demás empleados superiores de Hacienda;

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo exa-
men, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo 
Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para 
cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianua-
les para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen confor-
me a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes 
de septiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar 
cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre.

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo 
Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, 
con ese carácter, en el mismo presupuesto; las que emplearán los secretarios por 
acuerdo escrito del Presidente de la República.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos 
y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo sufi-
cientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo 
comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de 
las razones que lo motiven;

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos 
que hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución.

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refie-
re el artículo 110 de esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios 
políticos que contra éstos se instauren.

Artículo 74
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VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resulta-
dos de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 
Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de 
la entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del examen que ésta realice 
aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los 
egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud 
o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán 
las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumpli-
miento de los objetivos de los programas, dicha entidad sólo podrá emitir las recomen-
daciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a 
la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá 
ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de 
este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la 
entidad de fiscalización superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicio-
nal para la presentación del informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre 
del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las 
conclusiones técnicas del informe del resultado de la entidad de fiscalización superior 
de la Federación, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo 
de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por 
la entidad de fiscalización superior de la Federación, seguirá su curso en términos de 
lo dispuesto en dicho artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolu-
ción de sus trabajos de fiscalización;

VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. 
En caso de que la Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se 
entenderá aprobado;

VIII. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.

Texto original: Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
I. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciones que la ley le señala 

respecto a la elección de presidente de la República.
II. Vigilar por medio de una Comisión de su seno el exacto desempeño de las 

funciones de la Contaduría Mayor.
III. Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina.
 IV. Aprobar el Presupuesto anual de gastos, discutiendo primero las contri-

buciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrir aquél.
V. Conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de que 

habla esta Constitución, por delitos oficiales, y en su caso, formular acu sa ción 
ante la Cámara de Senadores y erigirse en Gran Jurado para declarar si ha o no 
lugar a proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan de fuero 
constitucional, cuando sean acusados por delitos del orden común.

VI. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.

Faculta a la Cámara de Diputados para otorgar o 
negar su aprobación al nombramiento de magis-
trados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Fede ral, que le someta el Presidente de la República.

Se le faculta para intervenir en la destitución de 
autoridades judiciales.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-VII-1971

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Facultado para erigirse en Colegio Electoral respecto 
de las elecciones de ayuntamientos en los territorios. 
Facultado para suspender, destituir, y en su caso, 
designar a los miembros de dichos ayuntamientos.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Deroga la facultad de la Cámara de Diputados para 
erigirse en Colegio Electoral respecto de las eleccio-
nes de ayuntamientos en los territorios.

Desaparece también su facultad para suspender, 
destituir, y en su caso designar a los miembros de 
dichos ayuntamientos.

Suprime el concepto de territorios.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Se suman a la facultad de aprobar el presupuesto, las 
de examinarlo y discutirlo; asimismo se le faculta la 
Cámara de Diputados para revisar la Cuenta Pública 
del año anterior.

Fijación del plazo para que el Ejecutivo haga 
llegar las iniciativas de leyes de ingresos y proyectos 
de presupuesto. Ampliación del plazo por medio de 
soli citud al Ejecutivo.

Institución de partidas secretas en el presupuesto.
Finalidad de la revisión de la Cuenta Pública.
Determinación de responsabilidades por discre-

pancias en la Cuenta Pú blica.
Facultad de la Comisión Permanente para reci-

bir la Cuenta Pública.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 17-XI-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Se determina el plazo para la presentación de las 
iniciativas de leyes de ingresos y proyectos de pre-
supuesto.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Competencia de la Cámara de Diputados para ser 
órgano de acusación en el juicio político. Se suprime 
la facultad de analizar la petición del Presidente 
de la República, para destituir autoridades judiciales, 
en virtud del juicio político.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 17-III-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

La presente reforma entró en vigor el I-IX-1989, 
en el periodo de la LIV Legislatura,1-IX-1988/31-
VIII-1991.  

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser 
presentada ante la Cámara de Diputados, quitando 
esta facultad a la Comisión Permanente del Con-
greso.

 Octava reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se deroga la fracción VI, relativa a la facultad de 
otorgar y negar su aprobación a los nombramientos 
de magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, que le sometía al Presidente de la 
República.

 Novena reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se establece que las resoluciones relativas a la facul-
tad contenida en la fracción I, de erigirse en Colegio 
Electoral para calificar la elección del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, serán definitivos e 
inatacables.
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 Décima reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Deroga la facultad de examinar, discutir y aprobar el 
presupuesto de egresos del Departamento del Dis-
trito Federal.

Sustituye en el párrafo segundo de la fracción 
IV, las palabras “leyes de ingresos y los proyectos de 
presupuesto”, por “Ley de Ingresos y el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación”.

En el párrafo séptimo de la misma fracción, se 
sustituye “las iniciativas de leyes de ingresos y de 
los proyectos de Presupuesto de Egresos” por “la 
iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos”.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma la fracción I en la que se faculta de mane-
ra exclusiva a la Cámara de Diputados a expedir el 
Bando Solemne para dar a conocer en toda la Repú-
blica la declaración de Presidente Electo que hubie-
re hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, eliminándosele consecuentemente a 
la Cámara de Diputados su facultad exclusiva de eri-
girse en Colegio Electoral para calificar la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 30-VII-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece en la fracción II la facultad de la Cámara 
de Diputados de coordinar y evaluar, sin perjuicio de 
su autonomía técnica y de gestión, el desempe-
ño de las funciones de la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación. Asimismo, se deroga la 
fracción III.

 Decimotercera reforma
Diario Oficial | 30-VII-2004

LIX LegIsLatur | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se establece en la fracción IV la facultad de la Cáma-
ra de Diputados de aprobar anualmente el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, previo examen, 
discu sión y, en su caso, modificación del proyecto 
enviado por el Ejecutivo federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse 

para cubrirlo, así como revisar la Cuenta Pública del 
año anterior.

Asimismo se establece que el Ejecutivo deberá 
hacer llegar a la Cámara el proyecto de Presupuesto 
de Egresos a más tardar el 8 de septiembre y que la 
Cámara deberá aprobar éste a más tardar el 15 de 
noviembre.

 Decimocuarta reforma 
Diario Oficial | 7-V-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción IV, para autorizar erogaciones 
para proyectos de infraestructura que abarquen más 
de un ejercicio fiscal, las cuales deberán de incluirse 
en los subsecuentes presupuestos de egresos de la 
Federación. Asimismo, se adiciona la fracción VI 
reubicando lo que anteriormente se regulaba en la 
fracción IV relativo a la Cuenta Pública; se modifica 
la fecha de presentación de la Cuenta Pública al 30 
de abril del año siguiente al ejercicio fiscal, la pró-
rroga para tal plazo  no puede exceder de los 30 días 
naturales, mientras que la Cámara deberá concluir 
la revisión a más tardar el 30 de septiembre del año 
siguiente al de su presentación independiente de los 
trámites de las observaciones recomendaciones y 
acciones promovidas por la entidad de fiscalización 
superior de la Federación. La Cámara evaluará el 
desempeño de la entidad, para lo cual podrá reque-
rirle un informe sobre sus trabajos. Por último, se 
derogó la fracción IV, en sus párrafos quinto, sexto y 
séptimo, para ubicarse en la fracción VI.

 Decimoquinta reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma constitucional en materia 
política, se modifica el párrafo cuarto de la fracción 
VI para establecer al 31 de octubre de cada año como 
fecha límite para la revisión de la Cuenta Pública 
presentada por la asF por parte de la Cámara de 
Diputados.

 Decimosexta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral, se modifica la fracción III –antes 
derogada– para facultar a la Cámara de Diputados 
para ratificar el nombramiento que el Presidente de 
la República haga del Secretario y demás empleados 
superiores en materia de Hacienda. Esta ratificación 
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no será necesaria en el supuesto de que exista un 
gobierno de coalición al momento del nombramiento.

Se modifica el tercer párrafo de la fracción IV 
para adelantar en un mes la presentación de la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación por parte del 
titular del Ejecutivo Federal, quedando el día 15 de 
noviembre para ello.

Se modifica la fracción VII –antes derogada– 
para facultar a la Cámara de Diputados para aprobar 
el Plan Nacional de Desarrollo o, pasado el plazo 
legalmente estipulado para ello, entenderse aproba-
do en positiva ficta.

Artículo 74 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

De las atribuciones del Supremo Congreso:
Artículo 113. Arreglar los gastos del gobierno. 

Establecer contribuciones e impuestos, y el modo de 
recaudarlos; como también el método conveniente 
para la administración, conservación y enajenación 
de los bienes propios del Estado; y en los casos de 
necesidad tomar caudales a préstamo sobre los fon-
dos y crédito de la Nación.

Artículo 114. Examinar y aprobar las cuentas 
de recaudación e inversión de la Hacienda Pública.

Artículo 120. Hacer efectiva la responsabili-
dad de los individuos del mismo Congreso, y de los 
funcionarios de las demás supremas corporaciones, 
bajo la forma que explica este decreto.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. Cualquiera de las dos Cámaras podrá 
conocer en calidad de Gran Jurado sobre las acu-
saciones:

I. Del presidente de la Federación, por delitos 
de traición contra la independencia nacional, o la 
forma establecida de gobierno, y por cohecho o 
soborno, cometidos durante el tiempo de su empleo.

II. Del mismo presidente por actos dirigidos 
manifiestamente a impedir que se hagan las elec-
ciones de presidente, senadores y diputados, o a 
que éstos se presenten a servir sus destinos en las 
épocas señaladas en esta Constitución, o a impedir 
a las Cámaras el uso de cualquiera de las facultades 
que les atribuye la misma.

III. De los individuos de la Corte Suprema de 
Justicia y de los secretarios del Despacho, por cual-
quiera delitos cometidos durante el tiempo en sus 
empleos.

IV. De los gobernadores de los Estados, por 
infracciones de la Constitución federal, leyes de la 

Unión, u órdenes del presidente de la Federación, 
que no sean manifiestamente contrarias a la Cons-
titución y leyes generales de la Unión, y también 
por la publicación de leyes y decretos de las Legisla-
turas de sus respectivos Estados, contrarias a la misma 
Constitución y leyes.

Artículo 39. La Cámara de representantes hará 
exclusivamente de Gran Jurado, cuando el presi-
dente o sus ministros sean acusados, por actos en 
que hayan intervenido el Senado o el Consejo de 
Gobierno en razón de sus atribuciones. Esta misma 
Cámara servirá del mismo modo de Gran Jurado en 
los casos de acusación contra el vicepresidente, por 
cualquiera delitos cometidos durante el tiempo de 
su destino.

Artículo 40. La Cámara ante la que se hubiere 
hecho la acusación de los individuos de que hablan 
los dos artículos anteriores, se erigirá en Gran Jura-
do, y si declarare por el voto de los dos tercios de sus 
miembros presentes haber lugar a la formación de 
causa, quedará el acusado suspenso de su encargo y 
puesto a disposición del tribunal competente.

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Con-
greso General son las siguientes:

VIII. Fijar los gastos generales, establecer las 
contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar 
su recaudación, determinar su inversión y tomar 
anualmente cuentas al gobierno.

Artículo 109. El vicepresidente en los cuatro 
años de este destino podrá ser acusado solamente 
ante la Cámara de Diputados por cualquiera delito 
cometido durante el tiempo de su empleo.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 68. El segundo periodo de sesiones se des-
tinará, de toda preferencia, al examen y votación 
de los presupuestos del año fiscal siguiente, a decretar 
las contribuciones para cubrirlos y a la revisión 
de la cuenta del año anterior, que presente el Ejecutivo.

Artículo 69. El día penúltimo del primer perio-
do de sesiones presentará el Ejecutivo al Congreso el 
proyecto de presupuesto del año próximo venidero 
y la cuenta del año anterior. Uno y otro pasarán a la 
comisión compuesta de cinco representantes nom-
brados en el mismo día, la cual tendrá obligación 
de examinar ambos documentos y presentar dicta-
men sobre ellos en la segunda sesión del segundo 
periodo.

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de 

la Federación que anualmente debe presentarle el 
Ejecutivo, e imponer las contribuciones necesarias 
para cubrirlo.

Artículo 104. Si el delito fuere común, el Con-
greso erigido en Gran Jurado declarará, a mayoría 
absoluta de votos, si ha o no lugar a proceder contra 
el acusado. En caso negativo no habrá lugar a ningún 
procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado 
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queda por el mismo hecho, separado de su encargo 
y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán 
el Congreso como jurado de acusación, y la Suprema 
Corte de Justicia como jurado de sentencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o 
no culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el 
funcionario continuará en el ejercicio de su encargo. 
Si fuere condenatoria, quedará inmediatamente sepa-
rado de dicho encargo, y será puesto a disposición de 
la Suprema Corte de Justicia. Ésta, en tribunal pleno, 
y erigida en jurado de sentencia, con audiencia del 
reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá 
a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la 
ley designe.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones a los artículos 69 y 72, 
del 13 de noviembre de 1874

Artículo 69. El día penúltimo del primer periodo 
de sesiones presentará el Ejecutivo a la Cámara 
de Diputados el proyecto de presupuestos del año 
próximo siguiente y las cuentas del anterior. Éstas 
y aquél pasarán a una comisión de cinco represen-
tantes, nombrada en el mismo día, la cual tendrá 
obligación de examinar dichos documentos y pre-
sentar dictamen sobre ellos en la segunda sesión del 
segundo periodo.

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
…
A. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados:
I. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las 

facultades que la ley le señale, respecto al nombra-
miento de Presidente Constitucional de la Repúbli-
ca, magistrados de la Suprema Corte y senadores 
por el Distrito Federal.

II. Calificar y decidir sobre las renuncias que hagan 
el presidente de la República o los magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia; igual atribución le compete 
tratándose de licencias solicitadas por el primero.

III. Vigilar, por medio de una Comisión inspec-
tora de su seno, el exacto desempeño de las funcio-
nes de la Contaduría Mayor.

IV. Nombrar a los jefes y demás empleados de 
la misma.

V. Erigirse en jurado de acusación para los altos fun-
cionarios de que trata el artículo 103 de la Constitución.

VI. Examinar la cuenta que anualmente debe 
presentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto 
anual de gastos, e iniciar las contribuciones que a 
su juicio deban decretarse para cubrir aquél.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 24 de abril de 1896

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
I. Calificar y decidir sobre las renuncias del pre-

sidente de la República y de los magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 6 de mayo de 1904

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
I. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las 

facultades que la ley le señale respecto a la elec-
ción de presidente y vicepresidente de la República, 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia y sena-
dores por el Distrito Federal.

II. Calificar y decidir sobre las renuncias y licen-
cias del presidente y vicepresidente de la República, 
y sobre las renuncias de los magistrados de la Supre-
ma Corte de Justicia.” 

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 4 de junio de 1914

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
I. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las 

facultades que la ley señale respecto a la elección 
de presidente y vicepresidente de la República, y 
senadores por el Distrito Federal.

II. Calificar y decidir renuncias y licencias del 
presidente y vicepresidente de la República.

Texto vigente: La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, 
no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que 

esté establecido por la ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omita 
fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en 
el Presupuesto anterior, o en la ley que estableció el empleo.

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 
127 de esta Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General.

Artículo 75
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Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos 
con autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupues-
tos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la 
aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta Cons-
titución y demás disposiciones legales aplicables.

Texto original: La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no 
podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté esta-
blecido por la ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omita fijar 
dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el 
Presupuesto anterior, o en la ley que estableció el empleo.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 24-VIII-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adicionan los párrafos segundo y tercero. A través 
de la reforma a este precepto Constitucional, se da 
certeza sobre la existencia de un marco referencial 
que establece un tope máximo a las remuneracio-
nes que reciben en nuestro país los funcionarios o 

servidores públicos. Remite a las bases que prevé el 
artículo 127 de la Carta Magna y ordena la inclusión 
en los presupuestos de los Poderes de la Unión, de 
los tabuladores desglosados de acuerdo a las remu-
neraciones propuestas para sus servidores públicos.

Las percepciones deben estar alineadas y 
contar con límites que cancelen la posibilidad de 
aplicar criterios discrecionales. No implica que 
se asignen salarios con base en los topes más altos; 
por el contrario, se trata de remunerar de manera 
digna y equitativa, de acuerdo a los niveles de los 
puestos respectivos, a quienes prestan un servicio al 
Estado con profesionalismo y eficacia.

Texto vigente: Son facultades exclusivas del Senado:
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con 

base en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso.

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el 
Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos;

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios 
de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de 
los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario de Relaciones; 
de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 
en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los térmi-
nos que la ley disponga;

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los límites del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y 
la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas.

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda disponer 
de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados, fijando la fuerza necesaria.

Artículo 76
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V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de 
un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un Gobernador provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado. El 
nombramiento de Gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del Pre-
sidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas 
reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo Gobernador constitucional 
en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 
disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados no prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estado 
cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de 
dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un 
conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a 
la Constitución General de la República y a la del Estado.

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior.
VII. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas 

u omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 
110 de esta Constitución.

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
entre la terna que someta a su consideración el Presidente de la República, así como 
otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, 
que le someta dicho funcionario;

IX. Nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos previstos en 
esta Constitución;

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites 
celebren las entidades federativas;

XI. Aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el plazo que disponga 
la ley. En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá 
aprobada;

XII. Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 
6o. de esta Constitución, en los términos establecidos por la misma y las disposiciones 
previstas en la ley; y

XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a 
dicho servidor público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Eje-
cutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y

XIV. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Texto original: Son facultades exclusivas del Senado:
I. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el pre si dente 

de la República con las potencias extranjeras.
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de minis tros, 

agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Ha cienda, 
coroneles y demás jefes supremos del Ejército y Armada Nacional, en los términos 
que la ley disponga.

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacio nales 
fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacio-
nal y la estación de escuadras de otras potencias, por más de un mes, en aguas 
mexicanas.
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 IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda dispo-
ner de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando 
la fuerza necesaria.

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucio nales de 
un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado. 
El nombramiento de gobernador se hará por el Senado a propues ta en terna 
del Presidente de la República, con aprobación de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanen te, conforme a 
las mismas reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo gobernador 
constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que 
él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados 
no prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un estado 
cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de 
dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un 
conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a 
la Constitución General de la República y a la del Estado.

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior.
VII. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales de los fun-

cionarios que expresamente designa esta Constitución; y
VIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.  

Faculta al Senado para otorgar o negar su aprobación 
en el nombramiento de licencias y renuncias de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, que so meta 
a su conocimiento el Presidente de la República.

Se le faculta para intervenir en la destitución de 
autoridades judiciales.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 10-II-1944

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943/31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Faculta al Senado para ratificar los nombramientos 
que el Presidente de la República haga de los jefes 
superiores de la Fuerza Aérea Nacional.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatur | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Suprime el concepto "territorios".

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Facultad del Senado para analizar la política exterior 
del Ejecutivo con base en los informes anuales que 
el Presidente de la República y el secretario del des-
pacho rindan ante el Congreso.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Competencia del Senado para conocer, en los juicios 
políticos cuando se afecten los intereses públicos 
fundamentales y su buen despacho.

Se elimina la facultad de analizar la petición del 
Presidente de la República para destituir autoridades 
judiciales en virtud del establecimiento del juicio 
político.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se adiciona una fracción IX, relativa a la facultad de 
nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los 
supuestos previstos en la Constitución.
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 Séptima reforma 
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece en la fracción II la facultad del Senado 
para ratificar  los nombramientos que el Ejecuti-
vo haga del Procurador General de la República, 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules genera-
les, empleados superiores de Hacienda, coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuer-
za Aérea nacionales.

Asimismo, en la fracción VIII establece la facul-
tad de designar a los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia  de la Nación de entre la terna que some-
ta a su consideración el Presidente de la República, 
así como otorgar o negar su aprobación a las solici-
tudes de licencia o renuncia de los mismos, que le 
someta dicho funcionario.

 Octava reforma
Diario Oficial | 8-XII-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

En congruencia con las reformas de los artículos 
46 y 73 de la misma fecha, se estableció como una 
facultad exclusiva del Senado (fracciones X y XI) la de 
“Auto rizar mediante decreto aprobado por el voto 
de las dos terceras partes de los indi viduos presentes, 
los convenios amistosos que sobre sus respectivos 
límites celebren las entidades federativas” y “Resolver 
de manera definitiva los conflictos sobre límites 
territoriales de las entidades federativas que así lo 
soliciten, me diante decreto aprobado por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes”. 
Asimismo, el anterior texto de la fracción X (“Las 
demás que la misma Constitución le atribuya”) pasó 
a la fracción XXI.

 Novena reforma
Diario Oficial | 12-II-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se establece como facultad del Senado de la Repú-
blica la terminación, denuncia, suspensión, modifi-
cación, enmienda, retirar reservas y la formulación 
de declaraciones interpretativas sobre los Tratados 
Internacionales.

 Décima reforma
Diario Oficial | 15-X-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifica la fracción II para establecer la necesi-
dad de ratificación de los nombramientos realizados 
por el Ejecutivo Federal por parte de la Cámara de 
Senadores para los siguientes cargos: Procurador 
General de la República, embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, inte-
grantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, ener-
gía y competencia económica, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales (Reforma política).

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 15-X-2012

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se deroga la fracción XI de este artículo, que facul-
taba al Senado a intervenir directamente en la reso-
lución de controversias sobre cuestiones limítrofes 
entre las entidades federativas.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se modifica la fracción XI –antes derogada– para 
facultar al Senado para aprobar la Estrategia Nacio-
nal de Seguridad Pública o, pasado el plazo legal-
mente estipulado para ello, entenderse aprobado en 
positiva ficta.

Se adiciona una fracción XII y se recorre la 
siguiente y última para facultar al Senado para 
integrar la lista de candidatos a Fiscal General de 
la República, nombrar a dicho servidor público, y 
formular objeción a la remoción que del mismo haga 
el Ejecutivo Federal. 

En el marco de la Reforma Constitucional en 
materia Transparencia, se adiciona una fracción XII 
y se recorre la siguiente y última (actual XIII) para 
facultar al Senado el nombramiento de los comisio-
nados del organismo garante del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos 
personales (artículo 6o. de la Constitución).

 Decimotercera reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica la fracción II para 
señalar que será necesaria la ratificación del Senado 
de la República para los nombramientos de los titula-
res de las Secretarías de Estado que haga el Ejecutivo 
Federal en el supuesto de que exista un gobierno de 
coalición al momento del mismo. Se establecen en 
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la segunda parte de este párrafo, también, los cargos 
para los cuales siempre será necesaria contar con 
dicha ratificación.

Dichos cargos son: Secretario de la Defensa 
Nacional y Marina, Secretario de Relaciones Exte-
riores, de los embajadores y cónsules generales; de 
los empleados superiores del ramo de Relaciones 
Exteriores; de los integrantes de los órganos colegia-
dos encargados de la regulación en materia de tele-
comunicaciones, energía, competencia económica, 
y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales.

Artículo 76 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Al Supremo Gobierno toca privativamente:
Artículo 120. Hacer efectiva la responsabili-

dad de los individuos del mismo Congreso, y de los 
funcionarios de las demás supremas corporaciones, 
bajo la forma que explica este decreto.

Artículo 159. Publicar la guerra y ajustar la paz. 
Celebrar tratados de alianza y comercio con las naciones 
extranjeras, conforme al artículo 108; correspondiéndose 
con sus gabinetes en las negociaciones que ocurran, 
por sí, o por medio de los ministros públicos, de que 
habla el artículo 104; los cuales han de entenderse 
inmediatamente con el Gobierno, quien despachará 
las contestaciones con independencia del Congreso; a 
menos que se versen asuntos cuya resolución no esté en 
sus facultades, y de todo dará cuenta oportunamente el 
mismo Congreso.

Artículo 212. El Tribunal de Residencia se com-
pondrá de siete jueces, que el Supremo Congreso 
ha de elegir por suerte de entre los individuos, que 
para este efecto se nombren uno por cada provincia.

Artículo 213. El nombramiento de estos indivi-
duos se hará por las juntas provinciales, de que trata 
el capítulo VII, a otro día de haber elegido los diputa-
dos, guardando la forma que prescriben los artículos 
87 y 88, y remitiendo al Congreso testimonio del 
nombramiento, autorizado con la solemnidad que 
expresa el artículo 90. Por las provincias en donde 
no se celebren dichas juntas, el mismo Congreso 
nombrará por escrutinio, y a pluralidad absoluta de 
votos, los individuos correspondientes.

Artículo 214. Para obtener este nombramiento 
se requieren las calidades asignadas en el artículo 52.

Artículo 215. La masa de estos individuos se 
renovará cada dos años, saliendo sucesivamente en 
la misma forma que los diputados del Congreso; y no 
podrá reelegirse ninguno de los que salgan, a menos 
que no hayan pasado dos años.

Artículo 216. Entre los individuos que se voten 
por la primera vez podrán tener lugar los diputa-
dos propietarios, que han concluido el tiempo de su 

diputación; pero de ninguna manera podrán ser ele-
gidos los que actualmente lo sean, o en adelante lo 
fueren, si no es habiendo corrido dos años después 
de concluidas sus funciones.

Artículo 217. Tampoco podrán ser nombrados 
los individuos de las otras dos supremas corporacio-
nes, hasta que hayan pasado tres años después de su 
administración; ni pueden, en fin, concurrir en este 
tribunal dos o más parientes hasta el cuarto grado.

Artículo 218. Dos meses antes que estén para 
concluir alguno, o algunos de los funcionarios, cuya 
residencia toca a este tribunal, se sortearán los indi-
viduos que hayan de componerlo, y el Supremo 
Gobierno anunciará con anticipación estos sorteos, 
indicando los nombres y empleos de los funcionarios.

Artículo 219. Hecho el sorteo, se llamarán los 
individuos que salgan nombrados, para que sin excu-
sa se presenten al Congreso antes que se cumpla el 
expresado término de dos meses; y si por alguna 
causa no ocurriere con oportunidad cualquiera de 
los llamados, procederá el Congreso a elegir susti-
tuto, bajo la forma que se establece en el capítulo 
XI para la elección de los individuos del Supremo 
Gobierno.

Artículo 220. Cuando sea necesario organizar 
este tribunal, para que tome conocimiento en otras 
causas que no sean de residencia, se hará oportuna-
mente el sorteo, y los individuos que resulten nom-
brados se citarán con término más o menos breve, 
según lo exija la naturaleza de las mismas causas; y 
en caso de que no comparezcan al tiempo señalado, 
el Supremo Congreso nombrará sustitutos, con arre-
glo al artículo antecedente.

Artículo 221. Estando juntos los individuos que 
han de componer este tribunal, otorgarán su jura-
mento en manos del Congreso, bajo la fórmula con-
tenida en el artículo 155, y se tendrá por instalado 
el tribunal, a quien se dará el tratamiento de Alteza.

Artículo 222. El mismo tribunal elegirá por 
suerte de entre sus individuos un presidente, que ha 
de ser igual a todos en autoridad, y permanecerá todo 
el tiempo que dure la corporación. Nombrará 
también por escrutinio, y a pluralidad absoluta de 
votos un fiscal, con el único encargo de formalizar 
las acusaciones, que se promuevan de oficio por el 
mismo tribunal.

Artículo 223. Al Supremo Congreso toca nom-
brar el correspondiente secretario, lo que hará por 
suerte entre tres individuos, que elija por escrutinio, 
y a pluralidad absoluta de votos.

Artículo 224. El Tribunal de Residencia conocerá 
privativamente de las causas de esta especie 
pertenecientes a los individuos del Congreso, 
a los del Supremo Gobierno y a los del Supremo 
Tribunal de Justicia.

Artículo 225. Dentro del término perentorio de 
un mes después de erigido el tribunal, se admitirán 
las acusaciones a que haya lugar contra los respec-
tivos funcionarios, y pasado este tiempo no se oirá 
ninguna; antes bien se darán aquéllos por absueltos, 
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y se disolverá inmediatamente el tribunal, a no ser 
que haya pendiente otra causa de su inspección.

Artículo 226. Estos juicios de residencia debe-
rán concluirse dentro de tres meses; y no conclu-
yéndose en este término, se darán por absueltos los 
acusados. Exceptúanse las causas en que se admita 
recurso de suplicación, conforme al reglamento de la 
materia, que se dictará por separado; pues entonces 
se prorrogará a un mes más aquel término.

Artículo 227. Conocerá también el Tribunal de 
Residencia en las causas que se promuevan contra 
los individuos de las supremas corporaciones por 
delitos indicados en el artículo 59, a los cuales se 
agrega, por lo que toca a los individuos del Supremo 
Gobierno, la infracción del artículo 166.

Artículo 228. En las causas que menciona el 
artículo anterior se harán las acusaciones ante 
el Supremo Congreso, o el mismo Congreso las 
promoverá de oficio, y actuará todo lo conveniente, 
para declarar si ha o no lugar a la formación de causa; 
y declarando que ha lugar, mandará suspender al 
acusado, y remitirá el expediente al Tribunal de Resi-
dencia, quien previa esta declaración, y no de otro 
modo, formará la causa, la sustanciará y sentenciará 
definitivamente con arreglo a las leyes.

Artículo 229. Las sentencias pronunciadas por 
el Tribunal de Residencia se remitirán al Supremo 
Gobierno, para que las publique y haga ejecutar por 
medio del jefe o tribunal a quien corresponda; y 
el proceso original se pasará al Congreso, en cuya 
secretaría quedará archivado.

Artículo 230. Podrán recusarse hasta dos jueces 
de este tribunal en los términos que se ha dicho del 
Supremo de Justicia.

Artículo 231. Se disolverá el Tribunal de 
Residencia luego que haya sentenciado las causas 
que motiven su instalación, y las que sobrevinieren 
mientras exista, o en pasando el término que 
fijaren las leyes, según la naturaleza de los negocios.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso 
General dar leyes y decretos:

XIII. Para declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el Poder Ejecutivo.

XVII. Para aprobar los tratados de paz, de alianza, 
de amistad, de federación, de neutralidad armada, y 
cualquier otro que celebre el poder Ejecutivo.

Artículo 16. Sus atribuciones, a más de otras 
que se fijarán en la Constitución, son las siguientes:

XI. Dirigir las negociaciones diplomáticas, cele-
brar tratados de paz, amistad, alianza, federación, tre-
gua, neutralidad armada, comercio y otros; mas para 
prestar o negar su ratificación a cualquiera de ellos, 
deberá proceder la aprobación del Congreso General.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 50. Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes:

XIII. Aprobar los tratados de paz, de alianza, 
de amistad, de federación, de neutralidad armada, 
y cualquiera otros que celebre el presidente de los 
Estados Unidos con potencias extranjeras.

Artículo 110. Las atribuciones del presidente 
son las que siguen:

XIII. Celebrar concordatos con la silla apostó-
lica en los términos que designa la facultad XII del 
artículo 50.

XIV. Dirigir las negociaciones diplomáticas y 
celebrar tratados de paz, amistad, alianza, tregua, 
federación, neutralidad armada, comercio y cuales-
quiera otros; mas para prestar o negar su ratificación 
a cualquiera de ellos, deberá preceder la aprobación 
del Congreso General.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 72. El Congreso tiene facultad:
XIII. Para aprobar los tratados, convenios o con-

venciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo.
Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán 

el Congreso como jurado de acusación, y la Suprema 
Corte de Justicia como jurado de sentencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o 
no culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el 
funcionario continuará en el ejercicio de su encargo. 
Si fuere condenatoria, quedará inmediatamente sepa-
rado de dicho encargo, y será puesto a disposición de 
la Suprema Corte de Justicia. Ésta, en tribunal pleno, 
y erigida en jurado de sentencia, con audiencia del 
reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá 
a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la 
ley designe.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 13 de noviembre de 1874

B. Son facultades exclusivas del Senado:
I. Aprobar los tratados y convenciones diplo-

máticas que celebre el Ejecutivo con las potencias 
extranjeras.

II. Ratificar los nombramientos que el presiden-
te de la República haga de ministros, agentes diplo-
máticos, cónsules generales, empleados superiores 
de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
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Ejército y Armada Nacional, en los términos que la 
ley disponga.

III. Autorizar al Ejecutivo para que pueda per-
mitir la salida de tropas nacionales fuera de los lími-
tes de la República, el paso de tropas extranjeras por 
el territorio nacional y la estación de escuadras de 
otra potencia, por más de un mes, en las aguas de la 
República.

IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo 
pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus 
respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza 
necesaria.

V. Declarar, cuando hayan desaparecido los 
Poderes constitucionales Legislativo y Ejecutivo de 
un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un 
gobernador provisional, quien convocará a eleccio-
nes conforme a las leyes constitucionales del mismo 
Estado. El nombramiento de gobernador se hará por 
el Ejecutivo federal con aprobación del Senado, y 
en sus recesos con la de la Comisión Permanente. 
Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador 
constitucional en las elecciones que se verifiquen en 
virtud de la convocatoria que él expidiere.

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan 
entre los Poderes de un Estado, cuando alguno de 
ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con 
motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido 

el orden constitucional, mediando un conflicto de 
armas. En este caso el Senado dictará su resolución, 
sujetándose a la Constitución General de la Repúbli-
ca y a la del Estado.

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad 
y el de la anterior.

VII. Erigirse en jurado de sentencia, conforme 
al artículo 105 de la Constitución.

C. Cada una de las Cámaras puede, sin la inter-
vención de la otra:

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su 
régimen interior.

III. Nombrar los empleados de su secretaría y 
hacer el reglamento interior de la misma.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 4 de junio de 1914

B. Son facultades exclusivas del Senado:
II bis. Erigirse en Colegio Electoral para elegir 

a propuesta en terna del Ejecutivo, los ministros de 
la Corte Suprema de Justicia, y calificar y decidir 
respecto de sus renuncias, así como de las faltas e 
impedimentos absolutos de los mismos.

Texto vigente: Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra:
I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;

II. Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por 
medio de comisiones de su seno;

III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la 
misma, y

IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la 
vacante, para elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días 
siguientes, con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 
63 de esta Constitución, en el caso de vacante de diputados y senadores del Congreso 
de la Unión por el principio de mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del 
año final del ejercicio del legislador correspondiente.

Texto original: Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra:
I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior.
II. Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, 

por medio de comisiones de su seno.
III. Nombrar los empleados de su Secretaría y hacer el reglamento interior de 

la misma.
 IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir 

las vacantes de sus respectivos miembros.

Artículo 77
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 15-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se reforma la fracción IV de este artículo, para pre-
cisar, en el caso de que ocurra la vacante de algún 
diputado electo mediante representación propor-
cional, ésta será cubierta por el candidato del mis-
mo partido que siga en el orden de la lis ta regio nal 
correspondiente después de haber concluido con 
todas las asignaciones originales.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 29-X-2003

LIX LegIsLatura | I-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se reforma el contenido de la fracción IV relativo 
a la sustitución de diputados electos por el princi-
pio de representación proporcional, remitiéndose 
a este respecto a lo dispuesto en el artículo 63 
constitucional.

Artículo 77 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 37. Las Cámaras se comunicarán entre sí, y 
con el Poder Ejecutivo, por conducto de sus respec-
tivos secretarios, o por medio de diputaciones.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 72, del 13 de noviembre de 1874 

C. Cada una de las Cámaras puede, sin la interven-
ción de la otra:

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su 
régimen interior.

II. Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la 
Unión por medio de comisiones de su seno.

III. Nombrar los empleados de su secretaría y 
hacer el reglamento interior de la misma.

IV. Expedir convocatoria para elecciones 
extraordinarias, con el fin de cubrir las vacantes de 
sus respectivos miembros.

Texto vigente: Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comi-
sión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados 

y 18 Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de 
los periodos ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre 
sus miembros en ejercicio, un sustituto.

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le con-
fiere esta Constitución, tendrá las siguientes:

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en los casos de 
que habla el artículo 76 fracción IV;

II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República;
III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso 

de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto 
que envíe el Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dicta-
men a las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen 
en el inmediato periodo de sesiones;

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de 
una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el 
objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Con-
greso General para que se erija en Colegio Electoral y designe presidente interino o 
substituto, la aprobación de la convocatoria se hará por mayoría;

V. Derogada.

Sección IV
De la Comisión Permanente

Artículo 78
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VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República;
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encar-
gado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas 
por los legisladores.

Texto original: Durante el receso del Congreso habrá una Comisión Permanente compues-
ta de veintinueve miembros, de los que quince serán diputados y catorce senadores, 
nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de las se siones.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 29-XII-1980

LI LegIsLatur | 1-IX-1979/31-VIII-1982

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Designación por las cámaras de un sustituto para 
cada miembro de la Comisión Permanente.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se incrementa a 37 el número de los miembros de la 
Comisión Permanente, de los cuales serán 19 diputa-
dos y 18 senadores.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 30-VII-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Las fracciones en que se describen facultades de la Comi-
sión Permanente y que anteriormente se señalaban en 
el artículo 79 constitucional, pasaron a este artículo.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 17-VIII-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En este artículo, referente a la integración y atribucio-
nes de la Diputación Permanente, se reforma su frac-
ción III, para incorporar la facultad que le permite, a 
la Diputación Permanente, recibir las observaciones 
a los proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo. 

 Quinta reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforman las fracciones IV, VI y VII para eliminar 
la figura de “Presidente Sustituto”, ampliar el plazo 
máximo de la licencia que puede solicitar el titular 
del Ejecutivo Federal (de 30 a 60 días) y establecer la 
necesidad de ratificación de ciertos nombramientos 
realizados por el primero por parte de la Comisión 
Permanente, respectivamente.

Dichos cargos son: embajadores, cónsules gene-
rales, empleados superiores de Hacienda, integrantes 
de los órganos colegiados encargados de la regulación 
en materia de telecomunicaciones, energía y compe-
tencia económica, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales. 

 Sexta reforma
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
de Telecomunicaciones, se reforma la fracción VII de 
este artículo a efectos de eliminar la facultad de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
para ratificar los nombramientos de los integrantes 
de los órganos colegiados encargados de la regula-
ción en materia de telecomunicaciones y compe-
tencia económica, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en el artículo 28 constitucional. 

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en 
materia Político-Electoral, se deroga la fracción V. 
Dicha fracción otorgaba la facultad a la Comisión 
Permanente de ratificar o negar su ratificación a la 
designación del Procurador General de la República 
realizada por el titular del Ejecutivo Federal. 
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Artículo 78 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 113. Durante el receso del Congreso Gene-
ral, habrá un Consejo de Gobierno, compuesto de 
la mitad de los individuos del Senado, uno por cada 
Estado.

Artículo 114. En los dos años primeros formarán 
ese consejo los primeros nombrados por sus respec-
tivas Legislaturas, y en lo sucesivo los más antiguos.

Artículo 115. Este consejo tendrá por presidente 
nato al vicepresidente de los Estados Unidos, y nom-
brará según su reglamento un presidente temporal 
que haga las veces de aquél en sus ausencias.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 73. Durante los recesos del Congreso de la 
Unión, habrá una Diputación Permanente, compuesta 
de un diputado por cada Estado y Territorio, que nombra-
rá el Congreso la víspera de la clausura de sus sesiones.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 73, del 13 de noviembre de 1874

 Durante los recesos del Congreso habrá una Comi-
sión Permanente compuesta de veintinueve miem-
bros, de los que quince serán diputados y catorce 
senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras 
de víspera de la clausura de las sesiones.

Texto vigente: La entidad de fiscalización superior de la Federación, de la 
Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 

de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posteriori-
dad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su cargo:
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la 

aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de 
los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que 
se rendirán en los términos que disponga la Ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan 
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 
de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales; 
asimismo fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedi-
mientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autorida-
des y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el con-
trol y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación 
que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la Ley.

Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de fiscalización superior de la 
Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de 
ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se 
entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejer-
cicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, 

Artículo 79

Sección V
De la Fiscalización Superior de la Federación
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proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su eje-
cución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimien-
to de los objetivos de los programas federales. Las observaciones y recomendaciones 
que, respectivamente, la entidad de fiscalización superior de la Federación emita, sólo 
podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excep-
cionales que determine la Ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las entidades 
fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los 
conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos requerimientos no fueren 
atendidos en los plazos y formas señalados por la Ley, se impondrán las sanciones 
previstas en la misma. La entidad de fiscalización superior de la Federación rendirá 
un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, fincará las responsa-
bilidades correspondientes o promoverá otras responsabilidades ante las autoridades 
competentes; 

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública a la Cámara 
de Diputados a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de su presentación, 
el cual se someterá a la consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 
de público. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías practicadas, los dic-
támenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo 
de los recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la 
fracción anterior y a la verificación del desempeño en el cumplimiento de los obje-
tivos de los programas federales, así como también un apartado específico con las 
observaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación que incluya 
las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan 
presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado se darán 
a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados 
de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 
correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la entidad de fiscalización superior 
de la Federación para la elaboración del informe del resultado de la revisión de la 
Cuenta Pública.

El titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación enviará a las enti-
dades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado 
a la Cámara de Diputados el informe del resultado, las recomendaciones y acciones 
promovidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presen-
ten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso 
de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no 
aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de responsabilidades, las 
cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley. 

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá pronunciarse en un 
plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, 
en caso de no hacerlo se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones pro-
movidas.

En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas debe-
rán precisar ante la entidad de fiscalización superior de la Federación las mejoras 
realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá entregar a la Cámara 
de Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe 
sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones pro-
movidas.

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá guardar reserva de sus 
actuaciones y observaciones hasta que rinda el informe del resultado a la Cámara de 
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Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a 
quienes infrinjan esta disposición;

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o con-
ducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 
federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de 
libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y 

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública federal o 
al patrimonio de los entes públicos federales y fincar directamente a los responsables 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover 
ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; promover las 
acciones de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de esta Constitución, y 
presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la inter-
vención que señale la ley. 

Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por 
los servidores públicos afectados adscritos a las mismas, ante la propia entidad de 
fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-H 
de esta Constitución conforme a lo previsto en la Ley.

La Cámara de Diputados designará al titular de la entidad de fiscalización por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el pro-
cedimiento para su designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, 
por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el título 
cuarto de esta Constitución.

Para ser titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación se requiere 
cumplir, además de los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI 
del artículo 95 de esta constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de 
su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, 
docentes, artísticas o de beneficencia.

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades de fis-
calización facilitarán los auxilios que requiera la entidad de fiscalización superior de 
la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán 
acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos 
federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o pri-
vada, mandato o fondo o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos 
públicos federales, deberán proporcionar la información y documentación que soli-
cite la entidad de fiscalización superior de la Federación, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no 
proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos que 
establezca la Ley.

El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución 
para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la frac-
ción IV del presente artículo. 

Texto original: La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente 
le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional, en los casos 
de que habla el artículo 76, fracción IV.
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II. Recibir, en su caso, la protesta del presidente de la República, de los miem-
bros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los magistrados del Distrito 
Federal y Territorios, si estos últimos funcionarios se encontraren en la ciudad de 
México.

III. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expe-
dientes, a fin de que en el inmediato periodo de sesiones sigan tramitándose.

IV. Convocar a sesiones extraordinarias, en el caso de delitos oficiales o del 
orden común cometidos por secretarios de Estado o ministros de la Suprema 
Corte, y delitos oficiales federales, cometidos por los gobernadores de los Estados, 
siempre que esté ya instruido el proceso por la Comisión del Gran Jurado, en cuyo 
caso no se tratará ningún negocio del Congreso, ni se prolongarán las sesiones por 
más tiempo que el indispensable para fallar.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 24-XI-1923

XXX LegIsLatura | 1-IX-1922/31-VIII-1924

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

Competencia de la Comisión Permanente para con-
vocar al Congreso a sesiones extraordinarias sin 
limitación del objeto a tratar.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.

Faculta a la Comisión Permanente para negar o rati-
ficar los nombramientos de ministros de la Suprema 
Corte y magistrados del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal, así como las licencias de 
éstos, que le someta el Presiden te de la República.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Atribución de la Comisión Permanente para con-
ceder licencia hasta por 30 días al Presidente de la 
República, y nombrar el interino.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 21-X-1966

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Precisa la competencia de la Comisión Permanente:
Recepción y trámite de iniciativas a las cámaras.

Establece nueva redacción al conceder la com-
petencia genérica.

Adiciona a las facultades de la Comisión 
Permanente la de ratificar el nombramiento que 
el Presidente de la República haga de ministros, 
diplomáticos, jefes superiores del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacionales.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 6-VII-1971

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Facultad de la Comisión Permanente para suspen-
der provisionalmente a los miembros de los ayunta-
mientos y designar sustitutos (Adición).

Facultad de la Comisión Permanente para eri-
girse en Colegio Electoral para calificar las eleccio-
nes municipales extraordinarias, en los recesos de la 
Cáma ra de Diputados.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
 1-XII-1970/30-XI-1976

Suprime la facultad de la Comisión Permanente para 
recibir la protesta de los magistrados de los territorios.

Deroga la facultad de la Comisión Permanente 
para otorgar o negar su aprobación al nombramiento 
de los magistrados de los territorios.

Desaparece la facultad de la Comisión Perma-
nente para suspender y de signar, en su caso, a los 
miembros de los ayuntamientos de los territorios.

Se deroga la disposición constitucional que 
facultaba a la Comisión Permanente para erigirse en 
Colegio Electoral, durante los recesos de la Cámara 
de Diputados, para calificar las elecciones municipa-
les extraordinarias de los territorios.
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 Séptima reforma
Diario Oficial | 8-II-1985

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Faculta a la Comisión Permanente para conocer y 
resolver sobre las solicitudes de licencias que le sean 
presentadas por los legisladores.

 Octava reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Suprime la facultad de otorgar o negar su aprobación 
a los nombramientos de ma gistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y de los 
territorios.

 Novena reforma 
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

En la fracción II, se limita la facultad de recibir 
la protesta, en su caso, únicamente al Presidente de la 
República y a los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y ya no a los magistrados 
del Distrito Federal.

 Décima reforma 
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Establece en la fracción II la facultad de recibir, en 
su caso, la protesta del Presidente de la República; y 
en la fracción V la de otorgar o negar su ratificación 
al Procurador General de la República.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 30-VII-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Cambió el contenido del artículo para ocuparse de 
la fiscalización superior de la Federación. Con la 
reforma se estableció que la entidad de fiscalización 
superior de la Federación de la Cámara de Diputados 
tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones, y para decidir sobre su organiza-
ción interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la ley.
Asimismo, en el texto del artículo 79 se precisaron 
las facultades de dicha instancia y se establecieron los 
requisitos y el procedimiento para la designación y 

eventual remoción de su titular. También se estable-
ció la obligación de los Poderes de la Unión y de los 
sujetos de fiscalización de facilitar los auxilios que 
requiera la entidad de fiscalización superior de la 
Federación para el ejercicio de sus funciones.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 7-V-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adiciona un segundo párrafo al artículo precisan-
do los principios a observar en la función de fiscali-
zación, incluyendo el de confiabilidad.

En la fracción I se le faculta a la entidad de fisca-
lización, para realizar auditorías sobre el desempeño 
en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales. en su segundo párrafo de esta 
fracción se prevé la fiscalización directa de los recur-
sos federales que ejerza cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a 
fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figu-
ra jurídica. Las entidades fiscalizadas deberán con-
tar con un control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos federales transferidos. 
En el párrafo tercero de la fracción II se le autoriza, 
a la entidad, a revisar información de ejercicios de 
anteriores Cuentas Públicas, únicamente cuando esta 
información abarque para su ejecución y pago diver-
sos ejercicios fiscales, o bien, se refiera al examen del 
cumplimiento de los objetivos de los programas fede-
rales. En el último párrafo de esta fracción, determina 
que la facultad de revisión puede ejercerse durante el 
ejercicio fiscal en curso, cuando medie denuncia; la 
entidad rendirá un informe a la Cámara de Diputados 
y, en su caso, fincará las responsabilidades correspon-
dientes o promoverá las conducentes.

En la fracción II, concerniente al informe de 
revisión de la Cuenta Pública, se modifica el plazo 
para entregarlo, al 20 de febrero del año siguiente a 
su presentación, mismo que se someterá a la con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados. 
El informe debe contener las auditorías realizadas, 
los dictámenes, los apartados correspondientes a la 
fiscalización de recursos federales asignados a las 
entidades antes fiscalizadas y a la verificación del 
empeño en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales, finalmente, las observaciones 
de la entidad superior de la Federación.

En el párrafo segundo, se establece que se les 
dará a conocer, de manera previa, el resultado de la 
fiscalización a las entidades correspondientes y así 
darles oportunidad de que se presenten justificacio-
nes y aclaraciones que serán incluidas en el informe.

En el párrafo tercero determina que una vez 
enviado el informe, la entidad superior, cuenta con 
10 días para enviar, a las entidades fiscalizadas, las 
recomendaciones y acciones promovidas y en un 
plazo de 30 días hábiles, presenten información y 
realicen las consideraciones que estimen pertinen-
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tes. Una vez presentado lo anterior, la entidad cuen-
ta con 120 días para pronunciarse y en caso de no 
hacerlo se tendrán por atendidas las recomendacio-
nes y acciones promovidas. En el  párrafo siguiente, 
se añade que en el caso de las recomendaciones al 
desempeño, las entidades fiscalizadas informarán 
sobre las mejoras o bien justificar su improcedencia.

En el párrafo sexto se determina que la 
entidad de fiscalización superior, deberá informar 
a la Cámara de Diputados, la situación que guardan 
las observaciones, recomendaciones y acciones los 
días 1o. de mayo y noviembre.

En el siguiente párrafo obliga a la entidad de fis-
calización a guardar silencio respecto de sus actua-
ciones y observaciones hasta que rinda su informe 
del resultado de la Cuenta Pública a la Cámara, so 
pena de ser acreedores de las sanciones aplicables.

En el párrafo segundo de la fracción IV estable-
ce la posibilidad de impugnar las resoluciones de la 
entidad superior, ya sea por las propias entidades 
o por los funcionarios públicos afectados; dichas 
impugnaciones pueden presentarse ante la misma 
entidad superior, o bien ante los tribunales de lo 
contencioso-administrativo.

Finalmente, se modifica el antepenúltimo 
párrafo del artículo que determina el auxilio a la 
entidad superior para el ejercicio de sus funciones, 
por parte de las entidades fiscalizadas, haciéndose 
acreedores a una sanción en caso contrario. 

Artículo 79 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 16. Sus atribuciones, a más de otras que se 
fijarán en la Constitución, son las siguientes:

IV. Nombrar los empleados de las oficinas gene-
rales de hacienda, según la Constitución y las leyes.

VIII. Nombrar los empleados del ejército, mili-
cia activa y armada, con arreglo a ordenanza, leyes 
vigentes y a lo que disponga la Constitución.

X. Nombrar los enviados diplomáticos y cónsu-
les con aprobación del Senado, y entretanto éste se 
establece, del Congreso actual.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 110. Las atribuciones del presidente son las 
que siguen:

VI. Nombrar los jefes de las oficinas generales 
de hacienda, los de las comisarías generales, los 
enviados diplomáticos y cónsules, los coroneles y 
demás oficiales superiores del ejército permanente, 
milicia activa y armada, con aprobación del Sena-
do, y en sus recesos del Consejo de Gobierno.

VII. Nombrar los demás empleados del ejército 
permanente, armada y milicia activa y de las ofici-
nas de la Federación, arreglándose a lo que dispon-
gan las leyes.

Artículo 116. Las atribuciones de este Consejo 
(de gobierno) son las que siguen:

I. Velar sobre la observancia de la Constitución, 
de la acta constitutiva y leyes generales, formando 
expediente sobre cualquier incidente relativo a estos 
objetos.

II. Hacer al presidente las observaciones que 
crea conducentes para el mejor cumplimiento de la 
Constitución y leyes de la Unión.

III. Acordar por sí solo, o a propuesta del presi-
dente la convocación del Congreso a sesiones extraor-
dinarias debiendo concurrir para que haya acuerdo 
en uno y otro caso, el voto de las dos terceras partes 
de los consejeros presentes, según se indica en las 
atribuciones XVII y XVIII del artículo 110.

IV. Prestar su consentimiento para el uso de la 
milicia local en los casos de que habla el artículo 110, 
atribución XI.

V. Aprobar el nombramiento de los empleados 
que designa la atribución VI del artículo 110.

VI. Dar su consentimiento en el caso del artícu-
lo 112, restricción I.

VII. Nombrar dos individuos para que con el 
presidente de la Corte Suprema de Justicia ejerzan 
provisionalmente el Supremo Poder Ejecutivo según 
el artículo 97.

VIII. Recibir el juramento del artículo 101 a 
los individuos del Supremo Poder Ejecutivo en los 
casos prevenidos por esta Constitución.

IX. Dar su dictamen en las consultas que le haga 
el presidente a virtud de la facultad XXI del artículo 
110, y en los demás negocios que le consulte.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 74. Las atribuciones de la Diputación Per-
manente son las siguientes:

I. Prestar su consentimiento para el uso de 
la Guardia Nacional, en los casos de que habla el 
artículo 72, fracción 20.

II. Acordar por sí sola, o a petición del Ejecutivo, la 
convocación del Congreso a sesiones extraordinarias.

III. Aprobar en su caso los nombramientos a 
que se refiere el artículo 85, fracción III.

IV. Recibir el juramento al presidente de la Repú-
blica y a los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
en los casos prevenidos por esta Constitución.

V. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden 
sin resolución en los expedientes, a fin de que la Legis-
latura que sigue tenga desde luego de que ocuparse. 

Artículo 85. Las facultades y obligaciones del 
presidente, son las siguientes:

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos 
y cónsules generales, con aprobación del Congreso, y 
en sus recesos de la Diputación Permanente.
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Artículo 80 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 132. Compondrán el Supremo Gobierno 
tres individuos, en quienes concurran las calidades 
expresadas en el artículo 52: Serán iguales en autori-
dad, alternando por cuatrimestres en la presidencia, 
que sortearán en su primera sesión para fijar inva-
riablemente el orden con que hayan de turnar, y lo 
manifestarán al Congreso.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 15. El Supremo Poder Ejecutivo se depositará 
por la Constitución en el individuo o individuos que ésta 
señale; serán residentes y naturales de cualquiera de 
cualquiera de los Estados o Territorios de la Federación.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 74. Se deposita el Supremo Poder Ejecutivo 
de la Federación en un solo individuo que se deno-
minará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones a los artículos 66, 67, 69 y 74, del 
13 de noviembre de 1874

Artículo 66. Las iniciativas presentadas por el pre-
sidente de la República, por las Legislaturas de los 
Estados o por las diputaciones de los mismos, pasa-
rán desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados o senadores se sujetarán a los trámites 
que designe el reglamento de debates.

Artículo 67. Todo proyecto de ley o decreto que 
fuere desechado en la Cámara de su origen antes de 
pasar a la revisora, no podrá volver a presentarse en 
las sesiones del año.

Artículo 69. El día penúltimo del primer 
periodo de sesiones presentará el Ejecutivo a la 
Cámara de Diputados el proyecto de presupuesto 
del año próximo siguiente y las cuentas del anterior. 
Éstas y aquél pasarán a una comisión de cinco 
representantes, nombrada en el mismo día, la cual 
tendrá obligación de examinar dichos documentos 
y presentar dictamen sobre ellos en la segunda 
sesión del segundo periodo.

Artículo 74. Son atribuciones de la Comisión 
permanente:

II. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo 
oyéndolo en el primer caso la convocatoria del Con-

greso, o de una sola Cámara, a sesiones extraordi-
narias, siendo necesario en ambos casos el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes. 
La convocatoria señalará el objeto u objetos de las 
sesiones extraordinarias.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 74, del 6 de mayo de 1904

Las atribuciones de la Comisión permanente, sin 
perjuicio de las demás que le confiere esta Constitu-
ción, son las siguientes:…

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 74, del 4 de junio de 1914

Las atribuciones de la Comisión permanente, sin 
perjuicio de las demás que le confiere esta Constitu-
ción, son las siguientes:

IV. Recibir la protesta al presidente y vicepresi-
dente de la República y a los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia, en los casos prevenidos por 
esta Constitución.

Texto vigente: Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecuti vo de la 
Unión en un solo individuo, que se deno minará “Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos”.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 80

Capítulo III
Del Poder Ejecutivo
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Texto vigente: La elección del Presidente será directa y en los térmi-
nos que disponga la ley electoral.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 75. Habrá también un vicepresidente 
en quien recaerán, en caso de imposibilidad física o 
moral del presidente, todas las facultades y prerro-
gativas de éste.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 75. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Unión, en un solo individuo que se deno-
minará Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 79, del 6 de mayo de 1904

Los electores que designen al presidente de la Repú-
blica, elegirán también, el mismo día y de igual 

modo, en calidad de vicepresidente, a un ciudadano 
en quien concurran las condiciones que para el pre-
sidente exige el artículo 77.

El vicepresidente de la República será presiden-
te nato del Senado, con voz, pero sin voto, a no ser en 
caso de empate. El vicepresidente podrá, sin embar-
go, desempeñar algún cargo de nombramiento del 
Ejecutivo, y en este caso, lo mismo que en sus otras 
faltas, será substituido en la presidencia del Senado 
de la manera que disponga la ley respectiva.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 79, del 29 de septiembre de 1916

El artículo 79 de la Constitución quedó derogado 
con motivo de la reforma de que fueron objeto, en la 
fecha indicada, los artículos 78, 80, 81 y 82.

Artículo 81

Artículo 81 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 151. El Supremo Congreso elegirá en sesión 
secreta por escrutinio en que haya examen de tachas, 
y a pluralidad absoluta de votos, un número triple 
de los individuos que han de componer el Supremo 
Gobierno.

Artículo 152. Hecha esta elección continuará 
la sesión en público, y el secretario anunciará al 
pueblo las personas que hubieren elegido. En segui-
da repartirá por triplicado sus nombres escritos en 
cédulas a cada vocal, y se procederá a la votación 
de los tres individuos, eligiéndolos uno a uno por 
medio de las cédulas, que se recogerán en un vaso 
prevenido al efecto.

Artículo 153. El secretario a vista y satisfacción 
de los vocales reconocerá las cédulas, y hará la regula-
ción correspondiente, quedando nombrado aquel indi-
viduo que reuniere la pluralidad absoluta de sufragios.

Artículo 154. Si ninguno reuniere esta pluralidad, 
entrarán en segunda votación los dos individuos que 
hubieren sacado el mayor número, repartiéndose de 
nuevo sus nombres en cédulas a cada uno de los voca-
les. En caso de empate decidirá la suerte.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 79. El día 1o de septiembre del año próximo 
anterior a aquél en que deba el nuevo presidente 
entrar en el ejercicio de sus atribuciones, la Legis-
latura de cada Estado elegirá a mayoría absoluta de 
votos dos individuos, de los cuales uno por lo menos 
no será vecino del Estado que elige.

Artículo 80. Concluida la votación, remitirán 
las Legislaturas al presidente del Consejo de Gobier-
no en pliego certificado testimonio de la acta de la 
elección, para que le dé el curso que prevenga el 
reglamento del Consejo. 

Artículo 81. El 6 de enero próximo se abrirán 
y leerán en presencia de las Cámaras reunidas los 
testimonios de que habla el artículo anterior, si se 
hubieren recibido los de las tres cuartas partes de 
las Legislaturas de los Estados. 

Artículo 82. Concluida la lectura de los testi-
monios, se retirarán los senadores, y una comisión 
nombrada por la Cámara de Diputados, y compuesta 
de uno por cada Estado de los que tengan represen-
tantes presentes, los revisará y dará cuenta con su 
resultado.

Artículo 83. En seguida la Cámara procederá 
a calificar las elecciones y a la enumeración de los 
votos. 
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Texto vigente: Para ser Presidente se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus dere-

chos, hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante 
veinte años.

II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección;
III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La 

ausencia del país hasta por treinta días, no interrumpe la residencia.
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto.
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes 

del día de la elección.
VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, 

gobernador de algún estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que 
se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en 
el artículo 83.

Texto original: Para ser Presidente se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, e 

hijo de padres mexicanos por nacimiento.
II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección.
 III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección.
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto.

Artículo 84. El que reuniere la mayoría absoluta 
de los votos de las Legislaturas será el presidente. 

Artículo 85. Si dos tuvieren dicha mayoría, será 
presidente el que tenga más votos, quedando el otro de 
vicepresidente. En caso de empate con la misma mayo-
ría, elegirá la Cámara de Diputados uno de los dos para 
presidente, quedando el otro de vicepresidente. 

Artículo 86. Si ninguno hubiere reunido la 
mayoría absoluta de los votos de las Legislaturas, 
la Cámara de Diputados elegirá al presidente y vice-
presidente, escogiendo en cada elección uno de los 
dos que tuvieren mayor número de sufragios. 

Artículo 87. Cuando más de dos individuos 
tuvieren mayoría respectiva, e igual número de 
votos, la Cámara escogerá entre ellos al presidente 
o vicepresidente en su caso. 

Artículo 88. Si uno hubiere reunido la mayoría 
respectiva, y dos o más tuvieren igual número de 
sufragios, pero mayor que los otros, la Cámara elegi-
rá entre los que tengan números más altos. 

Artículo 89. Si todos tuvieren igual número de 
votos, la Cámara elegirá de entre todos al presiden-
te y vicepresidente, haciéndose lo mismo cuando 
uno tenga mayor número de sufragios, y los demás 
número igual. 

Artículo 90. Si hubiere empate en las votaciones 
sobre calificación de elecciones hechas por las Legis-
laturas, se repetirá por una sola vez la votación, y si 
aún resultare empatada decidirá la suerte. 

Artículo 91. En competencias entre tres o más 
que tengan iguales votos, las votaciones se dirigirán 
a reducir los competidores a dos, o a uno para que 
en la elección compita con el otro que haya obtenido 
mayoría respectiva sobre todos los demás. 

Artículo 92. Por regla general en las votaciones 
relativas a elección de presidente y vicepresiden-
te no se ocurrirá a la suerte antes de haber hecho 
segunda votación. 

Artículo 93. Las votaciones sobre calificación 
de elecciones hechas por las Legislaturas, y sobre 
las que haga la Cámara de Diputados de presidente 
o vicepresidente, se harán por Estados, teniendo la 
representación de cada año, un solo voto; y para 
que haya decisión de la Cámara, deberá concurrir la 
mayoría absoluta de sus votos. 

Artículo 94. Para deliberar sobre los objetos 
comprendidos en el artículo anterior, deberán con-
currir en la Cámara más de la mitad del número 
total de sus miembros, y estar presentes diputados 
de las tres cuartas partes de los Estados.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 76. La elección de presidente será indirecta 
en primer grado y en escrutinio secreto, en los tér-
minos que disponga la Ley Electoral.

Artículo 82
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 22-I-1927

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

Se amplía la lista de supuestos que impedirían ser 
Presidente de la República.

a) No ser gobernador de algún estado o territo-
rio o del Distrito Federal.

b) No estar comprendido en algunas de las cau-
sas de incapacidad estableci das en el artículo 83. 
Variación del plazo de noventa días a un año de 
separación del servicio a que aluden la fracciones V 
y VI anteriores a la elección.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 8-I-1943

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Disminuye el plazo de un año a seis meses de sepa-
ración del cargo a que se re fieren las fracciones V y 
VI, anteriores al día de la elección.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Suprime el concepto de "territorio".

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se adiciona, en la fracción III, el hecho de que la 
ausencia del país, hasta por 30 días, no interrumpe 
la residencia.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 1-VII-1994

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

La presente reforma entró en vigor el 31-XII-1999, en el 
periodo de la LVII Legislatura, 1-IX-1997/31-VIII-2000.

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
goce de sus derechos, hijo de padre o madre mexi-
canos y haber residido en el país al menos durante 
veinte años.

Transitorio
Artículo único. El presente decreto entrará en 

vigor el día 31 de diciembre de 1999.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 19-VI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción VI, de los requisitos para 
ser Presidente, agregando no ser, además, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y se eliminaron los Jefes 
o Secretarios Generales de los Departamentos 
Administrativos.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se establece como impedimen-
to para desempeñar el cargo de Presidente de la 
República el haber fungido como Fiscal General de 
la República –antes Procurador General– hasta seis 
meses antes del día de la elección.

Artículo 82 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 132. Compondrán el Supremo Gobierno 
tres individuos, en quienes concurran las calidades 
expresadas en el artículo 52: Serán iguales en autori-
dad, alternando por cuatrimestres en la presidencia, 
que sortearán en su primera sesión para fijar inva-
riablemente el orden con que hayan de turnar, y lo 
manifestarán al Congreso.

Artículo 52. Para ser diputado se requiere: ser ciu-
dadano con ejercicio de sus derechos, la edad de trein-

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, noventa días 
antes del día de la elección.

VI. No ser secretario o ser subsecretario de Estado, a menos que se sepa re de 
su puesto noventa días antes de la elección.

VII. No haber figurado, directa o indirectamente, en alguna asonada, motín o 
cuartelazo.
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Texto vigente: El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y 
durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Pre-

sidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, 
o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto.

Texto original: El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de diciembre, durará 
en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto.

El ciudadano que sustituyere al Presidente constitucional, en caso de la fal ta 
absoluta de éste, no podrá ser electo Presidente para el periodo inmediato.

Tampoco podrá ser reelecto Presidente para el periodo inmediato, el ciudadano 
que fuere nombrado Presidente interino en las faltas temporales del Presidente 
constitucional.

ta años, buena reputación, patriotismo acreditado con 
servicios positivos, y tener luces no vulgares para 
desempeñar las augustas funciones de este empleo.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 76. Para ser presidente o vicepresidente, se 
requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
de edad de treinta y cinco años cumplidos al 
tiempo de la elección y residente en el país.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 77. Para ser presidente se requiere: ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de 
sus derechos, de treinta y cinco años cumplidos al 
tiempo de la elección, no pertenecer al estado ecle-
siástico y residir en el país al tiempo de verificarse 
la elección.

Artículo 83

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 22-I-1927

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

Principio de no reelección. Reelección del Presiden-
te de la República pasado el periodo inmediato y 
solamente por un periodo más.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 24-I-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

Se establece un periodo de seis años para el 
cargo de Presidente de la República y la No Reelec-
ción absoluta tanto del Presidente Constitucional 
como del Interino.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Instituye expresamente el principio de la “No ree-
lección” para el cargo de Presi dente de la República.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifica la redacción de este artículo a efectos de 
eliminar la figura de “Presidente Provisional” (Refor-
ma constitucional en materia política).

 Quinta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica el artículo para 
adelantar en dos meses la toma de posesión del car-
go de Presidente de la República, y se señala que 
ahora será el 1o. de octubre. 
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Artículo 83 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 132. Compondrán el Supremo Gobierno 
tres individuos, en quienes concurran las calidades 
expresadas en el artículo 52: Serán iguales en auto-
ridad, alternando por cuatrimestres en la presidencia, 
que sortearán en su primera sesión para fijar inva-
riablemente el orden con que hayan de turnar, y lo 
manifestarán al Congreso.

Artículo 133. Cada año saldrá por suerte uno de 
los tres, y el que ocupare la vacante tendrá el mismo 
lugar que su antecesor en el turno de la presidencia. 
Al Congreso toca hacer este sorteo.

Artículo 135. Ningún individuo del Supremo 
Gobierno podrá ser reelegido, a menos que haya pasa-
do un trienio después de su administración; y para 
que pueda reelegirse un secretario, han de correr cua-
tro años después de fenecido su ministerio.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 77. El presidente no podrá ser reelecto para 
este encargo sino al cuarto año de haber cesado en 
sus funciones.

Artículo 95. El presidente y vicepresidente de 
la Federación entrarán en sus funciones el 1o de 
abril, y serán reemplazados precisamente en igual 
día cada cuatro años por una nueva elección cons-
titucional.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 78. El presidente entrará a ejercer sus fun-
ciones el 1o de diciembre y durará en su encargo 
cuatro años. 

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 78, del 5 de mayo de 1878

El presidente entrará a ejercer su encargo el 1o de 
diciembre, y durará en él cuatro años, no pudiendo 
ser reelecto para el período inmediato, ni ocupar la 
presidencia por ningún motivo sino hasta pasados 
cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 79, del 3 de octubre de 1882

En las faltas temporales del presidente de la Repú-
blica y en la absoluta, mientras se presenta el nue-
vamente electo, entrará a ejercer el Poder Ejecutivo 
de la Unión, el ciudadano que haya desempeñado el 
cargo de presidente o vicepresidente del Senado, o 
de la Comisión Permanente en los períodos de rece-
so, durante el mes anterior a aquél en que ocurran 
dichas fallas.

A. El presidente y vicepresidente del Senado y 
de la Comisión Permanente, no podrán ser reele-
gidos para esos cargos, sino después de un año de 
haberlos desempeñado.

…
J. El presidente nuevamente electo entrará a 

ejercer sus funciones a más tardar sesenta días des-
pués de la elección. En caso de no estar reunida la 
Cámara de Diputados, será convocada a sesiones 
extraordinarias para hacer la computación de votos 
dentro del plazo mencionado.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 78, del 21 de octubre de 1887

El presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. 
de diciembre y durará en él cuatro años, pudiendo 
ser reelecto para el período constitucional inme-
diato; pero quedará inhábil en seguida para ocu-
par la presidencia por nueva elección, a no ser 
que hubiesen transcurrido cuatro años, contados 
desde el día en que cesó en el ejercicio de sus 
funciones.

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 78, del 20 de diciembre de 1890

El presidente entrará a ejercer sus funciones el 1o. 
de diciembre y durará en su encargo cuatro años.

 Octavo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 78, del 6 de mayo de 1904

El presidente y el vicepresidente de la República 
entrarán a ejercer sus funciones el 1o. de diciembre, 
y durarán en su encargo seis años.
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Texto vigente: En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en 
tanto el Congreso nombra al Presidente interino o sustituto, lo que deberá 

ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo 
establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución.

Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los 
Secretarios de Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, 
entregará al Congreso de la Unión un informe de labores en un plazo no mayor a diez 
días, contados a partir del momento en que termine su encargo.

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del 
periodo respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurrien-
do, cuando menos, las dos terceras partes del número total de los miembros de cada 
Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos, un Presidente interino, en los términos que 
disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días 
siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que 
deba concluir el periodo respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria 
y la que se señale para la realización de la jornada electoral, un plazo no menor de 
siete meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y rendirá protesta 
ante el Congreso siete días después de concluido el proceso electoral.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electo-
ral, nombre un Presidente interino y expida la convocatoria a elecciones presidencia-
les en los términos del párrafo anterior.

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del 
periodo respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al 
presidente substituto que deberá concluir el periodo, siguiendo, en lo conducente, el 
mismo procedimiento que en el caso del Presidente interino.

Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará inme-
diatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y 
nombre un Presidente sustituto siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento 
que en el caso del presidente interino.

Texto original: En caso de falta absoluta del presidente de la República, ocurrida en los 
dos primeros años del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se 
constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y concurriendo cuando menos 
las dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente; el mismo Congreso expe-
dirá la convocatoria a elecciones presidenciales, procurando que la fecha señalada 
para este caso coincida en lo posible con la fecha de las próximas elecciones de 
diputados y senadores al Congreso de la Unión.

Si el congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará 
desde luego un presidente provisional, quien convocará a sesiones extraordina rias del 
Congreso, para que a su vez expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los 
mismos términos del artículo anterior.

Cuando la falta del presidente ocurriese en los dos últimos años del periodo 
respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, elegirá al Pre-
sidente sustituto que deberá concluir el periodo; si el Congreso no estuviere reu-
nido, la Comisión Permanente nombrará un Presidente provisional y convocará 
al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias, para que se erija en Colegio 
Electoral y haga la elección del presidente substituto.

Artículo 84
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 24-XI-1923

XXX LegIsLatura | 1-IX-1922/31-VIII-1924

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

Se faculta a la Comisión Permanente para convocar 
a sesiones extraordinarias del Congreso y a eleccio-
nes presidenciales.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se especifica el carácter interino del Presidente 
nombrado por el Congreso cons tituido en Colegio 
Electoral en el caso de falta absoluta del Presidente 
de la Repú blica; establece el plazo para emitir la 
convocatoria a elecciones del Presidente.

Señala asimismo plazo mínimo y máximo para 
verificar las elecciones.

Faculta al Congreso de la Unión para designar 
en sesiones extraordinarias Presidente interino.

Modificación del periodo en el que pudiere ocurrir 
la falta absoluta del Pre sidente de la República.

Facultad del Congreso de la Unión para designar 
al sustituto.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma constitucional en materia 
política se adicionan dos párrafos (actuales segundo 
y tercero) así como un último párrafo a este artículo, 
a efectos de regular el procedimiento necesario para 
sustituir al titular del Ejecutivo Federal en caso de 
ausencia absoluta.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica el segundo párrafo 
para imposibilitar al titular provisional del Ejecutivo 

Federal el nombramiento directo o la remoción 
de los Secretarios de Estado sin autorización de la 
Cámara de Senadores, en concordancia con la adi-
ción de la fracción XII del artículo 76 constitucional.

Artículo 84 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 75. Habrá también un vicepresidente en 
quien recaerán, en caso de imposibilidad física o 
moral del presidente, todas las facultades y prerro-
gativas de éste.

Artículo 99. En caso de imposibilidad perpetua 
del presidente y vicepresidente, el Congreso, y en 
sus recesos el Consejo de Gobierno, proveerán res-
pectivamente según se previene en los artículos 96 
y 97, y enseguida dispondrán que las Legislaturas 
procedan a la elección de presidente y vicepresi-
dente según las formas constitucionales.

Artículo 100. La elección de presidente y vice-
presidente hecha por las Legislaturas a consecuen-
cia de imposibilidad perpetua de los que obtenían 
estos cargos, no impedirá las elecciones ordinarias 
que deben hacerse cada cuatro años el 1o de sep-
tiembre.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 79. En las faltas temporales del presidente 
de la República, y en la absoluta, mientras se pre-
senta el nuevamente electo, entrará a ejercer el 
poder, el presidente de la Suprema Corte de Justicia.

Artículo 80. Si la falta del presidente fuere abso-
luta, se procederá a nueva elección con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 76, y el nuevamente electo, 
ejercerá sus funciones hasta el día último de noviem-
bre del cuarto año siguiente al de su elección.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 79, del 3 de octubre de 1882

En las faltas temporales del presidente de la Repú-
blica y en la absoluta, mientras se presenta el nue-
vamente electo, entrará a ejercer el Poder Ejecutivo 
de la Unión el ciudadano que haya desempeñado el 

El presidente provisional podrá ser electo por el Congreso como sus tituto.
El ciudadano que hubiese sido designado presidente provisional para convocar 

a elecciones, en el caso de falta del Presidente en los dos primeros años del periodo 
respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se celebren con motivo de la 
falta del Presidente, para cubrir la cual fue designado.
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cargo de presidente o vicepresidente del Senado, o 
de la Comisión Permanente, en los períodos de rece-
so, durante el mes anterior a aquél en que ocurran 
dichas faltas:

D. Cuando la falta del presidente de la Repú-
blica sea absoluta, el funcionario que entre a susti-
tuirlo constitucionalmente deberá expedir, dentro del 
término preciso de quince días, la convocatoria para 
proceder a nueva elección, que se verificará en el pla-
zo de tres meses, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Constitución. El presidente interino 
no podrá ser electo propietario en las elecciones que 
se verifiquen para poner fin a su interinato.

E. Si por causa de muerte o cualquier otro 
motivo no pudiesen de un modo absoluto sustituir 
al presidente de la República los funcionarios a 
quienes corresponda, según estas reformas, lo susti-
tuirá, en los términos prevenidos, el ciudadano que 
haya sido presidente o vicepresidente en ejercicio 
del Senado o de la Comisión Permanente, en el mes 
anterior al que ellos desempeñaron estos oficios.

F. Cuando la falta de absoluta del presidente de 
la República ocurra dentro de los seis meses últimos 
del período constitucional, terminará éste el funcio-
nario que sustituya al presidente.

H. Si la falta del presidente de la República 
ocurriese cuando estén funcionando a la vez la 
Comisión Permanente y el Senado en sesiones 
extraordinarias, entrará a suplirla el presidente 
de la Comisión, en los términos señalados en este 
artículo.

I. El vicepresidente del Senado o de la Comisión 
Permanente entrarán a desempeñar las funciones 
que este artículo les confiere, en las faltas absolutas 
del Senado o de la Comisión Permanente, y en las 
temporales, sólo mientras dure el impedimento.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 79, del 24 de abril de 1896

I. En las faltas absolutas del presidente, con excep-
ción de la que proceda la renuncia, y en las tempo-
rales, con excepción de la que proceda la licencia, se 
encargará desde luego del Poder Ejecutivo el secre-
tario de Relaciones Exteriores, y si no lo hubiere o 
estuviere impedido, el secretario de Gobernación.

II. El Congreso de la Unión se reunirá en sesión 
extraordinaria al día siguiente, en el local de la Cámara 
de Diputados, con asistencia de más de la mitad del 
número total de los individuos de ambas Cámaras, 
fungiendo la mesa de la Cámara de Diputados. Si por 
falta de quórum u otra causa no pudiere verificarse 
la sesión, los presentes compelerán diariamente a 
los ausentes, conforme a la ley, a fin de celebrar 
sesión lo más pronto posible.

III. En esta sesión se elegirá presidente susti-
tuto, por mayoría absoluta de los presentes y en 
votación nominal y pública; sin que pueda discutirse 
en ella proposición alguna, ni hacerse otra cosa que 

recoger la votación, publicarla, formar el escrutinio 
y declarar el nombre del electo.

IV. Si ningún candidato hubiere reunido la 
mayoría absoluta de los votos, se repetirá la elección 
entre los dos que tuvieren mayor número, y queda-
rá electo el que hubiere obtenido dicha mayoría. Si 
los competidores hubiesen tenido igual número de 
votos y al repetirse la votación se repitiere el empa-
te, la suerte decidirá quién deba ser el electo.

V. Si hay igualdad de sufragios en más de dos 
candidatos, entre ellos se hará la votación; pero si 
hubiere al mismo tiempo otro candidato que haya 
obtenido mayor número de votos, se le tendrá como 
primer competidor, y el segundo se sacará por vota-
ción de entre los primeros.

VI. Si no estuviere en sesiones el Congreso, se 
reunirá sin necesidad de convocatoria el cuarto día 
siguiente al de la falta, bajo la dirección de la mesa 
de la Comisión Permanente, que esté en funciones, 
y procederá como queda dicho.

VII. En caso de falta absoluta por renuncia 
del presidente, el Congreso se reunirá en la forma 
expresada para nombrar al sustituto, y la renuncia 
no surtirá sus efectos sino hasta que quede hecho el 
nombramiento y el sustituto preste la protesta legal.

VIII. En cuanto a las faltas temporales, cual-
quiera que sea su causa, el Congreso nombrará un 
presidente interino, observando el mismo procedi-
miento prescrito para los casos de la falta absoluta. 
Si el presidente pidiere licencia, propondrá al 
hacerlo al ciudadano que deba reemplazarlo, y con-
cedida que sea, no comenzará a surtir sus efectos 
sino hasta que el interino haya protestado, siendo 
facultativo por parte del presidente hacer o no uso 
de ella o abreviar su duración. El interino ejercerá 
el cargo tan sólo mientras dure la falta temporal.

La solicitud de licencia se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, la cual la pasará inmediatamente al 
estudio de la Comisión respectiva, citando a la vez 
a la Cámara de Senadores para el siguiente día o 
sesión extraordinaria del Congreso, ante quien dicha 
comisión presentará su dictamen.

La proposición con que este dictamen concluya, 
en caso de ser favorable, comprenderá en un solo 
artículo de decreto, que se resolverá por una sola 
votación, el otorgamiento de la licencia y la aproba-
ción del propuesto.

IX. Si el día señalado por la Constitución no 
entrare a ejercer el cargo de presidente el elegido 
por el pueblo, el Congreso nombrará desde luego 
presidente interino. Si la causa del impedimento 
fuere transitoria, el interino cesará en las funciones 
presidenciales cuando cese dicha causa y se presen-
te a desempeñar el cargo el presidente electo. Pero 
si la causa fuere de aquellas que producen imposi-
bilidad absoluta, de tal manera que el presidente 
electo no pudiere entrar en ejercicio durante el cua-
trienio, el Congreso, después de nombrar al presi-
dente interino, convocará sin dilación a elecciones 
extraordinarias. El presidente interino cesará en el 
cargo tan luego como proteste el nuevo presidente 
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Texto vigente: Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no 
estuviese hecha o declarada válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya 

concluido y será Presidente interino el que haya designado el Congreso, en los térmi-
nos del artículo anterior.

Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la 
República, asumirá provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senado-
res, en tanto el Congreso designa al Presidente interino, conforme al artículo anterior.

Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta 
días naturales, una vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación asu-
mirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo.

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior.

Texto original: Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el presidente 
electo, o la elección no estuviere hecha y declarada, el 1o. de diciembre, cesará, 
sin em bargo el Presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará desde luego 
del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente provisional, el que designe el Con-
greso de la Unión, o en su falta, la Comisión Permanente, y se procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior.

Cuando la falta del Presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviere reunido, o en su defecto la Comisión Permanente designará un Pre-

electo, quien terminará el período constitucional. Si 
la acefalía procediera de que la elección no estuviere 
hecha o publicada el 1o de diciembre, se nombrará 
también presidente interino, el cual desempeñará la 
presidencia mientras quedan llenados esos requisi-
tos y proteste el presidente electo.

X. Las faltas del presidente sustituto y las del 
interino se cubrirán también de la manera prescrita, 
salvo, respecto del segundo, el caso de que el pre-
sidente constitucional temporalmente separado, 
vuelva al ejercicio de sus funciones.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 80, del 24 de abril de 1896

Si la falta del presidente fuere absoluta, el sustitu-
to nombrado por el Congreso terminará el período 
constitucional.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 80, del 6 de mayo de 1904

Cuando el presidente de la República no se presente 
el día designado por la ley a tomar posesión de su 
encargo, cuando ya en él ocurra su falta absoluta, 
o se le conceda licencia para separarse de sus fun-
ciones, el vicepresidente de la República asumirá el 

ejercicio del Poder Ejecutivo, por ministerio de la ley, 
sin necesidad de nueva protesta.

Si la falta del presidente fuere absoluta, el vice-
presidente le substituirá hasta el fin del período para 
el que fue electo, y en los demás casos, hasta que el 
presidente se presente a desempeñar sus funciones.

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 81, del 6 de mayo de 1904

Parte conducente. En caso de falta absoluta del presi-
dente y del vicepresidente, el Congreso de la Unión, 
o en sus recesos la Comisión Permanente, convocará 
desde luego a elecciones extraordinarias.

Cuando la falta de uno y otro funcionario 
tuviere lugar en el último año del período cons-
titucional no se hará tal convocatoria, sino que 
el secretario que desempeñe el Poder Ejecutivo 
seguirá encargado de él hasta la toma de posesión 
del nuevo presidente, o de quien deba substituirlo 
conforme a los preceptos anteriores.

Los ciudadanos designados en las elecciones 
extraordinarias, tomarán posesión de sus cargos luego 
que se haga la declaración correspondiente, y los des-
empeñarán por el tiempo que falte para la expiración 
del período constitucional.

Cuando uno de los secretarios del Despacho 
deba encargarse del Poder Ejecutivo, lo desempeña-
rá sin necesidad de protesta, entre tanto la otorga.

Artículo 85
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

El Presidente interino, designado por el Congre-
so de la Unión asumirá el cargo o, en su caso, el 
Presidente provisional designado por la Comisión 
Permanente.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se sustituyó la palabra “estuviera” por “estuviere” y 
se agrega la palabra “válida”.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma constitucional en materia 
política, se reforman los párrafos primero, segun-
do y tercero del artículo a efectos de establecer los 
supuestos en los cuales el Congreso deberá nombrar 
un presidente interino, así como designar al Secreta-
rio de Gobernación como presidente provisional en 
caso de licencia del titular del Ejecutivo.

Artículo 85 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 96. Si por cualquier motivo las elecciones de 
presidente y vicepresidente, no estuvieren hechas 
y publicadas para el día 1o. de abril, en que debe 
verificarse el reemplazo, o los electos no se halla-
sen prontos a entrar en el ejercicio de su destino, 
cesarán, sin embargo, los antiguos en el mismo día, 
y el Supremo Poder Ejecutivo se depositará interina-

mente en un presidente que nombrará la Cámara de 
Diputados, votando por Estados.

Artículo 97. En caso de que el presidente y vice-
presidente estén impedidos temporalmente se hará 
lo prevenido en el artículo anterior; y si el impedi-
mento de ambos acaeciere no estando el Congreso 
reunido, el Supremo Poder Ejecutivo se depositará 
en el presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
y en dos individuos que elegirá a pluralidad 
absoluta de votos el Consejo de Gobierno. Éstos no 
podrán ser de los miembros del Congreso General, y 
deberán tener las calidades que se requieren para 
ser presidente de la Federación.

Artículo 98. Mientras se hacen las elecciones de 
que hablan los dos artículos anteriores, el presidente 
de la Corte Suprema de Justicia se encargará del 
Supremo Poder Ejecutivo.”

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 79. En las faltas temporales del presidente 
de la República, y en la absoluta, mientras se presen-
ta el nuevamente electo, entrará a ejercer el poder, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia.

Artículo 82. Si por cualquier motivo la elección 
de presidente no estuviere hecha y publicada para 
el 1o. de diciembre en que debe verificarse el reem-
plazo, o el electo no estuviere pronto a entrar en 
el ejercicio de sus funciones, cesará sin embargo el 
antiguo, y el Supremo Poder Ejecutivo se depositará 
interinamente en el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 79, del 3 de octubre de 1882

En las faltas temporales del presidente de la Repú-
blica y en la absoluta, mientras se presenta el nue-
vamente electo, entrará a ejercer el Poder Ejecutivo 
de la Unión el ciudadano que haya desempeñado el 
cargo de presidente o vicepresidente del Senado, o 
de la Comisión Permanente, en los periodos de rece-
so, durante el mes anterior a aquél en que ocurran 
dichas faltas:

B. Si el periodo de sesiones del Senado o de la 
Comisión Permanente comenzare en la segunda quin-
cena de un mes, las faltas del presidente de la República 
serán cubiertas por el presidente o vicepresidente que 

sidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. Si 
la falta, de temporal se convirtiere en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior.

En el caso de licencia al Presidente de la República, no quedará impedido el 
interino para ser electo en el periodo inmediato, siempre que no estuviere en 
funciones al celebrarse las elecciones.
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haya funcionado en el Senado o en la Comisión Per-
manente durante la primera quincena del propio mes.

H. Si la falta del presidente de la República 
ocurriese cuando estén funcionando a la vez la 
Comisión Permanente y el Senado en sesiones 
extraordinarias, entrará a suplirla el presidente de la 
Comisión, en los términos señalados en este artículo.

I. El vicepresidente del Senado o de la Comisión 
Permanente entrarán a desempeñar las funciones 
que este artículo les confiere, en las faltas absolutas 
del Senado o de la Comisión Permanente, y en las 
temporales, sólo mientras dure el impedimento.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 82, del 3 de octubre de 1882

Si por cualquier motivo la elección de presidente no 
estuviese hecha y publicada para el 1o. de diciembre, 
en que debe verificarse el reemplazo, o el electo no 
estuviese pronto a entrar en el ejercicio de sus fun-
ciones, cesará, sin embargo, el antiguo, y el Supremo 
Poder Ejecutivo se depositará interinamente en el 
funcionario a quien corresponda, según lo prevenido 
en el artículo 79 reformado de esta Constitución.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 79, del 24 de abril de 1896

I. En las faltas absolutas del presidente, con excepción 
de la que proceda la renuncia, y en las temporales, 
con excepción de la que proceda la licencia, se encar-
gará desde luego del Poder Ejecutivo el secretario de 
Relaciones Exteriores, y si no lo hubiere o estuviere 
impedido, el secretario de Gobernación.

VIII. En cuanto a las faltas temporales, cual-
quiera que sea su causa, el Congreso nombrará un 
presidente interino, observando el mismo procedi-
miento prescrito para los casos de la falta absolu-
ta. Si el presidente pidiere licencia, propondrá al 
hacerlo al ciudadano que deba reemplazarlo, y con-
cedida que sea, no comenzará a surtir sus efectos 
sino hasta que el interino haya protestado, siendo 
facultativo por parte del presidente hacer o no uso 
de ella o abreviar su duración. El interino ejercerá 
el cargo tan sólo mientras dure la falta temporal.

La solicitud de licencia se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, la cual la pasará inmediatamente al 
estudio de la Comisión respectiva, citando a la vez 
a la Cámara de Senadores para el siguiente día o 
sesión extraordinaria del Congreso, ante quien dicha 
comisión presentará su dictamen.

La proposición con que este dictamen concluya, 
en caso de ser favorable, comprenderá en un solo 
artículo de decreto, que se resolverá por una 
sola votación, el otorgamiento de la licencia y la 
aprobación del propuesto.

IX. Si el día señalado por la Constitución no 
entrare a ejercer el cargo de presidente el elegido 
por el pueblo, el Congreso nombrará desde luego 
presidente interino. Si la causa del impedimento 
fuere transitoria, el interino cesará en las funcio-
nes presidenciales cuando cese dicha causa y se 
presente a desempeñar el cargo el presidente elec-
to. Pero si la causa fuere de aquellas que producen 
imposibilidad absoluta, de tal manera que el presi-
dente electo no pudiere entrar en ejercicio durante 
el cuatrienio, el Congreso, después de nombrar al 
presidente interino, convocará sin dilación a eleccio-
nes extraordinarias. El presidente interino cesará en 
el cargo tan luego como proteste el nuevo presidente 
electo, quien terminará el periodo constitucional. Si 
la acefalía procediera de que la elección no estuviere 
hecha o publicada el 1o. de diciembre, se nombrará 
también presidente interino, el cual desempeñará la 
presidencia mientras quedan llenados esos requisi-
tos y proteste el presidente electo.

X. Las faltas del presidente sustituto y las del 
interino se cubrirán también de la manera prescri-
ta, salvo, respecto del segundo, el caso de que el 
presidente constitucional temporalmente separado, 
vuelva al ejercicio de sus funciones.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 80, del 6 de mayo de 1904

Parte conducente. Cuando el presidente de la Repúbli-
ca no se presente el día designado por la ley a tomar 
posesión de su encargo, cuando ya en él ocurra su 
falta absoluta, o se le conceda licencia para separarse 
de sus funciones, el vicepresidente de la República 
asumirá el ejercicio del Poder Ejecutivo, por ministe-
rio de la ley, sin necesidad de nueva protesta.

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos 

Reforma al artículo 81, del 6 de mayo de 1904

Parte conducente. Si al comenzar un periodo consti-
tucional no se presentaren el presidente ni el vice-
presidente electos, o la elección no estuviere hecha 
y declarada el 1o. de diciembre, cesará sin embargo, 
el presidente cuyo periodo haya concluido y se encar-
gará desde luego del Poder Ejecutivo en calidad de 
presidente interino, el secretario del Despacho de 
Relaciones Exteriores, y si no lo hubiere o estuviere 
impedido, uno de los demás secretarios, siguiendo el 
orden de la ley que establezca su número.

De la misma manera se procederá cuando en 
caso de falta absoluta o temporal del presidente no se 
presentare el vicepresidente, cuando a éste se le con-
ceda licencia para separarse de sus funciones, si las 
estuviere desempeñando, y si en el curso de un perio-
do ocurriere la falta absoluta de ambos funcionarios.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adicionan un segundo y tercer párrafos para esta-
blecer el procedimiento a seguir en caso de que el 
Presidente electo no pueda rendir la protesta de ley 
requerida para iniciar su mandato (Reforma consti-
tucional en materia política).

Texto vigente: El cargo de Presidente de la República sólo es re nunciable por 
causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará 

la renuncia.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 86 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 81. El cargo de presidente de la Unión solo 
es renunciable por causa grave, calificada por el 
Congreso, ante quien se presentará la renuncia.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 82, del 6 de mayo de 1904

Los cargos de presidente y vicepresidente de la Repú-
blica sólo son renunciables por causa grave, que cali-
ficará la Cámara de Diputados, ante quien se presen-
tará la renuncia.

Texto vigente: El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante 
el Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de 

aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la 
Nación me lo demande".

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los 
términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las 
Cámaras del Congreso de la Unión.

En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de la 
Unión, ante la Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del 
Congreso de la Unión lo hará de inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Texto original: El Presidente, al tomar posesión de su cargo, pres tará ante el Congreso 
de la Unión o ante la Co misión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente 
protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióti-
camente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que 
la Nación me lo demande”.

Artículo 86

Artículo 87
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Texto vigente: El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio 
nacional hasta por siete días, informando previamente de los motivos de la 

ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente en su caso, así como 
de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días, se 
requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente.

Texto original: El Presidente de la República no podrá ausentarse del territorio nacio-
nal sin permiso del Congreso de la Unión.

Artículo 87 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 155. Nombrados los individuos (del Supre-
mo Gobierno), con tal que se hallen presentes dos 
de ellos, otorgarán acto continuo su juramento en 
manos del presidente, quien lo recibirá a nombre del 
Congreso bajo la siguiente fórmula: –‘¿Juráis defen-
der a costa de vuestra sangre la religión católica, 
apostólica, romana, sin admitir otra ninguna? –R. Sí 
juro. –¿Juráis sostener constantemente la causa de 
nuestra independencia contra nuestros injustos agre-
sores? –R. Sí juro. –¿Juráis observar, y hacer cumplir 
el decreto constitucional en todas y cada una de sus 
partes? –R. Sí juro. –¿Juráis desempeñar con celo y 
fidelidad el empleo que os ha conferido la Nación, 
trabajando incesantemente por el bien y prosperidad 
de la Nación misma? –R. Sí juro. –Si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie; y si no, os lo demande.’ Y con este 
acto se tendrá el Gobierno por instalado.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 101. El presidente y vicepresidente nueva-
mente electos cada cuatro años, deberán estar el 1o 
de abril en el lugar en que se residan los Poderes 
Supremos de la Federación y jurar ante las Cámaras 
reunidas el cumplimiento de sus deberes bajo la fór-
mula siguiente: ‘Yo, N. nombrado presidente (o vice-
presidente) de los Estados Unidos Mexicanos, juro por 
Dios y los santos Evangelios, que ejerceré fielmente 
el encargo que los mismos Estados Unidos me han 
confiado, y que guardaré y haré guardar exactamente 
la Constitución y leyes generales de la Federación.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 83. El presidente al tomar posesión de su 
encargo, jurará ante el congreso, y en su receso ante 

la Diputación Permanente, bajo la fórmula siguiente: 
‘Juro desempeñar leal y patrióticamente el encargo 
de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con-
forme a la Constitución, y mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 83, del 24 de abril de 1896

El presidente, al tomar posesión de su encargo, pro-
testará ante el Congreso, bajo la fórmula que sigue:

Protesto desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos; guardar y hacer guardar, sin reserva alguna, 
la Constitución de 1857, con todas sus adiciones y 
reformas, las Leyes de Reforma y las demás que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prospe-
ridad de la Unión.

Queda exceptuado de este requisito el secretario 
del Despacho que se encargue provisionalmente, en 
su caso, del Poder Ejecutivo.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 83, del 6 de mayo de 1904

El presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará 
ante el Congreso o ante la Comisión Permanente, en 
los recesos de aquél, la siguiente protesta: ‘Protesto 
sin reserva alguna guardar y hacer guardar la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
sus adiciones y reformas, las Leyes de Reforma, las 
demás que de aquélla emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de presidente de la Repúbli-
ca que el pueblo me ha conferido, mirando en todo 
por el bien y prosperidad de la Unión.

El vicepresidente de la República protestará en la 
misma sesión, en términos semejantes, desempeñar 
la vicepresidencia, y en su caso, la presidencia de la 
República; pero si estuviere impedido para hacer 
la protesta en esa sesión, deberá hacerlo en otra.

Artículo 88
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Texto vigente: Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes:
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.
II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los emba-

jadores, cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remo-
ver libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 
no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes;

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones 
entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los 
términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo.

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, 
cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare 
en dos ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo 
la persona que designe el Presidente de la República;

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encar-
gados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia 
económica;

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 21-X-1966

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Faculta a la Comisión Permanente para conceder 
permiso al Presidente de la República para ausen-
tarse del territorio nacional.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 29-VII-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Con esta reforma se elimina la limitación que tenía 
el Presidente para salir del país, ahora podrá hacerlo 
sin pedir permiso a la Cámara de Senadores o a la 
Comisión Permanente; únicamente deberá informar 
de los motivos que suscitan el viaje y sus resultados. 
Si excede de siete días, requerirá el permiso de dicha 
Cámara.

Artículo 88 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 141. Ningún individuo de esta corporación 
(del Supremo Gobierno) podrá pasar ni aun una 

noche fuera del lugar destinado para su residencia, 
sin que el Congreso le conceda expresamente su 
permiso; y si el Gobierno residiere en lugar distante, 
se pedirá aquella licencia a los compañeros, quienes 
avisarán al Congreso en caso de que sea para más 
de tres días.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 112. Las restricciones de las facultades del 
presidente, son las siguientes:

V. El presidente y lo mismo el vicepresidente 
no podrá sin permiso del Congreso salir del terri-
torio de la República durante su encargo, y un año 
después.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 84. El presidente no puede separarse del 
lugar de la residencia de los Poderes federales, ni 
del ejercicio de sus funciones, sin motivo grave 
calificado por el Congreso, y en sus recesos por la 
Diputación Permanente.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 84, del 6 de mayo de 1904

El presidente y el vicepresidente de la República no 
pueden ausentarse del territorio nacional sin permiso 
de la Cámara de Diputados.

Artículo 89
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IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superio-
res del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales;

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 
con arreglo a las leyes.

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y dispo-
ner de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada 
y de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que 
previene la fracción IV del artículo 76.

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley 
del Congreso de la Unión.

IX. Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución;

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como termi-
nar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declara-
ciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. 
En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 
solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza 
en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos 
humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comi-
sión Permanente.

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito 
de sus funciones.

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, 
y designar su ubicación.

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden 
común, en el Distrito Federal;

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la 
industria.

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la 
República podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, 
con aprobación de la Comisión Permanente;

XVII. En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios 
de los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión.

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, 
los cuales deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cáma-
ra de Senadores. El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de 
coalición.

XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la 
aprobación del propio Senado;

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en 
los términos establecidos en esta Constitución y en la ley;

XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 24-XI-1923

XXX LegIsLatura | 1-IX-1922/31-VIII-1924

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

Sujeta la facultad de convocar al Congreso a sesiones 
extraordinarias al acuerdo de la Comisión Permanente.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930

Facultad del Ejecutivo para nombrar magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 

Texto original: Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, prove-

yendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.
II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al pro curador 

general de la República, al gobernador del Distrito Federal y a los go bernadores de 
los Territorios, al procurador general de Justicia del Distrito Fede ral y Territorios, 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nom-
brar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramien-
to o remoción no esté determinada de otro modo en la Constitución o en las leyes.

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con 
aprobación del Senado.

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales supe-
riores del Ejército y Armada Nacional y los empleados superiores de Ha cienda.

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arreglo 
a las leyes.

VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la seguri-
dad interior y defensa exterior de la Federación.

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos 
que previene la fracción IV del artículo 76.

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa 
ley del Congreso de la Unión.

IX. Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas por el Congreso.
X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias 

extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal.
XI. Convocar al Congreso o a alguna de las cámaras a sesiones extraordi narias, 

cada vez que lo estime conveniente.
XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expe-

dito de sus funciones.
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronteri-

zas, y designar su ubicación.
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por deli-

tos de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del 
orden común, en el Distrito Federal y Territorios.

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de 
la industria.

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de 
la República podrá hacer provisionalmente los nombramientos de que hablan las 
fracciones III y IV, a reserva de someterlos a la aprobación de dicha Cámara cuan-
do esté reunida.

 XVII. Y las demás que le confiera expresamente esta Constitución.
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de los territorios con la posterior ratificación de la 
Cámara de Diputados.

Se le concede también la competencia para 
designar ministros de la Su prema Corte con la apro-
bación del Senado.

El Presidente de la República puede –en virtud 
de la reforma– solicitar la destitución por mala con-
ducta de autoridades judiciales.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 10-II-1944

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943/31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Atribuye al Ejecutivo el nombramiento de oficia-
les superiores y demás oficiales de la Fuerza Aérea 
Nacional. Competencia del Ejecutivo para disponer 
del Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea, para 
la preservación de la independencia y soberanía de 
la Federación.

 Cuarta y quinta reformas
Diario Oficial | 21-X-1966

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Deroga la facultad del Presidente de la República 
para conceder patentes de corso.

Nombramiento definitivo (antes era provisio-
nal) de ministros, diplomáticos, jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales por el 
Presidente de la República, con aprobación de la 
Comisión Permanente (reforma correlativa: véase 
cuarta reforma del artículo 79.)

 Sexta reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se deroga la facultad del Presidente de la República 
para nombrar y remover a los gobernantes de los 
territorios.

Suprime el concepto de territorio.
Se deroga la facultad del Presidente de la Repú-

blica para nombrar magis trados del Tribunal Supe-
rior de justicia en los territorios.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

La causal de destitución por mala conducta se susti-
tuye por el juicio político.

 Octava reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se agrega la fracción II, la facultad de nombrar y remo-
ver libremente al titular del órgano y órganos por los 
que se ejerza el gobierno en el Distrito Federal.

En la fracción XVII, se establece que los nom-
bramientos de magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, se someterán a la 
aprobación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal.

 Novena reforma
Diario Oficial | 11-V-1988

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985-31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se reforma la fracción X para otorgar expresamente 
la dirección de la política exterior al Presidente de la 
República. Los tratados que celebre deben someterse 
a la aprobación del Senado.

Se establecen para el titular del Poder Ejecutivo, 
la obligación de conducir la política exterior, de con-
formidad con los siguientes principios fundamenta-
les: la autodeterminación de los pueblos; la no inter-
vención, la solución pacífica de con troversias; la 
poscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en 
las re laciones inter nacionales; la igualdad jurídica 
de los estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo, y la lucha por la paz y seguridad inter-
nacionales.

 Décima reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se suprime en la fracción II la facultad de nombrar 
y remover libremente al titu lar del órgano y órga-
nos por los que se ejerza el gobierno en el Distrito 
Federal.

Se deroga la fracción XVII.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII -1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se elimina de la fracción II la facultad para nombrar 
y remover al Procurador General de la República.

La fracción IX, que se había derogado, establece 
a partir de esta reforma, la facultad del Presidente de 
la República de designar, con ratificación del Sena-
do, al Procurador General de la República.
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Se reforma la fracción XVIII para otorgar la 
facultad  de presentar a consideración del Senado 
la terna para la designación de ministros de la 
Suprema Corte de Justicia y someter sus licencias 
y renuncias a la aprobación del propio Senado.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial del 5-IV-2004

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se reforma la fracción VI para quedar como sigue:
“VI. Preservar la seguridad nacional, en los tér-

minos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad 
de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de 
la Armada y de la Fuerza Aérea para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación.

 Decimotercera reforma
Diario Oficial | 12-II-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifica la fracción décima de este artículo para 
incluir diversos elementos como principios rectores 
de la política exterior de México.

 Decimocuarta reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifica la fracción décima para incluir al “res-
peto, la protección y promoción de los derechos 
humanos” como principio rector de la política 
exterior de México.

 Decimoquinta reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Con la reforma constitucional en materia política 
se reforman los párrafos primero, segundo y ter-
cero de este artículo a efectos de determinar los 
cargos públicos cuyos titulares pueden ser desig-
nados directamente por el Ejecutivo Federal, sea 
de manera libre o previa ratificación de algún otro 
órgano estatal.

 Decimosexta reforma
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria de Transparencia, se modifica la fracción XIX 
–antes derogada– para facultar al titular del Poder 
Ejecutivo Federal la objeción de los nombramientos 
propuestos por el Senado de los comisionados del 
organismo garante señalado en el artículo 6o. cons-
titucional. 

 Decimoséptima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral, se adicionan un segundo y tercer 
párrafos a la fracción segunda de este artículo para 
regular la entrada en funciones de los Secretarios 
de Estado y los supuestos en los cuales el Ejecutivo 
Federal podrá realizar los nombramientos directa-
mente, en concordancia con la reforma al artículo 
76 constitucional.

Se modifica la fracción IX para facultar al Presi-
dente de la República para intervenir en la designa-
ción del Fiscal General de la República y removerlo, 
en concordancia con la reforma al artículo 76 cons-
titucional.

Se modifica la fracción XVII –antes derogada– 
para facultar al Presidente de la República para con-
formar un gobierno de coalición.

Artículo 89 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Al Supremo Gobierno toca privativamente:
Artículo 159. Publicar la guerra y ajustar la paz. 

Celebrar tratados de alianza y comercio con las nacio-
nes extranjeras, conforme al artículo 108; correspon-
diéndose con sus gabinetes en las negociaciones que 
ocurran, por sí, o por medio de los ministros públi-
cos, de que habla el artículo 104; los cuales han de 
entenderse inmediatamente con el Gobierno, quien 
despachará las contestaciones con independencia 
del Congreso; a menos que se versen asuntos cuya 
resolución no esté en sus facultades, y de todo dará 
cuenta oportunamente el mismo Congreso.

Artículo 160. Organizar los ejércitos y milicias 
nacionales. Formar planes de operación; mandar 
ejecutarlos; distribuir y mover la fuerza armada, a 
excepción de la que se halle bajo el mando del Supre-
mo Congreso, con arreglo al artículo 47, y tomar 
cuantas medidas estime conducentes, ya sea para 
asegurar la tranquilidad interior del Estado, o bien 
para promover su defensa exterior; todo sin necesidad 
de avisar previamente al Congreso, a quien dará 
noticia en tiempo oportuno.
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Artículo 161. Atender y fomentar los talleres y 
maestranza de fusiles, cañones y demás armas; las 
fábricas de pólvora, y la construcción de toda espe-
cie de útiles y municiones de guerra.

Artículo 162. Proveer los empleos políticos, 
militares y de hacienda, excepto los que se ha reser-
vado el Supremo Congreso.

Artículo 163. Cuidar de que los pueblos estén 
proveídos suficientemente de eclesiásticos dignos, 
que administren los sacramentos, y el pasto espiritual 
de la doctrina.

Artículo 164. Suspender con causa justificada a 
los empleados a quienes nombre, con calidad de remi-
tir lo actuado dentro del término de cuarenta y ocho 
horas al tribunal competente. Suspender también 
a los empleados que nombre el Congreso, cuando 
haya contra éstos sospechas vehementes de infiden-
cia; remitiendo los documentos que hubiere al mis-
mo Congreso dentro de veinticuatro horas, para que 
declare si hay o no lugar a la formación de la causa.

Artículo 165. Hacer que se observen los regla-
mentos de policía. Mantener expedita la comunica-
ción interior y exterior, y proteger los derechos de 
la libertad, propiedad, igualdad y seguridad de los 
ciudadanos, usando de todos los resultados que le 
franquearán las leyes.

No podrá el Supremo Gobierno:
Artículo 166. Arrestar a ningún ciudadano en 

ningún caso más de cuarenta y ocho horas, dentro 
de cuyo término deberá remitir el detenido al tribu-
nal competente con lo que se hubiere actuado.

Artículo 167. Deponer a los empleados públi-
cos, ni conocer en negocio alguno judicial; avocarse 
causas pendientes o ejecutoriadas, ni ordenar que se 
abran nuevos juicios.

Artículo 168. Mandar personalmente en cuer-
po, ni por alguno de sus individuos, ninguna fuerza 
armada, a no ser en circunstancias muy extraordi-
narias, y entonces deberá proceder la aprobación 
del Congreso.

Artículo 169. Dispensar la observancia de las 
leyes bajo pretexto de equidad, ni interpretarlas en 
los casos dudosos.

Artículo 170. Se sujetará el Supremo Gobierno 
a las leyes y reglamentos que adoptare o sancionare 
el Congreso en lo relativo a la administración 
de hacienda; por consiguiente, no podrá variar 
los empleos de este ramo que establezcan, crear 
otros nuevos, gravar con pensiones al erario público, 
ni alterar el método de recaudación y distribución 
de rentas; podrá no obstante librar las cantidades 
que necesite para gastos secretos en servicio de la 
Nación, con tal que informe oportunamente de su 
inversión.

Artículo 171. En lo que toca al ramo militar se 
arreglará a la antigua ordenanza, mientras que el 
congreso dicta la que más se conforme al sistema 
de nuestro gobierno; por lo que no podrá derogar, 
interpretar ni alterar ninguno de sus capítulos.

Artículo 172. Pero así en materia de hacienda, 
como de guerra, y en cualquiera otra podrá, y aun 

deberá presentar al Congreso los planes, reformas 
y medidas que juzgue convenientes, para que sean 
examinados, mas no se le permite proponer proyec-
tos de decreto extendidos.

Artículo 173. Pasará mensualmente al Congreso 
una nota de los empleados y de los que estuvieren 
suspensos; y cada cuatro meses un estado de los ejér-
citos, que reproducirá siempre que lo exija el mismo 
Congreso.

Artículo 174. Asimismo presentará cada seis 
meses al Congreso un estado abreviado de las entra-
das, inversión y existencias de los caudales públicos, 
y cada año le presentará otro individual y docu-
mentado, para que ambos se examinen, aprueben 
y publiquen.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 16. Sus atribuciones (del Supremo Poder 
Ejecutivo), a más de otras que se fijarán en la Cons-
titución, son las siguientes:

I. Poner en ejecución las leyes dirigidas a conso-
lidar la integridad de la Federación, y a sostener su 
independencia en lo exterior, y su unión y libertad 
en lo interior.

II. Nombrar y remover libremente los secreta-
rios del Despacho.

III. Cuidar de la recaudación, y decretar la dis-
tribución de las contribuciones generales con arre-
glo a las leyes.

IV. Nombrar los empleados de las oficinas gene-
rales de hacienda, según la Constitución y las leyes.

V. Declarar la guerra, previo decreto de aproba-
ción del Congreso General; y no estando éste reuni-
do, del modo que designe la Constitución.”VI. Dis-
poner de la fuerza permanente de mar y tierra y de 
la milicia activa para la defensa exterior, y seguridad 
interior de la Federación.

VII. Disponer de la militar local, para los mis-
mos objetos; aunque para usar de ella fuera de sus 
respectivos Estados, obtendrá previo consentimien-
to del Congreso General, quien calificará la fuerza 
necesaria.

VIII. Nombrar los empleados del ejército, mili-
cia activa y armada, con arreglo a ordenanza, leyes 
vigentes y a lo que disponga la Constitución.

IX. Dar retiros, conceder licencias y arreglar las 
pensiones de los militares de que habla la atribución 
anterior, conforme a las leyes.

X. Nombrar los enviados diplomáticos y cónsu-
les con aprobación del Senado, y entretanto éste se 
establece, del Congreso actual.

XI. Dirigir las negociaciones diplomáticas, cele-
brar tratados de paz, amistad, alianza, federación, 
tregua, neutralidad armada, comercio y otros; mas 
para prestar o negar su ratificación a cualquiera de 
ellos, deberá proceder la aprobación del Congreso 
General.



750 TÍTULO TERCERO/CAPÍTULO IIIARTÍCULO 89

XII. Cuidar de que la justicia se administre pron-
ta y cumplidamente por los tribunales generales, y 
de que sus sentencias sean ejecutadas según la ley.

XIII. Publicar, circular y hacer guardar la Cons-
titución General y las leyes; pudiendo por una sola 
vez objetar sobre éstas cuanto le parezca conveniente 
dentro de diez días, suspendiendo su ejecución hasta 
la resolución del Congreso.

XIV. Dar decretos y órdenes para el mejor cum-
plimiento de la Constitución y leyes generales.

XV. Suspender de los empleos hasta tres meses, 
y privar hasta de la mitad de sus sueldos, por el 
mismo tiempo, a los empleados de la Federación 
infractores de las órdenes y decretos; y en los casos 
que crea deber formarse causa a tales empleados, 
pasará los antecedentes de la materia al tribunal 
respectivo.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 110. Las atribuciones del Presidente son las 
que siguen:

I. Publicar, circular y hacer guardar las leyes y 
decretos del Congreso General.

II. Dar reglamentos, decretos y órdenes para el 
mejor cumplimiento de la Constitución, Acta Cons-
titutiva y leyes generales.

III. Poner en ejecución las leyes y decretos diri-
gidos a conservar la integridad de la Federación, y 
a sostener su independencia en lo exterior y su 
unión y libertad en lo interior.

IV. Nombrar y remover libremente a los secre-
tarios del Despacho.

”V. Cuidar de la recaudación y decretar la inver-
sión de las contribuciones generales con arreglo a 
las leyes.

VI. Nombrar los jefes de las oficinas generales de 
hacienda, los de las comisarías generales, los envia-
dos diplomáticos y cónsules, los coroneles y demás 
oficiales superiores del ejército permanente, mili-
cia activa y armada, con aprobación del Senado, y 
en sus recesos del Consejo de Gobierno.

VII. Nombrar los demás empleados del ejército 
permanente, armada y milicia activa y de las oficinas 
de la Federación, arreglándose a lo que dispongan las 
leyes.

VIII. Nombrar a propuesta en terna de la Corte 
Suprema de Justicia, los jueces y promotores fiscales 
de circuito y de distrito.

IX. Dar retiros, conceder licencias y arreglar 
las pensiones de los militares conforme a las leyes.

X. Disponer de la fuerza armada permanente de 
mar y tierra y de la milicia activa, para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación.

XI. Disponer de la milicia local para los mismos 
objetos, aunque para usar de ella fuera de sus res-
pectivos Estados o Territorios, obtendrá previamen-
te consentimiento del Congreso General, quien cali-
ficará la fuerza necesaria; y no estando éste reunido, 

el Consejo de Gobierno prestará el consentimiento y 
hará la expresada calificación.

XII. Declarar la guerra en nombre de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, previo decreto del Congreso 
General, y conceder patentes de corso con arreglo a 
lo que dispongan las leyes.

XIII. Celebrar concordatos con la silla apostólica 
en los términos que designa la facultad XII del artí-
culo 50.

XIV. Dirigir las negociaciones diplomáticas y 
celebrar tratados de paz, amistad, alianza, tregua, 
federación, neutralidad armada, comercio y cuales-
quiera otros; mas para prestar o negar su ratificación 
a cualquiera de ellos, deberá preceder la aprobación 
del Congreso General.

XV. Recibir ministros y otros enviados de las 
potencias extranjeras.

XVI. Pedir al Congreso General la prorrogación 
de sus sesiones ordinarias hasta por treinta días 
útiles.

XVII. Convocar al Congreso para sesiones 
extraordinarias en el caso que lo crea conveniente, 
y lo acuerden así las dos terceras partes de los indi-
viduos presentes del Consejo de Gobierno.

XVIII. Convocar también al Congreso a sesiones 
extraordinarias, cuando el Consejo de Gobierno lo 
estime necesario por el voto de las dos terceras par-
tes de sus individuos presentes.

XIX. Cuidar de que la justicia se administre 
pronta y cumplidamente por la Corte Suprema, tri-
bunales y juzgados de la Federación, y de que sus 
sentencias sean ejecutadas según las leyes.

XX. Suspender de sus empleos hasta por tres 
meses, y privar aun de la mitad de sus sueldos por 
el mismo tiempo, a los empleados de la Federación 
infractores de sus órdenes y decretos; y en los casos 
que crea debérseles formar causa a tales empleados, 
pasará los antecedentes de la materia al tribunal 
respectivo.

XXI. Conceder el pase o retener los decretos con-
ciliares, bulas pontificias, breves y rescritos con 
consentimiento del Congreso General, si contienen 
disposiciones generales; oyendo al Senado, y 
en sus recesos al Consejo de Gobierno, si se versaren 
sobre negocios particulares o gubernativos; y a la 
Corte Suprema de Justicia si se hubieren expedido 
sobre asuntos contenciosos.

Artículo 112. Las restricciones de las facultades 
del Presidente, son las siguientes:

I. El Presidente no podrá mandar en persona las 
fuerzas de mar y tierra, sin previo consentimiento del 
Congreso General, o acuerdo en sus recesos del Con-
sejo de Gobierno, por el voto de dos terceras partes 
de sus individuos presentes y cuando las mande con 
el requisito anterior, el vicepresidente se hará cargo 
del gobierno.

II. No podrá el Presidente privar a ninguno de 
su libertad, ni imponerle pena alguna; pero cuando 
lo exija el bien y seguridad de la Federación, podrá 
arrestar, debiendo poner las personas arrestadas en 
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el término de cuarenta y ocho horas a disposición 
del tribunal o juez competente.

III. El Presidente no podrá ocupar la propiedad 
de ningún particular ni corporación, ni turbarle en 
la posesión, uso o aprovechamiento de ella; y si en 
algún caso fuere necesario para un objeto de cono-
cida utilidad general tomar la propiedad de un par-
ticular o corporación, no la podrá hacer sin previa 
aprobación del Senado, y en sus recesos del Consejo 
de Gobierno, indemnizando siempre a la parte inte-
resada, a juicio de hombres buenos elegidos por ella 
y el gobierno.

IV. El Presidente no podrá impedir las eleccio-
nes y demás actos que se expresan en la segunda 
parte del artículo 38.

V. El Presidente y lo mismo el vicepresidente 
no podrá sin permiso del Congreso salir del terri-
torio de la República durante su encargo, y un año 
después.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 85. Las facultades y obligaciones del Presi-
dente, son las siguientes:

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida 
el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia.

II. Nombrar y remover libremente a los secreta-
rios del Despacho, remover a los agentes diplomáti-
cos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar 
y remover libremente a los demás empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento o remoción no estén 
determinados de otro modo en la Constitución o 
en las leyes.

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos 
y cónsules generales, con aprobación del Congreso, 
y en sus recesos de la Diputación Permanente.

IV. Nombrar con aprobación del Congreso, los 
coroneles y demás oficiales superiores del Ejército 
y Armada Nacional y los empleados superiores de 
Hacienda.

V. Nombrar los demás oficiales del Ejército y 
Armada Nacional, con arreglo a las leyes.

VI. Disponer de la fuerza armada permanente 
de mar y tierra para la seguridad interior y defensa 
exterior de la Federación.

VII. Disponer de la guardia nacional para los 
mismos objetos, en los términos que previene la 
fracción 20 del artículo 72.

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de 
la Unión.

IX. Conceder patentes de corso con sujeción a 
las bases fijadas por el Congreso.

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y 
celebrar tratados con las potencias extranjeras, some-
tiéndolos a la ratificación del Congreso federal.

XI. Recibir ministros y otros enviados de las 
potencias extranjeras.

XII. Convocar al Congreso a sesiones extraordi-
narias, cuando lo acuerde la Diputación Permanente.

XIII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que 
necesite para el ejercicio expedito de sus funciones.

XIV. Habilitar toda clase de puertos, estable-
cer aduanas marítimas y fronterizas y designar su 
ubicación.

XV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a 
los reos sentenciados por delitos de la competencia 
de los tribunales federales.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Adición al artículo 85, del 2 de junio de 1882

Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes:

XVI. Conceder privilegios exclusivos por tiempo 
limitado y con arreglo a la ley respectiva, a los des-
cubridores, inventores o perfeccionadores de algún 
ramo de la industria.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos 

Reforma al artículo 85, del 4 de junio de 19l4

Las facultades y obligaciones del Presidente de la 
República son las siguientes:

II. Proponer al Senado, después de oír la opi-
nión de los secretarios del Despacho, terna para 
la elección de ministros de la Corte Suprema 
de Justicia, y nombrarlos en el caso del artículo 
92; nombrar y remover libremente a los secre-
tarios del Despacho; remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, 
y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyos nombramientos y 
remociones no estén determinados de otro modo 
en la Constitución o en las leyes.

Texto vigente: La Administración Pública Federal será centralizada y paraes-
tatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secreta-
rías de Estado y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales 
y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación.

Artículo 90
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 21-IV-1981

LI LegIsLatura | 1-IX-1979/31-VIII-1985

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Composición de la administración pública: centrali-
zada y paraestatal. Fundamento constitucional para 
el sector paraestatal.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modificó para suprimir del artículo a los “Depar-
tamentos Administrativos”.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral, se adicionan dos párrafos al infine 
del artículo para facultar al Ejecutivo Federal para la 
conformación de la instancia de Consejero Jurídico 
del Gobierno, que recaerá en la dependencia que 
para tal efecto establezca la ley.

Artículo 90 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 134. Habrá tres secretarios: uno de Guerra, 
otro de Hacienda, y el tercero que se llamará espe-
cialmente de Gobierno. Se mudarán cada cuatro 
años.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 15. El Supremo Poder Ejecutivo se depo-
sitará por la Constitución en el individuo o indivi-
duos que ésta señale; serán residentes y naturales de 
cualquiera de cualquiera de los Estados o Territorios 
de la Federación.

Artículo 25. Sin embargo, las Legislaturas de 
los Estados podrán organizar provisionalmente su 
gobierno interior, y entretanto lo verifican, se obser-
varán las leyes vigentes.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 117. Para el despacho de los negocios 
de gobierno de la República habrá el número de 
secretarios que establezca el Congreso General por 
una ley.

Artículo 122. Los secretarios de Despacho for-
marán un reglamento para la mejor distribución 
y giro de los negocios de su cargo, que pasará el 
gobierno al Congreso para su aprobación.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 86. Para el despacho de los negocios 
del orden administrativo de la Federación, habrá 
el número de secretarios que establezca el Congreso 
por una ley, la que hará la distribución de los nego-
cios que han de estar a cargo de cada Secretaría.

La (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 
Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado.

La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia 
del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley.

El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea 
parte, por conducto de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los términos que establezca 
la ley.

Texto original: Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la Fede-
ración, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la 
que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría.
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Artículo 91 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 121. Para ser secretario del Despacho se 
requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 87. Para ser secretario del Despacho se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco 
años cumplidos. 

Texto vigente: Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 

cumplidos.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 91

Texto vigente: Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Pre-
sidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto 

corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos.

Texto original: Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presidente deberán 
estar firmados por el secretario del Despacho, encargado del ramo a que el asunto 
corres ponda, y sin este requisito no serán obedecidos. Los reglamentos, decretos 
y órdenes del Presidente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los Depar-
tamentos Administrativos, serán enviados directamente por el Presidente al gober-
nador del Distrito y al jefe del Departamento respectivo.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 21-IV-1981

LI LegIsLatura | 1-IX-1979/31-VIII-1985

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Sustitución del término “secretario del despacho” 
por el de “secretario de Estado”.

Deroga la disposición que establece la obliga-
ción del presidente para enviar al gobernador del 
Distrito y jefe del departamento respectivo la docu-
mentación para su refrendo.

Dispone el refrendo obligatorio para los acuer-
dos del Presidente de la República.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modificó para suprimir del artículo a los “Jefe de 
Departamento Administrativo”.

Artículo 92 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

 Artículo 144. Los títulos o despachos de los emplea-
dos, los decretos, las circulares y demás órdenes, 
que son propias del alto gobierno, irán firmadas 
por los tres individuos y el secretario a quien 
corresponda. Las órdenes concernientes al gobier-
no económico, y que sean de menos entidad, las 
firmará el presidente y el secretario a quien toque, 
a presencia de los tres individuos del cuerpo; y si 
alguno de los indicados documentos no llevare las 
formalidades prescritas, no tendrá fuerza ni será 
obedecida por los subalternos.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 17. Todos los decretos y órdenes del Supre-
mo Poder Ejecutivo deberán ir firmados del secreta-
rio del ramo a que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidos.

Artículo 92
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 31-I-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Facultad de las Cámaras para citar a los jefes de 
los Departamentos Administrativos, directores y 
administradores de organismos descentralizados 
fede rales o de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, e informen sobre el estado que guarden 
sus respectivas ramas.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Facultad de la Cámara de Diputados y de la de 
Senadores para investigar el funcionamiento de los 
organismos descentralizados y empresas de partici-
pación estatal mayoritaria.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 48. Las resoluciones del Congreso General, 
para tener fuerza de ley o decreto, deberán estar fir-
madas por el presidente, menos en los casos excep-
tuados en esta Constitución.

Artículo 118. Todos los reglamentos, decretos y 
órdenes del presidente deberán ir firmados por el secre-
tario de Despacho del ramo a que el asunto corresponda, 
según reglamento; y sin este requisito no serán 
obedecidos.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 88. Todos los reglamentos, decretos y 
órdenes del presidente, deberán ir firmados por el 
secretario del Despacho encargado del ramo a que 
el asunto corresponde. Sin este requisito no serán 
obedecidos.

Texto vigente: Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo 
de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del Estado que guarden sus 

respectivos ramos.
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los direc-

tores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los 
órganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discu-
ta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades 
o para que respondan a interpelaciones o preguntas.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los 
diputados, y de la mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar 
comisiones para investigar el funcionamiento de dichos organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal mayoritaria. Los resultados de las investigaciones 
se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal.

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las 
dependencias y entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la 
cual deberá ser respondida en un término no mayor a 15 días naturales a partir de 
su recepción.

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Con-
greso y sus reglamentos.

Texto original: Los secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesio-
nes ordi na rias, darán cuenta al Congreso del Estado que guarden sus respectivos 
ramos. Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado para que 
informen, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su Secretaría.

Artículo 93
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Texto vigente: Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Cole-

giados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas.

 Tercera reforma 
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece la facultad de las Cámaras para citar a 
los Secretarios de Estado, al Procurador General de 
la República, a los Jefes de Departamentos Adminis-
trativos, así como a los directores y administradores 
de los organismos descentralizados federales o de las 
empresas de participación estatal mayoritaria, para 
que informen cuando se discuta una ley o se estudie 
un negocio concerniente a sus respectivos ramos o 
actividades.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modificó para suprimir del artículo a los “Jefes de 
Departamentos Administrativos”.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 15-VIII-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma el párrafo segundo y se añaden dos 
párrafos, el cuarto y el quinto. La reforma al párrafo 
segundo ocasionó el recaudar y extender las institu-
ciones y dependencias obligadas a informar, cuando 
se discute una ley o un negocio que les atañe. Asi-
mismo, facultar a las Cámaras a convocar a dichos 
funcionarios para que respondan a interpelaciones 
o preguntas.

Con la adición del párrafo cuarto, se mantiene 
un equilibrio y control parlamentario, estableciendo 
la pregunta parlamentaria dirigida a los titulares de 

dependencias y entidades del gobierno federal, lo 
cual abre camino a un diálogo entre poderes de cara 
a la sociedad y a la rendición de cuentas del  Ejecu-
tivo al Poder Legislativo.

El último párrafo adicionado, establece que el 
ejercicio de estas atribuciones se realizará conforme 
a la ley del Congreso y sus reglamentos.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral, se adicionan dos párrafos al infine 
del artículo para facultar al Ejecutivo Federal para la 
conformación de la instancia de Consejero Jurídico 
del Gobierno, que recaerá en la dependencia que 
para tal efecto establezca la ley.

Artículo 93 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 120. Los secretarios del Despacho darán 
a cada Cámara luego que estén abiertas sus sesio-
nes anuales, cuenta del estado de su respectivo 
ramo.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 89. Los secretarios del Despacho, luego 
que estén abiertas las sesiones del primer perio-
do, darán cuenta al Congreso del estado de sus 
respectivos ramos.

Capítulo IV

Del Poder Judicial

Artículo 94
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En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el inte-
rés público.

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de confor-
midad con las bases que esta Constitución establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales Cole-
giados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito.

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendien-
do al número y especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada 
Circuito. Las leyes determinarán su integración y funcionamiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 
competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera 
establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 
Corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos surtirán 
efectos después de publicados.

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de incons-
titucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de 
las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por con-
ducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés 
social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan 
los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la 
interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para 
su interrupción y sustitución.

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, 
los magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los magistrados electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo.

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince 
años, sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro.

Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo 
periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino.

Texto original: Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Suprema Corte de Justicia y en tribunales de circuito y de Distrito cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá 
de once ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias 
públicas, excepción hecha de los casos en que la moral o el interés público así 
lo exigieren, debiendo celebrar sus sesiones en los periodos y términos que esta-
blezca la ley. Para que haya sesión en la Corte se necesita que concurran cuando 
menos dos terceras partes del número total de sus miembros, y las reso luciones se 
tomarán por mayoría absoluta de votos.

Cada uno de los ministros de la Suprema Corte designados para integrar ese 
poder, en las próximas elecciones, durará en su cargo dos años; los que fue ren 
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.  

Precisa el término: Juzgados de Distrito.
Variación en la composición y funcionamien-

to de la Suprema Corte; se integrará con dieciséis 
ministros en lugar de los once anteriormente reque-
ridos, y podrá funcionar dividida en tres salas de 
cinco ministros cada una.

Deroga el requisito del quórum para sesionar, 
así como la forma de designa ción y duración del 
cargo de ministro.

Establece la imposibilidad de disminución del 
salario de ministros y jueces durante su encargo.

Sustituye la expresión “sólo podrán ser removi-
dos” por “podrán ser privados de sus puestos cuando 
observen mala conducta”.

Suprime la posibilidad de no ser sujetos a juicio 
de responsabilidad por virtud de ser promovidos, 
magistrados y jueces, a un grado superior.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 15-XII-1934

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Reestructuración de la Suprema Corte. Se compon-
drá de veintiún ministros y funcionará en cuatro 
salas de cinco ministros cada una.

Dispone el periodo de seis años para la duración 
en los cargos de minis tros, magistrados y jueces del 
Poder Judicial.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 21-IX-1944

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943/31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Suprime la referencia al número de salas en que 
puede funcionar la Suprema Corte, quedando úni-
camente la alocución “salas”.

Deroga la disposición que contiene el periodo 
de duración del cargo de ministros.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 19-II-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1- XII-1946/30-XI-1952

Fe de erratas a la cuarta reforma publicada en el Diario 
Oficial del 14-III-1951.

Nueva estructura de la Suprema Corte.
Inclusión de tribunales colegiados en materia 

de amparo y unitarios en materia de apelación, y de 
ministros supernumerarios los que en ningún caso 
integrarán el Pleno.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 25-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Faculta a los ministros supernumerarios para for-
mar parte del Pleno cuando suplan a los numerarios 
(en el texto anterior a la reforma existía prohibición 
expresa para tal efecto).

Adición de un párrafo quinto en el que se esta-
blecen los términos en que será obligatoria la juris-
prudencia que establezcan los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación sobre interpretación de la 
Constitución, tratados, leyes y reglamentos federa-
les o locales.

Modificación en el procedimiento para la priva-
ción del ejercicio de sus funciones a los ministros de 
la Suprema Corte.

Proposición alternativa “de acuerdo con el proce-
dimiento señalado en la parte final del artículo 111 de 
esta Constitución o previo el juicio de respon sabilidad”.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Destitución de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia sólo mediante juicio político.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

electos al terminar este primer periodo durarán cuatro años y a partir del año de 
1923, los ministros de la Corte, los magistrados de circuito y los jueces de Distrito 
sólo podrán ser removidos cuando observen mala conducta y previo el juicio de 
responsabilidad respectivo, a menos que los magistrados y los jueces sean promo-
vidos a grado superior.

El mismo precepto regirá en lo que fuere aplicable dentro de los periodos de 
dos y cuatro años a que hace referencia este artículo.
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Ya no califica a los tribunales colegiados de circuito 
como tribunales exclusivos de amparo.

Se otorga con carácter potestativo la desig-
nación, hasta el límite de cinco de los ministros 
supernumerarios.

Se otorga una mayor flexibilidad en las facul-
tades del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
para emitir acuerdos generales con el objeto de 
establecer una adecuada distribución entre las 
Salas de los asuntos que compete conocer al mis-
mo órgano judicial, así como para determinar el 
número, división en circuitos, competencia territo-
rial y especialización por materia de los tribunales 
colegiados y unitarios de circuito, y de los juzgados 
de Distrito.

 Octava reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma de manera sustancial lo referente al 
Poder Judicial de la Fede ra ción, cuyo ejercicio 
se deposita además de los tribunales señalados 
con anterio ridad en un Consejo de la Judicatura 
Federal.

Se modifica la integración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sien do actualmente con 11 
ministros.

Se establecen atribuciones del Consejo de la 
Judicatura Federal como del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia.

Se fija que los ministros durarán en su encargo 
quince años, y se determinan las causas por las cua-
les podrán ser removidos. Sus remuneraciones que 
perciban por sus servicios no podrán ser disminui-
das durante su encargo.

No es posible reelegirse en el cargo de Ministro, 
salvo aquellas personas que hubieren ejercido el car-
go con el carácter de provisional o interino.

 Novena reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se agrega al Tribunal Electoral como otro órgano 
jurisdiccional depositario del ejercicio del Poder 
Judicial de la Federación, por lo que en los párrafos 
cuarto y octavo, se agrega la figura de dicho tribunal 
como del Magistrado Electoral respectivamente.

 Décima reforma
Diario Oficial | 11-VI-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Expresamente se elimina al Consejo de la Judicatura 
Federal como parte depo si taria del Poder Judicial de 
la Federación.

Se precisa que al Consejo de la Judicatura Fede-
ral le corresponde la admi nistración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excep ción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Se da una mejor redacción al actual séptimo 
párrafo en cuanto a la facultad que tiene el Pleno de 
la Suprema Corte para expedir acuerdos generales; 
esto es, se precisan las finalidades de éstos así como 
a partir de cuándo surtirán sus efectos.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 6-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Ampa-
ro, se reforma este artículo referente a la integración 
del Poder Judicial de la Federación y de las atribu-
ciones generales de los órganos que la componen. 

Las adiciones y modificaciones al artículo con-
sistieron en lo siguiente:

Se adiciona un séptimo párrafo, y se recorren 
los demás, para facultar a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación a que mediante acuerdos generales 
establezca Plenos de Circuito, de acuerdo con el 
número y especialización de los Tribunales Cole-
giados que pertenezcan a cada circuito; asimismo, 
remite a la legislación secundaria su integración y 
funcionamiento.

Se adiciona el noveno párrafo, que permite que 
los juicios de amparo, controversias constituciona-
les y las acciones de inconstitucionalidad, se subs-
tancien y resuelvan de manera prioritaria, cuando 
alguna de las Cámaras del Congreso o el Ejecutivo 
Federal justifique su urgencia de acuerdo al interés 
social o al orden público, de conformidad con las 
leyes reglamentarias. 

En el actual décimo párrafo, los Plenos de Cir-
cuito podrán establecer jurisprudencia sobre la inter-
pretación de la Constitución y normas generales. 

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en 
materia de Telecomunicaciones, se reforma el sexto 
párrafo de este artículo para facultar al Consejo de la 
Judicatura Federal para determinar el número, divi-
sión en circuitos, competencia territorial y especia-
lización por materias de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito 
para incorporar la materia de radiodifusión, las tele-
comunicaciones y la competencia económica.
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Texto vigente: Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles.

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

Artículo 94 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 181. Se compondrá por ahora el Supre-
mo Tribunal de Justicia de cinco individuos, 
que por deliberación del Congreso podrán 
aumentarse, según lo exijan y proporcionen las 
circunstancias.

Artículo 184. Habrá dos fiscales letrados, uno 
para lo civil y otro para lo criminal; pero si las cir-
cunstancias no permitieran al principio que se nom-
bre más que uno, éste desempeñará las funciones 
de ambos destinos, lo que se entenderá igualmente 
respecto de los secretarios. Unos y otros funcionarán 
por espacio de cuatro años.

Artículo 186. La elección de los individuos del 
Supremo Tribunal de Justicia se hará por el Congre-
so, conforme a los artículos 151, 152, 153, 154, 156 
y 157.

Artículo 200. Para formar este Supremo Tribunal, 
se requiere indispensablemente la asistencia de 
los cinco individuos en las causas de homicidio, 
de deposición de algún empleado, de residencia o 
infidencia; en las de fuerza de los juzgados ecle-
siásticos, y las civiles, en que se verse el interés 
de veinticinco mil pesos arriba. Esta asistencia de 
los cinco individuos se entiende para terminar 
definitivamente las referidas causas, ya sea 
pronunciando, ya confirmando o bien revocando 
las sentencias respectivas. Fuera de estas causas 
bastará la asistencia de tres individuos para 
formar tribunal, y menos no podrán actuar en 
ningún caso.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 18. Todo hombre que habite en el terri-
torio de la Federación, tiene derecho a que se le 
administre pronta, completa o imparcialmente 
justicia; y con este objeto la Federación deposita 
el ejercicio del Poder Judicial en una Corte Supre-
ma de Justicia y en los tribunales que se estable-
cerán en cada Estado; reservándose de marcar en 
la Constitución las facultades de esta Suprema 
Corte.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 123. El Poder Judicial de la Federación resi-
dirá en una Corte Suprema de Justicia, en los tribu-
nales de Circuito y en los juzgados de Distrito.

Artículo 124. La Corte Suprema de Justicia se com-
pondrá de once ministros distribuidos en tres Salas, y 
de un fiscal, pudiendo el Congreso General aumentar 
o disminuir su número si lo juzgare conveniente.

Artículo 126. Los individuos que compongan la 
Corte Suprema de Justicia serán perpetuos en este des-
tino, y sólo podrán ser removidos con arreglo a las leyes.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 90. Se deposita el ejercicio del Poder Judi-
cial de la Federación en una Corte Suprema de Jus-
ticia y en los tribunales de Distrito y Circuito.

Artículo 91. La Suprema Corte de Justicia se 
compondrá de once ministros propietarios, cuatro 
supernumerarios, un fiscal y un procurador general.

Artículo 92. Parte conducente. Cada uno de los 
individuos de la Suprema Corte de Justicia durará 
en su encargo seis años…

Artículo 103. Los diputados al Congreso de la 
Unión, los individuos de la Suprema Corte de Justicia 
y los secretarios del Despacho, son responsables por 
los delitos comunes que cometan durante el tiempo 
de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 
Los gobernadores de los Estados lo son igualmente 
por la infracción de la Constitución y leyes fede-
rales. Lo es también el presidente de la República; 
pero durante el tiempo de su encargo solo podrá ser 
acusado por los delitos de traición a la patria, viola-
ción expresa de la Constitución, ataque a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos 

Reforma al artículo 91, del 22 de mayo de 1900

La Suprema Corte de Justicia se compondrá de quin-
ce ministros y funcionará en tribunal pleno o en 
Salas, de la manera que establezca la ley.

Artículo 95
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 15-XII-1934

XXXVI LegIsLatura | 1-IX-1934/31-VIII-1937

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se establecen como requisitos adicionales para lle-
gar a ser Ministro de la Supre ma Corte de Justicia de 
la Nación el límite de edad de 65 años. Poseer tam-
bién, título profesional de abogado expedido cinco 
años antes al día de la elección de ministro.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reduce a dos años el requisito de residencia en 
el país. Se agrega una fracción VI que establece el 
requisito de no haber sido Secretario de Estado, Jefe 

de Departamento Administrativo, Procurador Gene-
ral de la República o de Justicia del Distrito Federal, 
senador, diputado federal ni gobernador de algún 
estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año 
previo al día de su nombramiento.

Por último, se establece que los nombramientos 
de los ministros deberán recaer preferentemente 
entre aquellas personas que hayan servido con efi-
ciencia, capacidad y probidad en la impartición de 
justicia o que se hayan distinguido por su honorabi-
lidad, competencia y antecedentes profesionales en 
el ejercicio de la actividad jurídica.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modificó para suprimir del artículo a los “Jefes de 
Departamentos Administrativos”.

III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsifica-
ción, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designa-
ción; y

VI. No haber sido secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, durante el año previo al día de su nombramiento.

Los nombramientos de los ministros deberán recaer preferentemente entre aque-
llas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición 
de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y anteceden-
tes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.

Texto original: Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se ne cesita:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles.

II. Tener treinta y cinco años cumplidos el día de la elección.
III. Poseer título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corpora-

ción legalmente facultada para ello.
 IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que ame-

rite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.

 V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses.
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Texto vigente: Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
el Presidente de la República somete rá una terna a consideración del Senado, 

el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al ministro que 
deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si 
el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, 
el Presidente de la Re pública someterá una nueva, en los términos del párrafo ante-
rior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República.

Texto original: Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
electos por el Congreso de la Unión en funciones de Colegio Electoral, siendo 
indispensable que concurran cuando menos las dos terceras partes del número 
total de dipu tados y senadores. La elección se hará en escrutinio secreto y por 
mayoría abso luta de votos. Los candidatos serán previamente propuestos, uno por 
cada Legis latura de los Estados, en la forma que disponga la ley local respectiva.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en 
materia Político-Electoral, se modifica la fracción 
VI para establecer que si se fungió como Fiscal 
General de la República un año previo, este hecho 
se constituye como impedimento para ser electo 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Artículo 95 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 182. Los individuos de este Supremo Tri-
bunal (de Justicia) tendrán las mismas calidades 
que se expresan en el artículo 52. Serán iguales en 
autoridad, y turnarán por suerte en la presidencia 
cada tres meses.

Artículo 52. Para ser diputado se requiere: ser 
ciudadano con ejercicio de sus derechos, la edad de 
treinta años, buena reputación, patriotismo acredi-
tado con servicios positivos, y tener luces no vulga-
res para desempeñar las augustas funciones de este 
empleo.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 125. Para ser electo individuo de la Corte 
Suprema de Justicia se necesita estar instruido en 
la ciencia del derecho a juicio de las Legislaturas de 
los Estados, tener la edad de treinta y cinco años 
cumplidos, ser ciudadano natural de la República, o 
nacido en cualquiera parte de la América que antes 
de 1810 dependía de la España, y que se ha separa-
do de ella, con tal que tenga la vecindad de cinco 
años cumplidos en el territorio de la República.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 93. Para ser electo individuo de la Suprema 
Corte de Justicia se necesita: estar instruido en la 
ciencia del derecho, a juicio de los electores, ser 
mayor de treinta y cinco años y ciudadano mexicano 
por nacimiento, en ejercicio de sus derechos.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 93, del 4 de junio de 1914

Para ser ministro de la Corte Suprema de Justicia se 
necesita: ser ciudadano mexicano en ejercicio de los 
derechos civiles y políticos, ser mayor de treinta y 
cinco años, y menor de sesenta y cinco al tiempo de la 
elección, no pertenecer al estado eclesiástico y ser abo-
gado con título oficial y práctica de más de diez años.

Artículo 96
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
3-IX-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.

Se establece el sistema para que el Presidente de la 
República nombre a los ministros y magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y para que 
sean sometidos los nombramientos a la aprobación 
del Senado. Trámite en los casos de no aprobación.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Con motivo de la reforma al Poder Judicial de este 
año, el presente artículo señala las nuevas modali-
dades por las cuales se nombrarán a los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deter-
minando de la misma mane ra en qué forma partici-
parán tanto el Presidente de la República como los 
integrantes de la Cámara de Senadores, en caso de 
rechazo de propuestas.

Artículo 96 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 186. La elección de los individuos del 
Supremo Tribunal de Justicia se hará por el Con-
greso, conforme a los artículos 151, 152, 153, 154, 
156 y 157.

Artículo 151. El Supremo Congreso elegirá en 
sesión secreta por escrutinio en que haya examen de 
tachas, y a pluralidad absoluta de votos, un número 
triple de los individuos que han de componer el 
Supremo Gobierno.

Artículo 152. Hecha esta elección continuará 
la sesión en público, y el secretario anunciará al 
pueblo las personas que hubieren elegido. En segui-
da repartirá por triplicado sus nombres escritos en 
cédulas a cada vocal, y se procederá a la votación 
de los tres individuos, eligiéndolos uno a uno por 
medio de las cédulas, que se recogerán en un vaso 
prevenido al efecto.

Artículo 153. El secretario a vista y satisfacción 
de los vocales reconocerá las cédulas, y hará la regu-
lación correspondiente, quedando nombrado aquel 
individuo que reuniere la pluralidad absoluta de 
sufragios.

Artículo 154. Si ninguno reuniere esta plurali-
dad, entrarán en segunda votación los dos indivi-
duos que hubieren sacado el mayor número, repar-
tiéndose de nuevo sus nombres en cédulas a cada 
uno de los vocales. En caso de empate decidirá la 
suerte.

Artículo 156. Bajo de la forma explicada en los 
artículos antecedentes se harán las votaciones ulte-
riores, para proveer las vacantes de los individuos 
que deben salir anualmente, y las que resultaren por 
fallecimiento u otra causa.

Artículo 157. Las votaciones ordinarias de cada 
año se efectuarán cuatro meses antes de que se veri-
fique la salida del individuo a quien tocare la suerte.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 127. La elección de los individuos de la 
Corte Suprema de Justicia se hará en un mismo día 
por las Legislaturas de los Estados a mayoría abso-
luta de votos.

Artículo 128. Concluidas las elecciones, cada 
Legislatura remitirá al presidente del Consejo de 
Gobierno una lista certificada de los doce individuos 
electos, con distinción del que lo haya sido para fiscal.

Artículo 129. El presidente del Consejo luego 
que haya recibido las listas, por lo menos de las tres 
cuartas partes de las Legislaturas, les dará el curso 
que se prevenga en el reglamento del Consejo.

Artículo 130. En el día señalado por el Congreso se 
abrirán y leerán las expresadas listas a presencia de las 
Cámaras reunidas, retirándose enseguida los senadores.

Artículo 131. Acto continuo, la Cámara de Dipu-
tados nombrará por mayoría absoluta de votos una 
comisión que deberá componerse de un diputado 
por cada Estado que tuviere representantes presen-
tes a la que pasarán las listas, para que revisándolas 
dé cuenta con su resultado, procediendo la Cámara a 
calificar las elecciones y a la enumeración de votos.

Artículo 132. El individuo o individuos que reu-
nieren más de la mitad de los votos computados por el 
número total de las Legislaturas, y no por el de sus miem-
bros respectivos, se tendrán desde luego por nombrados, 
sin más que declararlo así la Cámara de Diputados.

Artículo 133. Si los que hubieren reunido la 
mayoría de sufragios prevenida en el artículo ante-
rior, no llenaren el número de doce, la misma Cámara 
elegirá sucesivamente de entre los individuos que 
hayan obtenido de las Legislaturas mayor número de 
votos, observando en todo lo relativo a estas eleccio-

Si no se obtuviere mayoría absoluta en la primera votación, se repetirá entre 
los dos candidatos que hubieren obtenido más votos.
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Texto vigente: Los magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en 

criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. 
Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran 
ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judica-
tura Federal que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal.

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás fun-
cionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los res-
pectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial.

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el periodo 
inmediato posterior.

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma:

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?”.
Ministro: “Sí protesto”.
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”.

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal.

Texto original: Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la 
ley, durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos 

nes, lo prevenido en la sección 1a del título 4o que 
trata de las elecciones de presidente y vicepresidente.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 92. Cada uno de los individuos de la Supre-
ma Corte de Justicia durará en su encargo seis años, 
y su elección será indirecta en primer grado, en los 
términos que disponga la Ley Electoral.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 92, del 4 de junio de 1914

Los ministros de la Corte Suprema de Justicia serán 
electos por el Senado en escrutinio secreto, y preci-
samente entre las personas que proponga en terna 

el presidente de la República. El Senado se erigirá en 
Colegio Electoral dentro del tercer día útil, que siga a 
aquel en que reciba del Ejecutivo la propuesta para 
ministros de la Corte Suprema; y si dicho Cuerpo 
Legislativo no hiciera la elección, el presidente de la 
República designará libremente a cualquiera de las 
personas señaladas en la terna.

Cada uno de los ministros de la Corte Suprema de 
Justicia durará en su cargo ocho años, contados 
desde la fecha que el Senado fije para otorgar la 
protesta constitucional, aun cuando el funcionario 
electo no se presente el día marcado. Cuando en la 
fecha señalada no se presentare a otorgar la protesta 
alguno de los ministros de la Corte Suprema de Jus-
ticia, el Senado fijará un término prudente, que no 
podrá excederse de dos meses para que el ausente 
cumpla tal requisito, y si no acudiere a ello se pro-
cederá a nueva elección.

Artículo 97
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.  

Suprime el texto que dispone la duración del cargo 
de magistrado o juez, así como la remoción del cargo 
por incapacidad o responsabilidad.

Protesta de los ministros de la Suprema Corte 
ante el Senado.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 11-IX-1940

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Sujeta la facultad de la Suprema Corte para nombrar 
y remover empleados a la estricta observancia de la 
ley respectiva.

de éste, sin previo juicio de responsabilidad o por incapacidad para desempeñarlo, 
en los términos que establezca la misma ley.

La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de distri to, 
pasándolos de un Distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según 
lo estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá ha cer tra-
tándose de los magistrados de Circuito.

Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magis trados 
de Circuito y jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los 
tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios a fin de obtener que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de 
sus miembros o algún juez de Distrito o magistrado de Circuito, o de signará uno 
o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gober nador de algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado 
federal o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía 
individual, o la violación del voto público o algún otro delito castigado por la ley 
federal.

Los tribunales de circuito y juzgados de Distrito serán distribuidos entre los 
ministros de la Suprema Corte para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la 
conducta de los magistrados y jueces que los desempeñen y reciban las quejas que 
hubiere contra ellos; y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. La Supre-
ma Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a su secretario y demás 
empleados que fije la planta respectiva aprobada por la ley. Los magistrados de 
Circuito y jueces de Distrito nombrarán y removerán también a sus respectivos 
secretarios y empleados.

La Suprema Corte cada año designará a uno de sus miembros como presidente, 
pudiendo éste ser reelecto.

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encar go, 
protestará ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos, ante la Comisión Per-
manente, en la siguiente forma: 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de ministro de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido, y guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes que de ella emanen, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?”.
Ministro: “Sí protesto”.
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”.

Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autoridad que determine la ley.
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 Tercera reforma
Diario Oficial | 19-II-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/30-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Reincorpora al texto del artículo las disposiciones 
relativas al periodo de gestión de los magistrados y a 
la remoción del puesto por mala conducta o respon-
sabilidad.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Facultad de la Suprema Corte de Justicia para practi-
car averiguaciones sobre hechos que constituyan la 
violación del voto público.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Destitución de magistrados y jueces de Distrito, 
mediante juicio político.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se modifican los dos primeros párrafos, para aumen-
tar el periodo tanto de magis trados como de jueces, 
a seis años, garantizando su inmovilidad en caso de 
ser reelectos o promovidos a cargos superiores.

La Suprema Corte de Justicia podrá nombrar 
algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito 
o Magistrado de Circuito, o designar a uno o varios 
comisionados especiales.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994-31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece que el nombramiento y adscripción de 
los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito 
corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con 
base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisi-
tos y procedimientos que establezca la ley.

Además se establece la facultad de supervisión 
sobre violaciones graves a garantías individuales y al 
voto público por lo que hace al proceso de elección. 
Para tal efecto se podrán designar uno o varios comi-
sionados especiales. Asimismo, concede la facultad 

de solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que 
averigüe la conducta de algún juez o magistrado 
federal.

Por último, se establece que los magistrados de 
Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante el 
consejo de la Judicatura Federal o ante la autoridad 
que determine la ley.

 Octava reforma
Diario Oficial | 11-VI-1999

LVII LegIsLatur | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se elimina del último párrafo la mención de que los 
ministros podrán protestar ante otra autoridad que 
no sea el Consejo de la Judicatura.

 Novena reforma
Diario Oficial | 13-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se deroga el tercer párrafo.

 Décima reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Gracias a la Reforma Constitucional de Derechos 
Humanos, se deroga la facultad de investigación por 
violaciones graves de derechos humanos de la sCJn, 
establecida en el segundo párrafo de este artículo, y 
se transfiere a la CndH en el artículo 102 apartado B.

Artículo 97 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 182. Los individuos de este Supremo Tribu-
nal (de Justicia) … serán iguales en autoridad, y tur-
narán por suerte en la presidencia cada tres meses.

Artículo 184. Habrá dos fiscales letrados, uno 
para lo civil y otro para lo criminal; pero si las cir-
cunstancias no permitieran al principio que se nom-
bre más que uno, éste desempeñará las funciones 
de ambos destinos, lo que se entenderá igualmente 
respecto de los secretarios. Unos y otros funcionarán 
por espacio de cuatro años.

Artículo 187. Nombrados que sean los cinco 
individuos (del Supremo Tribunal de Justicia), siem-
pre que se hallen presentes tres de ellos, otorgarán 
acto continuo su juramento en los términos que 
previene el artículo 155.
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Texto vigente: Cuando la falta de un ministro excediere de un mes, el Presi-
dente de la República someterá el nom bramiento de un Ministro interino a la 

aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución.
Si faltare un ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, 

el Presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los 
términos del artículo 96 de esta Constitución.

Artículo 155. Nombrados los individuos (del 
Supremo Gobierno), con tal que se hallen presentes 
dos de ellos, otorgarán acto continuo su juramento 
en manos del presidente, quien lo recibirá a nom-
bre del Congreso bajo la siguiente fórmula: ‘¿Juráis 
defender a costa de vuestra sangre la religión católi-
ca, apostólica, romana, sin admitir otra ninguna? –R. 
Sí juro. –¿Juráis sostener constantemente la causa 
de nuestra independencia contra nuestros injustos 
agresores? –R. Sí juro. –¿Juráis observar, y hacer 
cumplir el decreto constitucional en todas y cada 
una de sus partes? –R. Sí juro. –¿Juráis desempeñar 
con celo y fidelidad el empleo que os ha conferido 
la Nación, trabajando incesantemente por el bien 
y prosperidad de la Nación misma? –R. Sí juro. –Si 
así lo hiciereis, Dios os lo premie; y si no, os lo 
demande.’ Y con este acto se tendrá el Gobierno por 
instalado.

Artículo 188. Para el nombramiento de fiscales 
y secretarios regirá el artículo 158.

Artículo 189. Ningún individuo del Supremo 
Tribunal de Justicia podrá ser reelegido hasta pasado 
un trienio después de su comisión; y para que pue-
dan reelegirse los fiscales y secretarios han de pasar 
cuatro años después de cumplido su tiempo.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 136. Los individuos de la Corte Suprema 
de Justicia al entrar a ejercer su cargo prestarán 
juramento ante el presidente de la República, en 
la forma siguiente: “¿Juráis a Dios nuestro señor 
haberos fiel y legalmente en el desempeño de 
las obligaciones que os confía la Nación? Si así lo 
hiciereis Dios os lo premie, y si no os lo demande”.

Artículo 140. Los tribunales de circuito se com-
pondrán de un juez letrado, un promotor fiscal, 
ambos nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo a 
propuesta en terna de la Corte Suprema de Justicia, 
y de dos asociados según dispongan las leyes.

Artículo 141. Para ser juez de circuito se requie-
re ser ciudadano de la Federación, y de edad de 
treinta años cumplidos.

Artículo 144. Para ser juez de distrito se requie-
re ser ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de edad de veinticinco años cumplidos. Estos jueces 

serán nombrados por el presidente, a propuesta en 
terna de la Corte Suprema de Justicia.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 94. Los individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, al entrar a ejercer su encargo, prestarán 
juramento ante el Congreso, y en sus recesos ante 
la Diputación Permanente, en la forma siguiente: 
‘¿Juráis desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de magistrado de la Suprema Corte de Justicia, que 
os ha conferido el pueblo, conforme a la Constitu-
ción, y mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la Unión?’

Artículo 96. La ley establecerá y organizará los 
tribunales de circuito y de distrito.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 96, del 22 de mayo de 1900

La ley establecerá y organizará los tribunales de cir-
cuito, los juzgados de distrito y el Ministerio Público 
de la Federación.

Los funcionarios del Ministerio Público y el pro-
curador general de la República que ha de presidirlo, 
serán nombrados por el Ejecutivo.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 94, del 4 de julio de 1914

Los ministros de la Corte Suprema de Justicia, al 
entrar a ejercer su encargo, prestarán ante el Sena-
do, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, 
la protesta de estilo, formulada en estos términos:

¿Protestáis sin reserva alguna guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con sus adiciones y reformas, las 
Leyes de Reforma, las demás que de aquella ema-
nen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de ministro de la Corte Suprema de Justicia que se 
os ha conferido conforme a la Constitución, mirando 
en todo por el bien y prosperidad de la Unión?

Artículo 98
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.

Faculta al Presidente de la República para el nom-
bramiento de un ministro provisional en los casos 
en que la falta temporal de un ministro exceda de 
un mes, o no llegare a integrarse quórum.

La misma prerrogativa se concede al Presidente 
en los casos de falta definitiva de magistrados.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 19-II-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Fe de erratas a la segunda reforma publicada en el Diario 
Oficial del 14-III-1951.

Suplencia de las faltas temporales de los ministros 
de la Suprema Corte a cargo de los supernumera- 
rios de la sala correspondiente.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 25-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Suplencia de los ministros numerarios de la Supre-
ma Corte en sus faltas temporales por los supernu-
merarios hasta en tanto tome posesión el ministro 
nombrado por el Presidente de la República.

Cambio de los términos renuncia o incapacidad 
por cualquiera causa de separación definitiva.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LV LegIsLatura | 1-XI-1991- 31-X-1994

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece la forma de cubrir las faltas temporales 
que excedan de un mes como las faltas definitivas de 
los ministros de la Suprema Corte.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Lo determinado en esta reforma, se contemplaba 
con anterioridad en el ar tículo 99, por lo que desde 
esta fecha, pasa a ocupar el tercer y cuarto párrafo 
del artículo 98.

Se fijan los procedimientos y características 
para la procedibilidad de renun cias por parte de los 
ministros de la Suprema Corte.

Se determina que las licencias temporales 
menores a un mes solicitadas por los ministros, 
podrán ser concedidas por la Suprema Corte, mien-
tras que las que excedan de ese periodo y menores 
de dos años, las podrá conceder el Presidente de la 
República con aprobación del Senado.

Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente proce-
derán por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las en viará 
para su aprobación al Senado.

Las licencias de los ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser conce-
didas por la Suprema Cor te de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, 
podrán concederse por el Presidente de la República con la aprobación del Senado. 
Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años.

Texto original: Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Na ción, que no excedieren de un mes, no se suplirán si aquélla tuviere quórum 
para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión o en su receso la 
Comisión Permanente, nombrará por el tiempo que dure la falta, un suplente de 
entre los candidatos presentados por los Estados para la elección del magis trado 
propietario de que se trate, y que no hubieren sido electos. Si la falta fuere por 
dos meses o menos, el Congreso, o en su caso la Comisión Permanente, nombrará 
libremente un ministro provisional.

Si faltare un ministro por defunción, renuncia o incapacidad, el Congreso de 
la Unión hará nueva elección en los términos prescritos por el artículo 96.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente hará un nom-
bramiento provisional mientras se reúne aquél y hace la elección corres pondiente.
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Texto vigente: El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad juris-

diccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente 

con una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en 
los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 
necesario para su adecuado funcionamiento.

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo 
por cuatro años.

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en 
los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior.
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una 

elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes.
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren inter-
puesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez 
de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido 
el mayor número de votos.

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitu-
cionales o legales;

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autori-
dades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios 
o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar 
determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 

Artículo 98 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 200. Para formar este Supremo Tribunal, se 
requiere indispensablemente la asistencia de los cin-
co individuos en las causas de homicidio, de deposi-
ción de algún empleado, de residencia o infidencia; 
en las de fuerza de los juzgados eclesiásticos, y las 
civiles, en que se verse el interés de veinticinco mil 
pesos arriba. Esta asistencia de los cinco individuos 
se entiende para terminar definitivamente las referi-
das causas, ya sea pronunciando, ya confirmando o 
bien revocando las sentencias respectivas. Fuera de 
estas causas bastará la asistencia de tres individuos 
para formar tribunal, y menos no podrán actuar en 
ningún caso.

Artículo 201. Si por motivo de enfermedad no 
pudiere asistir alguno de los jueces (del Supremo 

Tribunal de Justicia) en los casos referidos, se le 
pasará la causa, para que dentro del tercero día 
remita su voto cerrado. Si la enfermedad fuere gra-
ve, o no pudiere asistir por hallarse distante, o por 
otro impedimento legal, el Supremo Congreso con 
aviso del Tribunal, nombrará su sustituto; y si el 
Congreso estuviere lejos y ejecutare la decisión, 
entonces los jueces restantes nombrarán a plura-
lidad de sufragios un letrado, o un vecino honrado 
y de ilustración, que supla por el impedido, dando 
aviso inmediatamente al Congreso.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 135. Cuando falte alguno o algunos de 
los miembros de la Corte Suprema de Justicia por 
imposibilidad perpetua, se reemplazará conforme 
en un todo a lo dispuesto en esta sección (de la Cor-
te Suprema de Justicia y de la elección, duración y 
juramento de sus miembros), previo aviso que dará 
el gobierno a las Legislaturas de los Estados.

Artículo 99
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elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea mate-
rial y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la 
fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma 
de posesión de los funcionarios elegidos;

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político elec-
torales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar 
parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución 
y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por 
violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá 
haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus 
normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables;

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y 

sus servidores;
VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional 

Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales 
o extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y las leyes;

IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por 
violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 
de esta Constitución; a las normas sobre propaganda política y electoral, así como 
por la realización de actos anticipados de precampaña o de campaña, e imponer las 
sanciones que correspondan, y

X. Las demás que señale la ley.
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios 

para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos 
que fije la ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del 
Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de 
esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos 
la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucio-
nalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta 
Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las salas 
o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, las salas o 
las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, para 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál 
tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán 
los asuntos ya resueltos.

La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para 
la resolución de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar 
criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen esta 
Constitución y las leyes.

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regio-
nales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos 
de su competencia a las salas regionales para su conocimiento y resolución. La ley 
señalará las reglas y los procedimientos para el ejercicio de tales facultades.

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, 
en los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un 
Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres miembros 
del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presi-
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.

Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se someterán al Ejecutivo 
y si éste las acepta se enviarán al Senado para su 
aprobación.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establecen los requisitos y procedimiento de renun-
cia de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Asimismo, se establece que ésta podrá 
conceder licencias inferiores a un mes para sus Ministros 

y que ninguna licencia podrá exceder del término de 
dos años.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatur | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se creó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que sustituyó al Tribunal Federal Electo-
ral y adquirió la calidad de máxima autoridad juris-
diccional en la materia y órgano especializado del 
Poder Judicial de la Federación. Por lo que hace a 
la integración del Tribunal se determinó que funcio-
naría con una Sala Superior así como con las salas 
regionales y que sus sesiones de resolución serían 
públicas.

Además de establecerse los requisitos y los pro-
cedimientos para el nombramiento de los miembros 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, con la reforma se determinaron las faculta-
des constitucionales del nuevo tribunal dentro de las 
cuales destacan:

dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su 
Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán ele-
gidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de 
quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento que 
señale la ley.

Los magistrados electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para 
ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo 
nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados 
electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, 
según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución.

Los magistrados electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer 
los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para 
ser magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años 
improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo 
restante al del nombramiento original.

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposicio-
nes aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones 
que señale la ley.

Texto original: El cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo 
es renun ciable por causa grave, calificada por el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por 
la Comisión Permanente.
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La responsabilidad de realizar el cómputo final 
de la elección de Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre 
la misma, procediendo a formular la declaración de 
validez de la elección y la de Presidente electo res-
pecto del candidato que hubiese obtenido el mayor 
número de votos;  resolver las impugnaciones de 
actos o resoluciones definitivos y firmes de las auto-
ridades competentes de las entidades federativas 
para organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos, que 
puedan resultar determinantes para el desarrollo 
del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones; resolver las impugnaciones de  actos y 
resoluciones que violen los derechos político elec-
torales de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 
asuntos políticos del país.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 27-IX-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción IV adicionando un requisito 
más de procedencia del juicio de revisión constitu-
cional que se viole algún precepto de la Constitución 
General de la República.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 13-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma en materia electoral, se 
modificó lo relativo a: 1) precisar que tanto Sala 
Superior como las salas regionales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación funcionarán 
de manera permanente. 2) Adicionar  un segundo 
párrafo a la fracción II para obligar al Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación a ceñir sus 
resoluciones jurisdiccionales, en caso de nulidad, 
a las expresamente señaladas en la ley. 3) En el 
párrafo tercero, de la misma fracción, se adiciona 
la frase “en su caso” para una mejor comprensión 
de lo preceptuado. 4) Precisar como requisito para 
que los ciudadanos puedan hacer valer violaciones a 
sus derechos  políticos por parte del partido político 
al que pertenezcan, haber agotado previamente las 
instancias partidistas, para poder acudir al Tribunal 
Electoral. 5) se adiciona a la fracción VIII la facul-
tad para conocer de las sanciones que establezca el 
Instituto Federal Electoral contra personas físicas o 
morales, ya sean nacionales o extranjeras, por vio-
laciones a la constitución y las leyes. 6) Se agrega 
un párrafo a la fracción IX que constitucionaliza la  
facultad para el Tribunal de hacer uso de los medios 
de apremio para hacer cumplir sus sentencias. 7) En 

un segundo párrafo, de la misma fracción, se resuel-
ve una contradicción entre la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ya que la primera era la 
única facultada para resolver de la no aplicación de 
leyes electorales contrarias a la Constitución; ahora 
no puede el Tribunal resolver lo anterior en leyes 
electorales contrarias a la Constitución, limitándolas 
al caso concreto y deberá darle vista a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 8) Se agrega un cuarto 
párrafo otorgando la facultad, a la Sala Superior, de 
atraer los juicios que conozcan las Salas Regionales. 
9) En párrafo siete, se estableció la renovación esca-
lonada de los magistrados, en un siguiente párrafo 
modifican el periodo de duración en sus encargos 
nueve años. 10) Por último, en caso de vacante, en 
el párrafo décimo, indica que el nuevo magistrado 
únicamente culminará el periodo anterior.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se adecua la redacción de las 
fracciones VII y VIII a efectos de reconocer al Insti-
tuto Nacional Electoral en lugar del Instituto Federal 
Electoral.

Se adiciona una fracción IX y se recorre en el 
mismo orden la fracción y párrafos subsecuentes 
para incluir entre los asuntos que pueden ser resuel-
tos de manera definitiva e inatacable por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aque-
llos que le sean sometidos por el Ine.

Artículo 99 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 95. El cargo de individuo de la Suprema 
Corte de Justicia solo es renunciable por causa gra-
ve, calificada por el Congreso, ante quien se presen-
tará la renuncia. En los recesos de éste la califica-
ción se hará por la Diputación Permanente.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 95, del 4 de junio de 1914

El cargo de ministro de la Corte Suprema de Justicia 
sólo es renunciable por causa grave, calificada por 
el Senado, ante quien se presentará la renuncia. 
En los recesos de éste la calificación se hará por la 
Comisión Permanente.
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Texto vigente: El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder 
Judicial de la Federación con in de pen dencia técnica, de gestión y para emi-

tir sus reso luciones. 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cua les, uno será el Presidente de 

la Suprema Corte de Jus ticia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros 
designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de 
entre los magistrados de Cir cuito y Jueces de Distrito; dos consejeros desig na dos por 
el Senado, y uno por el Presidente de la Re pública. 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de 
esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesio-
nal y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en 
el caso de los de signados por la Suprema Corte, deberán gozar, además con reconoci-
miento en el ámbito judicial.

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la desig-
nación, adscripción, ratificación y re moción de magistrados y jueces, así como de los 
demás asuntos que la ley determine.

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Conseje ros durarán cinco años en su 
cargo, serán substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un 
nuevo periodo.

Los consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función 
con independencia e im par cialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser re mo vidos 
en los términos del Título Cuarto de esta Cons titución.

La ley establecerá las bases para la formación y actua lización de funcionarios, así 
como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de 
exce lencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.

De conformidad con lo que establezca la ley, el Con sejo estará facultado para expe-
dir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte 
de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional 
federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el 
Consejo aprue be, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los 
términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inata cables y, por lo tanto, no pro-
cede juicio ni recurso algu no, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales 
podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que 
hayan sido adoptadas conforme a las reglas que es tablezca la ley orgánica respectiva.

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo 
hará para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo séptimo del artículo 99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados 
serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federa ción. La administración de la Suprema Corte de 
Justicia corresponderá a su Presidente.

El presidente de la República, o el presidente de 
la Corte Suprema, de acuerdo con los demás minis-
tros, darán al Senado, y en sus recesos a la Comi-
sión Permanente del Congreso, cuenta de las faltas 
o impedimentos absolutos de los miembros de la 
Corte Suprema de Justicia, para que califique unas y 

otras; y si resolviere que existen, se procederá a nue-
va elección en los términos de los artículos 92 y 93.

En todo caso, se considerará absoluto el impedi-
mento o la falta de un ministro, por la sola circuns-
tancia de que éste no desempeñe sus funciones en 
más de seis meses, cualquiera que sea el motivo.

Artículo 100
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.  

Concede al Presidente de la República competen-
cia para otorgar licencias por más de un mes a los 
ministros de la Suprema Corte con la aprobación 
del Se nado.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 25-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Límite temporal de las licencias de los ministros de 
la Suprema Corte: “Ninguna licencia podrá exceder 
del término de dos años”.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Concede al Presidente de la Républica competen-
cia para otorgar licencias por más de un mes con 
la aprobación del Senado a los ministros, salvo los 
casos previstos en los párrafos 16 y 19 del artículo 
41 constitucional.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se dictan las reglas sobre las cuales actuará el Con-
sejo de la Judicatura Federal; su forma de integrarse 
y elegir a sus miembros; características del cargo de 

Consejero; funcionamiento, atribuciones, facultades 
y atribuciones del Consejo.

Se fijan medidas para el desarrollo de la carrera 
judicial y sus principios.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 11-VI-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece la naturaleza del Consejo de la Judica-
tura como un órgano con inde pendencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones.

Se modifican los términos de nombramiento 
de tres de los consejeros designa dos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Se determinan los requisitos que deberán reu-
nir todos los consejeros.

Se adiciona que el Pleno del Consejo conocerá 
sobre la ratificación de magis trados y jueces.

Se señala expresamente que los consejeros no 
representan a quien los de signa.

Artículo 100 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 193. Ningún individuo de esta corporación 
(Supremo Tribunal de Justicia) podrá pasar ni una 
sola noche fuera de los límites de su residencia, si 
no es con los requisitos que para los individuos del 
Supremo Gobierno expresa el artículo 141.

Artículo 141. Ningún individuo de esta corpora-
ción (del Supremo Gobierno) podrá pasar ni aun una 
noche fuera del lugar destinado para su residencia, 
sin que el Congreso le conceda expresamente su 
permiso; y si el Gobierno residiere en lugar distante, 
se pedirá aquella licencia a los compañeros, quienes 
avisarán al Congreso en caso de que sea para más 
de tres días.

Texto original: Las licencias de los ministros cuando no excedan de un mes, serán 
concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero las que excedieren 
de este tiempo, las concederá la Cámara de Diputados o en su defecto la Comisión 
Permanente.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se especifica que las cargas o empleos que excep-
cionalmente podrán aceptar y desempeñar, deberán 
ser no remunerados.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se determinan impedimentos a los principales inte-
grantes del Poder Judicial de la Federación para 

ocupar o desempeñar empleos o encargos de la 
Fede ración, estados, Distrito Federal o particulares 
con sus excepciones.

También se señalan prohibiciones a tales fun-
cionarios respecto a su de sarrollo profesional dentro 
de los dos años siguientes a la fecha de su retiro.

Se amplían estos impedimentos a funcionarios 
judiciales que gocen de licencia y se dictaminan las 
sanciones en que incurrirán por incumplimiento a 
tal mandato constitucional.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se amplían los impedimentos y prohibiciones a 
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral.

Texto vigente: Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados 
de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los consejeros 

de la Judicataura Federal, así como los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la 
Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo los cargos no 
remunerados en asociacio nes científicas, docentes, literarias o de beneficencia.

Las personas que hayan ocupado el cargo de minis tro de la Suprema Corte de Jus-
ticia, magistrado de Circui to, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Fede ral, así 
como Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o repre-
sentantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la Federación.

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como ministros, sal-
vo que lo hubieran he cho con el carácter de provisional o interino, no podrán ocupar 
los cargos señalados en la fracción VI del artículo 95 de esta Constitución.

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales 
que gocen de licencia.

La infracción a lo previsto en los párrafos anterio res, será sancionada con la pér-
dida del respectivo cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las 
prestaciones y beneficios que en lo sucesivo corres pondan por el mismo, indepen-
dientemente de las de más sanciones que las leyes prevean.

Texto original: Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de Cir-
cuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no podrán, en ningún 
caso, aceptar y desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados o 
de particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literarias 
o de beneficencia. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida 
del cargo.

Artículo 101



775DEL PODER JUDICIAL ARTÍCULO 102

Texto vigente: A. El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía Gene-
ral de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y de patrimonio propios.
Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por 

nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designa-
ción; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado 
en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso.

El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido 
conforme a lo siguiente:

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República 
contará con veinte días para integrar una lista de al menos diez candidatos al cargo, 
aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al 
Ejecutivo Federal.

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al 
Senado una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus 
funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en 
este artículo. En este caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna.

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días 
siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la consideración del Senado.

III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas 
propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes dentro del plazo de diez días.

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, 
el Senado tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de 
la lista que señala la fracción I.

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos ante-
riores, el Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la 
lista o, en su caso, la terna respectiva.

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas 
graves que establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días 
hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. 
Si el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción.

V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato 
a sesiones extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la remoción 
del Fiscal General.

VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine 
la ley.

Corresponde al Ministerio Público la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra 
los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de 
éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales 
en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea 
pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos 
que la ley determine.

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia 
de delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados 
y removidos por el Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de 
los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados por el Senado de la 
República por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el pla-
zo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no 
tiene objeción.

Artículo 102
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La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores 
públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera profesional de los 
mismos, la cual se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, pro-
fesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras 
cuando se le cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión.

El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, 
omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones.

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de 
los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán 
de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación, que violen estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones 
públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo 
servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten 
estos organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumpli-
das por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión 
Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, podrán 
llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos res-
ponsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 
expliquen el motivo de su negativa.

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y juris-
diccionales.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupues-
taria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
establecerán y garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los dere-
chos humanos.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo 
integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley 
determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la 
propia Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de mayor antigüe-
dad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será 
también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo ante-
rior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá 
ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los 
organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, se 
ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que determine la ley.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto compare-
cerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 11-IX-1940

XXXVIII LegIsLatura | 1-XI-1940/31-VIII-1943

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Sujeta la facultad –hasta esta fecha discrecional– del 
Ejecutivo para remover a los funcionarios del Minis-
terio Público a principios de estricto derecho.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 25-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Sustitución de los términos “magistrados” por “minis-
tros” “reos” por “inculpados”.

Nueva articulación del anterior párrafo tercero 
en dos nuevos párrafos terceros y cuarto con identi-
dad de contenido que aquél.

Supresión en el último párrafo, del enunciado 
“se someterán estrictamente a las disposiciones de 
la ley”.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se dividió el artículo en apartados A y B. La redac-
ción hasta entonces del ar tículo 102 pasó a formar el 
actual apartado A; y se adicionó el apartado B en lo 
relativo a los organismos protectores de los derechos 
humanos.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades 
que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los 
organismos equivalentes en las entidades federativas.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue convenien-
te o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, 
el gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas 
de las entidades federativas.

Texto original: La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcio-
narios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo estar 
presididos por un Procurador General, el que deberá tener las mismas calidades 
requeridas para ser magistrado de la Suprema Corte.

Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corres-
ponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos; buscar y presentar 
las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan 
con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; 
pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la misma 
ley determinare.

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en todos 
los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los ministros, 
di plomáticos y cónsules generales, y en aquellos que se suscitaren entre dos o 
más Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación o entre los Poderes de 
un mismo Estado. En los demás casos en que deba intervenir el Ministerio Público 
de la Federación, el procurador general podrá intervenir por sí o por medio de 
alguno de sus agentes.

El Procurador General de la República será el consejero jurídico del Gobier no. 
Tanto él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la 
ley, siendo responsables de toda falta, omisión o violación en que incurran con 
motivo de sus funciones.
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 Cuarta reforma
Diario Oficial del 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modifica el primer párrafo del apartado “A” res-
pecto al sistema de nombramiento del Procurador 
General de la República. Se determinan los requisi-
tos para ser Procurador General, como las caracte-
rísticas de su remoción.
El tercer párrafo de este apartado se cambia en cuan-
to el hoy señalamiento expreso del artículo 105.
Se fundamentan algunas responsabilidades del Pro-
curador General de la República y sus agentes.
Se eliminan las facultades del Procurador como con-
sejero jurídico del go bierno, debiendo quedar esta 
nueva responsabilidad a cargo de la dependencia del 
Ejecutivo Federal que establezca la ley.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 13-IX-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se determina que la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos será un órgano autónomo, con capa-
cidad de gestión, presupuestal, personalidad jurídica 
y patrimonio propios.

Se precisa a nivel constitucional que tendrá un 
Consejo Consultivo, determinándose su integración 
así como la forma de ser designados y substituidos 
sus miembros.

Se señalan los términos de elección del Presi-
dente de la Comisión, así como el periodo de dura-
ción en el cargo.

En cuanto al informe anual de actividades del 
Presidente de la Comisión, ahora se señala que se 
presentará ante los Poderes de la Unión.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Dere-
chos Humanos, se adicionan diversos párrafos, ins-
taurando la obligación para los servidores públicos 
de responder a las recomendaciones de la CndH, y en 
caso de no cumplirlas o aceptarlas deberán fundar y 
motivar su negativa, pudiendo ser llamados, por el 
Senado o la autoridad legislativa que corresponda, a 
comparecer, para explicar el motivo de su negativa.

Otorga competencia a la CndH para conocer de 
violaciones de derechos humanos en el ámbito laboral. 

Asimismo, para el procedimiento de selección 
del titular de la CndH y Consejo Consultivo, deberá 
realizarse una consulta pública transparente.

Por último, se le transfiere la facultad de investi-
gación por violaciones graves a derechos humanos a la 
CndH, que anterior a esta reforma le competía a la sCJn. 

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se modifica el primer párrafo 
del apartado A para establecer la Fiscalía General 
de la República y su estatuto jurídico. Se añaden un 
nuevo párrafo tercero y seis fracciones para determi-
nar el proceso de elección de su titular.

Se modifica la redacción del ahora cuarto párra-
fo –antes segundo– del citado apartado y se añaden 
tres más para detallar el procedimiento de elección 
del titular de la Fiscalía.

En este caso, el Senado deberá elaborar una lista 
de al menos diez candidatos al cargo, aprobada por 
las dos terceras partes de los miembros presentes 
en contará con veinte días contados a partir de la 
ausencia definitiva del Fiscal General. Dicha lista 
será enviada al Ejecutivo Federal, quien tendrá diez 
días para integrar una terna y someterla a conside-
ración del Senado.

Este órgano colegiado, con base en la terna y 
previa comparecencia de las personas propuestas, 
designará al Fiscal General con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes dentro 
del plazo de diez días.

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes 
señalado, enviará libremente al Senado una terna y 
designará provisionalmente al Fiscal General, quien 
ejercerá sus funciones hasta en tanto se realice la 
designación definitiva.

Se modifica el ahora cuarto párrafo –antes 
segundo– y se añaden tres más para especificar el 
funcionamiento de la Fiscalía.

Se elimina el último párrafo (octavo) de la 
redacción anterior de este primer apartado.

Artículo 102 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 124. La Corte Suprema de Justicia se com-
pondrá de once ministros distribuidos en tres salas, 
y de un fiscal, pudiendo el Congreso General aumen-
tar o disminuir su número si lo juzgare conveniente.

Artículo 127. La elección de los individuos de 
la Corte Suprema de Justicia se hará en un mismo 
día por las Legislaturas de los Estados a mayoría 
absoluta de votos.
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Texto vigente: Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite

I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Consti-
tución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte;

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, y

III. Por normas generales o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito 
Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.

Texto original: Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite:

  I. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales;
 II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe-

ranía de los Estados, y
III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad federal.

Artículo 140. Los tribunales de circuito se com-
pondrán de un juez letrado, un promotor fiscal, 
ambos nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo a 
propuesta en terna de la Corte Suprema de Justicia, 
y de dos asociados según dispongan las leyes.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 91. La Suprema Corte de Justicia se com-
pondrá de once ministros propietarios, cuatro super-
numerarios, un fiscal y un procurador general.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos 

Reforma al artículo 96, del 22 de mayo de 1900

La ley establecerá y organizará los tribunales de cir-
cuito, los juzgados de distrito y el Ministerio Público 
de la Federación.

Los funcionarios del Ministerio Público y el pro-
curador general de la República que ha de presidirlo, 
serán nombrados por el Ejecutivo.

Artículo 103

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

El presente artículo es modificado por primera vez des-
de su vigencia de 1917. Su reforma tiene que ver con 
la variación política-administrativa del Distrito Federal.

Así, las fracciones II y III, se ven incorporadas 
con los conceptos de leyes o actos que deriven de la 
esfera competencial del Distrito Federal, así como 
leyes o actos que invadan esa misma competencia.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria de Amparo, incorporándose a los tratados inter-
nacionales como normas que también pueden ser 
señaladas como violentadas para efectos de amparo. 
Asimismo, dice que los Tribunales Federales cono-
cerán de los conflictos por normas generales –ya no 
de leyes– que vulneren o restrinjan la soberanía de 
los estados o la esfera de competencia del Distrito 
Federal, y viceversa.
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Texto vigente: Los Tribunales de la Federación conocerán:
I. De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal;

II. De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales cele-
brados por el Estado Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses 
particulares, podrán conocer de ellas, los jueces y tribunales del orden común.

Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inme-
diato del juez que conozca del asunto en primer grado;

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones defini-
tivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren la fracción 
XXIX-H del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, 
sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tri-
bunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y 
en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito 
no procederá juicio o recurso alguno;

IV. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo;
V. De aquellas en que la Federación fuese parte;
VI. De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas 

que serán del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
VII. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro, y
VIII. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular.

Texto original: Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:
I. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre 

cumplimiento y aplicación de leyes federales, o con motivo de los tratados cele-
brados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten a 
intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los 
jueces y tribunales locales del orden común de los Estados, del Distrito Federal y 
Territorios. Las sentencias de primera instancia serán apela bles para ante el supe-
rior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias 
que se dicten en segunda instancia, podrán suplicarse para ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, preparándose, introducién dose y sustanciándose el recur-
so, en los términos que determinare la ley.

II. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo.
III. De aquellas en que la Federación fuese parte.
IV. De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la Fede ración, 

así como de las que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y los de la 
Federación o un Estado.

V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro.
VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular.

Artículo 103 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 137. Las atribuciones de la Corte Suprema 
de Justicia son las siguientes:

V. Conocer:
6º. …de las infracciones de la Constitución y 

leyes generales, según se prevenga por ley.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 101. Los tribunales de la Federación resol-
verán toda controversia que se suscite:

I. Por leyes o actos de cualquiera autoridad que 
violen las garantías individuales.

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados.

III. Por las leyes o actos de las autoridades de 
éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal.

Artículo 104
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 18-I-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Deroga las disposiciones relativas a sentencias dicta-
das en segunda instancia, cuyo conocimiento corres-
ponde a la Suprema Corte.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 30-XII-1946

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Instaura el recurso de revisión ante la Suprema Cor-
te contra sentencias de segunda instancia o de tribu-
nales administrativos autónomos.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 25-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Sustitución del enunciado: “o con motivo de los tra-
tados celebrados con las po tencias extranjeras” por 
“o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado mexicano”.

Institución de tribunales contencioso-adminis-
trativos dotados de plena au tonomía.

Procedencia del recurso de revisión ante la 
Suprema Corte contra resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo contencioso-administrativo, con-
forme a las reglas y trámites expresados en la Ley de 
Amparo para la revisión en amparo indirecto.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Suprime la facultad de los tribunales de la Federación 
para conocer de las controversias civiles o criminales 
en los territorios.

Deroga las disposiciones federales para instruir 
tribunales contencioso-administrativos en los 
territorios.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se derogan los párrafos segundo, tercero y cuarto de 
la fracción I. Se adiciona una fracción I-B, otorgando a 

los tribunales de la Federación facultad para co nocer 
de los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales 
de lo contencioso-administrativo, en los casos que 
señalen las leyes.

Las revisiones, que serán conocidas por los 
tribunales colegiados de circuito, se ajustarán a 
los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 
103, 107 fije para la revisión en amparo directo, y 
en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 
tribunales colegiados de circuito no procederá juicio 
o recurso alguno.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se agrega en la fracción I-B la facultad de conocer 
de los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales 
de los contencioso-administrativo, además de 
los referidos en la fracción XXIX-H del artículo 73, 
de la fracción IV, inciso E del artículo 122.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modifica la fracción IV señalando actualmente las 
controversias y acciones que deriven de la aplica-
ción del artículo 105 constitucional, las cuales serán 
del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

 Octava reforma
Diario Oficial | 6-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de Ampa-
ro, se reforma este artículo, referente a las atribu-
ciones de los Tribunales de la Federación, para que 
éstos conozcan de los procedimientos relacionados 
con delitos del orden federal (fracción I), y también 
de las controversias de orden mercantil (fracción II).

Artículo 104 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 137. Las atribuciones de la Corte Suprema 
de Justicia son las siguientes:
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Texto vigente: La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran 
a la materia electoral, se susciten entre:

a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal;
b) La Federación y un municipio;
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras 

de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del 
Distrito Federal;

d) Un Estado y otro;
e) Un Estado y el Distrito Federal;
f) El Distrito Federal y un municipio;
g) Dos municipios de diversos Estados;
h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales;
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales;

I. Conocer de las diferencias que puede haber 
de uno a otro Estado de la Federación, siempre que 
las reduzcan a un juicio verdaderamente conten-
cioso en que deba recaer formal sentencia, y de las 
que se susciten entre un Estado, y uno o más veci-
nos de otro, o entre particulares sobre pretensiones 
de tierras bajo concesiones de diversos Estados, sin 
perjuicio de que las partes usen de su derecho, recla-
mando la concesión a la autoridad que la otorgó.

II. Terminar las disputas que se susciten sobre 
contratos o negociaciones celebrados por el Gobier-
no Supremo o sus agentes. 

V. Conocer:
5º. De los negocios civiles y criminales de los 

empleados diplomáticos y cónsules de la República.
6º. De las causas de almirantazgo, presas de 

mar y tierra, y contrabando, de los crímenes come-
tidos en alta mar, de las ofensas contra la Nación 
de los Estados Unidos Mexicanos, de los emplea-
dos de hacienda y justicia de la Federación y de las 
infracciones de la Constitución y leyes generales, 
según se prevenga por ley.

Artículo 142. A estos tribunales (de circuito) 
corresponde conocer de las causas de almirantazgo, 
presas de mar y tierra, contrabando, crímenes come-
tidos en alta mar, ofensas contra los Estados Unidos 
Mexicanos, de las causas de los cónsules, y de las 
causas civiles cuyo valor pase de quinientos pesos y 
en las cuales esté interesada la Federación. Por una 
ley se designará el número de estos tribunales, sus 
respectivas jurisdicciones, el modo, forma y grado 
en que deberán ejercer sus atribuciones, en estos 
y en los demás negocios cuya inspección se atribuye 
a la Corte Suprema de Justicia.

 Artículo 143. Los Estados Unidos Mexicanos se 
dividirán en cierto número de distritos, y en cada 
uno de éstos habrá un juzgado, servido por un juez 

letrado, en que se conocerá sin apelación de todas 
las causas civiles en que está interesada la Federa-
ción y cuyo valor no exceda de quinientos pesos; 
y en primera instancia, de todos los casos en que 
deban conocer en segunda los tribunales de circuito.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 97. Corresponde a los tribunales de la Fede-
ración, conocer:

I. De todas las controversias que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de las leyes federales.

II. De las que versen sobre derecho marítimo.
III. De aquellas en que la Federación fuere parte.
IV. De las que se susciten entre dos o más Estados.
V. De las que se susciten entre un Estado y uno 

o más vecinos de otro.
VI. De las del orden civil o criminal que se sus-

citen a consecuencia de los tratados celebrados con 
las potencias extranjeras.

VII. De los casos concernientes a los agentes 
diplomáticos y cónsules.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 97, del 29 de mayo de 1884

Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:
I. De todas las controversias que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes fede-
rales, excepto en el caso de que la aplicación sólo 
afecte intereses de particulares, pues entonces son 
competentes para conocer los jueces y tribunales 
locales del orden común de los Estados, del Distrito 
Federal y Territorio de la Baja California.

Artículo 105
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j) Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales;

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales, y

l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al 
organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución.

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o 
de los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por 
los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos.

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán 
efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posi-
ble contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito Federal 
expedidas por el Congreso de la Unión;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en 
contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión 
o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano;

c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en 
contra de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas;

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los 
órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano,

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asamblea de Repre-
sentantes del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia Asamblea, y

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por con-
ducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; 
y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente 
en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les 
otorgó el registro;

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren 
los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados interna-
cionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

h) El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección 
de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en los estados de 
la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y el órgano 
garante del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 25-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Se establece como competencia exclusiva de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de 
controversias entre los Estados, Poderes de un mis-
mo Estado y con la Federación.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Amplía las facultades exclusivas de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación para conocer de las con-
troversias que se susciten entre uno o más Estados 
y el Distrito Federal; entre los poderes de un mismo 
Estado y entre órganos de go bierno del Distrito Fede-
ral sobre la constitucionalidad de sus actos.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma la fracción I para exceptuar la materia elec-
toral de las controversias constitucionales que puede 
conocer la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se modifica la fracción II para incluir las acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
la posible contradicción entre una norma de carác-
ter general y la Constitución. Asimismo se agrega 
un inciso f  para darle la facultad de conocer sobre 
los partidos políticos con registro ante el Instituto 
Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, en contra de leyes electorales federales o 
locales; y los partidos políticos con registro estatal, a 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades 
federativas, en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito 
de sus funciones;

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Consti-
tución es la prevista en este artículo.

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, 
y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales.

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez 
de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando 
menos ocho votos.

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Cir-
cuito o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, así 
como del Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio 
Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de Jueces 
de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten.

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I 
y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que 
regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I 
y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos 
en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución.

Texto original: Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocer 
de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los Poderes de 
un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos, y de los conflictos entre 
la Federación y uno o más Estados, así como de aquellas en que la Federación 
fuese parte.
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través de sus dirigencias, exclusivamente en contra 
de leyes electorales expedidas por el órgano legisla-
tivo del Estado que les otorgó el registro.

También aclara que la única vía para plantear la 
no conformidad de las leyes electorales a la Consti-
tución es la prevista en este artículo, y que las leyes 
electorales federales y locales  deberán promulgarse 
y publicarse por lo menos noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, 
y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales.

 Quinta reforma 
Diario Oficial | 8-XII-2005

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

En congruencia con las reformas a los artículos 46, 
73 y 76 de la misma fecha, se modificó la fracción 
I para establecer, dentro de las excepciones a las 
controversias constitucionales que podrá conocer la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la materia 
contenida en el artículo 46 de la Constitución.

 Sexta reforma 
Diario Oficial | 14-IX-2006

LIX LegIsLatura | 1-IX-2003/31-VIII-2006

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se adicionó el inciso g) a la fracción II, faculta a la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos para promo-
ver controversias constitucionales cuando leyes o tra-
tados contravengan garantías individuales dentro del 
ámbito de su competencia. Así como a las Comisiones 
de Derechos Humanos estatales y la del Distrito Fede-
ral, en contra de leyes  expedidas por las legislaturas 
locales o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Con la Reforma Constitucional de Derechos Huma-
nos, se modifica el inciso g) de la fracción II del 
artículo 105 para conceder legitimación activa a la 
CndH, la cual podrá interponer acciones de incons-
titucionalidad contra leyes federales, estatales y del 
Distrito Federal que vulneren derechos humanos 
reconocidos en tratados internacionales signados y 
ratificados por el Estado mexicano.

 Octava reforma
Diario Oficial | 15-X-2012

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción I de este artículo para facul-
tar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
resolver las controversias constitucionales relativas 
a cuestiones limítrofes que se susciten entre dos 
entidades federativas.

 Novena reforma
Diario Oficial | 11-VI-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se adiciona un inciso l) a la primera fracción de este 
artículo para facultar a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para conocer de las controversias cons-
titucionales que surjan entre dos órganos constitu-
cionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo o el Congreso de la Unión sobre la consti-
tucionalidad de sus actos o disposiciones generales.

 Décima reforma
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria de Transparencia, se modifica el infine de la frac-
ción l) para incluir en el conjunto de órganos cons-
titucionales autónomos susceptibles de presentar 
y/o ser objeto de controversias constitucionales al 
órgano garante del acceso a la información pública 
y la protección de datos personales.

Se agrega hacia el final de la fracción II un inci-
so h) para facultar a los órganos garantes del acceso 
a la información pública y la protección de datos per-
sonales en los niveles federal y estatal a interponer 
acciones de inconstitucionalidad en sus respectivos 
ámbitos de competencia.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral se adecua la redacción de los 
incisos c) y f) de la fracción II para contemplar las 
figuras del Consejero Jurídico del Gobierno y del 
Instituto Nacional Electoral, respectivamente. Se 
añade un inciso i) para facultar al Fiscal General a 
interponer acciones de inconstitucionalidad. 

Se reforma la fracción III para facultar al Con-
sejero Jurídico del Gobierno, al igual que al Fiscal 
General en los asuntos en que intervenga el Minis-
terio Público, a solicitar fundadamente a la sCJn a 
conocer de los recursos de apelación de procesos en 
que la Federación sea parte.
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Artículo 105 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 137. Las atribuciones de la Corte Suprema 
de Justicia son las siguientes:

I. Conocer de las diferencias que puede haber 
de uno a otro Estado de la Federación, siempre que 
las reduzcan a un juicio verdaderamente conten-
cioso en que deba recaer formal sentencia, y de las 
que se susciten entre un Estado, y uno o más veci-
nos de otro, o entre particulares sobre pretensiones 
de tierras bajo concesiones de diversos Estados, sin 

perjuicio de que las partes usen de su derecho, recla-
mando la concesión a la autoridad que la otorgó.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 97. Corresponde a los tribunales de la Fede-
ración, conocer:

IV. De las que se susciten entre dos o más Estados.
V. De las que se susciten entre un Estado y uno 

o más vecinos de otro.
Artículo 98. Corresponde a la Suprema Corte de 

Justicia desde la primera instancia, el conocimiento 
de las controversias que se susciten de un Estado 
con otro, y de aquellas en que la Unión fuere parte.

Texto vigente: Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos 
de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de competencia, 

se susci ten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o 
del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro o entre los de un Estado y 
los del Distrito Federal.

Texto original: Corresponde también a la Suprema Corte de Justicia dirimir las com-
petencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro.

Artículo 106

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 7-IV-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Otorga al Poder Judicial de la Federación, en los tér-
minos de la ley respecti va, dirimir las competencias 
que se susciten entre los tribunales de la Fe deración, 
entre éstos y los de los Estados o entre los de un 
Estado y los de otro.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se sustituye el término de “competencias” por el de 
“controversias que, por razón de competencia”, y se 
agregan los tribunales del Distrito Federal.

Artículo 106 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana

Artículo 197. Son facultades del Supremo Tribunal 
de Justicia:

Conocer de todos los recursos de fuerza de los 
tribunales eclesiásticos, y de las competencias que 
se susciten entre los jueces subalternos.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 137. Las atribuciones de la Corte Suprema 
de Justicia son las siguientes:

IV. Dirimir las competencias que se susciten 
entre los tribunales de la Federación, y entre éstos y 
los de los Estados y las que se muevan entre los de 
un Estado y los de otro.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 99. Corresponde también a la Suprema Corte 
de Justicia dirimir las competencias que se susciten 
entre los tribunales de la Federación; entre éstos y los 
de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro.
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Texto vigente: Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitu-
ción, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro-

cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo 

tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual 
o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que 
se afecte de manera personal y directa;

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 
de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda.

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucio-
nalidad de una norma general por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente.

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia 
por reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma gene-
ral, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de incons-
titucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos 
de la ley reglamentaria.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales 
en materia tributaria.

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación 
o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar 
de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a 
los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas 
pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse 
las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así 
como la naturaleza y efectos de los actos reclamados.

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de 
los núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento 
por inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán 
decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colec-
tivos del núcleo tampoco procederán desistimiento ni el consentimiento expreso de 
los propios actos, salvo que el primero sea acordado por la Asamblea General o el 
segundo emane de ésta;

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con 
el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal 
Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que 
se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, 
y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 

Artículo 107
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violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de 
la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico 
en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que 
promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el 
acto reclamado. La ley determinará la forma y términos en que deberá promoverse.

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordina-
rios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sen-
tencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo 
el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando 
el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso 
o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este requisito 
no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapa-
ces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal 
promovidos por el sentenciado;

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de jui-
cio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio;
IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omi-

siones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún medio de 
defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa siempre que conforme 
a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la 
interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, 
con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores 
requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, 
independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado 
carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución;

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin 
al juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de confor-
midad con la ley, en los casos siguientes:

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judi-
ciales, sean éstos federales, del orden común o militares.

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias defi-
nitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o 
judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal;

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios 
del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el 
fallo, o en juicios del orden común.

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en 
amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus 
intereses patrimoniales, y

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas Locales 
o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado;
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La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en 
que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por con-
ducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos directos que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten.

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará 
el procedimiento y los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados 
de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus 
resoluciones;

VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales 
o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez 
de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se 
ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, 
a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el 
informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los ale-
gatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia;

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de Distrito o los 
Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte 
de Justicia:

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales 
por estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad.

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 
103 de esta Constitución.

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en 
que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por con-
ducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, 
que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los 
tribunales colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno;

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan 
la interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. La materia del recurso 
se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras;

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante 
las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccio-
nal de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social.

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en mate-
ria penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil 
y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y 
perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión 
quedará sin efecto si este último da contragarantía para asegurar la reposición de las 
cosas al Estado que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y per-
juicios consiguientes;
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XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la 
cual decidirá sobre la suspensión. En los demás casos la demanda se presentará ante 
los Juzgados de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito los cuales resolverán 
sobre la suspensión, o ante los tribunales de los Estados en los casos que la ley lo 
autorice;

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se 
reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito o Tri-
bunal Unitario de Circuito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, 
las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII.

Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en el mismo 
lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante 
el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisional-
mente el acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca;

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis con-
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el Fiscal General de la Repú-
blica, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el 
ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de 
Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por con-
ducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el 
Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia.

Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en 
materia especializada de un mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo 
Circuito con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las 
contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los 
órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida 
la tesis que deberá prevalecer.

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis con-
tradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el Fis-
cal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como 
los relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto 
del Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, 
podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la 
ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia así como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán 
el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contra-
dicción;

XIV. Derogada;
XV. El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la 

Federación que al efecto designe, será parte en todos los juicios de amparo en los 
que el acto reclamado provenga de procedimientos del orden penal y aquéllos que 
determine la ley;

XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho 
incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo 
con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable 
para que proceda a su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la 
autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese 
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cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a 
consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto del 
superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabili-
dad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la 
autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria.

Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, 
procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista 
al Ministerio Público Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin 
efectos el acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el 
quejoso al órgano jurisdiccional, o decretado de oficio por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor 
proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso, o cuando, por las circuns-
tancias del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso restituir la situación 
que imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se 
dé por cumplida mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el 
juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio sancionado ante 
el propio órgano jurisdiccional.

No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la senten-
cia que concedió la protección constitucional;

XVII. La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, 
ante tal medida, admita por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte 
ilusoria o insuficiente, será sancionada penalmente;

XVIII. Derogada.

Texto original: Todas las controversias de que habla el artículo 103, se seguirán a 
instancia de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden 
jurídico que determinará una ley que se ajustará a las bases siguientes:

I. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particu lares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 
queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que lo motivare.

II. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo 
sólo procederá contra las sentencias definitivas respecto de las que no proceda 
ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o reforma-
das, siempre que la violación de la ley se cometa en ellas, o que, cometida duran-
te la secuela del procedimiento, se haya reclamado oportunamente y protestado 
contra ella por negarse su reparación, y que cuando se haya cometido en prime ra 
instancia, se haya alegado en la segunda, por vía de agravio.

La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la que-
ja en un juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso una 
violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defensa o que se le ha juz gado 
por una ley que no es exactamente aplicable al caso, y que sólo por torpeza no se 
ha combatido debidamente la violación.

III. En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación 
de las leyes del procedimiento, cuando se afecten las partes sustancia les de él y de 
manera que su infracción deje sin defensa al quejoso.

IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en el juicio ci vil, 
sólo procederá, además del caso de la regla anterior, cuando llenándose los requi-
sitos de la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplica-
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ble al caso o a su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, acciones, 
excepciones o cosas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda 
todas por omisión o negativa expresa.

Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo dispues-
to en la fracción anterior, se observarán estas reglas en lo que fuere conducente.

V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se 
pida amparo, se suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo efecto el quejoso 
le comunicará, dentro del término que fije la ley y bajo la protesta de decir verdad, 
la interposición del recurso, acompañando dos copias, una para el expediente y 
otra que se entregará a la parte contraria.

VI. En juicios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá 
si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasio-
nare, a menos que la otra parte diese contrafianza para asegurar la repo sición de 
las cosas al Estado que guardaban, si se concediese el amparo, y pagar los daños 
y perjuicios consiguientes. En este caso se anunciará la interposición del recurso, 
como indica la regla anterior.

VII. Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, se solici-
tará de la autoridad responsable copia certificada de las constancias que el quejoso 
señalare, la que se adicionará con las que indicare la otra parte, dando en ella la 
misma autoridad responsable, de una manera breve y clara, las razones que justi-
fiquen el acto que se va a reclamar, de las que se dejará nota en los autos.

VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpon drá 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que 
se habla en la regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad respon-
sable o del juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia 
sin más trámite ni diligencia que el escrito en que se interponga el re curso, el que 
produzca la otra parte y el procurador general o el agente que al efecto designare, 
y sin comprender otra cuestión legal que la que la queja contenga.

IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de 
ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido; o de actos en el juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, 
el amparo se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación 
al informe de la autoridad, a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto 
en que se mande pedir el informe y que se verificará a la ma yor brevedad posible, 
recibiéndose en ellas las pruebas que las partes interesadas ofrecieren y oyéndose 
los alegatos, que no podrán exceder de una hora cada uno, y a la sentencia que se 
pronunciará en la misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria, si los intere-
sados no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley, y de la 
manera que expresa la regla VIII.

La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 se reclamará ante el 
superior del tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que corres ponde, 
pudiéndose recurrir, en uno y otros casos, a la Corte, contra la resolución que se 
dicte.

Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos 
y términos que la misma ley establezca.

X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspon diente, 
cuando no suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando ad mita fianza 
que resultare ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria 



793DEL PODER JUDICIAL ARTÍCULO 107

la responsabilidad penal y civil de la autoridad con el que ofre ciere la fianza y el 
que la prestare.

XI. Si después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistie re en 
la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la auto ridad 
federal, será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de 
Distrito que corresponda, para que la juzgue.

XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de 
formal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala el 
artículo 19, contadas desde que aquél esté a disposición de su juez, deberán llamar 
la atención de éste sobre dicho particular, en el acto mismo de concluir el término, 
y si no reciben la constancia mencionada dentro de las tres horas si guientes lo 
pondrán en libertad.

Los infractores del artículo citado y de esta disposición, serán consignados 
inmediatamente a la autoridad competente.

También será consignado a la autoridad o agente de ella, el que, verificada 
una aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes.

Si la detención se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al término 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre 
dicho lugar y el en que se verificó la detención.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 19-II-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Fe de erratas a la primera reforma publicada en el Diario 
Oficial del 14-III-1951.

Se admite la suplencia de la queja cuando el acto 
reclamado se funda en leyes declaradas inconstitu-
cionales.

Se amplía la suplencia de la queja en materia de 
trabajo (Fracción II).

Se amplía la procedencia del amparo para mate-
ria laboral y se precisa la procedencia del amparo 
contra sentencias definitivas o laudos, contra actos 
en juicios, cuya ejecución sea de imposible repara-
ción fuera de juicio o después de concluido, una vez 
agotados los recursos que en cada caso procedan 
(Fracción III).

Se declara la procedencia del amparo contra reso-
luciones en materia administrativa y que causaren 
agravio y no sea reparable mediante algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal (Fracción IV).

Se fija la competencia y precisa el trámite del 
amparo contra sentencias definitivas o laudos por 
violaciones cometidas en ellos. El amparo se inter-
pondrá directamente ante la Suprema Corte de Jus-
ticia (Fracción V).

Competencia del Tribunal Colegiado de Circuito 
para conocer de amparos contra sentencias definiti-
vas o laudos (Fracción VI).

Admisión de la revisión ante la Suprema Corte 
de Justicia (Fracción VII).

Se establece la definitividad de las resoluciones 
que en materia de amparo pronuncien los tribunales 
colegiados de circuito, a menos que decidan las reso-
luciones sobre la inconstitucionalidad de una ley o 
la interpretación directa de un precepto constitucio-
nal (Fracción IX).

La ley reglamentaria fijará las condiciones y 
garantías para que los actos reclamados sean objeto 
de suspensión (Fracción X).

La violación de las garantías consignadas en los 
artículos 16, 19 y 20 se reclamará ante el Superior 
Tribunal que cometa el acto (Fracción XII).

Bases para determinar la obligatoriedad de la 
jurisprudencia de los tribunales federales y forma 
de modificarla (Fracción XIII).

Se establece el sobreseimiento por caducidad 
(Fracción XIV).

Participación del Ministerio Público Federal 
como representante del inte rés público en juicios 
de amparo (Fracción XV).

 Segunda reforma
Diario Oficial | 2-XI-1962

XLV LegIsLatura | 1-IX-1961/31-VIII-1964

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Se establece la suplencia de la deficiencia de la queja 
en los juicios de amparo que tenga como consecuen-
cia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute 
de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos y 
a los núcleos de población.
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No procede el desistimiento, el sobreseimien-
to por inactividad, ni la caduci dad de la instancia 
cuando se afecten derechos de ejidos, o núcleos de 
población comunal.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 25-X-1967

XLVII LegIsLatura | 1-IX-1967/31-VIII-1970

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Remite, para su cumplimiento en lo dispuesto por los 
artículos 103 y 107 de la Constitución; se reordena la 
redacción para determinar la improcedencia absoluta 
de la caducidad de la instancia, sobreseimiento por 
inactividad procesal o por el desistimiento cuando, en 
esta materia se afecten derechos de ejidos o nú cleos 
de población comunal (Fracción II, 4o. párrafo).

a) Se mejora la redacción. La expresión “mate-
rial judicial” se sustituye por “tribunales judiciales” 
y se amplía a materia administrativa.

Se suprime, para la procedencia del amparo.
Mejora la redacción al eliminar las alternativas 

que marca la “o” (Fracción VII).
Competencia de la Suprema Corte de Justicia 

para conocer de las revisiones interpuestas contra 
las sentencias que dictaron los jueces de Distrito.

Se amplía la competencia cuando se reclame 
la inconstitucionalidad de reglamentos en materia 
federal o sentencias o actos de cualquier autoridad, 
en materia agraria, que afecte a núcleos ejidales o 
comunales o a la pequeña pro piedad (Fracción VIII).

Faculta a las partes que intervinieron en los 
juicios para, denunciar ante la sala correspondiente 
o ante la Suprema Corte de Justicia, cuando 
haya contradicción en tesis sustentadas por 
tribunales colegiados de circuito el requisito de 
haber impugnado la violación en el curso del 
procedimiento en los amparos contra sentencias 
sobre acciones al estado civil que afecten el orden 
y la estabilidad de la familia (Fracción III).

Se agrega la palabra “además” para evitar la con-
fusión que se produciría con la reforma de la frac-
ción III arriba señalada (Fracción IV).

Precisa la distribución de competencia de la 
Suprema Corte de Justicia en los amparos que se 
interpondrán directamente, contra sentencias defi-
nitivas o laudos en materia penal, administrativa, 
civil o cuando se reclamen laudos en materia labo-
ral (Fracción V), o por las salas de la Suprema Corte 
(Frac ción XII).

Casos en que procede la caducidad de la ins-
tancia por inactividad del quejoso o del recurrente 
(Fracción XIV).

 Cuarta reforma
Diario Oficial del 20-III-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Suplencia de la queja en juicios de amparo contra 
actos que afecten derechos de menores e incapaces 
(Fracción II, párrafo 3o.).

 Quinta reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se suprime la referencia a la base segunda del 
artículo 73 (Fracción VIII).

 Sexta reforma
Diario Oficial | 17-II-1975

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se suprime el requisito negativo de que no esté recla-
mada la inconstitucionalidad de una ley, para que se 
pueda decretar el sobreseimiento del amparo en los 
casos que describe esta fracción (Fracción XIV).

 Séptima reforma
Diario Oficial | 6-VIII-1979

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

En las leyes, Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración o en la reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución, se establecerá el régimen de 
distribución de competencias en amparos que, contra 
sentencias definitivas en materia penal, administrati-
va, civil o laudos en materia laboral, se promueven 
di rectamente ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o ante el Tribunal Colegiado de Circuito.

 Octava reforma
Diario Oficial | 7-IV-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

En la fracción II se agrega un nuevo segundo párra-
fo para extender genéricamente la suplencia de la 
queja a todas las materias que quedaban fuera de 
las ampliaciones anteriores de dicha institución, 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución.

 Novena reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se agrega, en el inciso a, de la fracción III, la expre-
sión “y resoluciones que pongan fin al juicio”, lo 
mismo en el primer párrafo de la fracción V.
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En la fracción V, por otra parte, ya no se promo-
verá el amparo ante la Suprema Corte de Justicia, 
sino únicamente ante el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito. Esto se hará conforme a la distribución de 
competencias que establezca exclusivamente la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

En el inciso b de la fracción V, se excluyen los 
tribunales federales.

Se agrega al final de la misma fracción un párra-
fo, en el que se establece que la Suprema Corte de 
Justicia de oficio o a petición fundada del Tribunal 
Colegiado de Circuito correspondiente, o del Procu-
rador General de la República, podrá conocer de los 
amparos directos cuyas características peculiares lo 
ameriten.

En la fracción VI, se establece que sólo en 
los casos previstos por la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, se señalará el 
trámite a que deberá someterse la Suprema Corte 
de Justicia.

En la fracción VIII, se da una nueva reducción 
al inciso a, que señala el primer supuesto de revi-
sión en que la Suprema Corte de Justicia conoce 
de las sentencias pronunciadas en amparo por los 
jueces de distrito, señalando que al impugnarse en 
la demanda de amparo, por considerarse sus funda-
mentos direc tamente violatorios a la Constitución, 
leyes federales o locales, tratados interna cionales, 
reglamentos expedidos por el Presidente de la Repú-
blica y reglamentos de leyes locales expedidos por 
los gobernadores de los estados, subsista en el recur-
so el problema de constitucionalidad.

Se agregan dos párrafos al final del inciso b de 
la propia fracción VIII, seña lando que la Suprema 
Corte de Justicia de oficio o a petición fundada 
del corres pondiente Tribunal Colegiado de Circuito, 
o del procurador general de la República, conocerá 
en revisión de los amparos que por su peculiaridad 
así lo ameriten. En los casos no previstos, conocerán 
de la revisión los tribunales colegiados de circuito y 
sus sentencias no administran ningún recurso.

Se deroga el segundo párrafo de la fracción IX.

 Décima reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se deroga la fracción XVIII.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se agrega en el inciso a de la fracción VIII, la expre-
sión “o por el Jefe del Distrito Federal”.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

El último párrafo del inciso d) fracción V, como el 
último párrafo del inciso b) de la fracción VIII y en 
ejercicio de la facultad de atracción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se modifican los tér-
minos de amparos directos o amparos en revisión 
“por sus características especiales”, por el de ampa-
ros directos o amparos en revisión “por su interés y 
trascendencia”.

En las fracciones VIII, XI y XII se agrega a los 
Tribunales Unitarios de Circuito.

La fracción XIII se reforma respecto a que la 
denuncia de una posible contradicción de tesis se 
podrá plantear ante la Suprema Corte de Justicia a 
fin de que el Pleno o la Sala respectiva, según corres-
ponda, decidan la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia, cuando con anterioridad se señala-
ba que tal planteamiento se hacía ante la Sala que 
correspondiera.

La fracción XVI se reforma respecto a que, ya 
concedido un amparo, la autoridad responsable 
insistiere en la repetición del acto reclamado, tal 
insistencia puede ser excusable y se regula tal posi-
ble excusa.

Asimismo se dispone la caducidad por inactivi-
dad procesal la falta de promoción de parte interesada 
en procedimientos relativos al cumplimiento de 
sentencias de amparo.

 Decimotercera reforma
Diario Oficial | 11-VI-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se determinan las hipótesis en que procederá el 
planteamiento del recurso de re visión ante la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en resoluciones 
que en ma teria de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito.

 Decimocuarta reforma
Diario Oficial | 6-VI-2011

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

En el marco de la Reforma Constitucional de 
Amparo, se hicieron las siguientes modificaciones:

Introduce el interés legítimo o colectivo para 
poder interponer un juicio de amparo, siempre que 
quien lo inicie alegue que el acto reclamado viola 
sus derechos reconocidos en esta Constitución y que 
afecta su esfera jurídica de manera directa o en razón 
de su especial situación frente al orden jurídico. 
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Permite que la sentencia del juicio de amparo 
se ocupe, no sólo de individuos particulares, sino 
en términos generales de los quejosos, además de 
dar cabida a que se haga una declaratoria general 
respecto de la ley o acto que la motivare. 

En los juicios de amparo indirecto en revisión, 
que versen sobre la inconstitucionalidad de una nor-
ma general por segunda ocasión consecutiva, la sCJn 
lo informará a la autoridad emisora de la misma. 

Cuando los tribunales federales establezcan 
jurisprudencia por reiteración, que determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, la sCJn lo 
notificará a la autoridad emisora. Una vez transcurri-
dos 90 días naturales sin que se hubiera superado la 
inconstitucionalidad de la norma, la sCJn emitirá, por 
el voto de al menos ocho ministros, la declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Salvo, en tratándose 
de la materia tributaria. 

Especifica que las sentencias de amparo debe-
rán decidir respecto de todas las violaciones proce-
sales hechas valer en el juicio, así como de aquellas 
que advierta por suplencia de la queja, aunque si 
esto no ocurre en la primer sentencia del amparo, 
no podrán ser materia de concepto de violación en 
el juicio de amparo posterior.

Introduce el amparo adhesivo, consistente en 
que la parte que haya obtenido sentencia favorable 
y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto 
reclamado.

Amplía el espectro de los casos en que no se 
requiere que el quejoso señale las violaciones a las 
leyes procedimentales en la interposición del recur-
so o medio de defensa. Estos casos son los amparos 
contra los actos que afecten a menores o incapaces, 
y en los de naturaleza penal promovidos por el sen-
tenciado. 

Precisa que en materia administrativa, procede 
el amparo contra actos u omisiones de los tribunales 
distintos a los judiciales, de los tribunales adminis-
trativos o del trabajo. Además, no será obligatorio 
que se agoten los medios de defensa, que en ellos 
se establezcan, cuando el acto reclamado carezca de 
fundamentación o cuando se aleguen violaciones a 
esta Constitución.

Señala que el recurso de revisión, en materia 
de amparo directo, procederá contra sentencias que 
versen sobre la constitucionalidad de normas gene-
rales, que interpreten de forma directa esta Consti-
tución o también porque omitan pronunciarse sobre 
cuestiones planteadas. Lo anterior ocurrirá siempre 
que se fije un criterio trascendente en cumplimiento 
de los acuerdos generales del Pleno de la sCJn. La 
materia de este recurso no podrá abarcar lo que no 
se relacione con cuestiones constitucionales. 

Obliga a realizar ponderación de la apariencia del 
buen derecho y del interés social, para determinar la 
procedencia de la suspensión del acto reclamado,

Amplía las materias sobre las cuales se pue-
de dar la suspensión del acto reclamado, que son 
la mercantil y administrativa. Sustituye el término 
“fianza” por el de “garantía”.

Establece que la demanda de amparo directo 
se presentará ante la autoridad responsable, y en 
los demás casos ante los Juzgados de Distrito o los 
Tribunales Unitarios de Circuito. 

Faculta a que los Tribunales Colegiados, el Pro-
curador General de la República y jueces de Distrito, 
denuncien 

La contradicción de tesis entre Plenos de Cir-
cuito o Tribunales Colegiados, será resuelta por los 
ministros de la sCJn o su Sala respectiva, la cual tam-
bién se encargará de resolver la contradicción de las 
tesis por ésta generadas.

Deroga la fracción relativa al sobreseimiento 
del amparo y la caducidad de la instancia, por inac-
tividad del quejoso o recurrente, en las materias del 
orden civil o administrativo. 

Señala que en los casos que la autoridad incum-
pla la sentencia de amparo, de forma justificada, se 
le otorgará un plazo razonable para su cumplimien-
to, que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. 
Si la autoridad no justifica su incumplimiento, las 
consecuencias jurídicas alcanzarán a los superiores 
jerárquicos y los titulares, que hubieran ocupado el 
cargo de la autoridad responsable e incumplido la 
ejecutoria. 

En el caso de la repetición del acto reclamado, 
también procederá la separación del cargo del titular 
de la autoridad responsable y se dará vista al Minis-
terio Público Federal, a menos que se compruebe 
que no hubo dolo y que se dejen sin efectos el acto 
repetido, antes de que emita resolución la sCJn. 

Respecto al cumplimiento sustituto de las sen-
tencias de amparo, agrega que procederá cuando 
por las circunstancias del caso sea imposible o des-
proporcionadamente gravoso restituir la situación 
imperante antes de la violación. También procederá 
en los supuestos en que se afecte a la sociedad 
–eliminando la mención a los terceros– en mayor 
proporción a los beneficios –que antes precisaba que 
eran de carácter económico– que pudiera obtener el 
quejoso. Al respecto, indica que la ejecutoria, de la 
sentencia, se dará por cumplida a través del pago de 
daños y perjuicios. 

Por otro lado, autoriza que las partes convengan 
el cumplimiento sustituto, que será homologado 
por el órgano jurisdiccional.

Elimina la posibilidad de que se archiven los 
juicios de amparo sin que se haya cumplido con la 
sentencia, que otorgó la protección. 

En los casos en que la autoridad responsable 
desobedezca un auto de suspensión, o que admita, por 
mala fe o negligencia, fianza o contrafianza, que sea 
ilusoria o insuficiente, será sancionada penalmente. 
A su vez, se elimina del artículo, la responsabilidad 
solidaria de la autoridad con el que ofreciere la 
fianza y el que la prestare. 



El transitorio Segundo obliga al Congreso de la 
Unión a expedir las reformas legales correspondien-
tes, dentro de los 120 días posteriores a la publica-
ción de esta reforma. 

 Decimoquinta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional Político-
Electoral, se modifica el último párrafo de la frac-
ción V para facultar al Fiscal General de la República 
y al Consejero Jurídico del Gobierno para solicitar 
fundadamente a la sCJn conocer de asuntos de 
amparo directo.

Se modifica el primer y segundo párrafos de la 
fracción XIII para facultar a dichos órganos para denun-
ciar la existencia de posibles contradicciones de 
criterios jurisprudenciales.

Artículo 107 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 102. Todos los juicios de que habla el artícu-
lo anterior se seguirán, a petición de la parte agra-
viada, por medio de procedimientos y formas del 
orden jurídico, que determinará una ley. La senten-
cia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos 
en el caso especial sobre que verse el proceso, sin 
hacer ninguna declaración general respecto de la ley 
o acto que la motivare.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 102, del 12 de noviembre de 1908

Todos los juicios de que habla el artículo ante-
rior se seguirán a petición de la parte agraviada por 
medio de procedimientos y formas del orden jurí-
dico, que determinará una ley. La sentencia será 
siempre tal, que sólo se ocupe de individuos parti-
culares, limitándose a protegerlos y ampararlos en 
el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer 
ninguna declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.

Cuando la controversia se suscite con motivo 
de violación de garantías individuales en asuntos 
judiciales del orden civil, solamente podrá ocurrirse 
a los tribunales de la Federación después de pronun-
ciada la sentencia que ponga fin al litigio y contra la 
cual no conceda la ley ningún recurso, cuyo efecto 
pueda ser la revocación.



Título cuarto

De las Responsabilidades
de los Servidores Públicos y 

Patrimonial del Estado*
Artículos 108 a 114



*  Primera reforma
Diario Oficial | 14-VI-2002

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México

1-XII-2000/30-XI-2006

Se modifica la denominación del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para integrar a la Carta Fundamental el sistema 
de responsabilidad patrimonial del Estado.



801

Texto vigente: Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elec-

ción popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del 
Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que des-
empeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 
Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a 
los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos 
u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.

Los gobernadores de los Estados, los diputados a las legislaturas locales, los magis-
trados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de 
los consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los ayuntamientos, así como 
los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, serán responsables por violacio-
nes a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación 
indebidos de fondos y recursos federales.

Las constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos tér-
minos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, 
el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión 
en los Estados y en los municipios.

Texto original: Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los magistrados 
de la Supre ma Corte de Justicia de la Nación, los secretarios del Despacho y el 
procurador general de la República, son responsables por los delitos comunes que 
come tan durante el tiempo de su encargo, y por delitos, faltas u omisiones en 
que in curran en el ejercicio de ese mismo cargo.

Los gobernadores de los Estados y los diputados a las Legislaturas locales, son 
responsables por violaciones a la Constitución y leyes federales.

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria, y delitos graves del orden común.

De las Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y Patrimonial del Estado

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se establece la nueva denominación y definición 
de servidor público para quien desempeñe un empleo, 
cargo o comisión en la Administración pública federal. 
Responsabilidad de los servidores públicos locales por 
manejo indebido de fondos y recursos federales. Se 
incorpora en el texto constitucional, la necesidad 
de que las constituciones de los estados de la Repú-
blica precisen, en los mismos términos, el carácter de 
servidores públicos.

 Segunda reforma
Oficial | 31-XII-1994.

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Fe de erratas a la segunda reforma publicada en el Diario 
Oficial del 3-I-1995

Se establece la responsabilidad de los gobernadores 
de los estados, los diputados a las Legislaturas Loca-
les, los magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, por violacio-
nes a esta Constitución y a las leyes federales, así 
como por el manejo indebido de fondos y recursos 
federales.

Artículo 108
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 Tercera reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece el catálogo de los funcionarios que se 
consideran servidores públicos.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 13-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma el primer párrafo, estableciendo que también  
serán sujetos por responsabilidad de los servidores públi-
cos; aquellos que desempeñen algún cargo o comisión en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del  
Distrito Federal, en la Administración Pública Federal, 
en el Distrito Federal o en algún organismo dotado de 
autonomía por la Constitución.

 Quinta reforma 
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se modifica el tercer párrafo de este artículo para 
incluir a los miembros de los organismos a los que 
las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal les otorgue autonomía dentro del 
conjunto de funcionarios que pueden ser sujetos a 
un procedimiento de declaración de responsabilidad 
administrativa.

 Sexta reforma
Diario Oficial del 17-VI-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se modifica el tercer párrafo de este artículo para 
incluir a los integrantes de los ayuntamientos como 
sujetos a procedimientos por responsabilidades de 
los servidores públicos.

Artículo 108 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 59. Los diputados serán inviolables por sus 
opiniones, y en ningún tiempo ni caso podrá hacér-
seles cargo de ellas; pero se sujetarán al juicio de 
residencia por la parte que les toca en la administra-
ción pública, y además podrán ser acusados durante 

el tiempo de su diputación, y en la forma que pre-
viene este reglamento, por los delitos de herejía y 
apostasía, y por los de Estado, señaladamente por 
los de infidencia, concusión y dilapidación de los 
caudales públicos.

Artículo 145. Los secretarios serán responsables 
en su persona de los decretos, órdenes y demás que 
autoricen contra el tenor de este decreto, o contra 
las leyes mandadas observar y que en adelante se 
promulgaren.

Artículo 150. Los individuos del Gobierno se 
sujetarán asimismo al juicio de la residencia; pero 
en el tiempo de su administración solamente podrán 
ser acusados por los delitos que manifiesta el artícu-
lo 59 y por la infracción del artículo 166.

Artículo 194. Los fiscales y secretarios del 
Supremo Tribunal de Justicia se sujetarán al juicio 
de residencia, y los demás, como se ha dicho de los 
secretarios del Supremo Gobierno; pero los indivi-
duos del mismo Tribunal solamente se sujetarán al 
juicio de residencia, y en el tiempo de su comisión, 
a los que se promuevan por los delitos determinados 
en el artículo 59.

Artículo 196. (Son facultades del Supremo 
Tribunal de Justicia) Conocer en las causas para 
cuya formación deba preceder, según lo sancio-
nado, la declaración del Supremo Congreso; en las 
demás de los generales de división y secretarios del 
Supremo Gobierno; en las de los secretarios y fiscales 
del mismo Supremo Tribunal; en las del intendente 
general de hacienda, de sus ministros, fiscal y asesor; 
en las de residencia de todo empleado público, a excep-
ción de las que pertenecen al Tribunal de este nombre.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. Cualquiera de las dos Cámaras podrá 
conocer en calidad de Gran Jurado sobre las acu-
saciones:

I. Del presidente de la Federación, por delitos 
de traición contra la independencia nacional, o la 
forma establecida de gobierno, y por cohecho o 
soborno, cometidos durante el tiempo de su 
empleo.

II. Del mismo presidente por actos dirigidos 
manifiestamente a impedir que se hagan las elec-
ciones de presidente, senadores y diputados, o a 
que éstos se presenten a servir sus destinos en las 
épocas señaladas en esta Constitución, o a impedir 
a las Cámaras el uso de cualquiera de las facultades 
que les atribuye la misma.

III. De los individuos de la Corte Suprema de 
Justicia y de los secretarios del Despacho, por cual-
quiera delitos cometidos durante el tiempo en sus 
empleos.

IV. De los gobernadores de los Estados, por 
infracciones de la Constitución federal, leyes de la 
Unión, u órdenes del presidente de la Federación, 
que no sean manifiestamente contrarias a la Consti-
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tución y leyes generales de la Unión, y también por 
la publicación de leyes y decretos de las Legislaturas 
de sus respectivos Estados, contrarias a la misma 
Constitución y leyes.

Artículo 107. El presidente durante el tiempo 
de su encargo, no podrá ser acusado sino ante cual-
quiera de las Cámaras, y sólo por los delitos de que 
habla el artículo 38, cometidos en el tiempo que allí 
se expresa.

Artículo 109. El vicepresidente en los cuatro 
años de este destino podrá ser acusado solamente 
ante la Cámara de Diputados por cualquiera delito 
cometido durante el tiempo de su empleo.

Artículo 119. Los secretarios del Despacho serán 
responsables de los actos del presidente que auto-
ricen con sus firmas contra esta Constitución, del 
acta constitutiva, leyes generales y constituciones 
particulares de los Estados.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 103. Los diputados al Congreso de la Unión, 
los individuos de la Suprema Corte de Justicia 
y los secretarios del Despacho, son responsables por 
los delitos comunes que cometan durante el tiempo 
de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 
Los gobernadores de los Estados lo son igualmente 
por la infracción de la Constitución y leyes fede-
rales. Lo es también el presidente de la República, 
pero durante el tiempo de su encargo solo podrá ser 
acusado por los delitos de traición a la patria, viola-
ción expresa de la Constitución, ataque a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones a los artículos 103, 104 
y 105, del 13 de noviembre de 1874

Artículo 103. Los senadores, los diputados, los 
individuos de la Suprema Corte de Justicia y 
los secretarios del Despacho, son responsables 
por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese 
mismo encargo. Los gobernadores de los Estados lo 
son igualmente por infracción de la Constitución y 
leyes federales. Lo es también el presidente de la 
República; pero durante el tiempo de su encargo 
sólo podrá ser acusado por delitos de traición a la 

patria, violación expresa de la libertad electoral y 
delitos graves del orden común.

No gozan de fuero constitucional los altos fun-
cionarios de la Federación, por los delitos oficiales, 
faltas u omisiones en que incurran en el desempe-
ño de algún empleo, cargo o comisión pública que 
hayan aceptado durante el periodo en que confor-
me a la ley, se disfruta de aquel fuero. Lo mismo 
sucederá con respecto a los delitos comunes que 
cometan durante el desempeño de dicho empleo, 
cargo o comisión. Para que la causa pueda iniciarse 
cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus 
funciones propias, deberá procederse con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 104 de la Constitución

Artículo 104. Si el delito fuere común, la Cámara 
de Representantes, erigida en Gran Jurado, declarará, 
a mayoría absoluta de votos, si ha o no lugar a proceder 
contra el acusado. En caso negativo no habrá 
lugar a ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo 
el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su 
encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán: 
La Cámara de Diputados como jurado de acusación, 
y la de Senadores como jurado de sentencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no 
culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el fun-
cionario continuará en el ejercicio de su encargo. Si 
fuere condenatoria, quedará inmediatamente sepa-
rado de dicho encargo, y será puesto a disposición 
de la Cámara de Senadores. Ésta, erigida en Gran 
Jurado de sentencia y con audiencia del reo y del 
acusador, si lo hubiere, procederá a aplicar, a mayo-
ría absoluta de votos, la pena que la ley designe.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos 

Reforma al artículo 103, del 6 de mayo de 1904

Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia y 
los secretarios del Despacho, son responsables 
por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese 
mismo encargo. Los gobernadores de los Estados 
son responsables por infracción de la Constitución y 
leyes federales, el presidente y el vicepresidente de 
la República, durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrán ser acusados por traición a la patria, viola-
ción expresa de la Constitución, ataque a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.
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Texto vigente: El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 
dentro de los ámbitos de sus respecti vas competencias, expedirán las leyes 

de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a 
sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de confor-
midad con las siguientes prevenciones:

I. Se impondrán, mediante juicio político, las san cio nes indicadas en el artículo 
110 a los servidores pú blicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio 
de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fun damentales o de su buen despacho.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas;
II. La comisión de delitos por parte de cualquier ser vidor público será perseguida 

y sancionada en los térmi nos de la legislación penal; y
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los ser vidores públicos por los actos 

u omisiones que afec ten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus em pleos, cargos o comisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sancio nes mencionadas se desarrolla-
rán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones 
de la misma naturaleza.

Las leyes determinarán los casos y las circunstan cias en los que se deba sancionar 
penalmente por causa de en  ri quecimiento ilícito a los servidores públicos que du ran te 
el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten subs tan cial mente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como 
dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales 
sancio narán con el decomiso y con la privación de la pro pie dad de di chos bienes, 
además de las otras penas que corres  pondan.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta respon sabilidad y mediante la presenta-
ción de elementos de prue ba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el presente 
artículo.

Texto original: Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigida en gran jura-
do, decla rará por mayoría absoluta de votos del número total de miembros que la 
formen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado.

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero tal 
declaración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso, cuando el 
acusado haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga 
absolutamente los fundamentos de la acusación.

En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su 
encargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a me nos que 
se trate del presidente de la República; pues en tal caso, sólo habrá lugar a acusarlo 
ante la Cámara de Senadores, como si se tratare de un delito oficial.

Artículo 109

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Instauración del procedimiento para determinar la 
responsabilidad de los servidores públicos.

Artículo 109 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 27. La seguridad de los ciudadanos consiste 
en la garantía social; ésta no puede existir sin que 
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fije la ley los límites de los poderes, y la responsabi-
lidad de los funcionarios públicos.

Artículo 29. El magistrado que incurriere en 
este delito será depuesto, y castigado con la severi-
dad que mande la ley.

Artículo 59. Los diputados serán inviolables por 
sus opiniones, y en ningún tiempo ni caso podrá 
hacérseles cargo de ellas; pero se sujetarán al juicio 
de residencia por la parte que les toca en la admi-
nistración pública, y además podrán ser acusados 
durante el tiempo de su diputación, y en la forma 
que previene este reglamento, por los delitos de 
herejía y apostasía, y por los de Estado, señalada-
mente por los de infidencia, concusión y dilapida-
ción de los caudales públicos.

Artículo 145. Los secretarios serán responsables 
en su persona de los decretos, órdenes y demás que 
autoricen contra el tenor de este decreto, o contra 
las leyes mandadas observar y que en adelante se 
promulgaren.

Artículo 146. Para hacer efectiva esta responsa-
bilidad decretará ante todas cosas el Congreso, con 
noticia justificada de la transgresión, que ha lugar a 
la formación de la causa.

Artículo 147. Dado este decreto quedará sus-
penso el secretario, y el Congreso remitirá todos 
los documentos que hubiere al Supremo Tribunal 
de Justicia, quien formará la causa, la sustanciará y 
sentenciará conforme a las leyes.

Artículo 148. En los asuntos reservados que se 
ofrezcan al Superior Gobierno, arreglará el modo 
de corresponderse con el Congreso, avisándole por 
medio de alguno de sus individuos o secretarios; 
y cuando juzgare conveniente pasar al palacio de 
Congreso, se lo comunicará, exponiendo si la con-
currencia ha de ser pública o secreta.

Artículo 149. Los secretarios se sujetarán indis-
pensablemente al juicio de residencia, y a cualquiera 
otro que en le tiempo de su ministerio se promueva 
legítimamente ante el Supremo Tribunal de Justicia.

Artículo 150. Los individuos del Gobierno se 
sujetarán asimismo al juicio de la residencia; pero 
en el tiempo de su administración solamente podrán 
ser acusados por los delitos que manifiesta el artícu-
lo 59 y por la infracción del artículo 166.

Artículo 194. Los fiscales y secretarios del 
Supremo Tribunal de Justicia se sujetarán al juicio 
de residencia, y los demás, como se ha dicho de los 
secretarios del Supremo Gobierno; pero los indivi-
duos del mismo Tribunal solamente se sujetarán al 
juicio de residencia, y en el tiempo de su comisión, 
a los que se promuevan por los delitos determinados 
en el artículo 59.

Artículo 196. (Son facultades del Supremo Tri-
bunal de Justicia) Conocer en las causas para cuya 
formación deba preceder, según lo sancionado, la 
declaración del supremo congreso; en las demás de 
los generales de división y secretarios del Supremo 
Gobierno; en las de los secretarios y fiscales del mis-
mo Supremo Tribunal; en las del intendente general 
de hacienda, de sus ministros, fiscal y asesor; en las de 

residencia de todo empleado público, a excepción de 
las que pertenecen al Tribunal de este nombre.

Artículo 198. Fallar o confirmar las sentencias 
de deposición de los empleados públicos sujetos a 
este Tribunal; aprobar o revocar las sentencias de 
muerte y destierro que pronuncien los tribunales 
subalternos, exceptuando las que han de ejecutarse 
en los prisioneros de guerra y otros delincuentes 
de Estado, cuyas ejecuciones deberán conformarse 
a las leyes y reglamentos que se dicten separada-
mente.

Artículo 227. Conocerá también el Tribunal de 
Residencia en las causas que se promuevan contra 
los individuos de las supremas corporaciones por 
delitos indicados en el artículo 59, a los cuales se 
agrega, por lo que toca a los individuos del Supremo 
Gobierno, la infracción del artículo 166.

Artículo 228. En las causas que menciona el artícu-
lo anterior se harán las acusaciones ante el Supremo 
Congreso, o el mismo Congreso las promoverá de 
oficio, y actuará todo lo conveniente, para declarar si 
ha o no lugar a la formación de causa; y declarando 
que ha lugar, mandará suspender al acusado, y remi-
tirá el expediente al Tribunal de residencia, quien 
previa esta declaración, y no de otro modo, formará la 
causa, la sustanciará y sentenciará definitivamente 
con arreglo a las leyes.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. Cualquiera de las dos Cámaras podrá cono-
cer en calidad de Gran Jurado sobre las acusaciones:

III. De los individuos de la Corte Suprema de 
Justicia y de los secretarios del Despacho, por cual-
quiera delitos cometidos durante el tiempo en sus 
empleos.

Artículo 43. En las causas criminales, que se 
intentaren contra los senadores o diputados, desde el 
día de su elección hasta dos meses después de haber 
cumplido su encargo, no podrán ser aquéllos acusa-
dos sino ante la Cámara de éstos, ni éstos sino ante la 
de senadores, constituyéndose cada Cámara a su vez 
en Gran Jurado, para declarar si ha o no lugar a la 
formación de causa.

Artículo 44. Si la Cámara que haga de Gran Jura-
do en los casos del artículo anterior, declarare por el 
voto de los dos tercios de sus miembros presentes, 
haber lugar a la formación de causa, quedará el acu-
sado suspenso de su encargo y puesto a disposición 
del tribunal competente.

Artículo 137. Las atribuciones de la Corte Supre-
ma de Justicia son las siguientes:

V. Conocer:
1º. De las causas que se muevan al presidente 

y vicepresidente según los artículos 38 y 39, previa 
la declaración del artículo 40.

2º. De las causas criminales de los diputados 
y senadores indicados en el artículo 43, previa la 
declaración de que habla el artículo 44.
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4º. De las de los secretarios del Despacho según 
los artículos 38 y 40.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 103. Los diputados al Congreso de la Unión, 
los individuos de la Suprema Corte de Justicia y los 
secretarios del Despacho, son responsables por los 
delitos comunes que cometan durante el tiempo de 
su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 
Los gobernadores de los Estados lo son igualmente 
por la infracción de la Constitución y leyes fede-
rales. Lo es también el presidente de la República, 
pero durante el tiempo de su encargo solo podrá 
ser acusado por los delitos de traición a la patria, 
violación expresa de la Constitución, ataque a la 
libertad electoral y delitos graves del orden común.

Artículo 104. Si el delito fuere común, el Con-
greso erigido en Gran Jurado declarará, a mayoría 
absoluta de votos, si ha o no lugar a proceder contra 
el acusado. En caso negativo no habrá lugar a ningún 
procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado 
queda por el mismo hecho, separado de su encargo 
y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones a los artículos 103, 104 
y 105, del 13 de noviembre de 1874

El artículo 103 de la Constitución quedará en estos 
términos:

Los senadores, los diputados, los individuos de 
la Suprema Corte de Justicia y los secretarios del 
Despacho, son responsables por los delitos comunes 
que cometan durante el tiempo de su encargo, y por 
los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el 
ejercicio de ese mismo encargo. Los gobernadores 
de los Estados lo son igualmente por infracción de 

la Constitución y leyes federales. Lo es también el 
presidente de la República; pero durante el tiempo 
de su encargo sólo podrá ser acusado por delitos de 
traición a la patria, violación expresa de la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.

Se agregará al artículo anterior, 103 de la Cons-
titución, lo siguiente:

No gozan de fuero constitucional los altos fun-
cionarios de la Federación, por los delitos oficiales, 
faltas u omisiones en que incurran en el desempeño 
de algún empleo, cargo o comisión pública que hayan 
aceptado durante el periodo en que conforme a la ley, 
se disfruta de aquel fuero. Lo mismo sucederá con 
respecto a los delitos comunes que cometan durante 
el desempeño de dicho empleo, cargo o comisión. 
Para que la causa pueda iniciarse cuando el alto fun-
cionario haya vuelto a ejercer sus funciones propias, 
deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 104 de la Constitución.

Los artículos 104 y 105 de la Constitución que-
darán en estos términos

Artículo 104. Si el delito fuere común, la Cáma-
ra de Representantes, erigida en Gran Jurado, decla-
rará, a mayoría absoluta de votos, si ha o no lugar 
a proceder contra el acusado. En caso negativo no 
habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. En el 
afirmativo el acusado queda, por el mismo hecho, 
separado de su encargo y sujeto a la acción de los 
tribunales comunes.

Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán: 
La Cámara de Diputados como jurado de acusación, 
y la de Senadores como jurado de sentencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no 
culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el fun-
cionario continuará en el ejercicio de su encargo. Si 
fuere condenatoria, quedará inmediatamente sepa-
rado de dicho encargo, y será puesto a disposición 
de la Cámara de Senadores. Ésta. Erigida en Gran 
Jurado de sentencia y con audiencia del reo y del 
acusador, si lo hubiere, procederá a aplicar, a mayo-
ría absoluta de votos, la pena que la ley designe.

Texto vigente: Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados 
al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los 
diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, el Fiscal General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del 
Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Fede-
ral, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de 
los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes 
de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.

Artículo 110
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Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judica-
turas Locales, así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones 
Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, sólo 
podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este Título por violaciones 
graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por 
el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución 
será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabili-
tación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier natu-
raleza en el servicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de 
Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa 
declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes en sesión 
de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 
audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de senten-
cia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes 
de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias correspon-
dientes y con audiencia del acusado.

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son 
inatacables.

Texto original: No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Federa-
ción, por los delitos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el desempeño 
de algún empleo, cargo o comisión pública que hayan aceptado durante el periodo 
en que conforme a la ley se disfrute de fuero. Lo mismo sucederá respecto a los 
delitos comunes que cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o 
comisión. Para que la causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario haya vuel to 
a ejer cer sus funciones propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Determinación de las bases del juicio político, suje-
tos, procedimientos, sanciones, aplicables y el dere-
cho de audiencia del inculpado.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se cambian los siguientes títulos: “Jefe del Departa-
mento del Distrito Federal”, por “los representantes 

a la asamblea del Distrito Federal” y “el titular del 
órgano y órganos de gobierno del Distrito Federal”.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establecen los funcionarios y servidores públi-
cos que están sujetos a juicio político. Asimismo, 
se establece que para poder proceder penalmente 
por delitos federales contra los gobernadores de los 
estados, diputados locales, magistrados de los Tri-
bunales Superiores de Justicia de los estados y, en 
su caso, los miembros de los Consejos de las Judi-
caturas locales, se seguirá el mismo procedimiento 
establecido en este artículo, pero en este supuesto 
la declaración de procedencia será para el efecto de 
que se comunique a las Legislaturas Locales para 
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que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 22-VIII-96

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se agrega a los Consejeros de la Judicatura Federal 
dentro del cátalogo de funcionarios sujetos a juicio 
político.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modificó para suprimir del artículo a los “Jefes de 
Departamentos Administrativos”.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se modifican los párrafos primero y segundo para 
incluir a los miembros de los organismos a los que 
las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal les otorgue autonomía dentro del 
conjunto de funcionarios que pueden ser sujetos 
de juicio político.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se adecúa la redacción del primer párrafo del artículo 
para contemplar las figuras del Fiscal General de la 
República y del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 110 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 59. Los diputados serán inviolables por sus 
opiniones, y en ningún tiempo ni caso podrá hacér-
seles cargo de ellas; pero se sujetarán al juicio de 
residencia por la parte que les toca en la administra-
ción pública, y además podrán ser acusados durante 
el tiempo de su diputación, y en la forma que pre-
viene este reglamento, por los delitos de herejía y 
apostasía, y por los de Estado, señaladamente por 

los de infidencia, concusión y dilapidación de los 
caudales públicos.

Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente:
Artículo 103. Elegir los individuos del Supremo 

Gobierno, los del Supremo Tribunal de Justicia, los 
del de Residencia, los secretarios de estas corpora-
ciones y los fiscales de la segunda, bajo la forma 
que prescribe este decreto, y recibirles a todos el 
juramento correspondiente para la posesión de sus 
respectivos destinos.

Artículo 120. Hacer efectiva la responsabili-
dad de los individuos del mismo Congreso, y de los 
funcionarios de las demás supremas corporaciones, 
bajo la forma que explica este decreto.

Artículo 145. Los secretarios serán responsables 
en su persona de los decretos, órdenes y demás que 
autoricen contra el tenor de este decreto, o contra 
las leyes mandadas observar y que en adelante se 
promulgaren.

Artículo 146. Para hacer efectiva esta responsa-
bilidad decretará ante todas cosas el Congreso, con 
noticia justificada de la transgresión, que ha lugar a 
la formación de la causa.

Artículo 147. Dado este decreto quedará sus-
penso el secretario, y el Congreso remitirá todos 
los documentos que hubiere al Supremo Tribunal 
de Justicia, quien formará la causa, la sustanciará y 
sentenciará conforme a las leyes.

Artículo 149. Los secretarios se sujetarán indis-
pensablemente al juicio de residencia, y a cualquiera 
otro que en le tiempo de su ministerio se promueva 
legítimamente ante el Supremo Tribunal de Justicia.

Artículo 150. Los individuos del Gobierno se 
sujetarán asimismo al juicio de la residencia; pero 
en el tiempo de su administración solamente podrán 
ser acusados por los delitos que manifiesta el artícu-
lo 59 y por la infracción del artículo 166.

Artículo 194. Los fiscales y secretarios del 
Supremo Tribunal de Justicia se sujetarán al juicio 
de residencia, y los demás, como se ha dicho de los 
secretarios del Supremo Gobierno; pero los indivi-
duos del mismo Tribunal solamente se sujetarán al 
juicio de residencia, y en el tiempo de su comisión, 
a los que se promuevan por los delitos determinados 
en el artículo 59.

Artículo 196. (Son facultades del Supremo 
Tribunal de Justicia) Conocer en las causas para 
cuya formación deba preceder, según lo sancio-
nado, la declaración del supremo congreso; en las 
demás de los generales de división y secretarios del 
Supremo Gobierno; en las de los secretarios y fiscales 
del mismo Supremo Tribunal; en las del intendente 
general de hacienda, de sus ministros, fiscal y asesor; 
en las de residencia de todo empleado público, a 
excepción de las que pertenecen al Tribunal de este 
nombre.

Artículo 198. Fallar o confirmar las sentencias de 
deposición de los empleados públicos sujetos a este 
Tribunal; aprobar o revocar las sentencias de muerte 
y destierro que pronuncien los tribunales subalter-
nos, exceptuando las que han de ejecutarse en los 
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prisioneros de guerra y otros delincuentes de Estado, 
cuyas ejecuciones deberán conformarse a las leyes y 
reglamentos que se dicten separadamente.

Artículo 200. Para formar este Supremo Tribu-
nal, se requiere indispensablemente la asistencia de 
los cinco individuos en las causas de homicidio, 
de deposición de algún empleado, de residencia o 
infidencia; en las de fuerza de los juzgados ecle-
siásticos, y las civiles, en que se verse el interés de 
veinticinco mil pesos arriba. Esta asistencia de los 
cinco individuos se entiende para terminar definiti-
vamente las referidas causas, ya sea pronunciando, 
ya confirmando o bien revocando las sentencias res-
pectivas. Fuera de estas causas bastará la asistencia 
de tres individuos para formar tribunal, y menos no 
podrán actuar en ningún caso.

Artículo 212. El Tribunal de Residencia se com-
pondrá de siete jueces, que el Supremo Congreso ha 
de elegir por suerte de entre los individuos, que para 
este efecto se nombren uno por cada provincia.

Artículo 213. El nombramiento de estos 
individuos se hará por las juntas provinciales, 
de que trata el capítulo VII, a otro día de haber 
elegido los diputados, guardando la forma que 
prescriben los artículos 87 y 88, y remitiendo al 
Congreso testimonio del nombramiento, autori-
zado con la solemnidad que expresa el artículo 
90. Por las provincias en donde no se celebren 
dichas juntas, el mismo Congreso nombrará por 
escrutinio, y a pluralidad absoluta de votos, los 
individuos correspondientes.

Artículo 214. Para obtener este nombramiento 
se requieren las calidades asignadas en el artículo 52.

Artículo 215. La masa de estos individuos se 
renovará cada dos años, saliendo sucesivamente en 
la misma forma que los diputados del Congreso; y no 
podrá reelegirse ninguno de los que salgan, a menos 
que no hayan pasado dos años.

Artículo 216. Entre los individuos que se voten 
por la primera vez podrán tener lugar los diputa-
dos propietarios, que han concluido el tiempo de su 
diputación; pero de ninguna manera podrán ser ele-
gidos los que actualmente lo sean, o en adelante lo 
fueren, si no es habiendo corrido dos años después 
de concluidas sus funciones.

Artículo 217. Tampoco podrán ser nombrados 
los individuos de las otras dos supremas corporacio-
nes, hasta que hayan pasado tres años después de su 
administración; ni pueden, en fin, concurrir en este 
tribunal dos o más parientes hasta el cuarto grado.

Artículo 218. Dos meses antes que estén para 
concluir alguno, o algunos de los funcionarios, cuya 
residencia toca a este tribunal, se sortearán los indi-
viduos que hayan de componerlo, y el Supremo 
Gobierno anunciará con anticipación estos sorteos, 
indicando los nombres y empleos de los funcionarios.

Artículo 219. Hecho el sorteo, se llamarán los 
individuos que salgan nombrados, para que sin excu-
sa se presenten al Congreso antes que se cumpla 
el expresado término de dos meses; y si por alguna 
causa no ocurriere con oportunidad cualquiera de los 

llamados, procederá el Congreso a elegir sustituto, 
bajo la forma que se establece en el capítulo XI para 
la elección de los individuos del Supremo Gobierno.

Artículo 220. Cuando sea necesario organizar 
este tribunal, para que tome conocimiento en otras 
causas que no sean de residencia, se hará oportuna-
mente el sorteo, y los individuos que resulten nom-
brados se citarán con término más o menos breve, 
según lo exija la naturaleza de las mismas causas; y 
en caso de que no comparezcan al tiempo señalado, 
el Supremo Congreso nombrará sustitutos, con arre-
glo al artículo antecedente.

Artículo 221. Estando juntos los individuos que 
han de componer este tribunal, otorgarán su jura-
mento en manos del Congreso, bajo la fórmula con-
tenida en el artículo 155, y se tendrá por instalado 
el tribunal, a quien se dará el tratamiento de Alteza.

Artículo 222. El mismo tribunal elegirá por 
suerte de entre sus individuos un presidente, que 
ha de ser igual a todos en autoridad, y permanecerá 
todo el tiempo que dure la corporación. Nombrará 
también por escrutinio, y a pluralidad absoluta de 
votos un fiscal, con el único encargo de formalizar 
las acusaciones, que se promuevan de oficio por el 
mismo tribunal.

Artículo 223. Al Supremo Congreso toca nom-
brar el correspondiente secretario, lo que hará por 
suerte entre tres individuos, que elija por escrutinio, 
y a pluralidad absoluta de votos.

Artículo 224. El Tribunal de Residencia cono-
cerá privativamente de las causas de esta especie 
pertenecientes a los individuos del Congreso, a 
los del Supremo Gobierno y a los del Supremo 
Tribunal de Justicia.

Artículo 225. Dentro del término perentorio de 
un mes después de erigido el tribunal, se admitirán 
las acusaciones a que haya lugar contra los respec-
tivos funcionarios, y pasado este tiempo no se oirá 
ninguna; antes bien se darán aquéllos por absueltos, 
y se disolverá inmediatamente el tribunal, a no ser 
que haya pendiente otra causa de su inspección.

Artículo 226. Estos juicios de residencia debe-
rán concluirse dentro de tres meses; y no conclu-
yéndose en este término, se darán por absueltos los 
acusados. Exceptuánse las causas en que se admita 
recurso de suplicación, conforme al reglamento de 
la materia, que se dictará por separado; pues enton-
ces se prorrogará a un mes más aquel término.

Artículo 227. Conocerá también el Tribunal de 
Residencia en las causas que se promuevan contra 
los individuos de las supremas corporaciones por 
delitos indicados en el artículo 59, a los cuales se 
agrega, por lo que toca a los individuos del Supremo 
Gobierno, la infracción del artículo 166.

Artículo 228. En las causas que menciona el 
artículo anterior se harán las acusaciones ante 
el Supremo Congreso, o el mismo Congreso las 
promoverá de oficio, y actuará todo lo conveniente, 
para declarar si ha o no lugar a la formación de causa; 
y declarando que ha lugar, mandará suspender al 
acusado, y remitirá el expediente al Tribunal de 
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Residencia, quien previa esta declaración, y no de 
otro modo, formará la causa, la sustanciará y senten-
ciará definitivamente con arreglo a las leyes.

Artículo 229. Las sentencias pronunciadas por 
el Tribunal de Residencia se remitirán al Supremo 
Gobierno, para que las publique y haga ejecutar por 
medio del jefe o tribunal a quien corresponda; y 
el proceso original se pasará al Congreso, en cuya 
secretaría quedará archivado.

Artículo 230. Podrán recusarse hasta dos jueces 
de este tribunal en los términos que se ha dicho del 
Supremo de Justicia.

Artículo 231. Se disolverá el Tribunal de Resi-
dencia luego que haya sentenciado las causas que 
motiven su instalación, y las que sobrevinieren 
mientras exista, o en pasando el término que fijaren 
las leyes, según la naturaleza de los negocios.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. Cualquiera de las dos Cámaras podrá cono-
cer en calidad de Gran Jurado sobre las acusaciones:

I. Del presidente de la Federación, por delitos 
de traición contra la independencia nacional, o la 
forma establecida de gobierno, y por cohecho o 
soborno, cometidos durante el tiempo de su empleo.

II. Del mismo presidente por actos dirigidos 
manifiestamente a impedir que se hagan las elec-
ciones de presidente, senadores y diputados, o a 
que éstos se presenten a servir sus destinos en las 
épocas señaladas en esta Constitución, o a impedir 
a las Cámaras el uso de cualquiera de las facultades 
que les atribuye la misma.

III. De los individuos de la Corte Suprema de Jus-
ticia y de los secretarios del Despacho, por cualquiera 
delitos cometidos durante el tiempo en sus empleos.

IV. De los gobernadores de los Estados, por 
infracciones de la Constitución federal, leyes de la 
Unión, u órdenes del presidente de la Federación, 
que no sean manifiestamente contrarias a la Cons-
titución y leyes generales de la Unión, y también 
por la publicación de leyes y decretos de las Legis-
laturas de sus respectivos Estados, contrarias a la 
misma Constitución y leyes.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán el Con-
greso como jurado de acusación, y la Suprema Corte 
de Justicia como jurado de sentencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no 
culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el fun-
cionario continuará en el ejercicio de su encargo. Si 
fuere condenatoria, quedará inmediatamente sepa-
rado de dicho encargo, y será puesto a disposición 
de la Suprema Corte de Justicia. Ésta, en tribunal 
pleno, y erigida en jurado de sentencia, con audien-

cia del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, 
procederá a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la 
pena que la ley designe.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones a los artículos 103, 104 
y 105, del 13 de noviembre de 1874

El artículo 103 de la Constitución quedará en estos 
términos:

Los senadores, los diputados, los individuos de 
la Suprema Corte de Justicia y los secretarios del 
Despacho, son responsables por los delitos comunes 
que cometan durante el tiempo de su encargo, y por 
los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el 
ejercicio de ese mismo encargo. Los gobernadores 
de los Estados lo son igualmente por infracción de la 
Constitución y leyes federales. Lo es también el pre-
sidente de la República; pero durante el tiempo de su 
encargo sólo podrá ser acusado por delitos de traición 
a la patria, violación expresa de la libertad electoral y 
delitos graves del orden común.

Se agregará al artículo anterior, 103 de la Cons-
titución, lo siguiente:

No gozan de fuero constitucional los altos fun-
cionarios de la Federación, por los delitos oficiales, 
faltas u omisiones en que incurran en el desempe-
ño de algún empleo, cargo o comisión pública que 
hayan aceptado durante el periodo en que confor-
me a la ley, se disfruta de aquel fuero. Lo mismo 
sucederá con respecto a los delitos comunes que 
cometan durante el desempeño de dicho empleo, 
cargo o comisión. Para que la causa pueda iniciarse 
cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus 
funciones propias, deberá procederse con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 104 de la Constitución.

Los artículos 104 y 105 de la Constitución que-
darán en estos términos

Artículo 104. Si el delito fuere común, la Cáma-
ra de Representantes, erigida en Gran Jurado, decla-
rará, a mayoría absoluta de votos, si ha o no lugar 
a proceder contra el acusado. En caso negativo no 
habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. En el 
afirmativo el acusado queda, por el mismo hecho, 
separado de su encargo y sujeto a la acción de los 
tribunales comunes.

Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán: 
La Cámara de Diputados como jurado de acusación, y 
la de Senadores como jurado de sentencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no 
culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el fun-
cionario continuará en el ejercicio de su encargo. Si 
fuere condenatoria, quedará inmediatamente sepa-
rado de dicho encargo, y será puesto a disposición 
de la Cámara de Senadores. Ésta. Erigida en Gran 
Jurado de sentencia y con audiencia del reo y del 
acusador, si lo hubiere, procederá a aplicar, a mayo-
ría absoluta de votos, la pena que la ley designe.
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Texto vigente: Para proceder penalmente contra los diputados y senadores 
al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros 
de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General de la 
República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el conse-
jero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha 
o no lugar a proceder contra el inculpado.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito 
continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues 
la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de 
las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley.

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 
Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de 
Senadores resolverá con base en la legislación penal aplicable.

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de 
los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados, en su caso los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y 
los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimien-
to establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia 
será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejer-
cicio de sus atribuciones procedan como corresponda.

Las declaraciones y resoluciones de la (sic) Cámaras de Diputados y Senadores 
son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado 
será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina 
en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 
condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no 
se concederá al reo la gracia del indulto.

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no 
se requerirá declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legisla-
ción penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio 
económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo 
con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados 
por su conducta ilícita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte-
nidos o de los daños o perjuicios causados.

Texto original: De los delitos oficiales conocerá el Senado, erigido en Gran Jurado, 
pero no po drá abrir la averiguación correspondiente sin previa acusación de la 
Cámara de Diputados.

Si la Cámara de Senadores declarase, por mayoría de las dos terceras partes 
del total de sus miembros, después de oír al acusado y de practicar las di ligencias 
que estime convenientes, que éste es culpable, quedará privado de su puesto, 
por virtud de tal declaración e inhabilitado para obtener otro, por el tiempo que 
determinare la ley.

Artículo 111
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

La presente reforma entró en vigor el 20-XII-1928, en el 
periodo de la XXXIII Legislatura, 1-IX-1928/31-VIII-1930.  

Se considera de interés público la expedición de una 
ley de responsabilidad de funcionarios y empleados 
del Distrito y territorios federales.

Concede al Presidente de la República la facul-
tad de solicitar ante la Cámara de Diputados la desti-
tución por mala conducta de ministros, magistrados 
y jueces del Poder Judicial.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 21-IX-1944

XXXIX LegIsLatura | 1-IX-1943/31-VIII-1946

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Faculta al Presidente de la República para entrevis-
tarse con el funcionario presuntamente responsable, 
a efecto de ratificar la destitución de éste.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Suprime el concepto "territorios".

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Declaración de procedencia para actuar penalmente 
contra los servidores públi cos que disfruten del fue-
ro constitucional, y su procedimiento.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se incorporó la referencia a los representantes a la 
Asamblea del Distrito Fede ral y al titular del órgano 
de gobierno del propio Distrito Federal, en lugar del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal.

 Sexta reforma 
Diario Oficial del 31-XII-1994

LVI LegIsLatura, 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se incorporaron los consejeros de la Judicatura 
Federal como sujetos de declaración de procedencia.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se incorporaron el consejero presidente y los con-
sejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral como sujetos de la declaración de 
procedencia. Asimismo, se dispuso que la Cámara 
de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado.

 Octava reforma
Diario Oficial | 2-VIII-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado que-
dará a disposición de las autoridades comunes, para que lo juzguen y castiguen 
con arreglo a ella.

En los casos de este artículo y en los del anterior, las resoluciones del Gran 
Jurado y la declaración, en su caso, de la Cámara de Diputados, son inaca tables.

Se concede acción popular para denunciar ante la Cámara de Diputados los 
delitos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federación y cuando la 
Cá mara mencionada declare que ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una 
comisión de su seno, para que sostenga ante aquél la acusación de que se trate.

El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una ley sobre respon-
sabilidad de todos los funcionarios y empleados de la Federación, determinando 
como faltas oficiales todos los actos u omisiones que puedan redundar en perjuicio 
de los intereses públicos y del buen despacho, aunque hasta la fecha no hayan 
tenido carácter delictuoso. Estos delitos serán siempre juzgados por un jurado 
popular, en los términos que para los delitos de imprenta estable ce el artículo 20.



813DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PATRIMONIAL DEL ESTADO ARTÍCULO 111

Se modificó para suprimir del artículo a los “Jefes de 
Departamento Administrativo”.

 Novena reforma
Diario Oficial | 07-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se modifican los párrafos primero y quinto para 
incluir a los miembros de los organismos a los que 
las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal les otorgue autonomía dentro del 
conjunto de funcionarios que pueden ser sujetos 
de declaración de procedencia en materia penal.

 Décima reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se adecua la redacción del primer párrafo del artículo 
para contemplar las figuras del Fiscal General de la 
República y del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 111 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 59. Los diputados… se sujetarán al juicio de 
residencia por la parte que les toca en la adminis-
tración pública…

Artículo 120. (Atribuciones del Supremo Congre-
so). Hacer efectiva la responsabilidad de los indivi-
duos del mismo Congreso, y de los funcionarios de 
las demás supremas corporaciones, bajo la forma que 
explica este decreto.

Artículo 146. Para hacer efectiva esta responsa-
bilidad decretará ante todas cosas el Congreso, con 
noticia justificada de la transgresión, que ha lugar a 
la formación de la causa.

Artículo 147. Dado este decreto quedará sus-
penso el secretario, y el Congreso remitirá todos 
los documentos que hubiere al Supremo Tribunal 
de Justicia, quien formará la causa, la sustanciará y 
sentenciará conforme a las leyes.

Artículo 149. Los secretarios se sujetarán indis-
pensablemente al juicio de residencia, y a cualquiera 
otro que en le tiempo de su ministerio se promueva 
legítimamente ante el Supremo Tribunal de Justicia.

Artículo 150. Los individuos del Gobierno se 
sujetarán asimismo al juicio de la residencia; pero 
en el tiempo de su administración solamente podrán 
ser acusados por los delitos que manifiesta el artícu-
lo 59 y por la infracción del artículo 166.

Artículo 224. El Tribunal de Residencia cono-
cerá privativamente de las causas de esta especie 
pertenecientes a los individuos del Congreso, a los del 
Supremo Gobierno y a los del Supremo Tribunal de 
Justicia.

Artículo 225. Dentro del término perentorio de 
un mes después de erigido el tribunal, se admitirán 
las acusaciones a que haya lugar contra los respec-
tivos funcionarios, y pasado este tiempo no se oirá 
ninguna; antes bien se darán aquéllos por absueltos, 
y se disolverá inmediatamente el tribunal, a no ser 
que haya pendiente otra causa de su inspección.

Artículo 226. Estos juicios de residencia debe-
rán concluirse dentro de tres meses; y no conclu-
yéndose en este término, se darán por absueltos los 
acusados. Exceptuánse las causas en que se admita 
recurso de suplicación, conforme al reglamento de 
la materia, que se dictará por separado; pues enton-
ces se prorrogará a un mes más aquel término.

Artículo 227. Conocerá también el Tribunal de 
Residencia en las causas que se promuevan contra 
los individuos de las supremas corporaciones por 
delitos indicados en el artículo 59, a los cuales se 
agrega, por lo que toca a los individuos del Supremo 
Gobierno, la infracción del artículo 166.

Artículo 228. En las causas que menciona el 
artículo anterior se harán las acusaciones ante el 
Supremo Congreso, o el mismo Congreso las promo-
verá de oficio, y actuará todo lo conveniente, para 
declarar si ha o no lugar a la formación de causa; y 
declarando que ha lugar, mandará suspender al acu-
sado, y remitirá el expediente al Tribunal de Resi-
dencia, quien previa esta declaración, y no de otro 
modo, formará la causa, la sustanciará y sentenciará 
definitivamente con arreglo a las leyes.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. Cualquiera de las dos Cámaras podrá cono-
cer en calidad de Gran Jurado sobre las acusaciones:

I. Del presidente de la Federación, por delitos 
de traición contra la independencia nacional, o la 
forma establecida de gobierno, y por cohecho o 
soborno, cometidos durante el tiempo de su empleo.

II. Del mismo presidente por actos dirigidos 
manifiestamente a impedir que se hagan las elec-
ciones de presidente, senadores y diputados, o a 
que éstos se presenten a servir sus destinos en las 
épocas señaladas en esta Constitución, o a impedir 
a las Cámaras el uso de cualquiera de las facultades 
que les atribuye la misma.

III. De los individuos de la Corte Suprema de 
Justicia y de los secretarios del Despacho, por cual-
quiera delitos cometidos durante el tiempo en sus 
empleos.

IV. De los gobernadores de los Estados, por 
infracciones de la Constitución federal, leyes de la 
Unión, u órdenes del presidente de la Federación, 
que no sean manifiestamente contrarias a la Consti-
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Texto vigente: No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de 
Diputados cuando alguno de los ser vidores públicos a que hace referencia el 

párrafo pri mero del artículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se encuen-
tre separado de su encargo.

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido 
nombrado o electo para de sempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por 
el artículo 111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto.

Texto original: Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
puede concederse al reo la gracia de indulto.

tución y leyes generales de la Unión, y también por 
la publicación de leyes y decretos de las Legislaturas 
de sus respectivos Estados, contrarias a la misma 
Constitución y leyes.

Artículo 39. La Cámara de representantes hará 
exclusivamente de Gran Jurado, cuando el presi-
dente o sus ministros sean acusados, por actos en 
que hayan intervenido el Senado o el Consejo de 
Gobierno en razón de sus atribuciones. Esta misma 
Cámara servirá del mismo modo de Gran Jurado en 
los casos de acusación contra el vicepresidente, por 
cualquiera delitos cometidos durante el tiempo de 
su destino.

Artículo 40. La Cámara ante la que se hubiere 
hecho la acusación de los individuos de que hablan 
los dos artículos anteriores, se erigirá en Gran Jura-
do, y si declarare por el voto de los dos tercios de sus 
miembros presentes haber lugar a la formación de 
causa, quedará el acusado suspenso de su encargo y 
puesto a disposición del tribunal competente.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 104. Si el delito fuere común, el Congreso 
erigido en Gran Jurado declarará, a mayoría abso-
luta de votos, si ha o no lugar a proceder contra el 
acusado. En caso negativo no habrá lugar a ningún 
procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado 
queda por el mismo hecho, separado de su encargo 
y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán 
el Congreso como jurado de acusación, y la Suprema 
Corte de Justicia como jurado de sentencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no 
culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el fun-
cionario continuará en el ejercicio de su encargo. Si 
fuere condenatoria, quedará inmediatamente sepa-
rado de dicho encargo, y será puesto a disposición 
de la Suprema Corte de Justicia. Ésta, en tribunal 
pleno, y erigida en jurado de sentencia, con audien-
cia del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, 
procederá a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la 
pena que la ley designe.

Artículo 106. Pronunciada una sentencia de res-
ponsabilidad por delitos oficiales, no puede conce-
derse al reo la gracia de indulto.

Artículo 108. En demandas del orden civil no hay 
fuero, ni inmunidad para ningún funcionario público.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 103, del 6 de mayo de 1904

Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia y 
los secretarios del Despacho, son responsables 
por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese 
mismo encargo. Los gobernadores de los Estados 
son responsables por infracción de la Constitución y 
leyes federales, el presidente y el vicepresidente de 
la República, durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrán ser acusados por traición a la patria, viola-
ción expresa de la Constitución, ataque a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.

Artículo 112

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/31-XI-1988

La protección del fuero subsiste en tanto el servidor 
público dure en el cargo.
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Artículo 112 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 59. Los diputados serán inviolables por sus 
opiniones, y en ningún tiempo ni caso podrá hacér-
seles cargo de ellas; pero se sujetarán al juicio de 
residencia por la parte que les toca en la administra-
ción pública, y además podrán ser acusados durante 
el tiempo de su diputación, y en la forma que pre-
viene este reglamento, por los delitos de herejía y 
apostasía, y por los de Estado, señaladamente por 
los de infidencia, concusión y dilapidación de los 
caudales públicos.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. Cualquiera de las dos Cámaras podrá 
conocer en calidad de Gran Jurado sobre las acu-
saciones:

III. De los individuos de la Corte Suprema de 
Justicia y de los secretarios del Despacho, por cual-
quiera delitos cometidos durante el tiempo en sus 
empleos.

Artículo 43. En las causas criminales, que se 
intentaren contra los senadores o diputados, desde 
el día de su elección hasta dos meses después de 
haber cumplido su encargo, no podrán ser aquéllos 
acusados sino ante la Cámara de éstos, ni éstos sino 
ante la de senadores, constituyéndose cada Cámara a 
su vez en Gran Jurado, para declarar si ha o no lugar 
a la formación de causa.

Artículo 44. Si la Cámara que haga de Gran Jura-
do en los casos del artículo anterior, declarare por el 
voto de los dos tercios de sus miembros presentes, 
haber lugar a la formación de causa, quedará el acu-
sado suspenso de su encargo y puesto a disposición 
del tribunal competente.

Artículo 107. El presidente durante el tiempo 
de su encargo, no podrá ser acusado sino ante cual-
quiera de las Cámaras, y sólo por los delitos de que 
habla el artículo 38, cometidos en el tiempo que allí 
se expresa.

Artículo 108. Dentro de un año, contado desde 
el día en que el presidente cesare en sus funcio-
nes, tampoco podrá ser acusado sino ante algu-
na de las Cámaras por los delitos de que habla el 
artículo 38, y además por cualesquiera otros, con 
tal que sean cometidos durante el tiempo de su 
empleo. Pasado este año, no podrá ser acusado por 
dichos delitos.

Artículo 109. El vicepresidente en los cuatro 
años de este destino podrá ser acusado solamente 
ante la Cámara de Diputados por cualquiera delito 
cometido durante el tiempo de su empleo.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 103. Los diputados al Congreso de la Unión, 
los individuos de la Suprema Corte de Justicia y los 
secretarios del Despacho, son responsables por 
los delitos comunes que cometan durante el tiempo 
de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 
Los gobernadores de los Estados lo son igualmente 
por la infracción de la Constitución y leyes fede-
rales. Lo es también el presidente de la República, 
pero durante el tiempo de su encargo solo podrá ser 
acusado por los delitos de traición a la patria, viola-
ción expresa de la Constitución, ataque a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.

Artículo 106. Pronunciada una sentencia de res-
ponsabilidad por delitos oficiales, no puede conce-
derse al reo la gracia de indulto.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Reformas y adiciones al artículo 103, 
del 13 de noviembre de 1874

Los senadores, los diputados, los individuos de la 
Suprema Corte de Justicia y los secretarios del Des-
pacho, son responsables por los delitos comunes 
que cometan durante el tiempo de su encargo, y por 
los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el 
ejercicio de ese mismo encargo. Los gobernadores 
de los Estados lo son igualmente por infracción de 
la Constitución y leyes federales. Lo es también el 
presidente de la República; pero durante el tiempo 
de su encargo sólo podrá ser acusado por delitos de 
traición a la patria, violación expresa de la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.

No gozan de fuero constitucional los altos fun-
cionarios de la Federación, por los delitos oficiales, 
faltas u omisiones en que incurran en el desempe-
ño de algún empleo, cargo o comisión pública que 
hayan aceptado durante el periodo en que confor-
me a la ley, se disfruta de aquel fuero. Lo mismo 
sucederá con respecto a los delitos comunes que 
cometan durante el desempeño de dicho empleo, 
cargo o comisión. Para que la causa pueda iniciarse 
cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus 
funciones propias, deberá procederse con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 104 de la Constitución.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 103, del 6 de mayo de 1904

Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia y 
los secretarios del Despacho, son responsables 
por los delitos comunes que cometan durante el 
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Texto vigente: Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servi-
dores públicos, determinarán sus obli  ga ciones a fin de salvaguardar la legali-

dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funcio nes, 
empleos, cargos y comisiones; las sancio nes aplicables por los actos u omisiones en 
que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para apli carlas. Dichas 
sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitu-
ción e inhabili tación, así como en san ciones económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsa ble y con los daños 
y perjui cios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la frac-
ción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los bene ficios 
obte nidos o de los daños y perjuicios causados.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad admi-
nistrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y 
directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes.

Texto original: La responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exigirse 
durante el periodo en que el funcionario ejerza su encargo, y dentro de un año 
después.

tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese 
mismo encargo. Los gobernadores de los Estados 
son responsables por infracción de la Constitución y 
leyes federales, el presidente y el vicepresidente de 

la República, durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrán ser acusados por traición a la patria, viola-
ción expresa de la Constitución, ataque a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.

Artículo 113

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Responsabilidades administrativas en que pueden 
incurrir los servidores públicos, sanciones aplica-
bles y sus procedimientos. Determinación de la ley 
reglamentaria.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 14-VI-2002

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

La presente reforma entró en vigor el I-I-2004, en el periodo 
de la LIX Legislatura, 1-IX-2003/31-VIII-2006.

Se adiciona un segundo párrafo al precepto, para 
establecer el sistema de responsabilidad patrimonial 
del Estado con carácter objetivo y directo.

Artículo 113 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Al Supremo Gobierno toca privativamente:
Artículo 164. Suspender con causa justificada a 

los empleados a quienes nombre, con calidad de remi-
tir lo actuado dentro del término de cuarenta y ocho 
horas al tribunal competente. Suspender también a 
los empleados que nombre el Congreso, cuando haya 
contra éstos sospechas vehementes de infidencia; 
remitiendo los documentos que hubiere al mismo 
Congreso dentro de veinticuatro horas, para que 
declare si hay o no lugar a la formación de la causa.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 16. Sus atribuciones (del Supremo Poder 
Ejecutivo), a más de otras que se fijarán en la Cons-
titución, son las siguientes:

XV. Suspender de los empleos hasta tres meses, y 
privar hasta de la mitad de sus sueldos, por el mismo 
tiempo, a los empleados de la Federación infractores de 
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Texto vigente: El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse duran-
te el periodo en que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un 

año des pués. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de 
un año a partir de iniciado el procedimiento.

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por 
cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de 
prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de los 
en cargos a que hace referencia el artículo 111.

La ley señalará los casos de prescripción de la res ponsabilidad administrativa 
tomando en cuenta la na turaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace 
referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen 
graves los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

Texto original: En demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

las órdenes y decretos; y en los casos que crea deber 
formarse causa a tales empleados, pasará los antece-
dentes de la materia al tribunal respectivo.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 38. Cualquiera de las dos Cámaras podrá cono-
cer en calidad de Gran Jurado sobre las acusaciones:

I. Del presidente de la Federación, por delitos 
de traición contra la independencia nacional, o la 
forma establecida de gobierno, y por cohecho o 
soborno, cometidos durante el tiempo de su empleo.

II. Del mismo presidente por actos dirigidos 
manifiestamente a impedir que se hagan las elec-
ciones de presidente, senadores y diputados, o a que 
éstos se presenten a servir sus destinos en las épo-
cas señaladas en esta Constitución, o a impedir a las 
Cámaras el uso de cualquiera de las facultades que les 
atribuye la misma.

III. De los individuos de la Corte Suprema de 
Justicia y de los secretarios del Despacho, por cual-
quiera delitos cometidos durante el tiempo en sus 
empleos.

IV. De los gobernadores de los Estados, por 
infracciones de la Constitución federal, leyes de la 
Unión, u órdenes del presidente de la Federación, 
que no sean manifiestamente contrarias a la Consti-
tución y leyes generales de la Unión, y también por 
la publicación de leyes y decretos de las Legislaturas 
de sus respectivos Estados, contrarias a la misma 
Constitución y leyes.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 107. La responsabilidad por delitos y fal-
tas oficiales solo podrá exigirse durante el período 
en que el funcionario ejerza su encargo y un año 
después.

Artículo 114

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Límite temporal para instaurar un juicio político 
en contra de un servidor pú blico, y para aplicar las 
sanciones. Prescripción de los delitos cometidos 
du rante el ejercicio del cargo o de la responsabilidad 
administrativa del servidor público.

Artículo 114 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 149. Los secretarios se sujetarán indispen-
sablemente al juicio de residencia, y a cualquiera 
otro que en le tiempo de su ministerio se promueva 
legítimamente ante el Supremo Tribunal de Justicia.



Artículo 150. Los individuos del Gobierno se 
sujetarán asimismo al juicio de la residencia; pero 
en el tiempo de su administración solamente podrán 
ser acusados por los delitos que manifiesta el artícu-
lo 59 y por la infracción del artículo 166.

Artículo 194. Los fiscales y secretarios del Supre-
mo Tribunal de Justicia se sujetarán al juicio de resi-
dencia, y los demás, como se ha dicho de los secretarios 
del Supremo Gobierno; pero los individuos del mismo 
Tribunal solamente se sujetarán al juicio de residencia, 
y en el tiempo de su comisión, a los que se promuevan 
por los delitos determinados en el artículo 59.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 108. Dentro de un año, contado desde el 
día en que el presidente cesare en sus funciones, 
tampoco podrá ser acusado sino ante alguna de las 
Cámaras por los delitos de que habla el artículo 38, 
y además por cualesquiera otros, con tal que sean 
cometidos durante el tiempo de su empleo. Pasado 
este año, no podrá ser acusado por dichos delitos.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 107. La responsabilidad por delitos y faltas 
oficiales solo podrá exigirse durante el período en que 
el funcionario ejerza su encargo y un año después.
Artículo 108. En demandas del orden civil no hay 
fuero, ni inmunidad para ningún funcionario público
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Texto vigente: Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes:

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular direc-
ta, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado.

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la elección consecutiva para 
el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un periodo 
adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea 
superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender 
o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que 
la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta abso-
luta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en 
funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los 
Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán 
los periodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miem-
bros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad 
establecidos para los regidores;

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de poli-
cía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los princi-
pios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miem-
bros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmo-
biliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 
por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 
tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción 
VII del artículo 116 de esta Constitución;

De los Estados de la Federación
y del Distrito Federal

Artículo 115
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d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura 
estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos 
o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, 
aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondientes.

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 
mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y 
el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos 
c) y d) anteriores;

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;
b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones terri-

toriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones 
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales.

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas 
de los Estados respectivas. Asimismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 
necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa 
o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algu-
nos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
municipio;

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida-
ción, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contri-
buciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Muni-
cipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados.
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c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las con-

tribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos 
los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislatu-
ras estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán apro-
bados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir 
en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar 
la participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe-
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 

de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo terce-

ro del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios;

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros con apego a la ley federal de la materia.

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los tér-
minos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 
resida habitual o transitoriamente;
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VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación pro-
porcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 
123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.

Texto original: Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las 
bases siguientes:

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popu-
lar directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Go bierno del 
Estado;

II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma rá 
de las contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados y que, en todo 
caso, serán las suficientes para atender a las necesidades municipales. 

III. Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica para todos los 
efectos legales.

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el mando de 
la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 
Los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su encargo 
más de cuatro años.

Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o interinos, las prohibiciones del 
artículo 83.

El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será proporcio-
nal al de habitantes de cada uno, pero, en todo caso, el número de representantes 
de una Legislatura local no podrá ser menor de quince diputados propietarios.

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y un 
suplente.

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un ciudadano mexi-
cano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de cinco años, 
inmediatamente anteriores al día de la elección.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1928

XXXII LegIsLatura | 1-IX-1926/31-VIII-1928

pLutarCo eLías CaLLes | Presidente de México
1-XII-1924/30-XI-1928

Reducción del número de representantes populares 
de la H. Cámara de Dipu ta dos mediante un ajuste al 
sistema de representación proporcional: siete di pu-
tados para estados con población menor de 400,000 
habitantes; nueve en aquéllos cuyo población exce-
de de este número y no llegue a 800,000 habitantes 
y, once en los estados cuya población sea superior a 
esta última cifra.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 29-IV-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Se establece la elección directa de los gobernadores 
de los estados y de las le gislaturas locales.

El principio de no reelección se fortalece al pro-
hibir la elección de indivi duos que hubieren desem-
peñado el cargo de gobernador con cualquier carác-
ter para el periodo inmediato. Se dispone también 
que los diputados a las legislatu ras de los estados no 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato, sal-
vo en caso de los suplentes que no hubieren estado 
en ejercicio.

Se cambia el requisito de vecindad en el estado 
por el de residencia efectiva no menor de cinco años 
en él, para poder ser gobernador.

ARTÍCULO 115 
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 Tercera reforma
Diario Oficial | 8-I-1943

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Ampliación en la duración del cargo de gobernador 
de estado de cuatro a seis años.

 Cuarta reforma 
Diario Oficial | 12-II-1947

XL LegIsLatura | 1-IX-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Participación de la mujer en las elecciones muni-
cipales: se les concede el derecho de votar y ser 
votadas.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 17-X-1953

XLII LegIsLatura | 1-IX-1952/31-VIII-1955

adoLFo ruIz CortInes | Presidente de México
1-XII-1952/30-XI-1958

Se deroga la disposición que concede voto activo y 
pasivo a la mujer para las elecciones municipales.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 6-II-1976

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Establece la facultad de estados y municipios para 
legislar la materia de planea ción y ordenación de 
los asentamientos humanos y conurbanización en 
el ám bito de sus competencias, a través de acciones 
concertadas con la Fede ración.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 6-XII-1977

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Introducción del sistema de diputados de minoría en 
la elección de las legislatu ras locales y, del principio 
de representación proporcional en la elección de los 
ayuntamientos de los municipios.

 Octava reforma
Diario Oficial | 3-II-1983

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se asegura al municipio libertad política económi-
ca, administrativa y de gobierno en los siguientes 
términos. 

a) Las legislaturas locales podrán suspender 
Ayuntamientos, declarar que éstos han desapareci-
do, y suspender o revocar el mandato a alguno de 
sus miembros, en los casos que la ley local prevenga. 
Asimismo se les confieren facul tades para designar 
a los Consejos Municipales que concluirán los perio-
dos respectivos.

b) Los Municipios estarán investidos de perso-
nalidad jurídica y podrán cele brar convenios con 
el estado a fin de que éste asuma algunas de las 
funciones relacionadas con la administración de sus 
contribuciones.

c) Los Ayuntamientos poseerán facultades para 
expedir los bandos de policía y buen gobierno y dis-
posiciones administrativas de observancia general.

d) Intervención de los municipios, con el con-
curso de los estados en la prestación de los servicios 
públicos de agua potable y alcantarillado, alumbrado 

público, limpia, mercados y centrales de abasto, 
panteones, rastro, calles, parques y jardines, seguri-
dad pública y tránsito. 

e) Derecho de los municipios a percibir contri-
buciones sobre propiedad inmobiliaria, participacio-
nes federales, e ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo.

 Novena reforma
Diario Oficial | 17-III-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se depuran los lineamientos estrictamente munici-
pales, en relación con otras cuestiones del derecho 
local en general, al derogarse los lineamientos en 
rela ción con la reforma de elección de los ejecutivos 
y de las legislaturas locales que se contenían en la 
fracción VIII; y lo relativo a las relaciones de traba-
jo entre los estados y sus trabajadores, así con los 
convenios entre Federación y estados para la ejecu-
ción y operación de obras y prestación de servicios 
públicos contenidos en las fracciones IX y X para 
incorporarlas al nuevo artículo 116.

 Décima reforma
Diario Oficial | 23-XII-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se llevó a cabo una profunda reforma al artículo 
115 constitucional por lo que se altera de manera 
significativa el régimen municipal mexicano. En 
la fracción I se precisó que cada municipio sería 
gobernado por un ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un presidente municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determi-
ne; se precisó que la competencia otorgada al gobier-
no municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del estado.
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Más adelante, en la propia fracción I, se estable-
ció que si alguno de los miembros del ayuntamiento 
dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por 
su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
Además que, “en caso de declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni 
que se celebren nuevas elecciones, las Legislaturas 
de los Estados designarán de entre los vecinos a 
los Concejos Municipales que concluirán los periodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el 
número de miembros que determine la ley, quienes 
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad esta-
blecidos para los regidores.”

En la fracción II se estableció que “Los Ayunta-
mientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la admi-
nistración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.”

Asimismo, en esta misma fracción II, se esta-
blecieron cinco incisos para precisar el objeto de las 
leyes a que se refiere el párrafo anterior. Se precisa 
también que las Legislaturas estatales emitirán las 
normas que establezcan los procedimientos median-
te los cuales se resolverán los conflictos que se  pre-
senten entre municipios y el gobierno del estado, o 
entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de 
la celebración de convenios.

Por lo que hace a las funciones y servicios públi-
cos a cargo de los municipios, se modificaron algu-
nos incisos de la fracción III para establecer, dentro 
de las mismas, las siguientes:

“a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, trata-
miento y disposición de sus aguas residuales;

“(…)
“c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos;
“(…)
“g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
“h) Seguridad pública, en los términos del 

artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito…”

Adicionalmente se estableció que los muni-
cipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, 
podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejer-
cicio de las funciones que les correspondan. En este 
caso, y tratándose de la asociación de municipios 
de dos o más estados, deberán contar con la apro-
bación de las Legislaturas de los estados respecti-
vas. Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento 
respectivo sea necesario podrán celebrar convenios 
con el Estado para que éste, de manera directa o a 
través del organismo correspondiente, se haga cargo 

en forma temporal de algunos de ellos, o bien se 
presten o ejerzan coordinadamente por el estado y 
el propio municipio.

Por lo que hace a la Hacienda Municipal, en 
la fracción IV se precisó que las leyes federales no 
limitarán la facultad de los estados para establecer 
las contribuciones relativas a las tasas por propiedad 
inmobiliaria y a los ingresos derivados de la presta-
ción de servicios  públicos a su cargo, ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Asimismo, 
se estableció que “Las leyes estatales no estable-
cerán exenciones o subsidios a favor de persona 
o institución alguna respecto de dichas contribu-
ciones”. Y que “Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la Federación, de los estados o 
los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o particulares, bajo cual-
quier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público”. 

En la misma fracción se estableció que “Los 
Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, pro-
pondrán a las Legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

“Las Legislaturas de los Estados aprobarán las 
leyes de  ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con 
base en sus ingresos disponibles.

“Los recursos que integran la Hacienda Munici-
pal serán  ejercidos en forma directa por los Ayun-
tamientos, o bien, por  quien ellos autoricen, con-
forme a la ley”.

En la fracción V se estableció que los Munici-
pios, en los  términos de las leyes federales y estata-
les relativas, estarán facultados para:

“a) Formular, aprobar  y administrar la zonifica-
ción y planes de desarrollo urbano municipal; 

“b) Participar en la creación y administración de 
sus reservas territoriales;

“c) Participar en la formulación de planes de 
desarrollo regional, los cuales deberán estar en con-
cordancia con los planes generales de la materia. 
Cuando la Federación o los Estados elaboren pro-
yectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios.

“d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;

“e) Intervenir en la regularización de la tenen-
cia de la tierra urbana;

“f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
“g) Participar en la creación y administración de 

zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y apli-
cación de programas de ordenamiento en esta materia; 

“h) Intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros cuan-
do aquéllos afecten su ámbito territorial; e
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“i) Celebrar convenios para la administración y 
custodia de las zonas federales.”

Asimismo, se les otorgó la facultad de expe-
dir, en lo conducente y de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución, los reglamentos y disposiciones admi-
nistrativas que fueren necesarios.

Finalmente, en la fracción VII se estableció que 
“La policía preventiva municipal estará al mando del 
presidente municipal, en los términos del reglamen-
to correspondiente. Aquélla acatará las órdenes que 
el Gobernador del Estado le transmita en aquellos 
casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alte-
ración grave del orden público”. Y que “El Ejecutivo 
Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los 
lugares donde resida habitual o transitoriamente”. 

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 14-VIII-2001

LVIII LegIsLatura | 1-IX-2000/31-VIII-2003

VICente FoX Quesada | Presidente de México
1-XII-2000/30-XI-2006

Se agregó un último párrafo al artículo para estable-
cer que las comunidades indígenas, dentro del ámbi-
to municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma penal se reforma la frac-
ción VII para establecer, que la policía preventiva 
estará al mando del presidente municipal en los 
términos de la ley de Seguridad Pública del Estado.

 Decimotercera reforma
Diario Oficial del 24-VIII-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reformó el párrafo cuarto del inciso c) de la frac-
ción IV. La reforma que se plasma hace referencia 
a la necesidad y el deber de los ayuntamientos y 
municipios, de diseñar sus presupuestos de egresos 
conforme a los ingresos disponibles y en el marco 
normativo que sea establecido por el Congreso del 
Estado respectivo, el cual, revisará y fiscalizará sus 
cuentas públicas. Asimismo, reafirma la inclusión 
de los tabuladores desglosados de remuneraciones 
que perciban los servidores públicos del municipio, 
en concordancia con lo que ordena el artículo 127 
de la Constitución Federal y con los topes salariales 
que correspondan.

Se orienta la reforma en comento a la atención del 
bien superior a través de un régimen de remuneraciones 
equitativo, igualitario y transparente para dar certeza al 

gasto público y cerrar ventanas de discrecionalidad en 
la determinación y asignación de las percepciones y 
salarios. 

 Decimocuarta reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral, se incluyen en el primer párrafo 
los criterios “democrático” y “laico” dentro de aque-
llos que las entidades federativas deberán adoptar 
para organizar su régimen interno. Se reforma, tam-
bién, el segundo párrafo de la primera fracción para 
posibilitar la reelección consecutiva de presidentes 
municipales, regidores y síndicos para el mismo 
cargo por un periodo adicional.

Artículo 115 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 21. El Poder Legislativo de cada Estado 
residirá en un Congreso compuesto del número de 
individuos, que determinarán sus constituciones 
particulares, electos popularmente y amovibles en 
el tiempo y modo que ellas dispongan.

Artículo 22. El ejercicio del Poder Ejecutivo de 
cada Estado no se confiará sino por determinado 
tiempo, que fijará su respectiva Constitución.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 158. El Poder Legislativo de cada Estado 
residirá en una Legislatura compuesta del número 
de individuos que determinarán sus constituciones 
particulares, electos popularmente, y amovibles en 
el tiempo y modo que ellas dispongan.

Artículo 159. La persona o personas a quienes 
los Estados confiaren su Poder Ejecutivo, no podrá 
ejercerlo sino por determinado tiempo, que fijará su 
Constitución respectiva.

Artículo 161. Cada uno de los Estados tiene 
obligación:

I. De organizar su gobierno y administración 
interior sin oponerse a esta Constitución ni a la Acta 
Constitutiva.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 109. Los Estados adoptarán para su régimen 
interior la forma de gobierno republicano represen-
tativo popular.

ARTÍCULO 115
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Texto vigente: El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo.

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años.

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será 
directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas.

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria 
o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese 
cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados del 
despacho.

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato:
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el periodo 

en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación;
b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier deno-

minación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo 
los dos últimos años del periodo.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inme-
diatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la 
elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad Federativa.

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los 
Estados cuya población sea superior a esta última cifra.

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que 
señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legis-
latura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de 
su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legis-

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 109, del 21 de octubre de 1887

Los Estados adoptarán para su régimen interior la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular; y 
podrán establecer en sus respectivas constituciones 
la reelección de los gobernadores, conforme a lo que 
previene el artículo 78, para la del presidente de la 
República.

Artículo 116
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latura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de 
egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución.

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos 
con autonomía reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de 
sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, 
establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables.

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las 
cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribu-
ciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, 
en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará 
conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y con-
fiabilidad.

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo 
por las dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por 
periodos no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en 
materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos 
puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso.

III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas.

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, 
las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados.

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir 
los requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. 
No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o 
su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 
durante el año previo al día de la designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judi-
ciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que 
lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 
profesión jurídica.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados.

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenuncia-
ble, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 
garantizarán que:

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y 
de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio 
del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año 
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de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no 
estarán obligados por esta última disposición;

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxi-
ma publicidad y objetividad;

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y 
lo que determinen las leyes:

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de direc-
ción superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos polí-
ticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará 
con un representante en dicho órgano.

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. 
Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará 
la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a 
un consejero para un nuevo periodo.

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desempeño de siete 
años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funcio-
nes y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por las causas graves que establezca la ley.

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca 
la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remu-
nerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de bene-
ficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante 
los dos años posteriores al término de su encargo.

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número 
impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miem-
bros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los térmi-
nos que determine la ley.

6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos 
investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y fun-
cionamiento serán reguladas por la ley.

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 
41 de esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los pro-
cesos electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, conforme lo determine la ley.

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan 
convenir con el Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los 
procesos electorales locales;

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corpo-
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rativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado 
A, fracciones III y VII, de esta Constitución.

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos 
de los partidos en los términos que expresamente señalen;

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de 
la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta 
disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en 
las elecciones locales;

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento 
para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes 
y remanentes;

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los par-
tidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes;

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 
establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución;

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los parti-
dos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la dura-
ción de las campañas será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador 
y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; 
las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales;

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones 
de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público 
y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y 
en las leyes correspondientes;

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igual-
mente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación;

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de 
todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad 
de las etapas de los procesos electorales, y

n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar 
alguna de las elecciones federales;

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como 
las sanciones que por ellos deban imponerse.

p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten 
su registro como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos 
los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución.

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que 
tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones;

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el 
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Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus dispo-
siciones reglamentarias; y

VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asun-
ción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de 
obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 
lo haga necesario.

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones 
a las que se refiere el párrafo anterior.

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, espe-
cializados, imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso 
a la información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obli-
gados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de esta Cons-
titución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procu-
ración de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos.

Texto original: Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus res-
pectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación del 
Congreso de la Unión.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 17-III-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se reforma por completo la estructura de este artículo, 
para referirse ahora a la forma en que deben organizar-
se los poderes en una entidad federativa.

El texto original del artículo 116 se reubicó en el 
artículo 46 constitucional.

Se introducen, por razones sistemáticas, normas 
que se contenían en el artículo 115. De esta manera 
se reubicaron las fracciones VIII, IX y X del artículo 
115, como fracciones I, II, V y VI del nuevo texto 
del artículo 116. Asimismo se tomó el texto del 
párrafo segundo de la fracción I del artículo 104 
constitucio nal, para insertarlo en la fracción IV 
del artículo 116; con esto se otorga una base cons-
titucional al establecimiento de tribunales de lo 
contencioso administrativo con plena autonomía 
en el ámbito estatal.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se establece en su fracción III que “los Magistrados 
integrantes de los Poderes Judiciales Locales, debe-
rán reunir los requisitos señalados por las fracciones 
I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán 
ser Magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de 
Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Esta-
dos, durante el año previo al día de la designación”.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma el párrafo tercero de la fracción II y se 
adiciona la  fracción IV, recorriéndose la numera-
ción de las fracciones IV,  V y VI para quedar como 
V, VI, VII.

La reforma establece las reglas electorales 
locales que se garantizarán por las constituciones y 
leyes de los Estados. Se incorporó para establecer 
principios y reglas generales a las que deberían 
adecuarse las legislaciones en materia electoral 
de las entidades federativas del país. Dichas reglas 
abarcan desde los principios generales de la actividad 
electoral, las características básicas de las 
autoridades correspondientes y las bases del sistema 
de medios de impugnación en el nivel local hasta los 
principios y criterios fundamentales que deberán 
observarse en materia de financiamiento.

ARTÍCULO 116 



833DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO FEDERAL

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 13-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma en materia electoral, en la 
fracción IV se establecen las nuevas reglas electora-
les para los Estados.

Se modificó el inciso a) para establecer que en 
las elecciones  estatales que se celebren en el mismo 
año de las federales, la jornada se realizará el primer 
domingo de julio del año que corresponda.

Se le adiciona un inciso d) para celebrar conve-
nios con el Instituto Federal Electoral para organizar 
los procesos electorales locales.

Se adicionaron dos nuevos incisos correlativos 
a lo que dispone el 41 constitucional, en lo que se 
refiere a la formación de partidos políticos, su regis-
tro y su derecho a postular candidatos de elección 
popular. Igualmente, se establecen los límites a la 
intervención de las autoridades electorales locales 
en la vida interna de los partidos políticos.

Los incisos g) y h) también fueron reformados, 
para definir el financiamiento público ordinario y de 
campaña, así como el proceso de liquidación de los 
partidos que pierdan el registro. Igualmente se esta-
blecen los límites a las erogaciones de los partidos 
en precampañas y para el financiamiento privado, 
que no deberá rebasar anual y para cada partido, el 
10 % del tope fijado para la campaña de gobernador.

En los incisos i) y j) se consagra el derecho a los 
partidos al acceso a la radio y televisión en los proce-
sos electorales, así como la obligación para que en las 
Constituciones estatales y  en las leyes respectivas, se 
dicten normas aplicables a precampañas y campañas, 
igualmente las sanciones para quien contravenga las 
disposiciones. Se establecen como periodos máximos 
de duración para la elección de gobernador, 90 días, 
diputados locales y alcaldes, 60 días, cuando las elec-
ciones sólo se traten de éstos últimos.

Se adicionó el inciso k) que regula la coor-
dinación entre el Instituto Federal Electoral y 
las autoridades electorales locales en materia de 
fiscalización de los partidos políticos, en correspon-
dencia con el artículo 41 en la parte relativa a la 
eliminación del secreto bancario, fiduciario y fiscal, 
si se trata de fiscalización con fines electorales.

Se modificó el inciso l) y se adicionó el m) para 
fijar las bases para la eventual realización de recuen-
tos totales o parciales de votos ya sea en lo jurisdiccio-
nal o administrativo. Se establece la obligación para 
que en las Constituciones y leyes electorales se con-
templen las causales de anulación de las elecciones 
locales, de recuentos totales o parciales de votación.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 7-V-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Con la pretensión de homologar la legislación de 
los estados, es que se reforma este artículo, para 
establecer la obligatoriedad de que se contemplen 
en las entidades federativas órganos con autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribucio-
nes y, respetando la autonomía de los mismos se 
prevé que decida cada uno, a través de sus leyes, las 
especificidades de los órganos. Sujetándolos a los 
principios para la fiscalización que enmarca el 79, 
que son los de: posterioridad, anualidad, legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 26-IX-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifica el párrafo segundo del inciso b) de la 
fracción I, de los requisitos para ser gobernador, 
fijando como edad mínima la de 30 años cumplidos 
el día de la elección, o menos, si así lo establece la 
Constitución de la entidad federativa. 

 Séptima reforma
Diario Oficial | 24-VIII-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adicionan los párrafos cuarto y quinto a la frac-
ción II. Establece que las legislaturas de los estados 
aprobarán los presupuestos anuales de egresos. Al 
hacer dicha tarea, se observará nuevamente que las 
remuneraciones previstas para los servidores públi-
cos sean acordes con lo que ordena el artículo 127 
de la Carta Magna. En la presente reforma se hace 
referencia a los funcionarios adscritos a los poderes 
estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como 
a los organismos con autonomía reconocida por las 
constituciones locales. 

Promueve que haya afinidad con lo que se 
establece para las remuneraciones de los servi-
dores públicos de los Poderes de la Unión y de 
los ayuntamientos y municipios, en el sentido 
de incluir los tabuladores que señalen el desglose de 
conceptos y los topes máximos; ello, con la finali-
dad de que no se generen percepciones desmesu-
radas y ajenas a lo que establecen las normas y los 
preceptos constitucionales.

 Octava reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma constitucional en materia 
política se adiciona un octavo párrafo a la fracción II 
para facultar a las Legislaturas estatales a legislar en 
materia de presentación de iniciativas ciudadanas 
en sus respectivos Congresos.
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 Novena reforma
Diario Oficial | 27-XII-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de 
la fracción IV de este artículo a efectos de posibilitar la 
solicitud de registro como candidata o candidato inde-
pendiente a puestos de elección popular por parte 
de cualquier ciudadana o ciudadano mexicano.

 Décima reforma
Diario Oficial | 07-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria de Transparencia, se adiciona una fracción VIII 
y se recorre la fracción y último párrafo en el orden 
subsecuente a efectos de señalar la obligación de los 
Congresos estatales de establecer a nivel constitucio-
nal local, organismos constitucionales autónomos 
especializados para garantizar el derecho de acceso 
a la información y de protección de datos personales 
en los términos del artículo 6o. constitucional. 

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se reforma el segundo párrafo de la fracción segunda 
para establecer la obligación de los Congresos estata-
les de reformar los textos constitucionales locales a 
efectos de posibilitar la reelección consecutiva hasta 
por cuatro periodos de los diputados a las legislatu-
ras locales.

Se modifica el tercer párrafo de la misma frac-
ción para establecer en ocho por ciento el porcentaje 
mínimo de representación de un partido político en 
un Congreso estatal.

Se modifica la redacción de la fracción IV para 
adelantar en un mes (de julio a junio) la celebración 

de las elecciones de los gobernadores, de los miem-
bros de las legislaturas locales y de los integrantes 
de los ayuntamientos. Se adicionan siete numera-
les con disposiciones relativas a la organización y 
funcionamiento de los organismos públicos locales 
electorales.

Se añade un segundo párrafo para establecer 
como porcentaje mínimo de votos para que un par-
tido político local conserve su registro, el tres por 
ciento del total de la votación válida.

Se modifican las fracciones j), k) y n) de la mis-
ma fracción para acortar la duración de las campa-
ñas y precampañas a nivel local, regular la figura de 
candidato independiente y establecer la obligación 
de que las leyes electorales locales se aseguren de 
que se verifique, al menos, una elección local en la 
misma fecha en que tenga lugar alguna de las elec-
ciones federales; respectivamente.

Se adiciona una fracción IX para señalar los 
principios que las Constituciones estatales deberán 
contemplar respecto del desempeño de las funcio-
nes de procuración de justicia.

Artículo 116 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 162. Ninguno de los Estados podrá:
V. Entrar en transacción o contrato con otros 

Estados de la Federación, sin el consentimien-
to previo del Congreso General, o su aprobación 
posterior, si la transacción fuere sobre arreglo de 
límites.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 110. Los Estados pueden arreglar entre sí, 
por convenios amistosos, sus respectivos límites; 
pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la apro-
bación del Congreso de la Unión.

Texto vigente: Los Estados no pueden, en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Esta do ni con las poten-

cias extranjeras;
II. Derogada;
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estam pillas, ni papel sellado;
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atra viesen su territorio;
V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida 

de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera;

Artículo 117
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VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 
impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera ins-
pección o registro de bultos, o exija documentación que acompañe la mercancía; 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen dife-
rencias de impuesto o requisitos por razón de la procedencia de mercancías naciona-
les o extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de la producción 
similar de la lo calidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia; 

VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos 
de otras naciones, con socie dades o particulares extranjeros, o cuando deban pagar se 
en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan 
organismos descentralizados y empresas pú blicas, conforme a las bases que establez-
can las legis laturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos que las 
mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. Los ejecutivos informarán 
de su ejercicio al rendir la cuenta pública.

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta 
o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice.

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Es tados dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo.

Texto original: Los Estados no pueden, en ningún caso:
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias 

extranjeras.
 II. Expedir patentes de corso ni de represalias.
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado.
 IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.
V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la 

salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera.
VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranje ros, 

con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera 
inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía.

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que im porten 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mer cancías 
nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respec to 
de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de 
distinta procedencia.

VIII. Emitir títulos de deuda pública, pagaderos en moneda extranjera o 
fuera del territorio nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con 
gobiernos de otras naciones, o contraer obligaciones en favor de sociedades o 
particulares extranjeros, cuando hayan de expedirse títulos o bonos al portador 
o transmisibles por endoso.

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 24-X-1942

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Limita a los estados a gravar la producción, el acopio 
o la venta de tabaco conforme a las disposiciones del 
Congreso.

Reubicación del párrafo último de la fracción 
VIII que pasa a formar el segundo párrafo de la 
fracción IX.

ARTÍCULO 117
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 Segunda reforma
Diario Oficial | 30-XII-1946

XL LegIsLatura | 1-XI-1946/31-VIII-1949

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México
1-XII-1946/30-XI-1952

Restricción a la finalidad de los empréstitos estatales 
y municipales a la ejecución de obras rentables.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 21-X-1966

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Deroga la prohibición a los estados para expedir 
patentes de corso y de represalias.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 21-IV-1981

LI LegIsLatura | 1-IX-1979/31-VIII-1982

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Amplía la disposición que prohíbe a los estados emi-
tir títulos de deuda pública, al precisar la imposibili-
dad de éstos de contraer obligaciones o empréstitos 
con naciones, sociedades o particulares extranjeros.

Artículo 117 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 29. Ningún Estado entrará en transacción 
o contrato con otro, o con potencia extranjera, ni se 
empeñará en guerra, sino en caso de actual inva-
sión, o en tan inminente peligro que no admite dila-
ciones.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 162. Ninguno de los Estados podrá:
IV. Entrar en transacción con alguna potencia 

extranjera, ni declararle guerra, debiendo resistirle 
en caso de actual invasión, o tan inminente peli-
gro que no admita demora; dando inmediatamente 
cuenta en estos casos al presidente de la República.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 111. Los Estados no pueden en ningún caso:
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro 

Estado, ni con potencias extranjeras. Exceptúase la 
coalición, que pueden celebrar los Estados fronteri-

zos, para la guerra ofensiva o defensiva contra los 
bárbaros.

II. Expedir patentes de corso ni de represalias.
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, ni 

papel sellado.
Artículo 124. Para el día 1o de junio de 1858 

quedarán abolidas las alcabalas y aduanas interiores 
en toda la República.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 124, del 24 de enero de 1861

Para el día 1º de enero de 1862 quedarán abolidas las 
alcabalas y aduanas interiores en toda la República.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 124, del 14 de abril de 1862

Se restablecen las alcabalas.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 124, del 17 de mayo de 1882

Para el día 1º de diciembre de 1884, a más tardar, 
quedarán abolidas las alcabalas y aduanas interiores 
en el Distrito y Territorios de la Federación y en los 
Estados que no las hayan suprimido.

 Séptimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 124, del 26 de noviembre de 1884

Para el día 1º de diciembre de 1886, a más tardar, 
quedarán abolidas las alcabalas y aduanas interiores 
en el Distrito Federal y Territorios de la Federación 
y en los Estados que no las hayan suprimido.

 Octavo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 124, del 22 de noviembre de 1886

Los Estados no podrán imponer ningún derecho por 
el simple tránsito de mercancías en la circulación 
interior. Sólo el Gobierno de la Unión podrá decre-
tar derechos de tránsito, pero únicamente respecto 
de efectos extranjeros que atraviesen el país por 
líneas internacionales e interoceánicas, sin estar en 
el territorio nacional más tiempo que el necesario 
para la travesía y salida al extranjero.

No prohibirán directa ni indirectamente la entra-
da a su territorio ni la salida de él, de ninguna mer-
cancía, a no ser por motivo de policía; ni gravarán los 
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artículos de producción nacional por su salida para el 
extranjero o para otro Estado.

Las exenciones de derechos que concedan serán 
generales, no pudiendo decretarlas en favor de los 
productos de determinada procedencia.

La cuota del impuesto para determinada 
mercancía, sería una misma, sea cual fuere su 
procedencia, sin que pueda asignársele mayor 
gravamen que el que reportan los frutos simi-
lares de la entidad política en que se decrete el 
impuesto.

La mercancía nacional no podrá ser sometida 
a determinada ruta ni a inspección o registro en los 
caminos, ni exigirse documento fiscal alguno para su 
circulación interior.

No gravarán la mercancía extranjera con mayor 
cuota que aquella cuyo cobro les haya sido consen-
tido por ley federal.

 Noveno antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma a la fracción III y adición de la IV, V, VI 
y VII al artículo 111, del 1º de mayo de 1896

Los Estados no pueden en ningún caso:
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, 

estampillas ni papel sellado.
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que 

atraviesen su territorio.

V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente 
la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna 
mercancía nacional o extranjera.

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efec-
tos nacionales o extranjeros, con impuestos o dere-
chos cuya exacción se efectúe por aduanas locales, 
requiera inspección o registro de bultos o exija docu-
mentación que acompañe a la mercancía.

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o 
disposiciones fiscales que importen diferencias de 
impuestos o requisitos, por razón de la procedencia 
de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que 
esta diferencia se establezca respecto a la producción 
similar de la localidad, o ya entre producciones 
semejantes de distinta procedencia.

 Décimo antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos,

Adición de la fracción VIII al artículo 111, 
del 18 de diciembre de 1901

Los Estados no pueden en ningún caso:
VIII. Emitir títulos de deuda pública, pagaderos 

en moneda extranjera o fuera del territorio nacional; 
contratar directa o indirectamente préstamos con 
gobiernos extranjeros, o contraer obligaciones en 
favor de sociedades o particulares extranjeros, cuan-
do hayan de expedirse títulos o bonos al portador 
transmisibles por endoso.

Texto vigente: Tampoco pueden, sin consenti miento del Congreso de la 
Unión:

I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribu-
ciones o derechos sobre importaciones o exportaciones;

II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente, ni buques de guerra; y
III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos 

de invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediata al Presidente de la República.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 118

Artículo 118 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos 

Punto 16º. Que nuestros puertos se franqueen a las 
naciones extranjeras amigas, pero que éstas no se 
internen al Reino por más amigas que sean, y sólo 
haya puertos señalados para el efecto, prohibiendo 

el desembarco en todos los demás, señalando el diez 
por ciento u otra gabela a sus mercancías.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 27. Ningún Estado establecerá sin consen-
timiento del Congreso General derecho alguno de 
tonelaje, ni tendrá tropas ni navíos de guerra en 
tiempo de paz.

Artículo 28. Ningún Estado sin consentimien-
to del Congreso General, impondrá contribuciones 
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o derechos sobre importaciones o exportaciones, 
mientras la ley no regule cómo deban hacerlo.

Artículo 29. Ningún Estado entrará en transac-
ción o contrato con otro, o con potencia extranjera, 
ni se empeñará en guerra, sino en caso de actual 
invasión, o en tan inminente peligro que no admite 
dilaciones.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 162. Ninguno de los Estados podrá:
I. Establecer sin el consentimiento del Congreso 

General derecho alguno de tonelaje ni otro alguno 
de puerto.

II. Imponer sin consentimiento del Congreso 
General contribuciones o derechos sobre importa-
ciones o exportaciones, mientras la ley no regula 
cómo deban hacerlo.

III. Tener en ningún tiempo tropa permanente 
ni buques de guerra sin el consentimiento del Con-
greso General.

IV. Entrar en transacción con alguna potencia 
extranjera, ni declararle guerra, debiendo resis-
tirle en caso de actual invasión, o tan inminente 
peligro que no admita demora; dando inmediata-
mente cuenta en estos casos al presidente de la 
República.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
 Estados Unidos Mexicanos

Artículo 112. Tampoco pueden (los Estados), sin con-
sentimiento del Congreso de la Unión:

I. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno 
de puerto; ni imponer contribuciones o derechos 
sobre importaciones o exportaciones.

II. Tener en ningún tiempo tropa permanente, 
ni buques de guerra.

III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia 
extranjera. Exceptúanse los casos de invasión o de 
peligro tan inminente que no admita demora. En 
estos casos darán cuenta inmediatamente al presi-
dente de la República.

Texto vigente: Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los 
Estados contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de subleva-

ción o transtorno interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados 
por la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados 
o sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instru-
mentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra que los 
requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de los respectivos órganos 
de procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al 
efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, las autoridades loca-
les podrán celebrar convenios de colaboración con la Fiscalía General de la República.

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el 
Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta 
Constitución, los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes 
reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será 
bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales.

Texto original: Cada Estado tiene obligación de entregar, sin demora, los criminales de 
otro Estado o del Extranjero a las autoridades que los reclamen.

En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extra dición, 
será bastante para motivar la detención por un mes, si se tratare de ex tradición 
entre los Estados, y por dos meses cuando fuere internacional.

Artículo 119

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 3-IX-1993

LV LegIsLatur | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Cada estado y el Distrito Federal están obligados a 
entregar sin demora a los indiciados, procesados o 
sentenciados, así como a practicar el aseguramiento 
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y entrega de objetos, instrumentos o productos del 
delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra 
entidad federativa que los requiera.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se agrega un nuevo párrafo primero en el que se 
establece que los Poderes de la Unión tiene el deber 
de proteger a los estados en contra de toda invasión 
o violencia externa, al igual que en caso de subleva-
ción o trastorno interior, siempre y cuando medie la 
solicitud de la legislatura local o su poder ejecutivo, 
cuando aquélla no estuviere reunida.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en materia 
Político-Electoral, se adecua la redacción del segundo 
párrafo en concordancia con el modelo penal acusato-
rio, adoptado a nivel constitucional en 2008, y con la 
creación de la Fiscalía General de la República.

Artículo 119 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 26. Ningún criminal de un Estado tendrá 
asilo en otro, antes bien será entregado inmediata-
mente a la autoridad que le reclame.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 161. Cada uno de los Estados tiene obligación:
V. De entregar inmediatamente los criminales 

de otros Estados a la autoridad que los reclame.
VI. De entregar los fugitivos de otros Estados a 

las personas que justamente los reclamen, o com-
pelerlos de otro modo a la satisfacción de la parte 
interesada.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 113. Cada Estado tiene obligación de entre-
gar sin demora los criminales de otros Estados a la 
autoridad que los reclame.

Texto vigente: Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y 
hacer cumplir las leyes federales.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 120

Artículo 120 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 161. Cada uno de los Estados tiene obligación:
III. De guardar y hacer guardar la Constitución 

y leyes generales de la Unión, y los tratados hechos 

que en adelante se hicieren por la autoridad supre-
ma de la Federación, con alguna potencia extranjera.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 114. Los gobernadores de los Estados están 
obligados a publicar y hacer cumplir las leyes 
federales.

Texto vigente: En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a 
los actos públicos, registros y proce dimientos judiciales de todos los otros. El 

Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar 
dichos actos, registros y procedimien tos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases 
siguientes:

Artículo 121
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I. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por consi-
guiente, no podrán ser obli gatorias fuera de él.

II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación.
III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre derechos 

reales o bienes inmuebles ubi cados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en 
éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes.

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado, 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domi-
cilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente 
para ocurrir al juicio;

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán validez en 
los otros.

V. Los títulos profesionales expedidos por las auto ridades de un Estado, con suje-
ción a las leyes, serán respetados en los otros.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 121 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 145. En cada uno de los Estados de la Fede-
ración se prestará entera fe y crédito a los actos, 
registros y procedimientos de los jueces y demás 
autoridades de los otros Estados. El Congreso General 

uniformará las leyes, según las que deberán probarse 
dichos actos, registros y procedimientos.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115. En cada Estado de la Federación se dará 
entera fe y crédito a los actos públicos, registros y 
procedimientos judiciales de todos los otros. El Con-
greso puede, por medio de leyes generales, prescribir 
la manera de probar dichos actos, registros y procedi-
mientos y el efecto de ellos.

Texto vigente: Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales 

y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de 
este artículo.

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputa-
dos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno.

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la admi-
nistración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por votación 
universal, libre, directa y secreta.

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órga-
nos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero 
común en el Distrito Federal.

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:

A. Corresponde al Congreso de la Unión:

Artículo 122
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I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expre-
samente conferidas a la Asamblea Legislativa;

II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
III. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal;
IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 

funcionamiento de los Poderes de la Unión; y
V. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución.
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:
I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal;
II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal;
III. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 

endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley;

IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y

V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes.

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases:
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa:
I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 

universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de constancias 
y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 
de esta Constitución;

II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus 
miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 
51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución;

III. En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal invariable-
mente se observaran los criterios que establece el artículo 116, fracción II, párrafo 
tercero, de esta Constitución;

IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos periodos de sesiones ordi-
narios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno que 
actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad 
de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal;

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades:

a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación;

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución.

Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los orga-
nismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir dentro 
de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
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procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos del Distrito Federal, 
establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales aplicables.

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal.

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su 
presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que ocurra 
la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso la fecha 
límite será el 20 de diciembre.

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y 
lo enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa.

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución;

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de fis-
calización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los establecidos 
para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presu-
puesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud 
del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea;

El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos no 
menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades.

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal;

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presu-
puesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de fiscaliza-
ción dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función 
de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres 
y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobier-
no, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales;

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos;

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro 
público de la propiedad y de comercio;

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la readap-
tación social; la salud y asistencia social; y la previsión social;
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j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, particu-
larmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica; 
vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; 
adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bie-
nes del patrimonio del Distrito Federal;

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, merca-
dos, rastros y abasto, y cementerios;

l) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los térmi-
nos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución;

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades de 
los servidores públicos de dichos órganos;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal;

ñ) Legislar en materia del derecho de acceso a la información y protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados del Distrito Federal, así como en 
materia de organización y administración de archivos, de conformidad con las leyes 
generales que expida el Congreso de la Unión, para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. El Distrito Federal contará 
con un organismo autónomo, imparcial y colegiado responsable de garantizar el dere-
cho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de 
los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y su organización interna;

o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Fede-
ral, ante el Congreso de la Unión;

p) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del 
Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea; y

q) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución.
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal:
I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 

año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación 
electoral.

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano mexi-
cano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva de 
tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del Distrito 
Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; tener 
cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber desempeñado 
anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. 
La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos de la Federación 
en otro ámbito territorial.

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya 
el mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por renuncia 
o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto que termine 
el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse 
por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio Estatuto.
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II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes:

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congre-
so de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias;

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expe-
dición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a 
las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, en un plazo no 
mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado por mayoría 
calificada de dos tercios de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal;

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa;
d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 

órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes;

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de con-
formidad con el Estatuto de Gobierno; y

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes.
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local 

en el Distrito Federal:
I. Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones 

entre los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados;
II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las demarcacio-

nes territoriales en que se divida el Distrito Federal.
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Fede-

ral, la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territo-
riales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine 
la ley.

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común:

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requi-
sitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; 
se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo 
judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se 
integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva.

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de 
los juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales 
será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del Consejo. 
Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por mayoría de 
votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno designado por el Jefe 
del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa. 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser Magistrado y 
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serán personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y adminis-
trativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los 
elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, además, con reconocimiento por sus 
méritos profesionales en el ámbito judicial. Durarán cinco años en su cargo; serán 
sustituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo.

El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las dis-
posiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el número y 
especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que integran el Poder 
Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca el propio Consejo.

lll. Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Con-
sejo de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución;

lV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo de 
la carrera judicial;

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución;

Vl. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de 
justicia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación 
de la Asamblea Legislativa.

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las autoridades 
de la Administración Pública local del Distrito Federal.

Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica.

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su organiza-
ción, competencia y normas de funcionamiento.

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción Vll del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo de 
la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno.

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves 
que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito 
Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros 
de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso.

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución 
de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con 
el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de asentamientos huma-
nos; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para 
la creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego 
a sus leyes.

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y funciones.

A través de las comisiones se establecerán:

ARTÍCULO 122



846 TÍTULO QUINTO

a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, con-
forme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la 
ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización de accio-
nes en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado;

b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para su 
operación; y

c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los 
integrantes de las comisiones.

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Esta-
dos se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal.

Texto original: Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados contra 
toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, 
les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura del 
Estado, o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 25-X-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

En virtud de esta reforma, el contenido original de 
este artículo pasó a formar parte del primer párrafo 
del artículo 119 constitucional.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Fe de erratas a la segunda reforma publicada en el Diario 
Oficial del 3-I-1995.

Se modificó sustantivamente la fracción VII, alter-
nándose las reglas relativas al funcionamiento e 
integración del Tribunal Superior de Justicia. En el 
primer párrafo de esta misma fracción se estableció 
que no podrán ser magistrados las personas que 
hayan ocupado el cargo de Jefe del Distrito Federal, 
secretario general de Justicia o representante a la 
Asamblea del Distrito Federal, durante el año previo 
al día de la designación. Más adelante se establecieron 
las reglas para la creación del Consejo de la Judica-
tura del Distrito Federal: reproduciendo en lo general 
el esquema correspondiente al Consejo de la Judica-
tura Federal, se estableció que se integrará por siete 
miembros, de los cuales, uno será el presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será 
del Consejo; un magistrado, un juez de primera ins-
tancia, un juez de paz, electos mediante insaculación; 

dos consejeros designados por la Asamblea de Repre-
sentantes y uno por el jefe del Distrito Federal.

Dentro de las facultades del nuevo Consejo des-
tacan resolver sobre la designación, adscripción y 
remoción de magistrados y jueces, y expedir acuer-
dos generales para el adecuado ejercicio de sus fun-
ciones, de conformidad con lo que establezca la ley.

 Tercera reforma
Diario Oficial del 22-VIII-1996

LVI LegIsLatura, 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

En el marco de la llamada Reforma Electoral de 
1996, también cambió de manera significativa el 
régimen jurídico del Distrito Federal contenido en 
este artículo 122 constitucional. Se precisó que el 
Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los 
Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial de carácter local, siendo autoridades 
locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal 
Superior de Justicia.

Se precisó que la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, mediante el sistema 
de listas votadas en una circunscripción prurinomi-
nal, en los términos que señalen esta Constitución y 
el Estatuto de Gobierno; el Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la Admi-
nistración Pública en la entidad y recaerá en una 
sola persona, elegida por votación universal, libre, 
directa y secreta; el Tribunal Superior de Justicia y el 
consejo de la Judicatura, con los demás órganos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la fun-
ción judicial del fuero común en el Distrito Federal.
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En un apartado de gran relevancia se precisó 
detalladamente la distribución de competencias entre 
los Poderes de la Unión y las autoridades locales 
del Distrito Federal quedando en las manos de 
los primeros las siguientes atribuciones:

“I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con 
exepción de las materias expresamente conferidas a 
la Asamblea Legislativa;

“II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
“III. Legislar en materia de deuda pública del 

Distrito Federal;
“IV. Dictar las disposiciones generales que ase-

guren el debido, oportuno y eficaz funcionamiento 
de los Poderes de la Unión; y

“V. Las demás atribuciones que le señala esta 
Constitución.

En cambio, quedaron como facultades del titu-
lar del Ejecutivo Federal las siguientes:

“I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en 
lo relativo al Distrito Federal;

“II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en 
caso de remoción, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

“III: Enviar anualmente al Congreso de la 
Unión, la propuesta de los montos de endeudamien-
to necesarios para el financiamiento del presupuesto 
de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la 
propuesta correspondiente, en los términos que dis-
ponga la ley;

“IV. Proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes que expida el Con-
greso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 

“V. Las demás atribuciones que le señale esta 
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes”.

Más adelante, en atención a las modificacio-
nes antes transcritas, se alteró el contenido de la 
base primera del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal relativa a la Asamblea Legislativa para esta-
blecerse el procedimiento electoral de integración 
de la misma, los requisitos para ser diputado de la 
Asamblea, su periodo de sesiones y sus facultades. 
Dentro de estas últimas destacan:

“a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el solo 
efecto de que ordene su publicación;

“b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el 
Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos del Dis-
trito Federal, aprobando primero las contribuciones 
necesarias para cubrir el Presupuesto; 

“c) Revisar la cuenta pública del año anterior, 
por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa”.

Asimismo, se estableció que la facultad de inicia-
tiva  respecto de la Ley de Ingresos y el Presupuesto 
de Egresos corresponde exclusivamente al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su repre-
sentación concluye el 30 de noviembre, con excep-
ción de los años en que ocurra la elección ordinaria 
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo 
caso la fecha límite será el 20 de diciembre. Para tales 

efectos se estableció que “La Asamblea Legislativa 
formulará anualmente su proyecto de Presupuesto 
y lo enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para que éste lo incluya en su inicia-
tiva”. Asimismo se puntualizó que “Serán aplicables 
a la Hacienda Pública del Distrito Federal, en lo que 
no sea incompatible con su naturaleza y su régimen 
orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en 
el segundo párrafo del inciso c de la fracción IV del 
artículo 115 de esta Constitución.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 13-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma el inciso f) de la fracción V, base primera, 
con la finalidad de que las nuevas reglas electorales 
aplicables a las entidades federativas, conforme lo 
establece el artículo 116 en su fracción IV, lo sea tam-
bién, en lo contundente, a los procesos electorales 
en el Distrito Federal.

 Quinta reforma
Diario Oficial | 7-V-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se modifica con el propósito de establecer en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el órgano 
de fiscalización, llamado entidad de fiscalización del 
Distrito Federal, siguiendo los criterios constitucio-
nales que establece el artículo 79, su titular dura-
rá en su encargo no menos de siete años y deberá 
contar con cinco años de experiencia en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
Asimismo, se faculta a la Asamblea para expedir 
disposiciones legales relativas a la organización y 
funcionamiento de la entidad, a la cual se le sujeta 
a los principios constitucionales de la fiscalización.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 24-VIII-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se anexa un párrafo segundo al inciso b) de la fracción 
V de la base prIMera, recorriéndose en su orden los 
párrafos segundo a quinto. Por medio de esta reforma 
se contribuye a establecer un marco integral en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con relación a la trascendencia de que los servidores 
públicos, en esta ocasión, los adscritos a los órganos del 
Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así 
como los órganos autónomos reconocidos por su Esta-
tuto de Gobierno, incluyan en los proyectos de presu-
puestos, los tabuladores desglosados con las remunera-
ciones que se propone reciban sus servidores públicos.

ARTÍCULO 122



A través de esta medida se encuadra la lógica 
establecida para las remuneraciones y topes sala-
riales previstos para los servidores públicos en los 
tres niveles de gobierno. Limita las posibilidades de 
discrecionalidad y contribuye a establecer controles 
en la programación de los presupuestos de egresos 
para el Distrito Federal.

 Séptima reforma
Diario Oficial | 27-IV-2010

LXI LegIsLaturaM | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma la fracción II, de la base Cuarta del apar-
tado C. La reforma publicada abre la puerta a la crea-
ción e integración del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, como órgano de control y supervi-
sión de la función judicial. Integra a su estructura un 
Juez de Paz como consejero, situación que reafirma 
la importancia de la justicia de paz en sintonía con 
las necesidades de la actualidad, ya que le da sentido 
y eficacia dentro de la actuación jurisdiccional en la 
capital del país. 

Se generan controles a través de la eliminación 
de nombramientos al azar y la determinación de 
número y especialización por materia de las salas 
del tribunal y juzgados que integran el Poder Judi-
cial del Distrito Federal.

 Octava reforma
Diario Oficial | 9-VIII-2012

LXI LegIsLatura | 1-IX-2009/31-VIII-2012

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la reforma constitucional en materia 
política se modifica la fracción III de la Base Pri-
mera del Apartado C de este artículo, a efectos de 
modificar la “cláusula de gobernabilidad” que hasta 
entonces existía en la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal.

Asimismo, se adiciona un inciso o) a la fracción 
V de la Base Primera del Apartado C –con lo que el 
texto anterior se recorre a la fracción subsecuente 
(p)– para facultar a dicha Asamblea a legislar en 
materia de iniciativa ciudadana.

 Novena reforma
Diario Oficial | 27-XII-2013

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se reforma el inciso f) de la fracción V, de la Base 
Primera del Apartado C de este artículo para incluir 
expresamente el nuevo inciso o) de la fracción IV 
del artículo 116 (modificado en el mismo decreto). 
De esta manera, se posibilita la solicitud de regis-
tro como candidata o candidato independiente a 
puestos de elección popular por parte de cualquier 
ciudadana o ciudadano mexicano.

 Décima reforma
Diario Oficial | 7-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria de Transparencia, se adiciona un inciso ñ) para 
facultar a la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral para legislar en materia del derecho de acceso 
a la información, protección de datos personales y 
organización y administración de archivos respecto 
de los sujetos obligados en el Distrito Federal. Tam-
bién se señala la obligación de contar con un órgano 
garante en las dos primeras materias, en concordan-
cia con los términos del artículo 6o. constitucional.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 10-II-2014

LXII LegIsLatura | 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

En el marco de la Reforma Constitucional en mate-
ria Político-Electoral, se reforma la fracción III de 
la Base Primera para establecer explícitamente la 
obligatoriedad de la observación de los criterios que 
establece el artículo 116, fracción II constitucional 
en la integración de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal. En particular, queda permitida la ree-
lección consecutiva de los asambleístas (diputados) 
locales hasta por cuatro periodos.

Artículo 122 
Antecedentes fundamentales

En virtud de la reforma de 25 de octubre de 1993, 
el contenido original de este artículo pasó a for-
mar parte, como primer párrafo, del artículo 119 
constitucional, por lo que los antecedentes de este 
artículo, hasta la fecha de la reforma mencionada, 
deberán consultarse en el apartado correspondiente 
al artículo 119.



Título sexto

Del Trabajo y de la
Previsión Social

Artículo 123
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Texto vigente: Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 

de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una mane-

ra general, todo contrato de trabajo:
I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas.
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: 

las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años.

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los 
mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de 
seis horas.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 
cuando menos.

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproxi-
madamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 
relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos.

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales 
o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profe-
siones, oficios o trabajos especiales.

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesi-
dades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 
fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas.

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por represen-
tantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de 
las comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el 
mejor desempeño de sus funciones. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo 
ni nacionalidad. 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des-
cuento.

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 
empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los 
patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre 
los trabajadores;

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 
necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía 
nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo 
industrial del País, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria 
reinversión de capitales;

Del Trabajo y de la Previsión Social
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c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 
estudios e investigaciones que los justifiquen;

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 
de nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos de 
exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones 
particulares; 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como 
base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, 
ajustándose al procedimiento que determine la ley;

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facultad 
de intervenir en la dirección o administración de las empresas.

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 
permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda.

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jor-
nada, se abonará como salario por el tiempo excedente un cien por ciento más de lo 
fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder 
de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no 
serán admitidos en esta clase de trabajos.

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 
estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financia-
miento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 
propiedad tales habitaciones.

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un 
organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de 
los patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley 
regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 
adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas.

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas 
fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás 
servicios necesarios a la comunidad.

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de dos-
cientos (sic) habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor 
de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instala-
ción de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de 
bebidas embriagantes y de casas de juego de azar.

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a propor-
cionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley regla-
mentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales 
los patrones deberán cumplir con dicha obligación.

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio 
de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el 
patrono contrate el trabajo por un intermediario.
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XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su nego-
ciación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 
establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, 
y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso.

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 
etcétera.

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, 
las huelgas y los paros.

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con 
los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, 
con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada 
para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las 
propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Gobierno.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, 
previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a 
la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número 
de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno.

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el 
laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado (sic) a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además 
de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable 
en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere 
de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingre-
sado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 
estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono 
podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 
indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 
importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad 
del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 
cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsa-
bilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimiento (sic) o tolerancia de él.

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en 
el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los 
casos de concurso o de quiebra.

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 
asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 
ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes.

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya 
se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución 
oficial o particular.
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En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 
igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 
ingresos en su familia.

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado 
por el Cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que 
además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repa-
triación quedan a cargo del empresario contratante.

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 
expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la 
índole del trabajo.

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Con-
ciliación y Arbitraje.

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal.
d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para 

efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 
e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de con-

sumo en tiendas o lugares determinados.
f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 

que tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra.

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho con-
sagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores.

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las forma-
lidades de los juicios sucesorios. 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros 
de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades 
y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección 
y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y 
sus familiares.

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas 
para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en pro-
piedad, por los trabajadores en plazos determinados. 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 
autoridades federales en los asuntos relativos a:

a) Ramas industriales y servicios:
1. Textil;
2. Eléctrica;
3. Cinematográfica;
4. Hulera;
5. Azucarera;
6. Minera;
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, 

el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y 
acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos;

8. De hidrocarburos;
9. Petroquímica;
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10. Cementera;
11. Calera;
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;
14. De celulosa y papel;
15. De aceites y grasas vegetales;
16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que 

sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello;
17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello;
18. Ferrocarrilera;
19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación 

de triplay o aglutinados de madera; 
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso 

o labrado, o de envases de vidrio; y (sic)
21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco; 
22. Servicios de banca y crédito.
b) Empresas:
1. Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el 

Gobierno Federal; 
2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las indus-

trias que les sean conexas; y
3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo 

jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona eco-
nómica exclusiva de la Nación.

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación de 
las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o 
más Entidades Federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados obligato-
rios en más de una Entidad Federativa; obligaciones patronales en materia educativa, 
en los términos de Ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 
capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio 
de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los 
términos de la ley reglamentaria correspondiente.

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabaja-
dores:

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete 
horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un 
ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En nin-
gún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas;

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, 
cuando menos, con goce de salario íntegro;

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte 
días al año;

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución y en la ley.

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores 
en general en el Distrito Federal y en las Entidades de la República;

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;
VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al sala-

rio, en los casos previstos en las leyes;
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VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apre-
ciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 
Administración Pública;

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos 
se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad 
de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su 
familia;

XI (sic). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justifi-
cada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en 
su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En 
los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley;

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 
comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento 
de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los 
Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 
este artículo les consagra;

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no pro-

fesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.
b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el 

tiempo que determine la ley.
c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente 
para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. 
En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 
hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y 
obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medi-
cinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas 
económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o 
venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado median-
te las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de finan-
ciamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran 
en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encar-
gado de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y 
el procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán 
y adjudicarán los créditos respectivos; 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria.

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán 
resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema 
Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última;
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XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus pro-
pias leyes.

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán 
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en 
el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido. 

Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, a fin de 
propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio 
Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, 
en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones;

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que 
formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 
trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado;

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las perso-
nas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán 
de los beneficios de la seguridad social.

Texto original: El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán 
expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin 
contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera general todo 
contrato de trabajo:

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas.
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas 

las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes 
menores de diez y seis años. Queda también prohibido a unas y otros el trabajo 
nocturno industrial; y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar 
después de las diez de la noche.

III. Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán como 
jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años 
no podrá ser objeto de contrato.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso, cuando menos.

V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán 
trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al 
parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario íntegro 
y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. 
En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para amamantar a sus hijos.VI. El salario mínimo que 
deberá disfrutar el trabajador, será el que se considere suficiente, atendiendo las 
condiciones de cada región, para satisfa cer las necesidades normales de la vida 
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del obrero, su educación y sus placeres ho nestos, considerándolo como jefe de 
familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores 
tendrán derecho a una participación en las utilidades, que será regulada como 
indica la fracción IX.

 VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad.

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 
descuento.

  IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las utili-
dades a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales que se 
formarán en cada Municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación que 
se establecerá en cada estado.

  X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cual quier 
otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda.

  XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deben aumentarse las horas 
de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento 
más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario 
podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres 
menores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no serán admitidos 
en esta clase de trabajos.

 XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra cla-
se de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no 
excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igual-
mente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a 
la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblacio nes, 
y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las 
obligaciones mencionadas.

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de 200 habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será 
menor de 5,000 metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros 
recrea tivos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de 
expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar.

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en 
el ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 
de berán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 
con secuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 
tra bajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad sub-
sistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario.

XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus es tableci-
mientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar las medidas 
adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, ins trumentos y 
materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte para la 
salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza 
de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes.

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligar-
se en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etcétera.

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los pa tronos, 
las huelgas y los paros.
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XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equi-
librio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del 
trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los tra-
bajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas se rán 
consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejer-
ciere actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, 
cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 
Gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobierno de 
la República, no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por 
ser asimilados al Ejército Nacional.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, 
previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán 
a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número 
de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno.

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a acep tar 
el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 
además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de 
los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por ha ber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huel-
ga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el importe de 
tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se 
retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él 
malos tratamientos ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos 
o herma nos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 
los malos tra tamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 
consentimien to o tolerancia de él.

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos de vengados 
en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera 
otros en los casos de concurso o de quiebra.

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus pa tronos, 
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mis mo tra-
bajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miem bros 
de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del 
sueldo del trabajador en un mes.

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, 
ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquie ra otra 
institución oficial o particular.

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado 
por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de 
que además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos 
de la repatriación quedan a cargo del empresario contratante.

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 
expresen en el contrato:

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo.

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje.
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c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal.

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tien-
da para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos 
establecimientos.

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados.

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizacio nes a 

que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades profesiona les, perjui-
cios ocasionados por el incumplimiento del contrato o por despedírse le de la obra.

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 
consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabaja-
dores.

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio 
de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 
reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación 
de las formalidades de los juicios sucesorios.

XXIX. Se consideran de utilidad social; el establecimiento de cajas de se guros 
populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de acciden-
tes y de otros con fines análogos, por lo cual, tanto el gobierno federal como el 
de cada estado, deberán fomentar la organización de instituciones de esta índole 
para infundir e inculcar la previsión popular.

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades 
coop erativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 
adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 6-IX-1929

XXXIII LegIsLatura | 1-IX-1928/31-VIII-1930

eMILIo portes gIL | Presidente de México
1-XII-1928/5-II-1930

Declara Materia Federal la expedición de leyes sobre 
el trabajo al suprimir la de las legislaturas de los 
estados en este ramo.

Bases para la expedición de la Ley del Seguro 
Social.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 4-XI-1933

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Faculta a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 
para fijar el salario mínimo y la participación de uti-
lidades en los casos en que las comisiones especiales 
locales no lo establezcan.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 31-XII-1938

XXXVII LegIsLatura | 1-IX-1937/30-VIII-1940

LÁzaro CÁrdenas | Presidente de México
1-XII-1934/30-XI-1940

Excluye de la fracción XVIII la disposición que con-
sidera a los obreros de los establecimientos fabriles 
militares sujetos del orden laboral federal, en virtud 
de pertenecer al fuero militar.

 Cuarta reforma
Diario Oficial | 18-XI-1942

XXXVIII LegIsLatura | 1-IX-1940/31-VIII-1943

ManueL ÁVILa CaMaCHo | Presidente de México
1-XII-1940/30-XI-1946

Ratifica la competencia exclusiva de las autori-
dades federales en la aplicación de las leyes del 
trabajo en asuntos relativos a la industria textil, 
eléctrica, ci nematográfica, hulera y azucarera, 
minería, hidrocarburos, ferrocarriles y em presas 
que sean administradas por el gobierno federal, 
empresas que actúen en virtud de un contrato 
o concesión federal, y las industrias que le sean 
conexas, a empresas que ejecuten trabajos en 
zonas federales y aguas territoriales, a con flictos 
que afecten a dos o más entidades federativas y, 
a contratos colectivos que hayan sido declarados 
obligatorios en más de una entidad federativa.
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 Quinta reforma
Diario Oficial | 5-XII-1960

XLIV LegIsLatura | 1-IX-1958/31-VIII-1961

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Creación de un apartado B que ha de regir las relacio-
nes entre los Poderes de la Unión, los gobiernos del 
Distrito y de los territorios federales con sus trabaja-
dores, mismos que contempla los rubros siguientes:

1. Jornada diaria máxima de trabajo
2. Días de descanso y vacaciones
3. Salarios y sus retenciones
4. Escalafón
5. Suspensión o cesación de la relación laboral. 

Reinstalación o indemni zac ión
6. Derecho de huelga
7. Derecho de asociación
8. Seguridad Social
9. Jurisdicción del Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje en los conflictos individuales, colec-
tivos e intersindicales que se susciten con motivo de 
la relación laboral.

 Sexta reforma
Diario Oficial | 27-XI-1961

XLV LegIsLatura | 1-IX-1961/31-VIII-1964

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Ratifica el derecho del trabajador al servicio del 
Estado a percibir una remunera ción que nunca será 
inferior al mínimo fijado para los trabajadores en 
gene ral en el Distrito Federal y en las entidades de 
la República.

(Apartado B fracción IV).

 Séptima reforma
Diario Oficial | 21-XI-1962

XLV LegIsLatura | 1-IX-1961/31-VIII-1964

adoLFo López Mateos | Presidente de México
1-XII-1958/30-XI-1964

Prohibición a la utilización en el trabajo de menores 
de 14 años, sin distinción de sexo.

Establecimiento de los salarios mínimos gene-
rales y profesionales. Los primeros regirán en una o 
varias zonas económicas; los segundos se aplicarán 
en ramas determinadas de la industria o del comer-
cio o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

Se declara garantía constitucional: El derecho 
al salario mínimo remunera dor tanto para obreros 
como para los trabajadores del campo.

Creación de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos para la aprobación de los proyectos de sala-
rios sometidos por las comisiones regionales.

Se establecen las bases para efectuar la partici-
pación en las utilidades de las empresas:

1. Fijación del porcentaje de utilidades por una 
Comisión Nacional creada para tal efecto, previo estudio 
de las condiciones generales de la economía nacional.

2. Casos en que se exceptúa la obligación de 
repartir utilidades.

3. Determinación del monto de las utilidades 
con base en la renta gravable.

Faculta al patrón para eximirse de la obligación 
de cumplir el contrato me diante el pago de indem-
nización, en la forma y términos que señale la ley 
reglamentaria.

Concede al Congreso competencia exclusiva 
en la aplicación de las leyes del trabajo en asuntos 
relativos a la industria petroquímica, metalúrgica y 
siderúrgica, abarcando la explotación de los minera-
les básicos, el beneficio y la función de los mismos, 
así como la obtención del hierro metálico y acero a 
todas sus formas y ligas y los productos laminados 
de los mismos, y cemento.

 Octava reforma
Diario Oficial | 14-II-1972

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Bases para la creación del fondo nacional de la 
vivienda. Se limita la obligación de establecer 
escuelas, enfermerías y demás servicios comu-
nitarios a las negociaciones situadas fuera de las 
poblaciones.

 Novena reforma
Diario Oficial | 10-XI-1972

XLVIII LegIsLatura | 1-IX-1970/31-VIII-1973

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Establecimientos del fondo nacional de la vivienda 
para los trabajadores al serv icio del Estado.

Depósito de aportaciones con cargo al Estado en 
beneficio de sus trabajadores, al sistema de financia-
miento de la vivienda.

Derecho a la vivienda para los miembros del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada; creación de un 
organismo para este efecto.

 Décima reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Suprime el término “territorios federales”.

 Decimoprimera reforma
Diario Oficial | 31-XII-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Se suprimen las distinciones existentes entre las 
mujeres y menores con el hombre en relación con 
las condiciones de trabajo.
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Excepción a la igualdad del varón y la mujer en 
el trabajo en los casos de embarazo o lactancia.

En situación de igualdad frente al hombre 
podrán las mujeres prestar serv icios en tiempo extra.

Obligación del patrón de adoptar las medidas 
necesarias para prevenir y garantizar durante el tra-
bajo la salud de las mujeres embarazadas y la del 
producto de la concepción.

Prioridad para colocar a los trabajadores que 
representen la única fuente de ingresos en su familia.

La materia de la ley del Seguro Social es de 
utilidad pública y su cobertura comprenderá a los 
trabajadores no asalariados, campesinos y de otros 
sectores sociales.

Derecho de escalafón, con preferencia en igual-
dad de condiciones, a quien sea la única fuente de 
ingresos de su familia.

 Decimosegunda reforma
Diario Oficial | 6-II-1975

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Fe de erratas a la duodécima reforma publicada en el Diario 
Oficial del 17-III-1975

Ampliación de la competencia federal en materia 
laboral para aplicar las leyes relativas a la industria 
automotriz, productos químicos, farmacéuticos y 
medica mentos, celulosa y papel, aceites y grasas 
vegetales, empacado y enlatado de alimentos y bebi-
das envasadas.

 Decimotercera y decimocuarta reformas
Diario Oficial | 9-I-1978

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Fe de erratas a la decimotercera y decimacuarta reforma 
publicada en el Diario Oficial del 13-01-1978.

Obligación de las empresas de reservar una zona no 
menor de 5,000 metros cua  drados, cuando la pobla-
ción del centro de trabajo exceda de 200 habitantes, 
misma que habrá de afectarse al establecimiento de 
mercados y servicios mu nicipales.

Prohibición de establecimientos que expendan 
bebidas embriagantes y de casas de juego de azar en 
los centros de trabajo. Estos párrafos formaban parte 
de la fracción XIII del mismo artículo 123.

Texto nuevo: Obligación de las empresas a pro-
porcionar capacitación y adiestramiento.

Nueva organización de la competencia federal 
en los siguientes rubros:

a) Ramas industriales.
b) Empresas.

Ampliación de la competencia federal en la rama 
industrial: Madera básica, vidriera y tabacalera.

 Decimoquinta reforma
Diario Oficial | 19-XII-1978

L LegIsLatura | 1-IX-1976/31-VIII-1979

José López portILLo | Presidente de México
1-XII-1976/30-XI-1982

Derecho de toda persona al trabajo digno y social-
mente útil.

 Decimosexta reforma
Diario Oficial | 17-XI-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Incorporación de los trabajadores y empleados ban-
carios al apartado B del ar tículo 123, que regula las 
relaciones laborales entre los Poderes de la Unión, 
el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores.

 Decimoséptima reforma
Diario Oficial | 23-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se reforma la fracción VI del apartado A, señalan-
do, en su primer párrafo, que los salarios generales 
regirán en las áreas geográficas que se determinen.

Se cambia, al final del segundo párrafo, “activi-
dades industriales y comerciales” por “actividades 
económicas”.

En el tercer párrafo de esta fracción se determi-
na que los salarios mínimos se fijarán por una Comi-
sión Nacional, señalando su integración, pudiendo 
ser virse de las comisiones especiales de carácter 
consultivo indispensables para cumplir su cometido.

 Decimoctava reforma
Diario Oficial | 27-VI-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-VIII-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se reforma y adiciona la fracción XXXI del apartado 
A, agregando dentro de la competencia exclusiva 
de la Federación, los asuntos relativos al servicio de 
ban ca y crédito.

Asimismo, se reforma la fracción XIII-bis del apar-
tado B, señalando que las entidades de la Administra-
ción Pública Federal integrantes del sistema banca rio 
mexicano, se someterán también a lo dispuesto por 
este apartado del artículo 123 constitucional.

 Decimonovena reforma
Diario Oficial | 20-VIII-1993

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se reforma la fracción XIII-bis para agregar en ella 
al Banco Central.
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 Vigésima reforma
Diario Oficial | 31-XII-1994

LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se reforma el apartado B, fracción XII, para estable-
cer que los conflictos entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores serán resueltos por el 
Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 
entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados 
serán resueltos por esta última.

 Vigesimoprimera reforma
Diario Oficial | 8-III-1999

LVII LegIsLatura | 1-IX-1997/31-VIII-2000

ernesto zedILLo ponCe de León | Presidente de México
1-XII-1994/30-XI-2000

Se adiciona la fracción XIII para establecer que los mili-
tares, marinos, personal del Servicio Exterior, agentes 
del Ministerio Público, y los miembros de las institu-
ciones policiales se regirán por sus propias leyes.

 Vigesimosegunda reforma
Diario Oficial | 18-VI-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Como parte de la llamada reforma penal se reformó 
la fracción XIII del apartado B.
Por lo que hace al primer párrafo de dicha fracción se 
agrega a los “peritos” como uno de los sujetos regula-
dos bajo este precepto.
La reforma al párrafo segundo estableció que los 
agentes del Ministerio Público y peritos podrán ser 
separados de su cargo por no cumplir con los requi-
sitos establecidos en las leyes. Asimismo señala 
que las resoluciones de la autoridad judicial serán 
las que determinen la separación, cese o baja  de 
su cargo o cualquier otra forma de terminación del 
servicio; en el supuesto de que este frente a un 
despido injustificado el Estado únicamente está 
obligado a pagar la indemnización y demás pres-
taciones a que tuviere derecho, sin que proceda la 
reincorporación al servicio.
En el tercer párrafo se establece que las autorida-
des del orden federal, estatal, del Distrito Federal 

y municipal instrumentarán como medida para el 
fortalecimiento de los sistemas de seguridad social, 
sistemas complementarios.

 Vigesimotercera reforma
Diario Oficial | 24-VIII-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reforma el primer párrafo de la fracción IV 
del apartado B. Esta reforma señala que entre 
los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 
Federal y sus trabajadores, los salarios se fijarán 
en los presupuestos respectivos sin que su cuantía 
o monto pueda disminuirse durante la vigencia 
de éstos. La reforma se orienta, por un lado, a 
dar certeza jurídica a los trabajadores y, por otro, 
a hacer equitativos los montos de remuneracio-
nes en términos de lo que ordena el artículo 127 
de la Carta Magna. Una vez más se contribuye a 
establecer topes salariales y a que el texto consti-
tucional sea integral y acorde con la realidad de 
nuestro país. 

 Vigesimocuarta reforma
Diario Oficial | 17-VI-2014

LXII LegIsLatura, 1-IX-2012/31-VIII-2015

enrIQue peña nIeto | Presidente de México
1-XII-2012

Se reforma la fracción III, del apartado A, para incre-
mentar la edad mínima laboral de los menores de 
edad, de 14 a 15 años.

Artículo 123 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federalde los  
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 32. Parte conducente. Se expedirán leyes 
para mejorar la condición de los mexicanos laborio-
sos, premiando a los que se distingan en cualquier 
ciencia o arte, estimulando al trabajo y fundando 
colegios y escuelas prácticas de artes y oficios.



Título séptimo

Prevenciones Generales
Artículos 124 a 134
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Texto vigente: No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto o determinado por la ley posterior.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 126 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 119. Ningún pago podrá hacerse que no esté 
comprendido en el presupuesto o determinado por 
ley posterior.

Artículo 126

Artículo 124 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 117. Las facultades que no están expresa-
mente concedidas por esta Constitución a los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados.

Texto vigente: Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Prevenciones Generales

Artículo 124

Artículo 125 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 118. Ningún individuo puede desempeñar 
a la vez dos cargos de la Unión de elección popular; 
pero el nombrado puede elegir entre ambos el que 
quiera desempeñar.

Texto vigente: Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos fede-
rales de elección popular, ni uno de la Federación y otro de un Estado que 

sea también de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera 
desempeñar.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 125
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Texto vigente: Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así 

como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos  autónomos, y cualquier otro ente público recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupues-
tos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos 
y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los 
gastos de viaje o actividades oficiales.

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la frac-
ción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a 
la establecida por el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, 
la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración esta-
blecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 
éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o con-
diciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. 
Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores  públicos por 
razón del cargo desempeñado.

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie.

VI. El  Congreso de la Unión, Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para 
hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales 
relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen 
el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo.

Texto original: El Presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, los diputados y senadores, y demás funcionarios públicos de la Federa-
ción, de nombramiento popular, recibirán una compensación por sus servicios que 
será determinada por la ley y pagada por el Tesoro Federal. Esta compensación no 
es renunciable, y la ley que la aumente o disminuya no podrá tener efecto durante 
el periodo en que un funcionario ejerce el cargo.

Artículo 127

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma 
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-XI-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Garantía constitucional de la justa retribución por 
trabajos personales prestados en el servicio público.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

ARTÍCULO 127
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Le fueron adicionadas las palabras “…los Represen-
tantes a la Asamblea del Distrito Federal…” y se sus-
tituyen las palabras “...en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación…”, por “…en los Presupuestos de 
Egresos de la Federa ción y del Distrito Federal…”.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 24-VIII-2009

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reformó el artículo 127 en su totalidad. La 
reforma establece un equilibrio entre las responsa-
bilidades asignadas a los servidores públicos y las 
remuneraciones que perciben por sus servicios. 
Establece un sistema de topes salariales y ordena 
que ningún servidor público podrá percibir mayores 
ingresos que los asignados al Presidente de la República, 
lo cual contribuye a tener un marco de referencia que 
sea congruente con las disposiciones contenidas en 
los artículos de la Carta Magna que señalan la obliga-
ción de desglosar los tabuladores con las percepciones 
propuestas para los servidores públicos en los tres 
niveles de gobierno y en el Distrito Federal. Lo anterior, 
en un contexto de orden y sincronía para las remune-
raciones en el servicio público.

Asimismo, la reforma en comento promueve 
la transparencia y la rendición de cuentas al hacer 
públicos los tabuladores y las remuneraciones, y 
faculta al Congreso, a las legislaturas estatales y al 
Distrito Federal, a través de la Asamblea Legislativa, 
para expedir las leyes que garanticen la efectividad 
de este precepto constitucional.

Artículo 127 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación 

o 23 puntos sugeridos por José María Morelos

Punto 8º. La dotación de los vocales (de las provin-
cias) será una congrua suficiente y no superflua, y 
no pasará por ahora de ocho mil pesos.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 45. La indemnización de los diputados y 
senadores se determinará por ley y pagará por la 
Tesorería General de la Federación.

 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 120. El presidente de la República, los indi-
viduos de la Suprema Corte de Justicia, los diputa-
dos y demás funcionarios públicos de la Federación, 
de nombramiento popular, recibirán una compensa-
ción por sus servicios, que será determinada por la 
ley y pagada por el tesoro federal. Esta compensa-
ción no es renunciable, y la ley que la aumente o la 
disminuya, no podrá tener efecto durante el período 
en que un funcionario ejerce el cargo.

Texto vigente: Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar 
posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 

leyes que de ella emanen.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 128

Artículo 128 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos

Punto 8º. La dotación de los vocales (de las provin-
cias) será una congrua suficiente y no superflua, y 
no pasará por ahora de ocho mil pesos.

 Segundo antecedente, 1824
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 45. La indemnización de los diputados y 
senadores se determinará por ley y pagará por la 
Tesorería General de la Federación.

ARTÍCULO 128
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 Tercer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 120. El presidente de la República, los indi-
viduos de la Suprema Corte de Justicia, los diputa-
dos y demás funcionarios públicos de la Federación, 

de nombramiento popular, recibirán una compensa-
ción por sus servicios, que será determinada por la 
ley y pagada por el tesoro federal. Esta compensa-
ción no es renunciable, y la ley que la aumente o la 
disminuya, no podrá tener efecto durante el período 
en que un funcionario ejerce el cargo.

Texto vigente: En tiempo de paz, ninguna autoridad militar pue de ejercer 
más funciones que las que tengan exac ta conexión con la disciplina militar. 

Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los casti llos, forta-
lezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los 
campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para 
la estación de las tropas.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 129

Artículo 129 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 122. En tiempo de paz ninguna autoridad mili-
tar puede ejercer más funciones, que las que tengan 
exacta conexión con la disciplina militar. Solamente 
habrá comandancias militares fijas y permanentes 
en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan 
inmediatamente del gobierno de la Unión; o en los 
campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las 
poblaciones, estableciere para la estación de las tropas.

Texto vigente: El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias 
orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y 

demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley.
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 

público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que 
será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes:

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley 
re gulará dichas asociaciones y determinará las condicio nes y requisitos para el regis-
tro constitutivo de las mismas;

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas;
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos 

así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley;
d) En los términos de la ley reglamentaria, los minis tros de cultos no podrán des-

empeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser 
votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación y en 
la forma que establezca la ley, podrán ser votados;

e) Los ministros no podrán asociarse con fines polí ticos ni realizar proselitismo a 
favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco 

podrán en reunión pública, en actos de culto o de propa ganda religiosa, ni en 
publicaciones de carácter religio so, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, 
ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios.

Artículo 130

ARTÍCULOS 128, 129 Y 130
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Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones polí-
ticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con 
alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
político.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo 
establece la ley.

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descen dientes, hermanos y cónyuges, 
así como las asociacio nes religiosas a que aquéllos pertenezcan, serán incapaces para 
heredar por testamento, de las personas a quienes los propios ministros hayan dirigido 
o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado.

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 
autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la 
fuerza y validez que las mismas les atribuyan.

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán en esta mate-
ria las facultades y responsabilidades que determine la ley.

Texto original: Corresponde a los Poderes Federales ejercer en materia de culto reli-
gioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. Las demás 
autoridades obrarán como auxiliares de la Federación.

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión 
cualquiera.

El matrimonio es un contrato civil. Éste y los demás actos del estado civil de 
las personas, son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del 
orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez 
que las mismas les atribuyan.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se con-
traen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal 
motivo establece la ley.

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas 
de nominadas iglesias.

Los ministros de los cultos serán considerados como personas que ejercen una 
profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten.

Las Legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de determinar, 
según las necesidades locales, el número máximo de ministros de los cultos.

Para ejercer en Estados Unidos Mexicanos el ministerio de cualquier culto, se 
necesita ser mexicano por nacimiento.

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada cons-
tituida en junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer crítica de 
las leyes fundamentales del país, de las autoridades en particular, o en general del 
Gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines 
políticos.

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se necesita permiso de 
la Secretaría de Gobernación, oyendo previamente al Gobierno del Estado. Debe 
haber en todo templo un encargado de él, responsable ante la autoridad del cum-
plimiento de las leyes sobre disciplina religiosa, en dicho templo, y de los objetos 
pertenecientes al culto.

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avisará desde lue-
go a la autoridad municipal, quién es la persona que está a cargo del referido tem-
plo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, acompañando del entrante y 
diez vecinos más. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y multa hasta 

ARTÍCULO 130



872 TÍTULO SÉPTIMO

de mil pesos por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta dispo sición; bajo la 
misma pena llevará un libro de registro de los templos, y otro de los encargados. 
De todo permiso para abrir al público un nuevo templo, o del re lativo al cambio de 
un encargado, la autoridad municipal dará noticia a la Se cretaría de Gobernación, 
por conducto del Gobernador del Estado. En el inte rior de los templos podrán 
recaudarse donativos en objetos muebles.

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará cual quier 
otro trámite que tenga por fin dar validez en los cursos oficiales, a estudios hechos 
en los establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los ministros de 
los cultos. La autoridad que infrinja esta disposición será pe nalmente responsable, 
y la dispensa o trámite referidos, será nulo y traerá consigo la nulidad del título 
profesional para cuya obtención haya sido parte la infracción de este precepto.

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sea por su programa, 
por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán co mentar 
asuntos políticos nacionales ni informar sobre actos de las autoridades del país, 
o de particulares, que se relacionen directamente con el funcio namiento de las 
instituciones públicas.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 
políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacio ne 
con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 
carácter político.

No podrá heredar por sí ni por interpósita persona ni recibir por ningún tí tulo 
un ministro de cualquiera culto, un inmueble ocupado por cualquiera asocia ción 
de propaganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. Los mi nistros de 
los cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento, de los 
ministros del mismo culto o de un particular con quien no tengan parentesco 
dentro del cuarto grado.

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas, se 
regirán, para su adquisición, por particulares, conforme al artículo 27 de esta 
Constitución.

Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos en jurado.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se modificó el tratamiento otorgado a las iglesias y 
demás agrupaciones religiosas, ahora asimiladas al 
nuevo concepto de “asociaciones religiosas” y los 
ministros de culto religioso.

Artículo 130 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1813
Sentimientos de la Nación
o 23 puntos sugeridos por José María Morelos

Punto 2º. Que la religión católica sea la única, sin 
tolerancia de otra.

Punto 3º. Que todos sus ministros se sustenten 
de todos y solos los diezmos y primicias, y el pueblo 
no tenga que pagar más obvenciones que las de su 
devoción y ofrenda.

Punto 4º. Que el dogma sea sostenido por la 
jerarquía de la Iglesia, que son: el papa, los obispos 
y los curas, porque se debe arrancar toda planta que 
Dios no plantó: omnis plantatis quam nom plantabit 
Pater meus Celetis cradicabitur. Mat. Cap. XV.

 Segundo antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la

libertad de la América Mexicana

Artículo 1º. La religión católica, apostólica, romana, 
es la única que se debe profesar en el Estado.
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 Tercer antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 4º. La religión de la Nación Mexicana es y 
será perpetuamente la acatólica, apostólica, romana. 
La Nación la protege por leyes sabias y justas, y pro-
híbe el ejercicio de cualquiera otra.

 Cuarto antecedente, 1824
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 3º. La religión de la Nación mexicana es y 
será perpetuamente la católica, apostólica, romana. 
La Nación la protege por leyes sabias y justas, y pro-
híbe el ejercicio de cualquiera otra.

 Quinto antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 123. Corresponde exclusivamente a los 
Poderes federales ejercer, en materias de culto reli-
gioso y disciplina externa, la intervención que desig-
nen las leyes.

 Sexto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

2 Reformas y adiciones a los artículos 1º, 2º. 3º
y 4º, del 25 de septiembre de 1873

Artículo 1º. El Estado y la Iglesia son independien-
tes entre sí. El Congreso no puede dictar leyes esta-
bleciendo o prohibiendo religión alguna.

Artículo 2º. El matrimonio es un contrato civil. 
Éste y los demás actos del estado civil de las personas, 
son de la exclusiva competencia de los funcionarios 
y autoridades del orden civil, en los términos preve-
nidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que 
las mismas les atribuyan.

Artículo 3º. Ninguna institución religiosa puede 
adquirir bienes raíces ni capitales impuestos sobre 
éstos, con la sola excepción establecida en el artículo 
27 de la Constitución.

Artículo 4º. La simple promesa de decir ver-
dad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sustituirá al juramento religioso con sus efectos y 
penas.

Texto vigente: Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías 
que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacio-

nal, así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o 
de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cual-
quiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, 
ni dictar, en el Distrito federal, los impues tos y leyes que expresan las fracciones VI 
y VII del ar tículo 117.

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, dis-
minuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas 
por el propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir y para prohibir las 
importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efec tos, cuando 
lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la esta-
bilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro pro pósito en beneficio 
del país. El propio Ejecutivo, al en -

viar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el 
uso que hubiese hecho de la facultad concedida.

Texto original: Es facultad privativa de la Federación, gravar las mercancías que se 
importen o exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 
reglamen tar en todo tiempo y aun prohibir por motivos de seguridad o de policía, 
la circu lación en el interior de la República, de toda clase de efectos, cualquiera 
que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer ni 
dictar en el Distrito y Territorios Federales, los impuestos y leyes que expresan las 
fracciones VI y VII del artículo 117.

Artículo 131
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-III-1951

XLI LegIsLatura | 1-IX-1949/31-VIII-1952

MIgueL aLeMÁn VaLdés | Presidente de México,
1-XII-1946/30-XI-1952

Intervención del Ejecutivo en materia arancelaria. 
Facultad del Presidente de la República para restrin-
gir la importación, exportación y tránsito dentro del 
país de artículos, productos y efectos.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 8-X-1974

XLIX LegIsLatura | 1-IX-1973/31-VIII-1976

LuIs eCHeVerría ÁLVarez | Presidente de México
1-XII-1970/30-XI-1976

Deroga la facultad de la Federación para dictar 
impuestos en los territorios fe derales.

Artículo 131 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 124, del 22 de noviembre de 1886

Los Estados no podrán imponer ningún derecho por 
el simple tránsito de mercancías en la circulación 
interior. Sólo el Gobierno de la Unión podrá decre-
tar derechos de tránsito, pero únicamente respecto 
de efectos extranjeros que atraviesen el país por 
líneas internacionales e interoceánicas, sin estar 
en el territorio más tiempo que el necesario para la 
travesía y salida al extranjero.

No prohibirán directa ni indirectamente la 
entrada a su territorio ni la salida de él, de ninguna 
mercancía, a no ser por motivo de policía; ni gra-
varán los artículos de producción nacional por su 
salida para el extranjero o por otro Estado.

Las exenciones de derechos que concedan serán 
generales, no pudiendo decretarlas en favor de los 
productos de determinada procedencia.

La cuota del impuesto para determinada mer-
cancía, será una misma, sea cual fuere su proceden-
cia, sin que pueda asignársele mayor gravamen que 
el que reportan los frutos similares de la entidad 
política en que se decrete el impuesto.

La mercancía nacional no podrá ser sometida 
a determinada ruta ni a inspección o registro en los 
caminos, ni exigirse documento fiscal alguno para su 
circulación interior.

No gravarán la mercancía extranjera con mayor 
cuota que aquella cuyo cobro les haya sido consen-
tido por ley federal.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 124, del 1º de mayo de 1896

Es facultad privativa de la Federación gravar las 
mercancías que se exporten o importen, o que 
pasen de tránsito por el territorio nacional, así 
como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir 
por motivos de seguridad o de policía, la circula-
ción en el interior de la República de toda clase de 
efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero 
sin que la misma Federación pueda establecer ni 
dictar en el Distrito y Territorios federales, los 
impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y 
VII del artículo 111.

Texto vigente: Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás 
bienes inmuebles destinados por el Go bierno de la Unión al servicio público 

o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en los 
términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que 
lo estén igualmen te los que en lo sucesivo adquieran dentro del territorio de algún 
Estado, será necesario el consentimiento de la legislatura respectiva.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 132
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Artículo 132 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 125. Estarán bajo la inmediata inspección 
de los Poderes federales los fuertes, cuarteles, alma-
cenes de depósitos y demás edificios necesarios al 
Gobierno de la Unión.

 Segundo antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Reforma al artículo 125, del 31 de octubre de 1901 

Los fuertes, cuarteles, almacenes de depósito y 
demás bienes inmuebles destinados por el Gobier-
no de la Unión al servicio público o al uso común, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes 
federales, en los términos que establezca la ley 
que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que 
lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera 
dentro del territorio de algún Estado, será necesario 
el consentimiento de la Legislatura respectiva.

Texto vigente: Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aproba ción del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arregla-
rán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.

Texto original: Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella, y todos los tratados hechos y que se hicieren por el presidente de la Repú-
blica, con apro bación del Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. Los 
jueces de cada es tado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar 
de las dis posi ciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de 
los estados.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 18-I-1934

XXXV LegIsLatura | 1-IX-1932/31-VIII-1934

abeLardo L. rodríguez | Presidente de México
3-IX-1932/30-XI-1934

Los tratados celebrados por el Presidente de la República 
deberán ser ratificados (aprobados) por el Senado.

Artículo 133 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 237. Entretanto que la representación 
nacional de que trata el capítulo antecedente, no 
fuere convocada, y siéndolo, no dictare y sancio-
nare la Constitución permanente de la Nación, se 
observará inviolablemente el tenor de este decreto, 
y no podrá proponerse alteración, adición ni supre-

sión de ninguno de los artículos, en que consiste 
esencialmente la forma de gobierno que prescribe. 
Cualquiera ciudadano tendrá derecho para reclamar 
las infracciones que notare.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 24. Las Constituciones de los Estados no 
podrán oponerse a esta Acta ni a lo que establezca 
la Constitución general; por tanto no podrán sancio-
narse hasta la publicación de esta última.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 161. Cada uno de los Estados tiene obligación:
III. De guardar y hacer guardar la Constitución 

y leyes generales de la Unión, y los tratados hechos 
que en adelante se hicieren por la autoridad supre-
ma de la Federación, con alguna potencia extranjera.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 133
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Artículo 126. Esta Constitución, las leyes del Congre-
so de la Unión que emanen de ella y todos los trata-
dos hechos o que se hicieren por el presidente de la 
República, con aprobación del Congreso, serán la ley 

suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las constituciones o leyes de los Estados.

Texto vigente: Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demar-

caciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 
Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los res-
pectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo 
de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres-
tación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circuns-
tancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los munici-
pios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La 
evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas 
de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo.

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como 
del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impli-
quen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cum-
plimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de 
sanciones a que haya lugar. 

Texto original: Todos los contratos que el Gobierno tenga que celebrar para la ejecución 
de obras públicas, serán adjudicados en subasta, mediante convocatoria, y para que 
se presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pú blica.

Artículo 134
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 28-XII-1982

LII LegIsLatura | 1-IX-1982/31-VIII-1985

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Protección de interés público, para que las obras se 
realicen eficaz y honradamente. Determinación de 
licitar públicamente la adjudicación de contratos y 
obras públicas.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 13-XI-2007

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se adicionan tres párrafos que establecen lo siguiente:
a) La obligación de los servidores públicos tanto 

de la Federación, estados y municipios, de aplicar 
imparcialmente los recursos públicos que estén bajo 
su responsabilidad, sin intervenir en la competitivi-
dad entre los partidos políticos;

b) La publicidad bajo cualquier particularidad 
de comunicación social, que sea difundida por los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las depen-
dencias, entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente del gobierno, deberá tener carac-
terísticas institucionales, informativas, educativas o 
de orientación social; sin contener imágenes, nom-

bres, símbolos que pudieran implicar promoción 
personalizada de cualquier servidor público;

c) Las leyes en el ámbito de su competencia, 
garantizarán el estricto cumplimiento de lo señalado 
anteriormente y las sanciones a las que habrá lugar.

 Tercera reforma
Diario Oficial | 7-V-2008

LX LegIsLatura | 1-IX-2006/31-VIII-2009

FeLIpe de Jesús CaLderón HInoJosa | Presidente de México
1-XII-2006/30-XI-2012

Se reformaron los párrafos primero y cuarto, con la 
finalidad de asegurar que todos los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno, en el ejercicio de 
la administración y ejercicio de recursos públicos 
deben observar los principios de eficiencia, efica-
cia, transparencia y honradez para alcanzar sus 
propósitos.

Asimismo, se establece que los resultados que 
se obtengan  mediante el ejercicio de los recursos 
públicos se examinarán por instancias técnicas que 
establecidas por la Federación, los Estados, y el Dis-
trito Federal, con la finalidad de tomar en cuenta las 
revisiones, para la asignación de recursos públicos 
en los presupuestos anuales correspondientes.

Se adicionó también que la evaluación del ejer-
cicio de los recursos federales asignados a los esta-
dos, municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones terri-
toriales, se llevará a cabo por las instancias técnicas 
las entidades federativas



Título octavo

De las Reformas a la Constitución
Artículo 135



881

Texto vigente: La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requie-

re que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados.

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones 
o reformas.

Texto original: La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Con-
greso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presen-
tes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión hará el cómputo de los 
votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas.

De las Reformas a la Constitución

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 21-X-1966

XLVI LegIsLatura | 1-IX-1964/31-VIII-1967

gustaVo díaz ordaz | Presidente de México
1-XII-1964/30-XI-1970

Faculta a la Comisión Permanente para hacer el 
cómputo de los votos de las legislaturas y la declara-
ción de haber sido aprobadas las adiciones o refor-
mas a la Constitución, cuando el Congreso se halle 
en receso.

Artículo 135 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1814
Decreto Constitucional para la
libertad de la América Mexicana

Artículo 237. Entretanto que la representación 
nacional de que trata el capítulo antecedente, no 
fuere convocada, y siéndolo, no dictare y sancio-
nare la Constitución permanente de la Nación, se 
observará inviolablemente el tenor de este decreto, 
y no podrá proponerse alteración, adición ni supre-
sión de ninguno de los artículos, en que consiste 
esencialmente la forma de gobierno que prescribe. 
Cualquiera ciudadano tendrá derecho para reclamar 
las infracciones que notare.

 Segundo antecedente, 1824
Acta Constitutiva de la Federación

Artículo 35. Esta Acta sólo podrá variarse en el tiem-
po y términos que prescriba la Constitución general.

 Tercer antecedente, 1824
Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 166. Las Legislaturas de los Estados podrán 
hacer observaciones, según les parezca conveniente, 
sobre determinados artículos de esta Constitución 
y de la Acta Constitutiva; pero el Congreso General 
no las tomará en consideración sino precisamente 
el año de 1830.

Artículo 167. El Congreso en este año se limita-
rá a calificar las observaciones que merezcan suje-
tarse a la deliberación del Congreso siguiente, y esta 
declaración se comunicará al presidente, quien la 
publicará y circulará sin poder hacer observaciones.

Artículo 168. El Congreso siguiente en el primer 
año de sus sesiones ordinarias se ocupará de las 
observaciones sujetas a su deliberación, para hacer 
las reformas que crea convenientes; pues nunca 
deberá ser uno mismo el Congreso que haga cali-
ficación prevenida en el artículo anterior, y el que 
decrete las reformas.

Artículo 169. Las reformas o adiciones que se pro-
pongan en los años siguientes al de treinta, se tomarán 
en consideración por el Congreso en el segundo año 
de cada bienio, y si se calificaren necesarias según 
lo prevenido en el artículo anterior, se publicará esta 
resolución para que el Congreso siguiente se ocupe 
de ellas.

Artículo 135



Artículo 170. Para reformar o adicionar esta 
Constitución o el Acta Constitutiva, se observarán 
además de las reglas prescritas en los artículos ante-
riores, todos los requisitos prevenidos para la for-
mación de las leyes, a excepción del derecho de 
hacer observaciones concedido al presidente en el 
artículo 106.

Artículo 171. Jamás se podrán reformar los 
artículos de esta Constitución y de la Acta Constitu-
tiva que establecen la libertad e independencia de 
la Nación Mexicana, su religión, forma de gobierno, 
libertad de imprenta y división de los Poderes Supre-
mos de la Federación y de los Estados.

 Cuarto antecedente, 1857
Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 127. La presente Constitución puede ser 
adicionada o reformada. Para que las adiciones 
o reformas lleguen a ser parte de la Constitución, 
se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de sus individuos presentes, 
acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados. El Congreso de la Unión hará el cómputo de 
los votos de las Legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas.



Título noveno

De la Inviolabilidad de la Constitución
Artículo 136
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Texto vigente: Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando 
por alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cual-

quier trastorno público se establezca un gobierno contrario a los princi pios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, 
y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, 
así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que 
hubie ren cooperado a ésta.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Artículo 136

De la Inviolabilidad de la Constitución

Artículo 136 
Antecedentes fundamentales

 Primer antecedente, 1857
Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 128. Esta Constitución no perderá su fuerza y 
vigor, aun cuando por alguna rebelión se interrumpa 

su observancia. En caso de que por un trastorno 
público se establezca un gobierno contrario a los prin-
cipios que ella sanciona, tan luego como el pueblo 
recobre su libertad, se restablecerá su observancia, 
y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se 
hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubie-
ren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, 
como los hubieren cooperado a ésta.



Artículos transitorios

Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

Artículos 1º a 19
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Esta Constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se 
protestará guardarla y hacer la guardar en toda la República; pero con excepción 

de las disposiciones relativas a las elecciones de los Supremos Poderes Federales y de 
los Estados, que desde luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 
1o. de mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalar se solemnemente el Congreso 
Constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo en las 
próximas elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la República. 

En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, 
no regirá la fracción V del artículo 82; ni será impedimento para ser diputado 
o senador, estar en servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga mando de 
fuerza en el distrito electoral respectivo; tampo co estarán impedidos para poder ser 
electos al próximo Congreso de la Unión, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, 
siempre que éstos se separen definitivamen te de sus puestos el día que se expida la 
convocatoria res pectiva.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 

Artículos transitorios
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

El encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inme diatamente que se publique 
esta Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, procu rando 

que éstas se efectúen de tal manera que el Congreso quede constituido en tiempo 
oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los votos emitidos en las elec ciones pre-
sidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como Presidente de la 
República, a efec to de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 

El próximo periodo constitucional comenzará a contarse, para los Diputados y 
Senadores, desde el 1o. de septiembre próximo pasado, y para el Presidente de 

la República, desde el 1o. de diciembre de 1916.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Los Senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par, sólo 
durarán dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Se nado res 

pueda renovarse en lo sucesivo, por mitad cada dos años.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.
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El Congreso de la Unión elegirá a los Magistrados de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en el mes de mayo próximo, para que este alto Cuerpo quede 

solemnemente instalado el 1o. de junio. 
En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relati vo a las propuestas de can-

didatos por las Legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el primer 
periodo de dos años que establece el artículo 94.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 

El Congreso de la Unión tendrá un periodo extra ordinario de sesiones que 
comenzará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el 

cómputo de votos y calificar las elecciones de Presidente de la República, haciendo la 
declaratoria respectiva; y además, para expedir la ley Orgánica de los Tribu na les de 
Circuito y de Distrito, la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Territo-
rios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmedia tamente los 
nombramientos de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, y el mismo Congreso 
de la Unión las elecciones de Magistrados, Jueces de primera Instancia del Distrito 
Federal y Territorios; expedirá también todas las leyes que consultare el Poder Ejecuti-
vo de la Nación. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, y los Magistrados 
y Jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión de su cargo antes 
del 1o. de julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nom brados por el 
actual Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 

Artículo 5º

Artículo 6º

Artículo 7º

Artículo 8º

Por esta vez, el cómputo de los votos para Se na do res se hará por la Junta Com-
putadora del Primer Distrito Electoral de cada Estado o Distrito Fede ral, que se 

formará para la computación de los votos de diputados, expidiéndose por dicha junta, 
a los senadores electos, las credenciales correspondientes.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación resol verá los amparos que estuvieren 
pendientes, suje tándose a las leyes actuales en vigor.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 
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Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, contra el 
legítimo de la República, o cooperado con aquélla, combatiendo después con 

las armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que han atacado 
al Gobierno Constituciona lista, serán juzgados por las leyes vigentes, siempre que no 
hubieren sido indultados por éste.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, iEncargado del Poder Ejecutivo 
de la Unión, queda facultado para expedir la ley electoral, conforme a la cual 

deberán celebrarse, esta vez, las elecciones para integrar los Poderes de la Unión.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 

Artículo 9º

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

Artículo 13

Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan sobre los pro-
blemas agrario y obre ro, las bases establecidas por esta Constitución para dichas 

leyes, se pondrán en vigor en toda la República.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, los hijos y 
viudas de éstos, y las demás personas que hayan prestado servicios a la causa 

de la Revolución o a la Instrucción Pública, tendrán preferencia para la adquisición 
de fracciones a que se re fiere el artículo 27 y derecho a los descuentos que las leyes 
señalarán.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente. 

Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo 
hayan contraído los traba jadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los 

patro nos, sus familiares o intermediarios.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.
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Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera reforma
Diario Oficial | 8-VII-1921

XXIX LegIsLatura | 1-IX-1920/31-VIII-1922

ÁLVaro obregón | Presidente de México
1-XII-1920/30-XI-1924

Se suprimieron las Secretarías de Instrucción Pública 
y de Bellas Artes.

Queda suprimida la Secretaría de Justicia.

Texto original: Queda suprimida la Secretaría de Justicia y de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.

Artículo 14

Artículo 15

Artículo 16

Artículo 17

Se faculta al C. Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión para que expida la 
ley de responsabilidad civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores 

de los delitos cometidos contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 
y contra el Gobierno Cons titucionalista.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

El Congreso Constitucional en el periodo ordina rio de sus sesiones, que comenza-
rá el 1o. de septiem bre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas de la Consti-

tución que no hubieren sido ya expedidas en el periodo extraordinario a que se refiere el 
artículo 6o. tran sitorio, y dará preferencia a las leyes relativas a Garantías Individuales, 
y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte final del artículo 111 de esta Constitución.

Texto original de la Constitución de 1917, aún vigente.

Los Templos y demás bienes que, conforme a la fracción II del artículo 27 de 
la Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por 

este Decreto, son propiedad de la Nación, mantendrán su actual situación jurídica.1

Texto original Los Diputados que se elijan a la LIV Legislatura del Congreso de la Unión, 
durarán en funciones del 1o. de septiembre de 1988 hasta el 31 de octubre de 1991.

1Los artículos transitorios 17, 18 y 19 fueron publicados con posterioridad a la promulgación de 
la Constitución de 1917.

Artículos transitorios

adicionados a la Constitución1
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Derogado.

Texto original: Los Senadores que se elijan a las LIV y LV Legislaturas del Congreso 
de la Unión, durarán en funciones del 1o. de septiembre de 1988 hasta el 31 de 
octubre de 1994.

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera adición
Diario Oficial | 7-IV-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se integró el artículo decimoséptimo transitorio a la 
Constitución.

 Primera reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-VIII-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se deroga el artículo decimoséptimo transitorio.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 28-I-1992

LV LegIsLatura | 1-XI-1991/31-X-1994

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se adiciona nuevamente el transitorio, para esta-
blecer la propiedad del Estado sobre los templos y 
demás bienes destinados al culto público.

Artículo 18

Artículo 19

Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera adición
Diario Oficial | 7-IV-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se adicionó el artículo decimoctavo transitorio.

 Primera reforma
Diario Oficial | 15-XII-1986

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se establece que los Senadores elegidos para la LIV 
Legislatura que sean nombrados en segundo lugar, 
durarán en funciones del 1o. de septiembre de 1988 
al 31 de octubre de 1991, de esta manera, la Cámara 
de Senadores, desde esta fecha, no será renovada en 
su totalidad sino por mitades. 

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-X1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se deroga el artículo decimoctavo transitorio.

Derogado.

Texto original: La Comisión Permanente se integrará con 37 miembros en los términos 
del Artículo 78 de esta Constitución a partir del primer receso de la LIV Legislatura 
al H. Congreso de la Unión. 



Trayectoria de las reformas constitucionales

 Primera adición
Diario Oficial | 10-VIII-1987

LIII LegIsLatura | 1-IX-1985/31-VIII-1988

MIgueL de La MadrId Hurtado | Presidente de México
1-XII-1982/30-XI-1988

Se adicionó el artículo decimonoveno transitorio.

 Segunda reforma
Diario Oficial | 6-IV-1990

LIV LegIsLatura | 1-IX-1988/31-VIII-1991

CarLos saLInas de gortarI | Presidente de México
1-XII-1988/30-XI-1994

Se deroga el artículo decimonoveno transitorio.



Artículos transitorios
de relevancia en

reformas constitucionales

Constitución Política

de los Estados 

Unidos Mexicanos

 Reforma |  31 de diciembre | 1994
 Reforma |  22 de agosto | 1996
 Reforma |  20 de marzo | 1997
 Reforma |  11 de junio | 1999
 Reforma |  30 de julio | 1999
 Reforma |  13 de septiembre | 1999
 Reforma |  23 de diciembre | 1999
 Reforma |  14 de agosto | 2001
 Reforma |  14 de agosto | 2009
 Reforma |  24 de agosto | 2009
 Reforma |  27 de abril | 2010
 Reforma |  29 de julio | 2010
 Reforma |  6 de junio | 2011
 Reforma |  10 de junio | 2011
 Reforma |  14 de julio | 2011
 Reforma |  12 de octubre | 2011
 Reforma |  26 de junio | 2012
 Reforma |  9 de agosto | 2012
 Reforma |  26 de febrero | 2013
 Reforma |  5 de junio | 2013
 Reforma |  11 de junio | 2013
 Reforma |  8 de octubre | 2013 
 Reforma |  20 de diciembre | 2013
 Reforma |  27 de diciembre | 2013
 Reforma |  7 de febrero | 2014
 Reforma |  10 de febrero | 2014
 Reforma |  17 de junio | 2014
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Los actuales ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluirán sus 
funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. Recibirán una pensión igual 

a la que para casos de retiro forzoso prevé el “Decreto que establece las Causas de Retiro 
Forzoso o Voluntario de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”.

A los Ministros citados en el párrafo anterior, no les serán aplicables los impe-
dimentos a que se refieren el últi mo párrafo del artículo 94 y el tercer párrafo del 
artículo 101, reformados por virtud del presente Decreto.

De regresar al ejercicio de sus funciones, de confor midad con el procedimiento 
previsto en el artículo 96 re  formado por virtud del presente Decreto, se suspenderá 
el derecho concedido en el primer párrafo de este artícu  lo, durante el tiempo en que 
continúen en funciones.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos octavo 

y noveno siguientes. 

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

Para la nominación y aprobación de los primeros mi nistros que integrarán la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las reformas previstas en el 

presen te Decreto, el titular del Ejecutivo Federal propondrá ante la Cámara de Senado-
res, a 18 personas, de entre las cua les dicha Cámara aprobará, en su caso, los nombra-
mientos de 11 ministros, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros.

Para los efectos del primer párrafo del artículo 97 de este Decreto de Reformas, 
la ley que reglamente la selección, ingreso, promoción o remoción de los miem-

bros del Poder Judicial Federal, distinguirá los casos y procedi mien tos que deban 
resolverse conforme a las fraccio nes I, II y III del artículo 109 de la Constitución.

La Cámara de Senadores, previa comparecencia de las personas propuestas, emi-
tirá su resolución dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales. 

El periodo de los ministros, vencerá el último día de noviembre del año 2003, del 
2006, del 2009 y del 2012, para cada dos de ellos y el último día de noviembre del año 
2015, para los tres restantes. Al aprobar los nombra mientos, el Senado deberá señalar 
cuál de los periodos corresponderá a cada Ministro.

Una vez aprobada el nombramiento de, por lo menos, siete ministros, se realizará 
una sesión solemne de apertura e instalación, en la cual se designará al Presi dente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Transitorios en la reforma | 31-diciembre-1994
LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

Artículos transitorios de relevancia en reformas constitucionales
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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En tanto quedan instalados la Suprema Corte de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal, en términos de los transitorios Tercero y Quinto anterio-

res, la última Comisión de Gobierno y Administración de la propia Corte, ejercerá 
las funciones de ésta y atenderá los asuntos administrativos del Poder Judicial de la 
Federación. En esa virtud, lo señalado en el artículo segundo transito rio será apli-
cable, en su caso, a los miembros de la citada Comisión, una vez que haya quedado 
formalmente ins  talada la Suprema Corte de Justicia, en términos de lo dis puesto en 
el presente Decreto. 

Corresponde a la propia Comisión convocar a la sesión solemne de apertura e 
instalación a que se refiere el artículo Tercero transitorio, así como tomar las medidas 
necesarias para que la primera insaculación de los Magis trados de Circuito y del Juez 
de Distrito que serán Consejeros, se haga en los días inmediatos siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto.

La Comisión dejará de funcionar una vez que haya dado cuenta de los asuntos 
atendidos conforme a los párrafos anterio res, a la Suprema Corte o al Consejo de la 
Judicatura Federal, según corresponda, cuando estos últimos se encuentren instalados. 

Los magistrados de Circuito y el Juez de Distrito electos la primera vez para 
integrar el Consejo de la Judicatura Federal, serán consejeros por un periodo 

que vencerá el último día de noviembre del año 2001. El periodo de uno de los Con-
sejeros designados por el Senado y el designado por el Ejecutivo, vencerá el último 
día de noviembre de 1999 y el correspondiente al Consejero restante, el último día 
de noviembre del año 1997. El Senado y el Eje cutivo Federal deberán designar a sus 
representan tes dentro de los treinta días naturales siguientes a la en trada en vigor 
del presente Decreto e indicarán cuál de los periodos corresponde a cada Consejero.

El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros, siempre 
y cuando uno de ellos sea su Presidente. 

Artículo 5º

Artículo 6º

Artículo 7º El Magistrado, el Juez de Primera Instancia y el Juez de Paz electos la primera 
vez para integrar el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, serán Conse-

jeros por un periodo que vencerá el último día de noviembre del año 2001. El periodo 
de uno de los Consejeros designados por la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y el designado por el Jefe del Departamento del Distrito Federal vencerá el 
último día de noviembre de 1999, y el correspondiente al Consejero restante, el último 
día de noviembre de 1997. La Asamblea y el Jefe del Departamento deberán designar a 
sus representantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto e indicarán cuál de los periodos corresponde a cada Consejero.

El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros. 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia continua rá a cargo de los asuntos admi-

nistrativos hasta en tanto quede constituido el Consejo. Asimismo, tomará las me didas 
necesarias para que la elección del Magistrado y el Juez de Primera Instancia que 
serán Consejeros, se haga en los días inmediatos siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto.
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Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterio-
ridad continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes al entrar 

en vigor el presente Decreto.
Las reformas a la fracción XVI del artículo 107 en tra rán en vigor en la misma 

fecha en que entre en vigor las reformas a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 constitucionales. 

Las reformas al artículo 105, entrarán en vigor en la misma fecha en que entre 
en vigor la ley reglamentaria correspondiente.

Artículo 8º

Artículo 9º

Los conflictos de carácter laboral entre el Poder Judicial de la Federación y 
sus servidores, iniciados con anterio ridad, continuarán tramitándose conforme 

a las disposiciones vigentes al entrar en vigor el presente Decreto, ante el Consejo 
de la Judicatura Federal o la Suprema Corte de Justicia, según corresponda, una vez 
integrados conforme a los artículos Tercero y Quinto transitorios anteriores.

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

En tanto se expidan las disposiciones legales, regla mentarias y acuerdos 
generales que se refieren los preceptos constitucionales que se reforman 

por el presente Decreto, seguirán aplicándose los vigentes al entrar en vigor las 
reformas, en lo que no se opongan a éstas. 

Los derechos laborales de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación 
serán respetados íntegramente. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo previsto en los artículos siguientes.

Transitorios en la reforma | 22-agosto-1996
LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

Artículo 1º

Artículo 2º Las adiciones contenidas en la fracción II del artículo 105 del presente Decreto, 
únicamente por lo que se refiere a las legislaciones electorales de los Estados, 

que por los ca lendarios vigentes de sus procesos la jornada electoral deba celebrarse 
antes del primero de abril de 1997, en tra rán en vigor a partir del 1o. de enero de 1997.
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A más tardar el 31 de octubre de 1996 deberán estar nombrados el consejero 
Presidente y el Secretario Eje cutivo del Consejo General del Instituto Federal 

Electo ral, así como los ocho nuevos consejeros electorales y sus suplentes, que susti-
tuirán a los actuales Consejeros Ciudadanos, quienes no podrán ser reelectos. En tanto 
se hacen los nombramientos o se reforma la ley de la ma teria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actual-
mente le señala el Código Federal de Institucio nes y Procedimientos Electorales.

Para las legislaciones electorales federal y locales que se expidan antes del 1o. 
de abril de 1997 con motivo de las reformas contenidas en el presente Decreto, por 
única ocasión no se aplicará el plazo señalado en el párrafo cuarto de la fracción II 
del artículo 105.

Las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general electoral y la Constitución, que 
se ejerciten en los términos previstos por el Artículo 105 frac ción II de la misma y 
este Decreto, antes del 1o. de abril de 1997, se sujetarán a las siguientes disposiciones 
especiales:

El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo mencio-
nado, para el ejercicio de la acción, será de quince días naturales; y

La Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá resolver la acción ejercida en 
un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la presentación del 
escri to inicial.

Las reformas al artículo 116 contenidas en el presen te Decreto no se aplicarán a 
las disposiciones constitucionales y legales de los Estados que deban celebrar proce-
sos electorales cuyo inicio haya ocurrido u ocurra antes del 1o. de enero de 1997. En 
estos casos, dispondrán de un plazo de un año contado a partir de la conclu sión de 
los procesos electorales respectivos, para adecuar su marco constitucional y legal al 
precepto citado.

Todos los demás Estados, que no se encuentren com prendidos en la excepción del 
párrafo anterior, deberán adecuar su marco constitucional y legal a lo dispuesto por el 
artículo 116 modificado por el presente Decreto, en un plazo que no excederá de seis 
meses contado a partir de su entrada en vigor.

Artículo 3º

Artículo 4º En la elección federal de 1997 se elegirán, a la Quincua gésima Séptima Legisla-
tura, treinta y dos senadores según el principio de representación proporcional, 

median te el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacio-
nal, y durarán en funciones del 1o. de noviembre de 1997 a la fecha en que concluya 
la seña la da Legislatura. La asignación se hará mediante una fórmu la que tome en 
cuenta el cociente natural y el resto mayor; y se hará en orden decreciente de las listas 
respectivas. Se deroga el segundo párrafo del Artículo Terce ro de los Artículos Tran-
sitorios del Decreto de fecha 2 de septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el que se re formaron los artículos 41, 
54, 56, 60, 63, 74 y 100 de esta Constitución.



901ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10 Y 11

En tanto se expiden o reforman las leyes correspondien tes, el Tribunal Federal 
Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente le 

señala el Có digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Los nuevos magistrados electorales deberán designarse a más tardar el 31 de 
octubre de 1996 y, por esta oca sión, requerirán para su elección del voto de las 

tres cuartas partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores.

Artículo 5º

Artículo 6º

Artículo 7º

Artículo 8º

Artículo 9º

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elegirá en el año de 1997 y ejercerá 
su mandato, por esta única vez, hasta el día 4 de diciembre del año 2000.

La norma que determina la facultad para expedir las dis posiciones que rijan las 
elecciones locales en el Distrito Federal señalada en el inciso f) de la fracción V 

del apar tado C del artículo 122 de este Decreto, entrará en vigor el 1 de enero de 1998. 
Para la elección en 1997 del Jefe de Gobierno y los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, se aplicará el Código Federal de Instituciones y Pro cedimientos Electorales.

El requisito a que se refiere el párrafo segundo de la fracción l de la Base Segun-
da, del apartado C del artículo 122, que prohíbe acceder a Jefe de Gobierno si 

se hubie se desempeñado tal cargo con cualquier carácter, debe entenderse aplicable 
a todo ciudadano que haya sido titular de dicho órgano, aunque lo haya desempe ña do 
bajo distinta denominación.

Lo dispuesto en la fracción ll de la Base Tercera, del apar tado C del artículo 
122, que se refiere a la elección de los titulares de los órganos político-adminis-

trativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, entrará en vigor el 1 
de enero del año 2000; en 1997, se elegirán en forma indirecta, en los términos que 
señale la ley.

Artículo 10

Artículo 11 La norma que establece la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para legislar en materias civil y penal para el Distrito Federal entrará 

en vigor el 1 de enero de 1999.



902 ARTÍCULOS TRANSITORIOSARTÍCULOS 12 Y 13/1º, 2º, 3º, 4º Y 5º

Todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los órganos locales en 
el Distrito Federal seguirán vigentes en tanto no se expidan por los órganos 

competentes aquellos que deban sustituirlos conforme a las disposiciones y las bases 
señaladas en este Decreto.

Continuarán bajo jurisdicción federal los inmue bles sitos en el Distrito Federal, 
que estén destina dos al servicio que prestan los Poderes Federales, así como 

cualquier otro bien afecto al uso de dichos poderes.

Artículo 12

Artículo 13

Transitorios en la reforma | 20-marzo-1997
LVI LegIsLatura | 1-XI-1994/31-VIII-1997

El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

Artículo 5º

Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, por haber 
adquirido voluntariamente una nacionalidad extranjera y si se encuentran en 

pleno goce de sus derechos, podrán beneficiarse de lo dispuesto en el artículo 37, 
apartado A), constitucional, previa solicitud que hagan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en cualquier tiempo.

(Reformado el 22 de julio de 2004)

Las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Decreto, seguirán aplicándose a los nacidos o concebidos durante su vigencia, 

únicamente en todo aquello que les favorezca, sin perjuicio de los beneficios que les 
otorga la reforma contenida en el presente decreto.

(Reformado el 26 de febrero de 1999)

En tanto el Congreso de la Unión emita las disposiciones correspondientes en 
materia de nacionalidad, seguirá aplicándose la Ley de Nacionalidad vigente, 

en lo que no se oponga al presente Decreto.

El último párrafo del apartado C) del artículo 37, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



903ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 3º Y 4º/1º

Los actuales Consejeros de la Judicatura Federal, con excepción del Presidente 
del Consejo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente decreto.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Senado y el Ejecutivo Federal deberán 
designar a los Consejeros de la Judicatura Federal, de conformidad con el artículo 100 
constitucional reformado, a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente decreto.

Por única vez, el período de los Consejeros designados por la Suprema Corte de 
Justicia vencerá el último día de noviembre de 2002, de 2004 y de 2006; el de los 
designados por el senado el último día de noviembre de 2003 y 2007; y el designado 
por el Ejecutivo Federal, el último día de noviembre de 2005. Al designar Consejeros, 
se deberá señalar cual de los períodos corresponderá a cada uno.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Transitorios en la reforma | 11-junio-1999
LVII LegIsLatura | 1-XI-1997/31-VIII-2000

Transitorios en la reforma | 30-julio-1999
LVII LegIsLatura | 1-XI-1997/31-VIII-2000

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º En tanto queda instalado el Consejo de la Judicatura Federal, en términos del 
transitorio que antecede, funcionará una comisión temporal compuesta por el 

Presidente del Consejo y por los funcionarios que dependan directamente del propio 
Consejo. Dicha comisión proveerá los trámites y resolverá los asuntos administrativos 
de notoria urgencia que se presenten, salvo los relacionados con nombramientos, 
adscripción, ratificación y remoción de jueces y magistrados. Una vez instalado el 
Consejo, dará cuenta al pleno de las medidas tomadas, a fin de que éste acuerde lo 
que proceda.

Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose 

conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que fueron iniciados.

Artículo 4º

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios.

Artículo 1º



904 ARTÍCULOS TRANSITORIOSARTÍCULOS 2º, 3º Y 4º/1º Y 2º

En tanto la entidad de fiscalización superior de la Federación no empiece a 
ejercer las atribuciones a que se refiere este Decreto, la Contaduría Mayor de 

Hacienda continuará ejerciendo las atribuciones que actualmente tiene conforme al 
artículo 74, fracción IV, de la Constitución, su Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda no serán afectados 
en forma alguna en sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este 
Decreto y de las leyes que en consecuencia se emitan.

Una vez creada la entidad de fiscalización superior de la Federación, todos los 
recursos humanos, materiales y patrimoniales en general de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, pasarán a formar parte de dicha entidad.

La entidad de fiscalización superior de la Federación iniciará sus funciones el 
1 de enero del año 2000. La revisión de la Cuenta Pública y las funciones de 

fiscalización a que se refieren las fracciones I a IV del artículo 79 reformado por este 
Decreto, se llevarán a cabo, en los términos del propio Decreto, a partir de la revisión 
de la Cuenta Pública correspondiente al año 2001.

La entidad de fiscalización superior de la Federación revisará la Cuenta Pública de 
los años 1998, 1999 y 2000 conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada 
en vigor de este Decreto.

Las referencias que se hacen en dichas disposiciones a la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, se entenderán hechas a la entidad de fiscaliza-
ción superior de la Federación.

Artículo 2º

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º El Contador Mayor de Hacienda será titular de la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación hasta el 31 de diciembre de 2001; podrá ser ratificado para 

continuar en dicho encargo hasta completar el período de ocho años a que se refiere 
el artículo 79 de esta Constitución.

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

Transitorios en la reforma | 13-septiembre-1999
LVII LegIsLatura | 1-XI-1997/31-VIII-2000

Los actuales integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, continuarán en su encargo hasta concluir el período para 

el que fueron designados, pudiendo, en su caso, ser propuestos y elegidos para un 
segundo período en los términos de lo dispuesto por el quinto párrafo del apartado B 
del Artículo 102 que se reforma por este Decreto.



905ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS 3º, 4º Y 5º/1º, 2º, Y 3º

En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y competencias 

conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la ley reglamentaria vigente hasta 
dicha expedición.

En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de Senadores o, en su caso, la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, deberá elegir al Presidente de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, conforme al procedimiento dispues-
to por el apartado B del Artículo 102 que se reforma por este Decreto. Para tal efecto, 
se observarán las siguientes reglas:

A.- La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a reali-
zar una amplia auscultación entre las organizaciones sociales representativas de los 
distintos sectores de la sociedad, así como entre los organismos públicos y privados 
promotores o defensores de los Derechos Humanos.

B.- Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer la 
ratificación de la actual Titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos o, en 
su caso, integrar una terna de candidatos.

Transitorios en la reforma | 23-diciembre-1999
LVII LegIsLatura | 1-XI-1997/31-VIII-2000

Artículo 3º

Artículo 4º

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 5º Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

El presente decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguientes.

Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes conforme a lo dispuesto 
en este decreto a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su 

caso, el Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a 
más tardar el 30 de abril del año 2001.

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se con-
tinuarán aplicando las disposiciones vigentes.

Tratándose de funciones y servicios que conforme al presente Decreto sean 
competencia de los municipios y que a la entrada en vigor de las reformas a que 

se refiere el artículo transitorio anterior sean prestados por los gobiernos estatales, o 
de manera coordinada con los municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación 



906 ARTÍCULOS TRANSITORIOSARTÍCULOS 3º, 4º, 5º Y 6º/1º

En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del presente 
decreto, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente con 

terceros, así como los derechos de los trabajadores estatales y municipales.

del ayuntamiento. Los gobiernos de los estados dispondrán de lo necesario para que la 
función o servicio público de que se trate se transfiera al municipio de manera orde-
nada, conforme al programa de transferencia que presente el gobierno del estado, en 
un plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente 
solicitud.

En el caso del inciso a) de la fracción III del artículo 115, dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la legislatura corres-
pondiente, conservar en su ámbito de competencia los servicios a que se refiere el 
citado inciso, cuando la transferencia de estado a municipio afecte, en perjuicio de la 
población, su prestación. La legislatura estatal resolverá lo conducente.

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las fun-
ciones y servicios públicos seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y 
condiciones vigentes.

Los estados y municipios realizarán los actos conducentes a efecto de que los 
convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo 

establecido en este decreto y a las constituciones y leyes estatales.

Artículo 4º

Artículo 5º

Artículo 6º

Artículo 1º

Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes 

a fin de que los valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contri-
buciones sobre la propiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de 
dicha propiedad y procederán, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes 
a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar 
su apego a los principios de proporcionalidad y equidad.

Transitorios en la reforma | 14-agosto-2001
LVIII LegIsLatura | 1-XI-2000/31-VIII-2003

El presente decreto entrará en vigor al día siguien  te de su publicación en el 
Diario Oficial de la Fe deración. 



907ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS 2º, 3º Y 4º/2º Y 3º

Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales uninomi-
nales deberá to marse en consi  deración, cuando sea factible, la ubicación de los 

pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar su participa ción política. 

Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de 
las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes fe de rales 

y constituciones locales que procedan y re gla men ten lo aquí estipulado. 

Transitorios en la reforma | 14-agosto-2009
LX LegIsLatura | 1-XI-2006/31-VIII-2009

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

Artículo 2º

Artículo 3º

El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto íntegro de la expo-
sición de motivos y del cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las 

lenguas de los pueblos indígenas del país y ordenará su difusión en sus comunidades.

Se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo y un artículo tercero transitorio al 
Decreto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos 
quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de diciembre de 2005, para quedar como sigue:

...
La Federación contará con un año a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para expedir las leyes y establecer las instituciones y los órganos  que se 
requieran en el orden federal para la implementación del sistema de justicia integral 
para adolescentes.

Los asuntos en trámite hasta el momento en que entren en vigor las leyes y 
se implementen las instituciones y los órganos a que se refiere el transitorio 

anterior se concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. Los asuntos que 
se encuentren pendientes de resolución en el momento en que inicie la operación del 
nuevo sistema se remitirán a la autoridad que resulte competente para que continúe 
en el conocimiento de éstos hasta su conclusión



908 ARTÍCULOS TRANSITORIOSARTÍCULOS 1º, 2º, 3º, 4º Y 5º

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. Las disposiciones que contravengan el presente 

Decreto quedarán sin efecto.

Transitorios en la reforma | 24-agosto-2009
LX LegIsLatura | 1-XI-2006/31-VIII-2009

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

Artículo 5º

Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima 
establecida en el presente Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los 

presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a aquél 
en el que haya entrado en vigor el presente Decreto.

A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en 
vigor el presente Decreto las percepciones de los ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la 
Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal electoral 
y los magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén 
en funciones, se sujetarán a lo siguiente:

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores 
al monto máximo previsto en la base II del artículo 127 de la constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que dure su encargo.

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
remuneración en dinero o especie, solo se podrán mantener en la medida en que la 
remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II del artículo 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán reali-
zarse si la remuneración total no excede el monto máximo antes referido.

El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, deberán expedir o 

adecuar la legislación, de conformidad con los términos del presente Decreto, dentro 
de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor.

El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y 

sancionar penal y administrativamente las conductas de los servidores públicos cuya 
finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de un plazo de 180 
días naturales siguientes a su entrada en vigor.



909ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS ÚNICO/1º Y 2º/1º, 2º Y 3º

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

Transitorios en la reforma | 27-abril-2010
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Transitorios en la reforma | 29-julio-2010
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Transitorios en la reforma | 6-junio-2011
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Artículo Único

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 1º

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 2º

Artículo 3º

El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones legislativas que 
correspondan en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la 

vigencia de este Decreto. 

El presente Decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro 
de los 120 días posteriores a la publicación del presente Decreto.

Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme 

a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las 
disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 
instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.



910 ARTÍCULOS TRANSITORIOSARTÍCULOS 4º/1º, 2º, 3º, 4º, 5º Y 6º

Para la integración de jurisprudencia por reiteración no se tomarán en cuenta 
las tesis aprobadas en los asuntos resueltos conforme a lo dispuesto en las dis-

posiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto.

Transitorios en la reforma | 10-junio-2011
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Artículo 4º

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

Artículo 5º

Artículo 6º

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional sobre 
reparación deberá ser expedida en un plazo máximo de un año contado a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto.

La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá ser 
expedida en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigen-

cia de este Decreto.

El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 29 constitu-
cional en materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías, en 

un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto.

El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitu-
cional, en materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año 

contado a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. En tanto se expida la ley 
referida, este artículo se seguirá aplicando en los términos del texto vigente.

Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, que 
estén pendientes de resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los 

continuará desahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su conclusión.
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En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la auto-
nomía de los organismos locales de derechos humanos, las legislaturas locales 

deberán realizar las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo de un año 
contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto.

Transitorios en la reforma | 14-julio-2011
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Transitorios en la reforma | 12-octubre-2011
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Artículo 7º

Artículo 1º

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 2º

Artículo 8º

Artículo 9º

El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio 

de la vigencia de este Decreto.

Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y San-
cionar la Trata de Personas, en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

En el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto, el Con-
greso de la Unión expedirá la legislación general reglamentaria del artículo 

cuarto constitucional en materia de cultura física y deporte.
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El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Transitorios en la reforma | 26-junio-2012
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Transitorios en la reforma | 9-agosto-2012
LXI LegIsLatura | 1-XI-2009/31-VIII-2012

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes secundarias 
que correspondan en un plazo máximo de hasta seis meses, contados a partir 

del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto.

Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que se refiere 
el presente Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la ley 

secundaria, que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación para hacer cumplir lo 
dispuesto en el presente Decreto, a más tardar en un año contando a partir de 

la entrada en vigor del mismo.

Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, 

derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de 
su entrada en vigor.
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Transitorios en la reforma | 26-febrero-2013
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

El Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las ternas para la desig-
nación de los integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, en un plazo máximo de sesenta días naturales a partir de 
la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, que deberá recaer 
en personas con capacidad y experiencia en las materias de la competencia del Instituto. 

Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los primeros nombra-
mientos se realizarán por los periodos siguientes: 

I. Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
II. Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 
III. Un nombramiento por un periodo de siete. 
El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada uno de 

los miembros, al someter su designación a la aprobación de la Cámara de Senadores. 
Para la conformación de la Primera Junta de Gobierno del Instituto, el Ejecutivo 

Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco ternas para que de 
entre ellas se designen a los cinco integrantes que la constituirán. La presentación 
de ternas en el futuro corresponderá a la renovación escalonada que precisa el párrafo 
segundo de este artículo. 

El primer presidente de la Junta de Gobierno del Instituto durará en su encargo 
cuatro años. 

El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, así como las reformas a la Ley General de Educa-

ción correspondientes, a más tardar en un plazo de seis meses contado a partir de la 
fecha de publicación del presente Decreto. En tanto el Congreso de la Unión expide 
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto Nacional 
creado por este Decreto ejercerá sus atribuciones y competencia conforme al Decreto 
por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo 
de 2012, en lo que no se oponga al presente Decreto. Para estos efectos, las atribucio-
nes previstas en dicho ordenamiento para el Órgano de Gobierno y la Junta Técnica 
serán ejercidas por la Junta de Gobierno del Instituto, y las de la Presidencia por el 
presidente de la Junta de Gobierno. 

Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al orga-
nismo descentralizado Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 

pasan a formar parte del Instituto que se crea en los términos del presente Decreto. 
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Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, fracción 
XXV, de esta Constitución, el Congreso de la Unión y las autoridades competentes 

deberán prever al menos lo siguiente: 
I. La creación de un Sistema de Información y Gestión Educativa. Al efecto, 

durante el año 2013 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará un censo 
de escuelas, maestros y alumnos, que permita a la autoridad tener en una sola pla-
taforma los datos necesarios para la operación del sistema educativo y que, a su vez, 
permita una comunicación directa entre los directores de escuela y las autoridades 
educativas; 

II. El uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor pertinencia y 
capacidades al sistema nacional de formación, actualización, capacitación y supera-
ción profesional para maestros, en el marco de la creación de un servicio profesional 
docente. La evaluación de los maestros debe tener, como primer propósito, el que ellos y 
el sistema educativo cuenten con referentes bien fundamentados para la reflexión 
y el diálogo conducentes a una mejor práctica profesional. El sistema educativo 
deberá otorgar los apoyos necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, 
desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades, y 

III. Las adecuaciones al marco jurídico para: 
a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de gobierno 

que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales 
educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de parti-
cipación para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, 
se involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta. 

b) Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal escuelas 
de tiempo completo con jornadas de entre seis y ocho horas diarias, para aprovechar 
mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En 
aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación 
y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de ali-
mentos nutritivos a los alumnos a partir de microempresas locales, y 

c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud de los 
educandos. 

Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones normativas conducentes y 
preverá en ellas los elementos que permitan al Ejecutivo Federal instrumentar esta 
medida. El Ejecutivo Federal la instrumentará en un plazo de 180 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de las normas que al efecto 
expida el Congreso de la Unión.

Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. Artículo 6º

Artículo 1º

Transitorios en la reforma | 5-junio-2013
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 5º
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El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 16 meses para iniciar las leyes regla-
mentarias pertinentes a la presente reforma. 

Transitorios en la reforma | 11-junio-2013
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

Artículo 2º

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servi-
cios de datos, deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice 

en su conjunto la competencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones.

El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su entrada en vigor, y deberá: 
I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas mono-

pólicas y fenómenos de concentración; 
II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en 

virtud del presente Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos humanos, 
financieros y materiales del organismo descentralizado denominado Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales; 

III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y conce-
siones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando 
una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso comercial, 
público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas;

IV. Regular el derecho de réplica; 
V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 
VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción 

nacional independiente; 
VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato 

preferencial, consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que los 
operadores de radiodifusión o telecomunicaciones no otorguen subsidios a los servi-
cios que proporcionan, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filiales, afiliadas 
o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada concesionario deberá 
fijar tarifas mínimas, consistentes con los principios de competencia, para la emisión 
de anuncios, las cuales serán presentadas ante la autoridad para su registro público; 

VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de Teleco-
municaciones otorgará las autorizaciones para el acceso a la multiprogramación, bajo 
los principios de competencia y calidad, garantizado el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias, 
incluyendo en su caso, el pago de las contraprestaciones debidas; 
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IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
integrado por miembros honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en la 
observancia de los principios establecidos en los artículos 6o. y 7o. constitucionales, y 

X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto. 

En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión deberá 
expedir un solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunica-
ciones, así como la prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios 
puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con 
las obligaciones y contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones y en su caso, las contraprestaciones correspondientes.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado 
los concesionarios que tienen el carácter de agente económico preponderante en 
términos de la fracción III del artículo octavo transitorio de este Decreto, establecerá, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes, mediante lineamientos de carácter 
general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les auto-
rice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para 
transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento 
de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. La autorización 
a que se refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos preponderantes 
sólo cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto 
conforme a lo previsto en las fracciones III y IV del artículo octavo transitorio de este 
Decreto. El Instituto deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las auto-
rizaciones a que se refiere este párrafo dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la presentación de las solicitudes respectivas y, en el primer caso, determinará las 
contraprestaciones correspondientes. 

Artículo 4º

Artículo 5º A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión extranjera 
directa hasta el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite. 

Se permitirá la inversión extranjera directa hasta un máximo del cuarenta y 
nueve por ciento en radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera 
se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre constituido el 
inversionista o el agente económico que controle en última instancia a éste, directa 
o indirectamente. 

La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los Poderes 
de la Unión estarán obligados a promover, en el ámbito de sus competencias, la imple-
mentación de equipos receptores y decodificadores necesarios para la adopción de esta 
política de gobierno garantizando, a su vez, los recursos presupuestales que resulten 
necesarios. Los concesionarios y permisionarios están obligados a devolver, en cuanto 
culmine el proceso de transición a la televisión digital terrestre, las frecuencias que ori-
ginalmente les fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso eficiente 
del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la banda de 700 MHz. 
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Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los Comisionados 
de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, los primeros comisionados nombrados en cada uno de esos 
órganos concluirán su encargo el último día de febrero de los años 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 y 2022. 

El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del Senado de 
la República, señalará los periodos respectivos. 
Para los nombramientos de los primeros comisionados, tanto de la Comisión Fede-
ral de Competencia Económica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
deberá observarse lo siguiente: 

I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución deberá 
enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes respectivas, dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto; 

II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus propuestas 
al Senado de la República dentro de los diez días naturales siguientes; 

III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo de diez días 
naturales para resolver sobre la propuesta, y 

IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la República no 
apruebe en dos ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, corresponderá a éste la 
designación directa del comisionado respectivo, a partir de la lista de aspirantes pre-
sentada por el Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

Artículo 6º

Artículo 7º

Artículo 8º

En tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en 
el artículo sexto transitorio, continuarán en sus funciones, conforme al marco 

jurídico vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, los órganos desconcentra-
dos Comisión Federal de Competencia y Comisión Federal de Telecomunicaciones. 
Los recursos humanos, financieros y materiales de los órganos desconcentrados refe-
ridos pasarán a los órganos constitucionales que se crean por virtud de este Decreto. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al 
momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo 
podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante 
juicio de amparo indirecto.

Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclu-
sión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el 
artículo tercero transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Com-
petencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán 
sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y, en lo que no se 
oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodi-
fusión y telecomunicaciones. 

Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo siguiente: 

I. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obli-
gados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su 
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señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publici-
dad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados 
a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discrimi-
natoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultá-
nea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal 
que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados por los 
suscriptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo 
deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del 
cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los concesionarios de tele-
visión restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones 
públicas federales. 

Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan 
sido declarados con poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunica-
ciones o radiodifusión o como agentes económicos preponderantes en los términos de 
este Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad de los contenidos de radio-
difusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se reflejará como costo 
adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Estos concesio-
narios deberán acordar las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos 
o de la retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones determinará la tarifa bajo los principios de libre competencia y concurrencia. 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones sancionará con la revocación de la 
concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que 
se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros 
concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. 
También se revocará la concesión a estos últimos. 

Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radio-
difundidos perderán su vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de 
competencia en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones. Esta declaración 
será realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los términos que 
establezca la ley. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de 
diferendo el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa que deberá 
estar orientada a costos. 

II. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Licitación y Adjudicación de 
Frecuencias de Televisión Radiodifundida Digital, el Instituto Federal de Teleco-
municaciones publicará, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a 
partir de su integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones de 
frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar 
por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con cobertura nacional, bajo los 
principios de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional 
de servicios, derecho a la información y función social de los medios de comunicación, 
y atendiendo de manera particular las barreras de entrada y las características exis-
tentes en el mercado de televisión abierta. No podrán participar en las licitaciones 
aquellos concesionarios o grupos relacionados con vínculos de tipo comercial, orga-
nizativo, económico o jurídico, que actualmente acumulen concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión de 12 MHz de espectro radioeléctrico o más en cualquier 
zona de cobertura geográfica. 

III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de 
agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomuni-
caciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia 



919ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS 8º Y 9º

y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán 
en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de su integra-
ción, e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desa-
gregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural de dichos agentes.

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico 
preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios 
de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirecta-
mente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico 
en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en 
sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez que 
conforme a la ley existan condiciones de competencia efectiva en el mercado de 
que se trate. 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales contados a partir de su integración, establecerá las medidas 
que permitan la desagregación efectiva de la red local del agente preponderante 
en telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones 
puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso 
a la red local pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables 
al agente económico con poder sustancial en el mercado relevante de servicios al 
usuario final. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo 
esencial todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. 
En particular, los concesionarios podrán elegir los elementos de la red local que 
requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. 

Las citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones téc-
nicas y de calidad, así como su calendario de implantación con el objeto de procurar la 
cobertura universal y el aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones. 

V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones revisará, dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a su integración, los títulos de concesión vigentes, 
a efecto de verificar el cumplimiento de sus términos, condiciones y modalidades. 

VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a su integración, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones recabará la información necesaria a fin 
de constituir el Registro Público de Concesiones a que se refiere el artículo 28 de 
la Constitución. 

En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones III y IV del 
artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca la legisla-
ción vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

II. Únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión, tal y como lo establece el artículo 28 de la Constitución, 
reformado en virtud del presente Decreto. 

Artículo 9º
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Las normas generales aplicadas durante el procedimiento y los actos intraproce-
sales sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida, y 

III. No admitirán recurso administrativo alguno y solamente podrán ser impug-
nadas a través del juicio de amparo indirecto en los términos de la fracción anterior. 

El incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resoluciones será san-
cionado en términos de las disposiciones aplicables. El incumplimiento a la separación 
contable, funcional o estructural dará lugar a la revocación de los títulos de concesión. 

Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar 
con independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de 

participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; 
defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y 
reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

Artículo 13

Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la ley dotará al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para vigilar el cumpli-

miento de los tiempos máximos que la misma señale para la transmisión de mensajes 
comerciales. 

La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete 
los valores y principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, así como las 
normas en materia de salud y establecerá lineamientos específicos que regulen 
la publicidad pautada en la programación destinada al público infantil. El Instituto 
contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 

Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de 
retransmisión de contenidos, con excepción de la materia electoral.

El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer Tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de Distrito especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en un plazo no mayor a sesenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en los que 
se preverán la forma de asignación de los asuntos y la rotación de jueces y magistrados 
especializados que conocerán de los mismos, así como las medidas pertinentes para 
garantizar la independencia, objetividad e imparcialidad de los juzgados y tribunales 
a que se refiere el párrafo anterior. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, apro-
bará las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia presupuestaria a los 

órganos reguladores a que se refiere este Decreto para el desempeño de sus funciones, 
así como las previsiones presupuestarias para el buen funcionamiento del organismo 
a que se refiere el artículo 6o., Apartado B, fracción V, de la Constitución. 
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El Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, 
en la que se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, 

accesibilidad y conectividad, tecnologías de la información y comunicación, y habili-
dades digitales, así como los programas de gobierno digital, gobierno y datos abiertos, 
fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de telesalud, telemedicina 
y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y contenidos 
digitales, entre otros aspectos. 

Dicha política tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70 por ciento de todos 
los hogares y 85 por ciento de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel 
nacional, cuenten con accesos con una velocidad real para descarga de información de 
conformidad con el promedio registrado en los países miembros de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta característica deberá ser ofrecida 
a precios competitivos internacionalmente. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias 
para contribuir con los objetivos de la política de inclusión digital universal. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal elaborará las políticas de radiodifusión y teleco-
municaciones del Gobierno Federal y realizará las acciones tendientes a garantizar 
el acceso a Internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. Las entidades federativas harán lo 
propio en el ámbito de su competencia. 

Artículo 14

Artículo 15

Artículo 16

La Comisión Federal de Electricidad cederá totalmente a Telecomunicaciones 
de México su concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones y le transferirá todos los recursos y equipos necesarios para la 
operación y explotación de dicha concesión, con excepción de la fibra óptica, derechos 
de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que quedarán a cargo de la Comisión 
Federal de Electricidad, garantizando a Telecomunicaciones de México el acceso 
efectivo y compartido a dicha infraestructura para su aprovechamiento eficiente, a 
fin de lograr el adecuado ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus obje-
tivos. Telecomunicaciones de México tendrá atribuciones y recursos para promover 
el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y ejecutar la construcción y el 
crecimiento de una robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional, 
así como la comunicación vía satélite y la prestación del servicio de telégrafos. Lo 
anterior, de conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

El Estado, a través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, garantizará la instalación de una red pú-

blica compartida de telecomunicaciones que impulse el acceso efectivo de la pobla-
ción a la comunicación de banda ancha y a los servicios de telecomunicaciones, de 
conformidad con los principios contenidos en el artículo 6o., Apartado B, fracción II 
del presente Decreto y las características siguientes: 

I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación 
antes de que concluya el año 2018; 

II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado 
por la transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de 
la red troncal de fibra óptica de la Comisión Federal de Electricidad y de cualquier 
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otro activo del Estado que pueda utilizarse en la instalación y la operación de la red 
compartida; 

III. Podrá contemplar inversión pública o privada, identificando las necesidades 
presupuestales y, en su caso, las previsiones que deba aprobar la Cámara de 
Diputados; 

IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga 
influencia en la operación de la red; 

V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y operación de 
la red, así como el cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad y 
prestación no discriminatoria de servicios; 

VI. Operará bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la venta 
desagregada de todos sus servicios y capacidades, y prestará exclusivamente servicios 
a las empresas comercializadoras y operadoras de redes de telecomunicaciones, bajo 
condiciones de no discriminación y a precios competitivos. 

Los operadores que hagan uso de dicha compartición y venta desagregada se obli-
garán a ofrecer a los demás operadores y comercializadores las mismas condiciones 
que reciban de la red compartida, y 

VII. Promoverá que la política tarifaria de la red compartida fomente la compe-
tencia y que asegure la reinversión de utilidades para la actualización, el crecimiento 
y la cobertura universal. 

El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrá-
tica, incluirá en los instrumentos programáticos respectivos, las acciones necesarias 
para el desarrollo de la red a que se refiere este artículo.

En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo 
Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, 

institucionales y especiales conducentes las siguientes acciones: 
I. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto Transitorio 

de este Decreto, ya sea mediante inversión pública, privada o mixta, para asegurar la 
máxima cobertura de servicios a la población; 

II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número de 
sitios a conectar cada año, hasta alcanzar la cobertura universal; 

III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios 
públicos federales, ductos, postería y derechos de vía que deberán ser puestos a dis-
posición de los operadores de telecomunicaciones y radiodifusión para agilizar el 
despliegue de sus redes. El programa deberá incluir la contraprestación que los con-
cesionarios deberán pagar por el aprovechamiento correspondiente, bajo principios 
de acceso no discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho a 
que se refiere el artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución, siempre y cuando el 
concesionario ofrezca las mismas condiciones en el acceso a su propia infraestructura; 

IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la tran-
sición a la Televisión Digital Terrestre y los recursos presupuestales necesarios para 
ello, y 

V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera enunciativa 
y no limitativa, incluirá lo siguiente: 

a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 
GHz bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, y 

b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones 
de radio y televisión. 

Artículo 17
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias 
para contribuir con los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y 
demás instrumentos programáticos, relacionados con los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones. 

Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en las 
empresas y organismos dedicados a las actividades que comprende el presente 

Decreto se respetarán en todo momento de conformidad con la ley.

Artículo 18

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en 

los artículos siguientes. 

Transitorios en la reforma | 8-octubre-2013
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso 

de la Unión conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más 
tardar el día 18 de junio de 2016. La legislación vigente en las materias procedimental 
penal, de mecanismos alternativos de solución de ontroversias y de ejecución de penas 
expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de la 
legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión 
conforme al presente Decreto. 

Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la legislación procedimental penal que establece el presente Decreto, serán 

concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 
procedimientos.
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º

Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en los 
organismos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

dedicadas a las actividades que comprende el presente Decreto se respetarán en todo 
momento de conformidad con la ley. 

La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a 
partir de la publicación de este Decreto, para que los organismos descentrali-

zados denominados Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad se con-
viertan en empresas productivas del Estado. En tanto se lleva a cabo esta transición, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan facultados para recibir 
asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 que se reforma por este Decreto. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad 
podrá suscribir los contratos a que se refiere el párrafo sexto del artículo 27 que se 
reforma por virtud de este Decreto. 

Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que 

resulten necesarias al marco jurídico, a fin de hacer efectivas las disposiciones del 
presente Decreto, entre ellas, regular las modalidades de contratación, que deberán 
ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción compartida, o de licencia, para 
llevar a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción 
del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las que 
puedan realizar las empresas productivas del Estado con particulares, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 27 de esta Constitución. En cada caso, el Estado definirá 
el modelo contractual que mejor convenga para maximizar los ingresos de la Nación.

La ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el Estado 
a sus empresas productivas o a los particulares por virtud de las actividades de explo-
ración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos que hagan por cuenta 
de la Nación. Entre otras modalidades de contraprestaciones, deberán regularse las 
siguientes: I) en efectivo, para los contratos de servicios; II) con un porcentaje de la uti-
lidad, para los contratos de utilidad compartida; III) con un porcentaje de la producción 
obtenida, para los contratos de producción compartida; IV) con la transmisión onerosa 
de los hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, para los contratos 
de licencia, o V) cualquier combinación de las anteriores. La Nación escogerá la moda-
lidad de contraprestación atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el 
mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. Asimismo, la ley establecerá las con-

Transitorios en la reforma | 20-diciembre-2013
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015
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traprestaciones y contribuciones a cargo de las empresas productivas del Estado o los 
particulares y regulará los casos en que se les impondrá el pago a favor de la Nación por 
los productos extraídos que se les transfieran. 

Las empresas productivas del Estado que cuenten con una asignación o sus-
criban un contrato para realizar actividades de exploración y extracción de 

petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como los particulares 
que suscriban un contrato con el Estado o alguna de sus empresas productivas del 
Estado, para el mismo fin, conforme a lo establecido en el presente Decreto, podrán 
reportar para efectos contables y financieros la asignación o contrato correspondiente 
y sus beneficios esperados, siempre y cuando se afirme en las asignaciones o con-
tratos que el petróleo y todos los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se 
encuentren en el subsuelo, son propiedad de la Nación. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios durante el periodo de transición a que se refiere el transitorio 
tercero del presente Decreto. 

Artículo 5º

Artículo 6º La Secretaría del ramo en materia de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, será la encargada de adjudicar a Petróleos Mexicanos las 

asignaciones a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 
El organismo deberá someter a consideración de la Secretaría del ramo en mate-

ria de Energía la adjudicación de las áreas en exploración y los campos que estén en 
producción, que esté en capacidad de operar, a través de asignaciones. Para lo anterior, 
deberá acreditar que cuenta con las capacidades técnicas, financieras y de ejecución 
necesarias para explorar y extraer los hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. 
La solicitud se deberá presentar dentro de los noventa días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

La Secretaría del ramo en materia de Energía revisará la solicitud, con la asistencia 
técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y emitirá la resolución correspon-
diente dentro del plazo de ciento ochenta días naturales posteriores a la fecha de la 
solicitud de Petróleos Mexicanos, estableciendo en la misma la superficie, profundidad 
y vigencia de las asignaciones procedentes. Lo anterior tomando en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

a) Para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las áreas en las que, a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos haya realizado des-
cubrimientos comerciales o inversiones en exploración, será posible que, con base en 
su capacidad de inversión y sujeto a un plan claramente establecido de exploración de 
cada área asignada, continúe con los trabajos en un plazo de tres años, prorrogables por 
un periodo máximo de dos años en función de las características técnicas del campo de 
que se trate y del cumplimiento de dicho plan de exploración, y en caso de éxito, que 
continúe con las actividades de extracción. De no cumplirse con el plan de exploración, 
el área en cuestión deberá revertirse al Estado. 

b) Para asignaciones de extracción de hidrocarburos: Petróleos Mexicanos man-
tendrá sus derechos en cada uno de los campos que se encuentren en producción a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto. Deberá presentar un plan de desarrollo 
de dichos campos que incluya descripciones de los trabajos e inversiones a realizar, 
justificando su adecuado aprovechamiento y una producción eficiente y competitiva. 
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Para la determinación de las características establecidas en cada asignación de 
extracción de hidrocarburos se considerará la coexistencia de distintos campos en 
un área determinada. Con base en lo anterior, se podrá establecer la profundidad 
específica para cada asignación, de forma que las actividades extractivas puedan ser 
realizadas, por separado, en aquellos campos que se ubiquen en una misma área pero 
a diferente profundidad, con el fin de maximizar el desarrollo de recursos prospectivos 
en beneficio de la Nación.

En caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de asignaciones para 
llevar a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidro-
carburos sólidos, líquidos o gaseosos a que hace mención este transitorio, se llegaran 
a afectar inversiones de Petróleos Mexicanos, éstas serán reconocidas en su justo valor 
económico en los términos que para tal efecto disponga la Secretaría del ramo en 
materia de Energía. El Estado podrá determinar una contraprestación al realizar una 
asignación. Las asignaciones no podrán ser transferidas sin aprobación de la Secretaría 
del ramo en materia de Energía. 

Petróleos Mexicanos podrá proponer a la Secretaría del ramo en materia de 
Energía, para su autorización, la migración de las asignaciones que se le adjudiquen a 
los contratos a que se refiere el artículo 27, párrafo séptimo, de esta Constitución. Para 
ello, la Secretaría del ramo en materia de Energía contará con la asistencia técnica de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

En la migración de las asignaciones a contratos, cuando Petróleos Mexicanos elija 
contratar con particulares, a fin de determinar al particular contratista, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos llevará a cabo la licitación en los términos que disponga 
la ley. La ley preverá, al menos, que la Secretaría del ramo en materia de Energía 
establezca los lineamientos técnicos y contractuales, y que la Secretaría del ramo en 
materia de Hacienda será la encargada de establecer las condiciones fiscales. En estos 
casos, la administración del contrato estará sujeta a las mismas autoridades y meca-
nismos de control que aplicarán a los contratos suscritos por el Estado. 

Para promover la participación de cadenas productivas nacionales y locales, la 
ley establecerá, dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto, las bases y los 

porcentajes mínimos del contenido nacional en la proveeduría para la ejecución de 
las asignaciones y contratos a que se refiere el presente Decreto. 

La ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria nacional en las 
materias de este Decreto. 

Las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán ajustarse a lo dispuesto 
en los tratados internacionales y acuerdos comerciales suscritos por México. 

Artículo 7º

Derivado de su carácter estratégico, las actividades de exploración y extrac-
ción del petróleo y de los demás hidrocarburos, así como el servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica, a que se refiere el presente Decreto 
se consideran de interés social y orden público, por lo que tendrán preferencia sobre 
cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los 
terrenos afectos a aquéllas. 

La ley preverá los términos y las condiciones generales de la contraprestación que 
se deberá cubrir por la ocupación o afectación superficial o, en su caso, la indemni-
zación respectiva. 

Artículo 8º
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Artículo 9º

Artículo 10

Los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes a la entrada en 
vigor de este Decreto y aquellos que se otorguen con posterioridad, no conferirán 
derechos para la exploración y extracción del petróleo y los demás hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, sin perjuicio de los derechos previstos en sus propias 
concesiones. Los concesionarios deberán permitir la realización de estas actividades. 

La ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, mecanismos para facilitar 
la coexistencia de las actividades mencionadas en el presente transitorio con otras que 
realicen el Estado o los particulares. 

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de 

establecer que los contratos y las asignaciones que el Estado suscriba con empresas 
productivas del Estado o con particulares para llevar a cabo, por cuenta de la Nación, 
las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, serán otorgados a través de mecanismos que garanticen la máxima 
transparencia, por lo que se preverá que las bases y reglas de los procedimientos que 
se instauren al efecto, serán debidamente difundidas y públicamente consultables. 

Asimismo, la ley preverá y regulará: 
a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, que posibiliten que 

cualquier interesado los pueda consultar; 
b) Un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recuperación, en 

su caso, de los costos incurridos y demás contabilidad involucrada en la operación de 
los contratos, y 

c) La divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos previstos en 
los contratos.

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Con-
greso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco 

jurídico a fin de establecer, entre otras, las siguientes atribuciones de las dependencias 
y órganos de la Administración Pública Federal: 

a) A la Secretaría del ramo en materia de Energía: establecer, conducir y coordi-
nar la política energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que 
podrán ser objeto de los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 
de esta Constitución, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros; el diseño técnico de dichos contratos y los lineamientos técnicos que deberán 
observarse en el proceso de licitación; así como el otorgamiento de permisos para el 
tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas natural. En materia de 
electricidad, establecerá los términos de estricta separación legal que se requieren 
para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilará 
su cumplimiento. 

b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la 
Secretaría del ramo en materia de Energía; la recopilación de información geológica y 
operativa; la autorización de servicios de reconocimiento y exploración superficial; la 
realización de las licitaciones, asignación de ganadores y suscripción de los contratos 
para las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos; la administración en materia técnica de asignaciones y contratos; la super-
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visión de los planes de extracción que maximicen la productividad del campo en el 
tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de hidrocarburos, la regu-
lación y el otorgamiento de permisos para el almacenamiento, el transporte y la 
distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de 
acceso de terceros a los ductos de transporte y al almacenamiento de hidrocarburos y 
sus derivados, y la regulación de las ventas de primera mano de dichos productos. En 
materia de electricidad, la regulación y el otorgamiento de permisos para la genera-
ción, así como las tarifas de porteo para transmisión y distribución. 

d) A la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, entre otras, el establecimiento 
de las condiciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere 
el presente Decreto relativas a los términos fiscales que permitan a la Nación obtener 
en el tiempo ingresos que contribuyan a su desarrollo de largo plazo. 

La ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de san-
ciones, el procedimiento para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u 
órgano para imponerlas y ejecutarlas. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les 
otorguen las leyes, en estas materias. 

La ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos 
reguladores en materia de energía y la Administración Pública Federal, para que, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, emitan sus actos y resoluciones de confor-
midad con las políticas públicas del Ejecutivo Federal. 

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Con-
greso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico a fin de regular 

las modalidades de contratación para que los particulares, por cuenta de la Nación, 
lleven a cabo, entre otros, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, 
operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en este 
Decreto. 

Artículo 11

Artículo 12 Dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, 
el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para 

que la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, 
se conviertan en órganos reguladores coordinados en la materia, con personalidad 
jurídica propia, autonomía técnica y de gestión; asimismo, podrán disponer de los 
ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca 
por sus servicios en la emisión y administración de los permisos, autorizaciones, 
asignaciones y contratos, así como por los servicios relacionados con el Centro Nacional 
de Información de Hidrocarburos, que correspondan conforme a sus atribuciones, para 
financiar un presupuesto total que les permita cumplir con sus atribuciones. Para lo 
anterior, las leyes preverán, al menos:

a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de 
ingresos propios excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un 
fideicomiso constituido para cada una de éstas por la Secretaría del ramo en materia 
de Energía, donde una institución de la banca de desarrollo operará como fiduciario. 
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b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los 
recursos de estos fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus 
funciones en posteriores ejercicios respetando los principios a los que hace referencia 
el artículo 134 de esta Constitución y estando sujetos a la evaluación y el control de 
los entes fiscalizadores del Estado. 

c) En el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al 
desarrollo y mantenimiento del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, 
mismo que contendrá al menos la información de los estudios sísmicos, así como los 
núcleos de roca, obtenidos de los trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos 
del país. 

Los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres 
veces el presupuesto anual de la Comisión de que se trate, tomando como referencia 
el presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos 
adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación. 

Los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obliga-
ciones en materia de transparencia conforme a la ley de la materia. Asimismo, cada 
Comisión deberá publicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera trimestral, 
los recursos depositados en el fideicomiso respectivo, así como el uso y destino de 
dichos recursos y demás información que sea de interés público. 

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos 
presupuestales a las comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su come-
tido. El Presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, 
materiales y suministros, así como de servicios generales, necesarios para cumplir 
con sus funciones. 

En el plazo de ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco 

jurídico, a fin de establecer que los comisionados de la Comisión Nacional de Hidro-
carburos y de la Comisión Reguladora de Energía sólo podrán ser removidos de su 
encargo por las causas graves que se establezcan al efecto; que podrán ser designados, 
nuevamente, por única ocasión para cubrir un segundo periodo, y que su renovación 
se llevará a cabo de forma escalonada, a fin de asegurar el debido ejercicio de sus 
atribuciones. 

Los actuales comisionados concluirán los periodos para los que fueron nombrados, 
sujetándose a lo dispuesto en el párrafo anterior. Para nombrar a los comisionados de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de Energía, 
el Presidente de la República someterá una terna a consideración del Senado, el 
cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al comisionado 
que deberá cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comi-
sionado la persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, 
el Presidente de la República, someterá una nueva, en los términos del párrafo ante-
rior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de 
dicha terna designe el Presidente de la República. 

Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada Comisión, de manera escalonada, 
en los términos de los dos párrafos anteriores. 

Artículo 13
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El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será un 
fideicomiso público en el que el Banco de México fungirá como fiduciario. La 

Secretaría del ramo en materia de Hacienda realizará las acciones para la constitución 
y funcionamiento del fideicomiso público referido, una vez que se expidan las normas 
a que se refiere el transitorio cuarto del presente Decreto.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será el 
encargado de recibir todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que corres-
pondan al Estado Mexicano derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere 
el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. Los ingresos se administrarán y 
distribuirán conforme a la siguiente prelación y conforme se establezca en la ley para: 

1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos. 
2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabilización de los Ingresos Petro-

leros y de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez que el 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su 
límite máximo, los recursos asignados al Fondo se destinarán al ahorro de largo plazo 
mencionado en el numeral 5. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las ade-
cuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en materia del límite máximo del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho sobre Hidrocarburos 
para el Fondo de Estabilización. 

3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de Hidrocarburos; a los 
fondos de investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y 
en materia de fiscalización petrolera. 

4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los 
ingresos petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto 
de Egresos de la Federación de cada año, se mantengan en el cuatro pun-
to siete por ciento del Producto Interno Bruto, que corresponde a la razón 
equivalente a la observada para los ingresos petroleros del año 2013. Para lo 
anterior, se consideran los rubros siguientes: Derecho ordinario sobre hidrocar-
buros, Derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de Estabilización, Derecho 
extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, Derecho para la investigación 
científica y tecnológica en materia de energía, Derecho para la fiscalización petrolera, 
Derecho sobre extracción de hidrocarburos, Derecho para regular y supervisar la 
exploración y explotación de hidrocarburos, Derecho especial sobre hidrocarburos 
y Derecho adicional sobre hidrocarburos. Para efectos del cumplimiento del monto 
establecido en este numeral, se considerarán incluidos los recursos transferidos 
acorde a los numerales 2 y 3. 

5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos 
financieros. 

Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, 
sea igual o mayor al tres por ciento del Producto Interno Bruto del año previo al que se 
trate, el Comité Técnico del Fondo podrá destinar recursos del saldo acumulado del 
Fondo para lo siguiente: 

a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el 
año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, al Fondo para el sistema de pensión 
universal conforme a lo que señale su ley; 

b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el 
año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inver-
sión en ciencia, tecnología e innovación, y en energías renovables; 

c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado 
el año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inver-
sión especializado en proyectos petroleros, sectorizado en la Secretaría del ramo en 

Artículo 14
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materia de Energía y, en su caso, en inversiones en infraestructura para el desarrollo 
nacional, y 

d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado 
el año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de 
capital humano en universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la conectivi-
dad; así como para el desarrollo regional de la industria. Con excepción del programa 
de becas, no podrán emplearse recursos para gasto corriente. 

La asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores 
no deberán tener como consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo 
se reduzca por debajo de tres por ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. 
Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, la Cámara de Diputados podrá modificar los límites y los posibles destinos 
mencionados en los incisos a), b), c) y d) de este numeral. Una vez que el saldo acu-
mulado del ahorro público de largo plazo sea equivalente o superior al diez por ciento 
del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros 
reales anuales asociados a los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo para la Esta-
bilización y el Desarrollo destinados a ahorro de largo plazo serán transferidos a la 
Tesorería de la Federación. Los recursos transferidos a estos destinos serán adicionales 
a las transferencias que se realicen de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio. 

En caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una 
caída en el Producto Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del 
petróleo o a una caída en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se 
hayan agotado los recursos en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros 
o su equivalente, la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, la integración de recursos de ahorro 
público de largo plazo al Presupuesto de Egresos de la Federación, aún cuando el saldo 
de ahorro de largo plazo se redujera por debajo de tres por ciento del Producto Interno 
Bruto del año anterior. La integración de estos recursos al Presupuesto de Egresos de 
la Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde con el numeral 4 
del presente transitorio. 

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo estará sujeto 
a las obligaciones en materia de transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, 
deberá publicar por medios electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la infor-
mación que permita dar seguimiento a los resultados financieros de las asignaciones y 
los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así 
como el destino de los ingresos del Estado Mexicano conforme a los párrafos anteriores.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo se constituirá 
durante 2014 y comenzará sus operaciones en el 2015.

ARTÍCULOS 14 Y 15

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo contará 
con un Comité Técnico integrado por tres miembros representantes del Estado 

y cuatro miembros independientes. 
Los miembros representantes del Estado serán los titulares de las Secretarías de 

los ramos en materia de Hacienda y de Energía, así como el Gobernador del Banco 
de México. Los miembros independientes serán nombrados por el titular del Ejecutivo 
Federal, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Senado de la República. El titular de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda 
fungirá como Presidente del Comité Técnico. 

Artículo 15
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El Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Determinar la política de inversiones para los recursos de ahorro de largo plazo 
de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del transitorio anterior. 

b) Instruir a la institución fiduciaria para que realice las transferencias a la Teso-
rería de la Federación de conformidad con lo establecido en el transitorio anterior. 

c) Recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el veintiocho de febrero 
de cada año, la asignación de los montos correspondientes a los rubros generales 
establecidos en los incisos a), b), c) y d) del transitorio anterior. La Cámara de 
Diputados aprobará, con las modificaciones que estime convenientes, la asignación 
antes mencionada. En este proceso, la Cámara de Diputados no podrá asignar recursos 
a proyectos o programas específicos. En caso de que la Cámara de Diputados no se 
pronuncie acerca de la recomendación del Comité Técnico a más tardar el treinta de 
abril del mismo año, se considerará aprobada. Con base en la asignación aprobada por 
la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal determinará los proyectos y programas 
específicos a los que se asignarán los recursos en cada rubro, para su inclusión en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del año de que se trate. En el 
proceso de aprobación de dicho Proyecto, la Cámara de Diputados podrá reasignar los 
recursos destinados a los proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la 
distribución de recursos en rubros generales que ya se hayan aprobado. 

 Lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para proyectos y programas de inversión. 

Artículo 16 Dentro de los plazos que se señalan a continuación, el Poder Ejecutivo Federal 
deberá proveer los siguientes decretos: 

a) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la 
Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, emitirá 
el Decreto de creación del organismo público descentralizado denominado Centro 
Nacional de Control del Gas Natural, encargado de la operación del sistema nacional 
de ductos de transporte y almacenamiento. En dicho Decreto se establecerá la orga-
nización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

El Decreto proveerá lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios o divisiones transfieran los recursos necesarios para que el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural adquiera y administre la infraestructura para el 
transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que tengan en propiedad para 
dar el servicio a los usuarios correspondientes.

El Decreto también preverá que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios, transfieran de forma inmediata al Centro Nacional de Control del Gas Natural 
los contratos que tengan suscritos, a efecto de que el Centro sea quien los administre. 

 El Centro Nacional de Control del Gas Natural dará a Petróleos Mexicanos el 
apoyo necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe 
operando la infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento de gas 
natural que le brinde servicio en condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad. 

b) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la 
ley reglamentaria de la industria eléctrica, emitirá el Decreto por el que se crea el 
Centro Nacional de Control de Energía como organismo público descentralizado, 
encargado del control operativo del sistema eléctrico nacional; de operar el mercado 
eléctrico mayorista; del acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la red 
nacional de transmisión y las redes generales de distribución, y las demás facultades 
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que se determinen en la ley y en su Decreto de creación. En dicho Decreto se esta-
blecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 El Decreto proveerá lo conducente para que la Comisión Federal de Electricidad 
transfiera los recursos que el Centro Nacional de Control de Energía requiera para 
el cumplimiento de sus facultades. 

 El Centro Nacional de Control de Energía dará a la Comisión Federal de Elec-
tricidad el apoyo necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para 
que continúe operando sus redes del servicio público de transmisión y distribución 
en condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad. 

Artículo 17

Artículo 18

Dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecua-

ciones al marco jurídico, para establecer las bases en las que el Estado procurará la 
protección y cuidado del medio ambiente, en todos los procesos relacionados con 
la materia del presente Decreto en los que intervengan empresas productivas del 
Estado, los particulares o ambos, mediante la incorporación de criterios y mejores 
prácticas en los temas de eficiencia en el uso de energía, disminución en la generación 
de gases y compuestos de efecto invernadero, eficiencia en el uso de recursos natu-
rales, baja generación de residuos y emisiones, así como la menor huella de carbono 
en todos sus procesos. 

En materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes de la industria 
eléctrica obligaciones de energías limpias y reducción de emisiones contaminantes. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del ramo en materia de Ener-
gía y en un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá incluir en el Programa 
Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, una estrategia de transi-
ción para promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios.

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso 
de la Unión emitirá una ley que tenga por objeto regular el reconocimiento, la explora-
ción y la explotación de recursos geotérmicos para el aprovechamiento de la energía del 
subsuelo dentro de los límites del territorio nacional, con el fin de generar energía 
eléctrica o destinarla a usos diversos. 

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, que 
disponga de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la 
ley establezca por sus servicios para financiar un presupuesto total que le permita 
cumplir con sus atribuciones. 

La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en materia de 
seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y 

Artículo 19



934 ARTÍCULOS TRANSITORIOSARTÍCULOS 19 Y 20

actividades del sector hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento 
y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos. En la organiza-
ción, funcionamiento y facultades de la Agencia, se deberá prever al menos: 

a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de 
ingresos propios excedentes, la Agencia instruirá su transferencia a un fideicomiso 
constituido por la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, donde una 
institución de la banca de desarrollo operará como fiduciario. 

b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este 
fideicomiso a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en 
posteriores ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 
134 de esta Constitución y estando sujeta a la evaluación y el control de los entes 
fiscalizadores del Estado. 

El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente de tres 
veces el presupuesto anual de la Agencia, tomando como referencia el presupuesto 
aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, 
éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación. 

El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las obligaciones 
en materia de transparencia derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia deberá 
publicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos 
depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino de dichos recursos. 

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos 
presupuestales a la Agencia, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El 
presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales 
y suministros, así como de servicios generales, necesarios para cumplir con sus 
funciones. 

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este Decreto, el Congreso 
de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para regular a las 

empresas productivas del Estado, y establecerá al menos que: 
I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingresos de la 

Nación, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. 
II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance financiero 

y al techo de servicios personales que, a propuesta de la Secretaría del ramo en materia 
de Hacienda, apruebe el Congreso de la Unión. Su régimen de remuneraciones será 
distinto del previsto en el artículo 127 de esta Constitución. 

III. Su organización, administración y estructura corporativa sean acordes con 
las mejores prácticas a nivel internacional, asegurando su autonomía técnica y de 
gestión, así como un régimen especial de contratación para la obtención de los 
mejores resultados de sus actividades, de forma que sus órganos de gobierno cuenten 
con las facultades necesarias para determinar su arreglo institucional.

IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus directores 
sean nombrados y removidos libremente por el Titular del Ejecutivo Federal o, en su 
caso, removidos por el Consejo de Administración. Para el caso de empresas produc-
tivas del Estado que realicen las actividades de exploración y extracción de petróleo 
y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en términos de lo previsto por el 
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, la ley deberá establecer, entre 
otras disposiciones, que su Consejo de Administración se conforme de la siguiente 
manera: cinco consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del Ramo 
en materia de Energía quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros 
independientes.

Artículo 20
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V. Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, 
con objeto de que sus operaciones de financiamiento no conduzcan a un incremento 
en el costo de financiamiento del resto del sector público o bien, contribuyan a reducir 
las fuentes de financiamiento del mismo. 

VI. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondientes, con 
un régimen especial en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas, presupuestaria, deuda pública, responsabilidades administrativas y demás que 
se requieran para la eficaz realización de su objeto, de forma que les permita competir 
con eficacia en la industria o actividad de que se trate. 

Una vez que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios, y Comisión Federal de Electricidad, se conviertan en 
empresas productivas del Estado de conformidad con las leyes que se expidan para 
tal efecto en términos del transitorio tercero de este Decreto, no les serán aplicables 
las disposiciones relativas a la autonomía contenidas en las fracciones anteriores, sino 
hasta que conforme a las nuevas disposiciones legales se encuentren en funciones 
sus consejos de administración y estén en operación los mecanismos de fiscalización, 
transparencia y rendición de cuentas. 

Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada 
en vigor del presente Decreto permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los 
periodos por los cuales fueron nombrados, o bien hasta que dicho organismo se convierta 
en empresa productiva del Estado y sea nombrado el nuevo Consejo de Administración. 
Los citados consejeros podrán ser considerados para formar parte del nuevo Consejo 
de Administración de la empresa productiva del Estado, conforme al procedimiento 
que establezca la ley. 

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de 

establecer los mecanismos legales suficientes para prevenir, investigar, identificar 
y sancionar severamente a los asignatarios, contratistas, permisionarios, servidores 
públicos, así como a toda persona física o moral, pública o privada, nacional o extran-
jera, que participen en el sector energético, cuando realicen actos u omisiones 
contrarios a la ley, entre otros, los que tengan como objeto o consecuencia directa 
o indirecta influir en la toma de decisión de un servidor público, del personal o de 
los consejeros de las empresas productivas del Estado para obtener un beneficio 
económico personal directo o indirecto.

Artículo 21

Transitorios en la reforma | 27-diciembre-2013
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 1º
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Transitorios en la reforma | 7-febrero-2014
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 3º

El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo 
no mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Para 

ello, solicitará previamente la opinión de las entidades federativas. 

Las Legislaturas de las Entidades Federativas adecuarán las legislaciones corres-
pondientes a lo dispuesto en el presente Decreto y a la ley general que apruebe 

el Congreso de la Unión en un plazo no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor 
de dicha ley general.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6º de 
esta Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un plazo de un año 
contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

Los Comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo organismo 

autónomo en el ámbito federal, previa petición formal al Senado de la República dentro 
de los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto únicamente por 
el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto en el Instituto que se 
extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras 
partes de los Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá resol-
ver en un plazo de diez días, de lo contrario se entenderá la negativa a su petición. 

En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 6º de esta Cons-
titución, continuarán en sus funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar 
en vigor el presente Decreto, los comisionados del actual Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos. 

La designación de los comisionados del organismo garante que se crea mediante 
la modificación del artículo 6o. constitucional materia del presente Decreto, será rea-
lizada a más tardar 90 días después de su entrada en vigor, conforme a lo siguiente: 
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I. En el supuesto de que la totalidad de los comisionados del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos soliciten su continuidad en el cargo y 
obtengan la respectiva aprobación en los términos del párrafo primero de esta dispo-
sición transitoria, formarán parte del organismo garante del derecho de acceso a la 
información que se crea mediante el presente Decreto, hasta la fecha de terminación 
del periodo para el que fueron originariamente designados, conforme a lo dispuesto 
por el siguiente artículo transitorio. 

II. En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los comisionados 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos soliciten 
continuar en el cargo y obtengan la aprobación a que se refiere el párrafo primero 
de este precepto, continuarán en el ejercicio del cargo en el nuevo organismo hasta 
el término de la designación que se les confirió originariamente para formar parte del 
Instituto que se extingue; asimismo, se designarán los comisionados a que se refieren 
los incisos a) y b) del siguiente artículo transitorio, quienes ejercerán el cargo en los 
periodos señalados en los respectivos incisos. 

En esta hipótesis, los comisionados que formen parte del nuevo organismo en 
virtud de que los comisionados del citado Instituto no soliciten o no obtengan la apro-
bación para continuar en esa función, tendrán los periodos de desempeño siguientes: 

a) Si ha fenecido el mandato de la comisionada que concluye el encargo el 9 de 
enero de 2014, el nombramiento concluirá el 31 de marzo de 2018; 

b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 13 de abril de 2019, el mismo se hará hasta esa fecha. 

c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 17 de junio de 2016, el mismo se hará hasta esa fecha. 

d) Si el o los nombramientos son en razón de la no continuación de una o de 
ambas comisionadas que habría o habrían concluido el encargo el 11 de septiembre 
de 2016, el o los mismos se harán hasta esa fecha. 

III. En el supuesto de que ninguno de los actuales comisionados del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos solicite al Senado o reciba 
la aprobación para formar parte del organismo garante del derecho de acceso a la 
información que se crea por medio del presente Decreto, y para asegurar la renova-
ción escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, el Senado de 
la República especificará el periodo de ejercicio para cada comisionado, tomando en 
consideración lo siguiente: 

a) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2018.
b) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2020. 
c) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 

2022, y 
d) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2023. 

La designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución será realizada a más tardar 90 días 

después de la entrada en vigor de este Decreto. 
Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en los primeros nom-

bramientos, el Senado de la República especificará el periodo de ejercicio para cada 
comisionado tomando en consideración lo siguiente: 

a) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 1 de noviembre de 2017. 
b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2020. 

Artículo 4º
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c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de enero de 2014, con-
cluirá su mandato el 31 de marzo de 2018. 

d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de abril de 2019, 
concluirá su mandato el 31 de marzo de 2026. 

e) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 17 de junio de 2016, 
concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2021. 

f) Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 11 de septiembre 
de 2016, uno concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2022 y el otro concluirá su 
mandato el 1 de noviembre de 2023.

Artículo 5º

Artículo 6º

Artículo 7º

Artículo 8º

Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
tendrán un plazo de un año, contado a partir de su entrada en vigor, para armo-

nizar su normatividad conforme a lo establecido en el presente Decreto.

El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá 
ejercer las facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente 

Decreto, posterior a la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria que al 
efecto expida el Honorable Congreso de la Unión.

En tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas 
en materia de protección de datos personales en posesión de particulares, el 

organismo garante que establece el artículo 6º de esta Constitución ejercerá las atri-
buciones correspondientes.

En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en 
materia de transparencia, el organismo garante que establece el artículo 6º de 

esta Constitución ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto 
por el presente Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente.

Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Artículo 9º

Artículo 10

Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada 
en vigor de este Decreto se sustanciarán ante el organismo garante que establece 

el artículo 6º de esta Constitución, creado en los términos del presente Decreto.
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Artículo 1º

Artículo 2º

Personales, se transferirán al organismo público autónomo creado. Los trabajadores 
que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B 
del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus 
derechos laborales y de seguridad social.

Transitorios en la reforma | 10-febrero-2014
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios 

siguientes. 

El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de 
la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 

más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
 a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los 

procesos electorales federales y locales; 
 b) Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los 

órganos imparciales de justicia intrapartidaria; 
 c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la pos-

tulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma 
democrática; así como la transparencia en el uso de los recursos; 

 d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 
 e) Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus 

obligaciones; 
 f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la 

figura de coaliciones, conforme a lo siguiente: 
1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 

federales y locales; 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición 

total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad 
de los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma pla-
taforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los partidos 
políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas en un 
mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por coalición 
flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos 
el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o 
local, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas elec-
torales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 
coaligarse, y
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g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma 
expedita y oportuna durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 
acceso por medios electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las can-
didaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las cam-
pañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la relativa al 
gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales notificaciones 
deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la prestación de los ser-
vicios de que se trate; 

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de 
los avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movi-
mientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos rela-
tivos a sus actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones 
de carácter general; 

7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos rela-
tivos a la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional 
Electoral, y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 
II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 
a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio 

del año que corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir de 2015, salvo 
aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo 
de julio; 

b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal en 
materia de inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan 
reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o dependen-
cia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios durante cual-
quier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren relevantes o inusuales 
de conformidad con los ordenamientos aplicables; 

c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los 
resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias electorales, 
así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión; 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 
candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejer-
cicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates 
entre candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a participar de 
cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o prohi-
bición del debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, 
salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o 
como propaganda encubierta; 

e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral 
para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión; 
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f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos 
se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que 
no se encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar 
el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; 

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos 
promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 
federales y locales, e 

i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en 
los procedimientos electorales. 

III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, 
sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación y las entidades federativas.

El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo de sesiones 
ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que 

reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución, la que establecerá 
las normas a que deberán sujetarse los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y de cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en comunicación social 
cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
así como que respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que 
establezcan los presupuestos de egresos respectivos. 

Artículo 3º

Artículo 4º Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 35; 41; 54; 
55; 99; 105 fracción II inciso f); 110 y 111 por lo que hace a la denominación del 

Instituto Nacional Electoral, y 116, fracción IV, de esta Constitución, entrarán en vigor 
en la misma fecha en que lo hagan las normas a que se refiere el transitorio Segundo 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el transitorio quinto siguiente. 

La adición del cuarto párrafo a la base I del artículo 41 de esta Constitución, rela-
tiva al porcentaje de votación necesaria para que los partidos políticos conserven su 
registro, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto. 

Las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto 
de entidades federativas que tengan procesos electorales en 2014, entrarán en vigor 
una vez que hayan concluido dichos procesos.

El Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los ciento veinte días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y comenzará 

a ejercer sus atribuciones a partir de que entren en vigor las normas previstas en el 
Transitorio Segundo anterior. En caso de que a la fecha de integración del Instituto 
Nacional Electoral no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el Transitorio 
Segundo anterior, dicho Instituto ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes 
otorgan al Instituto Federal Electoral. 

Artículo 5º
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Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el comité de evaluación a que se 
refiere el inciso a) del párrafo quinto del Apartado A de la Base V del artículo 41, que 
se reforma por virtud del presente Decreto, deberá remitir a la Cámara de Diputados 
para su trámite en procesos separados, conforme a lo previsto en el referido párrafo: 

 a) Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que 
durarán en su encargo tres años; 

 b) Cuatro listas para cubrir la elección de cada uno de los cuatro consejeros que 
durarán en su encargo seis años; 

 c) Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que 
durarán en su encargo nueve años, y 

 d) Una lista para cubrir la elección del Presidente que durará en su encargo nueve 
años. 

Los consejeros del Instituto Federal Electoral que se encuentren en funciones al 
inicio del procedimiento de selección para la integración del Instituto Nacional Elec-
toral, podrán participar en dicho proceso. 

Artículo 6º

Artículo 7º

Artículo 8º

Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en 
el Transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir 

los lineamientos para garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del 
Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en materia electoral, al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su integración total. 

Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Instituto 
Federal Electoral, pasarán a formar parte del Instituto Nacional Electoral una 

vez que quede integrado en términos del transitorio quinto anterior; sin menoscabo 
de los derechos laborales. 

Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en 
vigor las normas previstas en el transitorio segundo anterior, las funciones 

correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 
designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales, 
se entenderán delegadas a los organismos públicos locales. 

En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por 
mayoría del Consejo General. 

La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo dis-
puesto en la Base V, Apartado C del artículo 41 de esta Constitución.

Artículo 9º El Consejo General del Instituto Nacional Electoral designará a los nuevos conse-
jeros de los organismos locales en materia electoral, en términos de lo dispuesto 

por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución. Los actuales con-
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sejeros continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen las designaciones a que se 
refiere el presente transitorio. El Consejo General llevará a cabo los procedimientos 
para que el nombramiento de los consejeros electorales se verifique con antelación al 
siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor de este Decreto.

Los magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral, que 
se encuentren en funciones a la entrada en vigor de las normas previstas en el 

transitorio segundo, continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen los nuevos 
nombramientos, en los términos previstos por la fracción IV, inciso c), del artículo 116 
de esta Constitución. El Senado de la República llevará a cabo los procedimientos para 
que el nombramiento de los magistrados electorales se verifique con antelación al ini-
cio del siguiente proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este Decreto. 

Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles para un nuevo 
nombramiento. 

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

Artículo 13

Artículo 14

Artículo 15

La reforma al artículo 59 de esta Constitución será aplicable a los diputados y 
senadores que sean electos a partir del proceso electoral de 2018.

Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 69, párrafo 
tercero; 74, fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 89, fracción II, párrafos 

segundo y tercero, y fracción XVII, entrarán en vigor el 1 de diciembre de 2018.

La reforma al artículo 116 de esta Constitución en materia de reelección de 
diputados locales, así como a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, no será aplicable a los legisladores que hayan protestado el cargo en la legis-
latura que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto.

La reforma al artículo 115 de esta Constitución en materia de reelección de 
presidentes municipales, regidores y síndicos no será aplicable a los integrantes 

que hayan protestado el cargo en el Ayuntamiento que se encuentre en funciones a 
la entrada en vigor del presente Decreto.

Las reformas a los artículos 65; 74, fracción IV y 83 de esta Constitución 
entrarán en vigor el 1 de diciembre de 2018, por lo que el periodo presidencial 

comprendido entre los años 2018 y 2024 iniciará el 1 de diciembre de 2018 y concluirá 
el 30 de septiembre de 2024.
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Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, 
párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a 

la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el Senado 
y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 
102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se 
refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de 
esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas 
secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, 
reformas y derogaciones a que se refiere el presente transitorio, siempre que se haga 
por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía 
constitucional de la Fiscalía General de la República. 

El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento 
de expedirse la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado 
por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que establece 
el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento 
de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo. 

Artículo 16

Artículo 17

Artículo 18

Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 

I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la repre-
sentación de la Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de 
inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, 
del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere 
el transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. 

Los procedimientos señalados en el párrafo que antecede se suspenderán por un 
plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de las disposi-
ciones a que se refiere el Transitorio anterior; en cada caso, la suspensión será decre-
tada de oficio por los órganos jurisdiccionales ante los cuales se desahoguen dichos 
procedimientos, y

II. Los recursos humanos, financieros y materiales que la Procuraduría General 
de la República destine para la atención y desahogo de los procedimientos a que se 
refiere la fracción anterior, serán transferidos a la dependencia que realice las funciones 
de Consejero Jurídico del Gobierno. Los titulares de ambos órganos realizarán las 
previsiones necesarias para que dichos recursos queden transferidos el mismo día en 
que entren en vigor las disposiciones señaladas en el transitorio anterior. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el Senado nombrará por 
dos terceras partes de sus miembros presentes al titular de la Fiscalía Especia-

lizada en Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República. 
El Ejecutivo Federal podrá objetar dicho nombramiento, en cuyo caso se procederá a 
un nuevo nombramiento en los términos de este párrafo. 

En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Pro-
curador General de la República expedirá el acuerdo de creación de la fiscalía especia-
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lizada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, cuyo titular será 
nombrado por el Senado en los términos del párrafo anterior. 

Los titulares de las fiscalías nombrados en términos del presente transitorio 
durarán en su encargo hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, sin perjuicio 
de que puedan ser removidos libremente por el Procurador General de la República 
o, en su caso, del Fiscal General de la República. La remoción podrá ser objetada por 
el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro 
de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el titular de la fiscalía de que se trate, 
será restituido en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 19

Artículo 20

Artículo 21

A partir de la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el transitorio 
décimo sexto anterior, los recursos humanos, presupuestales, financieros y 

materiales de la Procuraduría General de la República pasarán al órgano autónomo 
que el propio Decreto establece.

La reforma al artículo 26 de esta Constitución entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación del presente Decreto.

El Consejo General del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social deberá integrarse dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto. Para dicho efecto, se deberán elegir dos 
consejeros por un periodo de dos años, dos por un periodo de tres años, dos por un 
periodo de cuatro años y un consejero presidente por un periodo de cuatro años. En caso 
de que en el plazo referido no quede integrado el órgano constitucional referido y hasta 
su integración, continuará en sus funciones el organismo descentralizado denominado 
Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Con excepción del Secretario de Desarrollo Social, los integrantes del Comité Direc-
tivo del organismo descentralizado referido en el párrafo anterior, que se encuentren 
en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán ser considerados para 
integrar el nuevo órgano autónomo que se crea. 

El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que regirá al órgano autónomo deno-
minado Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, dentro 
de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se refiere el párrafo anterior, 
el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social que se crea 
por virtud del presente Decreto, una vez instalado, ejercerá sus atribuciones y com-
petencias conforme a lo dispuesto en el mismo y en el Decreto por el que se regula 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2005.

Los Consejeros del Instituto Federal Electoral que a la entrada en vigor del presente 
Decreto se encuentren en funciones, continuarán en su encargo hasta que se 

integre el Instituto Nacional Electoral, en términos de lo previsto por el quinto transitorio 
del presente Decreto; por lo que los actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto 
Federal Electoral en los términos de la legislación vigente, surtirán todos sus efectos legales.



El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, y previa opinión de las entidades federativas y la 

autoridad competente en materia de registro nacional de población, deberá realizar 
las adecuaciones a la ley que determinen las características, diseño y contenido del 
formato único en materia de registro de población, así como para la expedición de toda 
acta del registro civil que deberá implementarse a través de mecanismos electrónicos 
y adoptarse por las propias entidades federativas del país y por las representaciones 
de México en el exterior.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses 

para establecer en sus haciendas o códigos financieros la exención de cobro del derecho 
por el registro de nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del acta 
de nacimiento.

Transitorios en la reforma | 10-junio-2014
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

Artículo 1º

Artículo 2º

Artículo 3º

Artículo 4º La Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población, remi-
tirá al Instituto Nacional Electoral la información recabada por las autoridades 

locales registrales relativas a los certificados de defunción.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Transitorios en la reforma | 17-junio-2014
LXII LegIsLatura | 1-XI-2012/31-VIII-2015

Artículo 1º

Artículo 2º Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto.
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historia

Textos fundamentalesLos mexicanos hemos dado grandes pasos en la con-

solidación del Estado. En este volumen se reprodu-

cen facsimilarmente sólo aquellos ordenamientos que 

guardan una relación directa y que son antecedente 

inmediato de nuestra actual forma de gobierno: una re-

pública representativa, democrática y federal. 

Ellos son: los Sentimientos de la Nación, que sin ser 

propiamente una Constitución, decretó la total inde-

pendencia de España y de toda otra nación, gobierno o 

monarquía; este documento lo consideramos nuestro 

punto de partida o ley fundacional. Inmediatamente 

el volumen presenta el Decreto Constitucional para la Li-

bertad de la América Mexicana de 1814, conocido como 

la Constitución de Apatzingán, primera en establecer 

un régimen republicano para nuestro país, además de 

ratificar la independencia nacional. Enseguida, el vo-

lumen se ocupa del Acta Constitutiva de la Federación 

—que inicialmente delineó nuestra nación como un 

Estado Federal— y de la Carta de 1824, que consolidó 

a México dentro del régimen federalista. Así también, 

de la de 1857 que, conservando el mismo régimen, en-

tre otros aciertos, decretó la separación Iglesia-Estado. 

Finalmente, de la Carta de Querétaro, sancionada el 

31 de enero y decretada el 5 de febrero de 1917, que 

promovió un gobierno representativo, democrático y 

federal, y reconoció —como la primera Constitución 

social del mundo—, además de la propiedad comunal, 

los derechos laborales de la sociedad.
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